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PRESENTACIÓN

Treinta años es un período suficientemente amplio para que 
sea conveniente echar la vista atrás y reflexionar sobre lo ocurrido 
en cualquier dimensión de la realidad personal o social. Ese es justa-
mente el tiempo transcurrido desde que los españoles aprobamos en 
referéndum la actual Constitución de 1978, una constitución que ha 
cambiado nuestra vida privada y colectiva desde muchos puntos de 
vista. No es este ni el momento ni el lugar en el que someter a conside-
ración tan variado y complejo muestrario de hechos y situaciones. Ya 
daríamos por bien empleados el tiempo y el esfuerzo necesarios para 
sacar adelante dignamente el proyecto de investigación “Las ciudades 
españolas en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políti-
cas”, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación en el marco 
del programa nacional I+D+i para el período 2009-2012. Un equipo de 
investigación interdisciplinar perteneciente a nueve universidades de 
toda España fue convocado por quien firma estas líneas a afrontar el 
reto de analizar con la mayor profundidad posible las transformacio-
nes provocadas por el modelo autonómico en las ciudades españolas.

Sin ánimo de minusvalorar ninguna otra dimensión de nuestro 
modelo constitucional, entiendo que ha sido la autonomía que la cons-
titución garantiza a las “nacionalidades y regiones” (Título Preliminar, 
Art. 2)  el punto de partida y el fundamento de profundos cambios en 
las ciudades y el territorio español sobre la base de las competencias 
asumidas en sus respectivos estatutos y de las subsiguientes transfe-
rencias en el transcurso de estas tres décadas (largas ya cuando se es-
cribe este texto). Puede decirse sin exagerar que las nuevas institucio-
nes creadas al calor del régimen autonómico, armadas de un arsenal 
de regulaciones y normativas de la más variada clase y condición han 
puesto en pie instrumentos y entidades con capacidad para intervenir 
sobre numerosos aspectos de las ciudades y el territorio que en otro 
tiempo eran de exclusiva titularidad de la Administración Central.

La aproximación a tan amplia temática asumido por nuestro 
proyecto se circunscribe a la incidencia del modelo autonómico so-
bre las ciudades españolas tal como lo concretan los estatutos de au-
tonomía aprobados entre 1979 y 1983. Aún con este acotamiento, el 
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equipo de investigación que respalda el proyecto tenía ante sí un reto 
complicado de superar, no obstante el número de miembros adscrito 
al mismo (casi una veintena), su extracción interdisciplinar y su muy 
diversificada procedencia académica (nueve universidades pertene-
cientes a ocho Comunidades Autónomas). Ha sido necesario, por ello, 
montar un sistema ágil de relación y comunicación en formato digital, 
a través del cual hacer el seguimiento de las aportaciones individuales 
así como interactuar en aspectos instrumentales e informativos. Hubo 
al mismo tiempo que realizar un esfuerzo colectivo de priorización 
temática, unificación de enfoques así como de reflexión conceptual y 
de capacidad instrumental. A tal fin el proyecto adoptó desde el prin-
cipio una metodología de trabajo que gravita sobre un programa de 
reuniones periódicas (dos por año tentativamente). 

En los textos que ofrecemos al lector se recopila la primera entre-
ga de aportaciones al proyecto, presentadas en su primera versión a la 
tercera reunión de las programadas (febrero de 2011) tras una previa 
selección en la segunda (octubre de 2010) y redactadas con arreglo a 
unos criterios formales comunes a lo largo de la primavera de 2011. La 
agrupación de las aportaciones por grandes ejes temáticos ha permitido 
organizar la obra en cinco grandes apartados, a los que se adscriben los 
distintos capítulos en que se articula el libre, enunciados en el índice:

1. Los cambios del marco normativo español del urbanismo y 
su aplicación al planeamiento y a las políticas urbanas

2. Las transformaciones del sistema urbano español heredado
3. La contribución del modelo autonómico a la solución de los 

problemas sociales urbanos y a la mejora de la calidad de vida
4. La reorganización urbana, desde los aspectos formales a la 

reestructuración productiva
5. Las competencias autonómicas, impulsoras de los procesos 

y dinámicas sectoriales en la ciudad y el territorio

Evidentemente, han quedado fuera otras muchas aproximaciones 
temáticas al cambio experimentado por las ciudades españolas por obra 
y gracia de la descentralización político-administrativa implantada en 
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los estatutos de autonomía y aplicada con distintos ritmos, distintas in-
tensidades y distintos resultados en las Comunidades Autónomas. Cla-
ro está que no se puede hablar en esta obra de ningún tipo de exhaus-
tividad, pero con los recursos puestos a disposición del proyecto por 
el Ministerio de Ciencia e Innovación en el momento de su concesión 
(2009), ya afectado por los primeros zarpazos de la crisis económica a 
la financiación investigadora, considero que se ha cumplido un primer 
hito en la búsqueda del máximo de eficiencia investigadora exigible 
al uso de recursos públicos. Teniendo en cuenta que nos hallamos en 
el ecuador del proyecto, las perspectivas que se nos abren en cuanto a 
alcanzar unos objetivos óptimos no resultan en absoluto excesivas.

Para terminar estas líneas introductorias sólo me queda recalcar 
la filosofía que desde un principio animó al investigador principal y al 
resto de integrantes del equipo en el sentido de encontrar una vía pro-
pia para dar salida a la producción científica realizada en el proyecto. 
En esta pretensión hemos encontrado un eficaz aliado en el Servicio 
de Publicaciones de la Universidad Autónoma de Madrid, empeñado 
en encontrar un modelo propio de difusión de investigación generada 
en facultades, departamentos y grupos de investigación paralela a la 
que los propios investigadores, en ejercicio de su libertad, encuentren 
para difundir su propia producción científica en forma de artículos 
de revista, capítulos de libros, ponencias o comunicaciones a congre-
sos, etc. No quiero dejar de aludir en esta presentación a la disciplina, 
entrega y sentido del trabajo en equipo que ha presidido el compor-
tamiento y las relaciones de los integrantes del proyecto de investiga-
ción. Trabajo solidario y corresponsable será, sin duda, el basamento 
sobre el que se habrá de construir la investigación en la Universidad 
que actualmente nos esforzamos en alumbrar.

Madrid, junio de 2011
Manuel Valenzuela Rubio

Catedrático de la UAM
Investigador Principal





1.

Los cambios del marco normativo español del 
urbanismo y su aplicación al planteamiento y 

a las políticas urbanas
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RÉGIMEN DEL SUELO, TRANSFORMACIÓN  
URBANÍSTICA Y EVOLUCIÓN DE LA OFERTA 
DE SUELO DESDE 1978*

Jorge Agudo González
Universidad Autónoma de Madrid

jorge.agudo@uam.es

Palabras clave: Reclasificación, transformación del suelo no urbaniza-
ble, sostenibilidad, oferta de suelo.

1. La “intercambiabilidad” del suelo urbanizable y no urbaniza-
ble y sus efectos en la oferta de suelo transformable

La clasificación del suelo constituye la técnica jurídica urbanís-
tica por antonomasia del Derecho urbanístico español. No en vano, 
la clasificación urbanística sigue siendo (a pesar del legislador esta-
tal de 2007) determinante de todo el régimen jurídico del suelo. Por 
otro lado, y por ello mismo, la clasificación del suelo también es de-
terminante de la definición del modelo territorial, puesto que lleva 
implícita la predeterminación y el direccionamiento de las acciones 
urbanísticas hacia los terrenos “aptos” para ser transformados urba-
nísticamente (suelo no urbanizable versus suelo urbanizable). 

Uno de los problemas de nuestro urbanismo es que la clasifi-
cación del suelo se sustenta sobre criterios discrecionales muy am-
plios1, precisamente en aquellas clases de suelo donde deben situarse 
las bolsas de suelo transformable. El halo impreciso de la discrecio-
nalidad del planificador urbanístico ha dado lugar a una manifiesta 

*  Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
1  Gallego (1993:23).
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“intercambiabilidad” entre el suelo no urbanizable (SNU) y el suelo 
urbanizable2. 

El fenómeno de la “intercambiabilidad” ha conseguido una cier-
ta normalización en nuestro Derecho3 y en la práctica administrativa 
con manifestaciones muy graves: 1ª) La “legitimación” de (re)clasi-
ficaciones de terrenos clasificados como SNU que, aun no contando 
con una protección oficial derivada de la legislación o planificación 
territorial o sectorial que pudiera conllevar su clasificación como SNU 
especialmente protegido (SNUEP), contaban con valores merecedores 
de protección4; 2ª) Cuando esos terrenos carecían de valores merece-
dores de protección, esa misma práctica administrativa ha legitimado 
la generación de oferta de suelo en superficies y localizaciones que no 
siempre estaban justificadas en criterios objetivables; y 3ª) Como efec-
to general puede afirmarse que todas esas prácticas han favorecido 
la consolidación de nuestro sistema urbanístico como un modelo de 
oferta de suelo.

Todas estas prácticas descubren que el elemento decisivo para 
la determinación del estatuto de la propiedad no ha sido la “aptitud” 

2  Los motivos para la consolidación de este fenómeno son múltiples, pero tal vez 
los más relevantes sean los siguientes: 1º) Los cambios legales que promovieron la 
“liberalización” del suelo y la consolidación de un modelo urbanístico de oferta de 
suelo; 2º) La inexistencia de criterios impeditivos o limitadores de la (re)clasificación 
de SNU; y 3º) La ausencia generalizada de planes territoriales que operen como fre-
no a la expansividad del urbanismo. 
3  Esto se corrobora con independencia de cuál fuera el régimen jurídico de la clasi-
ficación del suelo: 1º) Un modelo basado en el criterio de residualidad del SNU (Ley 
del Suelo de 1956 y los TRLS de 1976 y 1992); 2º) Otro basado en la residualidad del 
suelo urbanizable (Ley 6/1998); y 3º) Por último, un tercer modelo que renuncia a la 
clasificación como técnica jurídica determinante y en el que no existe un criterio de 
residualidad definido (Ley del Suelo de 2007 y TRLS de 2008).
4  Estas prácticas han fomentado el incremento de la artificialización de los denomi-
nados “espacios intermedios”, esto es, ámbitos naturales y rurales localizados entre 
los protegidos “oficialmente” y los terrenos urbanizados, pero que pueden contar 
con valores merecedores de protección y que ocupan el mayor porcentaje del terri-
torio de España. La desconsideración generalizada de estos espacios se ha basado 
en la concepción “elitista” de la protección jurídica de los espacios naturales que ha 
dominado en nuestro Derecho, con el consiguiente desprecio de otros valores inna-
tos en otros muchos terrenos como los paisajísticos [véase, Agudo González (2007a: 
in toto)].
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física y real para la urbanización de unos terrenos específicos5, ya que 
el fenómeno de la “intercambiabilidad” ha permitido que práctica-
mente todos los terrenos en origen rústicos puedan “convertirse” en 
suelo urbanizable. Es imposible admitir por tanto que en estas cir-
cunstancias las características físicas del suelo hayan sido realmente 
las determinantes de la clasificación del suelo, pues es manifiesto que 
el destino discrecionalmente elegido por el planificador ha sido el ele-
mento definitivo. En fin, en estos términos, si el suelo susceptible de 
transformación se nutre de SNU reclasificado, entonces no queda más 
remedio que admitir que ha existido y existe una relación inseparable 
entre SNU y suelo urbanizable y que la distinción de su régimen jurí-
dico depende de criterios sobrevenidos marcados por la obtención de 
rentabilidad que ha caracterizado a nuestro urbanismo. 

No se descubre nada nuevo si se afirma por tanto que la clasifi-
cación del suelo no opera con la precisión y objetividad que requeri-
ría el entendimiento de la propiedad inmobiliaria como un conjunto 
de estatutos variables y diferenciados, cuya premisa es precisamente 
dicha clasificación6. Esto, lógicamente, supone una incoherencia difí-
cilmente superable. No basta con tratar de justificar esa incoherencia 
en una incorrecta y errática práctica administrativa, pues vista la ex-
periencia de más de cinco décadas de Derecho urbanístico, esto sería 
tanto como asumir un carácter patológico inherente a las reglas de 
nuestro sistema urbanístico. Muy probablemente sea más cercano a la 
realidad afirmar que la normalidad patológica de nuestro urbanismo 
en materias como la comentada, se debe a que nuestro Derecho no es 
lo suficientemente claro y determinante como para impedir o reducir 
el número de supuestos anómalos. 

Este planteamiento pone en tela de juicio la distinción radical 
de esas dos clases de suelo y evidencia la discriminación que sufren 
los propietarios de SNU no reclasificado. Llama aún más la atención 
esta conclusión, si consideramos la “igualación” que ha supuesto la 
reconducción del SNU común y del suelo urbanizable a la misma si-
tuación básica (rural) operada por la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 
Suelo [y ahora el vigente Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio 

5  Parada  (1988:285) afirma que todos los terrenos son “aptos” para soportar cons-
trucciones.
6  Menéndez (1994:100). 
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(TRLS de 2008)]. Dejando a un lado los suelos protegidos o con valo-
res merecedores de protección, a priori todos los terrenos integrables 
en esa bolsa de suelo parten de una situación objetiva similar. Por ello 
mismo, el problema que una eventual reclasificación de suelo genera 
es el diferente tratamiento jurídico otorgado a unos propietarios, pero 
no a otros. Aquí, el problema es de reconducción de las decisiones dis-
crecionales de la Administración a criterios objetivos controlables que 
motiven la inexistencia de desigualdades injustificadas.

El problema es distinto en el SNU común que posee valores 
merecedores de protección, así como en el SNUEP. En estos casos, el 
problema no es de discriminación, sino de compensación. En tales su-
puestos, se pone de manifiesto lo criticable que es la conclusión lógica 
que se deriva del reconocimiento de diversos estatutos de la propie-
dad (art. 7 del vigente TRLS de 2008), esto es, la desigualdad gratuita 
que nuestro Derecho urbanístico imputa a la diferente clasificación 
del suelo7. Dejando a un lado esta antigua problemática, en relación 
con estos suelos la clasificación del suelo debería ser en todo caso la 
adecuada a la situación física del suelo, ya por propia iniciativa (en el 
caso del SNU común con valores), ya con base en decisiones previas 
que son imponibles al planificador urbanístico (SNUEP). Aquí a priori, 
y a pesar de que la práctica administrativa no siempre haya actuado 
así, no se puede justificar objetivamente que los terrenos sean “aptos” 
para ser transformados urbanísticamente. Por ello, toda reclasificación 
de estos terrenos se debería considerar contraria a Derecho por ar-
bitraria, pues desconoce que su destino es la prestación de servicios 
ambientales, lo que implica necesariamente una adscripción perma-
nente a dicho destino, salvo pérdida acreditada, como consecuencia 
de procesos naturales, de los valores que habilitan su adscripción a la 
prestación de tales servicios. Así pues, estos terrenos sólo podrían ser 
reclasificables si se acreditara la pérdida de los valores que motivaron 
su clasificación como SNU8.

La no corrección jurídica de estas situaciones (desigualdad y fal-
ta de compensación) explica que las premisas de nuestro sistema ur-
banístico provoquen una “carrera” hacia la “conversión” del SNU en 

7  En esta dirección, Parada (1988:284 y ss.), o Lobato (1989:602).
8  En los términos de las SSTS de 17 de febrero de 2003 (Az. 2891), 25 de octubre de 
2006 (Az. 764 de 2007) o de 3 de julio de 2007 (Az. 3753), entre otras.
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suelo urbanizable. Si de conformidad con la concepción estatutaria de 
la propiedad urbana el monopolio de los aprovechamientos urbanís-
ticos se genera exclusivamente en el suelo urbanizable, ello permite 
entender que los propietarios de SNU y los promotores tengan un 
fuerte aliciente para incidir en el proceso de decisión urbanística, con 
el ánimo de que sean sus terrenos los incluidos dentro de la línea ur-
banística que delimita el suelo urbanizable. 

Como quiera que en esta materia las decisiones administrativas 
están dominadas por un amplísimo margen de discrecionalidad, la 
clasificación del suelo se ha identificado más con una “lotería”9 que 
con una decisión objetiva y razonable. Esta “lotería del planeamiento” 
genera un “efecto comparación” entre quienes se ven favorecidos por 
las decisiones administrativas y quienes ven como su propiedad man-
tiene su carácter rústico y, por ello, sigue vacía de aprovechamientos 
rentables. Como los propietarios no beneficiados por las decisiones 
urbanísticas ven mermado el contenido patrimonial inherente a su de-
recho, es fácil entender que entre sus principales objetivos se encuen-
tre lograr que sus terrenos pasen al estadio siguiente, “convirtién-
dose” en suelo urbanizable. En fin, podríamos decir que el concepto 
estatutario de la propiedad genera un “efecto psicológico” favorable 
a la generación de nueva oferta de suelo, ya que sólo así el propietario 
de SNU conseguirá que su estatuto jurídico sea rentable. 

2.  Análisis del fenómeno de la “intercambiabilidad” del suelo 
no urbanizable y el suelo urbanizable

2.1. Los Textos Refundidos de la Ley del Suelo de 1976 y 1992

El art. 80 del TRLS de 1976 estableció las bases del régimen de la 
clasificación del SNU que todavía perduran en las Leyes urbanísticas 
autonómicas. El citado precepto estableció dos reglas fundamentales 
en el régimen de la clasificación del SNU: 1ª) Mantuvo la residualidad 
del SNU prevista en el art. 65 de la Ley del Suelo de 1956, es decir, 
la consideración como SNU común de todos aquellos terrenos que 
el planeamiento general no hubiera clasificado como suelo urbano o 
como suelo urbanizable [art. 80.a)]; como es fácilmente imaginable, 

9  Por ejemplo, Parada (1988:273).
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el suelo rústico residual estaba constituido por una enorme bolsa de 
suelo que en principio carecía de valores jurídicamente destacables, 
no tanto porque ello fuera así en virtud de las circunstancias fácticas 
que definían a esos terrenos, como porque la propia Ley no otorgaba 
a esos suelos ninguna relevancia ambiental, paisajística, cultural…; 2ª) 
La distinción entre SNU común, integrado por todo el SNU residual, 
y el SNUEP, esto es, según la letra b) del art. 80, todos aquellos es-
pacios que el planeamiento “determine para otorgarles una especial 
protección (…) en razón de su excepcional valor”. Es decir, sólo en 
esta clase de suelo la Ley reconocía especiales valores susceptibles de 
protección10.

La dualidad entre SNU común y SNUEP tiene una enorme tras-
cendencia en lo que atañe a la oferta de suelo. Por lo que se refiere al 
SNUEP esto es evidente, aunque en principio sólo suponga la con-
tención de un mínimo insoslayable de la oferta de suelo, vinculada a 
los espacios “oficialmente” protegidos. No en vano, en esos ámbitos 
la clasificación como SNUEP viene predeterminada por actos jurídi-
cos previos (declaración de espacios naturales protegidos, afectación 
al dominio público natural, etc.) que condicionan necesariamente la 
labor del planificador urbanístico, el cual sólo puede clasificar esos 
terrenos en la única tipología compatible con aquella decisión prece-
dente, es decir, como SNUEP. Así pues, se puede afirmar que la clasi-
ficación del suelo en la categoría de SNUEP atiende a las condiciones 
fácticas y reales del suelo, predeterminadas por el régimen jurídico 
protector otorgado a esos terrenos11. 

Esto no quiere decir que la distinción entre SNUEP y SNU común 
impidiera al planificador otorgar un régimen de protección a otros 
suelos clasificados como SNU, aun no habiendo sido objeto de una 
protección “oficial” específica. Es decir, dicho dualismo no excluía una 
ponderación original por el propio planificador urbanístico de los va-

10  Los mismos criterios fueron seguidos por el art. 12 del TRLS de 1992. En relación 
con este texto legal, la STC 61/1997 (FJ 16) se encargó de confirmar la constituciona-
lidad de la previsión de un tipo especialmente protegido de SNU por el legislador 
estatal con base en el art. 149.1.23 CE. Sin embargo, la sentencia consideró que la ca-
tegoría del SNU común excedía de lo estrictamente medioambiental, reconduciendo 
esa categoría de suelo a la competencia del Estado ex art. 149.1.1 CE. Esto mismo fue 
luego reiterado por la STC 164/2001 (FJ 14 y 32). 
11  Menéndez (2006:177-178) y Agudo (2004: 411 y ss.).
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lores identificados por los conceptos jurídicos indeterminados citados 
en el art. 80.b) del TRLS de 1976 (o en el art. 12 del TRLS de 1992), otor-
gando una protección especial a tales terrenos12, justamente aquellos 
que hemos calificado como “espacios intermedios”. Centralizada la 
protección del SNUEP en los terrenos protegidos “oficialmente”, sólo 
la iniciativa del planificador urbanístico podía evitar la promoción de 
actuaciones urbanísticas en los vastísimos “espacios intermedios”. 

Ahora bien, en defecto de esa protección adicional otorgada por 
propia iniciativa del planificador, se ha de observar que la única “pro-
tección” dispensada a esos “espacios intermedios” ha sido la derivada 
de la contemporización de su posible transformación urbanística en 
virtud de su consideración como SNU común residual. De hecho, se 
puede decir que el SNU común residual operaba como una bolsa de 
suelo potencialmente transformable más, sujeta a trámites cualifica-
dos (la alteración del planeamiento para reclasificar el suelo).

Como es fácilmente deducible, la diferente “excelencia” de los 
terrenos conllevaba una muy diferente facultad del planificador para 
clasificar suelo en una u otra categoría de SNU. Así, la clasificación se 
debía considerar reglada cuando la categoría era la de SNUEP, aunque 
no en aquellos casos en los que la protección otorgada derivaba de la 
propia iniciativa del planificador urbanístico. Y respecto a la clasifi-
cación como SNU común residual, la jurisprudencia vino admitiendo 
que el planificador urbanístico gozaba de una considerable discrecio-
nalidad, en la medida en que la clasificación de esta clase de suelo de-
pendía de la clasificación del suelo urbanizable, siendo que en este caso 
la jurisprudencia reconocía plena discrecionalidad al planificador13. 

Las diferentes facultades de la Administración urbanística al cla-
sificar SNU evidenciaban que, por lo que se refiere a la oferta de suelo, 
tanto la regla de la residualidad del SNU común, como la propia ini-
ciativa del planificador al proteger terrenos con valores merecedores 
de protección, eran las dos manifestaciones con mayor trascenden-
cia. De hecho, el carácter reglado del SNUEP, más que garantizar la 

12  Creando incluso tipologías de SNU protegido distintas a las expresamente pre-
vistas en el TRLS de 1976, como así establece la STS de 28 de septiembre de 1998 
(Az. 6948). 
13  En este sentido, las SSTS de 9 de febrero de 1994 (Az. 1443), 22 de enero de 1996 
(Az. 208) o de 26 de marzo de 1996 (Az. 2210), entre otras muchas.
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contención de la oferta de suelo, tendría como vocación salvaguardar 
aquellos espacios cuya transformación sería absolutamente incompa-
tible con los valores que les caracterizan y con la normativa que les 
protege. Ahora bien, precisamente porque el control de la oferta de 
suelo se ha remitido a aquellas categorías de SNU de clasificación dis-
crecional, puede decirse que contuvieron la oferta de suelo con bas-
tante debilidad. Esto es manifiesto en el caso de terrenos protegidos 
por el planificador, sencillamente debido a la inexistencia de límites 
legales a la reclasificación de esos espacios, del mismo modo que en el 
caso del SNU residual, donde la discrecionalidad en el ejercicio del ius 
variandi14 se manifiesta en toda su intensidad. Así pues, la contención 
del suelo urbanizable fue solamente relativa, evidenciando plenamen-
te el fenómeno de la “intercambiabilidad”15. 

2.2. La Ley 6/1998, de 13 de abril, de régimen del suelo y 
valoraciones

Uno de los objetivos de la Ley 6/1998 fue el incremento de la 
oferta de suelo urbanizable. Su Exposición de Motivos afirmaba en 
este sentido que la Ley pretendía “facilitar el aumento de la oferta de 
suelo haciendo posible que todo el suelo que todavía no ha sido incor-
porado al proceso urbano en el que no concurran razones para su pre-
servación, pueda considerarse como susceptible de ser urbanizado”. 
Y añadía a continuación que “la reforma del mercado del suelo en el 

14  Por todas la STS de 23 de abril de 1998 (Az. 3102).
15  Ese fenómeno se confirma en los resultados de artificialización del territorio de 
los años posteriores a la aprobación del TRLS de 1976 y sobre todo tras la aprobación 
del TRLS de 1992. Véase, el estudio dirigido por Jiménez (2006). A pesar de que los 
resultados no sean muy favorables, lo cierto es que el TRLS de 1976 ha sido valorado 
positivamente [Pareja (2006:298 y ss.)] en la medida en que permitió frenar la trans-
formación del suelo: 1º) Con la eliminación del otorgamiento ex lege de la facultad 
de edificar (art. 69.1.2ª de la Ley del Suelo de 1956), que contribuyó a la aparición 
de numerosos núcleos urbanos sobre todo de segunda residencia en los años sesen-
ta [Parada (1988:277-278)]; y 2º) Con la superación de la doctrina jurisprudencial 
que aceptaba la aprobación de Planes Parciales sin previo Plan General, entendidos 
como planes de expansión urbana [por todas, la STS de 13 de noviembre de 1975 
(Az. 4356)]. El TRLS de 1976 puso coto a ambos procesos, prohibiendo la aprobación 
de Planes Parciales sin previo Plan General [art. 13.1.c)], y sustituyendo la atribución 
legal de edificabilidad por un régimen de usos autorizables.
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sentido de una mayor liberalización que incremente su oferta forma 
parte de la necesaria reforma estructural de la economía española”. 
La Ley presumía por tanto que cuanto mayor fuera la oferta de sue-
lo transformable, menor sería su precio y, en consecuencia, también 
menor sería el precio del producto final (la vivienda). Para lograr ese 
resultado, la Ley introdujo un cambio radical en la regla de residuali-
dad del SNU, otorgando ese carácter al suelo urbanizable (art. 10 de 
la Ley 6/1998). 

Para que la pretendida liberalización del suelo basada en aquel 
cambio hubiera merecido realmente tal calificativo, y la oferta de sue-
lo urbanizable hubiese sido de tal magnitud como para responder 
realmente a esa idea de liberalización, hubiera sido preciso que los 
avatares sufridos por la Ley 6/1998 no desactivaran de forma relevan-
te sus intenciones16. En concreto, hubiera sido necesario: 1º) Que la 
generación de oferta de suelo hubiera sido inmediata; aquí los pro-
blemas surgidos tenían que ver con los términos abiertos del régimen 
transitorio de la Ley17; 2º) Que la clasificación del SNU hubiera sido 
realmente reglada y por tanto constreñida a aquellos terrenos en los 
que concurrieran razones para su preservación; aquí los inconvenien-
tes tienen que ver con los cambios sufridos por el art. 9 de la Ley y, por 
ello, con los términos en que la Ley previó la clasificación del SNU co-
mún18; y 3º) Que las Leyes de las CCAA hubieran o bien solventado los 

16  Menéndez (2006:179), Porto (2007:34) o Sánchez (2007a:35).  Menéndez (2006:179), Porto (2007:34) o Sánchez (2007a:35).
17  La D.Tran. 1ª.a) de la Ley 6/1998 estableció el régimen jurídico transitorio apli-
cable al SNU así clasificado a la entrada en vigor de la nueva Ley. Según esta dispo-
sición, hasta que no se procediera a la revisión del plan, al SNU común se le conti-
nuaría aplicando el régimen jurídico establecido en el art. 20 de la Ley 6/1998. Esto 
suponía la no generación de nueva oferta de suelo urbanizable de forma inmediata, 
algo que tampoco fue corregido por las Leyes autonómicas, pues ni todas las CCAA 
establecieron plazos para adaptar el planeamiento urbanístico al nuevo régimen le-
gal, ni en aquellas donde sí se establecieron fueron diligentes en su cumplimiento, 
pues esos plazos se han incumplido de forma generalizada.
18  La STC 164/2001 se encargó de confirmar el modelo de clasificación establecido 
por la Ley 6/1998 con una doctrina que desactivaba en buena medida el contenido 
directivo de la Ley estatal, tanto en lo relativo a los criterios determinantes de la 
clasificación del suelo como SNU, como en lo que afectaba a la generación de oferta 
de suelo transformable. En el marco del art. 9.1° de la Ley 6/1998 (SNUEP), la STC 
164/2001 (FJ 14) afirmó que la clasificación del suelo sólo sería reglada si así se deri-
vaba de la legislación autonómica urbanística y sectorial, así como de la valoración 
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errores del legislador estatal en los dos aspectos señalados (cosa que 
no hicieron), o bien que al menos no hubiesen reeditado las faltas de la 
Ley 6/1998 (cosa que en algunas CCAA sí que sucedió), o bien que no 
hubieran ampliado los criterios para clasificar SNU (en la mayoría de 
las CCAA la situación fue precisamente la contraria a la deseada por 
el legislador estatal, pues las CCAA aprovecharon los desajustes de la 
Ley para dejar en entredicho el volumen de suelo ofertable). 

que el planificador hiciera de tales normas. Cosa distinta es que en muchos casos ya 
la propia legislación sectorial autonómica impusiera directamente la clasificación 
del suelo como SNUEP. En definitiva, un ejercicio de coherencia parecía confirmar, 
coincidiendo con nuestra legislación urbanística tradicional, que la clasificación del 
SNUEP debía ser reglada, como por otro lado confirman las SSTS de 3 de julio de 
2007 (Az. 3753) y de 3 de julio de 2009 (Rec.- 909/2005; Pte.- Teso Gamella). 

Por lo que se refiere al art. 9.2º de la Ley 6/1998, la STC 164/2001 (FJ 14) 
confirmó que la clasificación del suelo como SNU común dependía de una 
valoración discrecional que sólo correspondía al planificador, en atención a los 
condicionantes establecidos en la legislación aplicable. La sentencia añadía un inciso 
final en el mismo fundamento jurídico que constituía un aviso a navegantes: “es la 
concurrencia de los dos criterios del art. 9.2 LRSV, en la concreta redacción de 1998, lo 
que lleva a rechazar el reproche de inconstitucionalidad”. Es decir, la no imposición 
por parte del Estado de un modelo urbanístico a las CCAA dependía de que el art. 
9.2º mantuviera el tenor literal con el que fue aprobado originalmente incluyendo 
su inciso final, justamente aquel que confería una considerable discrecionalidad 
para ampliar el SNU. El comentario del Tribual era en realidad una llamada de 
atención, pues antes de ser dictada la STC 164/2001, aquel inciso del art. 9.2º había 
sido eliminado a través del Real Decreto-Ley 4/2000, con el fin de eliminar cualquier 
atisbo de discrecionalidad. Ahora bien, en virtud de la jurisprudencia de la STC 
164/2001 (FJ 15), sólo considerando la clasificación del SNU común como una facultad 
discrecional, la regulación del art. 9.2º de la Ley 6/1998 podría considerarse conforme 
con el sistema constitucional de competencias [igualmente, la STS de 24 de julio de 
2008 (Az. 4443)]. Por este motivo, el mismo precepto fue posteriormente modificado 
por Ley 10/2003, de 20 de mayo, incorporando un inciso final que ampliaba el tenor 
del inciso derogado por Real Decreto-Ley 4/2000, sistematizando el sentido que las 
Leyes autonómicas aprobadas habían venido otorgando al precepto estatal en su 
primera versión. 

Llegados a este punto, a pesar de los avatares del art. 9.2º, lo cierto es que 
incluso en su redacción modificada por Real Decreto-Ley 4/2000, el precepto confería 
facultades discrecionales. Así, las SSTS de 11 de mayo de 2007 (Az. 8321), 21 de julio 
de 2008 (Az. 4439), 30 de julio de 2008 (Az. 307004), 1 de junio de 2009 (Rec.- 895/2005; 
Pte.- Calvo Rojas) o de 30 de septiembre de 2009 (Rec.- 3920/2005; Pte.- Yagüe Gil), y 
con anterioridad Agudo (2004: 411 y ss.).
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Tras la STC 61/1997, no es de extrañar que antes del periplo ini-
ciado por el art. 9.2º de la Ley 6/1998, algunas CCAA procedieran a in-
cluir entre los criterios de clasificación del SNU diversos conceptos in-
tegrables en el general de “inadecuación para el desarrollo urbano”19 
al que aludía el inciso final del art. 9.2º en su redacción original. Todos 
estos criterios ampliaban los valores y conceptos mencionados en el 
art. 9 de la Ley estatal 6/199820. Es más, hasta la modificación del art. 
9.2º por Ley 10/2003, cabría afirmar que algunos de los elementos de-
finitorios del SNU empleados por la legislación autonómica entraban 
en directa confrontación con el tenor literal de la Ley estatal, sin per-
juicio de su constitucionalidad sobrevenida con base en la posterior 
STC 164/2001. Más tarde, cuando los acontecimientos dieron la razón 
a las CCAA, el legislador estatal tuvo que dar marcha atrás y aceptar 
los “hechos consumados” de la legislación urbanística autonómica, 
asumiendo una redacción condicionada en buena medida por los cri-
terios incorporados en las Leyes autonómicas.

Esta aparente “confrontación entre legisladores” tuvo resultados 
positivos en lo que hace a la potencial oferta de suelo, pues la labor 
“desactivadora” de algunas CCAA contribuyó a objetivar criterios de 
protección del SNU común mediante la identificación de valores y 
otros criterios, como los riesgos que afectan al territorio, ampliando 
de forma considerable el SNU protegido, no sólo por estar protegido 
“oficialmente” (SNUEP), sino también con base en la propia valora-
ción discrecional del planificador urbanístico a la hora de identificar 
aquellos valores susceptibles de protección previamente identificados 
por el legislador21. En otras palabras, el “choque” de la legislación es-
tatal y autonómica permitió la objetivación de la protección del SNU 
con base en criterios que nada tienen que ver con la discrecionalidad 
de la regla de residualidad del SNU ordinario de la legislación estatal 
desde 1956 a 199222.

19  Tales como la improcedencia de su transformación por razones de sostenibilidad 
o la inadecuación de los terrenos para su desarrollo urbano, entre otros criterios.
20  Véase, Agudo (2004: 423 y ss.) o Sánchez (2007d:398 y ss.).
21  Así la STS de 29 de mayo de 2009 (Rec.- 283/2006; Pte.- Yagüe Gil) en relación con 
la Ley 6/1998.
22  Este efecto positivo, no es preciso decirlo, no es imputable en la misma medida 
a todas las CCAA, pues del mismo modo que en algunos casos la trascendencia 
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A pesar de la “desactivación” parcial de las intenciones libera-
lizadoras de la Ley 6/1998, la evolución de los procesos de artificiali-
zación a partir de la entrada en vigor de esta Ley adquirieron tintes 
nefastos. Así pues, si bien no pudo hablarse de una liberalización en 
sentido estricto, sí que es cierto que el criterio de la residualidad del 
suelo urbanizable tuvo una repercusión muy importante en la genera-
ción de suelo transformable, aunque no necesariamente de suelo ur-
banizado23.

Sin embargo, lo más llamativo es que el modelo territorial resul-
tado de la Ley 6/1998 no tuvo ningún reparo de inconstitucionalidad 
desde este punto de vista. Para la STC 164/2001 (FJ 15) el modelo legal 
instaurado en 1998 no era incompatible con el art. 45 de la Constitu-
ción y, por tanto, no vulneraba el principio de sostenibilidad ínsito en 
dicho precepto (STC 102/1995)24: 

“… se ha cuestionado también la primacía que el art. 10 LRSV 
habría dado a los objetivos de desarrollo económico, frente a 
la protección ambiental garantizada por el art. 45 CE. Los argu-
mentos ya expuestos en el apartado anterior conducen derechamente a 
la desestimación de este motivo de inconstitucionalidad. Hemos 
dicho, en primer lugar, que la clasificación residual del suelo como 
urbanizable sólo actúa en defecto de la expresa clasificación 
como suelo no urbanizable, opción esta última que sustancial-
mente corresponde a cada Comunidad Autónoma. Y hemos dicho 
también que la clasificación residual del suelo como urbanizable, en la 
forma en que lo hace el art. 10 LRSV, no impone ni el cómo ni el cuándo 
de la transformación del suelo: la conformidad del suelo urbaniza-
ble con el medio ambiente resultará de las decisiones (autonó-
micas y, complementariamente, locales) sobre volumen edifica-
torio, usos e intensidades. A partir de estas premisas, en forma 
alguna se puede identificar en el art. 10 LRSV una preterición de 
los valores ambientales a favor del desarrollo económico”.

de esta acción legislativa ha sido muy importante, en otros ha sido sencillamente 
inexistente.
23  Esta conclusión se ha confirmado tanto en el informe del OSE titulado “Sostenibi-
lidad en España 2007”, como en el informe del Ministerio de Fomento, “Estadísticas 
de Edificación y Vivienda, Licencias municipales de obra 1990-2007”. En esta línea, 
igualmente Mata (2007). 
24  En contra, Pareja (2006: 311 y 312) o Menéndez (2006: p. 183).
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Merece la pena releer el último inciso resaltado. Entonces, si la 
Ley estatal en sí misma no estableció un modelo territorial insoste-
nible ¿quiénes pueden ser identificados como los “culpables” de la 
deriva del urbanismo hacia un modelo insostenible? Considerando 
las palabras del Tribunal Constitucional, sólo cabe culpar a las CCAA 
y a las CCLL, pues eran ellas quienes debieron trasladar primero a 
sus Leyes y luego a sus planes, criterios que permitieran limitar el fe-
nómeno de la “intercambiabilidad” y, consecuentemente, la oferta de 
suelo real en su territorio25.

2.3. La Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, y el vigente Texto 
Refundido aprobado por Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio

2.3.1.  La “eliminación” de la clasificación del suelo

La Ley 8/2007, y el vigente TRLS de 2008, establecen sólo dos 
tipos básicos de suelo (“situaciones básicas”): suelo en “situación bá-
sica rural” y suelo en “situación básica urbanizado”. La Ley no alude 
en ningún momento a la técnica de la clasificación del suelo y por ello 
se elimina la tradicional distinción entre suelo urbano, urbanizable 
y no urbanizable. El motivo de esta eliminación se encuentra en la 
Exposición de Motivos de la Ley 8/2007, en la que se señala que “con 
independencia de las ventajas que pueda tener la técnica de la clasifica-
ción y categorización del suelo por el planeamiento, lo cierto es que es 
una técnica urbanística, por lo que no le corresponde a este legislador 
juzgar su oportunidad”. Se podría estar de acuerdo con el legislador 
estatal en que la trilogía tradicional de la clasificación del suelo propia 
de nuestro Derecho urbanístico no se encuentra en la naturaleza de las 
cosas. Ahora bien, eliminar cualquier regulación de la clasificación del 
suelo aludiendo a que se trata de una técnica urbanística de la que no 
cabe “juzgar su oportunidad”, es algo que desconoce no sólo que nos 

25  Sin embargo, la ejecución de proyectos de dudosa sostenibilidad ha sido común 
en todas las CCAA, algo sorprendente considerando que todas las Leyes urbanísti-
cas mencionan a la protección del medio ambiente y a la sostenibilidad como prin-
cipios rectores de la acción pública en la materia. Sobre esta cuestión, Agudo (2008: 
primera parte in toto).
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encontramos ante una técnica bien arraigada en nuestro Derecho, sino 
que además su “oportunidad” ya había sido valorada favorablemente 
por las SSTC 61/1997 y 164/2001.

Por otra parte, la clasificación del suelo es una técnica que se 
puede amparar sin problemas bajo el paraguas del art. 149.1.1 CE. De 
hecho, la STC 61/1997 [FJ 14.b)] ya había señalado que la clasificación 
del suelo es “el presupuesto de la misma propiedad del suelo”, sin 
la cual “no sería posible regular condición básica alguna del ejercicio del 
derecho de propiedad urbana (…) puesto que constituye la premisa a partir 
de la cual se fijan las condiciones básicas”. Todo ello, siempre y cuando a 
través de esas condiciones básicas “no se puede configurar el modelo 
de urbanismo que la Comunidad Autónoma y la Administración local, en 
el ejercicio de sus respectivas competencias, pretendan diseñar, ni definir o 
predeterminar las técnicas o instrumentos urbanísticos al servicio de 
esas estrategias territoriales, aunque, como se verá, puedan condicio-
nar indirectamente ambos extremos” [STC 61/1997 (FJ 9)]. 

En fin, si la clasificación del suelo es una técnica que se puede en-
cuadrar con naturalidad en el art. 149.1.1 CE, y si además la regulación 
de esta técnica realizada tanto por el TRLS de 1992, como por la Ley 
6/1998, no se puede decir que suponga, en los términos establecidos 
por las SSTC 61/1997 y 164/2001, “definir o predeterminar las técnicas 
o instrumentos urbanísticos”, entonces, no se puede estar de acuer-
do con la afirmación de la Exposición de Motivos de la Ley 8/2007, 
cuando indica que la clasificación del suelo es sólo una “técnica ur-
banística” ajena a la competencia estatal. Es obvio que la clasificación 
del suelo es una técnica urbanística, ahora bien, también lo es que la 
clasificación del suelo es un instrumento para la configuración del ré-
gimen jurídico de la propiedad urbana. Pero lo realmente paradójico 
es que en realidad las nuevas situaciones básicas no son más que un 
eufemismo para denominar aquello que no se juzga oportuno regular 
pero que, del mismo modo que la clasificación, sirve para establecer 
distintos estatutos jurídicos de la propiedad urbana. 

Los motivos que fundamentan este cambio legal podrían siste-
matizarse del siguiente modo: 1º) El cumplimiento escrupuloso, y ha-
bría que decir más allá de lo previamente admitido por el Tribunal 
Constitucional, del sistema constitucional y estatutario de competen-
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cias26; 2º) Fundamentar el régimen jurídico del suelo en función de la 
situación fáctica real de los terrenos y no por su destino (en el caso 
prototípico del suelo urbanizable), distinguiendo un suelo transfor-
mado o en situación básica urbanizado, y otro no transformado o en 
situación básica rural; 3º) El fortalecimiento de la concepción estatuta-
ria de la propiedad que el art. 7.1 de la nueva Ley recoge y proclama 
expresamente. La idea que fluye bajo el cambio legal es distinguir dos 
tipos de suelo según sus características fácticas, con el ánimo de con-
firmar que los derechos y facultades urbanísticas son diferentes según 
la categoría de suelo, de modo que en ningún caso pueden conside-
rarse inherentes al derecho de propiedad inmobiliario. Así se encarga 
de ratificarlo el art. 7.2 del TRLS de 200827, con la recepción expresa de 
la disociación del derecho de propiedad y el “ius aedificandi”; y 4º) La 
Ley 8/2007 modifica el sistema de valoración del suelo desvinculando 
clasificación y valoración. Según la Exposición de Motivos de la Ley 
“debe valorarse lo que hay, no lo que el plan dice que puede llegar a 
haber en un futuro incierto”; dicho de otro modo, no se deben tener 
en cuenta las expectativas urbanísticas que genera la clasificación ur-
banística28.

La realidad dispositiva de la nueva Ley sin embargo está lejos de 
las pretensiones del legislador. De hecho, las directrices seguidas por 
la Ley son bastante criticables: 1º) No es cierto que las dos categorías 
de suelo identificadas por la Ley atiendan únicamente al estado actual 
de esos terrenos y que no respondan a una categorización de acuerdo 

26  En esta línea, Bassols (2009:16). No obstante, el mismo autor pone de relieve que 
la pretensión de liberar de técnicas urbanísticas a la Ley no se cumple (pág. 16), 
pues como señala Fernández (2007:26), es una obviedad que la Ley 8/2007 es una 
Ley urbanística. 
27  Parejo (2007:21-22).
28  En el suelo en situación básica rural se abandona el método de comparación 
porque, como justifica la Exposición de Motivos, muy pocas veces concurren los re-
quisitos necesarios para asegurar su objetividad y la eliminación de la especulación. 
Es decir, el sistema que se pretende implementar tendrá en cuenta el valor real del 
suelo rústico, con las inversiones e iniciativas que se hayan producido, pero sin que 
se retribuyan valores especulativos. Para ello se recurre a la capitalización de rentas. 
Con este nuevo sistema, suelos susceptibles de ser urbanizados, pero sin urbaniza-
ción material, podrían valer igual que otros que jamás serán susceptibles de urbani-
zación porque han de ser preservados o protegidos. Esto lógicamente nada tiene que 
ver con la tasación que hace el mercado de unos y otros terrenos. 
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con el destino del suelo. Al menos en el caso del suelo rural es obvio 
que su delimitación en unos casos se hace considerando sus caracte-
rísticas actuales y sus valores, pero también lógicamente atendiendo 
a su destino, esto es, la conservación y protección de sus valores y la 
prestación de servicios ambientales; por su parte, en otros casos esa 
delimitación se hace en atención a la “aptitud” de los terrenos para 
integrarse en los procesos de transformación urbanística (suelo en si-
tuación básica rural no preservado y potencialmente transformable), 
de modo que el destino del suelo en estos casos es determinante29; 2º) 
Por ello mismo, las categorías básicas de suelo definidas por la Ley no 
excluyen la existencia de un suelo transformable o urbanizable, ya que 
la categoría del suelo en situación básica rural no es estática e incluye 
aquellos terrenos cuyo destino es ser transformados urbanísticamen-
te30. En fin, aunque la nueva legislación parte de una igualación fáctica 
de todos los suelos transformables, lo cierto es que esa previsión le-
gal no evita la “lotería del planeamiento”; 3º) El nuevo régimen legal 
tampoco tiene consecuencias generales y en muchos casos ni siquie-
ra significativas en la limitación de la reclasificación del suelo rústi-
co o en la clasificación del suelo urbanizable, como así confirman las 
adaptaciones de las Leyes autonómicas hasta ahora aprobadas; y 4º) El 
cambio que se antojaba más trascendente era la valoración del suelo, 
pero la propia Ley incorpora previsiones que pueden contradecir sus 
presupuestos. Por un lado, hay que advertir que previsiones similares 
a las ahora establecidas fueron ya introducidas en el TRLS de 1992. No 
obstante, en aquel momento tales pretensiones fueron bloqueadas por 
los Tribunales, bajo la excusa de que la expropiación exige una indem-
nización integral que no se alcanzaba con la valoración legal, de ahí 
que los jueces utilizaran criterios estimativos para determinar la valo-
ración real como sustitución íntegra del bien expropiado. Aquí la gran 
novedad es la modificación del art. 43.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, incluyendo una nueva letra a) que establece que el régimen 
estimativo “no será en ningún caso de aplicación a las expropiaciones 

29  Muñoz (2009:290-291), en coherencia precisamente con la concepción estatutaria 
de la propiedad, señala que el destino del suelo sería un elemento inherente al pro-
pio derecho, en virtud de su propia funcionalidad, esto es, en función de su inclu-
sión o no en procesos de desarrollo urbano.
30  González (2007c:346), Menéndez (2007:75), Fernández (2007:28), Porto (2007:34), 
Gutiérrez (2009:409). 



RÉGIMEN DEL SUELO, TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA Y EVOLUCIÓN DE LA OFERTA... 29

de bienes inmuebles, para la fijación de cuyo justiprecio se estará ex-
clusivamente al sistema de valoración previsto en la Ley que regule la 
valoración del suelo”. Con ello se ha garantizado un resultado para-
dójico: a) Si nos atenemos a la literalidad de la Exposición de Motivos, 
con el nuevo régimen legal lo que se permitiría es que las expropia-
ciones de SNU sean realmente baratas, y que las Administraciones 
y los agentes urbanizadores puedan adquirir suelo a bajo precio; b) 
Mientras que la primera posibilidad (que sea la Administración la be-
neficiaria de la expropiación) puede ser entendible debido a los fines 
de utilidad pública o interés social que motivarían la expropiación, en 
el caso del agente urbanizador, no sólo sus operaciones no tienen por 
qué coincidir con los intereses generales31, sino que además serían los 
únicos que se beneficiarían de las plusvalías generadas32, siendo que 
el propietario sufrirá el abaratamiento del valor del suelo en favor del 
agente urbanizador33; y c) Por último, no parece del todo cierto que la 
valoración del suelo en situación básica rural deba hacerse sin consi-
derar expectativas urbanísticas. El art. 23.1.a) del TRLS de 2008 esta-
blece que el valor del suelo rural obtenido por aplicación del método 
de capitalización de rentas puede ser corregido hasta en un 100% en 
función de factores como la “renta de posición”. Este inciso responde 

31  La combinación de la expropiación con el fomento del modelo empresarial en la 
actividad urbanizadora, tiene efectos muy importantes en la propiedad privada. En 
este sentido, el informe <TitreType><<Titre>sobre la misión de investigación en Ma-
drid, la Comunidad Valenciana y Andalucía del 27 de febrero al 3 de marzo de 2007, 
de los parlamentarios europeos </Titre<CommiMarcin Libicki  y Michael Cashman, 
o el informe de la parlamentaria europea Janelly Fourtou sobre las alegaciones de 
aplicación abusiva de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU) y sus 
repercusiones para los ciudadanos europeos, o el informe de la europarlamentaria 
Margrete Auken, aprobado el </Depute> 12 de febrero de 2009, sobre el impacto de 
la urbanización extensiva en España en los derechos individuales de los ciudadanos 
europeos, el medio ambiente y la aplicación del Derecho comunitario. Por otro lado, 
resulta paradójico que frente a otras Leyes autonómicas dictadas para adaptar su 
normativa urbanística a la nueva legislación estatal, la Exposición de Motivos de 
la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno 
y la Administración de Madrid, afirme que una de las novedades de la Ley “es la 
supresión de la figura del agente urbanizador, que durante su existencia no ha de-
mostrado su eficacia y cuyas funciones podrían entrar en colisión con el derecho 
de propiedad de numerosos ciudadanos”.
32  En el mismo sentido, Fernández (2007:29).
33  Porto (2007:35).
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a las tesis de la doctrina jurisprudencial que ha venido admitiendo la 
incorporación de expectativas de esa naturaleza en SNU, en función 
de la ubicación de los terrenos y de la previsibilidad de que en un 
tiempo razonable esos terrenos puedan ser incorporados al proceso 
urbanístico34.

Así pues, el régimen de situaciones básicas en realidad no ha 
aportado grandes cambios. Siendo la clasificación del suelo una técnica 
urbanística, como así señala la Exposición de Motivos de la Ley 8/2007, 
se extrae como consecuencia fundamental que deberán ser las CCAA 
quienes, si así lo estiman oportuno, decidan implementar esta tradicio-
nal técnica determinante del régimen del suelo. No obstante, a pesar de 
tan grandilocuente aseveración, la sensación final es que el resultado 
no diverge tanto del hasta ahora vigente. De hecho, el cambio es fun-
damentalmente nominativo, sustancialmente poco relevante y encierra 
un intento de evitar cualquier invasión competencial, siquiera semán-
ticamente. No en vano, también en la Ley de 2007 hay un suelo en si-
tuación rural preservado, hay un suelo rural de reserva o no protegido 
y por tanto susceptible de ser objeto de “actuaciones de urbanización”, 
así como hay un suelo urbanizado consolidado o no por la urbaniza-
ción. En otras palabras, es un sistema dual de clasificación, pero del 
que subyace un tercer tipo de suelo, el rural no preservado susceptible 
de actuaciones de urbanización, esto es, el suelo urbanizable. 

Por otro lado, las coincidencias recién mencionadas permiten 
afirmar que ese régimen dual de situaciones básicas, al igual que la 
clasificación del suelo, responde “a los estados básicos en que puede 
encontrarse el suelo según sea su situación actual” (Exposición de Mo-
tivos de la Ley 8/2007 al referirse a las situaciones básicas del suelo). 
Esto mismo se deducía de la STC 61/1997 al referirse a la clasificación 
del suelo: “… esta clasificación no implica la prefiguración por el legislador 
estatal de modelo urbanístico alguno, pues el único contenido imperativo del 
precepto consiste en deferir al titular de la potestad de planeamiento la di-
visión del ámbito territorial municipal en todas o algunas de las si-
guientes hipótesis básicas: suelo consolidado urbanísticamente, suelo 
apto para el proceso urbanizador y suelo preservado de tal proceso; 
supuestos básicos a los solos efectos de anudar determinadas facultades do-
minicales y unos criterios de valoración”. La misma sentencia confirma 

34  Chinchilla (2007:608-612).
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que la clasificación tiene carácter instrumental, de ahí que la tipología 
clasificatoria prevea tan solo “la existencia de tres supuestos básicos 
por relación con el derecho de propiedad urbana, a fin de distinguir otros 
tantos regímenes jurídicos fundamentales”. 

Tampoco hay novedades en lo que atañe al sentido jurídico de 
las situaciones básicas. Parece una obviedad señalar que las nuevas 
situaciones básicas responden al mismo objeto que tradicionalmente 
se ha imputado a la clasificación urbanística, esto es, ser un “instru-
mento técnico para la configuración de los distintos estatutos de la propie-
dad urbana” (STC 164/2001). ¿Acaso las nuevas situaciones básicas no 
constituyen una premisa indispensable para la configuración de los 
distintos estatutos de la propiedad inmobiliaria en los términos de las 
SSTC 61/1997 y 164/2001? La respuesta a este interrogante es obvia: la 
distinción de situaciones básicas predetermina los destinos y la utili-
zación del suelo35, igual que la clasificación del suelo36. 

En conclusión, ¿qué datos nuevos aporta la nueva tipología de 
situaciones básicas a la contención de la oferta de suelo? Lo cierto es 
que pocos: si lo que se pretendía era una ampliación del suelo rús-
tico en comparación con su antecesora la Ley 6/1998, quizás se po-
dría haber recuperado la tradicional regla de la residualidad del SNU 
estableciendo límites tajantes a la reclasificación que evitaran que la 
conservación de la situación rural de dichos suelos sólo se garantizara 
de forma transitoria y bajo criterios totalmente discrecionales. Sin em-
bargo, los términos en que la Ley 8/2007 ha previsto el régimen de las 
situaciones básicas del suelo tampoco garantizan ese objetivo.

2.3.2. Confirmación del carácter reglado-discrecional de la clasificación 
del suelo como SNU en el marco del régimen de situaciones básicas

Otro dato que pone de relieve que las cosas no han cambiado 
tanto es que la tradicional distinción entre SNUEP de clasificación re-
glada, SNU protegido discrecionalmente por iniciativa del planifica-

35  Parejo y Roger (2007:163).
36  Así se deduce de la Exposición de Motivos de la Ley 8/2007 cuando señala que 
“define los dos estados básicos en que puede encontrarse el suelo según sea su si-
tuación actual –rural o urbana–, estados que agotan el objeto de la ordenación del 
uso asimismo actual del suelo y son por ello los determinantes para el contenido 
del derecho de propiedad, otorgando así carácter estatutario al régimen de éste”.
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dor urbanístico y SNU común de clasificación discrecional, sigue 
siendo inherente al nuevo modelo legal. Esto significa que sigue 
siendo consustancial al nuevo modelo legal la tradicional discre-
cionalidad en la determinación del suelo urbanizable. Es decir, el 
supuesto recurso a las condiciones fácticas actuales de los terrenos 
que caracteriza a las nuevas situaciones básicas, no ha servido para 
evitar la clasificación discrecional del suelo en función de su desti-
no, reconduciéndola a criterios objetivos y razonables.

La Ley 8/2007 y el TRLS de 2008 distinguen dos tipos de suelo 
en situación básica rural: un suelo rural preservado y otro no preser-
vado. Comenzando con el suelo en situación básica rural preserva-
do, es regulado en el art. 12.2.a) del TRLS de 2008. La consideración 
de un terreno en esta situación básica tiene lugar por imperio de la 
Ley y debe ser respetada por “cualquier sujeto, público o privado, 
incluidos los poderes públicos con competencia en materia de or-
denación territorial y urbanística”37. No se puede poner en duda 
que de una afirmación tal, subyace la idea de que la clasificación 
del suelo que deba llevarse a cabo de conformidad con el sistema en 
su caso establecido por cada Comunidad Autónoma, queda cons-
treñida y condicionada por la nueva Ley estatal cuando describe 
los suelos que se encuentran en tal situación básica. Ahora bien, 
trayendo a colación la jurisprudencia constitucional, no parece que 
pudiera afirmarse que el legislador estatal pueda imponer de forma 
reglada la clasificación de esos suelos como SNU. En definitiva, una 
eventual imposición reglada de la clasificación como SNU de todo 
terreno calificado en situación básica rural preservado podría ser 
tan inconstitucional como lo era el art. 9.2º de la Ley 6/1998 tras su 
reforma por Real Decreto-Ley 4/2000 (STC 164/2001). 

Es obvio que la categorización del suelo en situación básica 
rural preservado exige una clasificación, en los términos de las vi-
gentes Leyes autonómicas, coherente con su necesaria preservación. 
A tales efectos, se puede decir que existe un paralelismo evidente 
entre los terrenos en situación básica rural preservada y su consi-
guiente clasificación como SNU, aunque no necesariamente como 
SNUEP, pues como más adelante señalaremos, esta situación bá-
sica no se identifica exclusivamente con el SNUEP. Siguiendo con 

37  Parejo y Roger (2007:164-165).
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nuestra argumentación, podría decirse que la relación existente entre 
la categorización de un terreno en situación básica rural preservado 
y como SNU sería unidireccional. ¿Podría afirmarse que esa relación 
reclamaría en todo caso una clasificación reglada del suelo en esa ca-
tegoría? 

En realidad la nueva situación no es muy distinta a la tradicional. 
La eventual clasificación reglada del suelo en situación básica rural 
preservado sólo se mantendría para las categorías de SNUEP esta-
blecidas por la legislación autonómica, algo que se deduce también 
del tenor literal del art. 12.2.a) del TRLS de 200838. Por otro lado, la 
descripción de los terrenos que se encuentran en situación rural pre-
servada se hace depender en algunos supuestos de la estimación de 
circunstancias que otorgan un amplio margen de apreciación y de dis-
crecionalidad al legislador y al aplicador del Derecho. Aquí nos move-
ríamos en el ámbito tradicional del SNU común, incluyendo además 
el SNU protegido por iniciativa del propio planificador. 

En fin, el carácter impositivo de la preservación de estos suelos 
y, por ello, la obligación de clasificarles como suelo no susceptible de 
transformación urbanística (clasificación reglada), operaría siempre y 
en todo caso en el primer supuesto, es decir, en casos similares a los 
que tradicionalmente han caracterizado al SNUEP. En estos supuestos 
la literalidad del art. 12.2.a) del TRLS de 2008 es exacta39. Consecuen-
temente, cuando las CCAA deban determinar qué clases de suelo se 
integran en esta situación básica, siempre y en todo caso deberán en-
contrarse los clasificados como SNUEP. Sin embargo, no se puede de-
cir que quepa admitir una rigidez similar para el resto de los terrenos 
en situación básica rural preservado, esto es, aquéllos cuya categoriza-
ción depende de una valoración acerca de la concurrencia de alguno/s 
de los valores mencionados por el art. 12.2.a) del TRLS de 2008, así 
como y sobre todo con base en otros valores que “prevea la legislación 
de ordenación territorial o urbanística”, en los términos del inciso final 
de ese mismo precepto. En estos casos la Ley descubre amplios márge-

38  En la misma línea, Sánchez (2007d:373 y ss.).
39  El precepto integra en esta situación básica “en todo caso” al suelo preservado por 
la ordenación territorial y urbanística de su transformación, “que deberá incluir, como 
mínimo”, los terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación sectorial, 
territorial y urbanística.
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nes de apreciación y valorativos, de modo que la clasificación de estos 
otros terrenos en situación básica rural preservada sigue dependiendo 
de una decisión discrecional, exactamente igual que en relación con el 
SNU común. En fin, las cosas siguen más o menos igual al panorama 
descrito bajo la vigencia de la Ley 6/199840.

2.3.3. ¿El modelo urbanístico y territorial que inspira la nueva Ley per-
mite hablar de un cambio de orientación hacia modelos sostenibles? 

La gran pregunta que quedaría por plantear una vez realizado el 
repaso precedente, es en qué medida la Ley 8/2007 y el vigente TRLS 
de 2008 reformulan el modelo urbanístico y territorial imperante en 
España, inspirando un cambio de orientación hacia modelos sosteni-
bles, incompatibles con los modelos de oferta de suelo vigentes hasta la 
fecha. La idea es si la nueva Ley es una respuesta eficaz a las dinámicas 
de oferta de suelo instauradas por la Ley 6/1998, limitando, consecuen-
temente, el fenómeno de la “intercambialidad” del SNU y el suelo ur-
banizable. No en vano, uno de los objetivos expresos de la Ley es inver-
tir los términos en la generación de suelo urbanizable, fomentando el 
reconocimiento de los valores innatos en los “espacios intermedios”41. 

La exteriorización de la integración del desarrollo sostenible 
como principio rector de las políticas del suelo es una de las aporta-
ciones destacadas de la Ley de Suelo de 2007. En este sentido, la Expo-
sición de motivos de la Ley, siguiendo las directrices de la Estrategia 
Territorial Europea42 (ETE), aboga por un cambio de orientación:

40  La mejor confirmación de ello se encuentra en la escasa relevancia que ha tenido 
la nueva Ley en las Leyes urbanísticas en lo que hace a la clasificación del SNU en 
general. Así, o bien las CCAA ni siquiera han modificado sus Leyes para adaptar su 
sistema de clasificación al de las situaciones básicas (todo sigue igual), o bien cuando 
lo han hecho, o no han introducido ningún precepto al respecto, o sencillamente sus 
modificaciones han sido inocuas. 
41  A ello se refería la Exposición de Motivos de la Ley 8/2007: “El suelo, además de 
un recurso económico, es también un recurso natural, escaso y no renovable. Desde 
esta perspectiva, todo el suelo rural tiene un valor ambiental digno de ser ponderado 
y la liberalización del suelo no puede fundarse en una clasificación indiscriminada, 
sino, supuesta una clasificación responsable del suelo urbanizable necesario para 
atender las necesidades económicas y sociales”.
42  Con anterioridad en esta dirección, la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación 
del Territorio y Protección del Paisaje de la Comunidad Valenciana, la Ley 2/2004, de 
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“... la del urbanismo español contemporáneo es una historia 
desarrollista, volcada sobre todo en la creación de nueva ciu-
dad. Sin duda, el crecimiento urbano sigue siendo necesario, pero 
hoy parece asimismo claro que el urbanismo debe responder a 
los requerimientos de un desarrollo sostenible, minimizando 
el impacto de aquel crecimiento y apostando por la regeneración 
de la ciudad existente. La Unión Europea insiste claramente en 
ello, por ejemplo en la Estrategia Territorial Europea o en la 
más reciente Comunicación de la Comisión sobre una Estrate-
gia Temática para el Medio Ambiente Urbano, para lo que pro-
pone un modelo de ciudad compacta y advierte de los graves 
inconvenientes de la urbanización dispersa o desordenada: im-
pacto ambiental, segregación social e ineficiencia económica por 
los elevados costes energéticos, de construcción y mantenimiento 
de infraestructuras y de prestación de los servicios públicos”.

En coherencia con este planteamiento, el art. 2.1 de la Ley men-
ciona el principio de sostenibilidad entre las directrices básicas de la 
acción de los poderes públicos en relación con el territorio y el suelo: 
“Las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, trans-
formación y uso del suelo tienen como fin común la utilización de este 
recurso conforme al interés general y según el principio de desarrollo 
sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que les atribuyan las 
Leyes”. Pues bien, este precepto ha sido interpretado por muchos au-
tores como una auténtica “reorientación” de toda política pública con 
repercusión territorial hacia modelos sostenibles43. Sucede, no obstan-
te, que a pesar de las buenas intenciones demostradas por el legislador, 
las novedades que ofrece la Ley en realidad no son tantas44. 

Quizás el mayor avance sea, y tal vez no sea poco, que una nor-
ma estatal sistematice de forma expresa y general unos principios co-
munes para todo el territorio nacional. Directrices y principios que no 

27 de septiembre, por la que se aprueba el plan de ordenación del litoral de Canta-
bria, la Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y urbanismo del País Vasco, o el Decreto 
Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Urbanismo de Cataluña.
43  González (2007a: 99 y ss.), Parejo y Roger (2007:84), Parejo (2007:16 y ss.), Alli 
y Alli (2008:86, 157 y ss.), Fernández (2007:54 y ss.), Moreno (2008:94), Sánchez 
(2007b:141 y ss.).
44  Menéndez (2008:145) o Agudo (2008:21 y ss., 41 y ss.). 
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son nuevos, pues desde hace años debían ser la base de cualquier polí-
tica del suelo en España, como así se deduce tanto de la jurisprudencia 
constitucional, como de todas las Leyes urbanísticas autonómicas. Por 
lo que se refiere a la doctrina constitucional, el principio de desarro-
llo sostenible es un principio constitucional reconocido desde la STC 
64/1982, y que debería haber dirigido la gestión de todos los recursos 
naturales desde hace años, mucho antes de que lo dijera la Ley 8/2007. 
Además, este principio, o la cita del art. 45 CE, ha sido acogida mayo-
ritariamente, por no decir unánimemente, por todas las Leyes urbanís-
ticas autonómicas al establecer los principios de las políticas del suelo. 

El mérito que quizás pueda ser imputado a la Ley estatal sería 
reiterar con carácter general y expreso algo que ya era común desde 
hace años en las distintas Leyes de las CCAA. Ahora bien, recordemos 
que incluso el modelo establecido por la Ley 6/1998 fue considerado 
por la STC 164/2001 conforme con el art. 45 CE. Es decir, tan potencial-
mente sostenible parecía ser aquel modelo, como lo pretende ser ahora 
el instaurado en 2007. Quiere esto decir que el avance hacia un modelo 
sostenible no se consigue con la mera cita de un principio general, sino 
que necesariamente ha de venir acompañado de medidas concretas 
que puedan ser trasladas al planeamiento y a la gestión del suelo45. Sin 
embargo, como vamos a poner de relieve, la Ley 8/2007 está llena de 
principios, pero las medidas eficaces reales no son demasiadas.

El art. 2.2 del TRLS de 2008 desarrolla el significado del princi-
pio de sostenibilidad en las políticas del suelo. Aunque las directrices 
que acoge sean bienvenidas, lo cierto es que son bastante genéricas y 
similares a otras ya incorporadas en muchas de las Leyes urbanísticas. 
Por otro lado, lo escueto de esas directrices tiene que ver claramente 
con la autorrestricción asumida de las competencias estatales. Por este 
motivo, el último párrafo del art. 2.2 establece que “la persecución de 
estos fines se adaptará a las peculiaridades que resulten del modelo territo-
rial adoptado en cada caso por los poderes públicos competentes en materia de 
ordenación territorial y urbanística”46. 

45  Al respecto, Agudo (2008: 30 y ss.).
46  Este reconocimiento nos devuelve a un escenario no muy diferente al anterior a 
la entrada en vigor de la Ley 8/2007, ya que la implementación del nuevo modelo 
territorial sigue dependiendo abiertamente de la interpretación que el legislador au-
tonómico y la Administración urbanística hagan de estos principios.
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A pesar de ello, no se puede negar que la Ley incluye algunas 
medidas destacables. Sucede no obstante que en relación con la con-
tención de la oferta de suelo, la mayoría de esas medidas ni son nove-
dad, ni tampoco suponen un avance definitivo. A este respecto, anali-
zaremos tres tipos de medidas: 1ª) Las relativas a los criterios básicos 
de utilización del suelo; 2ª) Las que tienen que ver con la evaluación 
de la sostenibilidad del desarrollo urbano; y 3ª) Las derivadas del ré-
gimen de situaciones básicas del suelo. 

a) Criterios básicos de utilización del suelo relacionados con la li-
mitación de la oferta de suelo urbanizable.

El art. 10 del TRLS de 2008 se refiere a los “criterios básicos de 
utilización del suelo”. Alguno de esos criterios alude a la contención 
de la oferta de suelo transformable. En concreto, es cita común la letra 
a) del art. 10.1 del TRLS de 2008, considerado por muchos como pre-
cepto clave. Según este artículo, para hacer efectivos los principios, 
derechos y deberes enunciados en el Título I de la Ley, las Administra-
ciones deberán “atribuir en la ordenación territorial y urbanística un 
destino que comporte o posibilite el paso de la situación de suelo rural 
a la de suelo urbanizado, mediante la urbanización, al suelo preciso 
para satisfacer las necesidades que lo justifiquen, impedir la especu-
lación con él y preservar de la urbanización al resto del suelo rural”. 
Visto el precepto, no se añade nada si se pone de relieve que los lími-
tes derivados del mismo se basan en una sucesión de conceptos jurídi-
cos indeterminados dirigidos a evitar el “paso” de grandes superficies 
de suelo de la situación básica rural a la situación básica urbanizada. 
Para ello, el límite básico es justificar que el suelo urbanizable sea el 
“preciso para satisfacer las necesidades que lo justifiquen, impedir la 
especulación con él y preservar de la urbanización al resto del suelo 
rural”. La primera pregunta que debemos hacernos es si la clasifica-
ción del suelo como suelo urbanizable no debería haber presupuesto 
desde siempre una ponderación así dimensionada. 

Es bien cierto que el carácter discrecional asumido por la juris-
prudencia de la clasificación del suelo urbanizable ha permitido que 
en la práctica se haya obviado o no se haya controlado adecuadamente 
la generación de suelo transformable. Ahora bien, como toda decisión 
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discrecional, parece razonable presuponer que esa clasificación debería 
haber estado motivada en criterios parecidos a los que ahora prevé el 
art. 10.1.a) del TRLS de 2008. En este sentido, cabe reproducir un pre-
cepto todavía vigente supletoriamente que evidencia cómo ya desde 
la entrada en vigor del TRLS de 1976 cabe afirmar que la clasificación 
del suelo urbanizable se ha basado en pautas que no son muy distintas 
a las que ahora se pretenden explicar como novedades. Nos referimos 
al art. 23.2 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RPU), el cual 
establece que “para la clasificación de suelo como urbanizable progra-
mado y para el establecimiento del correspondiente Programa deberán 
tenerse en cuenta criterios de ponderación que valoren dentro de cada 
etapa: a) La situación existente; b) Las características del desarrollo 
urbano previsible; c) La necesidad de producir un desarrollo urbano 
coherente en función de la estrategia a largo plazo del plan; d) La ade-
cuada proporción entre los nuevos asentamientos y el equipo urbano; 
e) Las previsiones sobre inversión pública y privada”. En otras pala-
bras, en ámbitos donde la clasificación siempre ha sido discrecional, 
tales decisiones deberían haber estado mediatizadas por criterios obje-
tivos de racionalidad y proporcionalidad47, que en el fondo respondían 
a criterios de sostenibilidad aunque no se llamaran así48. 

El problema por tanto no ha sido que no existieran reglas pare-
cidas a las ahora previstas en el art. 10.1.a) del TRLS de 2008, sino que 
el control judicial ejercido en esta materia se ha teñido por el velo di-
fuso de la discrecionalidad del planificador49, legitimando decisiones 
que en muchos casos difícilmente respondían a criterios objetivos y 

47  De la misma opinión, Cabral (2009:215 y 216).
48  Siendo el RPU una norma aprobada en 1978, es fácil de comprender que la 
preocupación por el medio ambiente todavía se encontrara en una fase embrionaria. 
No obstante, el art. 3.2.e) del TRLS de 1976 establece que la competencia urbanística 
comprenderá el aseguramiento del “uso racional del suelo en cuanto al manteni-
miento de una densidad adecuada al bienestar de la población”.
49  Frente a la laxitud de la mayoría de la jurisprudencia, el art. 23 del RPU sirve de 
base para el control de la clasificación del suelo urbanizable en las SSTS de 21 de 
enero de 1997 (Az. 1865) o de 1 de febrero de 2000 (Rec.- 2209/1994; Pte.- Garzón He-
rrero), la STSJ de Andalucía, sede de Granada, de 24 de marzo de 2003 (Az. 130290), 
la STSJ de Baleares de 2 de diciembre de 2003 (Rec.- 223/2001; Pte.- Delfont Maza), 
o las SSTSJ de Castilla y León, sede de Burgos, todas de 10 de junio de 2002 (Rec.- 
378/1999; 106/2000; y 154/2000; Pte.- Moreno-Luque Casariego).
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razonables como los del RPU. La pregunta es si vistos estos prece-
dentes50, la nueva legislación del suelo ha sentado unas bases claras y 
determinantes para que se produzca un cambio en la jurisprudencia. 
Sin embargo, la respuesta no parece que sea definitiva y favorable, 
pues en lo que hace a la oferta de suelo, la situación instaurada por la 
Ley 8/2007 puede no ser muy distinta a la vigente con la Ley 6/1998: 
el margen de discrecionalidad para clasificar suelo urbanizable puede 
seguir siendo bastante elevado51 y por ello también el fenómeno de la 
“intercambiabilidad”. 

Estas conclusiones se confirman a la vista de la literalidad de la 
Ley. Lo cierto es que los términos del art. 10.1.a) del TRLS de 2008 son 
demasiado difusos, más incluso que los utilizados por el RPU de 1978. 
Además, es sorprendente que la Ley no utilice criterios ya consolida-
dos en nuestro Derecho como el de capacidad de carga o de acogida 
como criterio básico para la contención de la oferta de suelo y así vin-
cularlo directamente con la evaluación ambiental estratégica (EAE) de 
planes urbanísticos52. Claro está que si esos criterios se considerasen 
demasiado técnicos como para ser regulados por el legislador estatal, 
se podrían haber utilizado nuevos eufemismos; en fin, cualquier pará-
metro que permitiera fijar pautas básicas y mínimas sobre indicadores 
de sostenibilidad que definieran la capacidad de carga del territorio. 

50  U otros establecidos por algunas Leyes urbanísticas autonómicas como los si-
guientes: 1º) El art. 14.2 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del 
País Vasco; 2º) El art. 33 del Decreto Legislativo 1/2005 de Cataluña; 3º) El art. 12.1 
de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana, en relación con los 
arts. 44.1.c) y 45.1.c) de la misma Ley, sobre directrices de sostenibilidad del planea-
miento acerca de la incorporación de nuevos terrenos al proceso de urbanización, en 
coherencia con el art. 13 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territo-
rio y Protección del Paisaje de la Comunidad Valenciana, sobre utilización racional 
del suelo.
51  En este sentido, González (2007c:335) y Sánchez (2007c: 305). 
52  En coherencia con el significado que la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre eva-
luación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, 
atribuye a este instrumento de control preventivo. En este sentido, la D.Ad. 5ª.5 letra 
e) de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de ordenación del territorio y urbanismo de La 
Rioja, establece que los “estudios de impacto ambiental” de los planes urbanísticos 
deberán incluir un “estudio de la capacidad de acogida del territorio frente a las acciones 
propuestas”. Sobre esta cuestión, Agudo (2008:151 y ss.).
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Además, afirmar que el suelo a urbanizar sólo debe ser el preciso 
“para satisfacer las necesidades que lo justifiquen”53, permite entender 
sin demasiadas consideraciones que la motivación de la transforma-
ción de suelo podrá ser fundamentada sin demasiadas dificultades. 
Por ejemplo, ¿es que acaso desde ahora no se podría clasificar nuevo 
suelo urbanizable con base en proyectos de interés regional o supra-
municipal (de denominación variable según CCAA)? Con la Ley esta-
tal en la mano, y la práctica reciente así lo confirma, es obvio que no 
habría ningún problema, pues la necesidad que justificaría el proyecto 
podría basarse desde la creación de puestos de trabajo, al desarrollo 
económico de zonas rurales o al fomento del turismo, pasando por el 
reequilibrio territorial, etc. Pero aún más, en coherencia con la reserva 
del art. 10.1.b).II54, ¿acaso, por ejemplo, el art. 10.1.a) impide la deli-
mitación de reservas de suelo en SNU, previstas en buena parte de 
las Leyes urbanísticas, para la constitución o ampliación de los Patri-
monios Públicos de Suelo con fines que pueden ir desde la promoción 
de actuaciones públicas en materia de vivienda a la promoción de un 
parque temático? La respuesta también es negativa. Es decir, la discre-
cionalidad que se otorga con una formulación legal tan abierta55, nos 
devuelve a un escenario parecido al que hemos venido viviendo. 

Hay quienes opinan sin embargo que la literalidad de la Ley es 
clara y que realmente impone límites estrictos a la clasificación del 
suelo urbanizable56. Se ha llegado a afirmar que la nueva Ley aparte 
de exigir una justificación expresa de la clasificación del suelo urba-
nizable programado, sectorizado o delimitado en función de las ne-
cesidades existentes (algo que ya hemos dicho en verdad está vigente 

53  Otras medidas establecidas en el art. 10 redundan en la ahora comentada: 1º) El 
art. 10.1.b) del TRLS de 2008 se refiere al deber de las Administraciones de “destinar 
suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso residencial”; 2º) La le-
tra c) del art. 10.1 se refiere a la limitación de los efectos de la ordenación de los usos 
del suelo en el medio ambiente; 3º) El art. 15.4 se refiere al contenido de la memoria 
de sostenibilidad económica que debe incluir la documentación de los planes urba-
nísticos, señalando que justificará “la suficiencia y adecuación del suelo destinado 
a usos productivos”.
54  Establece una reserva mínima del 30% de la “edificabilidad residencial” destina-
da a vivienda sujeta a un régimen de protección pública.
55  Sánchez (2007c:303 y 304).
56  Porto (2007:36 y ss.).
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sin éxito desde 1978), afectará de forma definitiva a las previsiones de 
suelo urbanizable no programado, no sectorizado o no delimitado, 
pues en la medida en que la previsión de este tipo de suelo no atiende 
a las necesidades reales y actuales del Municipio, sencillamente se-
ría contraria a la legislación estatal. Sin embargo, los acontecimientos 
pasados y actuales no parecen dar pie a una interpretación en este 
sentido. En cuanto a los hechos pasados, porque afirmar esto sería casi 
tanto como reglar la clasificación del suelo urbanizable, lo que con-
juntamente con la clasificación reglada del suelo urbano y del SNUEP, 
podría ser considerado como una predeterminación del modelo terri-
torial incompatible con las SSTC 61/1997 y 164/2001. Y respecto a los 
sucesos actuales, lo cierto es que ninguna Comunidad Autónoma ha 
modificado su Ley para eliminar la categoría de suelo urbanizable no 
programado, no sectorizado o no delimitado57.

Lo que quizás sí podría deducirse de los nuevos criterios lega-
les, sería una obligatoria ordenación cronológica en la oferta de suelo 
urbanizable en función de su programación, delimitación o sectoriza-
ción58. Es decir, el suelo urbanizable no programado, no delimitado o 
no sectorizado, y con más motivo el SNU común, no debe funcionar 
como una bolsa de suelo cuya oferta pueda materializarse en cual-
quier momento, sino sólo cuando el suelo urbanizable programado, 
delimitado o sectorizado se haya agotado o esté en vísperas de estar-
lo59. Sólo así se entiende que el art. 10.1.a) establezca que la transfor-
mación de suelo debe ajustarse a “las necesidades que lo justifiquen” 

57  El caso de Cantabria es llamativo. La Ley 7/2007, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y de Contenido Financiero de Cantabria, modificó el art. 104.2 de la Ley 
2/2001, de 25 de junio, de ordenación del territorio, urbanismo y suelo, confirmando 
el carácter residual del suelo urbanizable no delimitado. 
58  Aunque esa idea está implícita ya en el art. 23.4 del RPU. Cosa distinta es que la 
práctica no haya sido ésta, sobre todo tras la eliminación de la programación opera-
da por la normativa estatal de los años 90.
59  La Ley 7/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y de Contenido Finan-
ciero de Cantabria, ha modificado el art. 104.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
ordenación del territorio, urbanismo y suelo, incluyendo una regla en esa dirección, 
si bien en términos ciertamente relativos: “Los terrenos que no sean incluidos por el 
plan en la categoría a que se refiere el apartado anterior (suelo urbanizable delimita-
do) tendrán la consideración de suelo urbanizable residual, pudiendo desarrollarse 
aquellos destinados a uso residencial una vez agotado mayoritariamente el suelo 
urbanizable delimitado”. 
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y al mismo tiempo “preservar de la urbanización al resto del suelo 
rural”. Es decir, en cierta medida podría deducirse que la Ley esta-
tal 8/2007 impondría una “programación” de la oferta de suelo entre 
aquellos terrenos que cubren necesidades actuales, y aquellos otros 
que cubrirán futuras necesidades una vez cubiertas las definidas en 
primer lugar. Consecuentemente, la posibilidad de reclasificar SNU 
se limitaría sustancialmente, pues sólo debería ser viable cuando nue-
vas necesidades sobrevenidas no pudieran ser satisfechas en el suelo 
urbanizable todavía no transformado. Esto que decimos podría ser un 
avance, en realidad tampoco es nuevo, pues ésta debería haber sido la 
forma lógica y coherente de entender esta clase de suelo. Aquí de nue-
vo el problema ha sido la flexibilidad del control judicial. En este sen-
tido, la doctrina de algunos Tribunales Superiores de Justicia ya se ha 
pronunciado sobre este extremo en esta misma dirección60: sólo cuan-
do el suelo urbanizable programado, delimitado o sectorizado haya 
sido desarrollado y transformado, es posible recurrir a ofertar suelo 
urbanizable no programado, no delimitado o no sectorizado; sólo así 
es posible cumplir con los parámetros de crecimiento establecidos en 
el planeamiento general, evitando así un crecimiento incontrolado, 
desordenado e insostenible. Por otra parte, ese supuesto avance está 
condicionado de tal manera por los términos en que sea acogido por 
la legislación autonómica, que como posteriormente pondremos de 
relieve, no puede decirse que, salvo algunas excepciones, aquella pre-
sunción sea real.

b)  Medidas en relación con la evaluación de la sostenibilidad del 
desarrollo urbano.

No cabe duda de que la EAE de planes urbanísticos es el instru-
mento más eficaz y útil contra la insostenibilidad ambiental. Ahora 
bien, no es mérito de la Ley 8/2007 su aplicación a los planes urbanís-
ticos, sino que trae causa de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, sin perjuicio de otros precedentes61. La puesta en práctica de 
este instrumento será definitiva, sobre todo porque no es concebible 

60  García-Moreno (2007:436).
61  Véase Agudo (2004:256 y ss.).
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una EAE que no considere uno de los criterios de sostenibilidad bási-
ca: la capacidad de carga del territorio y de los recursos naturales. Sin 
embargo, debemos reiterar que nada de todo esto se plasma expresa-
mente en el vigente TRLS de 2008. Aunque quizás pudiera pensarse 
que cabe llegar a soluciones similares con la utilización de principios y 
directrices como los ya comentados del art. 10, lo cierto es que hubiera 
sido deseable y mucho más efectivo aludir directamente a indicadores 
de sostenibilidad determinados.

Esto no quita para que la Ley 8/2007 haya introducido algunas 
novedades en el régimen de EAE que son destacables. Las noveda-
des en la materia que nos interesa son tres: 1ª) La exigencia de que 
el informe de sostenibilidad ambiental incluya un mapa de riesgos 
(art. 15.2)62; 2ª) El informe de seguimiento ambiental y económico de 
la actividad urbanística previsto en el art. 15.5; y 3ª) Los límites a las 
facultades de modificación del planeamiento urbanístico, requirien-
do a la legislación urbanística establecer “en qué casos el impacto de 
una actuación de urbanización obliga a ejercer de forma plena la po-
testad de ordenación del Municipio o del ámbito territorial superior 
en que se integre, por trascender del concreto ámbito de la actuación 
los efectos significativos que genera la misma en el medio ambiente” 
(art. 15.6). Esta medida se concreta en la D.Tran. 4ª señalando que, en 
caso de que las Leyes autonómicas no concretasen los citados límites 
en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 8/2007, se 
entenderá que es precisa la revisión del planeamiento y no la mera 
modificación, “cuando la actuación conlleve, por sí misma o en unión 
de las aprobadas en los dos últimos años, un incremento superior al 
20 por ciento de la población o de la superficie de suelo urbanizado 
del Municipio o ámbito territorial”.

Por lo que se refiere a la oferta de suelo las tres medidas pueden 
ser importantes. La primera, porque permitirá evitar la generación de 
oferta de suelo en zonas de riesgo. La segunda, porque según estable-

62  No es del todo exacto decir que el mapa de riesgos es una novedad, pues como 
señala Porto (2007:41), el mapa de riesgos naturales forma parte de la información 
urbanística de los Planes Generales. Por otro lado, aunque la previsión legal comen-
tada no alude a ningún tipo de riesgos, no se puede desconocer que tiene mucho que 
ver con el riesgo por inundación. Así lo confirma que la Directiva 2007/60, de 23 de 
octubre, de valoración y gestión del riesgo por inundación, prevea en sus arts. 6 y ss. 
la obligación de los Estados miembros de aprobar mapas de riesgos de inundación. 
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ce el art. 15.4, la memoria de sostenibilidad económica debe justificar 
“la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 
Aquí de nuevo alguna alusión al concepto de capacidad de carga o 
la cita de algún indicador de sostenibilidad hubiera sido más que in-
teresante. Y tercero y último, por las limitaciones al ejercicio del ius 
variandi, aunque esta previsión en realidad más que suponer un límite 
real a la generación de oferta de suelo, conllevará la imposición de re-
conducir la alteración de planeamiento a un procedimiento en el que 
efectivamente se evalúe y controle las pretensiones relacionadas con la 
nueva oferta de suelo63. 

Esta última cuestión es realmente trascendente, sobre todo para 
atajar la práctica común de acudir a la modificación puntual de pla-
neamiento para introducir proyectos previa reclasificación de SNU. 
Esta práctica en principio legítima, se torna sospechosa cuando se 
utiliza para introducir terrenos, a veces con alto valor ecológico, en 
los procesos de transformación urbanística, en muchos casos cuando 
todavía existe suelo urbanizable no transformado, y en algunos casos 
incluso reiterando sucesivas modificaciones, hasta el punto de que el 
modelo urbanístico originalmente diseñado se distorsiona por com-
pleto, dando lugar a un nuevo y distinto plan64. 

Sin embargo, no se puede decir que esta previsión legal pueda 
ser aplicada al desarrollo de actuaciones urbanísticas ya aprobadas 
en los planes en vigor, por mucho que supongan un aumento de más 
del 20 % de la población o de la superficie de suelo urbanizado. Dicho 
de otra manera, estas limitaciones no son aplicables al planeamiento 
de desarrollo a aprobar para pormenorizar la regulación de sectores 
ya aprobados por el Plan General con dimensiones superiores a las 

63  Hay quienes han puesto el acento no tanto en el hecho de que con la aplicación 
de estas medidas se logre un mayor control que filtre y evite decisiones inadecuadas, 
como en que con ello se logrará que esos proyectos se sometan a EAE. Sin embargo, 
la realidad es que el objetivo fundamental de esta medida es evitar ciertas artimañas 
que se producen en los procedimientos de modificación puntual (Iglesias y Agudo  
(2007:54 y ss.). Por otro lado, con base en la Ley 9/2006, lo cierto es que modificacio-
nes como las comentadas ya se someterían a EAE, pues en ningún caso se podrían 
integrar entre las excepciones previstas. En la misma línea, Parejo y Roger (2007:202). 
Sobre esta materia, véase Agudo (2007b:105 y ss.). 
64  Es bien conocida la jurisprudencia dictada en relación con el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes; por todas, la STS de 11 de febrero de 2005 (Az. 2013).
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mencionadas65. Esto quiere decir que la aprobación de un Plan Parcial 
o un Plan de Sectorización (PAU o similar) para desarrollar las previ-
siones de un Plan General, no implicaría la revisión del planeamiento 
general, aunque la actuación superara los parámetros de la D.Tran. 4ª.

Esta afirmación no parece que pueda discutirse. Como ha puesto 
de relieve la jurisprudencia, la revisión es un concepto privativo del 
planeamiento general66. Si esto es así, en la medida en que las disposi-
ciones legales comentadas aluden claramente a la revisión de planea-
miento, con toda certeza sólo se pueden referir a la revisión de aque-
llos planes que pueden ser objeto de revisión. En otras palabras, la 
aplicación de estas normas a los planes de desarrollo no tiene sentido. 
Esto es lo que se deduce palmariamente del art. 15.6 que se refiere a los 
supuestos en que la Administración urbanística tiene la obligación de 
“ejercer de forma plena la potestad de ordenación”, en clara alusión a 
la revisión de planeamiento. Asimismo, la literalidad de la D.Tran. 4ª 
sólo puede ser interpretada por relación con el art. 15.6, de modo que 
cuando alude a la obligación de “ejercer de forma plena la potestad de 
ordenación, esta nueva ordenación o revisión…”, claramente redunda 
en la distinción entre modificación y revisión de planeamiento, para 
optar por la segunda en los casos señalados67. 

Esta interpretación es confirmada por los parámetros subsidia-
rios establecidos por la D.Tran. 4ª. Esta disposición se refiere al “incre-
mento” de la población o de la superficie de suelo urbanizado en un 
porcentaje superior al 20 %. Es decir, dicho incremento sólo se puede 
producir a través de la alteración del plan, pues si las previsiones de 
crecimiento de suelo urbanizable ya estuvieran previstas en el Plan 
General aprobado definitivamente, ningún incremento en las previ-
siones ya vigentes se produciría68. En fin, si esto es así, todos los Pla-
nes Generales en vigor aprobados bajo la vigencia de la Ley 6/1998 y 

65  Porto (2007:54) sí parece mantener que la D.Tran. 4ª es aplicable a los planes en 
vigor. 
66  Por todas, en este sentido, véase la STS de 22 de enero de 1988 (Az. 334).
67  En el mismo sentido, González (2007d:756), Sánchez (2007e y 2007f:503 y 931) y 
Alli y Alli (2008:433 y 434).
68  Confirma esta tesis tanto la D.Ad. 2ª del Decreto-Ley 1/2008, de 27 de junio, de 
la Comunidad Valenciana, como el art. 39.1.d) de la Ley 3/2009, de urbanismo de 
Aragón. 
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sus planes de desarrollo no se verían afectados por las disposiciones 
analizadas, salvo que el legislador autonómico amplíe también a estos 
casos su aplicación69, sin perjuicio de las responsabilidades en que se 
pudiera incurrir. 

c) Medidas derivadas del régimen de situaciones básicas del suelo.

Para confirmar si el nuevo sistema legal realmente permite ha-
blar de contención en la oferta de suelo, de reducción del fenómeno 
de la “intercambialidad” y de control objetivo de la reclasificación de 
SNU, parece lógico analizar detalladamente los términos en que las 
situaciones básicas de suelo han sido reguladas. 

Comenzando con el art. 12.2.a) del TRLS de 2008, este precepto 
empieza aludiendo a una premisa general que califica a todos los te-
rrenos a los que alude este precepto: se trata de suelos “preservados 
por la ordenación territorial y urbanística de su transformación me-
diante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo” todos los 
terrenos que a continuación cita el precepto. Esta premisa es similar a 
la que el art. 9.1º de la Ley 6/1998 establecía al disponer que tendrían la 
condición de SNUEP los terrenos “sometidos a algún régimen especial 
de protección incompatible con su transformación de acuerdo con los 
planes de ordenación territorial o la legislación sectorial”. Asimismo, 
el precepto añade una cita expresa de valores como los ecológicos, 
agrícolas, ganaderos y forestales, que eran citados en el art. 9.2º de la 
Ley 6/1998 según la redacción vigente al momento de su derogación 
(“por su valor agrícola, forestal, ganadero o por sus riquezas natu-

69  En esta dirección, la D.Tran. 3ª.9.b).2º de la Ley 4/2008 de de Castilla y León, o el 
art. 82.3.II de la Ley 7/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y de Contenido 
Financiero de Cantabria, que modifica la Ley 2/2001, de 25 de junio, de ordenación 
del territorio, urbanismo y suelo. Sin embargo, el resto de la legislación autonómica 
no sólo no ha hecho esto, sino que, como en el caso del art. 77.2.b) de la Ley 3/2009 
de urbanismo de Aragón, o el art. 93.5 del Decreto Legislativo 1/2005 de Cataluña, 
según la redacción otorgada por Decreto-Ley 1/2007, han adoptado porcentajes in-
feriores a los previstos en la D.Tran. 4ª del TRLS de 2008, en relación parámetros 
distintos (incrementos de población o de suelo urbanizado). En la misma línea ca-
bría citar el art. 33.1 del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en 
desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco, 
o el art. 57.1 de la Ley 5/1999 de Castilla y León, según ha quedado redactado por 
Ley 4/2008.
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rales”). Esta conclusión permite entender que los terrenos en situa-
ción básica preservada incluyen tanto suelos típicamente considera-
dos como SNUEP, como otros tradicionalmente integrados en el SNU, 
pero protegidos por iniciativa del planificador urbanístico70.

Por lo que respecta al art. 12.2.b), se ha de tener en cuenta que 
este precepto alude al suelo en situación básica rural no preservado y, 
por ello, susceptible de transformación urbanística, categoría que eng-
lobaría lógicamente al suelo urbanizable71. Por otra parte, en coheren-
cia con el art. 10.1.b), el art. 12.2.b) del TRLS de 2008 acoge una cláusu-
la residual que permite categorizar como suelo rural a todos aquellos 
suelos que no sean calificables como suelo urbanizado (suelo urbano 
consolidado o no consolidado), ni cuenten con las características para 
ser calificados como suelos preservados, ni tampoco hayan sido consi-
derados por la ordenación urbanística o territorial como suelos urba-
nizables: “…cualquier otro que no reúna los requisitos a que se refiere 
el apartado anterior”. Aquí el precepto alude al carácter residual del 
suelo en situación básica rural no preservado72. Sucede que no nece-
sariamente cabe identificar esa cláusula con la residualidad del SNU 
propia de los TRLS de 1976 y 1992, pues como acabamos de señalar, 
dentro de esta categoría también se pueden incluir suelos urbaniza-
bles. En definitiva, en ese último inciso se podrían incluir suelos con 
clasificación variable y, en todo caso, susceptibles de transformación 
urbanística73. 

La cláusula residual del suelo en situación rural otorga una im-
portante discrecionalidad a favor del legislador y del planificador ur-
banístico para delimitar los suelos que pueden ser clasificados como 
urbanizables. La gran diferencia con el modelo de residualidad del 
SNU de los TRLS de 1976 y 1992, es que la oferta neta de suelo no de-
pende ya de forma determinante del legislador estatal, sino de lo que 

70  González (2007b:269), Menéndez (2007:76) y Sánchez (2007b:373). 
71  Así, la D.Ad. 15ª del Decreto-Ley 1/2007, que modifica el Texto Refundido de 
la Ley de urbanismo de Cataluña, o el art. 10.3 de la Ley 5/1999 de Castilla y León, 
según ha quedado redactado por Ley 4/2008.
72  Menéndez (2007:77), Parejo (2007:24) y Parejo y Roger (2007: p. 164). 
73  Un buen ejemplo es el suelo rústico de reserva previsto en la legislación de Cas-
tilla-La Mancha que puede ser objeto de transformación urbanística con ciertas con-
diciones especiales.
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establezca el legislador autonómico. Esto significa que tan compatible 
es con el modelo de la Ley 8/2007 un sistema basado en la residualidad 
del SNU, como con la residualidad del suelo urbanizable74. 

74  Martín (2007:457). Así se confirma por la legislación autonómica aprobada para 
adaptar las Leyes urbanísticas a la Ley 8/2007: a) El art. 11.2 de la Ley 3/2009, 17 de 
junio, de urbanismo de Aragón, dispone que “el suelo que no sea clasificado como 
suelo urbano o urbanizable tendrá la clasificación de suelo no urbanizable”. La 
misma solución ha sido adoptada por el art. 15 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de 
Castilla y León, según ha quedado redactado por Ley 4/2008, el cual establece que: 
“Se clasificarán como suelo rústico los terrenos que no se clasifiquen como suelo 
urbano o urbanizable, y al menos los que deban preservarse de la urbanización”; b) 
En el polo contrario se encuentra la Ley 7/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y de Contenido Financiero de Cantabria. La Ley modifica los arts. 103 y 104.2 
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de ordenación del territorio, urbanismo y suelo. Por 
lo que se refiere al art. 103, la novedad es que la clasificación del suelo urbanizable 
no se basa únicamente en el criterio de la residualidad, sino que ahora se afirma que 
“tendrán la consideración de suelo urbanizable los terrenos que, motivadamente 
y conforme al planeamiento general, puedan ser objeto de transformación por ser 
los suelos precisos e idóneos para atender las necesidades de transformación urba-
nística”. Sin embargo, y de forma llamativa, el art. 104.2 mantiene el carácter resi-
dual del suelo urbanizable no delimitado, señalando que “los terrenos que no sean 
incluidos por el plan en la categoría a que se refiere el apartado anterior (suelo 
urbanizable delimitado) tendrán la consideración de suelo urbanizable residual, 
pudiendo desarrollarse aquellos destinados a uso residencial una vez agotado ma-
yoritariamente el suelo urbanizable delimitado”. Al menos se establecen algunos pa-
rámetros limitativos, pero como puede observarse, algo difusos; c) Sin embargo, ni 
el Decreto-Ley 1/2007, de medidas urgentes en materia urbanística de Cataluña, ni 
la Ley 3/2007, de medidas urgentes de modernización del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, ni la Ley 6/2008, de medidas urgentes en materia 
de vivienda y suelo de Galicia, ni el Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas 
urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del 
País Vasco, ni el Decreto-Ley 1/2008, de 27 de junio, de medidas urgentes para el 
fomento de la vivienda y el suelo de la Comunidad Valenciana, ni la Ley 6/2009, de 
6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la dinami-
zación sectorial y la ordenación del turismo de Canarias, ni la Ley Foral 6/2009, de 
5 de junio, de medidas urgentes en materia de urbanismo y vivienda de Navarra, ni 
la Ley 2/2009, de 14 de mayo, de Medidas Urgentes en Materia de Vivienda y Suelo 
por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y 
de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, han introducido ninguna re-
gla o cambio relativo a la clase de suelo que ha de considerarse residual, sin que 
además hayan matizado de forma relevante (cuando esto ha sucedido) el régimen 
clasificatorio de este tipo de suelo. De hecho, esa regla todavía figura expresamente 
en las Leyes urbanísticas de Madrid (art. 15.1 de la Ley 9/2001), Galicia (art. 14.2 
de la Ley 2/2002), Navarra (art. 95.1 de la Ley 35/2002, de 20 de diciembre, Foral de 
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Este repaso confirma varios datos: 1º) El sistema de situaciones 
básicas no resuelve los problemas inherentes a la concepción estatuta-
ria de la propiedad relativos a la insostenibilidad de la oferta de suelo, 
pues no se establecen criterios objetivos y razonables que reduzcan el 
fenómeno de la “intercambiabilidad”, delimitando con claridad los 
suelos que pueden ser o no susceptibles de transformación urbanísti-
ca; 2º) Según CCAA, la oferta de suelo podrá ser incluso la misma que 
podía deducirse bajo la vigencia de la Ley 6/1998, siempre que la nue-
va oferta de suelo sea adecuada [en los amplios términos de los arts. 
10.1.b) y 15.4 del TRLS de 2008]; 3º) No cabe entender que el modelo 
instaurado en 2007 sea equiparable al establecido con anterioridad por 
los TRLS de 1976 y 1992, pues la residualidad del SNU no se presume 
y depende del legislador autonómico, siendo que de momento sólo 
dos CCAA han optado por considerar al SNU como residual; y 4º) Por 
ello mismo, la superficie neta de suelo transformable puede ser mayor 
que en modelos donde el SNU directamente es la categoría residual, 
si bien es cierto que la regla de la residualidad del SNU, no comple-
mentada con límites estrictos a la reclasificación, tampoco constituye 
un verdadero límite a la generación de oferta de suelo.

Ordenación del Territorio y Urbanismo) y País Vasco [art. 14.1.b) de la Ley 2/2006]. 
Así pues, es absolutamente compatible el mantenimiento del carácter residual del 
suelo urbanizable con los principios y directrices sobre sostenibilidad del TRLS de 
2008. Un buen ejemplo es el art. 14.2 de la Ley 2/2006 del País Vasco que aparte de 
considerar al suelo urbanizable como residual, añade una serie de directrices en esa 
dirección para proceder a la clasificación de este tipo de suelo, y todo ello, antes 
de la entrada en vigor de la Ley 8/2007. En la misma línea, el art. 33 del Decreto 
Legislativo 1/2005 de Cataluña, y de forma más tímida los arts. 12.1, 44.1.c) y 45.1.c) 
de la Ley 16/2005 y al art. 13 de la Ley 4/2004 ambas de la Comunidad Valenciana; 
y d) En el resto de CCAA no se han aprobado (salvo error) Leyes para adaptar su 
ordenamiento a la Ley 8/2007 y luego al TRLS de 2008. Mientras tanto, Leyes como 
la asturiana (art. 116.1 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de or-
denación del territorio y urbanismo), riojana (art. 54 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo) y murciana (art. 66.1 de la Ley 1/2001, 
de 24 de abril, de suelo) siguen aludiendo al carácter residual del suelo urbanizable 
en términos similares al art. 10 de la Ley 6/1998. 
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3. Conclusión

Las distintas Leyes estatales y autonómicas en materia urbanística 
no han atajado la “intercambiabilidad” entre SNU y suelo urbanizable, 
pues la discrecionalidad del planificador sigue siendo considerable tan-
to en la selección de los terrenos susceptibles de transformación, como 
en la evitación de la reclasificación de suelos merecedores de protección. 
Lo más llamativo es que los esfuerzos del legislador a lo largo de los 
años han olvidado sobre todo ese segundo aspecto. Esta conclusión es 
aún más criticable en el caso de la Ley 8/2007, pues a pesar de una sóli-
da jurisprudencia iniciada antes de la entrada en vigor de la Ley75, y de 
algunos precedentes legales, el legislador nada estableció en ese sentido. 

Estas críticas nos permiten plantear un gran interrogante acerca 
de qué modelo urbanístico es tendencialmente más sostenible en lo 
relativo a la generación de oferta de suelo y, por tanto, en la reducción 
del fenómeno de la “intercambiabilidad”. Es discutible si un modelo 
basado en el criterio de la residualidad del SNU es, de forma general, 
potencialmente más sostenible que el establecido por la Ley 8/2007, 
del mismo modo que también es discutible si el modelo urbanístico 
generado tras los acontecimientos producidos a continuación de la 
STC 61/1997, puede ser calificado de más o menos sostenible que la 
Ley 8/2007. Y es discutible, porque en la actualidad el legislador es-
tatal ha optado por una solución intermedia que incorpora los incon-
venientes de sus precedentes (la preterición determinante de la oferta 
de suelo a la legislación de las CCAA y la residualidad del suelo rural 
concretable tanto en la residualidad del SNU, como del suelo urbani-
zable, no sujeto a límites determinantes). Hubiera sido el momento de 
que el legislador estatal fijara reglas claras en esta materia. 

A favor de una posición favorable a una regulación estatal real-
mente determinante, no parece que se pueda utilizar como escusa la 
falta de competencias del Estado. Es paradigmático que cuando el le-
gislador estatal (el de 2007) así lo ha querido, ha establecido directrices, 
parámetros, así como criterios y reglas claras y estrictas en la dirección 
adecuada76. Es por tanto especialmente criticable la diferente actitud 

75  Nos referimos a las SSTS de 17 de febrero de 2003 (Az. 2891), 25 de octubre de 
2006 (Az. 764 de 2007) o de 3 de julio de 2007 (Az. 3753).
76  Como la reserva de suelo para viviendas de protección pública del art. 10.1.b) y la 
D.Tran. 1ª; la regulación sobre actuaciones de dotación del art. 14.1.b) y la D.Tran. 2ª; 
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del legislador estatal según qué casos. Como decíamos en algunos ca-
sos el legislador ha dado pasos muy importantes, pero en otros casos 
parecidos es sorprendente que nada se haya hecho, e igualmente asom-
broso es que la justificación al uso siempre sea la falta de competencias, 
cuando las acciones a emprender no divergen demasiado de aquellas 
otras medidas que sí han sido tomadas sin tantos miramientos. 

La omisión de reglas claras y precisas lleva sin embargo a que la 
Ley 8/2007, y posteriormente el TRLS de 2008, adolezcan de una gene-
ralidad propia de las normas principiales, cuya eficacia real depende de 
la interposición necesaria del desarrollo normativo por las CCAA. Este 
elemento clave de nuestro sistema competencial conlleva que algunas 
de las medidas establecidas con buen sentido por el legislador estatal se 
puedan ver desactivadas por el legislador autonómico, aprovechando 
que la generalidad de la Ley estatal permite justificar muchas alternati-
vas, incluidas las que estaban fundamentadas en modelos urbanísticos 
aparentemente opuestos al instaurado en 200777. La enseñanza no pue-
de ser más lógica: el Estado necesita “exprimir” al máximo sus compe-
tencias para incidir con mayor eficacia en el ordenamiento de todas las 
CCAA. Las SSTC 61/1997 y 164/2001 son tajantes a la hora de constre-
ñir las competencias estatales previstas en los arts. 149.1.1 ó 149.3 de la 
Constitución, pero dejan intactos otros títulos competenciales con gran 
potencialidad desde la perspectiva territorial: medio ambiente, planifi-
cación y gestión hídrica, planificación general de la actividad económi-
ca, infraestructuras de interés general o protección civil78.

los límites a la facultad de modificación de planeamiento del art. 15.6 y la D.Tran. 
4ª; las limitaciones sobre reducción de espacios de la Red Natura 2000, etc. En esta 
línea, Díaz Lema (2007: pp. 41 y ss.), celebra que el legislador estatal apuntale ciertas 
medidas del articulado de la Ley 8/2007 con un régimen transitorio que debe fun-
damentarse en la cláusula de supletoriedad y en la prevalencia del Derecho estatal. 
77  Esta forma de legislar pone en evidencia lo que Galera Rodrigo (2007: p. 212), 
califica como la “indiferencia del legislador autonómico respecto de la normativa 
estatal concurrente”.
78  Tampoco puede decirse que esos títulos competenciales hayan quedado intactos. 
En el caso de la materia medio ambiente es notorio el cambio jurisprudencial de la 
STC 102/1995. Por lo que hace a la gestión hídrica, la erosión de las competencias 
estatales se ha producido con la aprobación de los nuevos Estatutos de Autonomía 
[Agudo (2008:81 y ss.)].
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Efectivamente, con base en esos títulos competenciales, el Estado 
podría fundamentar medidas que pudieran condicionar la reclasifica-
ción de suelo o impusieran la desclasificación de suelo urbanizable, 
sin que ello supusiera una vulneración de las competencias autonó-
micas entendidas en los términos de la SSTC 61/1997 y 164/2001, esto 
es, como la función pública que determina “el cómo, cuándo y dónde 
deben surgir o desarrollarse los asentamientos humanos”. Y es que con me-
didas como las reivindicadas, no se impediría una completa “política 
de ordenación de la ciudad”, pues las limitaciones en cuanto al cuándo, 
cómo y dónde puedan desarrollarse nuevos asentamientos urbanos 
que pudieran derivarse de aquellas medidas, ni son impeditivas de 
forma total o definitiva, ni son desproporcionadas, sino que tan solo 
condicionan con base en valores e intereses constitucionales acogidos 
en los arts. 45 ó 46 el ejercicio de esas decisiones, algo que parece evi-
dente podría ser articulado con base en las competencias estatales de 
los arts. 149.1.1 y 149.1.23 de la Constitución. 

Todo ello aderezado además con el imprescindible cumplimiento 
de Tratados internacionales ratificados por el Estado español y que re-
claman soluciones jurídicas como las propugnadas79, por no hablar de 
la supuesta filosofía de la nueva legislación estatal de suelo fundamen-
tada en la ETE, como así ponía de relieve la Exposición de Motivos de la 
Ley 8/2007. Además, con la futura transposición de la Directiva marco 
para la protección del suelo, conceptos como el de “sealing”, o “sellado” 
del suelo, o el de “greenfield”, van a procurar nuevas limitaciones en la 
transformación del territorio que necesariamente deberán ser acogidos 
en la legislación estatal que transponga la norma comunitaria80. Lo in-
comprensible es que esas medidas deban ser tomadas siempre con el 
soporte previo de una norma comunitaria, como si en ausencia de ese 
apoyo, el Estado no hubiera podido actuar en la misma dirección81.

79  Nos referimos concretamente al Convenio Europeo del Paisaje, ratificado por 
el Estado español mediante Instrumento de ratificación dado el 6 de noviembre de 
2007. 
80  La propuesta de Directiva marco para la protección del suelo [COM (2006) 232 
final] asume las directrices de la ETE: “Appropriate measures are needed to limit soil sea-
ling, for instance by rehabilitating brownfield sites, thus reducing the depletion of greenfield 
sites”.
81  Es de sobra conocida la jurisprudencia del Tribunal Constitucional que establece 
que la incorporación de España en las Comunidades Europeas no alteró el régimen 
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En definitiva, el legislador estatal debe explorar los límites de 
sus competencias para que la indiferencia del legislador autonómico 
no incapacite sus iniciativas. Esto no quiere decir que el Estado deba 
vulnerar el sistema competencial, sino que debe indagar al máximo 
los límites de sus competencias. En definitiva, la profilaxis competen-
cial que el Estado se autoimpone no es positiva y debe ser superada 
de una vez por todas con la previsión decidida de medidas concretas y 
definitivas, cuya constitucionalidad se deberá intentar garantizar con 
una previa concertación-coordinación con las CCAA.
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Frente a la necesidad de estabilidad, inherente al propio signi-
ficado de la planificación, el llamado marco normativo de carácter 
urbanístico en España ha estado sometido a innumerables vaivenes, 
relacionados ya sea con el propio agotamiento del modelo original 
(1956-1990) ya sea con la doctrina jurídica del Tribunal Constitucional 
dictada en 1997, ya sea por las insuficiencias de la legislación básica 
de carácter estatal de 1997 y 2007, ya sea por la diversidad normativa 
regional o ya sea, finalmente por la periódica necesidad de adaptar 
ésta a los frecuentes cambios de la normativa urbanística de carácter 
básico o a la normativa sectorial. Cinco causas que explican, pero que 
no pueden nunca justificar, la hipertrofia normativa a la que se ha 
sometido la ordenación urbana en España, como respuesta político-
institucional al incremento de los problemas inmobiliarios y a los vai-
venes del mercado, para recoger, en cada modificación, la ideología 
del partido promotor de la mismas, e incrementar con ello las exigen-
cias en la gestión urbanística con objeto de dar una mera apariencia 
de eficacia. Esta evidencia nos lleva a plantear la hipótesis de que, si 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación << Las ciudades españolas en 
la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. Ref. CSO 2009-
11261 (Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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bien nunca en España las leyes y los planes de ordenación han sido 
de mejor factura técnica y calidad documental, e incluso que nunca 
han estado mejor justificados, lo cierto es que nunca han sido tan in-
eficaces para cumplir con el propósito declarado en la ya vieja ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1956, es decir para 
luchar contra la especulación; un objetivo que no se pudo alcanzar en 
la segunda mitad del siglo XX, y que probablemente nunca se pueda 
alcanzar, al haberse convertido el sobrerregulado espacio urbano, de 
facto, en una mera fuente de edificabilidad y de rentabilidad, y por 
ello en una fuente de conflictos sociales, ambientales y territoriales, 
revestidos de especulación, corrupción y exclusión.

1. Cambios legales para amparar cambios de paradigma. Una 
constante en el devenir de las ciudades en el cambio de siglo

Pocos aspectos del análisis urbano han suscitado tanto interés en 
las dos décadas del cambio de siglo como los relacionados con la re-
gulación –ordenación– del crecimiento de la ciudad y los fenómenos a 
él asociados como los grados de intervencionismo, la especulación y el 
boom inmobiliario, la formación y estallido de la burbuja inmobiliaria, 
o los nuevos desarrollos residenciales periféricos frente al nuevo para-
digma sostenible; y también con la ruptura de la contigüidad espacial 
clásica del fenómeno urbano y la consolidación de nuevos modelos de 
ciudad, ya sea la ciudad difusa, o el llamado archipiélago urbano. Para 
impulsar o encauzar estos nuevos fenómenos, la ciudad ha dispuesto 
de un ingente caudal normativo, extremadamente sensible al cambio 
político y por lo tanto generador de incertidumbre, que en la práctica 
ha hecho laberíntica su gestión, obligada a sortear decenas de proce-
dimientos administrativos y competencias a veces encontradas; sólo 
en los últimos doce años, se han producido ocho modificaciones en la 
normativa estatal, marco a su vez en el que las CC.AA. deben ejercer 
sus propias competencias, lo que genera problemas de coordinación 
temporal e incluso de inconsistencia formal (Berges y Ontiveros, 2007: 
222); y sólo un marco más estable y con vocación de permanencia de 
la regulación urbanística ayudaría a romper esa inconsistencia y esos 
desfases cronológicos y reduciría la incertidumbre y los costes de 
adaptación continua a los cambios, es decir el alto nivel de ineficien-
cia del sistema (Galindo, 2005: 837). Y es que, el derecho urbanístico 
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español ha cambiado mucho en los últimos años (Martín 2008: 330) y 
no sólo porque haya cambiado el sistema competencial, sino también 
porque ha habido cambios ideológicos no siempre lineales en cuanto 
al papel del suelo y su función económica de soporte de otras activi-
dades; y también porque tras más de cincuenta años de aplicación del 
mismo es posible afirmar que los grandes problemas, y el inmobilia-
rio-urbanístico lo es, no se arreglan con leyes o sólo con leyes. 

En estos últimos veinte años –1991-2010– el ejercicio del urbanis-
mo ha estado sometido a los protocolos y rigor normativo emanado 
de muchas y muy cambiantes leyes regionales, que son a su vez muy 
parecidas ya que ninguna ha inventado nada ni en lo relativo al pla-
neamiento ni a su ejecución. (Ramón, 2005: 2291), con la excepción de 
la controvertida figura del agente urbanizador que creó la ley valen-
ciana de 15 de noviembre de 1994 y cuya actividad entra en colisión 
con aquellos aspectos, particularmente con la propiedad del suelo, 
que la sentencia del Tribunal Constitucional teóricamente sustrajo a la 
legislación regional; toda una paradoja que, a mayor abundamiento, 
sigue generando controversia, pues no en vano algunas Comunida-
des Autónomas –como es el caso de Castilla y León– han llegado a 
hacer prácticamente equiparables los derechos y deberes de quienes, 
no siendo propietarios, promueven actuaciones urbanísticas, con los 
derechos y deberes tradicionalmente atribuidos a los propietarios de 
suelo.1 

La promulgación de la ley 8/2007 de 28 de mayo de Suelo ha ve-
nido a acentuar el debate acerca del alcance de la interpretación que 
las comunidades autónomas llevan a cabo respecto de los preceptos 
básicos contenidos en ella, toda vez que se han promulgado dispo-
siciones que van más allá de las competencias a ellas atribuidas –la 
ordenación– alterando el contenido esencial del derecho de la pro-
piedad para consagrar, una vez más, un modelo que si bien responde 
al propósito de luchar contra la especulación, al estar dominado por 
el intervencionismo, cargas y cesiones y complejidad creciente de la 
gestión ha producido históricamente el efecto contrario, es decir, la 
concentración de la propiedad beneficios anormalmente altos, explo-
tación abusiva y perjuicios generalizados para grandes sectores de la 

1  Junta de Castilla y León. Consejería de Fomento. Informe sobre la actividad urba-
nística en Castilla y León en 2009.
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población (Cisneros, 2005: 212). Un conjunto de problemas que pueden 
considerarse ya habituales a la vista de la reciente evolución del sec-
tor inmobiliario y la consiguiente dinámica de crecimiento urbano en 
España y que son descritos con previsible exactitud en el preámbulo 
de todas las leyes sobre el suelo promulgadas en España en los que se 
advierte, inevitablemente, por una parte el firme propósito de afrontar 
los problemas creados por la normativa anterior (Mellado, 2008: 348), al 
tiempo que por otra se aprecia un esfuerzo, hasta el momento vano, por 
hacer encajar las nuevas dinámicas urbanas en el viejo corsé que impu-
so el modelo de ciudad y crecimiento contiguo acuñado en la primera 
ley del suelo de 1956. Y es que de forma casi inapreciable se ha pasa-
do de una legislación y planes concebidos para ordenar la contigüidad 
(Alvarez, 1994) a otra legislación y planeamiento urbano y territorial 
enfocada ahora a ordenar y coser múltiples fragmentos de ciudad, en 
aplicación de los nuevos principios sobre urbanismo sostenible. 

Es conocido a este respecto que la ley 8/90 de 25 de julio, sobre 
Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, justificaba 
su promulgación por “el fuerte incremento del precio del suelo, que exce-
de de cualquier límite razonable en muchos lugares, y su repercusión en los 
precios finales de las viviendas y en general, en los costes de implantación de 
actividades económicas, es hoy motivo de seria preocupación para los poderes 
públicos, que deben promover las condiciones necesarias para conseguir una 
utilización del suelo de acuerdo con el interés general e impedir la especula-
ción”. Se trataba de poner fin al boom inmobiliario de la segunda mitad 
de la década de los años ochenta del siglo XX y evitar la especulación, 
entendida esta de forma singular ya que en alguna medida quedaba 
circunscrita preferentemente a las capitales de provincia-áreas metro-
politanas, pues no en vano en el prólogo se señalaba que “… Las dis-
posiciones de la nueva Ley no deben aplicarse en su integridad, indiscrimi-
nadamente, a todos los Municipios españoles. La situación es muy diferente 
en los que existe una fuerte demanda inmobiliaria, especialmente para uso 
residencial y terciario, y una paralela escasez o insuficiencia de la oferta, y en 
aquellos otros en que ni hay procesos especulativos, ni crecimiento poblacio-
nal ni, en definitiva, problemas graves en el proceso de desarrollo urbano”, ol-
vidando que, una buena parte de los procesos especulativos se venían 
concentrando en los pequeños municipios costeros sometidos a una 
fuerte presión turística, o a la construcción de segundas residencias 
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–objeto durante algunos años de desgravación fiscal– en el entorno de 
las grandes áreas urbanas españolas.

Para mayor sorpresa la ley reconocía que “…incluso en los muni-
cipios sujetos íntegramente al nuevo sistema, no todos los preceptos legales 
podrán tener virtualidad inmediata, sino que ésta queda demorada hasta que 
el planeamiento incorpore las nuevas determinaciones sobre los aprovecha-
mientos tipo y el programa de actuación se acomode a las exigencias legales” 
E incluso se recomendaba que “…para evitar la parálisis de la ejecución 
del planeamiento en vigor”, se debería “… huir de un proceso de adaptación 
obligatoria del mismo y prever la incorporación gradual, sin traumas, de las 
nuevas disposiciones, cuando se revisen los programas de los actuales planes 
o se aprueben nuevos instrumentos con ese carácter”. Esta indefinición no 
era en aquel momento lo más apropiado para poner fin a un sistema 
tan inadecuado y lesivo como el que se había impuesto por la fuerza 
de los hechos y contra las bondades de la ley del suelo de 1975 y los re-
glamentos de planeamiento y de gestión y disciplina urbanística que 
en el año 1978 por fin la desarrollaron.

Estas autolimitaciones, unidas a la problema competencial que 
la propia promulgación de la ley representaba, crearon en cierto modo 
las condiciones necesarias para que se iniciase un segundo boom inmo-
biliario, mediada la década de los años noventa del siglo XX; a la vista 
del mismo y tras ganar las elecciones generales el partido popular se 
consideró oportuno modificar la ley de suelo vigente –pese a estar 
recurrida– mediante un nuevo Real Decreto Ley 5/1996 , convalidado 
por ley 7/1997, que suprimía la distinción entre suelo urbanizable pro-
gramado y suelo urbanizable no programado, al tiempo que recogía 
una sensible reducción de plazos en la gestión urbanística; pero esta 
reforma tampoco resultó adecuada para atajar la feroz especulación 
de suelo desatada por la concurrencia de otros muchos factores, por 
lo que se hizo necesaria, incluso con una nueva ley de suelo en vigor 
aprobada tras la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo 
de 1997 –la ley 6/1998 sobre Régimen del Suelo y Valoraciones–, la 
promulgación de un nuevo Real Decreto–Ley 4/2000, de 23 de junio, 
de medidas urgentes de liberalización en el sector inmobiliario, enca-
minado a “…incrementar la oferta del suelo al eliminar aquellas previsiones 
normativas en vigor que por su falta de flexibilidad pudieran limitarla, tras-
ladando este efecto positivo al precio final de los bienes inmobiliario”.

http://www.derecho.com/l/boe/real-decreto-ley-5-1996-medidas-liberalizadoras-materia-suelo-colegios-profesionales/
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Estas y otras reformas menores, pero concurrentes, alientan el 
segundo más grave y duradero boom inmobiliario que se interrumpe 
a casusa de la crisis financiera de 2007, coincidiendo con la promulga-
ción de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo y texto refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que contiene 
otro cambio de paradigma que deberá impregnar tota la legislación 
autonómica ulterior –ver Tabla 3–. Se constata con ello que tras las 
últimas crisis inmobiliarias de 1990 y 2007 siempre se impone un nue-
vo paradigma –regenerar la ciudad– que en el primer caso tuvo una 
vigencia efímera por razones económicas y políticas y que tras la crisis 
de 2007 vuelve a reaparecer, solo que ahora lo hace para justificar la 
puesta en valor del suelo urbano no consolidado (y del suelo urbani-
zable delimitado con programa de desarrollo), ya que esta categoría se 
puede integrar dentro de las nuevas estrategias de sostenibilidad que 
refuerzan el paradigma apuntado; y es que, en realidad, a lo que se ha 
asistido en estos tres últimos lustros es al ocaso del mito que vinculaba 
el aumento del suelo urbanizable a la caída del precio de los bienes 
inmobiliarios y al final de la especulación. 

Pero como los ciclos son cada vez más cortos y la legisla-
ción sobre el suelo tiene una repercusión en la actividad econó-
mica y financiera creciente y determinante, tres años después de 
aprobarse en 2007 la que de momento es última y sostenible ley de 
suelo, se ha aprobado por Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de Abril, de 
medidas para la impulso de la recuperación económica y la ocupa-
ción, un cambio en la disposición transitoria segunda de la misma, que 
prolonga un año más, hasta el 31 de diciembre de 2011, el plazo legal 
de tres años para empezar a construir en los suelos urbanizables e im-
pedir que vuelvan a considerarse rústicos con la consiguiente pérdida 
de valor y el efecto derivado en las cuentas de las entidades financieras 
propietarias de los terrenos. Un ejemplo más de la subordinación del 
sector inmobiliario al financiero y de la inconsistencia y volatilidad de 
la legislación, incluso la más rigurosa y sostenible.
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Tabla 1. La respuesta del marco normativo estatal ante los vaivenes 
del mercado inmobiliario: dos paradigmas entre tres leyes del suelo.

LEY CONTEXTO PARADIGMA

1990
1992(tr)

•	 Crisis tras el boom 
inmobiliario del periodo 
1985-1990

•	 Control del crecimiento 
•	 Lucha contra la 

especulación
•	 Limitaciones a la oferta 

de suelo
•	 Legislación estatal: una 

sola ley

1998 

•	 Aumento de actividad 
inmobiliaria tras la crisis de 
principios de la década

•	 Inicio de un segundo boom 
inmobiliario -1996-2007.

•	 Sentencia T.C

•	 Desarrollo de normativa 
autonómica

•	 Liberalización.
•	 Aumenta la oferta de 

suelo
•	 Mejora la financiación 

municipal

2007
2008 (tr)

•	 Crisis financiara-
inmobiliaria.

•	 Elevado stock de vivienda 
vacía

•	 Brusca caída de la 
actividad en el sector de la 
construcción

•	 Dificultades para absorber 
el stock

•	 Nuevos paradigmas 
territoriales y urbanos

•	 Desarrollo sostenible
•	 Puesta en valor del SUNC
•	 Regeneración de la 

ciudad existente
•	 Inicio de un nuevo ciclo 

de escasez y previsible 
origen de un futuro boom 
inmobiliario.

Fuente: Elaboración propia
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2.  Legislar de forma compulsiva y competitiva para ordenar la 
ciudad

En los últimos veinte años, la legislación urbanística y el planea-
miento no ha servido necesariamente para mejor ordenar el territo-
rio, sino para dar cobertura a los diversos artefactos que se han ido 
ubicando en el territorio, con la complicidad de todos los agentes y el 
lavado de conciencia que representa someter toda obra a un informe 
ambiental, sospechosamente etiquetado en la legislación autonómica 
como “trámite” ambiental. Este principio implícito ha servido para dar 
carácter legal a todo lo realizado en el territorio, basándose en el falso 
principio de que todo lo legal es bueno para él y que, por ende, un 
territorio legalizado es un territorio ordenado y si además dispone de 
trámite ambiental –que es la autorización, el visto bueno para cambiar 
de tipo de orden– está bien ordenado. Como consecuencia se ha ex-
tendido también el falso principio de que cuantas más leyes-normas 
estén habilitadas y cuanto más corto sea su ciclo de vida, más capa-
cidad se tiene para ordenar el territorio y el territorio de una ciudad; 
tal parece entonces que, sin normas, el territorio se desordena y que 
el inevitable destino del mismo hacia el desorden debe ser encauzado 
mediante una suerte de ley estímulo respuesta empleando normas –
leyes o reglamentos– que se etiquetan como flexibles por su capaci-
dad de adaptación al entorno, pero que complican, confunden y hacen 
más críptico el ya de por si ininteligible el sistema urbanístico legal, al 
punto de precisar frecuentemente de instrucciones para “interpretar” 
determinados aspectos legales que cada comunidad aprueba2. 

Es una consecuencia directa de la sobreregulación a la que se ha 
sometido todo el sistema urbanístico en las dos últimas décadas. Y, sen-
su contrario, como todo territorio no legalizado es un territorio no orde-
nado, en todas las regiones se ha venido operando con una suerte de 
horror vacui que ha dotado de complejos instrumentos urbanísticos a 
municipios que no tenían necesidad objetiva de ellos, con objeto de anti-
cipar los procesos de apropiación y transformación de suelo generado-
res de ingentes plusvalías para todos los agentes del sistema, al menos 

2  Instrucción 1/2007 de 15 de enero sobre interpretación del apartado 2 de la Dispo-
sición Transitoria 2º de la Ley 7/2002

http://damsc.en.eresmas.com/Legislacion/URBANISTICA/2007-Instruccion1-2007-Urbanismo.pdf
http://damsc.en.eresmas.com/Legislacion/URBANISTICA/2007-Instruccion1-2007-Urbanismo.pdf
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hasta el año 2007. 3 Y no es que, necesariamente, una pluralidad de leyes 
regionales sea mejor o peor sistema que una sola ley estatal, máxime 
cuando en lo sustancial –diferencias de nomenclatura al margen–, las 
diecisiete legislaciones autonómicas son muy parecidas, al estar ancla-
das en los fundamentos de la vieja ley sobre el Régimen del Suelo y Or-
denación urbana de mayo de 1956; el problema no es la diversidad de 
leyes, el problema radica en la reducida vigencia temporal de la norma 
–ley o reglamento– y en la prolija casuística en materia de gestión que 
precisa su desarrollo, de forma que para alcanzar resultados formales 
aparentemente sencillos, y similares entre regiones, el procedimiento 
es siempre largo, complejo y sobre todo diferente en cada una de ellas, 
lo que ahonda en dos de los mayores problemas del mercado inmobi-
liario como son la inelasticidad –se pierde mucho tiempo y recursos en 
cumplir con las exigencias formales de la ley–, y la implícita e inevitable 
restricción a la competencia que un sistema tan fragmentado comporta, 
dando lugar a que, de facto, sólo las grandes empresas puedan operar 
para ejecutar grandes obras, en todos los territorios.

La hipertrofia de la legislación urbanística regional se traduce en 
la promulgación de muchas y muy extensas leyes y pocos reglamentos, 
que contienen diferentes figuras de planeamiento, pero también en dis-
tintas formas de gestión, de procedimiento, de coordinación, de régi-
men de licencias y de disciplina urbanística y que incluso llegan a alte-
rar el régimen del suelo, que es lo sustancial en la regulación general de 
derechos de la ley de Suelo estatal. Todo ello ha contribuido a romper 
la unidad de mercado, y a ahondar en las contradicción que representa 
la aplicación de la legislación urbanística, de carácter público, adminis-
trativo, y la legislación privada y civil basada en principios de “libertad 
civil del tráfico inmobiliario y de seguridad jurídica” (Rueda, 2005: 484 )

El origen de esta complejidad se encuentra en la toma de con-
ciencia y progresiva asunción de las competencias en materia de or-
denación territorial por parte de las Comunidades Autónomas por un 
lado, y la respuesta de algunas de ellas –recurso mediante– a la ley 
8/90 de reforma del Régimen Urbanístico y valoraciones del suelo, re-
suelto en la sentencia 61/1997 del Tribunal Constitucional 4. Es por ello 

3  Ministerio de Vivienda. Atlas estadístico de áreas urbanas de España 2006. Madrid 
2006, pp. 279
4   La ley 8/90 fue impugnada por las comunidades de Navarra, Castilla y León Can-
tabria, Cataluña, Aragón  y Canarias, y el texto refundido de 1992 fue recurrido  por 
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por lo que en las dos últimas décadas –última y primera de siglo, se 
asiste al estallido del otrora único sistema normativo en materia de 
urbanismo –ley y reglamentos– , pudiéndose escalonar este proceso 
de quiebra en tres etapas: la de los que fueron pioneros en la ruptura 
formal del sistema, que comprende el periodo 1990-1997 y del que 
forma parte la legislación urbanística –toda ella derogada– de Catalu-
ña –1990– Galicia –1997–, Navarra –1994–, la Comunidad de Madrid 
–1995– y sobre todo la Comunidad Valenciana –leyes de 1992 y 1994 y 
Reglamento de planeamiento en 1998–.5 

A esta primera etapa en la que se entremezclan leyes que son to-
davía fieles a la ley del suelo de 1975 –texto refundido 1976– y sorpren-
dentes novedades legislativas, sucede una segunda que tiene origen en 
la aprobación de la Ley 6/1998, de 14 de abril, sobre Régimen del Suelo 
y Valoraciones. A lo largo de ella se va elaborando el complejo reper-
torio urbanístico regional, integrado por las leyes de la Rioja y Castilla 
la Mancha –año 1998–, Aragón, Canarias y Castilla y León, aprobadas 
en 1999, Cantabria, Extremadura, Murcia y Madrid en 2001, Andalucía, 
Asturias, Cataluña, Navarra y Galicia en 2002, Asturias –reglamento de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo– en 2004, reforma de la ley de 
Madrid en 2005. En 2006 la Rioja aprueba una nueva ley, finalizando este 
periodo, central en el boom inmobiliario, con la promulgación, el mismo 
año de 2006, de las leyes de la Comunidad Valenciana y del País Vasco.

Tras la aprobación de la nueva ley 8/2007, de 28 de mayo, de Sue-
lo se abre una tercera etapa de reformas en la legislación urbanística, 
motivada por la necesidad de adaptar a la misma, el conjunto de leyes 
autonómicas que apenas contaban con una década de vigencia, e inclu-
so de adaptar determinados procedimientos a la reforma estatutaria 
llevada a cabo en numerosas Comunidades Autónomas al finalizar la 
primera década del siglo XXI. Participan de esta dinámica las comuni-
dades de Cataluña y Aragón en 2007, Valencia, Galicia Castilla y León, 
País Vasco, y Baleares –2008–, Cantabria, Aragón y Castilla la Mancha 
–2009– Galicia, Baleares y Cataluña –texto refundido– 2010. Lamenta-
blemente el continuado proceso de reformas de la legislación estatal y 

Aragón, Cataluña y Baleares, siendo estos últimos sobre los que el Tribunal Consti-
tucional se pronunció en sentencia 61/1997
5  Marinero, A.M.: El derecho urbanístico en Castilla y León: origen y evolución” 
en Sánchez, E.- Derecho urbanístico de Castilla y león. Ed. La ley-El Consultor, Madrid 
2009, págs. 1-99, cfr. págs. 17 y sig.
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obviamente autonómica separadas por pocos años –a veces meses– de 
diferencia no es neutro ya que comporta un alto coste de gestión y, de 
forma consecuente, costes por alteración de planeamiento de los que 
se podría derivar en determinados casos, cumpliendo con el mandato 
de la ley, la consiguiente indemnización a los promotores.6 

Tabla 2. Disposiciones en materia de urbanismo  
(Leyes, decretos, órdenes, corrección de errores, resoluciones 

modificaciones etc.… entre 1990 y 2010

Número de normas en el periodo
Comunidad Autónoma 1990-1997 1998-2007 2008-2010
Andalucía 2 11 5
Aragón 3 5 3
Asturias 2 6 0
Islas Baleares 10 3 1
Islas Canarias 0 9 0
Cantabria 3 3 1
Castilla y León 1 10 6
Castilla La Mancha 2 9 2
Cataluña 4 9 1
Comunidad Valenciana 5 10 0
Extremadura 2 7 2
Galicia 4 6 2
Madrid 3 6 0
Murcia 4 6 0
Navarra 4 10 1
País Vasco 3 4 1
La Rioja 1 2 0
Totales 53 116 25

Fuente: Elaboración propia.

6  El artículo 30 de la Ley 8/2007 de 28 de mayo, de Suelo  señala en su apartado a) 
que “Da lugar en todo caso a derecho de indemnización… “La alteración de las con-
diciones de ejercicio de la ejecución de la urbanización, o de las condiciones de participación 
de los propietarios en ella, por cambio de la ordenación territorial o urbanística o del acto o 
negocio de la adjudicación de dicha actividad, siempre que se produzca antes de transcurrir 
los plazos previstos para su desarrollo o, transcurridos éstos, si la ejecución no se hubiere 
llevado a efecto por causas imputables a la Administración…” 
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Tabla 3. La hipertrofia normativa regional. Leyes/decretos de 
contenido urbanístico en Castilla y León 1997-2010

Año Leyes/decretos

1997 •	Ley 9/1997, de 13 de octubre, de medidas transitorias en materia de urbanismo

1998 •	Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
de Castilla y León.

1999 •	Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 

2002
•	Ley 10/2002, de 10 de julio (BOCyL 12 jul. 2002) 
•	Ley 21/2002, de 27 de diciembre (BOCyL 30 dic. 2002)

2003 •	Ley 13/2003, de 23 de diciembre (BOCyL 30 dic. 2003)

2004 •	Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
urbanismo de Castilla y León. 

2005
•	Decreto 99/2005, de 22 de diciembre (BOCyL 26 dic. 2005) Modifica Reglamento 

Urbanismo
•	Ley 13/2005, de 27 de diciembre (BOCyL 29 dic. 2005) Modifica Ley Urbanismo

2006 •	Decreto 68/2006, de 5 de octubre (BOCyL 11 oct. 2006 Modifica Reglamento 
Urbanismo

2007 •	Ley 09/2007, de 27 de diciembre (BOCyL 28 dic. 2007) Modifica Ley Urbanismo

2008

•	Ley 04/2008, de 15 de septiembre (BOCyL 18 sep. 2008) Modifica Ley Urbanismo
•	Ley 17/2008, de 23 de diciembre (BOCyL 29 dic. 2008) Modifica Ley Urbanismo
•	Decreto 6/2008, de 24 de enero (BOCyL 25 ene. 2008 Modifica Reglamento 

Urbanismo 
•	Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las Directrices Esenciales de 

Ordenación del Territorio de Castilla y León

2009 •	Decreto 45/2009, de 9 de julio (BOCyL 17 jul. 2009) Modifica Reglamento 
Urbanismo

2010 •	Ley 19/2010, de 22 de diciembre (BOCyL 23 dic. 2010) Modifica Ley Urbanismo

Fuente: Elaboración propia.

http://siu.vivienda.es/siu/legislacion/016246. L 5-1999 CYL.pdf
http://siu.vivienda.es/siu/legislacion/016270. D 22-2004 CYL.pdf
http://siu.vivienda.es/siu/legislacion/016270. D 22-2004 CYL.pdf
http://siu.vivienda.es/siu/legislacion/006620. L 3-2008 CYL.pdf
http://siu.vivienda.es/siu/legislacion/006620. L 3-2008 CYL.pdf
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Pero si relevantes son la fragmentación del mercado, al disponer 
cada comunidad una ley de urbanismo y la corta duración del ciclo 
de vida de cada ley, ya sea básica o regional, no menos relevante es 
la producción legal que podemos denominar derivada y concurren-
te; una normativa compuesta por leyes decretos, ordenes, dictámenes, 
resoluciones, modificaciones, correcciones o adaptaciones que resulta 
imposible trasladar de inmediato a los instrumentos realmente opera-
tivos, los planes de ordenación y que por ello han de aplicarse con un 
alto grado de inseguridad, forzando a un abuso de las prácticas de mo-
dificación de los mismos que pueden acabar alterando su significado 
original. Tan relevante es el proceso, que dos o tres leyes troncales –de 
urbanismo, de suelo, de ordenación de territorio y urbanismo– como 
se puede comprobar en la tabla 1, acaban generando una profusa lite-
ratura legal, especialmente elevada en el periodo central de la legisla-
ción urbanística regional –1998-2007–, en el que el número de normas 
de diversa jerarquía centrales o concurrentes con la problemática urba-
nística en las comunidades autónomas fue de no menor de 116, parte 
de las cuales son a su vez derogatorias de normas anteriores.

El paradigma de la extrema fragilidad del sistema urbanístico-
legal regional y de la contradicción permanente a la que está sometido 
bien puede representarlo la Ley 5/1999, de 8 abril, de Urbanismo de 
Castilla y León cuando señala en su prólogo que el primer objetivo de 
la ley es “ reducir la complejidad normativa, codificando dentro del aclarado 
marco competencial, el conjunto de preceptos reguladores del urbanismo. Por 
ello esta Ley desarrolla la legislación básica del Estado, constituida por la ci-
tada Ley 6/1998 y por los Artículos subsistentes del Texto Refundido de 1992, 
y sustituye a las normas de carácter supletorio: el Texto Refundido de 1976 y 
las demás disposiciones aprobadas hasta 1981; si bien los Reglamentos urba-
nísticos habrán de seguir aplicándose hasta que se apruebe el correspondiente 
desarrollo de esta Ley, en lo que no se opongan a la misma.”7 La voluntad 
que se deduce de la lectura del prólogo de la ley de hacer simple lo 
complejo, no puede esconder los fundamentos del caos urbanístico 
vivido en la última década del siglo XX, que se inicia con una ley re-
currida (la ley 8/1990) , una tardía sentencia del Tribunal Constitucio-
nal (61/1997) y un régimen de medidas transitorias diferente en cada 

7  Ley 5/1999, de 8 abril, de Urbanismo de Castilla y León. BOE 5 junio 1999, núm. 
134/1999 [pág. 21628] BO. Castilla y León 15 abril 1999, núm. 70/1999 [pág. 4071]



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS70

Comunidad Autónoma que estuvo en vigor hasta que las mismas fue-
ron aprobando leyes propias en la primera década del siglo XXI, leyes 
que al estar afectadas por la normativa estatal de carácter transversal 
–como la legislación medioambiental, por ejemplo– tiene una vigencia 
íntegra limitada; baste señalar que la ley de urbanismo de Castilla y 
León, que no es una mera excepción, sino prácticamente la norma, 
aprobada en 1999, fue modificada hasta en ocho ocasiones –ver tabla 2 
– en once años, no para llevar a cambo simples correcciones de errores, 
lo que puede ser comprensible, sino para incorporar los cambios en el 
sentido apuntado –recoger cambios en los preceptos básicos–. 

Todo ello viene a confirmar el alto grado de improvisación que 
ha presidido esta primera etapa de desarrollo autonómico, que ha con-
vertido al territorio en objeto de ensayo permanente por el método de 
prueba y error, a pesar de la experiencia acumulada en las más de cua-
tro décadas durante las que se ensayaron y por tanto se descartaron o se 
validaron decenas de procedimientos contenidos en las leyes de urba-
nismo estatales o regionales apuntadas más arriba. Un hecho que entra 
en contradicción con dos de los grandes propósitos de esta normativa 
como son en primer lugar el de simplificarla, basándose en el principio, 
como de forma elocuente se afirma en el caso de Castilla y León, de que 
“…hace menos falta plantar nuevos árboles en el frondoso bosque legislativo, 
que aclararlo para hacer posible su aplicación ágil y eficaz”, para lo que se 
habilita un reglamento con sólo 440 artículos, una disposición adicional, 
nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco 
disposiciones finales; y en segundo lugar el de mejorar la coordinación 
administrativa para “…evitar que la acumulación de buenas intenciones aca-
be perjudicando la eficacia de las políticas públicas en su conjunto” 8

Por si todo este caos normativo hecho de adaptaciones, correc-
ciones, interpretaciones y modificaciones no fuese suficiente y siendo 
conscientes de las dificultades de aplicación de cualquier ley sin su co-
rrespondiente desarrollo reglamentario, resulta sorprendente que sólo 
cuatro comunidades autónomas dispongan de reglamento urbanístico 
completo (Castilla y León, Cataluña, Asturias y la Comunidad Valen-
ciana), en tanto que otras cuatro han elaborado reglamentos parciales 
como son Galicia, Aragón, Castilla la Mancha y Extremadura. En las 

8  Informe sobre la actividad urbanística de la Junta de Castilla y León. –ISAU_ 2009. 
Junta de Castilla y León. Consejería de Fomento
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restantes se opera con un alto grado de discrecionalidad cuando no 
de improvisación, que lleva a elaborar normas parciales para afrontar 
casos singulares de desarrollo de la ley de urbanismo regional; el caso 
andaluz es a este respecto paradigmático ya que en los últimos siete 
años –2003 a 2010– se han promulgado no menos de cinco desarrollos 
específicos (cuasi-reglamentos) de la LOUA: el decreto 150/2003 de 
10 de junio sobre los municipios de relevancia territorial, el decreto 
2/2004 de 7 de enero por el que se crea el registro autonómico, el de-
creto 85/2004 de 2 de marzo sobre las comisiones provinciales de va-
loraciones, el decreto 220/2006 de 19 de diciembre sobre competencias 
de la Junta de Andalucía en materia de de Ordenación del territorio 
y urbanismo y el decreto 206/2006 de 28 de noviembre de adaptación 
del plan de ordenación del territorio de Andalucía.

En estas condiciones, el sistema que se ha venido consolidando 
resulta tan extremadamente garantista, tan prolijo y diverso entre co-
munidades y ciudades, que convierte cualquier iniciativa en un pro-
ceso largo y costoso que desincentiva la presencia de operadores no 
locales y acentúa el monopolio, como ya hemos señalado, de grandes 
operadores en los grandes proyectos nacionales. Se necesita mucha 
gestión, mucha financiación y mucho conocimiento de la idiosincrasia 
de los gabinetes de urbanismo municipales para poder llevar adelante 
un proyecto, en el tiempo y forma esperados; y por ello el sistema se 
encarece y no funciona al ritmo exigido por la necesidad objetiva del 
producto o, en términos generales, del mercado, sino por la ortodo-
xia extrema que exige la gestión y captación de rentas del conjunto 
del sistema productivo –cesiones de suelo y aprovechamiento, tasas, 
impuestos, honorarios profesionales, licencias, visados etc…–. Pero 
con una particularidad que agrava el problema; y es que, quebrado 
el principio de igualdad, cada ley de urbanismo –y leyes afluentes– y 
por ende cada plan general –en cada escala de aplicación–, impone 
condiciones únicas e irrepetibles tanto en su vertiente formal y fiscal, 
como nominal, con un grado de disparidad tal que ha hecho necesa-
rio, incluso dentro de cada comunidad, promulgar a posteriori ins-
trucciones normalizadoras con las que hacer inteligible y controlable 
la terminología, definiciones, la críptica semiología y el “coctel” de 
acrónimos con la que se presenta cada plan9. 

9  ORDEN FOM/1572/2006, de 27 de septiembre, por la que se aprueba la Instruc-
ción Técnica Urbanística 2/2006, sobre normalización de los Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico (ITPLAN).
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Es ilustrativa a este respecto la Instrucción Técnica Urbanística 
2/2006, dictada por la consejería de Fomento de la Junta de Castilla y 
León, sobre normalización de los Instrumentos de Planeamiento Ur-
banístico, en cuyo prólogo se reconoce que “… más allá de los mandatos 
normativos, el planeamiento urbanístico se sigue elaborando de forma dispar, 
según los criterios utilizados en cada momento por las Administraciones pú-
blicas competentes y por los técnicos redactores. Siendo claro que homogenei-
zar la documentación del planeamiento aportaría mayor seguridad jurídica al 
proceso urbanístico, esta Instrucción continúa la tarea normativa haciendo 
realidad una vieja aspiración de los agentes implicados en la actividad urba-
nística: concretar los contenidos del planeamiento, unificar sus criterios y sus 
«modos de hacer»”. Una problemática que también detecta la ley 3/2009, 
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, que pretende resolver este 
problema mediante la creación de una norma técnica de planeamiento 
que “… responde al propósito de normalizar técnicamente los instrumen-
tos de planeamiento y, especialmente, los grafismos, soportes informáticos, 
terminología y conceptos presentes en los mismos, con objeto de facilitar y 
agi lizar su elaboración y conocimiento. Precisamente es la norma técnica de 
planeamiento, en unión de la directriz especial de urbanismo, el instrumento 
que aspira a convertirse en el mar co técnico que simplifique el sistema de pla-
neamiento urbanístico en Aragón”.

Una combinación entre la tradición críptica de las normas ur-
banísticas y el afán pedagógico de las instituciones lleva al paroxis-
mo el proceso apuntado: promulgar normas complejas para aprobar 
después más normas aclaratorias o simplificadoras de determinados 
protocolos; y por su carácter singular, nuevamente es destacable la 
Orden FOM/208/2011, de 22 de febrero de la Junta de Castilla y León, 
por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2011, sobre 
emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación de 
los instrumentos de planeamiento urbanístico. Se señala en ella que 
“desde la aprobación de la Ley 5/1999, uno de sus mandatos que ha planteado 
más problemas prácticos ha sido la solicitud de informes previos durante el 
procedimiento de aprobación del planeamiento urbanístico, regulada en los 
artículos 52 de la Ley y 153 de su Reglamento: qué informes han de solicitarse 
en cada caso, en qué momento debe hacerse y cuáles son sus efectos; pero la 
dispersión de la normativa aplicable y la variedad de la casuística generan 
dudas recurrentes e incluso cierta inseguridad, alimentada por una jurispru-
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dencia especialmente rigorista en materia procedimental. Para responder a 
a este problema ya se había aprobado una Instrucción Técnica Urba-
nística en 2005 pero, seis años más tarde, la aprobación de una nueva 
ley de Suelo en 2007 y la consiguiente reforma de la ley de urbanismo 
regional, aconseja actualizar lo explicado entonces mediante una nue-
va Instrucción, que casi con toda seguridad no será la última.

Como resultado de esta permanente revisión de las leyes y re-
glamentos, es muy acusado también el escalonamiento de la fecha 
de aprobación, revisión o suma de modificaciones de los planes de 
los municipios españoles, destacando, para confirmar la inseguridad 
apuntada anteriormente, el elevado número de municipios –2.485– 
que todavía contaban en 2006, según el Atlas Estadístico de las Áreas 
Urbanas en España, con planes aprobados antes de 1993; una cifra 
similar a la de los municipios –2389– que aprobaron su Plan General 
tras la promulgación de la ley de 1997 sobre Régimen de Suelo y Val-
oraciones y consiguientemente de la correspondiente ley regional de 
urbanismo –ver figura 1–. Dicho de otro modo, en 2006, cerca del final 
del boom inmobiliario, más de la mitad de los municipios españoles 
contaba todavía con planeamiento general anterior a la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 1997, o lo que es lo mismo anterior a la 
promulgación del grueso de la legislación sobre urbanismo regional, 
pese a haber transcurrido más de una década desde su aprobación –
ver figura 2–. 

A mayor abundamiento, es bien sabido que, como consecuencia 
del alto grado de provisionalidad de los documentos aprobados “defi-
nitivamente”, los planes generales de las ciudades son difícilmente re-
conocibles pasados pocos años –a veces meses– desde su aprobación. 
A modo de ejemplo y como muestra de que la abundancia normas 
no garantiza su eficacia, el Plan General de Ordenación Urbana de 
Valladolid ha sido objeto de 141 modificaciones entre 2004 –año de su 
aprobación– y 2010, con la particularidad de que en Febrero de 2011 el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León instó al Ayuntamiento 
a revisar de oficio –siete años después– todo el Plan General ante las 
sospechas fundadas de que hay artículos que fueron alterados des-
pués de que fueran aprobados provisionalmente por el pleno munici-
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pal y antes de su aprobación definitiva por la Junta de Castilla y León 
y de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.10

Figura 1. Distribución de los municipios según fecha de aprobación 
de su planeamiento urbanístico vigente en 2006.

Fuente: Ministerio de Vivienda. Atlas estadístico de áreas urbanas de España 
2006. Madrid 2006. pp. 279

10  El TSJ determina que los cambios en el PGOU de Valladolid fueron “alteraciones 
conscientes” http://www.nortecastilla.es/20110204/local/valladolid/determina-cam-
bios-pgou-valladlid-201102041937.html
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Figura 2. Planeamiento general en España según su fecha  
de aprobación.

Fuente: Ministerio de Vivienda. Atlas estadístico de áreas urbanas de España 
2006. Madrid pp. 279

En las condiciones apuntadas, es fácil comprender que la respues-
ta legal a los problemas en este periodo tan breve, pero de fenómenos 
tan encontrados –crisis y boom inmobiliario– no haya sido unívoca, sino 
que, al estar en manos de las Comunidades Autónomas y operar éstas 
con diferente ritmo e intención reformadora, se ha producido un caótico 
escalonamiento de las normas que en cierto modo ha venido a quebrar 
la unidad de mercado, ha dificultado o encarecido la acción de opera-
dores no locales, en un régimen de incompetencia, por la no concurren-
cia de agentes capaces de competir y romper con el monopolio de aque-
llos que viven pegados a cada una de las diecisiete normas regionales. 
Como consecuencia y pese a que nunca como ahora al comienzo de la 
segunda década del siglo XXI, se ha dispuesto de tantas leyes y normas 
para ordenar el territorio, nunca como ahora se ha tenido la conciencia 
de que territorio está más desordenado, de que el planeamiento es una 
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técnica para ordenar el caos que el propio planeamiento crea y que 
cada prólogo de cada nueva ley o decreto se encarga de reconocer, 
para justificar el cambio de una ley, habitualmente caducada en ci-
clos superiores al lustro e inferiores a la década. 

Y, siendo el espacio urbano un lugar de concurrencia normativa 
en el que vienen a sumarse elementos en los que intervienen todas las 
administraciones, y en cada una de ellas todas las consejerías, conce-
jalías etc…, resulta obligado redactar los planes teniendo presente la 
muy diversa normativa sectorial ya sea de carácter medioambiental, 
de ordenación territorial, de carácter fiscal, turismo, industria, infrae-
structuras y sobre todo de vivienda y suelo, lo que exige una gran 
pericia para ordenar–planificar el territorio, cumpliendo a la vez, de 
forma simultánea o sucesiva y sin contradicciones o injerencias con 
la normativa emanada de los múltiples agentes que se encargan de 
su supervisión –gestión– y custodia –disciplina–, y con ello de la ob-
tención controlada de las rentas que el planeamiento crea. Resulta 
ilustrativo a este respecto la problemática creada en Andalucía a tras 
la aprobación de la ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo, ya que en numerosos artículos 
entraba en contradicción con la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. Esta circunstancia obligó al 
parlamento andaluz a aprobar pocos meses más tarde la ley 1/2006 
de 16 de mayo de modificación de la LOUA y de la mencionada ley 
13/2005, de forma que en muy pocos meses se asiste a la colisión de 
normas que se disputan competencias en tres aspectos esenciales: 
suelo, vivienda y turismo, con la inseguridad que este hecho genera 
en materia tan necesitada de continuidad y certeza.

El proceso de redacción del planeamiento ha resultado cierta-
mente sorprendente; se inicia sin criterios homologables ni siquiera 
a escala de cada ciudad, genera un corpus caótico, incomparable 
ajeno a los protocolos básicos sobre calidad, y cuando se ha llegado 
al paroxismo hasta el punto de resultar ininteligible hasta para los 
técnicos responsables de su aprobación y control, se opta por elabo-
rar una norma o instrucción técnica, es decir un «código común» 
que, no merme la iniciativa de los planificadores, dando al tiem-
po satisfacción al anhelo de singularidad urbanística municipal; y 
para lograrlo se han tenido que elaborar decenas de normas –leyes,  

http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasyvivienda/portal-web/web/areas/urbanismo/normativas/816f228a-1fe9-11e0-89b8-998a90d310ed
http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasyvivienda/portal-web/web/areas/urbanismo/normativas/83231471-1fe9-11e0-89b8-998a90d310ed
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decretos, instrucciones, directivas, reglamentos etc…–, se han tenido 
que aprobar centenares de planes generales, cada uno perfectamente 
singular, es decir, comprensible según su propio código y por lo tanto 
no homologable con los restantes planes de un territorio, pese a es-
tar amparados por la misma ley que, según la comunidad Autónoma, 
puede ser: de suelo, de régimen de suelo, de actividad urbanística, de 
urbanismo, de ordenación urbana, de suelo no urbanizable, de suelo 
rústico, de gestión territorial y urbanística, de Suelo y Urbanismo o 
denominaciones similares, que cambian en cada Comunidad Autóno-
ma y con cada ley estatal de contenidos básicos en las que se apoyan.

Es posible afirmar que una perversa y probablemente irrepetible 
combinación de elementos ha hecho posible que en la primera década 
del siglo XXI casi todas las comunidades hayan dispuesto de nuevas le-
yes de urbanismo ancladas en la ley del suelo y valoraciones de 1998, 
que no es más que una nueva adaptación de la vieja y sobrevalorada 
ley de 1956, y como consecuencia se hayan redactado nuevos planes o 
revisado los existentes, en los que se maximizan todos los defectos y 
contradicciones de la década anterior, que podemos agrupar en torno a 
estos cuatro fenómenos: nunca se ha dispuesto de tanto suelo para crecer 
como en el periodo de mayor regulación legal y técnica como es el que 
media entre las dos últimas leyes del suelo 1997-2007, nunca se ha cons-
truido tanto, nunca se ha dispuesto de tanto stock de vivienda nueva y 
de segunda mano sin vender, nunca se ha incrementado tanto el número 
de viviendas vacías en la ciudad y como respuesta a la crisis nunca ha 
alcanzado tanto valor estratégico en suelo urbano, especialmente el No 
Consolidado, o el suelo urbanizable sectorializado y no desarrollado11

3.  1997-2007: de la ley y planes del “todo urbanizable” a la ley 
del todo sostenible

Es sabido la década de oro del modelo de urbanismo depredador 
1998-2008 ha estado presidida por la mayor oferta de suelo urbaniza-
ble en la historia de la ciudad: el proceso tiene inicio en la Ley 7/1997, 
de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Co-
legios Profesionales, por la que se determina que los Planes Generales 

11  El suelo urbanizable creció más del doble de lo necesario en nuestro país entre 2001 
y 2007. http://www.elmundo.es/elmundo/2009/02/17/suvivienda/1234888858.html



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS78

de Ordenación Urbanística, cuya tramitación comience tras la apro-
bación de la Ley, contendrán una sola clasificación de suelo urbaniza-
ble, al tiempo que se modifica la cesión de suelo a los Ayuntamientos, 
situándola en el 10 %. Esta estrategia liberalizadora se confirmó en la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones –vi-
gente hasta el 1 de julio de 2007– , en la que se eliminaba la técnica de 
actuaciones programadas, de forma que todo aquél suelo que no fuese 
susceptible de protección podría ser urbanizable, con el objetivo de 
“…facilitar el aumento de la oferta de suelo, haciendo posible que todo el suelo 
que todavía no ha sido incorporado al proceso urbano, en el que no concurran 
razones para su preservación, pueda considerarse como susceptible de ser ur-
banizado”. Y con ello se estaba tratando de corregir un problema –la 
falta de suelo urbanizable– creando otro problema mayor: declarando 
el todo urbanizable, origen del boom de la primera década del siglo XX. 

En términos generales, esta estrategia, desarrollada en cada caso 
por la legislación autonómica, provocó dos fenómenos aparentemen-
te contradictorios: por una parte se diseñaron múltiples categorías de 
suelo rústico –para proteger los pocos y pequeños enclaves que iban a 
quedar del mismo– y por otra parte, la categoría de suelo urbanizable, 
liberada ya de la programación de leyes anteriores, se define práctica-
mente por exclusión, ya que comprendía la totalidad de cada término 
municipal, excluido, obviamente, el suelo urbano, consolidado y no 
consolidado. Los fenómenos de anticipación y especulación que este 
proceso desencadenó en las ciudades españolas están en la base, junto 
con otras variables, del boom inmobiliario; los nuevos planes de orde-
nación habilitaron ingentes cantidades de suelo urbanizable, pero en 
contra de lo esperado no pudieron contener el implacable proceso de 
incremento de su precio, de carácter especulativo, si bien fueron el 
instrumento en el que germinó una nueva generación de promotores 
inmobiliarios que con la connivencia de la banca y tras una fiebre de 
absorciones y fusiones puramente especulativas (Calderón, 2002: 70), 
fueron aumentando la bolsa de suelo urbanizable so pretexto de de las 
grandes oportunidades de negocio seguro que ofrecía el sector inmo-
biliario al comenzar el siglo XXI. Como se puede apreciar en la tabla 4, 
el número de transacciones de suelo no ha dejado de reducirse desde 
que en 2004 se alcanzase el máximo del ciclo: las 86.889 transacciones 
de ese año quedaron reducidas a poco más de 21.000 al finalizar la dé-



DEL CENTRALISMO A LA HIPERTROFIA NORMATIVA REGIONAL: 1990-2010 79

cada. Y también se ha reducido, en consonancia, la superficie vendida 
por año, lo que si bien confirma la existencia de dificultades para ven-
der, es decir, el agotamiento del modelo, puede por otra parte escon-
der nuevamente operaciones de retención especulativa, como tantas 
otras veces a la espera del cambio de ciclo.

Tabla 4. Número de transacciones de suelo, superficie y valor  
(en miles) en España entre 2004 y 2010.

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Superficie 
(en miles  

de m2)
116.838,5 102.924 80.775,3 69.442 48.748,3 30.934 24.011

Numero de 
operaciones 86.889 75.448 58.479 46.437 31.479 22.656 21.061

Valor
(en miles) 23.015.205 22.482.726 16.205.187 20.604.047 13.842.781 8.484.674 3.684.329

Fuente. MFOM. Elaboración propia

Figura 3. Transacciones de suelo en España 2004-2010

Fuente. MFOM. Secretaria de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas. 
Elaboración propia
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Los procesos de fusión o absorción de empresas desarrollados en 
los últimos años fueron numerosos (Calderón, 2001: 57), destacando 
de entre todos ellos la fusión por absorción de Dragados Inmobiliaria 
por parte de Urbis, empresa participada por Banesto, para convertirse 
en la segunda inmobiliaria del país por cifra de negocio con un capital 
social de 127,6 millones de acciones y una valoración bursátil de 570,4 
millones de euros12. La necesidad de posicionarse en el futuro merca-
do inmobiliario fue una de las razones que impulsaron tales procesos, 
encaminados a explotar el crecimiento de la demanda vinculada a la 
caída de los tipos hipotecarios o al efecto del llamado esponjamiento 
de hogares, –más cantidad, menos tamaño–, más lejos etc… En estas 
condiciones, la fusión representó, además de considerables mejoras 
en el apartado financiero, una reducción del riesgo como consecuen-
cia de la diversificación geográfica y la diversidad de productos en 
oferta, que les permitía afrontar en mejores condiciones las oportuni-
dades de crecimiento futuro del sector. En efecto, es conocido que el 
negocio promotor es una actividad que tiene un elevado componente 
local, por lo que cualquier operación de fusión o adquisición debería 
servir para aumentar el número de lugares –regiones y ciudades– en 
los que se opera; la incorporación de Dragados Inmobiliaria a Urbis, 
como ejemplo, amplió la presencia de esta última a ciudades como 
Santander, Tarragona, La Coruña, Santiago, Huesca, Madrid, Alicante, 
Valencia, Cádiz, Málaga, Las palmas y Tenerife (Calderón, 2001: 58).

Pero la crisis económica –financiera, inmobiliaria…– de 2007 dejó 
una estela de quiebras empresariales, abandono de promociones, au-
mento de viviendas sin vender y sobre todo una enorme bolsa de sue-
lo urbanizable ya comprometido, en el que se han hecho cuantiosas 
inversiones en su adquisición e inicio de su transformación en algunos 
casos, que en parte es propiedad de entidades financieras, y que por 
ello tiene un muy difícil retorno a la situación de origen, por más que, 
como señala la ley, parte de ese suelo, que no ha iniciado su andadu-
ra administrativa –planes parciales, proyectos de urbanización etc…–, 
tiene, de facto, el régimen jurídico de derechos y deberes propios del 
suelo rústico; es cierto no obstante que este suelo estará sometido a 
una permanente amenaza de urbanización y transformación en suelo 
urbano, cumpliendo con los trámites que contempla la ley, es decir 

12   La escritura de la fusión se firmó en Madrid el 29 de Junio de 2001. 
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promoviendo su desarrollo, y no es menos cierto asimismo, que la 
única forma de impedirlo es mediante una revisión del planeamiento 
que se apoye en el nuevo paradigma que contempla la ley de Suelo de 
2008, a cambio de las costosas indemnizaciones que el proceso com-
portaría y el alto coste político a él inherente. Pero es fácil suponer que 
serán pocos los ayuntamientos interesados en asumirlo –y con capaci-
dad económica para hacerlo–.13

Porque, en contra de la lógica que todas las leyes del suelo re-
producen una y otra vez en lo tocante a la no vinculación entre pla-
neamiento y creación de plusvalías, lo cierto es que ninguna de ellas 
lo ha impedido; y siendo el sistema financiero –bancos y cajas– el que 
directa o indirectamente tiene compromisos adquiridos en esa enor-
me bolsa de suelo al inicio de la segunda década del siglo, será muy 
difícil que quede desecha esa histórica y lesiva asociación que grabará 
ineludiblemente el futuro de la ciudad española. Baste señalar que se-
gún información del Banco de España, a finales de 2010 sólo las cajas 
de ahorros acumulaban un total de 171.827 millones de euros de cré-
dito a constructores y promotores, de los que 29.315 son préstamos de 
promotores en mora, es decir,  que han dejado de pagar en alguna oca-
sión o repetidamente a lo largo de los últimos meses y 27.610 más en 
créditos probablemente fallidos o ‘subestándar’, es decir, que puede 
que con cobren nunca; y parte de ese crédito, que fue concedido para 
la adquisición de suelo, está “enterrado” en los millones de metros 
cuadrados de suelo urbanizable adquiridos por aquellas promotoras 
que, como único aval para obtener crédito, aportaron expectativas de 
urbanización a corto y medio plazo garantizadas por los planes ge-
nerales aprobados tras la ley de suelo de 1998.14 Unas expectativas 
ahora frustradas y que convierten al stock de suelo urbanizable en 
la clave para orientar la salida de la crisis inmobiliaria en España al 
tiempo que permite entender la difícil reversibilidad del mismo en los 
futuros planes generales de ordenación urbana, ya que el mencionado 

13  Aunque la ley de suelo de 2007 no incluye la categoría de suelo urbanizable, la 
Legislación autonómica si la ha conservado. Tal es el caso de la ley y reglamento de 
urbanismo de castilla y león aprobados respectivamente por  Ley 04/2008, de 15 de 
septiembre y Decreto 45/2009, de 9 de julio. Y siendo indiferente la nomenclatura el 
problema radica en el alto coste de adquisición de suelo urbanizable –delimitado o 
no-   antes de promulgarse la ley de suelo de 2007 (T.R. 200) que elimina esa categoría.
14  http://www.elmundo.es/elmundo/2011/02/01/suvivienda/1296549799.html
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suelo es el aval de aquellos préstamos multimillonarios concedidos a 
los promotores durante el boom inmobiliario. 

Y es que, si bien es cierto que el producto inmobiliario puede 
tener una salida segura al mercado ya que ha incorporado las plus-
valías asociadas a la transformación de suelo urbanizable en urbano 
y su posterior edificación, la recuperación de las plusvalías de suelo 
sin urbanizar requiere como condición sine qua non que se mantenga 
la condición de urbanizable delimitado, o que no se cambien las con-
diciones para llevar a cabo su sectorialización y obviamente que no 
se altere el aprovechamiento que justificó su compraventa, por lo que 
cualquier cambio en esos parámetros, tras revisión de un PGOU apo-
yado en el nuevo paradigma sostenible, tendría una repercusión muy 
grave en la actividad de las empresas promotoras y de las entidades 
financieras; tan grave que, en la práctica, serán las más interesadas en 
que no se revisen los PGOU, o que se lleve a cambo una simple adap-
tación a la nueva ley, es decir, una revisión cosmética, habida cuenta el 
ingente volumen de recursos comprometidos –invertidos– en los años 
del boom inmobiliario en España. 

Conviene no olvidar que durante el período de hipertrofia inmo-
biliaria de la primera década del siglo XXI las promotoras no sólo han 
acumulado suelo edificable y han construido como nunca antes en la 
historia de la ciudad en España, sino que se ha acentuado la tendencia 
a consumir más espacio, ya que se han generalizado nuevas tipologías 
residenciales –unifamiliares, adosados, etc... que en el conjunto del 
periodo se acercan al 30 por 100, que además exigen mayores y más 
costosas infraestructuras, y que amplían el coste de la ciudad y deses-
tructuran profundamente las áreas rurales de su entorno, a tal punto 
de que, en el paroxismo de la locura inmobiliaria, algunos países como 
Irlanda se plantean –por reducción al absurdo– la demolición de parte 
del stock de vivienda unifamiliar periférica y su conversión otra vez a 
suelo rústico15. Lamentablemente la estrategia del todo se puede urbani-
zar no se ha acompañado como consecuencia de la crisis inmobiliaria, 
con el todo se puede vender, dando como resultado un incremento del 
stock de viviendas nuevas sin vender –ver tabla 5– y la aparición de un 
nuevo fenómeno como es el de las nuevas urbanizaciones-ciudades va-

15  “El problema de las urbanizaciones vacías se extiende a Irlanda, España y Cali-
fornia”. La vanguarida.es.  Lunes 31 Enero 2011
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cías de las periferias urbanas en España. En 2009, según datos del mi-
nisterio de fomento se contabilizaba un stock acumulado de 688.044 
viviendas nuevas sin vender en España, tras un quinquenio de creci-
miento del mismo a una media del 40% interanual. 

Tabla 5. Stock acumulado de viviendas nuevas sin vender  
en España en 200.

Año Stock 
Acumulado

Variación 
Interanual

2004 102.825

2005 195.184 89,8

2006 273.363 40,1

2007 413.642 51,3

2008 613.512 48,3

2009 688.044 12,1

Fuente MFOM. Elaboración propia

Es evidente, por todo ello, que las posibilidades de trasladar el 
cambio de paradigma al planeamiento serán muy pequeñas, al ser a 
corto plazo muy elevado el stock de vivienda disponible y al estar el 
futuro de la ciudad formalmente comprometido por el planeamiento 
que ha sido aprobado en la primera década del siglo, por lo que, ine-
vitablemente, tendrán que poner en valor aquellas estrategias encami-
nadas a completar y reformar la ciudad ya consolidada; y el soporte 
de todas ellas será, inevitablemente, el suelo urbano no consolidado 
y el suelo urbanizable sectorializado –ver figura 4– Las razones que 
apuntan en esta dirección son múltiples, pero de entre todas las que 
puedan traerse a colación, sobresalen en principio dos; en primer lu-
gar la relacionada con las dificultades que tendrán los ayuntamientos 
para aprobar los informes de sostenibilidad económica de los planes de 
desarrollo –parciales, especiales– en suelo urbanizable, a la vista de la 
situación financiera de los mismos, unos planes que según se indica 
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en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo deben in-
cluir entre la documentación de los instrumentos de ordenación de las 
actuaciones de urbanización “…un informe o memoria de sostenibilidad 
económica, en el que se ponderará en particular el impacto de la actuación en 
las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de 
las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los 
servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado 
a usos productivos”. Un mandato que resulta determinante al no haber-
se resuelto aún en España el problema de la financiación municipal, y 
al quedar los municipios privados de los ingresos provenientes de la 
actividad inmobiliaria sobredimensionada durante el periodo de opti-
mismo urbanizador de la primera década del siglo XX, que ha dejado 
grandes fragmentos de nueva ciudad vacíos.

Y la segunda de las causas de ese hipotético cambio de estrate-
gia tendrá relación con la disposición transitoria cuarta de la ley 2008, 
que bajo el epígrafe de criterios mínimos de sostenibilidad, señala que 
“si, trascurrido un año desde la entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de Suelo, la legislación sobre ordenación territorial y urbanística no 
estableciera en qué casos el impacto de una actuación de urbanización obliga 
a ejercer de forma plena la potestad de ordenación, esta nueva ordenación o 
revisión será necesaria cuando la actuación conlleve, por sí misma o en unión 
de las aprobadas en los dos últimos años, un incremento superior al 20 % de la 
población o de la superficie de suelo urbanizado del municipio o ámbito terri-
torial.” Trasladado este principio a la legislación regional ya adaptada 
a la ley es fácil encontrar propuestas que vienen a afianzarlo e incluso 
a sobrepasarlo, como es el caso de la legislación castellano leonesa que 
señala en el artículo 81.2 de su Reglamento de Urbanismo que “…el 
Plan General no podrá generar nuevos núcleos de población ni modificar los 
existentes de manera que se comprometa o perjudique la capacidad y funcio-
nalidad de las redes de servicios de interés general.” Y que “al menos el 50 
por ciento de la suma de las viviendas existentes y las previstas por el Plan 
General se situarán en suelo urbano”, al tiempo que impone a los sectores 
de suelo urbanizable la necesidad de que sean contiguos al suelo ur-
bano con objeto de favorecer el desarrollo del nuevo paradigma iden-
tificado ahora como “crecimiento compacto”.16

16  Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por decreto 22/2004, de 
29 de enero (BOCyL 2 feb. 2004) modificado por decreto 99/2005, de 22 de diciem-

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-l8-2007.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-l8-2007.html
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Con esta disposición de la legislación básica y con la sobrerregu-
lación autonómica como la indicada, se pone límite a los grandes de-
sarrollos periféricos en suelo urbanizable, al tiempo que se abre la vía 
para culminar la ocupación de los mayores paquetes en suelo urbano 
no consolidado, a veces sujetos a controversia, llegando a incrementar 
de la edificabilidad para hacerlos viables o en expresión tan de moda 
como hueca, sostenibles. Y para justificar este cambio de estrategia y 
vencer la resistencia político-social, las ciudades no tendrán más que 
apoyarse en el tópico cambio de paradigma, no ya en favor del planea-
miento para la crisis, como se hizo en los años ochenta del siglo XX, 
sino amparando las nuevas estrategias bajo la genérica cobertura que 
proporciona el concepto de sostenibilidad y su corolario de ciudad con-
centrada, o compacta o sostenible que será inevitablemente una ciudad 
más cara para compensar al sector promotor de las pérdidas causadas 
en los años de crisis de la primera y segunda década del siglo XXI. 

El caso de la ciudad de Valladolid resulta a este respecto paradig-
mático por cuanto pone de manifiesto la inconsistencia e inseguridad 
del sistema legal anteriormente descrito. El PGOU vigente, aprobado 
en el 2004 (BOP de 27 de febrero de 2004) distinguía en consonancia con 
la ley autonómica dos categorías de suelo urbanizable: “delimitado” y 
“no “delimitado”, y dentro de esta última se reconocieron quince áreas 
homogéneas con capacidad para construir más de 140.000 viviendas. 
Tras la entrada en vigor de la Ley 4/2008 de 15 Septiembre de medidas 
sobre urbanismo y suelo (BOCyL 18 de Septiembre del 2008) desapa-
rece esta división al tiempo que se daba un plazo de un año para que 
estas áreas elaborasen un plan parcial para poder continuar con su 
desarrollo, pero la mayor parte no cumplieron con esta exigencia, por 
lo que, para conservar los derechos reconocidos con anterioridad a la 
reforma de la ley, será preciso proceder a la modificación –o revisión– 
de PGOU para su sectorización, tropezando inevitablemente, entre 
otros obstáculos, con la limitación legal antes descrita a los grandes 
desarrollos periféricos. Pues bien, pese a esta amenaza, y como recon-
ocimiento explícito del carácter especulativo de la operación, en el año 

bre (BOCyL 26 dic. 2005), modificado por decreto 68/2006, de 5 de octubre (BOCyL 
11 oct. 2006), modificado por decreto 6/2008, de 24 de enero (BOCyL 25 ene. 2008),  
modificado por decreto 45/2009, de 9 de julio (BOCyL 17 jul. 2009);  texto en vigor 
desde el 17 de agosto de 2009
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2009 se aprobaron definitivamente los Planes Parciales de dos de las 
quince áreas homogéneas: “Prado-Palacio” (AH-1), 14.099 viviendas, 
y “Las Riberas” (AH-7) para 8.915 viviendas , en tanto que para una 
tercera –Páramo de San Isidro, 4.600 viviendas– se aprobó una modifi-
cación dentro de la operación ferroviaria, para convertirla en el Sector 
53 que cuenta en 2011 con un plan parcial en fase de aprobación; otras 
tres áreas homogéneas: La Varga-Berrocal (AH-12), Los Argales (AH-
8), 5.800 viviendas y Valdechivillas (AH-10), 15.893 viviendas, fueron 
objeto de tramitación, pero no llegaron a obtener la aprobación defini-
tiva de la Junta de Castilla y León. Un caso singular lo representa el 
Area Homogénea Fuente Amarga (AH 6), cuyo plan parcial que con-
templa la construcción de 7.775 viviendas fue aprobado inicialmente 
por la Junta de Gobierno 30/06/2008 en virtud del convenio suscrito 
entre la empresa Martinsa-Fadesa y el Ayuntamiento de Valladolid y 
más tarde abandonado a consecuencia de la crisis, para retomarse en 
2011 una vez que la empresa superó la fase concursal en la que estuvo 
incursa.17 Y las ocho restantes no han culminado el proceso de sectori-
alización o ni siquiera lo han iniciado –ver Tabla 3–.

El Área Homogénea de Valdechivillas ilustra a la perfección el 
proceso de optimismo inmobiliario, ya que no de otro modo puede ca-
lificarse el propósito de construir más de 15.000 viviendas en una ciu-
dad con una demanda estancada y en un contexto de crisis. Pero es un 
ejemplo también de las dificultades inherentes al proceso de gestión 
urbanística: su Plan Parcial fue objeto de dos periodos de información 
pública, el último de ellos en 2009, sometido al tiempo al preceptivo al 
trámite ambiental del expediente. En Septiembre del mismo año fue 
aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Valla-
dolid remitiéndose el expediente a la Comisión Territorial de Urbanis-
mo de la Junta de Castilla y León, para su aprobación definitiva, pero 
esta acordó la devolución al Consistorio para su adaptación a la nueva 
normativa urbanística regional; ahora bien, al haber cambiado la ley 
y haberse agotado el plazo de un año para operar conforme al marco 
normativo anterior, ahora es necesaria una Modificación del PGOU. 
Es un ejemplo excepcional, al margen de la idoneidad y oportunidad, 
de la frustración a la que se somete un proyecto, materialmente atra-
pado entre dos leyes y entre dos planes –o un plan y su inevitable 
modificación, por exigencia legal– .

17   Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de Valladolid en su reunión del 
25-II-2011: aprobar  el Avance de la Modificación Puntual del PGOU en el Área Ho-
mogénea 6 (Fuente Amarga).
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Figura 4. El suelo urbano no consolidado: la alternativa al despilfarro 
de la primera generación de PGOU del siglo XXI.

Fuente: Elaboración propia

El caso apuntado es un buen ejemplo de las dificultades que en-
cuentra ahora el sector promotor, fuertemente endeudado, para de-
sarrollar más suelo urbanizable en las periferias, si bien es cierto que 
cualquier limitación a que se someta a éste hará aumentar la escasez 
de suelo equipado y por lo tanto contribuirá a incrementar su precio 
en el futuro. La salida a la crisis vendrá acompañada una vez más de 
un encarecimiento del producto inmobiliario, al tiempo que se refuer-
za la posición monopolística por una parte de quienes conserven du-
rante estos años, con derechos y deberes propios del suelo rústico, el 
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suelo urbanizable que en la ley de suelo anterior se agrupó bajo la de-
nominación de “no delimitado”, para desarrollarlo en el próximo ci-
clo, y por otra de aquellos que han iniciado la transformación del suelo 
urbanizable delimitado y obviamente de los propietarios-promotores 
de suelo urbano no consolidado, promotores que al margen del desen-
cadenante del proceso, podrán explotar ahora –durante o después de 
la crisis– el alto valor estratégico de su posición en la trama urbana.18 
El Plan parcial Las Riberas en Valladolid es el paradigma de la prime-
ra estrategia –la puesta en valor del suelo urbanizable delimitado, en 
tanto que la urbanización–edificación de vacíos –eriales– industriales, 
tras acogerse en muchos casos a programas de reubicación de empre-
sas –(Repsol en Málaga, o Panibérica de Levaduras en Valladolid– y la 
ocupación de suelo que sucede al desmantelamiento de viejas infraes-
tructuras ferroviarias, por lo general vinculadas a la alta velocidad, 
constituye el modus operandi en la estrategia de la “ciudad sostenible” 
desplegada por los propietarios de suelo urbano no consolidado. 

El Plan Parcial Las Riberas –Área Homogénea 7– , desarrolla la 
ocupación de suelos de alto valor ecológico, que en planes anteriores 
recibieron la calificación de suelo rústico de especial protección, 
situados al Sur del término municipal de Valladolid, entre la Ribera 
del río Pisuerga al Oeste, el Pinar de Antequera al Este, el límite 
del término municipal con Simancas al Sur y la Ronda Exterior 
Sur –ver figura 5–. Comprende una superficie de 2.667.213’07 m2 y 
tiene una edificabilidad prevista de 936.127,92 m2, lo que permite la 
implantación, además de los usos complementarios y compatibles 
con el uso residencial dominante, de 8915 viviendas de la que en 
cumplimiento de la ley de urbanismo de Castilla y León , el 33 por 100 
estará sometido a algún régimen de protección. El plan parcial, del que 
fue promotor una entidad denominada Comunidad de Propietarios 
Camino Viejo, fue aprobado inicialmente en 2007, provisionalmente 
en Junio de 2009 y definitivamente en septiembre del mismo año 2009, 

18  La disposición transitoria tercera de la ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Me-
didas sobre Urbanismo y Suelo señala que en los municipios con planeamiento 
general, el régimen urbanístico aplicable hasta que se adapten a esta Ley será, en 
suelo urbanizable no programado, en suelo apto para urbanizar sin sectores deli-
mitados y en suelo no urbanizable común, genérico o con cualquier denominación 
que implique la inexistencia de protección especial se aplicará el régimen del suelo 
rústico común. 
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tres meses antes del final de plazo de un año que la ley otorgaba para 
su adaptación a la legislación básica estatal19.

Tabla 6. Un plan para duplicar a la ciudad: suelo urbanizable no 
delimitado –Áreas Homogéneas– en el PGOU 2004 de Valladolid

AH Nombre Uso Superficie 
Has.

AH 01 Prado Palacio Residencial CJ 662,95
AH 02 Las Cañadas Residencial CJ 332,52
AH 03 La Lámpara Residencial CJ 69,03
AH 04 Arroyo Velilla Residencial 143,16
AH 05 Páramo de San Isidro Residencial 158,23
AH 06 Fuente Amarga Residencial 331,01
AH 07 Las Riberas Residencial CJ 387,47
AH 08 Los Argales Residencial CJ 419,50
AH 09 La Vega Industrial 98,90
AH 10 Valdechivillas Residencial 417,50
AH 11 Prado Palacio – Berrocal Industrial 152,44
AH 12 La Varga – Berrocal Industrial 102,96
AH 13 Navabuena Industrial 89,69
AH 14 La Mangadilla Residencial CJ 37,24
AH 15 Zamadueñas Industrial 10,86
Total Áreas Homogéneas 3.413
Superficie Valladolid 2008 3895 has.
Incremento 87 %

Fuente: Elaboración propia

19  ACUERDO de 18 de septiembre de 2009, de la Comisión Territorial de Urbanis-
mo de Valladolid, por el que se aprueba definitivamente el Plan Parcial AH-7 «Las 
Riberas» de Valladolid. (Expte.: CTU 378/06).
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Representa a la perfección el carácter voluble de la clasificación 
urbanística, y sobre todo la escasa utilidad de los informes de sosteni-
bilidad e impacto ambiental, ya lo que se ocupa es una ribera fluvial 
para alterar radicalmente su ecosistema; y refleja la inutilidad de ins-
trumentos de alto rigor disciplinar y calidad técnica, pero sin carácter 
vinculante, como son las directrices de ordenación territorial, que exi-
gen un esfuerzo de diagnóstico del entorno urbano, identificando los 
espacios en conflicto, los que se necesitan proteger y los que admiten 
transformación, para ignorarse más tarde de forma sistemática, espe-
cialmente en presencia de gigantescas operaciones de urbanización 
como la que nos ocupa, que carecen de horizonte de desarrollo inme-
diato, y que constituyen una reserva de suelo ordenada para ponerla 
en el mercado en el plazo aproximado de una década, en lo que consti-
tuye el paradigma de un proceso especulativo. Y aunque el reglamen-
to de planeamiento regional exige la necesidad justificación de todos 
los proyectos en suelo urbanizable no delimitado, es muy frecuente 
que esta exigencia no represente un obstáculo ni desde el punto de 
vista de política urbanística municipal, ni desde el punto de vista de-
mográfico, ni considerando el elevado stock disponible es decir, el nú-
mero de proyectos de edificación –con licencia otorgada– en ejecución, 
ni desde el punto de vista medioambiental; a mayor abundamiento, 
el plan parcial ocupa un espacio que las directrices de ordenación del 
territorio de Valladolid y su entorno considera necesario proteger ya 
que en él existe “…una infraestructura histórica con valor paisajísti-
co, como en las zonas de regadíos con sistemas de granjas, canales y 
acequias”. Como en tantos otros casos el equipamiento con el que se 
pretende impulsar esta macrourbanización será un equipamiento de-
portivo que ocupará más de 70 has., en las que se construirá un campo 
de golf de 18 hoyos, una escuela de golf y la sede de la Federación de 
Golf de Castilla y León, organismo que financia los 9 millones de eu-
ros que cuesta la operación.

Y con ello, y como ejemplo de que todo es medioambientalmen-
te justificable, pese a la cascada de normas sectoriales y urbanísticas 
al uso, el término municipal va a transformar un ámbito de ribera, 
con parcelario rústico tradicional sobre suelos valiosos para el cultivo, 
por un campo de golf vendido como sostenible que se construirá con 
el “máximo rigor medioambiental” ya que empleará flora autóctona, 
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que respetará los árboles existentes, que empleará agua reciclada pro-
cedente de una planta cercana, y que estará dotado de especies de 
céspedes de bajo consumo hídrico y riego computerizado. Se trata sin 
duda de uno de los ejemplos de la contradicción en la que vive su-
mido el territorio, sometido por una parte a una rigurosa normativa 
medioambiental en lo que no es de obligado cumplimiento –directri-
ces, recomendaciones, estrategias etc…– y a una extrema ortodoxia 
empresarial en lo que es directamente aprovechable.

Figura 5. Imagen final no vinculante del plan Parcial Las Riberas– 
Valladolid– Aprobación definitiva, septiembre 2009–

Fuente: Elaboración propia

Y es también el momento de poner en valor las grandes bolsas de 
suelo urbano no consolidado disponibles en el entorno de los centros 
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de las ciudades ya sea como resultado de la regeneración de viajas áreas 
industriales –Repsol, Málaga– o los Talleres de RENFE en Valladolid; 
dos ejemplos que ilustran a la perfección las dimensiones del proceso de 
regeneración y reconversión del uso del suelo en favor de operaciones 
de carácter residencial, dotacional o ambas, revestidas del nuevo para-
digma sostenible: más viviendas ocupando menos suelo. El nuevo Plan 
General de Ordenación Urbana de Málaga, aprobado provisionalmente 
el 10 de Julio de 2010, presentado como un plan. “completo”, “coheren-
te” y capaz de impulsar en los próximos años “una ciudad moderna y 
sostenible” representa uno de los primeros ejemplos de traslación de los 
nuevos conceptos en materia de sostenibilidad al planeamiento urbano, 
que en lo que afectan a los grandes proyectos en suelo urbano no consoli-
dado como son los de Repsol, Martiricos y la Términa se etiquetan como 
“nuevas centralidades” que buscan la “singularidad y modernidad”.20 
En la primera de las operaciones –Repsol– y tras un aumento considera-
ble de la edificabilidad se proyectan cinco edificios, el más alto de ellos 
de 40 platas y el resto de 17. En los que se construirán 1.332 viviendas, 
399 de ellas de VPO, y un parque de 80.000 metros cuadrados.

Figura 6. PGOU de Málaga. Operación Repsol

Fuente: Elaboración propia

20  http://www.malagahoy.es/article/malaga/203646/consulte/pgou/maacutelaga.html 

http://www.malagahoy.es/article/malaga/203646/consulte/pgou/maacutelaga.html
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Las grandes operaciones de transformación de suelo ocupado 
por las viejas estaciones y sus anexos como resultado de su despla-
zamiento o soterramiento, de las que el caso de Valladolid, por sus 
dimensiones, es emblemático, constituyen otra variante del modelo 
señalado: la colmatación de grandes vacíos urbanos. En efecto, el sote-
rramiento del ferrocarril y la operación urbanística que lo acompaña 
van a dar lugar a la mayor transformación de la ciudad de Valladolid 
desde la llegada del ferrocarril hace 150 años. Y no tanto porque el fe-
rrocarril vaya a desaparecer de la trama urbana –lo que en si mismo ya 
es importante– sino porque en realidad el suelo que liberan sus insta-
laciones anejas, especialmente el de los viejos Talleres permitirá soldar 
e integrar piezas hasta ahora inconexas e incompatibles tales como 
viejos suelos industriales –Montaje 1, Azucarera– viejos espacios fe-
rroviarios –Ariza, talleres– y viejos cuarteles de la carretera de Madrid, 
con el uso residencial dominante, en un suelo que el crecimiento de la 
ciudad ha convertido en muy accesible, es decir sumamente atractivo 
para la promoción inmobiliaria. (Calderón; Sainz; García, 2003: 2). La 
operación, en la última versión elaborada por Richar Rogers, implica 
la ocupación de más de 90 hectáreas y la creación de tres nuevos ba-
rrios: Talleres, Ariza y Argales, unidos por un corredor verde, donde 
se levantarán 5.972 viviendas, (1792 de VPO). El coste de la operación 
se calcula en 1.100 millones de euros, de los que un 85% se financiará 
mediante la venta de los terrenos liberados, lo que agravará aún más 
la crítica situación del mercado inmobiliario local, en la que son desta-
cables el elevado número de viviendas sin ocupar, así como el elevado 
precio y la resistencia a la baja de gran parte de ellas, como se ha seña-
lado anteriormente. Un ejemplo más de que se puede seguir haciendo 
ciudad, con un alto coste, para seguir generando nuevos vacíos.

4.  Conclusiones

Un análisis objetivo de la situación actual del mercado y singu-
larmente del patrimonio ya edificado en gran parte de las ciudades es-
pañolas, especialmente las ciudades medias permite apreciar la exis-
tencia de tres tipologías básicas en la estructura tipológico-residencial 
de las mismas: la formada por aquel segmento muy envejecido de alto 
valor de situación y por lo tanto inalcanzable –centro y viejos barrios 
históricos–, una segunda tipología está formada por un parque inmo-
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biliario objetivamente de escaso valor, –los barrios construidos entre 
1550 y 1980– pero sobrevalorado durante el último boom inmobiliario 
1996-2007, que convirtió a todo propietario en especulador, por simple 
mimetismo; y finalmente un tercer sector es el que forman las nuevas 
promociones, inalcanzables para el común del mercado, en parte des-
ocupadas y en parte propiedad de la banca. Si se piensa detenidamen-
te en estas tres unidades, en realidad lo que se ha logrado en los últi-
mos años en la ciudad española es consagrar el despilfarro; un rasgo 
muy evidente si sumamos los tres grandes vacíos esbozados más arri-
ba: uno por envejecimiento del patrimonio edificado –que se recupera 
lentamente por su alto coste–, otro por abandono ligado a su ínfima 
calidad –que se reutiliza por segmentos sociales menos exigentes– y 
un tercero asociado a la incapacidad para comprarlo y que no admite 
depreciación alguna –al menos por el momento–, a pesar incluso de 
las dificultades por las que atraviesa el sector financiero.

Y sorprendentemente nunca en la historia reciente de la ciudad 
se dispuso de tanto suelo urbanizable, nunca se ha construido tanto 
como en la última década, nunca ha habido tantas promocionas, cons-
tructoras e intermediarios dispuestos a hacer realidad el sueño del 
español medio: o bien pasarse la vida pagando su vivienda a una en-
tidad bancaria o bien aspirar a que el resto de los españoles le abone 
parte del precio que cuesta la compra de la misma, mal denominada 
de protección o social, para poder venderla pasado un plazo sin que 
nadie le exija la devolución de lo que el Estado le adelantó en su día 
para adquirirla. Esta cultura relacionada con el acceso a la vivienda 
y el yacimiento de plusvalías que comporta, ha sido deliberadamen-
te alimentada por la administración, por todas las administraciones y 
por todas las opciones políticas, por el procedimiento de responder 
con una década de retraso, a lo que demanda el mercado; basta con 
recordar que la primera ley sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, 
aprobada tras la sentencia del Tribunal Constitucional, cuyo propósito 
era la liberalización del suelo (Rodríguez, 2007: 482) quería resolver 
los problemas de la ley sobre el Régimen del Suelo de 1990–, en tanto 
que la ley de Suelo en vigor, aprobada en 2007, viene a su vez a corre-
girla, una década después, pero con planteamientos sobre el control y 
reducción del suelo urbanizable que llegan tarde, demasiado tarde, y 
que ya han empezado a crear nuevos problemas como consecuencia 
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de la crisis –brusca reducción del número de licencias, caída de las 
ventas y embalsamiento de la demanda, incluso la demanda teórica 
de vivienda protegida, que habrá que atender mediante otro cambio 
–parcial o total– de la ley dentro de otros diez años. 
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1. Introducción. La realidad supramunicipal, y su reconocimiento 
jurídico

La existencia de espacios urbanos que sobrepasan los límites de 
la tradicional realidad municipal, es quizá, uno de los fenómenos ur-
banísticos más típicos de las últimas décadas. Sin embargo y a pesar 
de que su existencia física es evidente, basta con asomarnos a cual-
quier realidad metropolitana de nuestro entrono. Los mecanismos 
jurídicos que abordan esta realidad que sobrepasa las tradicionales 
“fronteras” municipales pero que no llenan las “fronteras” autonómi-
cas y/o provinciales o comarcales han generado, en la última década al 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación
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menos la contemplación en las nuevas legislaciones de las Comunida-
des Autónomas de algunos instrumentos de ordenación del territorio 
y planeamiento urbanístico que puedan adaptarse a la planificación y 
gestión urbanística de estas realidades.

En efecto, ya El Libro Blanco del Gobierno Local1 parte de la ne-
cesaria existencia de un nivel intermedio entre las Comunidades Au-
tónomas y los Municipios denominado nivel supramunicipal. Se trata 
de un segundo nivel local, a pesar de que tal y como se argumentará, 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo será considerado 
como ámbito propicio tanto para el ejercicio de competencias propias 
de las Comunidades Autónomas como de los Ayuntamientos.

En el actual esquema constitucional de la organización territorial 
del Estado, este segundo nivel intermedio entre la Comunidad autó-
noma y los Ayuntamientos tiene su reflejo institucional u organizativo 
básico en las Provincias. Así, el artículo Art. 137 CE establece que el 
Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en 
las Comunidades Autónomas que se constituyan dotando a estas enti-
dades de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. Con-
forme al marco definido constitucionalmente, la provincia se regula en 
la legislación de régimen local (Título III de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local), como nivel organizativo 
típico y primario del espacio supramunicipal al margen de las distin-
tas manifestaciones que se pueden dar en algunas legislaciones auto-
nómicas como es el caso de las Diputaciones Forales en el País Vasco. 
Existen también otros niveles que si bien no encajan exactamente en el 
esquema propio de las Diputaciones Provinciales las sustituyen, como 
en el caso de los Cabildos en el Archipiélago canario.

Pero, dejando al margen estas variables, es en el artículo 36. 1 c) 
de LRBRL en el que se encuentra un primer reconocimiento legal indi-
recto a la realidad supramunicipal al señalar dentro de las competen-
cias propias de las Diputaciones Provinciales, la prestación de servi-
cios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal.

Por lo tanto, la manifestación de este ámbito supramunicipal 
intermedio no se agota con la forma jurídico-política de la Provincia 

1  Libro Blanco del Gobierno Local en España. Disponible  en :http://www.mpt.
es/publicaciones/centro_de_publicaciones_de_la_sgt/Monografias/parra-
fo/0111111111111111118/text_es_files/file/Libro_Blanco_Gobierno_Local.pdf
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sino que encuentra otras manifestaciones en forma de comarcas, áreas 
metropolitanas y mancomunidades de municipios, con fundamento 
legal en los artículos 42, 43 y 44 de la LRBRL, cuya regulación queda 
reservada a favor del legislador autonómico y que responden no tanto 
a una necesidad de delimitación administrativa formal como a fenó-
menos muy distintos relacionados como en el caso de las comarcas a 
una realidad geográfica, social, cultural, o relacionados con los pro-
blemas específicos que se originan en los núcleos de población de las 
grandes ciudades, como en el caso de la realidad metropolitana. 

Estas otras manifestaciones de la realidad supramunicipal son 
especialmente intensas en el caso de las Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales en las que el hecho de que la estructura provincial 
haya claudicado a favor de una total presencia autonómica, plantea la 
necesidad de adoptar el enfoque de estas realidades supramunicipa-
les para un adecuado dimensionamiento en el ejercicio de sus compe-
tencias. 

2. Reflexiones en torno a las funciones específicas del ámbito 
supramunicipal

2.1. Estructuras organizativas supramunicipales

Con base en este primer acercamiento en el que hemos enmarca-
do constitucional y jurídicamente la realidad supramunicipal, cabría 
abordar esta realidad supramunicipal desde dos ópticas distintas:

a)  Existencia de una estructura organizativa de carácter local, pero 
supramunicipal,  que tendría su manifestación institucional en 
forma de:
- Provincias. Las Diputaciones provinciales representan el 

nivel organizativo del espacio provincial en cuanto ámbito 
supramunicipal, básico y tradicional. Presuponen una es-
tructura administrativa, con personificación jurídica que op-
era como ente superior con facultades de coordinación y en 
consecuencia de superioridad respecto de los entes coordi-
nados en relación con las competencias que tiene atribuida. 
A pesar de que las Diputaciones Provinciales encuentren su 
fundamento en el propio texto constitucional (Artículo 141) 
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y en pronunciamientos tan relevantes como el del Tribunal 
Constitucional, en sentencia de 28 de julio 1981, a cuenta de 
la Ley de Diputaciones Catalana, lo cierto es que la posición 
de las Diputaciones Provinciales desde el punto de vista com-
petencial ha quedado verdaderamente desfigurado tras la la-
bor de los legisladores autonómicos, quedando básicamente 
como circunscripción electoral y división territorial para el 
cumplimiento de los fines propios del Estado. Del artículo 34 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local (LRBRL) se desprende la posibilidad de atribuir 
a otras “corporaciones representativas” el gobierno y la ad-
ministración autónoma de las provincias con el consiguiente 
desplazamiento de la Diputación Provincial Esta opción ha 
tenido su reflejo en las Diputaciones Forales de los territorio 
del País Vasco; en la Comunidad Autónoma Canaria a través 
de los Cabildos y, finalmente en el caso de las Comunidades 
Autónomas Uniprovinciales, en las que la estructura provin-
cial ha sido completamente absorbida por la respectiva Co-
munidad Autónoma.

-  Áreas metropolitanas. Las Áreas metropolitanas se contem-
plaron en el artículo 43 LRBRL como opción general para 
resolver el fenómeno específico de las grandes aglomera-
ciones urbanas en las que las inercias sociales, económicas 
y funcionales que se producían entre núcleos de población 
de grandes ciudades vinculadas entre sí, justificaban una re-
alidad que desde luego desbordaba la concepción tradicio-
nal de los términos municipales, precisando un tratamiento 
ad hoc. No obstante, y ante la evidente falta de voluntad de 
las Comunidades Autónomas de materializar un fenómeno 
en clara pugna competencial y funcional con sus respectivas 
competencias, unido en ocasiones a la renuencia municipal 
ante la pérdida de ciertas dosis de autonomía, ha provocado 
que el hecho metropolitano se circunscriba a la prestación 
instrumental de determinados servicios sectoriales, como 
los transportes colectivos de viajeros o la depuración de las 
aguas, mediante la creación de entes monofuncionales en 
forma de consorcios o mancomunidades,  más que a derivar 
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a la creación de estructuras administrativas territoriales de 
competencia general.

-  Comarcas. Se trata del espacio territorial típico intermedio 
entre los Municipios y las Provincias. Encuentran su fun-
damento legal en el artículo 42 LRBRL sobre la base de la 
existencia de territorios pertenecientes a varios Municipios 
en los que confluyan determinados intereses comunes que 
requieren de una gestión propia. De este modo, las comar-
cas responden a factores que tienen su origen en cuestiones 
tan variopintas como la configuración geográfica, las ac-
tividades productivas, la identificación cultural o social de 
una determinada colectividad, o la identificación histórica, 
que se producen y que, en ocasiones son previas, a las de-
cisiones administrativas que sobre la organización de los 
territorios se pueden adoptar. El fenómeno de la comarca 
es especialmente intenso en el caso de las Comunidades 
Autónomas Uniprovinciales en las que, tal y como ya se 
ha señalado, la estructura provincial es inexistente. Ello sin 
duda ha servido para promocionar estructuras de ámbito 
comarcal que permitieran la presencia de la Comunidad 
Autónoma en la totalidad de su territorio a modo de Ad-
ministración periférica. 

El elemento definitorio común de estos entes sería su posición 
de superioridad jerárquica respecto de los municipios que se 
integran en las mismas, con el consiguiente ejercicio de funciones de 
coordinación. Se regulan con carácter general en la legislación sobre 
Régimen Local pero su existencia y regulación es competencia de las 
respectivas Comunidades Autónomas a través de sus Estatutos de 
Autonomía y sus leyes en materia de Administración Local. 

b)  Existencia de un nivel supramunicipal de carácter intermunici-
pal, basado en relaciones de cooperación o de colaboración ad-
ministrativa voluntaria entre municipios en cuanto estructuras 
orgánicas del mismo nivel jerárquico.
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Se trata de relaciones basadas en la voluntariedad,  propiciadas 
por el escaso tamaño de los municipios para garantizar el adecuado 
ejercicio de sus competencias. En este nivel de intermunicipalidad se 
encontrarían las  Mancomunidades, previstas en el artículo 44 LRBRL, 
y derivadas del derecho que se reconoce a los Municipios para asociarse 
con otros para la ejecución de obras o prestación de servicios de su com-
petencia. Se trata por tanto, de una fórmula de base asociativa y volunta-
ria (colaboración; cooperación) entre Municipios, dirigida nítidamente 
a la realización y gestión de los intereses inherentes a los municipios. 

Partiendo del esquema expuesto, y trasladándolo a la materia 
urbanística, cabe considerar que a pesar de que la actual distribución 
competencial en materia de ordenación del territorio y urbanismo 
descanse en las CCAA, en cuanto nivel institucional representativo 
de los intereses considerados regionales y en los Municipios, en cuan-
to estructuras organizativas representativas de los intereses locales, 
lo cierto es que las legislaciones en materia de suelo y ordenación del 
territorio vienen a reconocer indirectamente, y de manera generaliza-
da, la existencia de este nivel supramunicipal intermedio tal y como se 
verá a la hora de analizar el alcance material y el objeto de los diversos 
instrumentos urbanísticos en los que se concreta el ejercicio de esta 
competencia. En este sentido estaríamos en presencia de un espa-
cio físico de acceso bidireccional, tanto por parte de la Comunidad 
Autónoma, para el ejercicio de sus competencias en materia de or-
denación del territorio, como por parte de los Municipios, para el 
ejercicio de sus competencias en materia de ordenación urbanística, 
que va a propiciar la gestión de realidades que no entienden de rígi-
dos límites administrativos y que son las que definen los objetivos 
sociales, económicos, geográficos propios del Derecho Urbanístico 
como disciplina jurídica. 

2.2. Los espacios supramunicipales y las competencias en 
materia de ordenación del territorio y de ordenación 
urbanística

Tal y como se ha señalado, es precisamente con ocasión del ejer-
cicio de las competencias que en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo que tienen atribuidas las Comunidades Autónomas y los 
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Ayuntamientos, cuando se va a producir, de forma especialmente in-
tensa, el reconocimiento de este espacio supramunicipal, un reconoci-
miento desde una doble óptica: la de la Comunidad Autónoma para 
la adecuada realización de los intereses regionales cuya gestión tiene 
encomendada, y la de los Ayuntamientos, para la consecución a su 
vez de los intereses locales que le son propios. 

De este modo, el reconocimiento del espacio supramunicipal se 
puede producir de arriba  abajo, esto es, desde la Comunidad Autóno-
ma que delimita o concreta el ejercicio de sus competencias  urbanís-
ticas en determinada parte de su territorio, o de abajo a arriba en cuyo 
caso son los Ayuntamientos los que optan por fórmulas asociativas o 
de cooperación para ejercer sus competencias urbanísticas. 

Cabe destacar, sin embargo, que el ámbito supramunicipal que 
pueden llegar a tomar como referencia los Municipios para mate-
rializar sus competencias de ordenación urbanística no equivale de 
una manera clara o nítida, a diferencia de lo ocurre cuando es la Co-
munidad Autónoma la que acude a este ámbito intermedio, con los 
espacios supramunicipales, con los contornos propios de las comar-
cas. Ciertamente, la opción por parte de los Ayuntamientos del nivel 
supramunicipal como escenario para el ejercicio de su función orde-
nadora se suele producir considerando dos o más términos munici-
pales completos, como opción clásica y mayoritaria, o considerando 
ámbitos pertenecientes a dos o más Municipios pero que no llegan 
a la entidad o idiosincrasia propia de la comarca quedándose como 
ámbitos compartidos que por su desarrollo o circunstancias objetivas 
similares exigen de un ordenación única o conjunta, pero sin llegar al 
alcance ni territorial ni identificativo de una comarca. En el caso de 
la Comunidad Autónoma, como ya se adelantaba, es frecuente, por 
el contrario, considerar ámbitos Comarcales propiamente dichos para 
concretar sus decisiones en materia de ordenación del territorio, cosa 
de más fácil justificación al tratarse de divisiones territoriales oficiales 
u oficiosas, en las que efectivamente concurren valores comunes tanto 
tangibles como intangibles que explican por sí mismos su tratamien-
to coherente desde el punto de vista territorial. Este hecho permite 
vincular el espacio comarcal como el espacio propio de la ordenación 
del territorio, tal y como por otra parte se pone de relieve en diversas 
legislaciones autonómicas las cuales integran dentro de sus instru-
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mentos de ordenación del territorio figuras de ordenación específicas 
para ámbitos comarcales, como son los casos de Navarra, Cataluña y 
Murcia. En definitiva, lo que las legislaciones autonómicas propician a 
través de los distintos instrumentos que se circunscriben materialmen-
te a los espacios considerados como supramunicipales es el reconoci-
miento de los suelos más allá de su delimitación administrativa, esto 
es, el suelo como escenario de la actividad agraria, ganadera, forestal, 
industrial, residencial, natural, paisajístico, como realidad social vin-
culado a fenómenos humanos.

A parte de regulaciones ya derogadas como la Ley de Ordena-
ción Urbanística y Comarcal de Bilbao y su zona de influencia de 1 
de marzo de 1946, el Plan de Ordenación Urbanística y Comarcal de 
Bilbao y su zona de influencia de 11 de octubre de 1946 y la Ley de 
ordenación Urbana de Valencia y su Comarca, aprobada por Decreto 
de 14 de octubre de 19492,  la utilización del espacio comarcal como 
espacio de referencia para el ejercicio de competencias en materia de 
urbanismo se remonta a la Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y ordenación Urbana, cuyo Artículo 6.2 reconocía la comarca 
como nivel de actuación administrativa para la aprobación del planes. 
A su vez, los artículos 25.2 y 203, consideraban el espacio comarcal 
aunque sólo fuera para determinados aspectos prácticos. También el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976, regulaba 
los denominados planes de Conjunto, al señalar que el planeamiento 
urbanístico del territorio nacional se desarrollará a través de un Plan 
Nacional de Ordenación y de Planes Directores Territoriales de Coor-
dinación, Planes Generales Municipales y Normas Complementarias 
y subsidiarias del planeamiento, concretando que los Planes Directo-
res Territoriales de Coordinación podían tener ámbito supraprovin-
cial, provincial o comarcal. Estos Planes Directores Territoriales son 
claros instrumentos vinculados a la ordenación del territorio, tal y 
como se desprende del artículo 8.1, al establecer, de conformidad con 
los principios del Plan Nacional de Ordenación y de la Planificación 
Económica y Social y las exigencias del desarrollo regional, las direc-
trices para la ordenación del territorio, el marco físico en que han de 

2  Vid. al respecto GARCÍA RUBIO, FJ. .”La Comarca y el urbanismo. Estudio Especial 
de sus posibilidades en las CC.AA. Uniprovinciales” en El Derecho Urbanístico del Siglo XX
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desarrollarse las previsiones del Plan y el modelo territorial en que 
han de coordinarse los Planes y Normas a que afecte. Posteriormente,

Para delimitar convenientemente el alcance de este reconoci-
miento del espacio supramunicipal es necesario hacer dos considera-
ciones:

Por una parte, que el espacio supramunicipal que se pone de 
manifiesto en relación con el ejercicio de las competencias urbanísticas 
de las Comunidades Autónomas y los Municipios no siempre tiene 
porque corresponder con la delimitación formal de la provincia, de 
las áreas metropolitanas, de las comarcas o de las mancomunidades 
de municipios, aunque también es cierto que en la medida en que la 
consideración del ámbito supramunicipal para el ejercicio de compe-
tencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se hará 
en función de la concurrencia de determinados factores o circunstan-
cias físicas, geográficas, económicas, objetivas que normalmente serán 
coincidentes con las que definen el ámbito de las áreas metropolita-
nas, comarcas, y en menor medida mancomunidades.

La segunda consideración que procede realizar para una ade-
cuada delimitación del alcance de este reconocimiento del nivel su-
pramunicipal para el ejercicio de las competencias en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo, es que en la inmensa mayoría de los 
casos no va aparejado con una asunción competencial en esta materia 
por parte de las provincias,  áreas metropolitanas, comarcas o man-
comunidades. De hecho y aunque la mayor parte de las regulacio-
nes en materia de régimen local vienen a reconocer la posibilidad de 
constitución de comarcas, mancomunidades y áreas metropolitanas 
lo cierto es que a éstas como tales no se les atribuyen en las respec-
tivas legislaciones en materia de suelo y ordenación del territorio 
competencias materiales para la ordenación urbanística y territorial, 
limitándose las legislaciones urbanísticas a reconocer ese espacio 
supramunicipal como enfoque o nivel adecuado a la hora de tomar 
decisiones de ordenación territorial. Por ello, la consideración que 
tanto las Comunidades Autónomas como los Ayuntamientos hacen 
del ámbito supramunicipal es a efectos de definir un escenario homo-
géneo que precise, en consecuencia, de decisiones coherentes para el 
mismo y que en definitiva pueda ser objeto de tratamiento a través de 
un mismo instrumento formal, pero no para reconocer a estos nivel 
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intermedios, en los casos en los que sean coincidentes con las posibles 
formas legales que les reconoce la legislación de régimen local, compe-
tencias en materia urbanística o de ordenación del territorio. 

La traslación del marco expuesto al concreto ejercicio de las potes-
tades de planeamiento por parte de las Comunidades Autónomas y de 
los Ayuntamientos permitiría esbozar   un  esquema básico distinguien-
do entre los instrumentos de ordenación urbanística, en los que se con-
cretan las competencias municipales para la ordenación, el desarrollo y 
la gestión urbanística, y los instrumentos de ordenación del territorio o 
urbanísticos, en su caso, a través de los cuales las Comunidades Autó-
nomas ejercen las competencias atribuidas constitucionalmente. 

 4. Los instrumentos de ordenación urbanística de alcance supra-
municipal en las legislaciones autonómicas

Bajo esta denominación quedarían englobados todos aquellos 
instrumentos urbanísticos previstos en las distintas regulaciones au-
tonómicas en materia de suelo, que siendo de competencia municipal, 
por responder al ejercicio de las funciones en materia de ordenación, 
de desarrollo o de gestión urbanística y por estar vinculados a inte-
reses netamente municipales, se refieren a ámbitos territoriales inte-
grados en dos o más términos municipales. Quedarían excluidos de 
esta categoría todos los instrumentos de ordenación del territorio o 
instrumentos urbanísticos que son competencia de las Comunidades 
Autónomas por  responder a intereses regionales, a pesar de que los 
mismos, lógicamente, transcienden del ámbito de un único municipio 
y pueden referirse específicamente a ámbitos concretos integrados por 
terrenos de dos o más términos municipales o a varios términos mu-
nicipales completos, en la medida en que se dirigen a la realización de 
intereses que en todo caso son de competencia autonómica.

Dentro de este primer bloque cabría hacer a su vez una segunda 
distinción, en función de si el alcance material del correspondiente 
instrumento de ordenación urbanística se produce respecto de térmi-
nos municipales completos, en lo que es una opción tradicionalmente 
recogida en la legislación estatal supletoria o si, por el contrario, se 
despliega sólo para determinados ámbitos o terrenos pertenecientes a 
dos o más términos municipales, incorporando instrumentos novedo-
sos caracterizados por su intermunicipalidad.
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3.1. Instrumentos de ordenación urbanística que afectan a 
uno o varios términos municipales completos

La legislación del suelo estatal de 1976 contemplaba la existencia 
de Planes Generales de Ordenación Urbana, que con las distintas de-
nominaciones dadas por las legislaciones autonómicas, están referidos 
al territorio de varios términos municipales completos. Se trata, tal y 
como se señalaba, de una posibilidad admitida con carácter general 
desde la Ley del Suelo de 1976 y sin duda vinculada a la necesidad de 
los pequeños municipios, carentes de recursos suficientes, de acudir a 
fórmulas de cooperación o de colaboración administrativa voluntarias 
que permitieran un adecuado ejercicio de las competencias que les 
son asignadas por la ley. 

Las Comunidades Autónomas que regulan la posible existencia 
de planes generales de ordenación referidos a varios términos muni-
cipales completos son la inmensa mayoría, no incorporando por lo 
demás elementos distintivos respecto de la regulación estatal supleto-
ria de 1976. Mantienen en este sentido su configuración como Planes 
Generales de Ordenación Urbana y sus determinaciones se correspon-
den a esta figura de planeamiento en coherencia con el objeto y finali-
dad que le es propia. 

Llama la atención, sin embargo, el hecho de que algunas de estas 
regulaciones recogen el supuesto de planes generales de ordenación 
urbana con ocasión de la regulación de las reglas de tramitación de los 
instrumentos de ordenación urbanística y lo hacen a efectos de articu-
lar mecanismos de aprobación alternativos a los propios municipios 
en los casos en los que no se produce un consenso entre ellos. Esto 
último podría poner de manifiesto la circunstancia de que no en todos 
los casos nos encontramos con instrumentos de ordenación urbanísti-
ca supramunicipal de base voluntaria.  

Dentro de este grupo, cabe destacar la ley 3/2009, de 17 de junio, 
de Urbanismo de Aragón, que contempla como único supuesto posi-
ble el relativo a Planes Generales de ordenación Urbana que abarquen 
uno o varios términos municipales completos (Artículo 38), mante-
niendo su configuración como instrumentos de ordenación integral 
de términos municipales completos, siendo el municipio completo su 
ámbito espacial de referencia (artículo 40). El único supuesto un tanto 
más peculiar dentro de la normalidad apuntada, es la posibilidad de 
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que el Plan General de Ordenación Urbana se refiera a dos o más tér-
minos municipales completos, siendo éstos pertenecientes a distintas 
Provincias.  Esta situación se afronta en la regulación legal a los sólo 
efectos de residenciar la competencia para su aprobación definitiva en 
el consejo de Urbanismo de Aragón en detrimento del Consejo Provin-
cial de Urbanismo. 

En Asturias, el Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con-
tiene una referencia indirecta, en su artículo 10, al regular las reglas 
de competencia para la probación de los Planes Generales, a la posi-
bilidad de que afecten a más de un término municipal. Ya de forma 
expresa, el artículo 57 recoge la posibilidad de que éstos comprendan 
uno o varios términos municipales completos. Por otra parte, y como 
premisa general de cara al a la elaboración del planeamiento general, 
la legislación del suelo asturiana en su artículo 10. 4, atribuye al  Prin-
cipado de Asturias, la facultad para el establecimiento de directrices 
referidas a cada concejo en relación con los intereses supramunicipales 
a considerar y asegurar en la ordenación urbanística de cada uno de 
ellos, en lo que constituye una evidente consideración de una realidad 
supramunicipal a considerar y preservar ante la actuación urbanística 
específicamente municipal.

La legislación canaria (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias), 
vincula claramente en su Artículo 32 los Planes Generales a la tota-
lidad del correspondiente término municipal. En la medida en que 
conforme al Artículo 37 los Planes Especiales de Ordenación desarro-
llarán o complementarán las determinaciones de los Planes Generales, 
ordenando elementos o aspectos específicos de un ámbito territorial 
determinado, no parece que se admita la posibilidad de que lleguen a 
afectar a ámbitos de dos municipios toda vez que su marco de referen-
cia lo constituye el Plan General de Ordenación que tal y como se ha 
viso, está claramente vinculado a un municipio completo. 

En Cantabria, por su parte, en el Artículo 43 la Ley 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Sue-
lo de Cantabria, define el Plan General de Ordenación Urbana como 
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el instrumento de ordenación integral del territorio correspondiente a 
uno o varios términos municipales completos, al igual que ocurre en 
la normativa de Castilla La Mancha (Decreto Legislativo 1/2010, 18 
mayo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística). 

La Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y 
Protección del Medio Rural de Galicia, contempla en su Artículo 52, 
los planes generales de ordenación municipal, como instrumentos ur-
banísticos de ordenación integral que abarcarán uno o varios términos 
municipales completos. Más allá de esta posibilidad, se contienen en 
esta regulación algunas reglas dirigidas a garantizar la debida coor-
dinación de las determinaciones del Plan General de Ordenación con 
las de los municipios limítrofes, como son las del artículo 61.2 y 61.3. 

En la misma línea, Madrid, cuya Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo, determina que el Plan General, para cumplir su función y obje-
to de fijar los objetivos y estrategias globales para el desarrollo soste-
nible del territorio municipal, deberá aprobarse de forma concertada 
con el planeamiento general de los municipios colindantes. 

El Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de Mur-
cia, admite en su artículo 95, la posibilidad de que a petición de los 
Ayuntamientos afectados se formulen planes generales que compren-
dan varios términos municipales completos.

Finalmente, en el País Vasco, la Ley 2/2006, de 30 de junio, de 
Suelo y Urbanismo mantiene el plan general de ordenación urbana 
como instrumento dirigido a establecer con carácter mínimo, la orde-
nación estructural del término municipal completo, aunque contem-
pla en su Artículo 63 un sistema para la  compatibilización del pla-
neamiento general, el cual a pesar de lo que podría parecer a la vista 
de su denominación, no es tanto un instrumento de ordenación inter-
municipal como un marco de referencia común para los respectivos 
planeamientos, en los casos en los que las necesidades del desarrollo 
urbano en las zonas limítrofes de varios términos municipales hagan 
necesario coordinar la ordenación estructural de los planes generales 
afectados, y no exista al efecto un instrumento de ordenación territo-
rial que lo realice.
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a. Instrumentos de ordenación urbanística intermunicipales. 
Dentro de los instrumentos urbanísticos de nivel supramunicipal 

también se incluirían los instrumentos urbanísticos municipales refe-
ridos sólo a parte del territorio de dos o más términos municipales. Se 
trataría de instrumentos que desbordan el ámbito de un único término 
municipal por afectar a terrenos que pertenecen a otros, incorporando 
el elemento novedoso de la intermunicipalidad. 

El carácter innovador que cabe atribuir a estos instrumentos de-
riva por una parte, del hecho de que se apartan de la concepción tra-
dicional de los planes de ordenación urbana como instrumentos de 
ordenación integral de un municipio completo, cuando adoptan la 
forma de esta figura de planeamiento, y por otra que cuando se trata 
de instrumentos de desarrollo como en el caso de Planes Especiales 
permiten dar respuesta adecuada a ámbitos de protección completos.

 El segundo grupo lo formarían todas aquellas regulaciones au-
tonómicas que incorporan instrumentos urbanísticos referidos sólo a 
parte del territorio de dos o más términos municipales, abandonan-
do la idea tradicional de los Planes Generales de Ordenación Urbana 
como instrumentos de ordenación integral de un territorio completo, 
lo cual implica, tal y como se verá más adelante, que en ocasiones estos 
instrumentos de ordenación urbanística vayan más allá del objeto y 
finalidad propia de los Planes Generales. 

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística 
de Andalucía, incide especialmente en su Exposición de Motivos en la 
necesidad de contar con una legislación que responda mejor a la reali-
dad social, económica, territorial, natural y cultural, que dé respuesta 
a las demandas sociales y que mejore los instrumentos de planifica-
ción y gestión urbanística. Con este propósito, si bien la legislación 
andaluza apuesta decididamente por el Plan General de Ordenación 
Urbanística de cada municipio como el instrumento que, en cada caso, 
planifica su territorio a partir del diagnóstico de sus características, 
la detección de sus demandas y el modelo de ciudad del que quieran 
dotarse sus vecinos y responsables políticos, incorpora como figura 
innovadora la de los llamados Planes de ordenación Intermunicipal. 
Para ello el título I, comprensivo de la ordenación urbanística, tras 
enumerarlos, desarrolla extensa y pormenorizadamente el régimen de 
los instrumentos de planeamiento y de otras figuras complementarias, 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/an-l7-2002.t1.html
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regulando el concepto, objeto y determinaciones, distinguiendo entre 
los incluidos en el denominado planeamiento general: los Planes Generales 
de Ordenación Urbanística, para todo el término municipal, y los no-
vedosos Planes de Ordenación Intermunicipal, para ordenar terrenos co-
lindantes situados en dos o más términos municipales. Como veremos 
a continuación en los ejemplos propuestos, la Comunidad Autónoma 
andaluza, a través de su legislación urbanística del año 2002 es una de 
las pioneras no sólo en la regulación de los POI, sino también en su 
puesta en marcha.

En Asturias el Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril Es en 
relación con los instrumentos de desarrollo de competencia municipal, 
en concreto Planes Especiales de Protección, cuando la regulación as-
turiana recoge expresamente la existencia de instrumentos urbanísti-
cos circunscritos a parte del territorio de varios términos municipales. 
Así el artículo 68 dispone que: “Los Planes Especiales de Protección 
tienen por objeto preservar el medio ambiente, el patrimonio cultural, 
el paisaje u otros valores socialmente reconocidos. Con tal fin pueden 
aplicarse sobre cualquier clase de suelo, e incluso extenderse sobre va-
rios términos municipales a fin de abarcar ámbitos de protección com-
pletos.” En estos casos, es precisamente la especificidad de su objeto la 
que explica que puedan referirse a ámbitos concretos pertenecientes 
a distintos términos municipales, de manera que en estos casos serán 
los valores dignos de protección concurrentes en cada caso  los que 
servirán para delimitar de forma objetiva el ámbito territorial sobre el 
que el Plan Especial desplegará su eficacia trascendiendo de los lími-
tes administrativos como referencia tradicional y natural para el ejer-
cicio de las potestades urbanísticas por parte de los Ayuntamientos. 

Avanzando más en la regulación asturiana, y a pesar de que la 
misma no  reconozca la existencia de Planes de ordenación intermu-
nicipales en los artículos referidos a los Planes Generales de ordena-
ción, resulta sorprendente que sí lo haga con ocasión de la regulación 
de las reglas de tramitación. Así, el artículo 85 dispone que “1. Si las 
necesidades urbanísticas intermunicipales hacen necesario el planea-
miento conjunto de varios concejos, en defecto de acuerdo entre los 
Ayuntamientos afectados, la Administración del Principado de Astu-
rias, a instancia de uno de los concejos o de oficio, podrá disponer la 
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elaboración de un Plan General de Ordenación que abarque a todos 
los concejos afectados, previa audiencia de los mismos.”

Destaca, que al igual que ocurre con los Planes de ordenación 
Intermunicipal de la legislación andaluza, estos Planes Generales de 
ordenación se podrán formular por los propios municipios interesa-
dos, lo que vuelve a poner de manifiesto que se trata de instrumen-
tos dirigidos a la realización de intereses de ámbito local. Sólo en el 
caso de que tal acuerdo no se produzca, se reconoce la posibilidad de 
intervención de la Comunidad Autónoma, a iniciativa de alguno de 
los concejos interesados en el desarrollo del Plan de Ordenación o de 
oficio, cuando sea la propia CA la que haya detectado la necesidad 
de ordenación conjunta de varios concejos pertenecientes a distintos 
términos municipales, lo que no debe afectar necesariamente al hecho 
ya señalado de que se trate de instrumentos referidos a intereses es-
trictamente locales, sino que responde más bien a los mecanismos de 
control que la legislación de régimen local reconoce a las CCAA para 
garantizar el ejercicio de las competencias por parte de las entidades 
locales (art. 60 LRBRL). En esta línea, el párrafo 2 del artículo 85 esta-
blece que “La Administración del Principado de Asturias determinará 
la extensión territorial del Plan, la entidad local que hubiere de redac-
tarlo y los términos en que los concejos afectados deben contribuir a 
los gastos”

En cuanto al objeto material de estos Planes de Ordenación Gene-
ral intermunicipal, el párrafo 3 del artículo 85 determina que “El Plan 
se limitará a establecer el ámbito geográfico y las determinaciones vin-
culantes que en su caso deban ser incluidas en los respectivos Planes 
Generales de Ordenación de ámbito municipal. En tal caso, la aproba-
ción del Plan intermunicipal obligará a los Ayuntamientos afectados a 
modificar o revisar los respectivos Planes Generales municipales”. De 
acuerdo con esta redacción, estos planes intermunicipales presentan 
una diferencia fundamental y es que no parecen ser en sí mismos 
planes ejecutivos, sino planes que definen un marco de referencia, 
unas determinaciones, que en todo caso habrán de incorporarse al 
Plan General de ordenación de cada Municipio afectado, el cual sí 
será objeto de ejecución y en su caso de desarrollo. 

En cuanto a la tramitación, el párrafo 4 del artículo 85, indica 
que “La tramitación de estos Planes intermunicipales se ajustará al 
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procedimiento establecido en este Texto Refundido para los Planes 
Generales de Ordenación, correspondiendo su aprobación inicial al ti-
tular de la Consejería competente en materia de urbanismo y ordena-
ción del territorio, y su aprobación definitiva al Consejo de Gobierno. 
Se garantizará en todo caso la audiencia de los Concejos afectados.”. 
Esto supone que a pesar de que el Plan de ordenación Intermunicipal 
se elabore con el acuerdo de los Municipios afectados, la tramitación 
se asumirá por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma, 
a efectos meramente formales o con la posibilidad, reconocida legal-
mente, de control de los aspectos de legalidad o de los que afecten a 
intereses supramunicipales. Por otra parte, la previsión de la audien-
cia de los Concejos afectados cobrará especial relevancia en aquellos 
supuestos en los que la elaboración del Plan Intermunicipal haya sido 
realizada de oficio por la CA.

A nivel de planeamiento de desarrollo, en concreto Planes Espe-
ciales, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
en el artículo 48, prevé los Planes especiales de protección para la pre-
servación del medioambiente, el patrimonio cultural, paisaje u otros 
valores socialmente reconocidos, los cuales para el cumplimiento de 
su objetivo pueden extenderse sobre varios términos municipales co-
lindantes. Respecto de estos Planes especiales de Protección referidos 
al ámbito de varios términos municipales, el artículo 55, establece un 
procedimiento en el que la aprobación corresponde a la Consejería 
competente en materia de urbanismo, la cual podrá actuar de oficio 
o a propuesta de la Diputación provincial o de los municipios intere-
sados. Tal y como se plantean estos Planes especiales de Protección, 
de la escueta regulación que contiene la ley, cabría reflexionar sobre 
si efectivamente suponen tal novedad en la medida en que si su ob-
jeto de protección corresponde al nivel competencial autonómico, se 
trataría de instrumentos urbanísticos supralocales, y sólo si su objeto 
correspondiera al ámbito competencial propio de los Ayuntamientos, 
por aprobarse en desarrollo de un Plan General de ordenación Urba-
na, cabría hablar de un instrumento urbanístico intermunicipal en el 
sentido del presente análisis, esto es, en el sentido de referirse a inte-
reses estrictamente locales. 

La legislación catalana (Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de 
agosto, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de urba-
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nismo de Cataluña) por su parte, considera los espacios supramunici-
pales como ámbitos de referencia urbanística al reconocer el ejercicio 
de competencias urbanísticas a las comarcas u otros entes locales en su 
artículo 14, De esta forma, el ejercicio de las competencias urbanísti-
cas corresponde a la Administración de la Generalidad y a los munici-
pios y comarcas, sin perjuicio de las competencias que se puedan atri-
buir en esta materia a otros entes locales. Por lo tanto, los municipios 
y comarcas, bajo los principios de autonomía para la gestión de los 
intereses respectivos, de proporcionalidad y de subsidiariedad, ejer-
cen sus competencias urbanísticas en los términos determinados por 
la legislación de régimen local y por esta Ley, aunque las competencias  
urbanísticas que no hayan sido expresamente atribuidas por esta Ley 
a otros organismos corresponden residualmente a los Ayuntamientos 
en cuanto entidad local de referencia. Complementariamente a la po-
sibilidad de asunción de competencias urbanísticas por parte de los 
entes locales supramunicipales, la regulación legal también reconoce 
en su favor las habituales competencias de asistencia técnica y jurídica 
suficiente a los municipios que, por su dimensión o por falta de recur-
sos, no puedan ejercer plenamente las competencias urbanísticas que 
les corresponden.

La primera referencia que encontramos al ámbito supramuni-
cipal en materia de planeamiento se localiza en el Artículo 56, en 
el que se regulan los Planes directores urbanísticos, que conforme 
con el planeamiento territorial y atendiendo las exigencias del desa-
rrollo regional, podrán establecer, entre otros aspectos, las directrices 
necesarias para coordinar la ordenación urbanística de un territorio 
de alcance supramunicipal, así como la programación de políticas su-
pramunicipales de suelo y de vivienda, concertadas con los ayunta-
mientos afectados, en la que se deberá garantizar la solidaridad inter-
municipal. Aunque de entrada estos instrumentos parecen responder 
a intereses regionales, de gestión autonómica, también presentan el 
perfil de instrumentos urbanísticos adecuados para dar respuesta a 
cuestiones locales que trascienden del ámbito municipal pero sin lle-
gar al autonómico, en cuyo caso si representarían una novedad en la 
línea que sigue el presente trabajo. Prueba de ello es la previsión del 
apartado 3 en virtud de la cual “Los planes directores urbanísticos 
pueden establecer determinaciones para ser directamente ejecutadas 
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o bien para ser desarrolladas mediante planes especiales urbanísticos 
que hagan posible el ejercicio de competencias propias de los entes 
supramunicipales”. 

La Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura mantiene en su Artículo 69 la concepción 
de los Planes Generales Municipales, como instrumentos que definen 
la ordenación urbanística en la totalidad del correspondiente término, 
recogiendo además, de manera expresa la figura de los Planes Gene-
rales Municipales referidos a dos o más términos municipales siempre 
que la ordenación coherente del desarrollo urbanístico municipal los 
haga indispensables. En estos casos podrán, por tanto afectar a terre-
nos pertenecientes a término o términos municipales colindantes, en 
la medida estrictamente indispensable y a los solos efectos de estable-
cer aquellas determinaciones que impidan la descoordinación de las 
soluciones de ordenación urbanística. De acuerdo con esta regulación 
da la impresión de que la legislación extremeña admite tanto la solu-
ción tradicional de que un Plan General Municipal pueda referirse al 
territorio completo de dos o más términos municipales, como la solu-
ción más novedosa de que un mismo Plan General Municipal se refie-
re a parte del territorio de varios términos municipales por coincidir 
sobre el mismo factores geográficos, sociales, culturales, poblaciona-
les o económicos que justifiquen ese tratamiento conjunto más allá de 
la rigidez de los límites administrativos de sus respectivos territorios.

En relación con los Planes especiales de protección del Artícu-
lo 69, también la legislación gallega reconoce a posibilidad de que 
existan planes de alcance intermunicipal. Por tanto, y con los fines 
indicados en el apartado 1 de este artículo, podrán afectar a cualquier 
clase de suelo e incluso extenderse a varios términos municipales, a 
fin de abarcar ámbitos de protección completos, pudiendo establecer 
las medidas necesarias para garantizar la conservación y recuperación 
de los valores que se deban proteger, imponiendo las limitaciones que 
resulten necesarias, incluso con prohibición absoluta de construir. 
También en relación con los Planes especiales de ordenación del nú-
cleo rural del Artículo 72, parece apuntarse la posibilidad de que se 
puedan formalizar mecanismos de concertación a nivel municipal 
en los casos en los que  los núcleos rurales estén situados dentro del 
perímetro de una zona de concentración parcelaria, de manera que a 
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los efectos de obtener una red viaria uniforme, dicha reordenación 
se llevará a cabo de forma coordinada con la concentración parce-
laria y respetando, en todo caso, el proyecto y la ejecución de las 
infraestructuras inherentes al referido proceso concentrador, para 
lo cual el ayuntamiento habrá de remitir a la consejería competente 
en materia de agricultura el citado plan de ordenación. La Xunta de 
Galicia podrá establecer con los ayuntamientos los convenios nece-
sarios para llevar a cabo las citadas actuaciones.

Por su parte, la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Navarra, regula la figura 
de los denominados Planes de Conjunto que podrán ser Planes 
Generales Municipales o Planes de Desarrollo. Procederán en los 
casos en los que las necesidades urbanísticas de un municipio, o 
parte del mismo, aconsejasen la extensión de su zona de influencia 
a otro u otros y fuera precisa la coordinación de diversos muni-
cipios en orden a la planificación o gestión urbanísticas, o existie-
ra la necesidad de compatibilizar intereses urbanísticos de varios 
municipios. Se trata por lo tanto de instrumentos vinculados a la 
ordenación urbanística de competencia municipal referidos a tér-
minos municipales completos o a parte de los mismos. De acuerdo 
con su finalidad, la formulación de estos Planes de Conjunto podrá 
corresponder  a los Ayuntamientos afectados, o en su defecto, al 
Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivien-
da, a instancia de un municipio, podrán disponer la formulación de 
un Plan General Municipal o de Planes de desarrollo de conjunto. 
También, la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de La Rioja, regula los Planes de Conjunto cuando 
las necesidades urbanísticas de una zona aconsejen la extensión del 
planeamiento a otros términos municipales vecinos. Siendo funda-
mental expresar en el correspondiente acuerdo  la extensión territo-
rial de los mismos, 

Finalmente, la Ley 16/2005, de 30 de diciembre  Urbanística 
de la Generalitat Valenciana  a pesar de recoger la regla general 
por la que los Planes Generales, definen el modelo de evolución 
urbana y su ordenación urbanística estructural para términos mu-
nicipales completos, admite la posibilidad en su artículo 61 de que 
un Plan General contenga una ordenación conjunta con terrenos 
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incluidos en el término municipal colindante, siempre que el modelo 
de desarrollo urbanístico de un municipio haga necesaria esta orde-
nación. Para ello se exige previo acuerdo plenario del Ayuntamiento 
colindante afectado, o en su caso, la firma del oportuno convenio entre 
los municipios afectados. En caso de que no se produzca este acuerdo 
entre los Municipios afectados, la Conselleria competente en urbanis-
mo resolverá lo que resulte más adecuado para la mejor ordenación 
de la zona.

4. Los instrumentos de ordenación del territorio de alcance su-
pramunicipal

Analizando los distintos instrumentos de ordenación territorial 
que se regulan en las distintas legislaciones autonómicas, se obser-
va un reconocimiento prácticamente generalizado de instrumentos 
que consideran como ámbito territorial o realidad física y geográfica 
adecuada para desplegar su eficacia jurídica y por lo tanto su efica-
cia transformadora sobre los mismos, el espacio supramunicipal. La 
consideración de este espacio o nivel supramunicipal en estos casos 
se hace, por lo tanto, desde un enfoque regional en el que trata de 
dar respuesta a aspectos que formando parte de la ordenación del 
territorio, en cuanto competencia de la Comunidad Autónoma estre-
chamente vinculada a lo que se identifica como intereses regionales, 
se localizan en un espacio geográfico subregional concreto que, al 
mismo tiempo, por trascender y desbordar los intereses estrictamen-
te locales, se presenta como un espacio supramunicipal. Otro aspecto 
en el que se incide del reconocimiento que se hace del espacio supra-
municipal como ámbito de referencia para el ejercicio de la potestad 
en materia de ordenación del territorio, es que el mismo se produce 
en las distintas regulaciones legales en materia de suelo, con indepen-
dencia de que la respectiva Comunidad Autónoma haya contemplado 
o no en su legislación de régimen local estos niveles supramunicipales 
como parte integrante de su estructura orgánico-territorial.

La existencia de estos instrumentos pone de relieve en ocasiones, 
a pesar de que el ámbito supramunicipal se reconozca a efectos del 
ejercicio por parte de la respectiva Comunidad Autónoma de sus com-
petencias en materia de ordenación del territorio, se reconoce la ini-
ciativa de su formulación a las Entidades Locales lo que no hace más 
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que poner de relieve la confluencia sobre un mismo ámbito espacial 
de intereses regionales que vienen también a coincidir, y por lo tanto 
a solaparse de manera insoslayable, con los interese locales existentes 
en el mismo.

Comenzando el análisis de este grupo de instrumentos de or-
denación territorial de ámbito supramunicipal,  la Ley 1/1994, de 11 
de enero, de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en su artículo 5.1 b) regula los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional, como instrumentos para el esta-
blecimiento de elementos básicos para la organización y estructura del 
territorio. Se trata pues de instrumentos de ordenación del territorio 
dirigidos a establecer los objetivos territoriales propios de la Comu-
nidad Autónoma, pero localizados en el ámbito de determinados tér-
minos municipales completos y contiguos, que por sus características 
físicas, funcionales y socioeconómicas conformen un área coherente 
de planificación territorial. Por razón de su objeto, su formulación co-
rresponde al Consejo de Gobierno bien a propuesta del Consejero de 
Obras Públicas y Transportes de oficio, previa audiencia de las Cor-
poraciones Locales afectadas,  o bien a instancia de las Corporaciones 
Locales, en cuyo caso, y a efectos de garantizar suficiente representa-
tividad a la iniciativa, ésta deberá estar refrendada por los acuerdos 
plenarios de los Ayuntamientos de al menos los tres quintos de los 
municipios incluidos en el ámbito del plan, siempre que estos mu-
nicipios agrupen al menos la mitad de la población de dicho ámbito. 
En esta misma línea, encontramos también los Planes con incidencia 
en la Ordenación del Territorio, previstos en el Artículo 5. 2. en los 
que se recogen actividades de planificación de la Junta de Andalucía 
de alcance subregional y supramunicipal, para satisfacer necesidades 
sectoriales pero siempre vinculadas a la realización de objetivos terri-
toriales. Su formulación corresponde siempre al Consejo de Gobierno.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Aragón, además del 
reconocimiento expreso del nivel territorial intermedio existente en-
tre la Comunidad Autónoma y los Municipios en la  Ley 7/1999, de 9 
de abril, de Administración Local de Aragón, ( artículo 2: Las provin-
cias; las comarcas; la entidad metropolitana de Zaragoza y las manco-
munidades de municipios),  se hace un reconocimiento especialmente 
intenso del fenómeno comarcal en el Decreto Legislativo 1/2006, de 
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27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Comarcalización. El Artículo 16 de 
esta norma, en coherencia con lo dispuesto en el artículo 5. 2 de la 
Ley 3/2009, de 17 de Junio, de Urbanismo de Aragón, les reconoce 
amplias competencias en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo a nivel de participación, informe e iniciativa en la elaboración 
de: los distintos instrumentos de planificación regulados por la legis-
lación autonómica de ordenación del territorio desde el punto de vista 
de los intereses de la comarca; de las directrices territoriales de alcan-
ce comarcal; de los planes y proyectos de interés general de Aragón 
promovidos por la Administración de la Comunidad Autónoma; la 
promoción de planes y proyectos de interés general de Aragón, y par-
ticipación en los procesos de información y audiencia pública que se 
celebren para la formación del planeamiento municipal, la realización 
de las evaluaciones de impacto ambiental o los análisis de impacto 
territorial y el asentamiento en el territorio de actividades económicas 
y sociales tanto de agentes públicos como privados. En el plano de la 
cooperación y asistencia a los municipios se reconoce la posibilidad 
de que las comarcas constituyan oficinas de consulta y asesoramiento 
urbanístico al objeto de prestar  apoyo económico y administrativo al 
planeamiento, ejecución y gestión del régimen urbanístico de los mu-
nicipios de la comarca. En otro orden de cosas también corresponde: 
El ejercicio de las potestades de protección de la legalidad urbanística 
y sancionadora por subrogación en el marco de la legislación urba-
nística; la declaración de interés comarcal para su tramitación por el 
régimen de planes y proyectos de interés general de Aragón estable-
cido en la legislación de urbanismo de proyectos de exclusivo interés 
comarcal, cualquiera que sea su objeto, previo acuerdo favorable del 
Gobierno de Aragón; La declaración del interés general de Aragón 
conforme a la legislación de ordenación del territorio y urbanismo im-
plicará la atribución de la plena competencia a la Administración de la 
Comunidad Autónoma, el establecimiento de un marco de referencia 
para la formulación y ejecución de las distintas políticas sectoriales del 
Gobierno de Aragón y para la actividad urbanística de los municipios 
de la comarca, a fin de garantizar una adecuada coordinación y com-
patibilidad de las decisiones municipales con las de la Administración 
autonómica; El suministro de las previsiones y los criterios básicos 
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para la formulación de las políticas sectoriales y para la programación 
de los recursos de la Administración autonómica que deban aplicarse 
en el territorio de la comarca.

Sin embargo, el reconocimiento más palmario que encontra-
mos de la relevancia del ámbito comarcal y de los intereses espe-
cíficos que el mismo aglutina, se encuentra en la Disposición Adi-
cional Primera, en la que se contempla la  Planificación de carácter 
estratégico en el ámbito comarcal, para la cual y sin perjuicio de lo 
establecido en esta Ley, los Consejos Comarcales pueden promover la 
elaboración de planes de carácter estratégico y ámbito comarcal en los 
que se diseñe el modelo territorial deseado en la respectiva Comarca 
y se identifique, con carácter orientativo, el catálogo de actuaciones a 
desarrollar por diferentes agentes públicos y privados.

Asimismo, la legislación de urbanismo de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, (Artículo 3.3 de la Ley 3/2009, de 17 de Junio), más 
allá de las tradicionales funciones de cooperación y asistencia a los 
municipios de su respectivo territorio, que corresponden a las diputa-
ciones provinciales en el desarrollo de la actividad urbanística, se re-
conoce cierta capacidad de intervención a los servicios provinciales, 
a nivel de informe, con ocasión del ejercicio de las competencias en 
materia de ordenación del territorio de la CA, lo que  supone un re-
conocimiento indirecto del nivel local infraregional o supramunicipal 
con capacidad de participación en la Ordenación del Territorio que le 
pueda afectar como tal espacio intermedio. 

Dentro ya de la normativa específica en materia de ordenación 
del territorio, el Artículo 5 de la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Orde-
nación del Territorio de Aragón, regula las Directrices de Ordenación 
Territorial, que podrán tener carácter zonal o especial. Las Directri-
ces zonales, tiene la finalidad de establecer la ordenación territorial de 
comarcas o zonas delimitadas por sus características homogéneas o 
funcionales que no han de circunscribirse necesariamente a límites ad-
ministrativos. Son instrumentos de ordenación territorial que toman 
como referencia el ámbito supramunicipal (Comarcas y lo que deno-
mina zonas) tomando en consideración el modelo territorial y el catá-
logo de actuaciones a desarrollar fijados, en su caso, en la planificación 
de carácter estratégico en el ámbito comarcal correspondiente, para 
establecer objetivos territoriales incluyendo reglas de aplicación direc-
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ta o con incidencia en la previsión de desarrollo del planeamiento, 
información o gestión territorial, en el planeamiento urbanístico mu-
nicipal y en las actuaciones sectoriales de la Comunidad Autónoma. 
Se reconoce también el espacio metropolitano como espacio físico de 
referencia para la ordenación territorial a través de las Directrices de 
Ordenación Territorial del espacio metropolitano de Zaragoza. (Dis-
posición Adicional Octava). Se trata de un instrumento de ordena-
ción territorial enfocado a la articulación  del espacio metropolitano 
de Zaragoza, estableciendo los mecanismos de cooperación y comple-
mentariedad entre la capital y su ámbito de influencia.

Pero la consideración del espacio supramunicipal que hace la le-
gislación aragonesa con ocasión del ejercicio de las competencias en 
materia de ordenación del territorio transciende del plano de la mera 
planificación para encontrar también un reflejo en el campo de la ges-
tión territorial, esto es, en el campo de la ejecución de los modelos te-
rritoriales aprobados a través de los Programas de Gestión Territorial 
en los que se definen las actuaciones concretas a realizar en un deter-
minado ámbito territorial, sector o sectores. Por último cabe citar los 
Planes y Proyectos de Interés General de Aragón, como instrumentos 
que tienen por objeto autorizar y regular la implantación de activi-
dades de especial trascendencia territorial que hayan de asentarse en 
más de un término municipal o que, aun asentándose en uno solo, 
trasciendan de dicho ámbito por su incidencia territorial, económica, 
social o cultural, su magnitud o sus singulares características. Son de 
claro interés regional o autonómico, pero dado su contenido puede 
proyectar sus determinaciones sobre parte del ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma. Refuerza la idea de que responden a intereses 
regionales la previsión contenida en la Disposición Adicional Cuar-
ta. Conforme a la cual en los proyectos supramunicipales regulados 
en la legislación urbanística o en otras Leyes sectoriales se entenderá 
que la declaración previa del interés general de Aragón sustituye a la 
declaración del interés supramunicipal.

La organización territorial en el Principado de Asturias pivota 
en torno a los Municipios, en su denominación tradicional de conce-
jos y en las comarcas, en cuanto  entidades locales supramunicipales 
dotadas de personalidad jurídica e integradas por Concejos limítrofes 
vinculados por características geográficas, socioeconómicas o histó-
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ricas, o por intereses comunes que precisen de una consideración y 
de una gestión unitaria, o aconsejen la prestación de servicios a nivel 
territorial superior al de cada uno de los que en ella se comprenden 
y para la consecución de la mayor eficacia y del más óptimo grado 
de rentabilidad social y económica (artículo 1 de la Ley 3/1986, de 15 
de mayo, por la que se regula el procedimiento de creación de co-
marcas en el Principado de Asturias). La legislación urbanística as-
turiana, reconoce como Administración urbanística actuante, junto a 
las tradicionales - la Comunidad Autónoma y los Municipios- a las 
mancomunidades y demás entidades locales supramunicipales que se 
constituyan en los términos previstos en la legislación en materia de 
Administración local aunque este reconocimiento de competencias en 
materia de urbanismo supone una excepción. Que sólo se produci-
rá en los casos expresamente recogidos en la legislación urbanística, 
como en el supuesto previsto en el artículo 10.4, conforme al cual la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio del Principado 
de Asturias podrá delegar en los Ayuntamientos y entidades locales 
supramunicipales la competencia para otorgar las autorizaciones que 
vienen exigidas por la legislación urbanística para actuaciones en te-
rrenos clasificados como no urbanizables.  Situación similar se produ-
ce respecto de las Mancomunidades, en cuanto a su reconocimiento 
como Administración Urbanística Actuante, a las que la Comunidad 
Autónoma, en los términos del artículo 10.2, puede delegar la aproba-
ción definitiva de los Planes Generales de ordenación en las Manco-
munidades urbanísticas, formalmente constituidas o formadas como 
agrupaciones de municipios que así lo soliciten, por acreditar suficien-
cia de medios técnicos, jurídicos y administrativos, por sí mismos o 
por el contrario con el apoyo de las Oficinas Urbanísticas Territoriales.   

Dentro ya de los Instrumentos de ordenación del territorio, el 
artículo 25. 1 regula los Planes Territoriales Especiales de carácter 
supramunicipal, cuyo contenido vincula al resto de instrumentos de 
ordenación urbanística, al contener preceptos materialmente urbanís-
ticos directamente aplicables, o concreciones de la ordenación territo-
rial en desarrollo de las Directrices Subregionales de Ordenación del 
Territorio, referidas con carácter general a un a territorio menor al del 
Principado de Asturias en su conjunto.
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La especial configuración geográfica del archipiélago canario, 
aporta un protagonismo específico e inevitable a las islas a través de 
sus respectivos Cabildos, regulados en Ley 14/1990, de 26 de julio, de 
reforma de la Ley 8/1986, de 18 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas de Canarias, sin que la legislación 
de régimen local haga una atribución competencial específica a favor 
de los Cabildos en materia de urbanismo más allá de las habituales 
de coordinación, asistencia, cooperación…Es el Decreto Legislativo 
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, el que en coherencia con esta posición cen-
tral que ocupan los Cabildos en la representación y defensa de los 
intereses específicamente insulares, recoge como instrumentos de or-
denación general de los recursos naturales y del territorio los Planes 
Insulares de Ordenación (artículo 14) cuyas determinaciones respon-
den a la realidad global de la isla, especialmente las características so-
cioeconómicas de su territorio y población. Formalmente y con carác-
ter general la formulación de estos planes corresponderá al Cabildo. 
Un aspecto destacable de los Planes Insulares de ordenación es su ver-
satilidad al presentarse no sólo como instrumentos de ordenación del 
territorio dirigidos a definir el modelo de ordenación territorial que se 
propugna para la isla, sino también complementariamente, como ins-
trumento de ordenación de los recursos naturales. Pero la considera-
ción del espacio supramunicipal también encuentra clara expresión 
en la legislación Canaria a través de los Planes Territoriales Parciales 
y los Planes Territoriales Especiales, regulados en su artículo 23.Los 
Planes Territoriales Parciales, podrán formularse por la Comunidad 
Autónoma o por el Cabildo y tendrán por objeto la ordenación inte-
grada de partes concretas del territorio diferenciadas por sus caracte-
rísticas naturales o funcionales. Sólo podrán formularse en desarrollo 
de Planes Insulares de Ordenación, y podrán referirse a los siguientes 
ámbitos territoriales: Espacios litorales; Sistemas insulares, comarca-
les o supramunicipales para sectores o usos estratégicos o turísticos; 
Áreas metropolitanas y comarcas, Cualquier otro ámbito definido por 
el planeamiento insular.

Por su parte, los Planes Territoriales Especiales, podrán tener 
ámbito regional, insular o comarcal, y tendrán por objeto la ordena-
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ción de las infraestructuras, los equipamientos y cualesquiera otras 
actuaciones o actividades de carácter económico y social,

En el ámbito de la Comunidad Cántabra, la realidad comarcal 
tiene un peso específico. Muestra de ello es la Ley 8/1999, de 28 de 
abril, de Comarcas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuyo 
artículo 2 reconoce la comarca como entidad local con personalidad 
jurídica, demarcación propia y autonomía para el cumplimiento de 
sus fines, creándose por Ley del Parlamento sobre la base de muni-
cipios limítrofes entre sí y vinculados por características geográficas, 
socioeconómicas, históricas e intereses comunes. Dentro de las Com-
petencias propias que pueden ejercer las Comarcas, en el marco de la 
respectiva ley de creación, encontramos entre otras las de Ordenación 
del territorio y urbanismo. De acuerdo con tal previsión, el Artículo 
5 de la  Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria establece en su apartado 3 
que  las competencias municipales en materia de urbanismo podrán 
ser ejercitadas por las Comarcas que se constituyan en el marco gene-
ral de la Ley de Comarcas de Cantabria y de acuerdo con lo dispuesto 
en las leyes singulares por las que aquéllas se creen. La óptica supra-
municipal también se contempla también por los llamados Planes 
Comarcales de Ordenación Territorial del artículo 14, cuya función es 
la de identificar las pautas generales del desarrollo de la Comunidad 
Autónoma, fijar las directrices para la ordenación del territorio, es-
tablecer las prioridades de la acción económica gubernamental en el 
ámbito de las infraestructuras y definir el modelo territorial deseable 
a proporcionar a las demás Administraciones Públicas para el ejerci-
cio de sus respectivas competencias. Estos planes Comarcales podrán 
existir de manera independiente o como instrumento de desarrollo de 
los Planes regionales de Ordenación Territorial.

Con un contenido realmente pormenorizado, la legislación cán-
tabra también regula las Normas Urbanísticas Comarcales cuyo ám-
bito de aplicación podrá diferenciar, en su caso, zonas, comarcas, mu-
nicipios o entidades de ámbito inferior. Tienen por objeto establecer 
criterios y fijar pautas normativas en lo referente al uso del suelo y la 
edificación. En especial, establecen tipologías constructivas, volúme-
nes, alturas, plantas, ocupaciones, medianerías, distancias, revestidos, 
materiales, vegetación y demás circunstancias urbanísticas y de dise-

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ct-l8-1999.html
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ño, así como medidas de conservación de los recursos naturales, del 
medio ambiente y del patrimonio cultural.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, no se en-
cuentra en su normativa de régimen local un reconocimiento formal 
del nivel comarcal como manifestación del ámbito supramunicipal, 
pero en el Decreto Legislativo 1/2010, 18 mayo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, se encuentran referencias e instrumentos que abordan la 
ordenación del territorio desde la realidad supramunicipal. En este 
sentido, el artículo 17  refiere que los Planes de ordenación territorial 
y urbanística podrán ser supramunicipales. Dentro de esta categoría 
están los Planes de Ordenación del Territorio, de carácter integral o 
sectorial, que establecen directrices de coordinación territorial para 
la formulación de los diferentes instrumentos de ámbito espacial me-
nor, y los Planes de Singular Interés, que tienen por objeto la ordena-
ción y transformación del suelo en actuaciones de iniciativa pública 
de relevante interés social o económico en el ámbito regional. Ade-
más existen otros instrumentos territoriales o urbanísticos de apoyo 
al planificador, con carácter supramunicipal, como son los Proyectos 
de Singular Interés, que tienen por objeto la implantación de infraes-
tructuras, construcciones o instalaciones de relevante interés social o 
económico en el ámbito regional, definiéndolas y diseñándolas con 
carácter básico para su inmediata ejecución.

En la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
León, modificada por   Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León 4/2008, de 15 de septiembre, de medidas sobre urbanismo y 
suelo, se reconoce claramente el ámbito subregional como espacio 
específico para el ejercicio de la actividad de la Junta de Castilla y 
León en materia de Ordenación del Territorio. Esta actividad se de-
sarrollará, entre otros, a través de las Directrices de Ordenación de 
ámbito subregional, cuyo objetivo será la planificación de las áreas de 
la Comunidad que precisen una consideración conjunta y coordinada 
de sus problemas territoriales, en especial en lo relativo a sus recursos, 
infraestructuras y equipamientos. Para ello, estas Directrices deberán 
delimitar el ámbito geográfico objeto de ordenación, con justificación 
de las razones que avalen su concreta selección, en especial cuando no 
se atenga a límites provinciales o comarcales establecidos, y cuando 
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afecte a áreas en las que ya existan Directrices en vigor. Su carácter 
marcadamente supramunicipal encuentra también reflejo formal en el 
hecho de que las Directrices de Ordenación de ámbito subregional po-
drán formularse por iniciativa de la Junta de Castilla y León, a través 
de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio, 
de las Diputaciones y Consejos Comarcales en su ámbito territorial y 
de los Ayuntamientos que representen más de un cincuenta por ciento 
de la población y superficie del ámbito propuesto por ellas mismas, 
de lo que se deduce claramente que  pueden responder  a intereses 
específicamente locales supramunicipales

En el caso de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es la 
Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones entre las Diputaciones 
Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, la que de-
clara, en su artículo 10, de interés general de Extremadura las funcio-
nes Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda propias de las 
Diputaciones Provinciales. Tal previsión no encuentra, sin embrago, 
eco en la normativa específica en materia de suelo, Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, la 
cual señala en su Artículo 2 que la actividad de ordenación territorial 
y urbanística es una función pública de organización, dirección y con-
trol de la ocupación y utilización del suelo, así como de su transfor-
mación mediante la urbanización y la edificación, que corresponde, en 
sus respectivas esferas de competencia, a la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y los Municipios de la misma. 

Dentro de los Instrumentos de la ordenación del territorio, de 
competencia netamente autonómica y vinculados a la realización de 
los intereses regionales, el artículo 47 regula las Directrices de Orde-
nación Territorial dirigidas a definir los elementos de la organización 
y estructuración de la totalidad o parte del territorio de Extremadura, 
como son el esquema de articulación territorial, identificando sistemas 
de ciudades, comarcas e hitos naturales, ejes relacionales e infraes-
tructuras  y las áreas que deban ser objeto de ordenación mediante 
Planes Territoriales. Las Directrices de Ordenación Territorial podrán, 
en consecuencia, tener carácter general o parcial cuando consideren 
y produzcan eficacia jurídica en un área geográfica determinada o 
cuando circunscriban su objeto a uno o varios términos municipales. 
Dentro también de las competencias propias de la Junta de Extrema-
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dura, se encuentran los Planes Territoriales que tienen como objeto la 
definición integral o sectorial de los elementos básicos que estructu-
ran un área geográfica determinada, desarrollando para la misma los 
criterios de ordenación establecidos, en su caso, por las Directrices 
de Ordenación Territorial. Para el cumplimiento de su cometido, los 
Planes territoriales consideran el ámbito supramunicipal a la hora de 
definir tanto los criterios básicos para la localización de infraestruc-
tura vertebradora o ambiental, equipamiento y servicios de carácter 
supramunicipal, como las zonas para la ordenación del área geográfi-
ca afectada, con los fines de protección y mejora del medio ambiente, 
de los recursos naturales, y del patrimonio histórico-cultural, estable-
ciendo el programa de acciones según las Administraciones y enti-
dades públicas que por razón competencial deban desarrollar éstas. 
Como último ejemplo de la focalización de la actuación ordenadora 
del territorio en el espacio supramunicipal, cabe citar los Proyectos 
de Interés Regional, en cuanto  proyectos que ordenan y diseñan, con 
carácter básico y para su inmediata ejecución, las obras a que se refie-
ran, pudiendo comprender terrenos situados en uno o varios términos 
municipales y desarrollarse en cualquier clase de suelo, tengan o no 
planeamiento de desarrollo de los mismos.

La estructura organizativa de la Administración local de Gali-
cia, se basa, en los términos que dispone la Ley 5/1997, de 22 de ju-
lio, de Administración Local de Galicia y en lo que se refiere especí-
ficamente al ámbito supramunicipal,  en la existencia de provincias 
y de las áreas metropolitanas y mancomunidades que en su caso se 
lleguen a constituir. Solo en el caso de las áreas metropolitanas, el 
artículo 133 determina la posibilidad de que la correspondiente Ley 
de creación del área metropolitana le atribuya la competencia relativa 
a la  coordinación de la planificación urbanística municipal y la ges-
tión urbanística en ámbitos supramunicipales. La realidad comarcal, 
es objeto de una regulación específica contenida en la Ley 7/1996, de 
10 de julio, de desarrollo comarcal, en la que se establecen instru-
mentos genuinamente comarcales pero en íntima conexión con la 
ordenación del territorio como se verá más adelante.

Partiendo de este esquema organizativo, lo cierto es que la le-
gislación gallega se mantiene en la línea del la mayoría de regu-
laciones autonómicas en materia de suelo, al no hacer una atribu-
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ción específica de materias urbanísticas en favor de las provincias 
ni de los entes supramunicipales que pudieran llegar a constituirse, 
limitándose a reconocer este ámbito supramunicipal como ámbito 
idóneo y adecuado para el ejercicio por parte de la Comunidad au-
tónoma de sus potestades en materia de ordenación del territorio. 
Muestra de ello son los instrumentos de ordenación del territorio 
previstos en el artículo 4 de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de 
ordenación del territorio de Galicia. En primer lugar las Directrices de 
Ordenación del Territorio, las cuales pueden delimitar áreas homogé-
neas de carácter supramunicipal, con arreglo a su potencial desarrollo 
y situación socioeconómica y fijar de los criterios para la localización 
y ejecución de las infraestructuras y equipamientos e carácter comu-
nitario, regional o subregional. En segundo lugar, los Planes Territo-
riales Integrados, que en desarrollo de las directrices de ordenación 
del territorio podrán establecer la organización de áreas geográficas 
supramunicipales de características homogéneas o de aquellas que, 
por su tamaño y relaciones funcionales, precisen de una planificación 
infraestructural, de equipamientos y recursos de ámbito comarcal, y 
de carácter integrado. Al objeto de evitar desequilibrios funcionales 
en zonas limítrofes de distintos municipios. Estos Planes Territoria-
les integrados son una buena muestra de la consideración del espacio 
supramunicipal, prueba de ello es la participación de las entidades 
de carácter supramunicipal con incidencia en el área que se prevé en 
su procedimiento de aprobación, mediante la emisión de informe con 
carácter previo a su aprobación inicial. 

La legislación gallega también regula los programas coordi-
nados de actuación dirigidos a la formulación de un programa plu-
rianual, referido bien a la totalidad del ámbito comunitario o bien a 
algunas de las áreas del mismo al objeto de integrar las actuaciones 
propuestas por las distintas administraciones u organismos públicos 
que operen en el ámbito de la Comunidad Autónoma, mediante la 
formalización de acuerdos o convenios. Estos programas coordinados 
pueden tener carácter sectorial o intersectorial. En los casos en los que 
los Programas Coordinados  de actuación tengan por objeto un ám-
bito comarcal específico, su regulación y ejecución se llevará a cabo a 
través de planes de desarrollo comarcal, regulados en la Ley 7/1996, 
de 10 de julio, de desarrollo comarcal. De acuerdo con la misma, los 
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planes de desarrollo comarcal son el instrumento de coordinación 
para la concreción de las directrices y normas básicas contenidas en la 
legislación de ordenación del territorio y en el Plan económico y social 
para lograr el desarrollo territorial homogéneo y equilibrado de Gali-
cia. Entre sus objetivos se encuentran  la inserción de la comarca en los 
sistemas generales de comunicación, producción, comercialización, 
promoción y otros relativos al desarrollo económico de la misma, la 
determinación de las distintas aptitudes y usos del suelo en función de 
sus capacidades productivas y su valor medioambiental, la creación  
y mejora de las infraestructuras y servicios locales que favorezcan la 
descentralización productiva, la articulación  del sistema de asenta-
mientos, potenciando los niveles intermedios, es decir, los centros y 
subcentros comarcales de desarrollo, como núcleos de crecimiento, 
la promoción de la creación de mancomunidades voluntarias para la 
prestación de servicios en la totalidad o en parte de los municipios que 
integran la comarca, propiciar la creación y potenciación de organiza-
ciones intermedias de dinamización interna, la implantación de una 
estructura territorial descentralizada, adaptada a la dispersión del há-
bitat, a fin de acercar a la población los servicios que la sociedad mo-
derna demanda y la racionalización una desconcentración flexible de 
los servicios administrativos, para conseguir una mejor relación entre 
los mismos y las necesidades comarcales. En definitiva y como puede 
comprobarse, los Planes de desarrollo comarcal vienen a concretar la 
actuación territorial en el ámbito comarcal, basada en la dinamización 
de los recursos endógenos y las iniciativas locales y la integración de la 
planificación socioeconómica y la ordenación del territorio, así como 
la coordinación de las distintas administraciones y las inversiones pú-
blicas en los ámbitos comarcales que se configuren y que serían el ins-
trumento para ir dotando de capacidad de actuación a las comarcas.

Finalmente cabe citar los  planes y proyectos sectoriales de inci-
dencia supramunicipal que tienen por objeto regular la implantación 
territorial de suelo destinado a: viviendas protegidas; a infraestruc-
turas relativas a comunicaciones,  a la política hidráulica, a la lucha 
contra la contaminación y protección de la naturaleza y la ejecución de 
la política energética; y a dotaciones e instalaciones de interés públi-
co o utilidad social, vinculadas al uso sanitario, asistencial, educativo, 
cultural, comercial, administrativo, de seguridad y protección civil, 
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recreativo y deportivo, cuando su incidencia transcienda del térmi-
no municipal en el que se localicen, por su magnitud, importancia, 
demanda social o especiales características, o que se asienten sobre 
varios términos. Podrán ser promovidos y desarrollados por iniciativa 
pública o privada y vincularán el planeamiento del ente o entes locales 
en que se asienten, pero en cualquier caso la calificación de su inciden-
cia supramunicipal corresponderá al Consejo de la Junta de Galicia

En el caso de la Comunidad de Madrid, el análisis de los ins-
trumentos urbanísticos que se refieren al ámbito territorial supra-
municipal, pasa por considerar la ley 9/95 de 28 de marzo, de Medi-
das de Política Territorial, Suelo y Urbanismo, en la parte que aún 
permanece en vigor de acuerdo con Disposición Derogatoria Única, 
apartado b, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Comuni-
dad de Madrid. El primer instrumento de ordenación del territorio 
que considera el ámbito supramunicipal, aunque para la consecución 
de intereses específicamente regionales es el Plan Regional de Estra-
tegia Territorial regulado en el artículo 16, el cual dentro de su finali-
dad de diagnóstico de los problemas y las oportunidades territoriales, 
puede establecer la ordenación de los sistemas de ámbito o función 
regional o supramunicipales y, en general, de los estructurantes del te-
rritorio. Al margen de los mismos, sólo cabe citar los Proyectos de Al-
cance Regional que son actuaciones territoriales concretas que pueden 
comprender terrenos situados en uno o varios términos municipales, 
en desarrollo del Plan Regional de Estrategia Territorial y demás ins-
trumentos de Ordenación del Territorio aplicables o cuando razones 
de urgencia y excepcional interés público así lo exijan, ordenan y dise-
ñan, con carácter básico y para su inmediata ejecución, obras e instala-
ciones de carácter regional.

El Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de Mur-
cia, atribuye las competencias urbanísticas y de ordenación del terri-
torio a la Administración regional y municipal, pero señalando que las 
competencias de la Administración Regional en urbanismo se extien-
den en materia de planeamiento, a aspectos de legalidad y ordenación 
supramunicipal. Por todo ello, cualquier consideración a nivel de pla-
nificación y ordenación territorial que se haga del espacio supramu-
nicipal se hará desde la óptica de intereses regionales, los cuales tal y 
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como se ha señalado en algún otro supuesto, pueden ser coincidentes 
con los específicos de determinada parte del territorio. Ejemplo de ello 
son las Directrices de Ordenación Territorial, las cuales contendrán el 
diagnóstico territorial o sectorial, especialmente en lo que se refiere a 
los problemas y oportunidades de la estructura territorial y ordena-
ción de los sistemas de ámbito subregional o supramunicipal. Tam-
bién hay que mencionar los Planes de Ordenación Territorial, como 
instrumentos directores y operativos para la regulación de la política 
territorial en un ámbito espacial determinado. Estos Planes conten-
drán la ordenación integrada de ámbitos subregionales, comarcales o 
supramunicipales, mediante la coordinación de las políticas sectoria-
les y urbanísticas de interés regional, para un desarrollo equilibrado 
y sostenible del territorio y la ejecución de infraestructuras generales.

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local 
de Navarra indica que la función pública de ordenación del territorio 
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra, mientras que la activi-
dad urbanística pública corresponde con carácter general a los Muni-
cipios.  No obstante y a efectos de garantizar adecuadamente la con-
sideración de los intereses supramunicipales se regula la Comisión de 
Ordenación del Territorio como órgano consultivo y de coordinación 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en mate-
ria de ordenación del territorio a la que le corresponde, entre otras 
funciones informar los Planes y Proyectos Sectoriales de Incidencia 
Supramunicipal y, asimismo, la incidencia supramunicipal de dichos 
Planes y Proyectos previamente a su declaración. 

Entrando ya en el análisis de los instrumentos de ordenación del 
territorio, son numerosos los instrumentos regulados en la Ley Foral 
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo. Navarra, que toman como punto de partida de sus respectivas 
previsiones territoriales, los ámbitos supramunicipales como realidad 
tangible. Como punto de arranque, el artículo 31 regula la Estrategia 
Territorial de Navarra. Ésta es un instrumento de planificación estra-
tégica del territorio de la Comunidad Foral que  comprende el con-
junto de criterios, directrices y guías de actuación sobre la ordenación 
física del territorio, sus recursos naturales, sus grandes infraestructu-
ras, el desarrollo espacial y urbano, las actividades económicas, resi-
denciales, los grandes equipamientos y la protección del patrimonio 
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y que puede contener medidas para la configuración de áreas para la 
ordenación territorial a escala intermedia, esto es el escenario supra-
municipal. De forma más específica, los  Planes de Ordenación Te-
rritorial son los instrumentos contemplados en la legislación Navarra 
para la ordenación del territorio de áreas o zonas de Navarra de ám-
bito supramunicipal constituido por áreas geográficas diferenciadas 
por su homogeneidad territorial, o por áreas que, por su dimensión 
y características funcionales, precisen de una consideración conjunta 
y coordinada de su problemática territorial y de una planificación de 
carácter integrado. Incluirán, en general, términos municipales com-
pletos. Entre sus funciones se encuentran: propiciar en su ámbito la 
utilización adecuada, racional y equilibrada del territorio, establecer 
los elementos básicos para la organización y articulación del territorio 
comprendido en su ámbito y constituir el marco de referencia terri-
torial para la formulación, desarrollo y coordinación de las políticas, 
planes, programas y proyectos de las Administraciones y Entidades 
Públicas, así como para el desarrollo de las actividades de los particu-
lares con incidencia en el territorio. Para la concreción, coordinación y 
programación de las actuaciones sectoriales en el territorio derivadas 
de un Plan de Ordenación Territorial, la legislación navarra contempla 
en su artículo 38 los Planes Directores de Acción Territorial, los cuales 
integran dentro de las actuaciones sectoriales a las que se refieren las 
relativas a los equipamientos y a los servicios de carácter supramu-
nicipal. Estos podrán ser desarrollados a su vez, a través de Planes y 
Proyectos Sectoriales de Incidencia Supramunicipal que tendrán como 
objeto la ordenación de actuaciones residenciales, de actividad econó-
mica o dotacionales, cuya incidencia trascienda, por la magnitud, im-
portancia o las especiales características que presenten, el municipio o 
municipios sobre los que se asienten. Los Proyectos Sectoriales de In-
cidencia Supramunicipal están dirigidos a regular la implantación te-
rritorial de infraestructuras o instalaciones del sistema de transportes, 
hidráulicas, de gestión ambiental, energéticas, de telecomunicación y 
cualesquiera otras análogas, cuya incidencia trascienda, por la magni-
tud, importancia o las especiales características que presenten, al mu-
nicipio o municipios sobre los que se asienten. A pesar de su vocación 
supramunicipal se trata de instrumentos vinculados al Gobierno Fo-
ral, al que corresponderá en todo caso la declaración de la incidencia 
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supramunicipal, declaración ésta que habrá de estar suficientemente 
justificada  e indicar los términos municipales afectados, la descrip-
ción del espacio abarcado por el mismo, y el contexto geográfico en el 
que se inserta la actuación con las infraestructuras generales existen-
tes que interesen a la misma.

La Ley 4/1990 de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del 
País Vasco, contempla la posibilidad de que las Diputaciones Forales 
soliciten en relación con los instrumentos de ordenación del territo-
rio de su competencia, al Gobierno Vasco la adopción del acuerdo de 
suspensión de la vigencia de los Planes de Ordenación previstos en la 
legislación sobre régimen del suelo y de las Directrices de Ordenación 
Territorial y Planes Territoriales Parciales y Sectoriales regulados en la 
presente, a fin de proceder a la formación o revisión de los instrumen-
tos de ordenación territorial. Así pues, el artículo 4 alude a la existen-
cia de planes, programas y acciones con incidencia en el territorio que 
pueden desarrollar las diferentes Administraciones Públicas, de ca-
rácter autonómico, foral o local, en el ejercicio de sus respectivas com-
petencias, los cuales deberán en todo caso respetar el marco definido 
por las Directrices de Ordenación Territorial del País Vasco. Para el 
desarrollo de las Directrices de Ordenación Territorial, en las áreas, o 
zonas supramunicipales que estas delimiten, se prevén los Planes Te-
rritoriales Parciales que concretarán para cada una de ellas los criterios 
específicos de ordenación que las Directrices establezcan. La iniciativa 
para su formulación corresponderá indistintamente el Departamen-
to de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno Vasco y 
a las Diputaciones Forales, salvo que el Plan afecte a Municipios de 
diferentes Territorios Históricos en cuyo caso la iniciativa será ejer-
citada siempre por el citado Departamento, de oficio o a instancia de 
las Diputaciones Forales. Los Municipios comprendidos en las áreas 
o zonas delimitadas a estos efectos por las Directrices de Ordenación 
Territorial podrán, mediante acuerdo motivado, instar el ejercicio de 
dicha iniciativa. Cuando tal acuerdo lo sea de al menos dos tercios 
de los municipios afrentados que representen como mínimo la mitad 
de la población, tendrá carácter vinculante para las Administraciones 
competentes.

La legislación vasca regula dentro de la categoría de los Planes 
Territoriales Sectoriales los planes con incidencia territorial que ela-
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boren y aprueben los Órganos Forales de los Territorios Históricos, lo 
que resulta en sí mismo un reconocimiento expreso de competencias 
materiales a favor del ámbito provincial que es coherente con la aludi-
da posición central de este nivel territorial local en el País Vasco. En los 
casos en que estos Planes Territoriales Sectoriales se formulen por los 
Órganos Forales de los Territorios Históricos en ejercicio de sus pro-
pias competencias se someterán, con carácter previo a su aprobación 
definitiva por dichos Órganos, al informe preceptivo de la Comisión 
de Ordenación del Territorio del País Vasco.

A nivel de los instrumentos que se prevén en la normativa rio-
jana para la ordenación del territorio (Ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, el artículo 22  
regula las Directrices de Actuación Territorial las cuales tienen por ob-
jeto la ordenación del territorio de áreas o zonas de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja de ámbito supramunicipal, pudiéndose dictar 
en desarrollo de la Estrategia Territorial de La Rioja, en cuyo caso ten-
drán el ámbito territorial que ésta delimite, o de forma independiente. 
Por tanto, el ámbito de las Directrices de Actuación Territorial estará 
constituido por áreas geográficas diferenciadas por su homogeneidad 
territorial, o que, por sus dimensiones y características funcionales, 
precisen de una consideración conjunta y coordinada de sus carac-
terísticas y de una planificación de carácter integrado, pero en todo 
caso incluirán términos municipales completos. Desde un punto de 
vista sectorial también se contemplan los Proyectos de Interés Supra-
municipal cuyo objeto es regular la implantación territorial de las in-
fraestructuras, dotaciones e instalaciones de interés social o utilidad 
pública que se asienten sobre más de un término municipal o que, 
asentándose en un término municipal, su incidencia trascienda al mis-
mo por su magnitud, importancia o especiales características. A pesar 
de su enfoque decididamente supramunicipal la calificación de dicho 
interés supramunicipal corresponderá al Consejero competente en 
materia de ordenación del territorio, lo que en último término dota a 
estos instrumentos de un carácter regional desde el punto de vista de 
los intereses a los que están vinculados materialmente. 

Finalmente y, a diferencia de otras Comunidades Autónomas, 
el artículo 3 de la Ley 4/2004, de 30 de junio de Ordenación del Terri-
torio y Protección del Paisaje de la Comunidad Valenciana,  recono-
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ce a las provincias competencias en materia de ordenación del terri-
torio al indicar que “la ordenación del territorio es una función pública que 
corresponde a la Generalitat y a los municipios y provincias en el marco de 
esta”. De esta forma la propia ley valenciana establece que las diputa-
ciones, los ayuntamientos y los órganos de gobierno y administración 
de las demás entidades locales participarán en la política territorial de 
la Comunidad Valenciana mediante su intervención en los procesos de 
toma de decisiones del Consell de la Generalitat sobre la ordenación 
del territorio y a través de la formulación, tramitación y propuesta de 
la planificación urbanística. Consecuencia de ello es que los planes 
generales y, en su caso, los planes especiales actuarán  como instru-
mentos de ordenación del territorio cuando incluyan entre sus deter-
minaciones decisiones y establezcan propuestas en su propio ámbito 
que, por su importancia, resulten de trascendencia supramunicipal. A 
tales efectos, se consideran propuestas de trascendencia supramunici-
pal el establecimiento de reservas de suelo para infraestructuras, zo-
nas verdes y espacios libres, dotaciones y equipamientos susceptibles 
de vertebrar el territorio o para el emplazamiento de actuaciones es-
tratégicas de interés público. Además de aquellas determinaciones de 
los planes municipales, que conforme a la legislación urbanística, la 
administración de la Generalitat está facultada para formular reparos 
u objeciones en los actos de competencia autonómica de aprobación 
definitiva de dichos planes

Con enfoque regional, el artículo 37 regula la Estrategia Territo-
rial de la Comunidad Valenciana como instrumento para establecer 
los objetivos, criterios y directrices para la ordenación territorial de 
la Comunidad, las cuales sin embargo pueden entrar a definir las ca-
racterísticas de las áreas funcionales y de los ámbitos territoriales de 
escala intermedia como ámbitos de gestión y planificación territorial, 
entendiendo por área funcional el ámbito adecuado para la ordena-
ción del territorio a escala supramunicipal, capaz de articular el espa-
cio regional de forma efectiva, delimitada de acuerdo con criterios que 
reflejan la funcionalidad del territorio, tales como los movimientos de 
la población para satisfacer sus necesidades de servicios, las relaciones 
entre espacios de residencia y áreas de actividad, los flujos de tránsito 
dominante y los procesos de expansión urbana e industrial. Por otro 
lado, los planes de acción territorial son instrumentos de ordenación 
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territorial que desarrollan, en ámbitos territoriales concretos o en el 
marco de sectores específicos, los objetivos y criterios de esta Ley y 
de la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana. El ámbito de 
los planes de acción territorial puede comprender, en todo o en parte, 
varios términos municipales. Estos Planes de acción territorial cum-
plen, por lo tanto, con una función de coordinación supramunicipal y 
de integración de políticas sectoriales. Para ello, los planes de acción 
territorial integrados podrán reservar terrenos para dotaciones de in-
terés supramunicipal, clasificar directamente terrenos y articular la or-
denación urbanística de centros, ejes o entornos de amplia influencia 
supramunicipal.

5. La implementación práctica de planes intermunicipales, una 
apuesta esperanzadora hacia la sostenibilidad y la eficiciencia

Como advertíamos previamente una de las legislaciones que, de 
forma más clara ha apostado por instrumentos de índole supramuni-
cipal basados principalmente en principios de cooperación interins-
titucional ha sido la legislación andaluza. Del análisis de las legisla-
ciones de las Comunidades Autónomas que hemos llevado a cabo no 
puede, en muchos casos, desprenderse todavía, un estudio, o descrip-
ción concreta de instrumentos y/o planes de ordenación del territorio 
y planes intermunicipales que hayan sido implementados pues care-
cemos de la suficiente perspectiva espacio temporal.

No es este el caso de Andalucía en el que la, en términos corto-
placistas, algo más lejana legislación del año 2002 ha permitido poner 
en macha algunos planes intermunicipales de enorme interés, como 
los dos ejemplos que a continuación reseñamos. Su interés estriba, 
conjuntamente en que son materialmente muy diferentes, sus objeti-
vos e intereses, e incluso la realidad física, a la que afectan es radical-
mente diferente, pero en esa diferencia se muestra, al mismo tiempo la 
gran riqueza y flexibilidad que este tipo de instrumentos puede llegar 
a adquirir.

De otra parte cada uno de estos planes ha mostrado un impor-
tante nivel de cooperación entre las entidades locales participantes y 
una verdadera voluntad política a la hora de su aprobación.

En efecto el Plan de Ordenación Intermunicipal del Parque 
Empresarial de Ubeda Baeza, que fue aprobado definitivamente por 
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la Consejería de Obras Públicas y Vivienda bajo la denominación  de 
Plan de Ordenación Intermunicipal (POI) del futuro Parque Empre-
sarial de La Loma, que ocupará 120 hectáreas entre los municipios 
jiennenses de Úbeda y Baeza. 

Y así el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) recoge 
la resolución de la Dirección General de Urbanismo por la que se da 
publicidad a la Orden de la Consejería y que supone un avance más 
en la puesta en marcha de la que será una de las áreas industriales y 
productivas más importantes de la provincia de Jaén.

Figura 1. Propuesta de distribución del futuro Parque Empresarial  
La Loma de Úbeda y Baeza.

Fuente: Colegio de Arquitectos de Cataluña (Internet)

El plan ordena más de 120 hectáreas de terreno. Un 43 por ciento 
de estos suelos tendrá usos productivos (la mitad de ellos se destinará 
a zona tecnológica), el 41 por ciento se destinará a uso industrial y el 
cuatro por ciento restante, a usos terciarios. Las dotaciones (zonas ver-
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des y equipamientos) suman 384.000 metros cuadrados, un 35 por cien-
to del ámbito ordenado, lo que supone el doble del necesario por ley.

El delegado provincial de la Consejería en Jaén, Rafael Valdiviel-
so, indicó que este proyecto será un “revulsivo para la economía, la 
creación de puestos de trabajo y el desarrollo industrial y tecnológico” 
para los más de 77.000 vecinos de Baeza, Úbeda y los otros ocho mu-
nicipios de la comarca de La Loma, puesto que permitirá dotarlos de 
una importante bolsa de suelo industrial con buenas conexiones por 
carretera, entre ellas, la Autovía del Olivar y la A-32, futura autovía 
del Levante.

Asimismo, Valdivielso hizo hincapié en que este POI ha sido 
“prioritario” para la Junta de Andalucía, hasta el punto de que es el 
primero que se ha aprobado en esta comunidad y el tercero que se ha 
puesto en marcha en España. Su elaboración ha requerido la partici-
pación de un elevado número de administraciones e instituciones que 
han aportado los informes necesarios para garantizar que este futuro 
polígono cumple escrupulosamente la normativa en materia medioam-
biental y de aguas así como en lo relacionado con la red de carreteras 
de la comunidad autónoma y del Estado o con catalogación de suelo.

En este sentido, destacó, además, el ejemplo de colaboración en-
tre administraciones que supone el POI al tiempo que recordó que 
tanto Úbeda como Baeza incorporarán sus determinaciones a sus res-
pectivos planeamientos.

La publicación en BOJA de esta orden supone un trámite nece-
sario para la activación de esta inversión, que a su vez requiere de 
un trabajo técnico en materia de urbanismo y ordenación que se está 
llevando a cabo de forma paralela por parte de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda.

Por otra parte, y en segundo lugar ha sido aprobada la formu-
lación del Plan de Ordenación Intermunicipal del Llano Central del 
Levante almeriense.

La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio publicó 
en el BOJA  la Orden de 10 de noviembre de 2009, por la que se acuer-
da la formulación del Plan de Ordenación Intermunicipal de la zona 
de reserva del Llano Central del Levante Almeriense, en los términos 
municipales de Antas, Bédar, Los Gallardos, Garrucha, Mojácar, Turre 
y Vera (Almería).
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Figura 2. El Llano Central es una zona de reserva del POTALA

Fuente: Colegio de Arquitectos de Cataluña (Internet)

El ámbito territorial inicial del POI, con una superficie aproxima-
da de 6.200 hectáreas, es el reflejado en el Plano de Sistema de Trans-
porte y Ordenación de Usos del Plan de Ordenación del Territorio del 
Levante Almeriense y sus límites se corresponden al norte, con el río 
Antas y la Rambla de la Salaosa; al sur, con la carretera intercomarcal 
A-370; al este, con la citada carretera A-370; y al oeste, se identifica con 
una línea que partiendo de la carretera A-370 va enlazando puntos de 
similar altitud de las Sierras de Bédar y Lisbona.

Son objetivos del Plan de Ordenación Intermunicipal del Llano 
Central la ordenación de las demandas de crecimiento urbano vincu-
ladas fundamentalmente a las actividades turísticas, la protección de 
las zonas de valor natural, cultural y paisajístico, y de las afectadas 
por riesgos, y su integración en la ordenación estructural del ámbito, 
la articulación interna del ámbito y externa con el resto del Levante en 
términos de movilidad, tanto en transporte público como privado, y 
de dotaciones, la conformación de una malla viaria con características 

http://www.teleprensa.es/almeria-noticia-193826-Aprobada-la-formulaci26oacute3Bn-del-Plan-de-Ordenaci26oacute3Bn-Intermunicipal-del-Llano-Central-del-Levante.html
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urbanas que asegure condiciones adecuadas de movilidad y de cali-
dad ambiental.

El Plan de Ordenación del Territorio del Levante Almeriense, 
aprobado por Decreto 26/2009, de 3 de febrero, tiene por finalidad es-
tablecer el marco de referencia para la ordenación y desarrollo soste-
nible del Levante Almeriense, con el objeto de garantizar y compati-
bilizar la preservación de los recursos ambientales y territoriales con 
el progreso socioeconómico y la mejora de la calidad de vida de sus 
habitantes. Entre los objetivos del Plan para definir el modelo territo-
rial propuesto se encuentra la valorización económica del territorio, 
estableciendo las zonas y lugares con mayor capacidad para ubicar 
las actividades y las dotaciones de carácter o interés supramunicipal.

El reconocimiento de las condiciones específicas del ámbito y de 
su potencial para la configuración de un destino turístico de alta ca-
lidad, ponen de manifiesto la necesidad de configurar una economía 
diversificada apoyada en actividades económicas de la más alta cua-
lificación y, para ello, prever zonas y áreas de oportunidad de inte-
rés supramunicipal para la ubicación de estas actividades de alcance 
cuanto menos comarcal, y por tanto ajenas a las previsiones de suelo 
que ha de realizar el planeamiento general en la programación de las 
necesidades locales.

En este sentido el Plan de Ordenación del Territorio del Levan-
te Almeriense ha señalado como prioridad por su alto potencial de 
desarrollo en virtud de su posición estratégica respecto al sistema de 
transportes y el ámbito litoral, la zona de reserva del Llano Central, 
cuyo objeto fundamental es promover la ubicación de viviendas, aloja-
mientos y actividades vinculadas fundamentalmente a las actividades 
turísticas y de servicios, en el entorno de la estación ferroviaria de 
altas prestaciones propuesta.

De conformidad con el artículo 36 de la normativa del Plan de 
Ordenación del Territorio del Levante Almeriense, corresponde a la 
Junta de Andalucía, en el plazo máximo de un año desde la aproba-
ción del Plan, la formulación de un Plan de Ordenación Intermuni-
cipal (POI), para el ámbito de la zona de reserva del Llano Central 
reflejado en el Plano de Sistema de Transporte y Ordenación de Usos, 
que incluye terrenos de los términos municipales de Antas, Bédar, Los 
Gallardos, Garrucha, Mojácar, Turre y Vera.

http://www.teleprensa.es/almeria-noticia-193826-Aprobada-la-formulaci26oacute3Bn-del-Plan-de-Ordenaci26oacute3Bn-Intermunicipal-del-Llano-Central-del-Levante.html
http://www.teleprensa.es/almeria-noticia-193826-Aprobada-la-formulaci26oacute3Bn-del-Plan-de-Ordenaci26oacute3Bn-Intermunicipal-del-Llano-Central-del-Levante.html
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6. Conclusiones

La realidad física es intermunicipal., las grandes conurbaciones, 
las áreas metropolitanas, pero también las zonas de protección de la 
naturaleza, las que fomentan un interés cultural, económico, turístico 
o paisajístico de forma conjunta sobrepasan los límites municipales y 
claman por una integración y gestión de sus intereses de forma coor-
dinada, sostenible y eficiente.

La Constitución, y las legislación de Régimen Local, así como las 
legislaciones de suelo de las Comunidades Autónomas ofrecen ins-
trumentos de gestión ordenación del territorio (a nivel autonómico) y 
urbanísticos (en la esfera local) que apuntan la posibilidad de la pla-
nificación intermunicipal si bien, como hemos visto ésta parte de la 
base de la intermunicipalidad como una realidad física en la que Co-
munidad Autónoma y Municipio puedan desplegar sus competencias 
articulando técnicas y mecanismos de cooperación.

Los Planes de Ordenación intermunicipales de la legislación an-
daluza son un ejemplo muy plástico de la flexibilidad y el alcance que 
puedan tener estos instrumentos, si bien su efectiva implementación 
depende directamente del grado de voluntad política y cooperación 
existente entre las entidades locales afectadas.

7. Bibliografía

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (2005): Libro 
Blanco del Gobierno Local en España. Disponible  en 

http://www.mpt.es/publicaciones/centro_de_publicaciones_de_la_
sgt/Monografias/parrafo/0111111111111111118/text_es_files/file/
Libro_Blanco_Gobierno_Local.pdf.

BAÑO LEÓN, JM. (2009): Derecho Urbanístico Común. Iustel.
GARCÍA RUBIO, F. (2007): “El espacio local supramunicipal”. Revista 

General de Derecho Administrativo, nº 14.  
GARCÍA RUBIO, F. (2008): “El ámbito de actuación de las comarcas”. 

Revista general de legislación y jurisprudencia, nº 1. 





2.

Las transformaciones del sistema  
urbano español heredado





145

EFECTOS DE LA CAPITALIDAD AUTONÓMICA  
EN LA DINÁMICA DEL SISTEMA URBANO ESPAÑOL*

Severino Escolano Utrilla
Universidad de Zaragoza.

severino@unizar.es

Palabras clave: Sistema urbano, jerarquía urbana, autonomías,  
orden-tamaño, España.

1.  Introducción

La formación del Estado de las Autonomías en España, iniciada 
en 1978 y aún no concluida, constituye uno de los procesos actuales 
de mayor trascendencia política y socioeconómica, cuyo desarrollo es 
simultáneo al de otras transformaciones socioeconómicas de alcance 
mundial con las que aquélla se entreteje.

Los efectos conjuntos de la actuación de estas fuerzas se mani-
fiestan en todas las dimensiones fundamentales de la existencia so-
cioeconómica de las instituciones, las empresas y los individuos, y 
llegan a todos los rincones del territorio. No obstante, adquieren mag-
nitud e intensidad especial en las ciudades, en particular en las que 
han sido receptoras de la capitalidad de las autonomías, las que han 
organizado grandes eventos (juegos olímpicos, exposiciones univer-
sales) o bien tienen estaciones de la red de alta velocidad, ferroviaria, 
entre otras.

Los cambios que han producido estos procesos son perceptibles 
a simple vista en el crecimiento disperso del espacio construido, en la 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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morfología y la estructura del tejido urbano, en los usos del suelo, en 
las actividades socioeconómicas y en otros tantos aspectos relaciona-
dos con la dinámica social en los espacios urbanos.

Sí, hasta cierto punto, es fácil distinguir ciertas transformaciones 
asociadas a fuerzas específicas, es bastante difícil aislar y medir los 
impactos exclusivos de cada una, pues se trata de fenómenos sistémi-
cos complejos, cuyas emergencias y efectos sólo tiene significado si se 
atribuyen al conjunto de factores que los producen. No obstante, sí es 
posible identificar algunos impactos producidos por un componente 
particular, así como valorar el modo y grado en el que se han materia-
lizado.

En este sentido, el punto de partida de esta investigación admite 
que la creación de capitales autonómicas ha modificado la estructura 
del sistema urbano nacional. Las razones de esta influencia se encuen-
tran en la dispersión de personas y competencias desde la capital na-
cional a las capitales de autonomía, lo que alimenta nuevas activida-
des socioeconómicas y procesos que pueden ser impulsados, además, 
por la capacidad legislativa de las Autonomías. Los efectos en la es-
tructura del sistema urbano pueden ser contrapuestos, en función de 
la escala a la que actúen: a escala nacional se fomenta el policentrismo 
y se reduce la polaridad, mientras que escala regional se potencia la 
concentración urbana.

El objetivo general de este trabajo consiste, precisamente, en des-
cribir, caracterizar e interpretar la incidencia de las capitales autonó-
micas en la dinámica reciente del sistema urbano español. De forma 
específica se plantean los siguientes interrogantes:

1. ¿Cómo se ha modificado la estructura del sistema urbano es-
pañol desde la creación de las Autonomías?

2. ¿Cuál ha sido la intensidad de los cambios internos del siste-
ma urbano?

3. ¿En qué grado han participado en el proceso las capitales au-
tonómicas?

Responder a estas preguntas implica, por una parte, estudiar la 
evolución del estado general o agregado del sistema y, por otra, ana-
lizar el comportamiento de cada ciudad –los elementos del sistema– a 
microescala.
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En primer lugar, se modela la distribución de la población por 
tamaños a escala agregada para verificar, con datos empíricos, la for-
ma y los cambios en la relación rango-tamaño demográfico de las ciu-
dades en el tiempo.

Si bien es posible formalizar los estados generales del sistema 
con precisión satisfactoria, no es viable asociar de manera directa y 
automática los parámetros que caracterizan un estado determinado 
del sistema con un modelo socioeconómico o una fase particular de 
éste. Por otro lado, se ha constatado la persistencia espacial y tempo-
ral de ciertas regularidades que presentan los sistemas urbanos con-
siderados a macroescala y que, en cierto modo, ocultan su animada y 
volátil microdinámica. 

 Por esta razón, es imprescindible explorar, a continuación, la 
dinámica interna del sistema urbano mediante el estudio de la movili-
dad de las ciudades en la estructura general, para observar las tenden-
cias y continuidades espaciales y temporales.

Los contenidos de este trabajo están organizados en tres partes, 
además de esta introducción y las consideraciones finales. En la pri-
mera se presenta el tema y el marco de estudio. La siguiente se dedica 
a la justificación de la metodología y la caracterización de los datos. La 
tercera contiene la exposición, análisis y valoración de los resultados.

2.  Planteamiento de la investigación

El estudio de la dinámica de los sistemas urbanos se caracteriza 
por la renovación continua de sus enfoques y métodos, cuya aplica-
ción ha generado un notable acervo de conocimiento científico sobre 
la materia.

En general, los cambios en la organización de los sistemas urba-
nos se interpretan como respuestas adaptativas, pero no estáticas ni 
lineales, a las condiciones variables que conforman el marco de fun-
cionamiento de las ciudades. Entre las más importantes figuran las 
relacionadas con la circulación de las personas, bienes e información 
y con otro conjunto de factores diversos que a escala internacional, 
nacional y local, propician el crecimiento, declive o estancamiento de 
las ciudades.

En este apartado se exponen algunos elementos propios de la 
construcción del estado de las autonomías y se argumenta su posible 
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influencia en la organización y dinámica del sistema urbano, junto con 
los fundamentos científicos de su estudio.

2.1.  La construcción del Estado de las Autonomías y el sistema 
urbano

A partir de la aprobación de la Constitución de 1978 se inició en 
España un cambio de la organización del Estado, desde un modelo 
fuertemente centralizado a otro descentralizado, tanto en su estructu-
ra política como territorial.

La “construcción del Estado de las Autonomías” es un proceso 
largo y complejo, aún no concluido, que se sustancia en la transferen-
cia de competencias, personal y medios a las instituciones autonómi-
cas (ver anexo 1).

El ejercicio efectivo de las competencia requiere, además de la 
existencia de las instituciones y organismos correspondientes, del uso 
de medios (edificios, vehículos y maquinaria) y personal, e incrementa 
indefectiblemente la actividad económica.

La mayor parte de los medios y personal de las administraciones 
autonómicas se ubican en las capitales de autonomía, por lo que son 
éstas las que registran, de modo más acusado, los efectos de la descen-
tralización del Estado. 

Habida cuenta de la gran magnitud de recursos movilizados en 
esta reforma del Estado (tabla 1) y del considerable número de ciuda-
des capitales de autonomía involucradas (diecisiete más dos ciudades 
autónomas), parece muy probable que los cambios hayan afectado a 
la organización del sistema urbano. Además, el desarrollo de las fun-
ciones de las autonomías adquiere otras formas indirectas, a veces su-
tiles, que influye en múltiples dimensiones relacionadas con los sis-
temas urbanos. Por otro lado, aunque el proceso no haya finalizado 
ha transcurrido tiempo suficiente para que determinados efectos sean 
patentes.

Las modificaciones ocasionadas por la descentralización del Es-
tado en la organización del sistema urbano siguen, a priori, dos direc-
ciones opuestas según la escala a la que se consideren: en el sistema 
urbano nacional tienden al policentrismo, en tanto que en los sistemas 
regionales propenden a la concentración.
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Tabla 1. Resumen de comisiones mixtas de transferencias por legislatura

Legislatura Personal traspasado Coste efectivo* 
(000 euros)

I. (1-3-79 a 28-10-82) 144.090 1.792.460

II. (28-10-82 a 22-6-86) 217.272 1.930.784

III. (22-6-86 a 29-10-89) 45.808 562.208

IV. (29-10-89 a 6-8-93) 28.014 413.630

V. (6-6-93 a 3-3-96) 35.408 1.505.154

VI. (3-3-96 a 12-3-00) 192.271 6.074.281

VII. (12-3-00 a 01-04-04) 150.158 11.773.996

VIII. (01-04-04 a 01-04-08) 4.576 409.241

IX. (01-04-08 a) 4.401 751.683

TOTALES 821.989 25.213.437

*Valores corrientes de cada año.
Fuente: Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

Resulta difícil descifrar los efectos netos producidos por la “cons-
trucción del Estado de las Autonomías” en la organización de las re-
des urbanas a varias escalas, por cuanto la evolución de los sistemas 
urbanos está afectada también por una maraña de procesos socioeco-
nómicos de alcance global, nacional, regional y local, de naturaleza 
centrífuga y centrípeta. Cabe citar que los avances tecnológicos, en 
particular los relacionados con la información y las telecomunicacio-
nes, el crecimiento de los servicios, la creación de infraestructuras de 
transporte como las del ferrocarril de alta velocidad, o la emergencia 
de sistemas económico-sociales de alcance mundial (globalización) 
son otras tantas fuerzas que modelan el sistema urbano español.

2.2.  El estudio de los sistemas urbanos

Los sistemas urbanos, entendidos de manera simple como un 
conjunto de ciudades que interaccionan, conforman un ámbito de 



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS150

gran interés científico y de aplicación dentro del amplio campo de los 
“sistemas espaciales”.

El estudio de la dinámica y de las propiedades formales de los 
sistemas urbanos, especialmente las regularidades de su estructura, 
ha sido abordado desde diferentes disciplinas y enfoques. Sus resul-
tados engrosan una dilatada tradición académica que cumple ya un 
siglo (Auerbach, 1913).

Los sistemas de ciudades, igual que otros sistemas de diversa 
naturaleza, presentan variaciones escalares según el tamaño de sus 
elementos en la parte alta de la distribución, es decir, se componen de 
unas cuantas ciudades de gran tamaño, abundan más las de tamaño 
medio y son más numerosas las ciudades pequeñas; la proporción en-
tre estos grupos es bastante estable en el tiempo y en el espacio.

La investigación desarrollada en torno a las formas que adopta 
la estructura de los sistemas urbanos ha enriquecido los métodos de 
análisis y los enfoques fundamentales: la regularidad estructural ha 
pasado de interpretarse como un estado de equilibrio del sistema en 
relación con las fuerzas socioeconómicas que lo modelan, a ser con-
ceptuada como una expresión propia del comportamiento de sistemas 
complejos, resilentes y estocásticos, cuya estabilidad brota de una in-
tensa y agitada microdinámica interna.

Uno de los modelos de la estructura agregada de los sistemas 
urbanos que más ha marcado el sentido de la investigación sobre el 
tema, es el conocido como ley rango-tamaño (o ley de Zipf) (Zipf, 1949). 
Esta norma establece que si se ordenan las ciudades de un sistema 
según su tamaño demográfico de mayor a menor, P1, P2,…Pn, y se les 
asigna un rango r1, r2,…rn que denota su posición, la distribución re-
sultante sigue un ajuste potencial con exponente m~1, de tal forma que 
Pr = P1/rm.

Desde entonces se han sucedido numerosas investigaciones en-
caminadas a verificar y explicar la regla rango-tamaño con datos em-
píricos de sistemas urbanos (Carroll, 1982) y de otros sistemas muy 
diversos en su naturaleza y tamaño (Li, 1999). Una de las conclusiones 
más relevantes de estos estudios, en relación con los sistemas urbanos, 
se refiere a la “sorprendente” persistencia de este modelo en el tiempo 
y en el espacio (Krugman, 1996: 401).
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Algunas líneas de investigación han propuesto varias explicacio-
nes de la regularidad rango-tamaño basadas en el principio de equi-
librio macroeconómico (Krugman, 1996; Fujita, Krugman et al., 1999). 

Otras explicaciones de la ley rango-tamaño han utilizado supues-
tos relativamente sencillos, como el del “crecimiento multiplicativo”: 
un proceso aleatorio de crecimiento de las entidades de un sistema 
(por ejemplo: ciudades) en el que la probabilidad de crecimiento de 
cada elemento sea proporcional a su tamaño, genera crecimientos ex-
ponenciales. La formalización más conocida e influyente de esta idea 
aplicada a estudios económicos se debe a (Gibrat, 1931). 

Este enfoque ha tenido un considerable desarrollo teórico y apli-
cado, con variadas propuestas en relación con las restricciones de los 
modelos y la naturaleza de los objetos de estudio. Entre las aporta-
ciones dedicadas al modelado de los sistemas urbanos destacan las 
de (Gabaix, 1999; Blank y Solomon, 2000) y otras, que han puesto de 
manifiesto la variedad de modelos a los que se ajustan los datos em-
píricos (Alperovich y Deutsch, 1995; Laherrere y Sornette, 1998) y sus 
desviaciones respecto de la ley rango-tamaño (González-Val, 2010), así 
como la diversidad de valores de los exponentes a los que se pueden 
ajustar las distribuciones orden-tamaño de las ciudades (Benguigui y 
Blumenfeld-Lieberthal, 2007). No obstante, como sugiere (Soo, 2005) 
la norma rango-tamaño puede ser usada como la primera aproxima-
ción a las distribuciones empíricas.

En esta misma línea, otros estudios se fundamentan en los con-
ceptos y métodos de la dinámica de los sistemas complejos. Su punto 
de partida, que se sigue aquí, asume que las ciudades constituyen uni-
dades económicas y funcionales significativas que ocupan los nodos 
de redes de flujos (económicos, de personas, y de información) orga-
nizadas (y autoorganizadas) en varios niveles (subregional, regional, 
nacional, supranacional) (Allen, 1997; Schweitzer y Steinbrink, 1998; 
Portugali, 2000; Pumain, 2003). Desde estos supuestos, la evolución de 
los sistemas urbanos se aborda desde la teoría del caos, las fractales 
(Batty y Longley, 1994), o las redes complejas (Batty, 2003; Anderson, 
Frenken et al., 2005; Batty, 2008). Más recientemente, (Corominas-
Murtra y Solé, 2010) afirman, a partir de supuestos de la teoría de la 
información algorítmica, que la universalidad de la ley de Zipf es un 
resultado inevitable de los sistemas complejos y aleatorios, de su pro-
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ceso de crecimiento y estabilización de la complejidad entre el orden 
y el desorden.

Desde estas nuevas perspectivas se ha comprobado que no sólo 
la población total se escala según el tamaño, sino también la forma ur-
bana y una pléyade de actividades socioeconómicas: la producción 
de innovaciones y conocimiento, las interacciones sociales, los gastos 
sociales o las configuraciones de ciertas infraestructuras, presentan 
variaciones sistemáticas no banales según el tamaño de las ciudades 
(Bettencourt, Lobo et al., 2007; Rybsky, Buldyred et al., 2009).

Estos hallazgos demuestran que el funcionamiento de los siste-
mas urbanos responde a ciertos principios generales propios de orga-
nizaciones complejas, autosimilares, cuyas principales magnitudes se 
escalan según funciones no lineales. Pero el orden y la regularidad a 
macroescala emergen de una intensa movilidad de las ciudades que es 
necesario investigar (Batty y Shiode, 2003: 338).

3.  Metodología y datos

En general, cualquier estudio empírico con datos geográficos ne-
cesita explicitar desde el punto de vista metodológico, al menos, las 
unidades espaciales que constituyen los individuos de los análisis, las 
variables que representan el fenómeno estudiado y los procedimien-
tos analíticos empleados.

Las principales investigaciones sobre el sistema urbano español 
han utilizado el municipio como unidad de análisis, debido a la dispo-
nibilidad de información consistente y suficiente de estos individuos 
espaciales en el dominio temporal y para todos los elementos consi-
derados en las muestras. Por otro lado, el tamaño suele expresarse 
mediante la población absoluta: municipio y población total se han 
empleado en los trabajos de (Racionero, 1981; Lanaspa, Perdiguero et 
al., 2004); menos frecuente ha sido el uso de indicadores funcionales 
como “la cuota de mercado” de los municipios utilizada por (Bielza 
y Escolano, 1986), o una combinación factorial de diversas variables 
empleada por (Sanz, 1981).

Para alcanzar los objetivos del presente estudio es más apro-
piado el uso de unidades funcionales que otras delimitaciones ad-
ministrativas, ya que los potenciales efectos de la descentralización 
autonómica se pueden localizar en cualquier lugar del espacio urba-
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no de una ciudad y no sólo en uno de los municipios de tal ciudad. 
Por esta razón, las unidades espaciales de esta investigación están 
constituidas por las 85 áreas urbanas del Atlas Digital de las Áreas 
Urbanas de España (Ministerio de Fomento, 2010). Los valores de 
los parámetros que caracterizan la estructura de los sistemas urba-
nos son sensibles al tamaño muestral (Rosen y Resnick, 1980; Urzúa, 
2000), por lo que para controlar la validez de los resultados se ha 
trabajado también con las 261 Áreas Urbanas del proyecto AUDES 
(AUDES, 2010). 

La población total de cada área urbana se ha tomado como indi-
cador de tamaño por dos razones principales: una es de orden prác-
tico ya que existen, o se han calculado, series completas, robustas y 
comparables para los años considerados; la otra se refiere a la capaci-
dad de esta variable para representar la realidad urbana, y descansa 
en la fuerte asociación que la población total guarda con la magnitud 
de la actividad socioeconómica de las ciudades.

Se ha considerado que el modelo potencial es el más adecuado 
para ajustar las distribuciones correspondientes a los datos de cada 
censo: las variaciones del exponente estiman las tendencias estructu-
rales del sistema urbano. La ecuación utilizada es la siguiente:

Población de la ciudad i en el año t (Pi(t))
Ri(t): Rango de la ciudad i (entero que expresa el puesto que ocupa una ciudad 
en la serie ordenada de mayor a menor según su tamaño demográfico)
m: exponente

Damos por válido el ajuste de esta función si el coeficiente de 
determinación R2 ≥ 0, 95 (Benguigui y Blumenfeld-Lieberthal, 2007: 
651). Además se ha explorado la forma de la distribución, aleatoria o 
sistemática, de los residuales en torno a la línea de ajuste.

Los cambios a microescala, para cada ciudad, se han estimado 
a través de la magnitud distancia-rango que se expresa del siguiente 
modo (Havlin, 1995; Batty, 2006):
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Di(t) = | ri(t) – ri(t-1) |

Di(t): Distancia-rango de una ciudad i durante un periodo determinado t 
(generalmente un período intercensal)
ri(t): Rango de la ciudad i en el año t
ri(t-1): Rango de la ciudad i en el año t-1

El promedio (D(t)) de la distancia-rango para todas las ciudades 
en un período determinado se define:

D(t) = Σ | ri(t) – ri(t-1) | / N(t)

N(t): Número de ciudades del sistema en el período t

Si no existen variaciones en los rangos entre los años que se com-
paran, entonces las distancias son igual a 0; el valor promedio máximo 
de las variaciones de los rangos en un período es: D(t) <N/2. 

Para facilitar el análisis estadístico de los valores de la medida 
de los cambios de rango, se ha propuesto un indicador de distancia R 
entre dos años j y k, definido (Batty y Shiode, 2003: 337): 

Rjk = (Σi ( rij – rik )2 / N)0,5

Con los resultados de todas las comparaciones posibles entre pa-
res de años se ha construido una matriz de Havlin cuya representación 
gráfica sirve para visualizar continuidades y rupturas temporales.

4.  Resultados y discusión: notable movilidad interna y modera-
dos efectos de la capitalidad autonómica en los cambios del 
sistema urbano nacional

Durante el período que comprende este estudio, desde la apro-
bación de la constitución de 1978 hasta hoy, las ciudades han sido es-
cenario de un caleidoscopio de cambios estructurales y morfológicos 
que, en mayor o menor medida, han transformado su paisaje y sus 
funciones socioeconómicas.

El examen somero de la población total puede servir de indicio 
de la gran magnitud de las transformaciones. El crecimiento absoluto 
de la población desde 1981 ha sido considerable; aunque su intensidad 
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se atenuó en las décadas de 1980 y 1990, las tasas de crecimiento se 
han incrementado en los últimos años (2001-2009). Asimismo se con-
firman las tendencias anteriores de concentración de la población en 
la periferia costera y en las islas.

A estos cambios se asocian otros en la estructura del sistema ur-
bano, como reflejan los perfiles de las distribuciones rango-tamaño 
de los últimos cuatro censos. Las curvas representan los cambios a 
macroescala fruto de acusadas variaciones a microescala. 

La exposición del significado, alcance e interpretación de los re-
sultados se organiza en tres partes. En primer lugar se presentan las 
principales magnitudes de la evolución del modelo rango-tamaño. 
Después, se analizan los cambios a microescala siguiendo dos aproxi-
maciones complementarias: una, de corte más convencional analiza 
las variaciones absolutas de la población de cada ciudad; la otra, que 
utiliza el rango de cada ciudad como dato elemental, está encaminada 
a revelar la incidencia de los cambios absolutos de la población en la 
estructura general del sistema.

4.1. Tendencias al policentrismo y a la integración del sistema 
urbano nacional

Los parámetros más importantes que caracterizan la evolución 
global del sistema urbano se recogen en la tabla 2 y en la figura 1. Su 
examen pone de manifiesto los aspectos fundamentales de su estruc-
tura y comportamiento recientes.

Considerado el sistema en conjunto, se constata que el expo-
nente de la función potencial que ajusta la distribución rango-tamaño 
tiende de forma continuada hacia valores próximos a la unidad. (Ro-
sen y Resnick, 1980) preconizaron que, a medida que se incrementa la 
complejidad e integración socioeconómica, el exponente de la distri-
bución rango-tamaño de los sistemas urbanos tendería hacia la uni-
dad; esta misma hipótesis la mantienen también (Corominas-Murtra 
y Solé, 2010) a partir de otros supuestos. Sin embargo, y como ya se ha 
indicado, está asociación automática entre la dinámica de los sistemas 
urbano y de las actividades socioeconómicas no se corresponde con 
los datos empíricos.
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Tabla 2. Ajuste de las distribuciones rango-tamaño de las áreas urbanas (yi = aRi
m)

85 Áreas urbanas (AU) del Atlas Digital 261 AU del proyecto AUDES

Año Constante (a) Exponente (m) R2 Exponente (m) R2

1960 5E+06 -1,181 0,95

1970 8E+06 -1,204 0,96 -1,142 0,95

1981 8E+06 -1,208 0,96 -1,141 0,97

1991 8E+06 -1,168 0,97 -1,120 0,98

2001 8E+06 -1,134 0,97 -1,078 0,99

2009 8E+06 -1,106 0,97 -1,044 0,99

Fuentes: INE, (Censos de Población) y Ministerio de Fomento. Proyecto 
AUDES Elaboración propia

Esta trayectoria del sistema urbano es muy similar a la obtenida 
por Lanaspa et al (2004) con otras unidades de análisis. Esta reducción 
de la primacía urbana se produce por el crecimiento más intenso de 
las ciudades medias, en particular las menores de 250.000 habitantes, 
que amortiguan paulatinamente las diferencias de tamaños.

Por otro lado, la forma de las curvas también refleja un proceso 
consistente de integración del sistema urbano. En efecto, la curva 
correspondiente a 1960 nuestra rupturas propias de subsistemas no 
integrados plenamente (por ejemplo tras el segundo puesto ocupado 
por Barcelona; o tras el rango 6 ocupado por el área urbana de Asturias), 
que se suavizan o desaparecen con el paso del tiempo.

El proceso de crecimiento económico general así como la creación 
del “Estado de las Autonomías son factores subyacentes que explican 
la integración y el incremento de la complejidad del sistema urbano. 
Como causas inmediatas cabe aducir la mejora de las infraestructuras 
de transportes y comunicaciones que facilita la difusión espacial de 
las actividades socioeconómicas, el crecimiento de los servicios, en 
especial de los servicios a las empresas, y las políticas económicas 
locales y autonómicas entre otras.
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Figura 1. Distribución rango-tamaño de las áreas urbanas. 
1960, 1970, 1981, 1991, 2001 y 2009.

Fuentes: Ministerio de Fomento (Atlas Digital de las Áreas Urbanas). 
Elaboración propia.

Es bastante probable que esta tendencia observada continúe a 
corto y medio plazo y que el sistema urbano evolucione hacia una 
mayor integración y complejidad, lo que reducirá la pendiente e irre-
gularidades de la curvas rango-tamaño.
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4.2. Convergencia de las tasas de crecimiento de la población 
de las áreas urbanas

El punto de partida de los cambios en la estructura del sistema 
urbano nacional se encuentran en los rasgos de la evolución de cada 
ciudad que en el caso español se caracterizan, en general, por la con-
vergencia de las tasas de crecimiento y por el cambio crecimiento de 
sus valores en los últimos años (2001-2009) (tabla 3).

Tabla 3. Evolución de la población absoluta y tasas de crecimiento 
de las áreas urbanas

Año
Ámbito geográfico

1970 1981 1991 2001 2009

Áreas Urbanas capitales 15.253.978 18.587.594 19.337.256 20.534.457 2.3379.625
Resto Áreas Urbanas 4.846.038 5.764.854 63.82.373 7.012.487 8.393.212
España 3.4040.989 37.683.362 38.872.268 40.847.371 46.745.807
Pob. AU capitales /
Población España (%) 44,8 49,3 49,7 50,3 50,0

Población resto AU / 
Población España (%) 14,2 15,3 16,4 17,2 17,9

Habitantes de la menor 
Área Urbana (85 Áreas 
Urbanas)

12.019 18.030 26.842 31.158 35.396

Crecimiento del período (%) 1960-1970 1970-1981 1981-1991 1991-2001 2001-1009
Áreas Urbanas Capitales 38,7 21,8 4,0 6,2 13,9
Resto Áreas Urbanas 24,5 19,0 10,7 9,9 19,7
España 11,5 10,7 3,1 5,1 14,4

Fuentes: Ministerio de Fomento (Atlas Digital de las Áreas Urbanas) e Instituto 
Nacional de Estadística. Elaboración propia.

Los datos muestran la continua concentración de la población 
en las ciudades, aunque su proporción en el conjunto nacional tiende 
a estabilizarse. Las acusadas diferencias en las tasas de crecimiento 
entre las áreas urbanas capitales de autonomía y el resto del territorio 
en las décadas de 1960 y 1970 se han reducido paulatinamente en las 
dos últimas décadas del siglo XX hasta desaparecer e incluso cambiar 
de signo en los primeros años del siglo XXI (2001-2009).

La distribución geográfica del crecimiento de la población repro-
duce un patrón tradicional caracterizado por una fuerte concentración 
en la periferia costera mediterránea, en las islas y en Madrid (figura 2).
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Por otro lado, el tamaño demográfico ejerce un efecto limitado 
sobre las tasas de crecimiento, pues a medida que los valores de las 
tasas descienden se hacen más independientes del tamaño demográ-
fico de las ciudades. El gráfico de la figura 3 muestra con claridad la 
trayectoria convergente de las tasas de crecimiento de la población 
hacia valores más bajos desde 1960-1970, aunque este aterrizaje se ha 
frenado en el período 2001-2009 en que los valores vuelven a crecer de 
forma generalizada.

Figura 2. Evolución de la población total de las áreas urbanas. 1970 y 2009

Fuentes: Ministerio de Fomento (Atlas Digital de las Áreas Urbanas) e 
Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.

El perfil correspondiente al decenio 1960-1970 presenta acusadas 
diferencias entre los valores más bajos de las tasas y los más elevados, 
las restantes siluetas muestran estados cuya forma general se aleja ya 
bastante del primero, y no presentan diferencias significativas entre 
los valores más altos y los más bajos.

La tipología siguiente permite sintetizar los aspectos fundamen-
tales de la dinámica demográfica de cada una de las ciudades y apre-
ciar el posible efecto en la misma de la capitalidad autonómica.
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a) Las áreas urbanas que registran crecimiento por encima de la 
media en todos los períodos desde 1981 (tipo progresivo conti-
nuado) se corresponden, casi todas, con ciudades de tamaño 
medio, que en algunos casos incrementan notablemente sus 
tasas de crecimiento anteriores a partir del establecimiento de 
la capitalidad autonómica; son éstas: Vitoria, Palma de Ma-
llorca, Logroño, Santiago, Toledo, Pamplona, Zaragoza, Ovie-
do, Murcia, Cáceres, Mérida, Ceuta y Melilla. 

b) El crecimiento por encima de la media en los dos últimos dece-
nios (tipo progresivo reciente) sólo se produce en el área urbana de 
Santa Cruz de Tenerife-La Laguna, (seguramente, está asociado 
también a las actividades turísticas) en Valencia y en Madrid.

c) Otro tipo se identifica con las áreas urbanas cuyo crecimiento re-
ciente se sitúa por debajo del crecimiento promedio de las áreas 
urbanas (estancamiento reciente) formado por áreas urbanas, ge-
neralmente de tamaño medio, en las que los efectos de la capita-
lidad autonómica podrían haberse disipado con el paso del tiem-
po; este grupo está formado por Sevilla, Valladolid y Santander.

d) El dos restantes capitales autonómicas, Barcelona y Las Pal-
mas, presentan crecimientos por debajo dela media en los tres 
períodos considerados (estancamiento continuado.

Figura 3. Tasas de crecimiento de la población de las áreas urbanas 
capitales de Autonomía

Fuentes: Ministerio de Fomento (Atlas Digital de las Áreas Urbanas) e Instituto 
Nacional de Estadística. Elaboración propia.
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4.3. La diferente movilidad interna del sistema urbano

El parsimonioso cambio de la estructura agregada del sistema 
urbano es un resultado compatible con intensas turbulencias locales, 
a microescala. El examen de la evolución de los rangos de las áreas 
urbanas permite conocer las repercusiones de las variaciones demo-
gráficas de cada ciudad en los cambios de la estructura general del 
sistema urbano.

En la tabla 4 se recogen los cambios promedio de rango entre 
censos expresados por la medida de distancia promedio D. Las va-
riaciones promedio de los rangos de las áreas urbanas capitales de 
autonomía son, en todos los períodos, menores que los del resto de las 
áreas urbanas debido, en parte, a que por su mayor tamaño tienen me-
nos probabilidad de cambio de rango. Otro aspecto fundamental de la 
evolución de este parámetro se encuentra en su trayectoria temporal, 
descendente desde la década 1960-1970 hasta 1981-1991 que alcanza 
su mínimo para iniciar una recuperación que en el caso de las áreas 
urbanas no capitales de autonomía supera los valores iniciales.

Tabla 4. Cambios promedio de rango (distancia) de las áreas urbanas (AU).

Distancia 
promedio

Distancia promedio (D)

Todas las AU Capitales autonómicas Resto de AU

1960-1970 3,45 3,40 3,47

1970-1981 2,40 2,20 2,46

1981-1991 1,36 0,60 1,60

1991-1901 2,45 1,20 2,83

2001-2009 3,25 1,55 3,77

Fuentes: Ministerio de Fomento (Atlas Digital de las Áreas Urbanas) e 
Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.
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La dinámica de los rangos urbanos estimada por la medida de la 
distancia R de Havlin se representa en la figura 4. De la matriz inte-
resan los valores de cada censo en relación con los anteriores. Las tra-
yectorias muestran la persistencia y continuidad de la estructura del 
sistema urbano, es decir, en ninguno de los años considerados (entre 
1960 y 2009) se producen retornos a situaciones anteriores; los cambios 
de rango más fuertes se observan en el último período, 2001-2002 y en 
la década de 1960-1970; en cambio, entre 1981 y 1991 los movimientos 
de rangos fueron muy modestos. 

Figura 4. Cambios promedio de rangos (valores R de Havlin) entre 1960 y 2009

Fuentes: Ministerio de Fomento (Atlas Digital de las Áreas Urbanas) e Instituto 
Nacional de Estadística. Elaboración propia.

Otra forma de visualizar esta movilidad urbana es mediante la 
curva de la figura 1, que representa el orden de 1981 pero con la po-
blación de 1970 (se puede aplicar a cualquier período). Las grandes 
ciudades (mayores de 500.000 habitantes) no cambian sus rangos; la 
transposición de rangos tiene mayor amplitud en el segmento de ciu-
dades menores de 100.000 habitantes.
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Figura 5. Cambio de rango de las áreas urbanas capitales de autonomía en 
las décadas 1981-1991, 1991-2001 y 2001-2009).

Fuentes: Ministerio de Fomento (Atlas Digital de las Áreas Urbanas) e 
Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.

Figura 6. Cambio de rango de las áreas urbanas en las décadas 1981-1991, 
1991-2001 y 2001-2009).

Fuentes: Ministerio de Fomento (Atlas Digital de las Áreas Urbanas) e 
Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.
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En lo que a las capitales de Autonomía se refiere, el crecimien-
to demográfico que han registrado se ha traducido en un balan-
ce moderado en cuanto al movimiento de sus rangos durante el 
período 1981-2009: sólo unas pocas han adelantado su posición en 
la jerarquía urbana en alguna de las décadas analizadas (Toledo, 
Palma de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, Murcia, Pamplona, Mé-
rida y Melilla), en tanto que las restantes se han mantenido o han 
retrocedido (Ceuta, Santiago de Compostela, Santander, Logroño, 
Mérida, Melilla) (figuras 5 y 6). Hay que recordar, no obstante, que 
las ciudades más grandes tienen menos probabilidad de variar su 
puesto, especialmente hacia arriba.

5. Consideraciones finales

El sistema urbano español ha modificado su estructura en los 
últimos treinta años, como respuesta adaptativa y de innovación a los 
efectos de los cambios del marco socioeconómico en el que se inscribe: 
nueva organización territorial de la Estado, mejoras de los transpor-
tes, crecimiento de la población y de su movilidad espacial, inserción 
creciente de la economía y sociedad en el sistema mundial, entre otros.

Una parte de la reforma del Estado, desde la aprobación de 
la Constitución de 1978, ha consistido en la sustitución del ante-
rior modelo territorial centralizado por otro nuevo bastante des-
centralizado, que se materializa en el denominado “Estado de las 
Autonomías”. El proceso ha movilizado un volumen considerable 
de recursos y personal desde la Administración central del Estado 
a las Autonomías, gran parte de los cuales se han localizado en las 
capitales autonómicas.

En este trabajo se demuestra que la evolución del sistema ur-
bano español apunta hacia su mayor integración funcional y espa-
cial, como reflejan los principales parámetros que definen su es-
tructura. Así lo prueban, por ejemplo, el descenso de la primacía 
del sistema urbano, y la consolidación del peso demográfico de las 
grandes ciudades, o la suavización de los ondulaciones de los per-
files rango-tamaño, que reflejan la creciente continuidad de la es-
tructura del sistema urbano. En conjunto, estos cambios se pueden 
interpretar como síntomas del incremento de la madurez y de la 
complejidad del sistema urbano a escala nacional.
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Esta tendencia hacia la integración del sistema urbano es conse-
cuencia, justamente, de una notable movilidad de las ciudades (ele-
mentos del sistema). Las capitales de autonomía han participado en 
la misma de forma modesta y con valores distintos en el tiempo rela-
cionados, seguramente, con el ritmo de transferencia de las competen-
cias. El impacto de la capitalidad autonómica en la movilidad de las 
ciudades en la jerarquía urbana nacional presenta intensidades dife-
rentes en función del tamaño de las ciudades: los cambios de rango en 
el sistema son más frecuentes y de mayor alcance en las áreas urbanas 
de tamaño pequeño o mediano, en tanto apenas se notan en las que ya 
eran relativamente grandes antes de ser capitales de Autonomía.

Otro rasgo destacable en la evolución reciente del sistema urba-
no se encuentra en el cambio de modelo en la relación entre la intensi-
dad de las variaciones generales del sistema (medidas por los valores 
del exponente de la ecuación de ajuste) y la movilidad de las ciudades 
(figura 7). En efecto, desde 1970 hasta 1991 los cambios en la estructu-
ra del sistema son modestos y la movilidad, que en el primer decenio 
es elevada, se va reduciendo hasta alcanzar el valor mínimo en 1991; 
desde aquí los variaciones estructurales aumentan al mismo tiempo 
que lo hace la movilidad interna del sistema. 

Figura 6. Cambio de rango de las áreas urbanas en las décadas 1981-1991, 
1991-2001 y 2001-2009).

Fuentes: Ministerio de Fomento (Atlas Digital de las Áreas Urbanas). Elaboración 
propia.
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Anexo 1. Traspasos a comunidades autónomas pendientes relativos a 
materias generales o comunes (situación a 29 de diciembre de 2010)

Fuente: Ministerio de Política Territorial y Administración Pública
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1. Introducción

Al igual que la nueva organización del Estado en Comunidades 
Autónomas ha supuesto a lo largo de las últimas décadas un nuevo 
contexto organizativo en la relación entre los ciudadanos y la admi-
nistración pública, la transformación de las ciudades –y especialmen-
te sus territorios de influencia–  ha sido uno de los cambios visibles 
más importantes para los habitantes en relación con su realidad física 
más cercana y, por ello, uno de los aspectos más considerables durante 
este periodo. 

La importancia que para el urbanismo ha tenido la nueva orga-
nización del Estado es fácilmente comprensible cuando las  competen-

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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cias en Urbanismo, Ordenación del Territorio y Vivienda han dejado 
de ser estatales y han pasado a depender de las Comunidades Autó-
nomas. Esta nueva situación competencial, a pesar de sus vaivenes a 
lo largo del tiempo, ha quedado definida finalmente en las sentencias 
del Tribunal Constitucional de los años 1997 y 2001 y ha permitido que 
las Comunidades Autónomas hayan sido las protagonistas del marco 
normativo en el que se ha desarrollado la transformación territorial de 
este último periodo. 

A pesar de la diversidad de legislaciones autonómicas en 
materia de urbanismo existía una legislación estatal en materia de 
desarrollo del suelo muy consolidada que ha supuesto un punto de 
partida común y, por tanto, a pesar de la existencia de las diferentes 
legislaciones autonómicas en el desarrollo urbanístico del nuestros 
territorios se reconocen pautas y dinámicas con ciertas semejanzas. 
Otro factor de carácter general que ha afectado a todas las ciudades 
españolas, independientemente de la Comunidad Autónoma a la que 
pertenecían, ha sido la situación de crecimiento económico que ha 
acompañado el desarrollo urbano, especialmente a partir de la década 
de los 90, lo que permite establecer comparaciones y similitudes en los 
procesos territoriales de este periodo.   

2. Objetivos e hipótesis de trabajo 

Los estudios realizados sobre la evolución y desarrollo de las 
ciudades españolas en esta etapa que han tenido un cierto carácter 
comparativo se han centrado bien en ámbitos regionales o bien por 
comparación entre grandes capitalidades. De manera complementa-
ria, este trabajo trata de relacionar los procesos de crecimiento urbano 
y territorial de los principales municipios de un ámbito representativo  
como es el Arco Mediterráneo incluyendo Cataluña, Comunidad Va-
lenciana y Murcia. La aproximación a este espacio territorial se plantea 
superando los límites de una comunidad autónoma y considerando, 
no sólo las capitales de provincia, sino también aquellas poblaciones 
relevantes en la estructura territorial para poder entender el fenómeno 
en su globalidad.

Además, en los estudios sobre la evolución y crecimiento de las 
ciudades españolas y sus territorios realizados hasta la fecha, la consi-
deración del periodo de análisis ha estado más vinculado a la promul-
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gación de determinadas legislaciones o a periodos económicos que en 
el marco administrativo en el que se desarrollaba. En el contexto del 
proyecto Urbspain este trabajo plantea el estudio de esas transforma-
ciones desde el momento en que se crean las comunidades autónomas 
hasta fechas recientes, teniendo en cuenta que en dicho periodo se 
pueden identificar diferentes etapas de mayor y menor actividad ur-
banística.

Así, los objetivos del trabajo se centran en la identificación y 
caracterización de las transformaciones urbanas y territoriales de 
las ciudades más relevantes –desde el punto de vista territorial– en 
el arco mediterráneo correspondiente a las comunidades autónomas 
de Cataluña, Comunidad Valenciana, Murcia y Baleares. En cuanto al 
periodo de estudio, se parte del año 1977 como fecha más reciente al 
inicio de la administración autonómica de la que se dispone de fuen-
tes comunes. La fecha final del periodo de estudio es el año 2006, del 
que igualmente se puede obtener  una importante fuente documental 
común para todo el territorio. A pesar de considerar todo el ciclo men-
cionado, el análisis detallado de estos cambios del uso del suelo se 
centra en la etapa de mayor actividad, es decir desde 1990 a 2006, un 
periodo del que disponemos datos comunes de las transformaciones 
del suelo para todo el ámbito de estudio. 

Se parte de la hipótesis de trabajo de que a lo largo de estos años 
de estudio se pueden identificar dinámicas comunes de ocupación 
o transformación del suelo y que la identificación de esos procesos 
puede permitir una cierta caracterización de los cambios en estas ciu-
dades y sus territorios. También se considera que, a pesar del gran 
incremento del suelo destinado a la vivienda y sus nuevas formas dis-
persas durante el periodo de estudio, se han producido importantes 
transformaciones en la realidad física de nuestras ciudades destinadas 
a otros usos que han sido relegados a un segundo plano y, sin embar-
go, su importancia en la trasformación física de nuestros territorios ha 
sido tan importante como el de la vivienda.  

3. Metodología y fuentes

Tal y como se ha mencionado, para desarrollar un estudio com-
parativo de la evolución de las ciudades y su área de influencia  entre 
el año 1975 y 2008 se plantea necesidad de partir de documentos de 
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características similares para todas las ciudades y que reflejen un mis-
mo periodo. En este sentido, la aportación de las fotografías aéreas 
es uno de los mejores documentos gráficos que permiten explicar la 
ocupación y usos del territorio en un determinado momento histórico.

La documentación aportada por la fototeca del Centro Nacional 
de Información Geográfica que recoge los fotogramas de los vuelos fo-
togramétricos del Instituto Geográfico Nacional (IGN) es enormemen-
te valiosa para estudiar cómo han crecido nuestras ciudades durante 
esta etapa de manera comparada para un mismo periodo de tiempo. 
El punto de partida nos lo ofrece el denominado vuelo de agricultura 
de 1977/83 (mayoritariamente de 1977) que se convierte en una foto 
fija del inicio de las andaduras autonómicas en la transformación del 
territorio español1. Los siguientes vuelos, vuelo nacional 1984/85 y los 
vuelos quinquenales entre 1999 y 2003 permiten un estudio detallado 
de esas transformaciones pero que abarcan diferentes periodos en fun-
ción del área geográfica de la que se trata. Todo ello sin tener en cuenta 
los vuelos adicionales que cada una de las comunidades autónomas y 
municipios haya realizado durante esta etapa.

La otra fuente de información relevante del periodo de estudio se 
corresponde con las aportaciones de las imágenes satelitales de Landsat 
ofrecidas por la Unión Europea: en concreto, el proyecto Corine Land 
Cover. La información capturada por CORINE Land Cover (CLC) –eng-
lobado dentro del Programa Coordination of Information of the Envi-
ronment– tiene un especial interés por su periodicidad y su amplitud 
ya que ofrece los datos sobre la cobertura y usos del suelo en Europa en 
1990, 2000 y 2006, permitiendo estudiar los cambios en los usos del sue-
lo de todas las ciudades españolas y sus territorios de influencia duran-
te esos periodos. Aunque los condicionantes de resolución y superficie 
mínima identificable ofrecen una determinada precisión, la información 
abarca toda nuestra área de estudio y tiene la suficiente resolución para 
identificar las transformaciones urbanas y territoriales que deben ser 
consideradas por lo que supone una aportación ya elaborada de gran 
utilidad. En el caso concreto de los datos ofrecidos por Corine se centra 
el análisis en los cambios de las distintas clases de suelo aritificializado 

1  El montaje y tratamiento de las imágenes resultantes de las diferentes poblacio-
nes de 1977 ha sido elaborados a partir de los fotogramas del mencionado vuelo de 
Agricultura por Laura Domínguez Martínez.
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en el periodo entre 1990 y 2006. Para ello, desde el punto de vista meto-
dológico, se ha exportado desde la aplicación ofrecida por la web de la 
Unión Europea –agencia Europea de Medio Ambiente– a Google Earth 
los datos y superficies dejando como imagen de fondo la última foto-
grafía aérea de la que dispone el servidor de Google Earth. 

Figuras 1 y 2: Superposición de las variaciones de suelo artificializado  
entre 1990 y 2006 sobre la fotografía aérea y su leyenda.

    

Fuente: Elaboración propia a partir de Corine Land Cover y Google Earth.

La evolución en el periodo entre 1990 y 2006 –sólo dos años antes 
de la fecha de estudio– nos permite estudiar la transformación de los 
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territorios mencionados durante esta etapa. Estos 16 años son preci-
samente la época histórica en la que mayores transformaciones se de-
sarrollan y, sobre todo, los que más influencia tienen en la definición 
futura de estos territorios. Así, centrarse en cómo han cambiado los 
usos del suelo en este periodo histórico en cada una de las ciudades 
objeto de estudio es imprescindible para después poder establecer una 
serie de pautas comunes y tendencias de cada grupo de ciudades.

4. Criterios para la selección de las ciudades representativas

La importancia del espacio regional denominado Arco Medite-
rráneo Español -AME- ha sido puesta de relieve como lugar de con-
siderable entidad regional, tanto desde el punto de vista económico, 
como desde la perspectiva territorial europea. En relación con el pri-
mer aspecto, el estudio del Instituto de Investigaciones Económicas 
encargado por la Caja de Ahorros del Mediterráneo pone de manifies-
to que el AME concentra la mitad de la actividad española y genera 
una producción por encima del PIB de 22 países –respecto a 27– de los 
que forman la Unión Europea. Respecto la segunda cuestión, resulta 
pertinente recordar que el  denominado Arco Mediterráneo constituye 
uno de los grandes ejes de desarrollo europeo y que ha sido objeto de 
atención en la estrategia territorial europea.

La delimitación de este espacio regional en el caso español ha 
llevado a diversas interpretaciones sobre su límite sur ya que si bien la 
provincia de Valencia siempre ha estado integrada, los diversos auto-
res que han tratado de definir los límites de este espacio regional en el 
conjunto europeo han incluido y excluido, en diferentes ocasiones, las 
provincias de Alicante, Murcia y las de la comunidad de Andalucía.

Para este estudio se ha optado por considerar todas las provincias 
cuyo límite era el Mar Mediterráneo con la excepción de las provincias 
andaluzas y, por tanto, las ciudades objeto de análisis son aquellas 
que pertenecen las tres provincias costeras de Cataluña –Girona, Bar-
celona y Tarragona–, las tres de la Comunidad Valenciana –Castellón, 
Valencia y Alicante–, las Islas Baleares –Palma de Mallorca– y Murcia.

Respecto a la selección de las ciudades se ha partido, inicialmen-
te, de las capitales de cada una de las provincias que constituyen el 
ámbito de estudio, independientemente del número de habitantes que 
cada una de ellas tenga. Cuando en la configuración de estas ciudades 
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existían relaciones funcionales y de proximidad con otras poblacio-
nes que superaran los cien mil habitantes se ha optado por incorporar 
estas otras ciudades que pertenecen al área urbana: este es el caso de 
Badalona y Hospitalet de Llobregat respecto a Barcelona, Reus en re-
lación con Tarragona y Elche al referirnos a Alicante. Además de estas 
ciudades se han incluido algunas poblaciones que superen los 100.000 
habitantes que hayan tenido unos condicionantes territoriales com-
plementarios de los que ya están representados en el conjunto provin-
cial. Así se han incorporado las ciudades de Tarrasa y Sabadell en la 
provincia de Barcelona y Cartagena en el caso de Murcia. 

Por tanto la relación de ciudades y la evolución de la población 
en los el periodo de estudio es la reflejada en la tabla siguiente:

Tabla 1. Arco Mediterráneo: las ciudades y su evolución en número habitantes

1970 1981 1991 2001 2008

Barcelona 1745142 1754900 1681132 1885807 1615908
Valencia 653690 751734 777427 738441 807200
Murcia 243759 288631 338250 428081 430571
Palma de Mallorca 234098 304422 308616 378769 396570
Alicante 184716 251387 275111 364664 331750

Hospitalet de 
Llobregat 241978 294033 273284 278169 253782

Badalona 162888 227744 218171 229866 215329
Cartagena 146904 172751 173061 228766 210376
Elche 122663 162873 187596 218525 228348
Sabadell 159408 184943 189184 212371 203969
Terrassa 138697 155360 157442 196567 206245
Castellón de la 
Plana 93968 126464 138489 181512 177924

Tarragona 78238 111689 112801 113129 137536

Reus 59.095 80.710 88.595 90.056 107.770

Girona 50338 87648 70409 108916 94484

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE, Censo y Padrón
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5. Análisis de las ciudades seleccionadas

Tal y como se ha comentado la documentación disponible sobre 
la evolución de las ciudades del ámbito de estudio permiten abordar 
dos periodos claramente diferenciados: por un lado la transformación 
entre 1978 y 1990 y por otro lado los crecimientos y cambios del suelo 
artificializado entre 1990 y 2006. 

Para el primer periodo la comparación se puede realizar entre 
la fotografía aérea del llamado vuelo de Agricultura y la imagen re-
sultante de la superposición las superficies que han sufrido cambios 
entre 1990 y 2006 sobre la fotografía aérea reciente de tal manera que 
la comparación a establecer se reduce a las áreas visibles en ambas 
fotografías. En la mayoría de los casos se aprecian crecimientos de col-
matación de los vectores de crecimiento ya esbozados anteriormente 
pero que no suponen ni la puesta en valor de grandes superficies nue-
vas ni un cambio en las estrategias de crecimiento de las ciudades. 

Sin embargo, en el segundo periodo de estudio entre 1990 y 2006 
se aprecian en la totalidad de los casos de estudio importantes creci-
mientos –ya sean en continuidad con la ciudad existente o de manera 
aislada– así como la incorporación de nuevos usos del suelo que hasta 
la fecha no habían tenido la repercusión territorial que adquieren en 
esta nueva etapa. Por tanto, planteamos centrar el análisis detallado de 
las ciudades y sus territorios en este segundo periodo.

5.1. Girona

En la etapa entre 1990-2006 se pueden reconocer dos tipos de 
crecimiento de nuevas ocupaciones del suelo en Girona y su entorno: 
por un lado, el correspondiente a aquellas áreas que mantienen la con-
tinuidad del tejido urbano de Girona y los municipios limítrofes y, por 
otro lado, aquellas nuevas ocupaciones de suelo continuas y disconti-
nuas que no mantienen la continuidad urbana anterior.

Dentro de este primer grupo de nuevas ocupaciones en la ciudad 
de Girona y su conurbación destacan tres ámbitos que tienen algunas 
características comunes –el predominio de la actividad industrial, co-
mercial o terciaria frente a la residencial– pero con matices importan-
tes dependiendo de su situación en el conjunto territorial. 
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Figura 3. Estado de Girona en 1977

Fuente: IGN y elaboración propia. 

El mayor crecimiento de estos tres ámbitos vinculados a la ciu-
dad central es el desarrollado hacia el oeste del acceso sur a la ciudad 
desde la carretera N-II, se trata de un área en la que se mezclan el 
carácter industrial –en las inmediaciones de espacio ferroviario desti-
nado a carga de mercancías–  junto con áreas terciarias y comerciales 
que se centran en los aledaños de los principales viarios de acceso y 
especialmente en el cruce con la conexión viaria a la autopista AP-7. El 
segundo de estos nuevos espacios es el correspondiente al crecimiento 
hacia el sur y el oeste de la población de Salt; en este segundo caso las 
nuevas ocupaciones tienen un carácter más complejo al abarcar una 
oferta de nuevo suelo que va desde el suelo de uso residencial –en 
continuidad con el tejido residencial de Salt– hasta el industrial –en el 
extremo oeste incluso a otro lado de la autopista– pasando por la crea-
ción de nuevas dotaciones y nuevos espacios comerciales y terciarios 
–a lo largo del  nuevo viario de límite sur de Salt que a su vez conecta 



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS180

con la ciudad de Girona–. El último de los nuevos crecimientos junto 
a los municipios que forman la conurbación es el correspondiente al 
límite oeste de Girona en dirección a Sant Gregori donde se han col-
matado los espacios intersticiales y creado ocupaciones junto a la au-
topista AP-7 incluyendo nuevas áreas industriales.

Figura 4. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Girona y su entorno.

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.

La otra faceta importante, conceptualmente, de los nuevos creci-
mientos es la ocupación dispersa del territorio que en el caso de Girona 
no ha sido significativamente extensa. Los desarrollos más destacados 
son las ocupaciones residenciales de baja densidad –sobre todo vivien-
das unifamiliares en parcela aislada– vinculadas en uno de los casos a 
un campo de golf y en el resto junto a otras urbanizaciones existentes. 
Estos desarrollos aislados, al igual que la urbanización vinculada al 
golf,  se sitúan sobre todo junto a la salida norte de la autopista AP-7. 
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5.2. Sabadell y Terrassa

Figura 5. Estado de Sabadell y Terrassa en 1977.

Fuente: IGN y elaboración propia. 

Figura 6. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Sabadell y Terrassa.

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.
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Las transformaciones del suelo artificializado entre 1990 y 2006 
en el caso de Sabadell y Terrassa tienen características similares entre 
sí pero bastante diferentes de las capitales catalanas como son Barce-
lona y Girona. Destaca, en primer lugar, la mayor diversidad de los 
diferentes crecimientos incluyendo algunos desarrollos residenciales 
del tejido urbano continuo de cierta densidad. Así, en ambos munici-
pios y sus alrededores se pueden identificar en este periodo cuatro ti-
pos de nuevas ocupaciones características: crecimientos residenciales 
continuos, áreas industriales y comerciales, nuevos campos de golf y 
urbanizaciones de baja densidad.

Los incrementos del tejido urbano continuo de carácter residen-
cial se sitúan, tanto hacia el norte, como en el territorio existente entre 
ambas poblaciones y adoptan propuestas tipológicas más actuales sin 
perder la continuidad del trazado viario con el núcleo urbano exis-
tente. Respecto a la posición de estos nuevos desarrollos residenciales 
resulta significativo que en ambos casos se produzcan hacia el norte y 
en espacios intersticiales junto a la autovía del Vallés en vez de plan-
tear un nuevo vector de crecimiento que reforzara la relación entre las 
dos ciudades en un espacio más central, teniendo en cuenta que sus lí-
mites urbanos –este para Terrasa y oeste para Sabadell– son poco más 
de dos kilómetros en ejes como el de la carretera N-150. Sin embargo, 
estos espacios de oportunidad –el territorio central entre ambas po-
blaciones– ha sido ocupado por una importante superficie destinada a 
campo de golf, una reciente ocupación que se estudiará más adelante.

El nuevo suelo correspondiente a los usos industriales, comercia-
les y terciarios ha tenido un aparente reducido aumento limitándose 
a algunos incrementos en los espacios situados entre la ciudad y la 
autovía del Vallés junto a otros espacios ya existentes de estas caracte-
rísticas. Sin embargo, los crecimientos de este tipo de suelo que se han 
producido durante el periodo estudiado han sido mayores, en unos 
casos, no recogidos por Corine –Terrassa–  y, en otros, por ser acogi-
dos en municipios limítrofes del otro lado de la mencionada autovía 
–como es el caso de Sant Quirze del Vallès junto a Sabadell–. Centrán-
donos en las transformaciones de Terrassa se constatan dos reducidos 
crecimientos del suelo industrial al sur de la ciudad junto a la autovía 
del Vallés C-58 y en el noroeste la población, en ambos casos dando 
continuidad a tejidos de usos similares. La situación de Sabadell es 
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bastante diferente ya que aunque también se producen aumentos del 
suelo industrial, comercial y terciario de pequeña dimensión en áreas 
intersticiales junto a la autopista –junto a áreas industriales ya exis-
tentes– y la ampliación del espacio destinado al aeroclub, se constata 
un fuerte incremento industrial al norte de la ciudad en el municipio 
de Castellar del Vallès en el que se triplica el suelo artificializado del 
municipio por el aumento del uso industrial principalmente –además 
de otros crecimientos de tipo residencial–.

El caso de los campos de golf es especialmente llamativo en este 
territorio ya que la aparición de dos superficies destinadas al golf en 
este ámbito supone una importante transformación territorial. El men-
cionado espacio situado entre los dos municipios tiene una ocupación 
aproximada de más de 100 hectáreas y ocupa uno de los espacios de 
oportunidad más importantes para el futuro de ambas poblaciones. 
El otro de los nuevos campos de golf se sitúan al norte de Terrassa, en 
Matadepera.  

El último de los nuevos espacios es el de las urbanizaciones de 
baja densidad que en este caso no destacan por su desarrollo en Tarra-
sa y Sabadell y tampoco por la creación de nuevas áreas residenciales 
de baja densidad asiladas de los diferentes núcleos urbanos existentes 
ya que el aumento de este tipo de suelo se produce junto a urbaniza-
ciones ya existentes con anterioridad o en continuidad con la ciudad. 
El municipio en el que se desarrolla este tipo de ocupaciones con una 
muy importante ocupación territorial es Sant Quirze de Vallès junto a 
Sabadell.

5.3. Barcelona

En el municipio de Barcelona durante la etapa de 1990 a 2006 se 
pueden apreciar pocas nuevas transformaciones de su suelo munici-
pal principalmente por el agotamiento de la superficie susceptible de 
ocupación. Esta circunstancia obliga a estudiar cuales son los nuevos 
desarrollos en municipios que forman parte de la región urbana de 
Barcelona.

Los nuevos desarrollos a los se hacía referencia en el suelo muni-
cipal se centran en la colmatación de aquellos espacios dotacionales e 
industriales portuarios que quedaban por ejecutar tanto en el extremo 
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norte como hacia el sur del municipio. Así en el límite norte dichas 
transformaciones se corresponden, por un lado, con la urbanización y 
construcción del final de la avenida Diagonal en su llegada la mar –Fo-
rum de la Culturas, nuevos espacios terciarios y dotacionales, etc.– y, 
por otro lado, con las transformaciones de los entornos a la ronda que 
recorre el rio Besòs en las inmediaciones del municipio de Moncada 
i Reixac. Hacia el sur, además de las dotaciones deportivas que se in-
corporan en Montjuic, el principal incremento de suelo artificializado 
está vinculado al aumento de algunos de los muelles portuarios las 
nuevas superficies industriales junto al puerto de Barcelona en la des-
embocadura del Llobregat.

Ante el claro agotamiento de suelo residencial en el municipio de 
Barcelona se aprecia el crecimiento residencial en municipios limítrofes 
y cercanos como son  Badalona, Cerdanyola del Vallès, Sant Cugat del 
Vallès, Sant Feliu de Llobregat, Sant Joan Despí y Cornellà de Llobregat. 

5.4. Badalona 

Del conjunto de municipios de la región urbana de Barcelona, 
Badalona es uno de los municipios en los que en el periodo entre 1990 
y 2006 se han producido destacables incrementos de suelo artificiali-
zado por sus características. Destacan dos tipos de incrementos en el 
suelo municipal: tanto el correspondiente a nuevas ofertas industrial, 
comercial y terciaria, como un incremento en el suelo residencial junto 
al núcleo urbano.

El nuevo espacio de actividad económica tiene dos áreas nuevas, 
ambas situadas junto a las autopistas que cruzan la población y en 
los límites de la ciudad existente: la primera de estas superficies, con 
un mayor tamaño se sitúan junto a la autopista B-20 y acoge la oferta 
comercial de grandes superficies de cadenas multinacionales –entre 
éstas Ikea, Leroy Merlin, Decathlon, etc.– con  una vocación que trans-
ciende al ámbito municipal y por tanto ofrece una oferta de carácter 
regional al norte de la ciudad de Barcelona. El segundo de los ámbitos 
destinados a este tipo de usos se encuentra junto a la autopista C-31 
pero, sin embargo, su oferta tiene un carácter más local ya que acoge 
actividades comerciales con una escala de alcance menor como pue-
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den ser las pequeñas industrias locales o los mismos concesionarios 
de automóviles.

Figura 7. Estado de de la zona norte de Barcelona, incluyendo Badalona  
y su entorno en 1977.

Fuente: IGN y elaboración propia.

Por otro lado, el nuevo suelo residencial se sitúa hacia el suroeste, 
consolidando la franja de desarrollo residencial de Badalona situada 
entre las dos autopistas B-21 y C-31 que han limitado este territorio. 
El nuevo tejido urbano propuesto sigue la directriz perpendicular a la 
costa – y a ambas autopistas– dando continuidad viaria a los desarro-
llos residenciales existentes sobre los que se apoya e incorporando al-
gunas dotaciones. Las tipologías urbanas propuestas abarcan desde la 
vivienda plurifamiliar en manzana y bloque tradicional –dando conti-
nuidad al tejido urbano existente– hasta la incorporación de vivienda 
unifamiliar adosada –en las zonas situadas al noroeste y al otro lado 
de la autopista B-20– también en continuidad con los usos existentes 
en el área. Además se percibe el aumento de la oferta de viviendas 
unifamiliares aisladas en el extremo de la nueva ocupación del suelo 
residencial.
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Figura 8. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de la zona norte de Barcelona, 

incluyendo Badalona y su entorno.

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.

5.5. Hospitalet del Llobregat

En el ámbito situado hacia el sur de la ciudad de Barcelona, Hos-
pitalet del Llobregat, seguramente por su condición de vecindad in-
mediata siguiendo la costa es el municipio en el que se han producido 
las mayores transformaciones territoriales con carácter continuo junto 
a Barcelona, tanto en dimensión, como en lo que respecta a la incorpo-
ración de actividades comerciales en la región urbana.

El nuevo desarrollo se apoya en la continuidad de uno de los 
viarios estructurantes de toda la ciudad de Barcelona, la Gran Vía de 
les Corts Catalanes, que a su paso por Hospitalet se denomina aveni-
da de la Gran Vía. En la parte sureste de este viario se han situado las 
nuevas actividades comerciales complementarias de aquellas descri-
tas en el caso de Badalona junto a la B-21. Sin embargo, en esta ocasión 
la transformación urbana es más compleja ya que sitúa en un mismo 
ámbito muy diversas actividades que abarcan escalas locales, metro-
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politanas y regionales. De hecho, se incorporan algunas superficies re-
sidenciales y el tratamiento del viario a dos niveles permite recuperar 
el carácter urbano en algunas áreas. Junto a estos espacios aparecen 
áreas cuya escala supera el ámbito local; así, se pueden destacar dos 
tipos de actividades con un gran impacto que supera las funciones 
locales y sectoriales. Por un lado, el segundo recinto de Fira Barcelona 
que incluye, además de los recintos feriales, un centro de convencio-
nes y cuya implantación recorre de noreste a suroeste casi la mitad 
de las nuevas ocupaciones. Por otro lado, una importante superficie 
destinada a la oferta comercial que incluye centros comerciales pero 
también grandes superficies de empresas multinacionales –como es el 
caso de Ikea y otros comercios de gran superficie– convirtiendo este 
área en la zona comercial regional alternativa a la que estudiábamos 
en Badalona. 

Además de los espacios mencionados este ámbito territorial se 
colmata con otras actividades empresariales e industriales que han 
sido más características de este espacio cercano, tanto al puerto, como 
al aeropuerto de Barcelona.

Figura 9. Estado de de la zona sur de Barcelona, incluyendo Hospitalet del 
Llobregat y su entorno en 1977.

Fuente: IGN y elaboración propia. 
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Figura 10. Superposición de las variaciones de suelo artificializado 
entre 1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de la zona sur de Barcelona, 

incluyendo Hospitalet del Llobregat y su entorno. 

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.

5.6. Tarragona y Reus

El conjunto de ciudades formado por Tarragona junto con Reus y 
las poblaciones cercanas es, después del área de Barcelona, el segundo 
de los territorios en los que se produce un mayor dinamismo urbanís-
tico en Cataluña ya que se desarrollan, en este periodo, una variada 
incorporación de actividades y nuevos usos al territorio. Destacan los 
crecimientos residenciales, dotacionales, industriales y ocio.

En el caso de Tarragona, el aumento más importante de suelo, 
siguiendo la continuidad con el tejido urbano, se sitúa hacia el no-
roeste de la ciudad consolidada. Se trata de la ocupación del espacio 
vacante entre el límite del núcleo existente, el río Francolí al oeste y la 
autovía del Mediterráneo A-7 al norte. Este espacio de oportunidad va 
a adaptándose a las diferentes condiciones de borde y relación con sus 
límites externos. Así, se produce una continuidad residencial de cierta 
densidad y según tipologías características del núcleo urbano –man-
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zanas abiertas y bloques en altura– con la incorporación de algunas 
dotaciones. La franja cercana al río, en función de su accesibilidad en 
los distintos tramos, se convierte en el espacio de determinadas ac-
tividades comerciales –centro comercial Parque Central– y espacios 
recreativos como los correspondientes a la margen izquierda del río. 

Figura 11. Estado de de Tarragona y su entorno en 1977.

Fuente: IGN y elaboración propia.

Dando continuidad al espacio anterior, cruzando la autovía del 
Mediterráneo A-7 y en dirección a Sant Pere i Santa Pau, se extiende 
un importante crecimiento dotacional correspondiente a la universi-
dad Rovira i Virgili que ha sido acompañado de áreas residenciales de 
diversas tipologías –plurifamiliares y unifamiliares–.

En relación con los crecimientos residenciales de Tarragona, des-
taca que las nuevas ocupaciones de baja densidad se concentran en el 
área de San Ramón, apoyadas en la carretera N-240, a unos dos kiló-
metros y medio de la ciudad al otro lado de la autopista AP-7.
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Figura 12. Estado de Reus y su entorno en 1977. 

Fuente: IGN y elaboración propia.

Figura 13. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Tarragona, Reus y su entorno.

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.



LA TRANSFORMACIÓN DE LAS CIUDADES DEL ARCO MEDITERRÁNEO Y SUS TERRITORIOS 191

En cuanto al nuevo espacio industrial conviene mencionar dos 
tipos de incrementos del suelo destinado es estos usos; por un lado, 
las ampliaciones portuarias –muelles y espacios aledaños– y, por otro 
lado, la creación de nuevas superficies alejadas de los tradicionales 
espacios industriales como es el polígono industrial de Els Montgons. 
Este último destaca por su dimensión  y por modificar la tradicional 
situación del espacio industrial del territorio tarraconense a lo largo 
de la antigua carretera N-340 paralela a la costa. La nueva ubicación 
del espacio industrial, entre las autopistas A-7 y AP-7, apoyado en la 
carretera N-240, en dirección a la nueva estación de alta velocidad y 
cercano al aeropuerto cambia la configuración que este territorio había 
tenido hasta la fecha.

También hacia el noroeste de la ciudad, aunque fuera del término 
municipal de Tarragona, en Constantí, y junto al aeropuerto se constata 
un importante crecimiento del polígono industrial con el mismo nombre, 
una transformación que refuerza el crecimiento noreste de Tarragona.

En la ciudad de Reus se produce, igualmente, un crecimiento 
importante alrededor del núcleo urbano consolidado siguiendo los 
vectores de crecimiento orientados hacia los desarrollos costeros más 
que hacia la ciudad de Tarragona, con la que le separan espacios de 
uso fundamentalmente industrial e importantes infraestructuras –ae-
ropuerto y diferentes viarios de gran capacidad–. 

En la dirección contraria, hacia el interior –oeste de la ciudad–, 
aparecen dos tipos de nuevos espacios: por un lado, pequeñas superfi-
cies de nuevas urbanizaciones de viviendas de baja densidad –adosa-
dos– y, por otro lado, una importante superficie destinada a polígono 
industrial junto al núcleo de Pelai. 

En relación con los nuevos usos de ocio que se incorporan en este 
periodo se deben considerar dos fenómenos. El primero, la creación 
de un nuevo campo de golf en el municipio de Reus –el Club de Golf 
Reus Aiguesverds, inaugurado en 1989– junto a una urbanización de 
baja densidad al otro lado de la nueva autovía de circunvalación sur 
de Reus T11. El segundo de los nuevos espacios de ocio que afecta a 
todo el territorio de esta comarca, aunque situado a una cierta distan-
cia, entre Vila Seca y Salou, es el Parque temático de Port Aventura 
inaugurado en 1995 que ha introducido una actividad de turismo de 
masas con importantes implicaciones en todo este territorio.
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5.7. Palma de Mallorca

La transformación de la ciudad de Palma de Mallorca es una de 
las más significativas del conjunto de ciudades estudiadas durante el 
periodo. Esta intensidad se percibe de manera muy grafica en la ima-
gen que representa el cambio de suelo artificializado entre 1990 y 2006. 
Del conjunto de cambios territoriales destacan: los crecimientos junto 
al núcleo urbano consolidado, la importante incorporación de nuevas 
dotaciones  e infraestructuras, nuevas áreas residenciales de baja den-
sidad y nuevos espacios de ocio. 

Respecto al crecimiento de la ciudad, una buena parte de las nue-
vas ocupaciones se centra en la colmatación de los espacios urbanos 
hasta incluir la circunvalación de Palma, la Ma-20, produciéndose una 
fuerte vinculación entre estos desarrollos y la nueva circunvalación. El 
carácter de estos espacios varía de acuerdo con los territorios con los 
que se relaciona, así de manera global, en el área situada hacia el este 
–en dirección al aeropuerto– se siguen asentando espacios de carácter 
más industrial, mientras que hacia el norte y el oeste se concentran las 
nuevas dotaciones, espacios residenciales y terciarios. 

Entre las nuevas dotaciones que se incorporan a la ciudad de 
Palma en ese periodo destacan: el centro penitenciario de Palma de 
Mallorca, el Hipódromo Son Pardo hacia el norte y la importante su-
perficie ocupada por el parque deportivo de Son Moix –con más de 10 
instalaciones para diferentes deportes– situada al oeste de la ciudad. 
Aunque posterior a 2006, siguiendo esta tendencia cabe destacar por 
su proximidad a la circunvalación –hacia el interior– el recién cons-
truido complejo Palma Arena –pabellón multideportivo y de ocio–.

Además de los destacados espacios dotacionales que rodean la 
circunvalación de Palma, se incorporan en este periodo superficies re-
sidenciales urbanas y áreas terciarias que incluyen los centros comer-
ciales de las multinacionales que en esta etapa se están situando en 
todas las ciudades españolas.

Alejados de la ciudad central, se identifican dos procesos de 
ocupación significativos en el entorno de Palma de Mallorca. Por un 
lado, las urbanizaciones de baja densidad y, por el otro, los nuevos 
campos de golf que acompañan en la mayoría de los casos a las 
anteriores. Las primeras ocupan tanto el crecimiento tanto hacia el 
norte de la ciudad –Pont del Inca– como en dirección oeste –Vileta–. 
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Respecto la superficie destinada a campos de golf hay que señalar que 
se puede llegar a contabilizar hasta 4 campos de golf en los entornos de 
Palma de Mallorca, una oferta de nueva creación durante este periodo.

Figura 14. Estado de Palma de Mallorca y entorno en 1984. 

Figura Fuente: IGN y elaboración propia.

Por último conviene mencionar que al igual que la mayoría de 
las áreas aeroportuarias de las ciudades españolas en Palma de Ma-
llorca se identifican nuevas superficies destinadas a este uso al igual 
que a actividades logísticas vinculadas. 
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Figura 15. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Palma de Mallorca y su entorno. 

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.

5.8. Castellón 

Castellón forma parte de las ciudades y territorios del sur del 
Arco Mediterráneo con una considerable transformación durante este 
periodo entre 1990 a 2006. Destacan, por su dimensión y trascendencia, 
tres vectores de crecimiento en torno a la ciudad de la Plana; además 
hay que señalar los importantes desarrollos fuera del municipio pero 
con una importante connotación territorial como son los crecimientos 
de carácter industrial –ejes Villareal Onda y entornos de Alcora, entre 
otros– y el nuevo suelo residencial en Villareal o urbanizaciones en 
pequeñas poblaciones cercanas.

Centrándonos en Castellón de la Plana, las tres áreas de creci-
miento referidas coinciden con tres usos mayoritarios del suelo para 
cada uno de ellos: el residencial en la nueva corona exterior de la ciu-



LA TRANSFORMACIÓN DE LAS CIUDADES DEL ARCO MEDITERRÁNEO Y SUS TERRITORIOS 195

dad –especialmente hacia el este–, el industrial y comercial junto a los 
nuevos viarios de acceso sur y el dotacional –Universidad Jaume I– en 
la parte oeste de la ciudad.

Figura 16. Estado de Castellón de la Plana y su entorno en 1977.

Fuente: IGN y elaboración propia. 

El primero de los nuevos espacios refuerza el crecimiento en 
coronas concéntricas, ocupando terrenos agrícolas, desde el norte 
del núcleo urbano hasta el sur en el sentido de las agujas de reloj, 
delimitado por un nuevo viario de circunvalación que se convierte 
ahora en el nuevo borde urbano. En esta corona se suceden diversos 
fragmentos que incluyen espacios industriales en el eje de conexión 
norte con la autopista y los mayoritarios usos residenciales de toda 
la extensión hacia el noroeste, este y sureste. Estos nuevos suelos 
residenciales incluyen nuevas dotaciones y acogen diversas tipologías 
residenciales en las que, aunque predomina la vivienda plurifamiliar, 
existen espacios para la vivienda unifamiliar adosada.

El segundo de los nuevos territorios, situado junto al acceso sur 
y los accesos a la carretera N-340 y autopista AP-7 que unen Castellón 
con Valencia, mantiene el carácter industrial de los espacios limítrofes 



existentes incorporando las nuevas actividades comerciales de mayor 
escala como son los centros comerciales y las grandes superficies de 
multinacionales. Un proceso al que ninguna capital de provincia ha 
estado ajena durante las últimas décadas.

El último de los espacios de crecimiento se sitúa ente el límite 
oeste de la ciudad y la autopista AP-7 y en él se ha situado el campus 
universitario de la Universidad Jaume I junto con nuevos espacios re-
sidenciales caracterizados por la vivienda plurifamiliar en manzana 
cerrada y abierta, tratando de crear un espacio muy urbano a pesar de 
la discontinuidad de más de medio kilómetro existente con la ciudad 
central.

Figura 17. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Castellón de la Plana y su entorno.

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.
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5.9. Valencia

La primera aproximación al territorio valenciano evidencia el 
enorme crecimiento del suelo artificializado que se produce duran-
te el periodo. Además, este crecimiento tiene presencia en la propia 
ciudad de Valencia pero también en todas las poblaciones del entorno 
con diferentes matices, ya que en unos casos predomina el uso indus-
trial y comercial, mientras que en otros el residencial.

Figura 18. Estado de Valencia y su entorno en 1977.

Fuente: IGN y elaboración propia.

En el caso de la ciudad de Valencia las nuevas ocupaciones han 
ido consolidando la corona externa de la ciudad –incluyendo la ocu-
pación de ciertos intersticios–, en unos casos, y reforzando algunos 
de los ejes radiales, en otros. Esta nueva ocupación del suelo ha ido 
definiendo fragmentos con importantes nuevos usos característicos.

 Partiendo del  noroeste y en dirección hacia el sureste, entre 
los nuevos espacios destacan: junto a Mislata, algunos desarrollos 
residenciales; situado en el antiguo cauce del Turia con una vocación 
metropolitana, el nuevo parque de Cabecera –con una superficie de 
35 hectáreas–; en clara relación con las poblaciones vinculadas al eje 



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS198

noroeste que lleva a Líria, el desarrollo junto a la avenida de las Cor-
tes Valencianas, uno de los crecimientos en los se aúnan densidades 
residenciales altísimas junto con nuevas áreas comerciales y dotacio-
nes –Palacio de Congresos, nuevo campo de fútbol, etc.–; en la parte 
norte de la ciudad, los desarrollos residencial y comercial junto a la 
Ronda Norte, ofreciendo una alternativa comercial y residencial en 
esta zona de la ciudad; en el límite noreste de Valencia, la extensión de 
los campus universitarios de la Universidad de Valencia y Politécnica, 
creando una concentración de usos universitarios que hasta ahora no 
se había producido; y en dirección este los crecimientos residenciales 
litorales junto a Alboraya.

Figura 19. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Valencia y su entorno.

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.

La evolución de la corona sur parte desde el este, con la incorpo-
ración de una importante superficie residencial entorno a la Avenida 
de Francia, incluyendo densidades bastante altas sin llegar a la inten-
sidad de la Avenida de las Cortes Valencianas. Junto a este espacio, e 
igualmente apoyado en el antiguo cauce del rio, espacios dotacionales 
–Ciudad de las Ciencias, Ciudad de la Justicia– junto con superficies 
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destinadas a grandes centros comerciales y usos residenciales de in-
tensidad, aunque minoritaria en ocupación del suelo. Le siguen hacia 
el oeste, siempre vinculado al Bulevar Sur, los diferentes crecimientos 
residenciales y dotacionales –nuevo hospital de la Fe–.

En ambos casos, tanto hacia el norte como el sur los nuevos creci-
mientos han desarrollado y consolidación del crecimiento concéntrico 
de la ciudad de Valencia, eso sí, a costa de los espacios de huerta que 
existían en el borde de la ciudad.

Por último, merecen una especial consideración, tanto las am-
pliaciones de las infraestructuras portuarias y aeroportuarias, como 
las actividades complementarias que generan. En este sentido, desta-
ca, en el caso del puerto, la consolidación de la franja situada al norte 
del nuevo cauce del río Turia junto a su desembocadura en las que se 
combinan el área industrial y la ocupación de la ZAL –zona de activi-
dades logísticas–, todo ello eliminando la huerta situada en el espacio 
que separaba la ciudad del espacio portuario.

5.10. Alicante

Figura 20. Estado de Alicante y su entorno en 1977. 

Fuente: IGN y elaboración propia. 
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Figura 21. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Alicante y su entorno.

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.

Durante el periodo de estudio en Alicante y su área de influencia 
se ha producido una importante ocupación de suelo, tanto en conti-
nuidad con la propia ciudad central, como en otros núcleos costeros y 
de interior. 

Respecto al crecimiento en continuidad con tejidos urbanos exis-
tentes y en lo relativo al uso residencial, destacan tres desarrollos con 
diferentes características. El primero, en la ciudad de Alicante, corres-
pondiente a la colmatación de los espacios situados entre la Gran Via 
y la Vía Parque –dos viarios concéntricos que recorren corona exterior 
de la ciudad–; en este ámbito, especialmente en la zona norte y oes-
te, se ha ofertado un nuevo espacio residencial de densidades medias 
con la incorporación de nuevas dotaciones de acuerdo con las actuales 
necesidades urbanas. La tipología predominante ha sido la de urbani-
zaciones cerradas a partir de bloques en altura formando manzanas 
abiertas. El segundo desarrollo corresponde a la importante ocupa-
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ción del litoral en la playa de San Juan, donde se ha transformado todo 
el suelo cercano a la costa que no había sido ocupado hasta la fecha. 
Si la primera franja litoral había tenido un uso basado en la segunda 
residencia veraniega, las nuevas ocupaciones lo han mantenido com-
binándolo con la oferta de viviendas de residencia habitual y otras ac-
tividades vinculadas al ocio. La tipología residencial en este ámbito ha 
simultaneado la baja densidad con espacios de densidad media simi-
lares a los de la nueva corona exterior de Alicante. Por último, el tercer 
crecimiento basado en la continuidad del tejido urbano existente, se 
ha desarrollado en San Juan y San Vicente del Raspeig que han actua-
do como poblaciones que satisfacían un mercado residencial alternati-
vo al de la ciudad central; en ambos casos la tipología residencial más 
repetida ha sido la urbanización de baja densidad –adosados– con la 
correspondiente enorme ocupación de suelo. 

Además de los mencionados crecimientos en continuidad con 
las poblaciones existentes, se constata un considerable de desarrollo 
residencial discontinuo, concretamente, ocupando la superficie exis-
tente entre las anteriormente mencionadas poblaciones de San Juan 
y San Vicente del Raspeig. Este proceso de ocupación del suelo no ha 
sido exclusivamente residencial y conviene destacar otros usos que 
han compartido las transformaciones territoriales de este ámbito.

En cuanto a la incorporación de nuevos espacios dotacionales 
destaca, especialmente, la ocupación del suelo correspondiente a las 
ampliaciones de la Universidad de Alicante que durante el periodo de 
estudio triplica la superficie ocupada para tal fin.  

El incremento de suelo destinado a nuevos espacios industria-
les ha sido también considerable, concretamente destacan los nuevas 
superficies situadas junto a la autopista A-3 en dirección a Madrid 
hacia sur y oeste. Por otro lado, las ampliaciones de infraestructuras 
de comunicación como el aeropuerto y el puerto han tenido una cierta 
influencia en la configuración del nuevo territorio resultante.

Por último una mención especial merece la introducción de los 
dos nuevos campos de golf en San Juan playa –término municipal de 
Alicante– y Campello vinculados a operaciones inmobiliarias, además 
de un tercer campo, sin oferta residencial asociada, en el espacio inter-
medio entre Alicante y Elche. 
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5.11. Elche 

Figura 22. Estado de Elche y su entorno en 1977.

Fuente: IGN y elaboración propia. 

A diferencia de Alicante, donde los nuevos desarrollos han se-
guido consolidando las tendencias históricas de la ciudad y su entor-
no, en Elche se aprecia en este periodo un cambio de tendencia impor-
tante al considerar como alternativa al tradicional crecimiento hacia 
el oeste –en dirección a Crevillente– el inicio de un acercamiento a 
Alicante con la incorporación de nuevos usos.

Dentro de ese proceso de ocupación de suelo entre las dos ciuda-
des destacan, tanto el uso residencial, como el industrial y el terciario. 
En relación con el primero la implantación del parque industrial de El-
che, cercano al aeropuerto y apoyado en los viarios de conexión entre 
las dos ciudades –N-332 y Ronda de Elche– supone una nueva apuesta 
territorial. Respecto a las nuevas ocupaciones residenciales cabe men-
cionar la nueva definición del límite este de la ciudad que, apoyándose 
en los viarios anteriormente mencionados, se han desarrollado nuevos 
espacios residenciales de densidad media a los que se han incorporado 
dotaciones deportivas y, hacia el norte, desarrollos residenciales de baja 
densidad.
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El crecimiento en continuidad con la ciudad hacia el norte y el 
oeste ha seguido el carácter industrial que tenía, incorporando nuevos 
espacios terciarios y que han acogido las áreas comerciales de gran-
des superficies –incluyendo la variedad de firmas multinacionales que 
suelen ocupar estos espacios–. 

Figura 23. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Elche y su entorno.

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.

Otro de los suelos de nueva implantación de este periodo es el 
correspondiente a los terrenos en los que se ha desarrollado la Uni-
versidad Miguel Hernández, creada en 1996 como una escisión inicial 
de la Universidad de Alicante. Se trata de un espacio relativamente 
central, junto a la ciudad, que ha reforzado el eje este oeste en la con-
figuración actual de Elche.

Finalmente, el espacio residencial disperso también ha tenido un 
impacto considerable en el periodo de estudio. Tradicionalmente en el 
territorio ilicitano han existido un número elevado de viviendas disper-
sas que constituían un diseminado relativamente homogéneo hacia el 
este y sur de la ciudad. Sin embargo, a este diseminado se le han aña-
dido, recientemente, agrupaciones en las que formando urbanizaciones 
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se incorpora una nueva realidad territorial que introduce un escala de 
edificaciones de baja densidad agrupadas que no existía hasta la fecha.

5.12. Murcia

En Murcia se produce una fuerte ocupación de nuevo suelo, tan-
to según un crecimiento en continuidad con las poblaciones existen-
tes, como con carácter discontinuo. Los nuevos desarrollos junto a la 
ciudad recorren prácticamente toda la corona exterior de la ciudad, 
con la excepción del borde oeste donde la Autovía de Murcia A-30 es-
tablece un límite que no varía en este periodo. Hacia el norte se reduce 
la distancia entre la ocupación urbana y la autopista A-7, en dirección 
oeste, se desarrolla una importante ocupación de terrenos de huerta 
siguiendo las directrices de los caminos rurales y, por el sur, se col-
mata el espacio existente entre la ciudad y la Ronda Sur, además de 
ofrecer nuevos espacios hacia el exterior de la Ronda. 

Respecto a los desarrollos residenciales discontinuos de baja 
densidad se pueden establecer dos grandes categorías que aparecen 
en este periodo. Por un lado, urbanizaciones de gran dimensión si-
tuadas a cierta distancia al norte de la ciudad de Murcia –en Molina 
de Segura y alrededores– y, por el otro, nuevas concentraciones de 
viviendas que abarcan todo el espacio de huerta que rodea a la ciudad 
desde el noroeste hasta el sur. 

Además de los crecimientos mencionados, la transformación 
territorial más importante de este espacio es la producida junto a la 
autopista A-7 que recorre este ámbito de de noreste a suroeste, a po-
cos kilómetros de la ciudad, convirtiéndose en el nuevo eje de los de-
sarrollos recientes. Así, este eje viario –junto con sus conexiones– ha 
cristalizado como elemento vertebrador de una nueva ciudad lineal 
paralela a Murcia en la que se desarrollan todas las nuevas actividades 
residenciales, terciarias, dotacionales y comerciales. 

De noreste a suroeste destacan determinados ámbitos de nueva 
ocupación con una cierta especialización territorial. El primer grupo 
de actividades destacable es el formado por las ocupaciones a ambos 
lados de la autopista junto a la primera conexión con la ciudad des-
de el norte –avenida D. Juan de Borbón–. En el margen norte de la 
autopista –La nueva Condomina– se ha situado una gran superficie 
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comercial, terciaria y residencial, además del nuevo estadio de fútbol. 
Al otro lado de la autopista, en dirección hacia la ciudad, existe una 
secuencia de espacios de diferentes usos en los que se combinan los 
espacios comerciales –que incluyen el un establecimiento de la mul-
tinacional Ikea– junto con urbanizaciones residenciales de baja densi-
dad y espacios intersticiales de huerta.

Figura 24. Estado de Murcia y su entorno en 1977.

Fuente: IGN y elaboración propia. 

El segundo gran espacio de nuevas actividades situado en la au-
topista A-7 corresponde a la franja entre los dos siguientes accesos a 
la ciudad junto a Espinardo. En este área destacan diversas ocupa-
ciones residenciales en las que existen zonas de mayor densidad que 
las urbanizaciones de adosados y configuran un espacio más urbano 
aprovechando la continuidad con la ciudad central. También en este 
ámbito se sitúa una importante superficie dotacional correspondiente 
al campus de la Universidad de Murcia, una nueva ocupación que 
sigue las pautas de otras ciudades estudiadas anteriormente.

La tercera y última gran superficie apoyada en la autopista se 
sitúa junto a la población de La Ñora; tiene un carácter residencial 
de baja densidad además de acoger otro centro comercial de carácter 
especializado en primeras marcas de ropa y complementos –La Noria 
Outlet– y, a una cierta distancia hacia el interior de la ciudad, las insta-
laciones de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.
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Figura 25. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Murcia y su entorno.

 

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.

En relación con la ocupación de nuevo suelo industrial, conviene 
señalar que mientras se constatan reducidos desarrollos industriales cer-
canos a la ciudad de Murcia, junto a las poblaciones de Alcantarilla –ha-
cia el oeste– y Molina de Segura –en dirección norte– se produce un im-
portante crecimiento de este tipo de superficie en el periodo mencionado. 

Otra de las nuevas actividades territoriales características de este 
periodo, como son los campos de golf, tampoco aparece en las cerca-
nías a la ciudad de Murcia pero sí lo hace a cierta distancia hacia el 
norte –uno en Molina de Segura– y tres hacia el sur –situados a medio 
camino entre la ciudad y la costa–.

5.13. Cartagena

A diferencia de Murcia donde se producen importantes creci-
mientos en continuidad con la ciudad existente, en Cartagena, a ex-
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cepción de reducidas nuevas áreas que consolidan los límites de la 
ciudad, la característica principal de las transformaciones territoriales 
de este periodo son los considerables incrementos de suelo residencial 
de baja densidad e industrial en los alrededores de la ciudad. Esta cir-
cunstancia, la expansión comedida de la ciudad, se produce en com-
binación con el importante proceso de rehabilitación urbana llevado a 
cabo en Cartagena a partir de la reutilización de varias áreas obsoletas 
y espacios militares transformados –incluyendo los nuevos espacios 
para la Universidad Politécnica de Cartagena–. 

En relación con el reducido crecimiento en continuidad con la 
ciudad existente, se identifican nuevas áreas residenciales –de media 
y baja densidad– en los extremos norte y oeste colmatando la superfi-
cie entre la ciudad central y la ronda que la rodea; también aparecen 
nuevos espacios destinados a centros comerciales como el Centro Co-
mercial Mandarache situado en el límite este, junto a esta ronda en el 
espacio más central de la ciudad.

Los desarrollos residenciales desarrollados en el exterior de la 
ciudad se ubican hacia el norte –en las poblaciones de Dolores y San-
ta Ana– y en dirección oeste –junto a Canteras–. Las nuevas zonas 
residenciales se caracterizan por la baja densidad, predominando las 
viviendas adosadas e incluso la vivienda en parcela aislada, aunque 
también en el primer caso existen áreas de viviendas plurifamiliares 
formando manzanas cerradas que ofrecen una imagen más urbana.

Uno de los nuevos espacios de mayor impacto territorial en Car-
tagena y su territorio es el importante crecimiento de superficie in-
dustrial situado hacia el este de la ciudad en dos nuevos polígonos 
industriales: por un lado, el de Cabezo Beaza en el cruce de las autovía 
que unen Cartagena con Murcia –hacia el interior– y la CT 32 –en di-
rección hacia la costa– y, por otro lado, el de Los Camachos apoyado 
en la misma autovía CT 32 antes mencionada.

Por último, cabe mencionar que, también en espacios periféricos 
de la ciudad y vinculados a las recientes infraestructuras, aparecen 
nuevas superficies dotacionales como es el Hospital Santa Lucía hacia 
el sureste y ocupaciones de nuevas actividades tales como el circuito 
de velocidad de Cartagena, apoyado en la autopista del Mediterráneo 
su tramo de circunvalación a la ciudad. 
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Figura 26. Estado de Cartagena y su entorno en 1977.
 

Fuente: IGN y elaboración propia. 

Figura 27. Superposición de las variaciones de suelo artificializado entre 
1990 y 2006 sobre la fotografía aérea de Cartagena y su entorno.

Fuente: Corine Land Cover, Google Earth y elaboración propia.
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6. Resultados obtenidos e identificación de dinámicas con carácter 
general

El amplio abanico de situaciones estudiadas nos permite identi-
ficar una serie de pautas de crecimiento y de implantación de nuevas 
actividades que se repiten en muchas de las ciudades y territorios es-
tudiados. Este carácter recurrente de determinadas dinámicas en la 
mayoría de las ciudades hace pensar que no se trata de una caracte-
rística de esas ciudades individualmente sino más bien una dinámica 
que se ha impuesto en toda nuestra realidad territorial y, por tanto, 
extrapolable al conjunto del país.

A modo de resumen se plantea la siguiente tabla en la que se 
enuncian, de manera muy sintética, los nuevos desarrollos caracterís-
ticos en cada una de las ciudades.

Tabla 2. Desarrollos de los distintos tipos de suelo en las ciudades estudiadas.
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Residencial 
continuo ● • • • • • ● ● ● ● ● ● ● ● •

Residencial 
discontinuo • • • ◦ ◦ ◦ • • ● • • ● ● ● •

Suelo industrial ● • • • • ● ● ● • • • ● ● • ●

Comercial gran 
superficie ● ● ● ● ● ● • • ● ● ● ● ● ● •

Ampliación 
portuaria ◦ ◦ ◦ ● • ● ● ◦ • ● ● ● ◦ ◦ •

Ampliación 
aeroportuaria • • ◦ ● ◦ ◦ ◦ • ● ● ● ● ● ● ●

campus 
universitarios • ◦ ◦ • ◦ ◦ ● ◦ • ● ● ● ● ● •

Campos de golf • • • ◦ ◦ ◦ ◦ • ● ◦ ◦ ● ◦ ● ◦
Leyenda:
● Importante  crecimiento de suelo
• Moderado crecimiento de suelo
◦  Ausencia de incremento de suelo
Fuente: elaboración propia
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Del conjunto de ciudades del arco mediterráneo estudiadas, te-
niendo en cuenta los diferentes crecimientos de suelo, se evidencia 
una mayor actividad urbanística en las ciudades situadas más hacia el 
sur que en aquellas más septentrionales. Se trata de una mayor ocupa-
ción de suelo de diversas características, desde el uso residencial hasta 
el de carácter dotacional público y privado. También existen otras ac-
tividades en las que esa diferencia entre el norte y el sur no se mani-
fiesta de manera tan clara como es el caso de la incorporación de las 
grandes superficies comerciales o el suelo industrial. 

En cualquier caso, de manera temática se pueden considerar que 
las tendencias durante el periodo han sido, con carácter general, las 
siguientes. 

Un importante desarrollo residencial, especialmente tal y como 
se ha mencionado en las ciudades más meridionales, tanto en conti-
nuidad con las ciudades existentes como en nuevos espacios en los 
que se ha introducido una importante superficie de vivienda. En el 
crecimiento en continuidad se han combinado diferentes tipologías re-
sidenciales que abarcan desde la oferta urbana de densidades medias 
a la baja densidad, mientras que las ocupaciones dispersas en el terri-
torio han estado lógicamente caracterizadas por las urbanizaciones de 
baja densidad.

El destacable crecimiento del suelo destinado a uso industrial, 
tanto por ampliación como por creación de nuevos polígonos indus-
triales, combinado en la mayoría de los casos estos mismos espacios 
con nuevas actividades terciarias y comerciales, incluyendo la intro-
ducción de los grandes centros comerciales en la mayoría de las ciu-
dades. Se produce en este momento en España la introducción de un 
número importante de los espacios comerciales de gran superficie de 
las grandes multinacionales de cada uno de los sectores, así la ma-
yoría de estas multinacionales comienzan a introducirse en España a 
principios de los noventa con diferentes estrategias en función de las 
ciudades y sus escalas.

La incorporación de grandes infraestructuras viarias de gran 
capacidad se produce en este periodo transformando radicalmente 
el ámbito territorial de las ciudades y sus áreas de influencia. Basta 
analizar las fotografías de 1977 para reconocer ciudades compactas 
con débiles viarios en sus alrededores. Sin embargo, la actualidad nos 
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muestra una gran cantidad de autovías y autopistas de acceso y cir-
cunvalación, la mayoría de estas construidas durante el periodo de 
estudio. Además de las infraestructuras viarias, una mención especial 
merece las ampliaciones portuarias y aeroportuarias. 

Igualmente, el periodo ha estado caracterizado por la incorpora-
ción de importante suelo destinado a nuevas dotaciones de todo tipo: 
universitarias, educativas, culturales, deportivas, sanitarias y de ocio. 
Del conjunto de estas dotaciones destacan por su impacto territorial 
las ampliaciones de las universidades que se llevan a cabo en este pe-
riodo y que afecta a la totalidad de las capitales de provincia en las 
que se incorporan nuevas universidades o se amplían las existentes.

La introducción de manera extendida de una nueva actividad 
ajena a nuestra cultura como ha sido la incorporación y proliferación 
de nuevos campos de golf. Es cierto que tradicionalmente habían exis-
tido algunos campos de golf en los territorios estudiados, incluso des-
de la década de los cincuenta, pero nunca había existido una oferta 
tan importante para este deporte en el arco mediterráneo español y, 
además, con una nueva configuración al vincularlos a la oferta resi-
dencial de baja densidad. 

En definitiva todos estos cambios han evidenciado en este pe-
riodo la transformación que ha dado lugar a la evolución de ciudades 
claramente definidas en territorios más complejos donde los límites 
funcionales son mucho más amplios. Un sistema de relaciones en las 
que se favorece una mayor relación entre las ciudades centrales y sus 
poblaciones satélite, destacando un aumento de suelo artificializa-
do en estas últimas. En esta transformación ha sido fundamental la 
creación de nuevas infraestructuras de comunicación, la oferta más 
dispersa de la residencia, la especialización y concentración de las ac-
tividades comerciales en determinados lugares y la creación de im-
portantes espacios dotacionales. 

7. Conclusiones y debate

Tal y como se ha enunciado anteriormente, en el conjunto de las 
ciudades estudiadas del arco mediterráneo español se identifican una 
serie de pautas comunes durante el periodo de estudio cuya relevan-
cia en la transformación territorial acaecida es de diferente intensidad. 
El estudio en mayor profundidad de las transformaciones territoriales 
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más paradigmáticas de este periodo permiten obtener conclusiones 
más precisas sobre los cambios de la ciudades y sus entornos en esta 
etapa.

Una primera conclusión global se sitúa en la constatación de que 
durante el periodo se produce un importante nuevo consumo del te-
rritorio y, dentro de los diferentes usos de suelo, destaca claramente 
la ocupación residencial. Sin embargo, no toda esa ocupación ha sido 
debida a las nuevas viviendas y, además, tan importantes como las 
transformaciones de los hábitos residenciales han sido los cambios te-
rritoriales producidos por la evolución de nuestros nuevos hábitos co-
merciales y culturales o las nuevas condiciones económicas, logísticas 
o de comunicación.

Centrándonos en estos aspectos complementarios a la transfor-
mación del suelo residencial las transformaciones territoriales más 
significativas vienen de la mano de la incorporación de los nuevos es-
pacios comerciales, vinculados a las infraestructuras de comunicación 
y a las dotaciones.

Prácticamente todas las ciudades acogen durante este periodo 
espacios comerciales de grandes superficies de multinacionales. Ya se 
ha mencionado que es en este periodo cuando se instalan en nuestras 
ciudades las multinacionales del comercio de gran superficie y espe-
cializada pero su influencia territorial está vinculada a dos aspectos: 
por un lado, a su inserción territorial, caracterizada por su situación 
en las periferias de las ciudades y junto a viarios de gran capacidad 
aunque estén alejados de la ciudad central, generando nuevas polari-
dades y, por otro lado, a la movilidad que inducen por su inserción. 
Además, su ubicación junto a las nuevas autovías, ya no permite dis-
tinguir entre límites municipales y, en muchas ocasiones, poblaciones 
que tenían un carácter local pasan a una escala territorial cambiando 
la configuración que ese ámbito tenía históricamente.

Al igual que se ha incrementado considerablemente la superfi-
cie destinada a espacios comerciales y usos industriales, logísticos y 
de comunicación, las infraestructuras portuarias y aeroportuarias han 
tenido una enorme ampliación en estos años. Así se constatan impor-
tantes aumentos de los muelles de carga y en áreas cercanas para ac-
tividad vinculada al tráfico portuario y el incremento de actividades 
logísticas y manufactureras relacionadas con el tráfico marítimo, sien-
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do los casos más emblemáticos los de Barcelona, Tarragona, Valencia 
y Alicante. En relación el aumento de la superficie destinada a usos 
aeroportuario sobresale Barcelona, teniendo en cuenta que en la ma-
yoría de los casos se han producido ampliaciones – como en Valencia 
y Alicante–Elche– o nuevas infraestructuras aeroportuarias como la 
de Castellón y el de Murcia que no ha evitado la ampliación del exis-
tente en San Javier junto a la Manga del Mar Menor.

Entre los espacios dotacionales de carácter público destacan dos 
situaciones complementarias: por un lado, en las capitales regionales, 
los nuevos espacios destinados a dotaciones culturales o deportivas 
como pueden ser los casos de Barcelona –con la incorporación las ins-
talaciones previstas para los Juegos Olímpicos de 1992– y Valencia 
con la apuesta de la Ciudad de las Artes y las Ciencias y todos los 
equipamientos vinculados a la operación; sin embargo, por otro lado 
y  con carácter general, sobresale el importante crecimiento de la su-
perficie destinada a campus universitarios. Es cierto que el periodo 
de estudio coincide con la creación de algunas universidades, todas 
ellas a partir de centros universitarios ya existentes, así la Universitat 
Roviri i Vigili y la Jaume I se crean en 1991, la Miguel Hernández en 
1996 y la Universidad Politécnica de Cartagena en 1998. Adicional-
mente en esta misma época se desarrolla un fuerte incremento de la 
oferta educativa de las universidades ya consolidadas, produciendo 
entre todas ellas una importante ocupación del suelo destinado a este 
propósito. Destacan desde el punto de vista de la ocupación territorial 
Tarragona, Castellón, Elche, Alicante y Valencia, siendo el campus de 
Cartagena junto con la Pompeu Fabra creada en 1990, las únicas uni-
versidades que han apostado por la inserción de sus actividades en la 
trama urbana de la ciudad consolidada. 

Por último, una consideración especialmente significativa tienen 
los nuevos usos para el ocio y el turismo vinculados a los campos de 
golf. Aunque los campos de golf ya existían desde la mitad del siglo 
XX –por ejemplo el de Manises en Valencia data de 1954–, en este pe-
riodo se produce una importante expansión de este tipo de espacios 
deportivos. Además de incorporarse un número elevado de campos 
de golf, se introduce la oferta combinada de espacio residencial de 
baja densidad, especialmente en las ciudades más sureñas ya que 
mientras en Girona y Sabadell se trata de instalaciones deportivas en 
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el caso de la mayoría de los 4 campos de golf de Alicante, 4 de Palma 
de Mallorca o 4 en Murcia estas operaciones tienen asociadas una im-
portante oferta residencial.

A modo de  consideración global, una valoración de conjunto 
permite constatar el aumento de la superficie ocupada, la incorpora-
ción de actividades de carácter territorial, nuevas infraestructuras de 
comunicación de gran capacidad, nuevos territorios residenciales dis-
persos y alejados de las ciudades centrales que en su conjunto nos ha-
blan de un territorio en el que la movilidad ha aumentado sustancial-
mente y que el mantenimiento de un territorio mucho más disperso es 
más costoso. En definitiva nos encontramos, en estas décadas, con una 
territorio que difícilmente puede plantearse ser más sostenible que lo 
era antes sino todo lo contario, un espacio de gran coste energético y 
de todo tipo pero que ofrece una gran cantidad de atractivos que antes 
no existían. 

8. Líneas futuras de investigación

El estudio comparativo de los crecimientos y transformaciones 
de las principales ciudades del arco mediterráneo ha permitido iden-
tificar cómo han cambiado cada una de esas ciudades y sus entornos, 
pero también nos ha dejado constatar las pautas comunes que se re-
piten en la mayoría de ellas. Esas pautas comunes nos indican cuales 
han sido las dinámicas territoriales de las últimas décadas y nos mues-
tran el punto de partida de las futuras intervenciones en la ciudad y 
el territorio. 

Para poder caracterizar en profundidad esas transformaciones 
se pueden plantear dos futuras líneas de trabajo en función de que se 
trate de una aproximación sectorial o tratando de integrar todas las 
transformaciones identificadas.

Un estudio sectorial permitiría, a partir del estudio en detalle de 
una única variable, la comparación de dicho fenómeno para el con-
junto de ciudades del arco mediterráneo a través de su cuantificación 
para cada uno de los territorios. Esta aproximación permitiría identi-
ficar la diferente intensidad de los nuevos crecimientos en el conjunto 
de ciudades, sin embargo no sería fácil relacionar los distintos proce-
sos transformación territorial y evaluar sus relaciones.
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Por su parte, la segunda opción, el estudio integrado de las di-
ferentes transformaciones en un único caso de estudio permitiría una 
caracterización más conceptual del conjunto de cambios. El análisis 
en detalle de los diferentes nuevos usos del suelo debería realizarse a 
partir de la cuantificación, cualificación y parametrización. Esta iden-
tificación en profundidad permitiría caracterizar los diferentes proce-
sos y sus relaciones aunque no la intensidad de éstos en cada uno de 
los diferentes territorios del arco mediterráneo 

Para esta segunda aproximación la selección del ámbito que ofre-
cería una muestra representativa de los procesos acaecidos en las últi-
mas décadas debería ser seleccionado teniendo en cuenta aquel ámbi-
to en el que se producen el mayor número de los nuevos crecimientos. 
Consideranodo las comparaciones anteriores observamos que las ciu-
dades situadas más al sur del arco mediterráneo han tenido una ma-
yor diversidad e intensidad en los fenómenos identificados para todo 
el conjunto y, por tanto, una ciudad situada en esta zona supondría un 
ejemplo representativo de este periodo.
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1. Desde el comercio como servicio a la ciudad hasta la ciudad al 
servicio del comercio

Si los grandes crecimientos urbanos experimentados en España 
durante la segunda mitad del siglo XX fueron guiados por los crite-
rios racionalistas que inspiraron las diversas figuras de planeamiento, 
el urbanismo de las últimas décadas ha sido pautado por las normas 
neoliberales, mucho más flexibles, que han fundamentado su éxito 
en el gran atractivo del comercio entendido como actividad lúdica. 
En las ciudades españolas del desarrollismo, los “planes modernos” 
de carácter municipal o metropolitano, pese a que establecían la obli-
gada zonificación funcional de la ciudad, consideraban el comercio 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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como un equipamiento básico de las diferentes zonas, especialmente 
de las zonas residenciales –polígonos de viviendas– que se diseñaban 
alrededor de unas unidades comerciales básicas e indispensables –el 
mercado de barrio o la zona comercial de barrio–, conformes con el 
concepto de la célula vecinal, pieza fundamental en la construcción de 
la ciudad moderna1. 

Por el contrario, el planeamiento postmoderno neoliberal estable-
ce como prioridad la competitividad del sector comercial, por encima 
de los intereses vecinales y la cohesión del barrio. Desde “el comercio al 
servicio de la ciudad”, hasta “la ciudad al servicio del comercio”. Así, la 
actividad comercial, aparentemente regulada por un marasmo de nor-
mas, abandona el barrio –y los centros urbanos– en busca de una nueva 
oferta acumulativa y concentrada en espacios puntuales y acotados, de 
gran accesibilidad rodada, donde poder desarrollar las nuevas fórmu-
las que combinan ocio y comercio como actividad lúdica y, después de 
décadas, ya actividad ordinaria por cotidiana y asumida en los nuevos 
hábitos ciudadanos. En los planes generales, desaparece paulatinamen-
te el comercio como equipamiento indispensable de los barrios, al tiem-
po que la potencia de la oferta de los nuevos centros comerciales perifé-
ricos afecta gravemente a los centros comerciales tradicionales urbanos, 
que deben desarrollar nuevas estrategias para competir y sobrevivir, en 
un contexto de planificación urbana que centrifuga los usos de la ciu-
dad tradicional y favorece su dispersión territorial. 

De ahí el cambio experimentado desde los “planes de ordenación 
urbana” a los “planes de ordenación territorial”, un salto de escala en 
el diseño de los equipamientos y servicios, que ha coincidido cronoló-
gicamente en España con el proceso de transferencia de competencias 
desde el Estado centralista hacia las comunidades autónomas. 

1  La propuesta de unidad vecinal básica se debe, entre otros a Perry, concebida para 
la vida satisfactoria de los vecinos en las nuevas barriadas de la ampliación de Nue-
va York en el plan de 1921-1929. El Autor desarrolla una unidad vecinal, donde las 
viviendas se hallan complementadas por los servicios indispensables para la vida 
satisfactoria de la comunidad, entre ellos un centro escolar, zonas verdes y deporti-
vas y, por supuesto, comercios locales, concebidos como minicentros comerciales o 
mercados de barrio. Perry, Clarence Arthur, “The neighbourhood unit. A scheme of 
Arrangement for the Family-Life Community”, Neighbourhood and Community Plan-
ning. Regional Survey of New York and Its Environs. Regional Plan of New York and Its 
Environs, New York, 1929
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En esa etapa analizada, el nuevo modelo ocio-comercio perifé-
rico ha gozado, por lo general, de gran predicamento social y notable 
permisividad, cuando no apoyo, desde las nuevas administraciones 
autonómicas, a través de las diferentes disposiciones normativas ur-
banísticas y sectoriales, responsables de la configuración de áreas 
urbanas carentes de comercios, incluso de los especializados en ser-
vicios básicos para los ciudadanos como la alimentación (Whelan 
et al., 2002). Al mismo tiempo se manejaban áreas comerciales muy 
especializadas –por su gran capacidad para crear nuevos espacios 
urbanos– como piezas de un tablero de ajedrez para ordenar el te-
rritorio urbano expansivo. O simplemente, las autoridades locales 
accedían a las estrategias (exigencias) de los nuevos centros comer-
ciales, que entraban definitivamente en el juego especulativo de la 
cualificación del territorio –para su uso inmobiliario–, reservándose 
parte sustancial de los beneficios, tanto de los derivados del mercado 
inmobiliario como de la ganancia de nuevas centralidades.

El presente análisis se elabora desde la hipótesis de que, en la 
etapa autonómica, la actividad comercial ha dejado de ser en España 
un elemento pasivo en la planificación urbana, para convertirse en 
actividad con gran protagonismo en la configuración de las nuevas 
ciudades. La nueva zonificación comercial se halla en la base del ac-
tual reparto de espacios urbanos ganadores frente a otros claramen-
te perdedores. Además, se asiste a un desfase cronológico norte sur 
que se plasma en el momento en que los gobiernos regionales han 
asumido la importancia del comercio como motor del cambio so-
cioeconómico experimentado y en las diferentes etapas de desarro-
llo de las grandes superficies comerciales periféricas, a las que han 
seguido, como respuesta eficaz, otros procesos no menos intenso de 
reestructuración del comercio de centro urbano, también con el mis-
mo desfase cronológico norte-sur. Si bien, tales líneas generales se 
ven afectadas por la influencia de aspectos locales, a veces muy des-
tacados, como son la dedicación económica principal de cada ciudad 
y la existencia de gobiernos locales con visión estratégica que desa-
rrollan claras políticas de gobernanza y hacen uso de las “oportu-
nidades” que brinda el desarrollo comercial, en franca competencia 
con otras ciudades vecinas, e incluso con otras zonas comerciales 
municipales.
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Las ciudades del Estado han experimentado esos cambios en su 
estructura comercial y en su morfología urbana en diversos grados 
y velocidades presentando situaciones desiguales en el presente. Así, 
este análisis se fundamenta en la hipótesis de que tales diferencias 
son imputables a las diferentes estrategias de planificación urbana y 
comercial desarrolladas en cada comunidad autónoma, posible mer-
ced a diferentes marcos legales –urbanístico y comercial– desarrolla-
dos en la etapa autonómica. Para su comprobación se han analizado 
las 15 ciudades más significativas (capitales de provincia o mayores 
de 100.000 habitantes, con perfil industrial, turístico o comercial) del 
Arco Mediterráneo Español que, además, se desarrolla por cuatro au-
tonomías, Catalunya, Illes Balears, Comunitat Valenciana y Región de 
Murcia, con el supuesto de que las conclusiones pueden ser útiles para 
la interpretación del mismo fenómeno en el resto del Estado. 

2. La ruptura de las relaciones tradicionales entre ciudad y 
comercio

Una de las tareas más interesantes para la investigación en los es-
tudios actuales sobre el comercio consiste en averiguar el momento en 
que se produce la ruptura, o el cambio de tendencia (depende de la 
intensidad) en las relaciones tradicionales establecidas entre la ciudad y 
la actividad comercial. Para ello, conviene precisar, en lo posible, cuál es 
el modelo actual de actividad comercial. En ese sentido, se ha hablado 
de la importación del “modelo americano” (Farell, 2003). También se 
han definido modelos comerciales matizados para el Norte, el Centro y 
el Sur de Europa (Cruz, 1987; Linda, 1987). Con todo, por encima de di-
ferencias regionales, es posible identificar unos rasgos comunes al mo-
delo, de acuerdo con su impacto en las transformaciones territoriales y 
sociales (Marcuse y Van Kempen, 2000; Schlosser, 2001; Catalano, 2004).

Se trata del modelo comercial global, o globalizado (Bottini, 2005), por 
ser proceso común experimentado en la mayor parte de las ciudades 
del mundo, independientemente del desarrollo socioeconómico del 
país. Son transformaciones que se asimilan con el comportamiento co-
mercial de las ciudades capitalistas del mundo desarrollado. Esto es, 
se afirma así, en primer lugar, que el modelo capitalista ha sido expor-
tado porque existen unas claras relaciones de dependencia de la ma-
yor parte del Mundo del sistema urbano, económico, social y político 
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de los países más desarrollados, de forma que el agente fundamen-
tal que sustenta el modelo es el propio sistema económico capitalista 
(Mérenne-Shoumaker, 1996). Entendiendo así el territorio como una 
mercancía, la localización de las diferentes actividades –entre ellas el 
comercio– depende de la capacidad de cada una de ellas para conse-
guir las mejores ubicaciones, de acuerdo con sus objetivos económicos.

Por la búsqueda de clientes, el comercio se ha instalado tradi-
cionalmente en los espacios centrales de las ciudades, provocando 
una acumulación de inversiones que han reforzado la centralidad, 
tanto comercial, como de servicios especializados e incluso la propia 
función residencial, representativa y social. De manera que el centro, 
gracias a los mecanismos de mercado, se ha ido pergeñando como el 
espacio de mayor significado social, el más cualificado y, por ende, el 
más pretendido por la actividad comercial mientras ha funcionado 
ese círculo virtuoso de retroalimentación (Barata, 1996; Carreras, 1990; 
García, 1997; López, 2002). Sin embargo, la propia saturación de ese 
espacio central, la carestía e insuficiencia de espacios y la creciente di-
ficultad de acceso conforme con el aumento del parque de automóvi-
les de uso privado, acabaron por romper el equilibrio de la secular re-
lación entre comercio y centros urbanos fundamentada, por un lado, 
en la rentabilidad económica de las inversiones de los comerciantes 
y, por el otro lado, en las ventajas competitivas que ganaba la ciudad 
frente a las demás integrantes del sistema urbano. 

El cambio en el modelo comercial se ha dado, en los países más 
desarrollados, en paralelo a la fractura y dispersión de los hechos ur-
banos por el territorio, circunstancia que, en España, puede concre-
tarse en el tránsito de los años 1980 y 1990 (Valenzuela, 1986 y 1994; 
Ponce, 2006), coincidiendo con la transferencia de competencias hacia 
las administraciones autonómicas. En otros países desarrollados, el 
cambio de uno a otro modelo comercial y urbano –suburbano y dis-
perso– se dio con anterioridad, coincidiendo también con etapas de 
notable prosperidad. Por consiguiente, podría pensarse que esa pre-
misa –la prosperidad de las sociedades– es clave en la configuración 
del modelo comercial global. No obstante, se comprueba cómo se ex-
tiende también con éxito creciente por ciudades del mundo menos 
desarrollado y hasta en países notablemente desfavorecidos y muy 
atrasados socialmente debido, sobre todo, al despliegue de unas es-
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trategias comerciales de escala planetaria, con la connivencia de go-
biernos neoliberales o dictatoriales. En concreto, para que el modelo 
global se imponga es precisa una manifiesta voluntad política de no 
intervenir en su regulación, esto es, que las reglas del juego sean las 
del libre mercado y la competencia, o de intervenir sólo para favorecer 
esas estrategias comerciales (Izraeli, 1971; Bromley y Thomas, 1993).

En España, pese a que el modelo comercial global se desplegó a 
partir de alcanzar un determinado nivel socioeconómico, del análisis 
de casos aportado parece que tuvo todo el amparo, cuando no apoyo, 
de los gobiernos regionales y locales, que vieron en esas estrategias 
sectoriales –estrictamente comerciales–, la posibilidad de, por un lado, 
cualificar las periferias urbanas y ponerlas al servicio del negocio in-
mobiliario de forma competitiva y, por otro lado, en algunos casos, la 
posibilidad de reestructurar el viejo comercio de centro urbano siem-
pre bajo la fórmula de su sustitución por nuevas empresas, con estruc-
turas jurídicas más sólidas y organizaciones internas más funcionales, 
cuya implantación selectiva, en determinados ejes urbanos, fue tam-
bién favorecida desde las administraciones locales. 

De ese modo, en la etapa autonómica, algunos centros urbanos vie-
ron como el sistema comercial se reestructuraba y, al tiempo, se desplaza-
ba y concentraba en determinados espacios favorecidos por estrategias 
ahora claramente urbanísticas. En general, en esos años de transforma-
ción social, los nuevos formatos comerciales de “autoservicio”, primero 
supermercados e hipermercados, y luego centros comerciales planifica-
dos, parques comerciales y category killers2, encontraron entre los ciuda-
danos una gran acogida como signo de modernización y como consumi-
dores, con gran eco entre los políticos locales, que siguen viendo en esas 
nuevas estrategias comerciales una especie de bálsamo social, conforme 
con su gran aceptación, que además tienen la virtualidad de potenciar 
el rango de sus ciudades, hacerlas más atractivas para los inversionistas 
(especialmente en los ámbitos territoriales del turismo) y crear empleos 
(a veces a costa de los que destruye en el comercio tradicional).

2  Literalmente “asesinos de categoría comercial”.– Se trata de una mediana o gran 
superficie comercial muy especializada en un segmento muy concreto de productos 
–en una sola categoría de productos–, como bricolaje, deporte, muebles, electrónica 
de consumo o informática, con un surtido muy amplio, asesoramiento personali-
zado y precios competitivos que les permiten rivalizar en atractivo con los grandes 
centros comerciales, con los que, o bien rivalizan o bien se complementan. 
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3. Hacia una caracterización del modelo comercial global

Para exponer de forma sintética las características del modelo co-
mercial global es preciso acudir a la suma combinada de varias teorías:

• Una se fundamenta en el modelo del ciclo de vida de la dis-
tribución de Davidson (1970), según el cual las fórmulas co-
merciales poseen un ciclo de vida similar al de los productos: 
nacimiento, crecimiento, madurez y declive. Así, aplicado al 
territorio de la ciudad, el centro donde surge el espacio co-
mercial, sería sustituido por el ensanche y, finalmente, por 
las periferias, con el declive inexorable del lugar primige-
nio por disfuncionalidad del propio aparato comercial del 
centro –vetusto–; esto es, el contexto urbano es poco o nada 
significativo en el proceso. Es teoría demasiado determinista 
que en la práctica no se ajusta realmente a la evolución de 
los espacios urbanos comerciales, al menos en el caso de las 
ciudades españolas hasta el presente.

• Otra se basa en la teoría del entorno ecológico desarrollada 
por Markin y Duncan (1981) que, a diferencia de la anterior, 
señala la importancia del entorno en las transformaciones. 
Así, la innovación comercial se produce como respuesta a las 
transformaciones del entorno socioeconómico. De ese modo, 
los cambios en el modelo comercial experimentados en Espa-
ña en la etapa analizada serían resultado lógico de los nuevos 
hábitos de vida y consumo y, también, de la transformación 
de las estructuras legales y organizativas del País. Esto es, 
el comercio sería un agente pasivo que reacciona a los estí-
mulos urbanos, lo que tampoco parece ajustarse plenamente 
a lo experimentado en las ciudades analizadas. Aunque de 
hecho, si se utiliza el comercio con frecuencia para el desa-
rrollo de determinadas acciones urbanísticas, como palanca 
de dinamización. 

• Por último, ante la insatisfacción frente a las anteriores ex-
plicaciones, se ha acudido a la teoría del conflicto formulada 
por Gist (1968) que expone cómo la llegada o aparición de un 
nuevo competidor, con estrategias de localización, atractiva 
política de precios y diferentes y más especializados servi-
cios al cliente produce una reacción de imitación en los esta-
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blecimientos comerciales ya establecidos, que buscan ganar 
competitividad para sobrevivir. El resultado es la perviven-
cia reestructurada de los viejos establecimientos –no la sus-
titución por otros nuevos–, y con ella la supervivencia de los 
viejos espacios comerciales, como el centro urbano también 
reestructurado –que tampoco serían sustituidos por otros es-
pacios–. El comercio, o mejor dicho, un comercio concreto 
–importado en el caso español– con nuevas estrategias mu-
cho más atractivas sería el detonante del cambio, que exigi-
ría transformaciones morfológicas en los espacios donde se 
asienta el comercio: bien en los centros urbanos –si existe vo-
luntad política para ello–, bien en las periferias como nuevos 
espacios francos –si se antepone el interés del sector al interés 
de la ciudad–. 

En los tres modelos aparece implícito un proceso evolutivo, a ve-
ces determinista y otras de carácter cíclico, que se ajusta a lo observa-
do en las ciudades analizadas. Esto es, de las etapas básicas posibles, 
las autonomías estudiadas o bien las han transitado todas o bien se 
hallan, en el momento actual, en la segunda:

1. Funcionamiento del modelo comercial tradicional de centro 
urbano.

2. Desarrollo de las nuevas fórmulas comerciales por la perife-
ria, con grave afección al comercio tradicional de centro ur-
bano.

3. Reacción de los espacios comerciales tradicionales, que in-
tentan imitar las estrategias organizativas y funcionales que 
otorgan el gran atractivo de los centros comerciales periféri-
cos (entre otras, las fórmulas de centro comercial abierto) con 
el plus del patrimonio urbano.

4. Respuesta de los espacios periféricos, que literalmente co-
pian el envoltorio patrimonial de los centros urbanos y re-
crean escenarios más amables y falsamente tradicionalistas 
(como los Villages) con el plus de las ventajas de los grandes 
centros comerciales periféricos. 
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4. Evolución de la actividad comercial en las autonomías del 
arco mediterráneo español (AME)

Si bien en la actualidad el comercio constituye actividad econó-
mica destacada y, en muchas ciudades, resulta sector fundamental de 
sus economías, las estadísticas oficiales no han recogido cifras de sus 
características hasta el año 1999, a partir de la promulgación de la Ley 
7/1996 de Ordenación del Comercio Minorista, de alcance estatal. Para-
dójicamente, hasta ese año, la actividad comercial no aparece recogi-
da ni en el Anuario Estadístico de España, ni en los censos y recuentos 
sectoriales del INE, de manera que en la escala regional y local sólo 
se dispone de los datos que ofreció el Anuario del Mercado Español, pu-
blicado por Banesto hasta el año 19933. De ese modo, los datos de este 
análisis presentan esa marcada dualidad cronológica, conforme con 
la principal fuente estadística de cada una de las etapas estadísticas. 

En las series estadísticas del Anuario del Mercado Español se ob-
serva una evolución normal, conforme con la dinámica socioeconómica 
propia de cada una de las autonomías del Arco Mediterráeno Español. 
De hecho, en las curvas de todas las regiones se observa el impacto mo-
mentáneo de las crisis económicas de principios y finales de los años 
1980. La primera fue la crisis socioeconómica centrada en 1982, con 
gran inestabilidad política, cambio de Gobierno e instauración de un 
duro plan de estabilización económica para proceder a la reconversión 
industrial, mediante el cierre de muchas industrias obsoleta. Podría 
señalarse como el momento clave del cambio de modelo económico, 
desde la sociedad industrializada hacia la sociedad terciaria en la que 
el comercio comenzaría a cobrar importancia como actividad económi-
ca (Gamir, 1989). Por su parte, el pequeño crack bursátil de 1987 dejó 
también su impronta en la economía regional en 1988 y 1989. No obs-
tante, la paulatina consolidación del denominado estado del bienestar 
tendría uno de sus fundamentos en el desarrollo de los equipamientos 
terciarios y, entre ellos, los equipamientos comerciales, que iban conso-
lidándose como actividad estrechamente vinculada al ocio. 

3  Anuario del Mercado Español, Banesto, publicado hasta 1993, con cifras referidas a 
1990. Los criterios de agrupación de los datos de equipamiento comercial se defi-
nieron por “aglomeraciones urbanas”, de naturaleza cambiante, conforme con su 
crecimiento y expansión. 
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Las primeras normas regionales para la regulación del comercio (Co-
munidad Valenciana, 1986 y Cataluña, 1987) no parecen tener  

influencia alguna en la tendencia al crecimiento pausado  
del sector. 

Tabla 1. Licencias comerciales autonomías del AME, 1978-1990

Cataluña Baleares C. Valenciana Murcia España

1978 151675 16059 75081 14004 772548

1979 157106 17218 77295 14989 793334

1980 162215 18597 89075 15559 831208

1981 180809 22561 88150 17327 881676

1982 122087 17076 74076 13741 709116

1983 146455 20092 84054 17149 807961

1984 153527 21786 89891 17308 841984

1985 163552 22758 90969 19153 883511

1986 165443 23399 90106 20339 881286

1987 176839 25352 108218 25103 975054

1988 173141 25352 110889 25103 966668

1989 149040 21317 83187 21500 803067

1990 222888 37051 122854 29517 1157536

Fuente: AME Banesto, 1993, elab. Prop
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Figura 1. Evolución de las licencias comerciales en las autonomías analizadas

Comentario: Se observa el impacto de las crisis mundiales de 1982 y 1987-1989, 
que afectaron el crecimiento paulatino de la actividad comercial en España. 
Fuente: Anuario mercado Español, banesto, 1993, elab. prop.

La interrupción de las estadísticas hasta 1999 dificulta el análi-
sis de los impactos de las primeras normas legales autonómicas que 
intentaron regular el asentamiento y la ampliación de las primeras 
superficies comerciales de gran envergadura en las periferias urbanas. 
Además, también cambió el criterio de clasificación, conforme con 
las grandes transformaciones que experimentaba el sector, desapare-
ciendo el anterior concepto de “licencia comercial”. Así, de entre los 
posibles parámetros recogidos en las estadísticas modernas del INE 
que permiten dar una idea cabal de la evolución lineal del número de 
equipamientos comerciales en el territorio de cada autonomía, se ha 
optado por el análisis de los locales comerciales frente al de empresas 
comerciales, por entender que el primero tiene una más clara presen-
cia en la distribución territorial del comercio y, por tanto, puede asimi-
larse más al anterior concepto de licencia comercial. 
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La tendencia manifiesta de todas las regiones al descenso o al 
estancamiento del número de locales comerciales contrasta vivamen-
te con la tendencia observada hasta 1990. La causa principal hay que 
buscarla en el proceso de concentración empresarial experimentado, 
que ha supuesto la desaparición de un gran número de pequeños co-
mercios (comercios tradicionales), sobre todo los distribuidos por los 
barrios –comercio de artículos ordinarios, o de cercanía–, pero tam-
bién de los comercios del centro de las ciudades analizadas –comercio 
de artículos extraordinarios–. En el periodo, la oferta comercial se ha 
ido localizando en las periferias, bajo el formato común de grandes 
establecimientos comerciales, sobre todo de carácter colectivo, esto es, 
en forma de agrupaciones de locales comerciales en una zona proyec-
tada conjuntamente. 

Tabla 2. Locales comerciales* autonomías del AME, 1999-2008

Cataluña Baleares C. Valenciana Murcia España

1999 116060 16376 68786 17774 646793

2000 108242 15650 65908 16889 617305

2001 103228 15395 65515 16649 612737

2002 106488 15513 65468 16930 616714

2003 105447 15843 66782 17175 626555

2004 106214 18652 68968 17971 642823

2005 105053 17020 69938 17952 644048

2006 100905 16677 70596 18359 639984

2007 102098 16570 71715 18945 646804

2008 101426 16290 71561 19067 645198

Fuente: INE, elab. prop. (*)Comercio al por menor, excepto comercio vehículos 
a motor, motocicletas y ciclos
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Figura 2. Evolución de los locales comerciales en las autonomías analizadas.

Comentario: Se observa la tendencia general hacia el descenso o estancamiento, 
debido al proceso de concetración empresarial y al desarrollo de la oferta comercial 
bajo el formato de grandes equipamientos de carácter colectivo en las periferias. 
Fuente: INE, 2008, elab. prop

.
Tabla 3. Empresas comerciales* autonomías del AME, 1999-2008

Cataluña Baleares C. Valenciana Murcia España
1999 92293 12961 57231 14738 528742

2000 90071 12882 57664 14830 529150

2001 87450 12818 57750 14838 531053

2002 89058 12818 57199 14974 529967

2003 87978 13090 57849 15326 536013

2004 88305 15480 59158 15937 544953

2005 89404 14189 59974 15907 550379

2006 84774 13720 59613 16174 539636

2007 85142 13560 60194 16440 542059

2008 84006 13355 59530 16337 536857

Fuente: INE, elab. Prop. (*) Comercio al por menor, excepto comercio vehículos
a motor, motocicletas y ciclos.
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Figura 3. Empresas comerciales en las autonomías del AME

Comentario: Como se observa en la tabla y figura adjuntas, la evolución del 
número de empresas comerciales en las autonomías analizadas, y en el conjunto 
de España, presenta una tendencia común hacia el descenso o estancamiento. 
Fuente: INE, 2008, elab. Prop.

Tabla 4. % locales comerciales* sin asalariados sobre el total de locales

Cataluña Baleares C. Valenciana Murcia España
1999 52,1 50,3 58,9 61,0 57,4
2000 49,1 47,5 55,8 57,6 54,5
2001 48,1 46,2 54,9 56,2 53,6
2002 47,2 45,6 53,5 54,9 52,7
2003 46,2 44,8 52,4 53,7 51,8
2004 45,2 46,0 51,2 53,1 50,6
2005 46,3 45,7 51,4 52,4 51,1
2006 45,4 45,5 50,7 51,7 50,6
2007 45,5 45,1 50,8 51,7 50,3
2008 45,4 45,5 50,7 51,5 50,3

Fuente: INE, elab. Prop. (*)Comercio al por menor, excepto comercio vehículos 
a motor, motocicletas y ciclos

El proceso de concentración empresarial y la zonificación perifé-
rica bajo nuevas fórmulas comerciales es más patente si se analizan con 
detalle los diferentes estratos de los locales comerciales, de acuerdo con 
el número de empleados que declaran. Las figuras que siguen ponen de 
manifiesto como, mientras desciende el número de locales sin asalaria-
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dos y permanece estancado el de locales con menos de 5 asalariados, 
crecen los demás estratos. En cada año analizado, el segmento de locales 
“sin asalariados” alcanza siempre la mitad del total de locales comercia-
les, lo que da idea de la cantidad de pequeños comercios afectados por 
la implantación de los grandes equipamientos comerciales periféricos.

Figuras 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. Locales comerciales según el número de asalariados

 9

de locales con menos de 5 asalariados, crecen los demás estratos. En cada año analizado, el 
segmento de locales “sin asalariados” alcanza siempre la mitad del total de locales comerciales, lo 
que da idea de la cantidad de pequeños comercios afectados por la implantación de los grandes 
equipamientos comerciales periféricos. 

Figuras 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. Locales comerciales según el número de asalariados 

Comentario: Evolución del número de locales comerciales según el estrato de asalariados. Se observa el acusado 
descenso de los pequeños comercios familiares (sin asalariados y con menos de 5 asalariados), mientras los demas 
estratos experimentan crecimientos destacados, que son especialmente llamativos en Cataluña y en la Comunidad 
Valenciana.  

Comentario: Evolución del número de locales comerciales según el estrato 
de asalariados. Se observa el acusado descenso de los pequeños comercios 
familiares (sin asalariados y con menos de 5 asalariados), mientras los demas 
estratos experimentan crecimientos destacados, que son especialmente 
llamativos en Cataluña y en la Comunidad Valenciana. 
Fuente: INE, 2008, elab. prop.
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5. El proceso de regulación de los equipamientos comerciales

5.1. Las primeras reglamentaciones: los intentos de ajustar la 
ordenación del territorio a las demandas de los agentes 
socioeconómicos y de los ciudadanos

El desigual crecimiento experimentado por las medianas y gran-
des superficies en cada una de las autonomías desde 1999 parece tener 
una clara justificación en el proceso de reglamentación administrativa 
desarrolado en cada caso. No obstante, entre las causas posibles de 
tales diferencias, es posible rastrear la influencia del nivel socioeconó-
mico alcanzado por cada región y, con él, la transición hacia nuevos 
hábitos de consumo, que se habrían dado primero en Cataluña y con 
más retraso hacia los territorios del sur, de forma que la región de 
Murcia estaría incorporándose más tardíamente al proceso desatado 
por la implantación del denominado modelo comercial global. 

Ese cambio sociológico se haya trufado por los efectos de las di-
ferentes disposiciones legales emanadas de cada uno de los gobier-
nos regionales. En ese snetido, es preciso hacer hincapié en la falta 
de atención prestada desde todas las administraciones del Estado a 
tan destacada actividad hasta fechas bien tardías. En concreto, Espa-
ña ha carecido de legislación específica en materia comercial hasta la 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, de gran 
repercusión (Villarejo, 2007) ya que por primera vez se entendía en el 
ámbito estatal que la actividad comercial tenía una importante partici-
pación en la construcción del territorio. 

Antes, el Gobierno de la Comunidad Valenciana ya había elabo-
rado una primera norma legal en el contexto del programa de verte-
bración territorial (hacer país) que se plasmaría en el plan estratégico 
de “vertebración del territorio” (COPUT, 1995). Así, en la Ley 8/1986, 
de 29 de diciembre, de Ordenación del Comercio y Superficies Comerciales se 
establecía la primera reglamentación para las superficies comerciales 
superiores a los 2.500m2 (art. 17), por entender que su proliferación 
estaba empezando a alterar los equilibrios tradicionales. Para los equi-
pamientos comerciales menores no se establecía ninguna norma, salvo 
la concesión de licencia municipal. Pero para esas nuevas plataformas 
comerciales se exigía el permiso desde la Administración autonómi-
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ca, que debía otorgarlo siempre velando por la adecuada ordenación 
comercial territorial y urbanística “en el ejercicio de una planificación 
global”. Para asesorar a la Administración autonómica se creaba el 
Observatorio del Comercio Valenciano, con el objetivo de evitar des-
equilibrios, afecciones económicas e impactos urbanos. No obstan-
te, como en otras materias, la aparente regulación quedaba de facto 
desmontada por la adenda que explicitaba que tales equipamientos 
podrían darse siempre que respondiesen a “razones imperiosas de in-
terés general”. 

Así, la Ley 4/1992, de 5 de junio, del Suelo No Urbanizable, también 
bajo pretexto de ordenar el suelo rústico de la Comunidad Valencia-
na, autorizaba la instalación de actividades terciarias en el suelo con 
esa clasificación, previa “declaración de interés comunitario” que, en 
la práctica se concedía justificando la propia dimensión del estableci-
miento y la insuficiencia del suelo urbanizable para acogerlo. De hecho, 
la norma lo permitía en respuesta a la demanda existente por parte de 
los inversionistas que dinamizaban, junto con otros aspectos (Ponce, 
2006) la fragmentación de la forma urbana y la dispersión del hábitat y, 
con él, la restructuración del sistema comercial de cada ciudad.

Los excesos llevaron a la promulgación del Decreto 256/1994, de 
20 de diciembre, del Gobierno Valenciano, sobre la autorización administra-
tiva de las grandes superficies de venta al detalle, que buscaba tipificar los 
equipamientos comerciales de acuerdo con su magnitud. Se vuelve a 
definir el tamaño, especificando que “gran superficie de venta al deta-
lle” es la que tiene 1.000m2 o más, o 600m2 en los municipios menores 
de 40.000 habitantes (art. 2). Para todas ellas se plantea exigir antes de 
su autorización una serie de estudios de impacto económico, de crea-
ción de puestos de trabajo, de afección al comercio existente en la zona 
de influencia, de accesibilidad, de afección en los hábitos de compra 
de la clientela potencial y, en fin, de todos los aspectos territoriales, 
económicos y sociales susceptibles de experimentar cambios a partir 
de la nueva plataforma comercial. 

La regulación del sector en Cataluña se inspiraba en los mismos 
principios de eficiencia comercial, equilibrio territorial y competencia: 
el aumento de la oferta de equipamientos debía beneficiar a los ciuda-
danos que, de ese modo, “verían potenciada su libertad de elección”, tal 
como explicita la Ley 3/1987, de 9 de marzo, de equipamientos comerciales, 
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de la Generalitat de Catalunya, también diseñada como respuesta a las 
nuevas demandas ciudadanos y del propio sector, que desarrollaba sus 
nuevos formatos más competitivos. De manera que otro de los objeti-
vos de la ley catalana era la de “mejorar las estructuras comerciales y 
a racionalizarlas en beneficio del sector”. En la justificación se indica 
abiertamente que la norma responde a las exigencias de las nuevas fór-
mulas comerciales del sector que “requiere localizaciones idóneas para 
satisfacer las necesidades de emplazamiento y accesibilidad por medio 
de una infraestructura viaria. Asimismo, debe tener en cuenta otras con-
sideraciones, como la adecuada dimensión de los establecimientos y las 
nuevas técnicas de venta y conservación de productos”.

La Generalitat catalana proponía los planes generales como la 
herramienta adecuada para la previsión de suelo para ese tipo de equi-
pamientos. De ese modo, los planes generales tenían la obligación, a 
partir de ese momento, de contemplar las reservas de suelo necesarias 
tanto para el equipamiento comercial público –mercados– como para 
grandes centros comerciales de interés social “en función de las nece-
sidades de la población actual y potencial” (art. 4). 

La norma exigía el visto bueno de la Comisión Territorial de 
Equipamientos Comerciales, figura similar a la valenciana, en el caso 
de que el establecimiento tuviese una “superficie edificada” superior a 
los 2.000m2, en municipios menores de 25.000 habitantes, o superior a 
los 3.000m2 en municipios con más de 25.000 habitantes. 

Dado que los gobiernos regionales animaban de uno u otro modo 
la creación de esos nuevos equipamientos bajo una aparente regulación 
específica, el Estado central, en enero de 1996, dos meses antes de las elec-
ciones generales, promulgaba la Ley 7/1996, de ordenación del comercio mi-
norista, mediante la que pretendía, desde el gobierno central, poner coto 
a la desmesura de algunas autonomías, como la catalana y valenciana. 

La Ley estatal de 1996 no contemplaba la asunción de la gestión 
territorial del comercio, sino que mantenía la delegación en las admi-
nistraciones autonómicas, que debían establecer su modelo urbano-co-
mercial, definir qué era una gran superficie comercial y en qué lugares 
podían localizarse. Si las anteriores normas autonómicas respondían a 
las demandas de los agentes económicos, esta norma estatal venía en 
ayuda del pequeño comercio, ya seriamente afectado. En ese sentido, 
proponía la conservación de los espacios urbanos preexistentes y de sus 
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usos, sobre todo de los centros urbanos con mayor valor patrimonial e 
histórico, para evitar alteraciones excesivas de los mismos. Con todo, no 
ponía coto en absoluto al desarrollo de las nuevas estrategias del sector, 
que debía ser eficaz, competente y complementario: 

“Los requisitos que se establezcan para la instalación de estableci-
mientos comerciales atenderán conjuntamente a criterios basados en 
razones imperiosas de interés general relacionadas con la distribución 
comercial, como la protección del medio ambiente y del entorno urbano, 
la ordenación del territorio y la conservación del patrimonio histórico y 
artístico (…) En ningún caso podrán establecerse requisitos de natura-
leza económica que supediten la concesión de la autorización a la prueba 
de la existencia de una necesidad económica o de una demanda en el 
mercado, a que se evalúen los efectos económicos, posibles o reales, de la 
actividad o a que se haga una apreciación de si la actividad se ajusta a los 
objetivos de programación económica fijados por la autoridad competen-
te o a que se comercialicen productos o servicios de un tipo o procedencia 
determinada. Las razones imperiosas de interés general que se invoquen 
no podrán encubrir requisitos de planificación económica” (Ley 7/1996, 
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista)

La insularidad de las Baleares ha contenido per se la dispersión del 
hábitat y, con él, la proliferación de las nuevas plataformas comercia-
les. Además, frente a las fuertes densidades demográficas autóctonas 
de Cataluña, y su presión sobre su territorio, o frente al desarrollo ma-
sivo del turismo residencialista de la Comunidad Valenciana, que por sí 
mismo también ha alentado la instalación de zonas comerciales a pie de 
autovía (junto con la proximidad de los hospitales y del aeropuerto, es el 
tercer factor clave en la elección de un municipio para establecer la resi-
dencia de largas temporadas o definitiva (Janoschka, 2005)), el turismo 
balear presenta un mayor perfil hotelero y, al tiempo, la propia orogra-
fía y fragmentación condiciona el uso masivo del automóvil, de manera 
que las nuevas plataformas comerciales han tenido un menor desarrollo.

De hecho, la regulación del sector se demoró hasta la Ley 11/2001, 
de 15 de junio, de Ordenación de la Actividad Comercial en las Illes Balears, 
para seguir, a partir de ese momento, el mismo esquema normativo 
que las otras dos autonomías predecesoras. Esto es, se creaba el Con-
sejo Asesor de Comercio de las Illes Balears como órgano consultivo 
del Gobierno autónomo y se establecían, a la baja, las tipologías de las 
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grandes superficies, ajustadas al tamaño de cada isla: 700 m² en la isla 
de Mallorca, 400 m² en las islas de Menorca y de Ibiza, y 200 m² en la 
isla de Formentera.

Conforme con la hipótesis planteada del retardo cronológico 
en el desarrollo socioeconómico, mientras las sociedades industria-
les del norte, y las turísticas valenciana y balear provocaron con an-
terioridad el cambio en los comportamientos sociológicos: demanda 
de hábitat disperso y nuevos usos comerciales y de relación por el 
territorio, la Región de Murcia ha entrado más tardíamente en esos 
procesos de cambio, de manera que hasta la Ley 11/2006, de 22 de 
diciembre, sobre Régimen del Comercio Minorista de la Región de Murcia, 
no se ha sentido la necesidad de intervenir sobre el sector y sobre 
sus estrategias territoriales. El potente centro comercial urbano de 
la ciudad de Murcia ha pervivido como tal y sin afección hasta prác-
ticamente el nuevo siglo en que se han desatado las ofertas comer-
ciales periféricas.

La ley murciana repite los argumentos de las precedentes y tam-
bién los objetivos para lograr “la racionalización, mejora y moderniza-
ción de las estructuras comerciales, potenciando un modelo comercial 
que garantice el aprovisionamiento y la multiplicidad de oferta a los 
consumidores buscando la diversidad comercial”, esto es, el mismo 
mensaje desde los años 1980. Los únicos cambios sustanciales son los 
referidos a la magnitud de los equipamientos, conforme con los últi-
mos desarrollos urbanísticos de ese tipo de plataformas comerciales, 
que cada vez más se asocian con otras actividades lúdicas y, por ello, 
plantean una complementariedad de usos que exige mayores super-
ficies. 

Así, en Murcia, se considera “establecimiento comercial con im-
pacto supramunicipal” los equipamientos individuales (un solo comer-
cio) dedicados a la venta de “bienes cotidianos” con más de 2.500m2 
de superficie de venta, a la venta de “bienes ocasionales” con más de 
4.000m2, y los equipamientos colectivos (zona comerciales/centros co-
merciales) con más de 5.000m2 (art. 8). 
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Tabla 5. Leyes estatales y autonómicas de regulación comercial

Ámbito Leyes y decretos que analizan la localización de grandes 
superficies comerciales

Cataluña

- Ley 3/1987 de 9 de marzo de Equipamientos Comerciales de 
Cataluña

- Decreto-Ley 1/2009, de 22 de diciembre, de Ordenación de 
los Equipamientos Comerciales de Cataluña

- Ley 16/2000, de 29 de diciembre, de Impuesto sobre grandes 
establecimientos comerciales modificada por Ley 31/2002, de 
30 de diciembre 

- Decreto 342/2001, de 24 de diciembre , por el que se aprueba 
el reglamento del impuesto sobre grandes establecimientos 
comerciales 

Islas Baleares

- Ley 11/2001, de 15 de junio, sobre Ordenación de la actividad 
comercial en las Illes Balears Titulo IV 

- Modificada por Ley 8/2009, de 16 de diciembre, de reforma de 
la Ley 11/2001, de 15-6-2001, sobre ordenación de la actividad 
comercial en las Illes Balears para la transposición de la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12-12 relativa a los servicios en el mercado interior 

Comunidad 
Valenciana

- Ley 8/1986, de 29 de diciembre, de Ordenación del Comercio 
y Superficies Comerciales, modificada por Ley 12/2009, de 23 
de diciembre, Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de Organización de la Generalitat.

- Decreto 256/1994, de 20 de diciembre, sobre Autorización 
administrativa de grandes superficies 

Murcia

- Ley 11/2006, de 22 de diciembre, sobre el Régimen del 
Comercio Minorista de la Región de Murcia, modificada por 
Ley 11/2009, de 11 de diciembre, por la que se modifican 
diversas leyes para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE

Fuente: www.mytic.es (Acceso: 3-03-2011)
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Tabla 6. Definición de gran superficie comercial por regiones

Cataluña
Ley 16/2000, de 
29 de diciembre, 

de Impuesto 
sobre grandes 

establecimientos 
comerciales 

modificada por Ley 
31/2002, de 30 de 

diciembre 

En razón de la superficie de venta:
- Pequeños establecimientos comerciales (PEC): establecimientos, 

individuales o colectivos, con una superficie de venta inferior a 
800 metros cuadrados.

-Medianos establecimientos comerciales (MEC): establecimientos, 
individuales o colectivos, con una superficie de venta igual 
o superior a 800 metros cuadrados e inferior a 1.300 metros 
cuadrados.

- Grandes establecimientos comerciales (GEC): establecimientos, 
individuales o colectivos, con una superficie de venta igual 
o superior a 1.300 metros cuadrados e inferior a 2.500 metros 
cuadrados.

- Grandes establecimientos comerciales territoriales (GECT): 
establecimientos, individuales o colectivos, con una superficie de venta 
igual o superior a 2.500 metros cuadrados.

Islas Baleares
Ley 11/2001, de 
15 de junio, de 

Ordenación de la 
Actividad Comercial 
en las Illes Balears.

En las Illes Balears tienen la consideración de gran establecimiento 
comercial los comercios al por mayor o al por menor que tengan una 
superficie útil para la exposición y la venta superior a 700 m² en la isla 
de Mallorca; a 400 m² en las islas de Menorca y de Ibiza; y a 200 m² en 
la isla de Formentera.

Comunidad 
Valenciana

Decreto 256/1994, 
de 20 de diciembre, 
sobre Autorización 
administrativa de 

grandes superficies

A los efectos de lo establecido en el presente decreto, se consideran 
grandes superficies de venta al detalle, los establecimientos 
individuales o colectivos donde se practique la actividad comercial de 
carácter minorista, que tengan una superficie dedicada a la venta igual 
o superior a 1.000 metros cuadrados, o, en municipios con población 
de derecho inferior a 40.000 habitantes, los que tengan una superficie 
dedicada a la venta igual o superior a 600 metros cuadrados .

Murcia
Ley 11/2006, de 
22 de diciembre, 

sobre Régimen del 
Comercio Minorista 

de la Región de 
Murcia.

Requerirán licencia comercial autonómica para la instalación 
y apertura para el desarrollo de la actividad comercial, los 
establecimientos comerciales, individuales o colectivos, cuya 
implantación tenga impacto de carácter supramunicipal sobre su 
entorno o sobre alguno de sus elementos significativos.
2. Se considerará que tiene impacto supramunicipal:
a) Cualquier establecimiento comercial minorista individual, sea polivalente 

o dedicado a la venta de bienes cotidianos, con una superficie útil de 
exposición y venta igual o superior a 2.500 metros cuadrados.

b) Los establecimientos individuales dedicados a venta de bienes 
ocasionales con una superficie de exposición y venta igual o superior a 
4.000 metros cuadrados.

c) Los establecimientos comerciales colectivos con una superficie útil 
total de exposición y venta igual o superior a 5000 metros cuadrados.

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 7. Localización de grandes superficies comerciales en el territorio

Cataluña

- Los medianos establecimientos comerciales y los grandes 
establecimientos comerciales sólo pueden implantarse en la trama 
urbana consolidada de los municipios de más de 5.000 habitantes o 
asimilables a éstos o que sean capital de comarca. 

- Los grandes establecimientos comerciales territoriales pueden 
implantarse únicamente en la trama urbana consolidada de los 
municipios de más de 50.000 habitantes o los asimilables a éstos o 
que sean capital de comarca. Por reglamento, deben concretarse las 
características que han de concurrir para considerar un municipio como 
asimilable a uno de más de 50.000 habitantes. 

Islas 
Baleares

Las administraciones competentes no podrán autorizar la realización 
de obras de instalación o ampliación, ni la apertura de establecimientos 
comerciales que puedan disponer de una superficie útil para la exposición 
y la venta superior a:
a) 250 m2 , en los municipios de hasta 3.000 habitantes.
b) 400 m2 , en los municipios de entre 3.001 y 10.000 habitantes.
c) 600 m2 , en los municipios de entre 10.001 y 20.000 habitantes.
d) 800 m2 , en los municipios de más de 20.000 habitantes.
e) 1.300 m2 , en el municipio de Palma.

Comunidad 
Valenciana

A) En relación con la localización del equipamiento comercial :
a) Si existe una correlación suficiente entre, de una parte, el tamaño 

y el tipo de punto de venta proyectado, y, de otra, el territorio en el 
cual se proyecta la implantación, atendiendo al peso demográfico 
de su área de influencia.

b) Si la implantación proyectada está concebida para promover un 
equilibrio funcional entre la periferia y los centros comerciales existentes.

B) En relación con los consumidores y usuarios :
a) Los efectos sobre los hábitos de consumo y las necesidades de compra.
b) El análisis comparativo entre la oferta y la demanda globales
y sus perspectivas de evolución .
e) La accesibilidad del establecimiento proyectado en relación con 

los diferentes medios de transporte, especialmente los colectivos, 
sin que se deriven cargas específicas para la colectividad; así como 
la dotación de plazas de aparcamiento y la incidencia en el tráfico 
rodado, existente .

d) La influencia sobre los niveles de precios y de prestación de 
servicios al consumidor de la zona. 

Murcia

Se precisará disponer de licencia comercial en la instalación o apertura 
de los establecimientos comerciales individuales o colectivos que tengan 
impacto supramunicipal según lo dispuesto en el artículo 8 de la ley o en 
la ampliación de los establecimientos comerciales individuales o colectivos 
cuya superficie de ventas supere, antes o después de la ampliación, los 
límites establecidos para cada caso en el citado artículo 8.

Fuente: elaboración propia.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/mu-l11-2006.t2.html#a8
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5.2. Las diferencias entre las ciudades del AME

En la etapa más reciente se observa cómo las ciudades capitales, 
dentro de las consideradas en el arco mediterráneo español, han sido 
las más beneficiadas por los procesos de reestructuración del sistema 
comercial, al menos en lo que respecta a la superficie comercial insta-
lada. Esto es, partiendo de una situación ventajosa conforme con sus 
dotaciones comerciales, los cambios en los formatos y en la ubicación 
se han hecho, por lo general, sin abandonar el municipio. Lo que es 
normal por cuanto la capitalidad histórica ha generado la concentra-
ción de las vías de comunicación en esas ciudades, potenciando su 
accesibilidad. 

Entre las ciudades no capitales destacan los casos de Terrasa y 
Hospitalet tanto por su temprana incorporación al proceso de desarro-
llo comercial como actividad clave de la sostenibilidad económica de 
viejas ciudades industriales en reconversión, al que siguieron después, 
con los mismos objetivos Elche y Cartagena, siempre mediante planes 
estratégicos para la transformación de los modelos económicos, que 
han empleado los planes urbanísticos como herramientas para pro-
piciar los nuevos y grandes desarrollos comerciales, tanto mayores 
cuanto más tardíos y, de acuerdo con la hipótesis central, cuanto más 
al sur. 

Por su parte, entre las ciudades capitales de provincia destaca 
Barcelona, con un gran equipamiento fruto de una reestructuración 
que ha combinado algunos desarrollos periféricos como complemento 
de una profunda renovación del comercio urbano, que ha potenciado 
su nivel como centro comercial abierto de escala suprarregional y has-
ta internacional. 

Valencia sigue con gran fidelidad las estrategias territoriales y 
sectoriales de la ciudad de Barcelona, tanto en el cambio de modelo 
socioeconómico como en los procesos de renovación de la escena ur-
bana y de la oferta comercial del centro de la ciudad, también revita-
lizado con nuevos formatos, que han conseguido, entre otros aspectos 
puramente económicos (ganancia de centralidad, inversiones, puestos 
de trabajo) la recuperación del centro patrimonial de la ciudad y su 
puesta en valor tanto para ciudadanos como para visitantes (esto es, 
una reproducción a escala del “modelo Barcelona”). 
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Por último, el caso de la ciudad de Murcia refleja la más tardía 
incorporación de las ciudades del sur del arco mediterráneo español 
al proceso de transformación socioeconómico, de manera que la capi-
tal de la región dio su gran salto en 2005, cuando el proceso ya estaba 
definido y acantonado en sus posibilidades, en las ciudades del norte. 
En esta región se asiste a una creciente polarización del territorio entre 
las dos grandes ciudades históricas, Murcia y Cartagena, que drenan 
para sí los equipamientos comerciales de los municipios menores de la 
comunidad autónoma. 

Tabla 8. Superficie m2 centros comerciales ciudades del AME no capitales

 Sabadell Reus Badalona Elche Hospitalet 
de Ll. Terrassa Cartagena

1996 13.073 11.185 29.000 9.794 18.600 16.400 27.077

1997 13.073 11.185 29.000 9.794 18.600 16.400 27.077

1998 13.073 11.185 35.545 9.794 18.600 31.400 27.077

1999 13.073 11.185 35.545 9.794 18.600 71.600 27.077

2000 14.073 11.185 35.545 9.794 18.600 73.525 27.077

2001 14.073 11.185 35.545 9.794 18.600 73.525 27.077

2002 8.000 11.185 35.545 9.794 67.600 73.525 27.077

2003 8000 11185 35545 52015 67600 73525 33077

2004 8000 19226 35545 52394 71871 73525 33397

2005 8000 19226 35545 52394 71871 73525 33397

2006 8000 19226 35545 52394 71871 73525 76397

2007 8000 28226 35545 42173 71803 80905 115397

2008 8000 28226 35545 59600 71803 80905 152279

Fuente: Anuario Económico de España 2010, La Caixa, www.anuarieco.lacaixa 
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Tabla 9. Superficie m2 centros comerciales ciudades del AME  
capitales de provincia

 Girona Tarragona Castellón Palma Alicante Murcia Valencia Barcelona

1996 3.600 11.424 24.355 67.935 6.300 63.051 194.280 228.888

1997 3.600 38.424 24.355 67.935 6.300 63.051 194.280 228.888

1998 3.600 38.424 24.355 72.768 6.300 62.251 194.280 164.073

1999 3.600 38.424 24.355 72.768 40.300 62.251 194.280 177.796

2000 3.600 38.424 24.355 92.768 56.650 72.251 202.480 255.516

2001 3.600 38.424 24.355 92.768 56.650 72.251 202.480 369.235

2002 0 36.724 24.355 142.768 128.150 66.581 203.038 386.218

2003 0 36.724 31.355 157.768 168.150 58.581 203.038 386.218

2004 0 38.781 31.358 111.768 168.172 56.585 258.952 361.477

2005 0 38.781 51.358 111.768 168.172 56.585 258.952 361.477

2006 0 38.781 35.722 124.792 168.172 238.085 293.952 361.477

2007 0 38.781 39.877 108.367 171.856 241.312 292.806 364.108

2008 0 38.781 94.051 108.143 171.856 267.128 306.988 374.014

Fuente: Anuario Económico de España 2010 de La Caixa, www.anuarieco.
lacaixa.es
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Figura 12. Superficie de centros comerciales en ciudades no capitales de provincia

Fuente: Anuario Económico de España 2010 de La Caixa, www.anuarieco.
lacaixa.es

Figura 13. Superficie de centros comerciales en capitales de provincia

Fuente: Anuario Económico de España 2010 de La Caixa, www.anuarieco.
lacaixa.es
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6. LAS ESTRATEGIAS TERRITORIALES DEL MODELO  
COMERCIAL GLOBAL

El cambio desde el sistema comercial tradicional al actual se ha 
dado con un notable impacto en la ordenación del territorio y en los 
hábitos de uso del territorio de la sociedad actual –bien denominada 
sociedad de consumo-, con clara impronta en las ciudades analizadas, 
en las que es posible identificar las siguientes estrategias territoriales:

• Cambio cualitativo del centro histórico.- Las áreas históricas de 
las ciudades han experimentado de una forma más llamativa 
la transformación espacial de la actividad comercial. En to-
das las ciudades analizadas, el centro histórico ha perdido la 
hegemonía comercial, que habían mantenido prácticamente 
hasta principios de los años 1980, experimentando en esos 
años una caída brutal de su cuota de mercado, en paralelo 
al descenso de la competitividad de los establecimientos de 
comercio tradicional, ocasionando una grave afección de la 
imagen del centro histórico que, en algunos casos, para su 
supervivencia como espacio competitivo ha desarrollado 
estrategias de museización, orientadas sobre todo hacia el 
turismo (comercio incluido). Al paradigmático caso de Bar-
celona han seguido los de Palma, Valencia, Tarragona y Giro-
na, ciudades con empaque patrimonial. Mientras las demás 
ciudades, con menor relevancia patrimonial, siguen también 
en lo posible esa estrategia para insuflar nueva vida a sus de-
pauperados centros históricos: el turismo urbano como nue-
va herramienta para la revitalización funcional.

•  Consolidación de un “hipercentro comercial” en los ensanches.- En 
esos espacios, la renta de situación derivada de la fuerte con-
centración de actividades terciarias ha desatado un proceso 
de alta competencia selectiva entre los comercios, donde sólo 
sobreviven aquellos con estructuras jurídicas más sólidas, 
que expulsan al comercio tradicional de marcado carácter 
familiar. Se imponen así los establecimientos franquiciados, 
las sucursales o los comercios de alto status, que pelean por 
abrir establecimientos en las principales sendas comerciales, 
favorecidas por las operaciones urbanísticas desde los planes 



LA SUBORDINACIÓN DEL SISTEMA URBANO A LAS ESTRATEGIAS DEL MODELO COMERCIAL... 245

generales (aparcamientos subterráneos, estaciones de trans-
porte público, peatonalización y mobiliario urbano como as-
pectos más destacados). En la mayor parte de las ciudades 
analizadas, este hipercentro o centro comercial abierto que 
configura unos pocos ejes comerciales en el callejero del en-
sanche, se ha consolidado a partir de un proceso evolutivo, 
que arranca con su hegemonía comercial hasta los años 1980, 
la afección por la apertura de los centros comerciales peri-
féricos y el ajuste y reestructuración desde los años 1990 y 
principios de los 2000, hasta su consolidación actual como 
contrapunto urbano a la potente oferta periférica. El grado 
de consolidación es más fuerte en las ciudades catalanas, fa-
vorecido por una legislación que antepone los intereses ur-
banos a los sectoriales (Ley 3/1987 de 9 de marzo de Equi-
pamientos Comerciales de Cataluña), y menor en las demás 
autonomías, en las que los procesos de cambio se han dado 
más tardíamente, desregulados y ya en plena etapa postmo-
derna y neoliberal, donde se ha dado prioridad a los inte-
reses del sector comercial por encima de los intereses urba-
nos: paradigmático es el caso de Murcia, en plena etapa de 
centrifugación de funciones terciarias, entre ellas de manera 
destacada el comercio.

•  Ampliación de la superficie comercial en las áreas periféricas por 
medio de grandes superficies, planificadas o espontáneas.– Las su-
perficies comerciales periféricas al borde de las autopistas 
surgen como respuesta a la demanda derivada de la disper-
sión del hábitat (y de otras funciones urbanas) por el territo-
rio, fenómeno que ha tenido especial relevancia a partir de 
los años 1980 y, sobre todo, desde los años 1990 en las ciu-
dades del arco mediterráneo español. En principio, la oferta 
comercial se circunscribió a los productos de consumo ordi-
nario bajo la fórmula del hipermercado “para la compra se-
manal”. Pero pronto la accesibilidad y el éxito de las nuevas 
fórmulas comerciales fueron aprovechadas por las grandes 
superficies especializadas en una gama de productos, en las 
nuevas ampliaciones de Suelo Urbanizable que, en los planes 
generales desde los años 1980, se califican ya específicamente 



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS246

para uso comercial y terciario. De hecho, con frecuencia se 
ha recalificado el uso industrial de muchos espacios de Suelo 
Urbanizable, ante la caída de las inversiones industriales y 
la creciente demanda de las grandes superficies comerciales. 
Fenómenos de ese tipo se dan en todas las periferias urbanas 
analizadas, en las que se comprueba la convivencia de naves 
industriales (cada vez menos) con grandes establecimientos 
comerciales y terciarios de ocio. Muy destacado es el caso de 
los viejos polígonos industriales del sur de Valencia, donde 
se desarrolló un sistema productivo local vinculado al mue-
ble, hoy en retroceso frente al avance del uso terciario del 
territorio (centros comerciales, grandes superficies especiali-
zadas, lugares de ocio y nuevos parques infantiles cerrados, 
salones de banquetes, etc.) que aprovecha el potente eje de 
acceso en paralelo de la A-7, la autovía CV-31 y la vieja carre-
tera nacional, hoy CV- 4002 (Ponce, 2003). 

•  Declive de las áreas comerciales secundarias.- Mientras los es-
pacios comerciales del centro –del ensanche– han respon-
dido a estos retos, los espacios comerciales secundarios –o 
de barrio– han sido los más afectados, hasta el punto de su 
casi desaparición en algunas ciudades. También ha afectado 
gravemente a los sistemas comerciales de los municipios me-
nores vecinos, manifiesto en ambos casos en la progresiva 
banalización de su oferta y en el descenso en cifras absolutas 
del número de establecimientos. En ese sentido, los planes 
generales de última generación de la mayor parte de las ciu-
dades analizadas ya no contemplan el comercio como equi-
pamiento imprescindible de los nuevos barrios, fiando su 
abastecimiento a la oferta de los nuevos polígonos terciarios. 

7. Las estrategias sectoriales del modelo comercial global

El despliegue de estrategias territoriales es resultado en gran me-
dida de la transformación del sistema comercial en cada ciudad, cuyos 
elementos son cada vez más parte esencial de la demanda de extensión 
del suelo urbanizado. En las ciudades analizadas se observa como el 
cambio ha sido más temprano en las principales urbes –Barcelona y 
Valencia– seguidas después por las ciudades industriales y turísticas 
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catalanas y alicantinas y es más reciente en las ciudades murcianas, 
con una pauta que parece inspirada en el determinismo antes apun-
tado del nivel de desarrollo socioeconómico de las sociedades en que 
tienen lugar el cambio de modelo. Las características esenciales del 
nuevo modelo comercial son:

•  Aumento de la superficie de los establecimientos, en paralelo a la 
disminución del número de los mismos.– Esto es, se ha produci-
do una concentración parcelaria –o centralización– conforme 
con las exigencias de suelo para la exposición de productos 
de autoservicio.

•  Expansión de nuevas fórmulas legales: franquicias y sucursales de 
compañías de ámbito nacional e internacional.– El respaldo de 
grandes empresas –la concentración empresarial– ha sido 
clave para garantizar la inversión necesaria para los nue-
vos establecimientos, para asegurar su abastecimiento y, por 
consiguiente, su viabilidad, e incluso para favorecer la ren-
tabilidad de los mismos, apoyados por las estrategias publi-
citarias y de marketing general que desarrollan las grandes 
firmas, en ocasiones con una clara organización vertical, que 
va desde la fabricación hasta la distribución minorista. 

•  Reducción del número de pequeños empresarios comerciales o co-
mercio autónomo.– Como consecuencia clara de la pérdida de 
cuota de mercado de los comercios tradicionales que, ade-
más, han sido incapaces (por falta de financiación) de reu-
bicarse en los nuevos ejes comerciales del ensanche o en 
los espacios reservados para los pequeños comercios en los 
grandes centros comerciales de las periferias o en las gale-
rías comerciales planificadas también periféricas. Entre otros 
aspectos, el cierre del comercio de barrio impele a los ciuda-
danos al uso del automóvil para el abasto, con sus evidentes 
repercusiones en el urbanismo, reforzando el atractivo de las 
grandes vías de tráfico y de los espacios comerciales periféri-
cos rodeados de grandes playas de aparcamiento.

•  La homogeneización de la oferta.– Esencial resulta para las em-
presas la banalización o estandarización del producto para 
garantizar su fácil distribución planetaria. De ese modo, 
también se ha ido estandarizando el consumo y, con él, los 
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hábitos de los ciudadanos, inaugurando un círculo virtuoso 
que se retroalimenta: crece la demanda ciudadana de gran-
des centros comerciales, sobre todo de los vinculados al ocio, 
y los planes generales los recogen a raudales, sin que me-
die una verdadera reflexión urbanística sobre el modelo de 
ciudad deseado. En las ciudades analizadas, pionera fueron 
la Comunidad Valenciana (1986) y Cataluña (1987), para es-
tablecer una clara regulación de las superficies comerciales, 
bien entendidas como equipamientos al servicio de la ciu-
dad. Más precisa fue la legislación valenciana que, en 1994, 
establecía una norma para la autorización de la apertura de 
grandes superficies comerciales. Bien que los cambios de go-
bierno posteriores y la aceptación del liberalismo como idea-
rio flexibilizaron los reglamentos. 

8. Los cambios socioeconómicos y los nuevos hábitos de los 
ciudadanos-clientes

El cambio desde el modelo comercial de dependencia centro-
periferia hasta el actual modelo policéntrico jerarquizado (Espinosa, 
2009) se ha dado junto con cambios sustanciales también entre los di-
ferentes agentes que intervienen: nuevos empresarios comerciales e 
inmobiliarios, políticos, planificadores urbanos, promotores e inver-
sores inmobiliarios y comerciales, consumidores tradicionales frente 
a consumidores más exigentes con los propios comerciantes y con los 
bienes que distribuyen, que han conseguido cambiar los hábitos de 
consumo y de compra tradicionales. Tales cambios socioeconómicos 
son resultado de las transformaciones experimentadas en el nicho eco-
lógico del comercio, esto es, en el sistema de vida urbano, como se ha 
observado en las ciudades analizadas, en las cuales pueden identifi-
carse los siguientes fenómenos, acontecidos en la etapa cronológica 
del Estado de las Autonomías, si bien en diferentes momentos en cada 
una de las regiones del arco mediterráneo español:

•  La generalización el transporte privado ha puesto fin a las dis-
tancias urbanas, acercando los diferentes espacios funcionales 
creados a partir del desarrollo de los primeros planes genera-
les de ordenación urbana, desde los años 1960, pero en espe-



LA SUBORDINACIÓN DEL SISTEMA URBANO A LAS ESTRATEGIAS DEL MODELO COMERCIAL... 249

cial los planes generados ya con normativa autonómica en los 
años 1980. La especialización segregada de los usos del suelo 
impulsó el uso de los medios de transportes, pero sobre todo, 
potenció el uso del automóvil (Ponce, 2006) alterando el viejo 
equilibrio de las áreas de influencia comercial centro-periferia.

Figura 14. Evolución del número de turismos matriculado en años clave 
por provincias en el Arco Mediterráneo Español

Comentario: se observa el despegue de las curvas a partir de 1985  

Figura 15. Evolución del porcentaje de viviendas con un automóvil en 2006

Fuente: Anuario Estadístico de España, INE, elaboración propia.
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Figura 16. Evolución del porcentaje de viviendas con más de un automóvil 
en 2006

Comentario: Porcentajes provinciales de viviendas con un automóvil o con 
más de un automóvil; en este segundo caso se observa como la mayor parte de 
las provincias del AME se encuentran por encima de la media estatal
Fuente: INE, Encuesta de movilidad, 2006, elaboración propia.

• La nueva distribución de las “densidades de clientes” en el terri-
torio es fenómeno que va de la mano del aumento de la mo-
vilidad privada que ha provocado el vaciado de los centros: 
primero de los recintos históricos y, desde los años 1990 en las 
ciudades analizadas, del resto de los barrios del espacio cen-
tral, afectando incluso al propio ensanche. Con frecuencia, el 
abandono de los autóctonos ha sido suplido en cierta medida 
por nueva población inmigrada. No obstante, a efectos de su 
caracterización como clientes, los nuevos residentes no han 
podido alcanzar la capacidad adquisitiva de las clases socia-
les que sustituyeron y que se han instalado en los nuevos ba-
rrios periféricos. También los autóctonos que se quedaron en 
los barrios centrales han ido perdiendo nivel económico por 
el efecto del envejecimiento. Por el contrario, en las periferias 
se han asentado los segmentos sociales con mayores hábitos 
de consumo (clases medias y altas y jóvenes).
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Figuras 17, 18 y 19. Porcentaje de viviendas vacías en las tres grandes áreas 
urbanas: centro histórico, barrios centrales, barrios periferias, en 2001

Fuente: INE, Censo viviendas, 2001, elaboración propia.
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•  La dispersión del hábitat por la periferia, fenómeno ligado 
a los dos anteriores, que se ha consolidado como nueva 
forma de vida, introduciendo nuevos hábitos entre los 
ciudadanos (antes vecinos).

• El incremento del número de hogares ligado al descenso del 
número de miembros por hogar.- La fragmentación de la 
célula de consumidores –el hogar de varios miembros– 
ha multiplicado tanto los desplazamientos hogar–
comercio, como la cantidad de artículos comprados per 
cápita.

• La incorporación de la mujer al mercado laboral, ha supuesto 
otro importante cambio en los hábitos de consumo, 
cada vez más concentrados en una sola compra masiva 
(semanal, quincenal o mensual).

• Indiviudalización de la demanda y de la oferta.- Pese a que 
sigue teniendo éxito la oferta generalista o masiva, cada 
vez se impone más la segmentación de mercados. Así, 
los ciclos de producción se han acortado para introducir 
nuevos elementos que se diferencien de los anteriores y, 
también, de los de consumo masivo.

• Aumento del tiempo de ocio que se emplea para “ir de 
comprar” como hábito lúdico, de ahí la estrategia creciente 
del sector por vincular comercio y ocio. 

Figuras 20, 21 y 22. Desplazamientos según motivo, provincias en 2006, en 
días laborables y en fin de semana.



LA SUBORDINACIÓN DEL SISTEMA URBANO A LAS ESTRATEGIAS DEL MODELO COMERCIAL... 253

Comentario: Los desplazamientos por trabajo en el AME se hallan en general 
por encima de la media estatal; mientras los desplazamientos por compras 
y por ocio son más semejantes a la media de España. En todos los casos, es 
preciso significar cómo los desplazamientos por compras se reparten casi por 
igual entre semana y en fin de semana, aunque siempre predomina el fin de 
semana. En general, representan valores por debajo de los desplazamientos 
por motivos de trabajo (rondan la mitad). Sin embargo, los desplazamientos 
por ocio en fin de semana duplican los porcentajes de los desplazamientos 
por trabajo 
Fuente: INE, Encuesta de movilidad, 2006, elaboración propia.
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9. Conclusiones: el proceso de cambio en el sistema comercial en 
los territorios del arco mediterráneo español

En las ciudades analizadas se han repetido los mismos procesos 
de modernización de la superficie comercial, crisis de los estableci-
mientos comerciales tradicionales y aparición de nuevos hábitos de 
compra ligada al uso intensivo que los nuevos ciudadanos realizan 
con sus vehículos privados. El resultado ha sido siempre similar: ciu-
dades que amplían su superficie urbana y comercial, que hacen un uso 
economicista del espacio, basado en la rentabilidad comercial, social y 
de la accesibilidad y que abandonan los espacios menos competitivos 
de la ciudad, normalmente localizados en los centros históricos (Cas-
tresana, 1997; Campesino, 1999).

En la etapa analizada, la evolución comercial en el arco medite-
rráneo español ha tenido diversos ritmos de crecimiento y consecuen-
temente, impactos muy desiguales en la trama urbana y actividad 
comercial preexistentes. En este sentido, las regiones que poseían un 
grado de urbanización alto –como Cataluña y algunas áreas metro-
politanas del resto–, aquellas que se encontraban en plena expansión 
urbana y/o las regiones con gran capacidad de consumo –como los 
espacios del turismo litoral valenciano y balear– fueron objetivo de las 
grandes superficies comerciales en una primera fase de desarrollo. Al 
mismo tiempo, la menor atracción que ejercían áreas urbanas menos 
desarrolladas –como la Región de Murcia y el interior de ese arco me-
diterráneo español– supuso un retraso, que no una paralización, en la 
llegada de grandes superficies comerciales urbanas o periféricas. 

Las diferentes velocidades del cambio no han evitado la repeti-
ción de errores, de forma que los problemas que aparecieron primero 
en Cataluña respecto de los impactos del nuevo modelo comercial, son 
los mismos que hoy se reproducen en Murcia. En general, los proble-
mas se concretan en aumento del tráfico rodado, congestiones pun-
tuales de la red de vías rápidas asociadas a grandes equipamientos co-
merciales, crisis comercial del centro histórico, generación de nuevas 
centralidades en suelo periférico y cambios drásticos en los hábitos de 
consumo y compra de los ciudadanos.

De acuerdo con su evolución, pueden distinguirse claras diferen-
cias en las comunidades autónomas analizadas que, además de a sus pe-
culiaridades sociales y funcionales, responden a los impulsos derivados 
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de las estrategias sectoriales de urbanismo y comercial, concretada en 
diversas leyes con base territorial, entre las que han tenido especial im-
portancia las leyes autonómicas referidas al comercio interior (Villarejo, 
2007) y a su “territorialización”, que han definido la base jurídica en que 
se ha sustentado el crecimiento espacial y comercial en la escala regional.

En general, tanto la descentralización comercial como la crea-
ción de nuevas centralidades comerciales, no se han dado de un modo 
absoluto, extrayendo todo el comercio del centro de la ciudad, por lo 
que sería demasiado concluyente hablar de un modelo comercial que 
descarta a la ciudad consolidada, y que no valora el peso comercial y 
de jerarquía que aún hoy establece el centro urbano.

El proceso de cambio desde el modelo centro periferia hacia el mo-
delo policentrico jerarquizado ha tenido las siguientes características:

a) En la escala regional, como norma general, los cambios comer-
ciales acaecidos en las ciudades del arco mediterráneo se han dado de 
una forma generalizada afectando en mayor o menor grado a la tota-
lidad de las mismas. Por ello, dentro de sistemas urbanos formados 
por varias ciudades de diferente tamaño, los cambios han sido espec-
taculares y han desbordado los límites estrictos de cada una de las ciu-
dades para afectar a otras entidades menores de población situadas 
dentro de sus áreas de influencia. La ganancia de centralidad comer-
cial de una ciudad, ha provocado la pérdida funcional de sus vecinas, 
si éstas no poseen mayor o similar oferta comercial, y cambios en los 
hábitos de compra de los consumidores de toda la región. Aunque en 
otros países la planificación comercial no se programa desde la escala 
regional (ya que se va directamente desde la planificación estatal a 
la local, como es el caso británico), en España, como en Alemania, la 
mayor autonomía de los gobiernos regionales ha permitido, en teoría, 
una mejor adecuación de la estructura comercial a las necesidades de 
sus ciudadanos consumidores.

b) En la escala subregional, con una clara tendencia a potenciar 
las periferias urbanas, el nuevo modelo comercial ha inaugurado una 
nueva relación entre la ciudad principal y los municipios del área me-
tropolitana. Mientras que los segundos pierden capacidad de atrac-
ción comercial local para sus habitantes, la ciudad principal gana peso 
comercial no sólo para el conjunto del área metropolitana sino incluso 
de gran parte de la región.
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c) En la escala local es donde se observan los cambios más signi-
ficativos del modelo comercial y urbano actuales. Las ciudades ga-
nadores en el reparto de nuevas accesibilidades y centralidades, han 
experimentado el cambio desde el modelo comercial centro-periferia 
(centro cualificado, especializado y concentrado) a otro policéntrico 
(periferias equipadas con grandes plataformas, que repiten la oferta 
y, por ello, en ligar de complementarse, compiten directamente entre 
sí, generando inestables y cambiantes flujos y tensiones en la ciudad, 
que han acabado por transformarlas: centros urbanos que pierden y se 
vacían, periferias que ganan y se expanden, todo a costa de cambios 
incesantes de los planes urbanísticos y, también, a costa de la defini-
ción de modelos de ciudad estables y sostenibles: se ha dado también 
el tránsito de ciudadano a consumidor.
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1. La producción de viviendas en España en los últimos años. 
(1991-2009)

El desarrollo del sector inmobiliario se ha convertido en los últi-
mos años, en uno de los factores más importantes a la hora de explicar 
el llamado “milagro español”, según la opinión de un buen número 
de economistas. Ello, evidentemente, ha tenido y tiene importantes re-
percusiones no solo desde el punto de vista económico, sino también 
territorial. Quizás el más importante se deriva del cierre o ruptura del 
ciclo expansivo, que nos ha precipitado a una crisis económica aún 
más grave de lo acontecido en otros países europeos.

Pero también ha de subrayarse que el acelerado dinamismo de 
nuestro sector inmobiliario en los últimos años, ha contribuido sus-
tancialmente a modificar el modelo de ciudad construida a lo largo 
del S. XX, al tiempo que ha enfrentado abiertamente el binomio ciu-
dad-territorio; y esto último parece pasar desapercibido frente a la 
gravedad que presenta la actual crisis inmobiliaria.

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS262

Fig. nº 1. Evolución del número de viviendas y formación de hogares en 
España. 2001-2009.
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Fuente: Banco de España; INE. Elaboración personal.

Hay quien señala como causa inicial de todo el proceso, el hecho 
de la generalización de la vivienda en propiedad para la clase media 
española, circunstancia que viene produciéndose desde los años cin-
cuenta del S. XX, y que ha permitido a la gran mayoría de los hogares 
españoles gozar de una vivienda de su propia titularidad. Desde lue-
go la adquisición de una vivienda es el mayor esfuerzo económico que 
realizan las familias a lo largo se sus vidas. Sin embargo la producción 
de viviendas en los últimos años, y su acceso a la propiedad, se ma-
nifiesta como un proceso con connotaciones propias que lo diferencia 
claramente de cualquier otra situación ocurrida en décadas pasadas. 
Este hecho se ira revisando a lo largo del trabajo. 

Por lo que se refiere al actual período, la evolución del número 
de viviendas en España en la última década se ha representado en el 
gráfico nº1. De igual forma y en la misma figura, aparece reflejado 
para dicho período la formación de hogares en nuestro país. El grá-
fico resulta bastante expresivo por cuanto que manifiesta, de forma 
evidente, la divergencia entre ambas variables. A la vista de ello bien 
pueden afirmarse dos hechos sustanciales:

 En primer lugar, que la construcción de viviendas en nuestro 
país ha evolucionado de forma independiente a la formación de ho-
gares, o lo que es lo mismo que la demanda de viviendas se ha con-
figurado con arreglo a otras variables y no precisamente teniendo en 
cuenta aquella causa que se supone es su principal razón de ser: la 
constitución o formación de nuevos hogares.
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En segundo lugar, y a la vista de ello, en una primera aproxima-
ción bien puede afirmarse que el parque de viviendas en España está 
a día de hoy está claramente sobredimensionado. Veamos con más 
detalle que consecuencias se deducen de ello.

1.1. Estructura y composición del parque de viviendas

Ciertamente, afirmar que el número estimado de viviendas 
en España1 para el año 2009 alcanzaba la nada despreciable cifra de 
26.768.717, resulta poco significativo; Necesariamente ha de diferen-
ciarse la composición de las viviendas según categorías, para lo cual 
hemos seleccionado la clasificación que utiliza el INE en la elabora-
ción de los Censos de Viviendas y Edificios, a saber:

- Viviendas principales: son aquellas que constituyen la resi-
dencia habitual de al menos una persona.

- Secundarias: las usadas solo en vacaciones
- Vacías o desocupadas: las disponibles para venta o alquiler, 

o simplemente abandonadas
- Otro tipo de viviendas: las usadas de manera continuada y 

no estacional, pero sin ser residencia habitual, por ejemplo, 
las destinadas a alquileres sucesivos de corta duración.

- Los alojamientos: recintos que no corresponden a la defini-
ción convencional de viviendas, tales como chabolas, cuevas, 
remolques, etc.

- Alojamientos colectivos: viviendas destinadas a ser habitadas 
por un grupo de personas que no constituyen familias (resi-
dencias de ancianos, conventos, albergues, etc.). (INE, 2011).

Como puede comprobarse, tras la denominación de viviendas 
familiares se esconde una realidad bastante más compleja de lo que en 
principio puede pensarse.

1 Las estimaciones en el número de viviendas, varia sustancialmente dependiendo 
de la fuente de información consultada. El Ministerio de fomento da para 2009 un 
total de 25.557.237 Viviendas, mientras que el Banco de España para el mismo año 
da una cifra sensiblemente superior: 26.768.715. Los problemas en torno a las esta-
dísticas de viviendas ya han sido denunciadas con anterioridad. Véase el trabajo de 
PALACIOS GARCÍA, J.A. (2008).
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En la tabla nº 1 aparecen reflejados los valores correspondien-
tes a los años censales. Hay que advertir que precisamente este año 
2011 se procederá a elaborar un nuevo censo, por lo que las estadís-
ticas anteriores referidas a las viviendas y sus tipos elaboradas por el 
INE, han quedado ciertamente obsoletas; no obstante y a pesar de ello, 
podemos deducir algunos rasgos diferenciales a la hora de definir la 
composición de nuestro parque de viviendas.

 Las denominadas viviendas familiares constituían en al año 
2001 aproximadamente el 67% del total, mientras que las secundarias 
representan el 16% y las viviendas vacías el 14%. De esta clasificación 
llama poderosamente la atención dos hechos: el primero de ellos era 
que si se habían cuantificado 14.184.026 viviendas principales, y para 
el mismo año el número de hogares era de 13.629.900, ya entonces ha-
bía un superávit de aproximadamente medio millón de viviendas de 
las denominadas principales. Pero además el censo arrojó un impor-
tante volumen de las denominadas “viviendas vacías” que superaban 
los tres millones. Así, puede deducirse que el volumen de inmuebles 
que podrían ser colocados en el mercado de alquileres era considera-
ble; Otra cosa muy distinta es que su estado permitiera su uso, pues no 
sabemos nada de su estado de conservación.

Tabla nº1: Viviendas según tipo

1991 2001
Viviendas Familiares 17.206.363 20.946.554

Principales 11.736.376 14.184.026
Secundarias 2.923.615 3.360.631

Vacías 2.457.639 3.106.442
Otro tipo 70.733 292.332

Alojamientos 14.036 3.143

Fuente: INE. Elaboración propia

Tampoco podemos saber si realmente se ofertaban en alquiler, o 
en caso que lo fueran, si eran accesibles debido a sus precios. Un buen 
número de trabajos coinciden en afirmar que el parque de viviendas 
en alquiler en España era en esos años bastante exiguo. De todo ello 
puede deducirse, por tanto, que ya el S. XXI se inició con un volumen 
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importante viviendas desocupadas, pero que por diversas razones 
los propietarios preferían tenerlas cerradas sin aprovechamiento eco-
nómico inmediato, antes que ponerlas en el mercado de alquiler. En 
definitiva, había razones para no arrendarlas, bien porque estaban 
a la espera de ser vendidas en el momento oportuno, o bien porque 
probablemente a pesar de las diversas reformas efectuadas en la ley 
de arrendamientos urbanos, los propietarios entienden que la ley aun 
no vela lo suficiente por sus intereses, dado que en caso de conflicto 
–por impago frecuentemente– se ven abocados a participar en largos 
y costosos procesos judiciales que para nada les benefician.

La segunda circunstancia que conviene destacar es la impor-
tancia que ya en este año alcanzaba la segunda vivienda en nuestro 
país, dado que su volumen era bastante representativo; sin duda va a 
constituir un hecho diferencial de nuestro mercado de viviendas, que 
ha tenido y tiene importantes repercusiones económicas, territoriales, 
sociales y medioambientales.

Ahora bien, si intentamos averiguar cómo ha evolucionado en su 
composición el parque de viviendas desde 2001 hasta la actualidad, 
nos encontramos con la dificultad de carecer de estadísticas actualiza-
das. Habrá que esperar al respecto a los resultados del inminente Cen-
so de población y viviendas de 2011. Pero mientras tanto, podemos 
observar las estimaciones del INE en torno al incremento de viviendas 
principales y no principales, ya que es la única fuente de información 
disponible hasta estos momentos.

Fig. nº2: Tipología de viviendas en España

Viviendas principales/no principales. 
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Fuente: INE, 2011. Elaboración propia
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Resulta obvio que la tendencia alcista se mantiene para ambas ti-
pologías durante los años considerados. Ahora bien, mientras que los 
incrementos netos eran cada vez menores en el caso de las viviendas 
principales, la tendencia era inversa para las viviendas no principales, 
esto es, los incrementos eran cada vez mayores. Todo ello aparece re-
flejado en la tabla nº2

Tabla nº2. Incrementos en el nº de viviendas

Principales No Principales

2005-06 941.867 206.002

2006-07 327.109 320.546

2007-08 161.145 472.218

Fuente:INE;2011. Elaboración personal

Llama poderosamente la atención que entre los años 2005-2006 
se edificaran casi un millón de viviendas principales. Sin duda este 
ha sido el año en el que el “boom” inmobiliario alcanzó su punto más 
alto, de tal manera que ningún país de la Unión Europea alcanzó ci-
fras semejantes; según Naredo, en España había ya mas viviendas y 
kilómetros de autopistas que en los otros países de la Unión Europea 
(Naredo, 2006) y todo ello en un país en el que su crecimiento de-
mográfico estaba casi estancado, de tal manera que los crecimientos 
registrados se debieron en su gran mayoría a los aportes de los flujos 
de inmigrantes extranjeros, que en relación a su acceso a la vivienda, 
mantienen comportamientos muy diferentes dependiendo de cuales 
sean sus circunstancias económicas, administrativas, tiempo de per-
manencia en el país, etc.

1.2. La vivienda como bien de inversión

Por todo ello puede afirmarse que la vivienda sin duda alguna, 
se ha convertido en nuestro país en un bien de inversión. Este hecho lo 
corrobora no solo el superávit de alojamientos principales existentes, 
sino también el comportamiento del capital inmobiliario. 
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Así, cuando comienzan a descender las inversiones en viviendas 
principales, probablemente por saturación de la demanda unida a la 
singular escalada de precios, el capital inmobiliario se concentra en 
la producción de viviendas no principales, especialmente en segunda 
residencia, según puede deducirse de los datos de la tabla nº2. 

La segunda residencia constituye un capítulo aparte dentro del 
panorama inmobiliario español. Tiene su bibliografía propia y requiere 
estudios sectoriales. Ahora bien, por lo que se refiere al presente traba-
jo, nos basta con admitir que se trata de un hecho diferencial que viene 
a caracterizar en buena medida el modelo inmobiliario español en los 
últimos años (Díaz; Seoane, 2008). En efecto, las colonias de segunda 
residencia han proliferado de forma masiva, y han contribuido nota-
blemente a modificar el paisaje de nuestras costas y áreas de montaña, 
generando importantes impactos paisajísticos y medioambientales.

Pero volviendo al tema de las viviendas como bienes de inver-
sión, las causas que han propiciado esta situación son perfectamente 
reconocibles. En primer lugar, habría que enfatizar el mantenimiento 
del modelo de acceso a la vivienda en propiedad para las clases me-
dias. Esta realidad, lejos de modificarse o atenuarse con el paso de 
los años, se ha incrementado hasta llegar a nuestros días, tanto que, 
a pesar de lo desorbitado de los precios, todos estamos dispuestos a 
endeudarnos de por vida por alcanzar la propiedad de la vivienda. 

Ahora bien, el modelo de por sí no hubiera funcionado a no ser 
por la conjunción además de otras circunstancias fundamentalmente 
de naturaleza económica. Entre los hechos que explican el auge de la 
venta de viviendas en nuestro país habría que añadir:

En segundo lugar, fue de gran importancia la plena incorpora-
ción de España a la Unión Europea, dado que a partir de estos mo-
mentos, el mercado inmobiliario español se hizo accesible para un 
buen número de inversores extranjeros que encontraron en el mer-
cado español importantes ventajas comparativas. Se produjo así un 
incremento de la demanda internacional de viviendas que se dirigió 
fundamentalmente al sector turístico antes mencionado, aunque tam-
bién hubo inversiones en las grandes ciudades.

En tercer lugar habría que subrayar la importancia de una po-
lítica de desgravación fiscal por la adquisición de la vivienda princi-
pal. Esta circunstancia ha adoptado diversas fórmulas, quizás la mas 
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directa haya sido la denominada adquisición mediante el sistema de 
ahorro-vivienda, que tanto éxito ha tenido. Así las exenciones fiscales 
han actuado sin duda como alicientes para la adquisición de vivien-
das, cuando en realidad deberían entenderse como apoyo al sector de 
la construcción, y a la postre a un cierto modelo de desarrollo inmobi-
liario (Vinuesa; De la Riva y Palacios, 2009).

En cuarto lugar, el descenso de los tipos de interés, junto con una 
cierta “alegría” por parte de las entidades financieras a la hora de con-
ceder créditos hipotecarios, también animó a los compradores, y ello a 
pesar de la escalada de precios, que llegó a revalorizar los inmuebles 
hasta unos niveles verdaderamente asombrosos. En este sentido hay 
que señalar que eran años de crecimiento del empleo y la renta, lo que 
facilitaba la decisión de las familias en lo referente a la adquisición de 
viviendas.

En quinto lugar, se ha señalado también cómo la crisis bursátil 
y la desinversión derivada de la misma, hizo posible un incremento 
del efectivo disponible, que lógicamente y dadas las altas plusvalías 
generadas en torno al negocio inmobiliario, decidió invertir en dicho 
sector.

En sexto lugar y por último, hay quien piensa que la necesidad 
de blanquear dinero negro encontró en la adquisición de inmuebles 
un mecanismo adecuado para introducir en el circuito económico un 
importante volumen de rentas de dudosa procedencia.

Pero a estas alturas el balance de todo el proceso está aún por ha-
cer. Bien es verdad que desde el punto de vista económico hay hechos 
positivos innegables, pero también los hay denunciables, no solo en 
relación a los rendimientos económicos, sino también desde el punto 
de vista social y medioambiental.

 Así, la construcción de viviendas se sigue considerando aún hoy 
como un síntoma de dinamismo económico. Nadie discute a estas al-
turas que la construcción ha actuado como motor de crecimiento de la 
economía española, al menos durante las dos últimas décadas; tanto 
es así que a partir de 2007, cuando se produce la crisis de las hipotecas, 
y de 2008, cuando estalla la burbuja inmobiliaria, el país entra en una 
profunda crisis propiciada en buena medida por el cambio del ciclo 
inmobiliario. De este modo se aprecia la incidencia negativa que ha 
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tenido para le economía española la casi paralización de la actividad 
constructora durante el bienio 2009-2010. 

Junto con ello ha de subrayarse que este boom inmobiliario 
ha tenido también consecuencias positivas para las familias, ya que 
aproximadamente el 85 % de los hogares familiares en la actualidad 
son propietarios de sus viviendas; ello ha contribuido a incrementar 
los patrimonios familiares. Así, la inversión inmobiliaria y la concentra-
ción de buena parte del ahorro familiar en este sector, ha hecho que el patrimo-
nio inmobiliario sea una de las principales componentes del patrimonio neto 
de la economía española. (Naredo et alt, 2007).

Por otra parte, también se ha subrayado cómo la dinámica in-
mobiliaria ha tenido consecuencias positivas para las distintas admi-
nistraciones públicas, por cuanto han visto incrementar notablemente 
sus ingresos recaudatorios. Así se estima que el 9,5 % de la recauda-
ción total del Estado (Gobierno Central, Comunidades Autónomas y 
Ayuntamientos) procede de transacciones inmobiliarias, y un 22% de 
los recursos de las corporaciones locales están vinculados directamen-
te a dichas actividades. (Vinuesa, 2008).

Pero frente a estos hechos positivos, pueden citarse otros de na-
turaleza negativa, tales como la dificultad de acceso a al viviendas 
para las familias con menores niveles de renta; el encarecimientos de 
los servicios urbanos debido a la expansión indiscriminada del sue-
lo urbano; el incremento de los índices de motorización debido a las 
exigencias de los procesos de urbanización o las agresiones medioam-
bientales junto con la pérdida irreversible de buena parte del patrimo-
nio natural y paisajísitico.

Frente a estas realidades, es necesario reflexionar acerca del pa-
pel desempeñado por las administraciones en relación a las políticas 
de viviendas.

2. Algunos aspectos de las politicas de vivienda en España. 
(1991-2009)

La política de viviendas en España se ha materializado funda-
mentalmente a través de los denominados “Planes de Viviendas”. Se 
tratan básicamente de programas de alcance nacional y cuatro años de 
duración, en los que se exponen las directrices generales establecidas 
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por los distintos gobiernos al objeto de garantizar el acceso a la vivien-
da a todos los ciudadanos.

Los planes estatales de vivienda gozan de cierta tradición en 
nuestro país, dado que existen como tales desde mediados de la déca-
da de los años cincuenta del S. XX. Ahora bien, a raíz de la promulga-
ción de la Constitución Española en el año 1978, las competencias en 
materia de viviendas, urbanismo y ordenación del territorio, pasaron 
a residir en las Comunidades Autónomas (Beltran, 2009). A pesar de 
ello, el Estado ha seguido redactando sus planes de viviendas de al-
cance nacional, aunque bien es verdad que se han desarrollado siem-
pre en sintonía con las diferentes Comunidades Autónomas, quienes 
actúan como ejecutoras del mismo y los complementan en determi-
nados aspectos. En realidad esta cooperación se materializó en la re-
dacción de distintos planes autonómicos de viviendas que coinciden 
en el tiempo y en las directrices generales, con los planes de alcance 
nacional.

Durante los últimos 20 años se han redactado un total de cinco 
planes estatales, aunque sus repercusiones e incidencias han sido muy 
desiguales dependiendo de las peculiaridades propias de cada perio-
do así como de las circunstancias intrínsecas de las distintas comuni-
dades Autónomas.

2.1. El Plan Nacional de la Vivienda 1992-95 y sus repercusiones

Es quizás uno de los más interesantes por cuanto algunas de sus 
actuaciones han llegado hasta nuestros días. El objetivo básico de di-
cho plan se recogía en una declaración de principios según la cual el 
gobierno, a través de su redacción y aprobación se comprometía a fa-
cilitar el acceso a la vivienda a quien no pudiera obtenerla. Para ello se 
planificó la promoción de 460.000 viviendas, y se definieron los tipos 
de viviendas sociales que se edificarían. Es en ello donde radica su 
interés, pues ciertas modalidades de viviendas subvencionadas han 
llegado hasta hoy. Entre ellas, destacan por su importancia las siguien-
tes actuaciones:

- Se crearon las denominadas “viviendas a precio tasado”, fi-
gura de gran interés por cuanto que ha permitido acceder a 
la propiedad a ciertos segmentos de las clases medias que 
debido a sus niveles de rentas no podían optar a una VPO, ya 
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que superaban los límites de ingresos establecidos, pero tam-
poco podían acceder a viviendas libres. Se tratan, por tanto, 
de aquellas cuyos precios son superiores a las VPO, pero que 
no pueden superar determinados límites.

- Por otra parte, se intentó fomentar el ahorro previo a la ad-
quisición de la vivienda mediante el establecimiento de las 
denominadas cuentas ahorro-vivienda. Mediante este siste-
ma se podía desgravar fiscalmente durante un tiempo deter-
minado previo a la adquisición. Esta fórmula, que ha tenido 
un gran éxito, se podía aplicar para la compra de una VPO, 
pero también para una de renta libre.

- Además se ampliaron las ayudas para aquellos que accedían 
por primera vez a la vivienda, estableciendo el llamado progra-
ma primer acceso, especialmente diseñado para los jóvenes.

-  Junto a ello, se establecieron ayudas para fomentar la cons-
trucción de viviendas protegidas en régimen de alquiler, al 
objeto de incentivar, de alguna manera, esta modalidad que 
era relativamente escasa en aquellos momentos.

En plan se redactó en unos años en los que la recesión económi-
ca comenzaba a afectar de forma negativa al sector inmobiliario, y en 
este sentido puede decirse que verdaderamente sus resultados fueron 
interesantes por cuanto consiguió animar la actividad de dicho sector. 
Ahora bien, el plan no solo se hizo para permitir el acceso a la vivienda 
a las rentas mas bajas, sino que en realidad subvencionaba la compra 
de viviendas a un segmento de población mucho mas amplio, incluso 
los que podían acceder a viviendas libres (fórmulas ahorro-vivienda). 
Es por ello por lo que en realidad se utilizó como un instrumento de 
política anticíclica en esta etapa de secesión económica, dada la capa-
cidad del sector de la construcción para crear empleo y para generar 
importantes efectos de arrastre en la economía (Fernandez, 2004).

2.2. Los planes posteriores

A partir de 1996 la economía española inició una importante re-
cuperación que fue consolidándose en los años siguientes, incremen-
tándose con ello los niveles de empleo y renta. Este hecho provocó un 
aumento de la demanda, al tiempo que se produjo un desplazamiento 
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de la misma desde la vivienda protegida a la vivienda libre. La conse-
cuencia de todo ello fue una disminución de actuaciones protegidas.

Respecto de los planes de viviendas sucesivos, mantuvieron, en 
líneas generales, una cierta semejanza entre sí. Todos ellos de forma 
consciente se convirtieron en instrumentos de política macroeconó-
mica al objeto de seguir fomentando el negocio inmobiliario; y desde 
luego y en este sentido lo que ocurrió fue que se redactaron sin tener 
en cuenta la evolución real del parque de viviendas en el país, del 
mismo modo que tampoco se calcularon proyecciones reales en torno 
a las necesidades futuras de alojamientos. Prueba de ello es que, como 
pudo comprobarse al comienzo de este trabajo, el censo de viviendas 
de 2001 ya indicó claramente la existencia de esta importante bolsa 
de viviendas vacías. Pero bien es verdad y a pesar de ello, se daba la 
paradoja de que proseguía el paulatino aumento de la demanda de 
viviendas, lo que prueba, una vez mas, que el sector se convirtió en el 
centro de las principales inversiones. 

Junto a ello, se inició una peculiar escalada de precios, que trajo 
como consecuencia lo que va a considerarse como un hecho definitorio 
del modelo inmobiliario español, a saber: la imposibilidad de acceder 
a la vivienda por parte de de determinados sectores de la población, a 
pesar de la existencia de un buen número de inmuebles vacíos. Desde 
luego eran ya bastantes las viviendas vacías, pero era prácticamente 
inaccesible para ciertos segmentos de la población.

Estos hechos, pues, han sido en realidad la resultante de una po-
lítica macroeconómica continuada –abarca algo mas de 25 años– que 
ha insistido en el crecimiento económico basado en el desarrollo del 
sector inmobiliario, pero que no ha tenido en cuenta en realidad las 
necesidades básicas de vivienda de la población, ni la evolución del 
parque de viviendas y sus repercusiones territoriales.

La escalada de los precios de las viviendas fue de tales dimensio-
nes a partir del año 2000, que en el 2004 se creó nuevamente el Ministe-
rio de la Vivienda, con el objetivo de intentar dar solución a los graves 
problemas que los procesos de especulación urbana estaban generan-
do. El hecho fue bastante criticado pues recordaba otras épocas –años 
sesenta del S. XX– marcadas por un fuerte desarrollismo.

 Naturalmente estos hechos incidieron de forma clara en los con-
tenidos del nuevo Plan de la Vivienda 2005-2008, que supuso el inicio 



FORMACIÓN DEL TEJIDO URBANO Y EXPASIÓN METROPOLITANA. POLÍTICAS DE VIVENDAS... 273

de un nuevo giro en lo referente a las políticas de viviendas. Tanto fue 
así, que de nuevo vino a establecer una serie de determinaciones que 
hasta este momento no se habían contemplado.

Quizás uno de los hechos mas destacable fuese el reforzamiento 
del parque de viviendas protegidas. Esta circunstancia contiene una 
doble lectura. Por una parte, bien es verdad que era necesario abordar 
el incremento de las viviendas protegidas, pues como ya se indicó, 
para una franja importante de población era muy difícil acceder a una 
vivienda digna, derecho constitucional establecido como tal y que era 
recogido en casi todos los preámbulos de los documentos de planea-
miento y de los distintos planes de viviendas, pero que cada vez resul-
taba más una declaración de intenciones o de buena voluntad, que un 
fin realizable en si mismo.

Pero por otra parte, no es menos cierto que el retraimiento de la 
demanda respecto de las vivienda llamadas “libres”, cuya venta poco 
a poco inició un suave descenso, trajo como consecuencias el despla-
zamiento del capital inmobiliario hacia el sector de vivienda protegi-
das; en definitiva, se continuaba con el mismo esquema anterior, esto 
es, intentar salvar la ya mas que evidente crisis inmobiliaria, antes que 
solucionar de una vez por todas los graves desajustes provocados en 
el sector de la vivienda en España.

Pero este plan, además, tuvo otras actuaciones interesantes. Así 
se intentó incrementar las viviendas en alquiler, de una parte, y por 
otra se contemplaron “ayudas a los inquilinos” para la rehabilitación 
de inmuebles. Del mismo modo, se concedió gran importancia a los 
convenios entre el Ministerio de la Vivienda y las respectivas Comu-
nidades Autónomas en materia de viviendas, de tal modo que estas 
podían modificar los criterios o condiciones para desarrollar actua-
ciones protegidas. Téngase en cuenta que, hasta estos momentos, las 
Comunidades Autónomas prácticamente se limitaban a ejecutar las 
actuaciones definidas en los distintos planes.

Los hechos, sin embargo, fueron determinantes. Como es de 
sobra conocido, en el 2007 estalló la crisis de las hipotecas y un año 
mas tarde lo hizo la tan citada burbuja inmobiliaria. Esto provocó de 
inmediato dos circunstancias que explican la posterior evolución del 
mercado. De una parte, hubo problemas importantes de financiación; 
de otra, y en parte como consecuencia directa de lo anterior, la de-
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manda de viviendas libres en el mercado casi desapareció, por lo que 
el capital inmobiliario se dirigió, una vez mas, al sector de vivienda 
protegida, que aunque descendió, lo hizo en una menor proporción.

Llegados a este punto, resulta interesante hacer un balance de la 
ejecución del plan. En este sentido se admite claramente que el cum-
plimiento de los objetivos referente a la edificación de viviendas pro-
tegidas en alquiler apenas llegó a un 27% de lo previsto (Rodriguez, 
2009). Las causas que vienen a explicar esta realidad son evidentes. 
De una parte, este tipo de viviendas presentan problemas a los pro-
motores por la concentración de riesgos que conlleva; de otra, resulta 
evidente la escasa disposición de las familias a “alquilar”, dado que 
con un esfuerzo algo mayor se accede a la propiedad de la vivienda, 
lo que implica un aumento importante de las rentas netas familiares. 

De otra, también resulta interesante comprobar que en el capítu-
lo correspondiente a las ayudas a inquilinos para la rehabilitación se 
alcanzó un grado de cumplimiento del 100 %. Este hecho resulta ser 
de gran interés y puede estar indicando, si se sabe interpretar correcta-
mente, lo que puede llegar a ser las líneas de actuación futuras.

Por último, la caída de ventas de pisos, tanto libres como pro-
tegidas, ha sido a partir de 2007 tan importante que en el año 2008 se 
modificó el plan de la vivienda para dar cabida a una nueva figura: 
la del alquiler con opción a compra. Habrá que estar atentos a cómo 
evoluciona esta nueva modalidad.

En la actualidad, nos encontramos con un nuevo plan vigente: el 
2009-20012, que también adopta medidas que requieren aunque sea 
un somero comentario.

Dadas las circunstancias, el Plan 2009-2012 introduce novedades 
importantes partiendo de la base de la situación creada, a saber, un 
gran stock de viviendas vacías, una paralización casi total del mer-
cado de compraventa, y un mercado de alquileres que no termina de 
despegar. 

Para empezar, el cambio de denominación del documento es ya 
de por sí interesante, dado que en estos momentos pasa a denomi-
narse Plan Estatal de la Vivienda y Rehabilitación. Ello implica que, 
además de tener como objetivo prioritario una voluntad de asegurar 
y mantener una producción de viviendas suficientes, va a insistirse 
en el tema de la rehabilitación de inmuebles. En este sentido convie-



FORMACIÓN DEL TEJIDO URBANO Y EXPASIÓN METROPOLITANA. POLÍTICAS DE VIVENDAS... 275

ne recordar que España firmó los acuerdos de Toledo2 por los que se 
compromete, al igual que el resto de países de la UE, a promover una 
labor de rehabilitación en el tejido urbano de las respectivas ciudades, 
además de poner en marcha políticas encaminadas a luchar contra la 
segregación y marginalidad urbana.

Ante esta situación, las medidas concretas adoptadas a tal fin 
por el presente Plan han sido:

 En primer lugar, se establecen medidas encaminadas a la reha-
bilitación de un segmento del parque de viviendas existente para su 
transformación en viviendas protegidas. 

En segundo lugar, se establece la posibilidad de conversión de 
viviendas libres desocupadas en viviendas protegidas. En este sentido 
conviene señalar que desde la administración se viene insistiendo a 
los promotores a que transformen las viviendas libres terminadas y 
no vendidas en viviendas protegidas. Ello implica, naturalmente una 
bajada importante del precio de las mismas, por lo que de entrada, 
esta medida no parece entusiasmar demasiado a los promotores.

En tercer lugar, y por último, el gobierno está decidido a que la 
vivienda protegida destinadas al alquiler no sea inferior al 40% de las 
actuaciones contempladas en el Plan. Ello supone, pues, una voluntad 
decidida de mejorar y animar el mercado de alquileres, que pese a 
las distintas propuestas contempladas en el anterior Plan, y como ya 
antes se señaló y pudo comprobarse, sigue sin apenas desarrollarse. 

En definitiva, habrá que esperar a observar la eficacia de los ins-
trumentos propuestos al objeto de poner un poco de orden en este la-
berinto en que se ha convertido el mercado de las viviendas en España 
en los últimos quince años. Pero lo que sí aparece como una obviedad 
es que nos encontramos en un cambio importante de tendencia, tanto, 
que incluso se habla de un cambio de “paradigama”. En efecto, en el 
presente año 2011 se pone fin al período de desgravación fiscal por 
adquisición de la primera vivienda. Este hecho, sin duda, marcará un 
antes y un después, dado que se trataba de una medida que gozaba ya 
de cierta tradición; han sido décadas durante las cuales esta circuns-
tancia ha actuado como mecanismo de desgravación fiscal y al mismo 
tiempo ha actuado como incentivo para la compra de viviendas; supo-

2 Vid. Presidencia española. UE. Reunión de Ministros de Desarrollo Urbano. Decla-
ración de Toledo. Junio 2010. WWW.http://presidenciaespañola.ue.es
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ne nada más y nada menos que romper con una tradición de muchas 
décadas de existencia en nuestro país.

Ahora bien, ha de insistirse en dos hechos que no den olvidarse. 
El primero de ellos es que el stock de viviendas en España es un activo 
de riqueza que está ya creado y que habrá que trabajar para que de no 
se deprecie, o al menos lo haga en la menor medida posible. En este 
sentido conviene reiterar la idea del importante incremento de rique-
za neta que ha supuesto para las familias españolas gozar de una vi-
vienda en propiedad; propiedad por cierto, que muchos hogares están 
perdiendo por la imposibilidad de hacer frente al pago hipotecario.

En segundo lugar, insistir también en la idea de que puede ser 
el momento de la rehabilitación de inmuebles. Abordaremos esta idea 
mas adelante, pero por ahora baste señalar que precisamente en estos 
momentos se está produciendo un recambio generacional importante; 
y quizás este hecho, junto con el resto de factores que definen la coyun-
tura actual respecto de la producción inmobiliaria y que se viene subra-
yando a lo largo del presente trabajo, aconsejen diseñar una política de 
viviendas en la que la rehabilitación adquiera un papel predominante.

3.  Creando ciudad: genesis y expasión del nuevo suelo urbano

Llegados a este punto, es necesario preguntarse acerca de cua-
les han sido las repercusiones derivadas de esta política de viviendas 
sobre los tejidos urbanos, y de qué forma se ha materializado en las 
ciudades.

3.1. La actual expansión urbana

El urbanismo de corte expansionista goza de una gran tradición 
en España. Desde que se promulgó la primera ley del suelo, en 1956, 
el planeamiento se ha entendido siempre como un instrumento al ser-
vicio de la ordenación de los futuros crecimientos urbanos. Se recogía 
así la experiencia del “ensanche“ decimonónico. Esta circunstancia se 
ha ponderado muy positivamente por cuanto que venía a significar la 
incorporación al nuevo cuerpo jurídico de los instrumentos necesarios 
para ejecutar la expansión urbana. No en vano la aplicación de las 
leyes del ensanche dio lugar, a comienzos del S. XX, a un modelo de 
ciudad concreta, la conocida como ciudad yuxtapuesta. 
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La persistencia de esos criterios expansionistas en las sucesivas 
leyes del suelo, así como en las diferentes figuras de planeamiento, tie-
ne su sentido ya que verdaderamente en determinados momentos de 
nuestra historia reciente, la demanda de nuevas viviendas y de mayor 
cantidad de suelo urbano para dotaciones y equipamientos, era una 
realidad incuestionable. Así, durante los años que van desde 1950 a 
1970 la actividad constructora fue muy intensa, edificándose gran nú-
mero de polígonos de viviendas en lo que entonces eran las periferias 
de las ciudades. Estos procesos fueron especialmente intensos en las 
principales áreas metropolitanas del país. 

Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que en aquellos años la de-
manda de gran número viviendas era un hecho real. El deplorable 
estado que presentaba buena parte del caserío histórico salido de una 
guerra civil, así como el fuerte crecimiento demográfico de aquellos 
años, junto con los importantes flujos de inmigrantes creados por las 
migraciones campo-ciudad, explican esta intensa demanda de vivien-
das que se edificaron siguiendo los principios de la construcción en 
bloques seriados. Surgieron así las grandes barriadas obreras de pro-
moción oficial que consolidaron las orlas suburbiales de las ciudades 
españolas, así como la primera corona que definía el territorio me-
tropolitano de las principales áreas metropolitanas. Eran los años del 
“desarrollismo” español.

Salvando las distancias históricas, puede afirmarse que en la ac-
tualidad nos encontramos en el final de otra fase expansionista. Ahora 
bien, si la demanda de viviendas era real durante los años del de-
sarrollismo, puede decirse que durante los últimos quince años esta 
demanda ha sido, en parte, provocada. Es evidente que las ciudades 
necesitaban crecer, pero también lo es que la demanda se debió, en 
buena medida, a su componente inversor. Ha sido una decisión de ín-
dole macroeconómica, como ha podido comprobarse, la que ha moti-
vado y generado de forma mayoritaria este nuevo ciclo expansionista.

Ahora bien, para tener la certeza de donde se han localizado los 
principales crecimientos, esto es, sobre que territorios se ha materia-
lizado la producción de nuevo suelo urbano, habrá que esperar a los 
resultados del inminente nuevo Censo de Población y Viviendas 2011. 
Hasta estos momentos solo se pueden establecer conjeturas basadas 
en la observación de la realidad. 
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Los crecimientos se han producido “por todas la partes” de las 
ciudades; así se ha edificado en suelo urbano consolidado, pero tam-
bién y muy en especial en las periferias de las mismas; del mismo 
modo se ha construido en los territorios metropolitanos, en este caso 
colmatando coronas y, sobre todo, expandiéndose en forma reticular 
sobre el territorio agrario. La mayoría de las operaciones inmobiliarias de 
este período se ubican en el continuo del borde urbano afectando a grandes 
extensiones de suelo residencial, donde se han programado decenas de miles 
de viviendas (Valenzuela, 2008)

La edificación de viviendas determina estructuras urbanas; Así, 
se ha construido según diversas tipologías, bien sea bajo la forma de 
ciudad jardín, de adosados en hileras, o de bloques cerrados organiza-
dos en torno a espacios verdes y deportivos de uso exclusivo para sus 
residentes. Todo ello se ha acompañado de importantes infraestructu-
ras viarias, y en definitiva ha dado lugar a unas periferias extensivas, 
con bajas densidades, y que se ha convenido en llamar “urbanismo 
difuso”. 

Ahora bien, resulta interesante reflexionar acerca de cuales son 
las consecuencias derivadas de este nuevo modelo, al menos para un 
país como el nuestro caracterizado por un urbanismo compacto, y con 
escasa tradición en urbanismo de bajas densidades.

3.2. Consecuencias socio-territoriales derivadas del ciclo 
expansionista

Los hechos, en líneas generales, han sido ya descritos; ahora bien, 
al comienzo del trabajo se insistía en la escasa preocupación demos-
trada por la sociedad en general respecto de las consecuencias terri-
toriales que se derivan del rápido crecimiento urbano acaecido en los 
últimos quince años. Sin embargo, sus repercusiones son de cierta im-
portancia.

Desde el punto de vista morfológico, puede decirse que la nue-
va ciudad difusa ha traído como consecuencia un incremento de la 
segmentación morfológica; pero dicha segmentación no solo se con-
creta en lo referente a núcleos de vivienda protegida versus zonas de 
viviendas libres, o lo que es lo mismo, separación residencial según 
niveles de renta, sino que se manifiesta en la segregación tajante entre 
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espacio público/ espacio privado, o espacios residenciales/zonas de 
circulación. Quizás en este hecho ha influido el uso indiscriminado 
de las técnicas de zonificación decimonónicas aplicadas en las nuevas 
áreas de expansión; puede ser, pero lo realmente importante es que se 
ha producido una desdensificación de tal magnitud, que los espacios 
edificados aparecen desolados, sin vida, como si no estuvieran habi-
tados. Verdaderamente muchos lo están debido a la imposibilidad de 
vender las viviendas o simplemente porque la promoción se ha para-
lizado por falta de financiación. Pero en muchos otros casos lo que se 
ha producido es una separación tan radical entre el espacio privado y 
público, que ha forzado a la pérdida de valores territoriales.

Así, en estos sectores de nueva creación no hay calles y ni plazas 
en el sentido mas tradicional y, si las hubiese, en ellas falta la relación 
de vencidad. Como se ha afirmado, en estos sectores no hay calles ni 
plazas, no hay ciudad, hay solo “urbanizaciones”. Es así como las di-
ferentes promociones se expanden por el territorio de modo desorde-
nado, generando paisajes cuando menos sorprendentes: se invade el 
suelo rural de modo reticular, difundiendo así promociones urbanas 
sin consolidar por suelo agrario en plenitud de uso.

Entre las consecuencias derivadas de este frenesí inmobiliario, 
es necesario referir también los aspectos negativos ocasionados en las 
economías urbanas. El urbanismo extensivo resulta gravoso paras to-
dos. Para las distintas administraciones implica la dotación de nue-
vos sistemas de comunicaciones colectivos, o en su defecto, mantener 
los sistemas de locomoción basados en el uso del automóvil privado. 
Tanto en un caso como en el otro supone un incremento notable en 
consumo de suelo, además de las afecciones medioambientales que ya 
han sido reiteradamente señaladas. Pero también es necesario prestar 
determinados servicios a los ciudadanos (luz, agua, basuras) que en la 
modalidad de urbanizaciones, resultan especialmente gravosas para 
los ayuntamientos.

De igual modo, este sistema basado en urbanismo extensivo 
resulta también costoso para las economías familiares. La distancia, 
como atributo geográfico, implica la obligación de desplazarse nece-
sariamente, con lo que se incrementan no solo los costos de deslaza-
mientos, sino también y sobretodo los costos de oportunidad. En defi-
nitiva, si a corto plazo, las distintas administraciones ven incrementar 
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sus ingresos con la producción de nuevo suelo urbano y su correspon-
diente edificación, a largo plazo, las formas reticulares difundidas por 
el territorio resultan más costosas. Todo depende, como es natural, del 
nivel de mantenimiento de las estructuras urbanas.

Desde el punto de vista socio-demográfico estas nuevas perife-
rias originan igualmente transformaciones notables, que se reflejan 
en una nueva organización social. Entre estos hechos destacan, de un 
lado y como no podía ser de otra manera, la segmentación social; de 
otra, un acentuado individualismo que acaba por diluir cualquier tipo 
de asociacionismo espontáneo.

Por lo que se refiere al primer hecho señalado, esto es, el incre-
mento de la segmentación social, es una realidad que siempre acom-
paña a la morfológica. Es cierto que en la ciudad actual las diferencias 
se incrementan y resultan más evidentes. La degradación de ciertos 
sectores urbanos da lugar a barrios claramente marginales, que a ve-
ces adquieren ciertas connotaciones étnicas, al convertirse en barrios 
de inmigrantes. Pero esta segmentación social no solo lo es por razo-
nes de renta; lo es también por razón de género y edad, de tal modo 
que se intensifica el uso del espacio según caracteres demográficos y 
de grupo. Esta comprobación resulta tremendamente interesante. La 
ciudad por partes no es de todos, es de uso exclusivo según grupos so-
ciales y demográficos, y a cada grupo le empieza a corresponder “una 
parte”. Se muestra evidente en el caso del turismo (distritos turísticos), 
pero empieza ya a evidenciarse claramente para otros grupos.

Respecto del segundo comportamiento señalado, esto es, el indi-
vidualismo, se refleja en la modificación del concepto de “hogar” que 
de ser refugio para la vida familiar, se convierte en microcentro o uni-
verso espacial dependiente cada vez más del vehículo privado para la 
realización de cada uno de sus miembros. “Las urbanizaciones” pasan 
a convertirse en recintos de exclusión y aislamiento; a veces actúan tam-
bién como baluartes defensivos; y la televisión y las nuevas tecnologías 
se convierten en las únicas fuentes de información y en el único medio 
para generar opiniones. De ahí que la bibliografía francesa propusiera 
ciertas denominaciones (telépolis) para designar a estas nuevas ciuda-
des. El individualismo, pues, se manifiesta como un hecho diferencial 
definitorio de las sociedades urbanas de comienzos del S. XXI.
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Por último, en una reflexión sobre las trasformaciones urbanas 
recientes realizada desde la geografía, no pueden faltar las referen-
cias a la pérdida de valores territoriales. Es evidente que la produc-
ción del suelo urbano se realiza siempre a costa del rural o natural. 
Pero quizás sea mas interesante denunciar las perdidas de los signos 
de identidad de una sociedad concreta, tanto en lo rural como en lo 
urbano. Se basa en la tendencia a la uniformidad de paisajes, espe-
cialmente en el mundo urbano. Para ilustrar el razonamiento sería 
conveniente recordar aquella célebre pregunta de qué pasaría si, por 
efecto del crecimiento de la población humana y de la evolución de 
la técnica, se hubiera llegado a la urbanización total del globo terrá-
queo, de tal manera que toda la superficie terrestre fuera una ciudad 
si fin. Una ciudad tal sería de una monotonía infinita, que acabaría por 
aturdirnos. Sería una cosa monstruosamente abstracta, sin relación con la 
naturaleza (Linch, 1965).

El reto que afrontan las ciudades postindustriales no tiene que 
ver tan solo con los aspectos tecnológicos, sino esencialmente con 
el estilo de vida y los valores sociales. Así, la ciudad nos ofrece el 
acceso a la diversidad, de tal modo que la vida urbana implica la 
coexistencia de grupos diferentes, con distintos estilos de vida. La 
fascinación de las ciudades deriva de la heterogeneidad y la diversi-
dad que ofrecen.

Por ello urge crear una conciencia colectiva a favor de la di-
versidad en el paisaje y medio urbano. Las ciudades, todas ellas, 
dan lugar a un paisaje que transmite un modo de vida de sus mo-
radores. Es la síntesis de su historia, de su cultura, de su forma de 
ser y vivir, también de su economía. Y ello se diluye a la hora de 
construir “nueva ciudad”. Es necesario trabajar para conseguir esta 
diversidad para nuestras ciudades, para conseguir esa cohesión e 
identidad de tal modo que cada una de las ciudades tuviera un 
carácter distinto y perfectamente identificable del resto, capaz de 
crear percepción de pertenencia. Como afirmaba Linch, la ambigüe-
dad, la promiscuidad, la confusión, y la discontinuidad son los rasgos 
distintivos de nuestras ciudades… su historia y sus marcos naturales nos 
aparecen velados y borrosos. (Linch, 1965).



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS282

4. Conclusiones 

La evolución del sector inmobiliario en España en los últimos 
quince años así como las políticas de viviendas formuladas por los 
distintos gobiernos, ha dado lugar a un sector residencial sobredimen-
sionado y a cambios morfológicos y sociales en las ciudades y áreas 
metropolitanas que afectan no solo a los distritos periféricos de las 
mismas, sino que incide en una transformación de carácter global que 
afecta a toda la ciudad y a los territorios metropolitanos. 

En definitiva, se comprueba una tendencia a la polarización que 
implica una cierta desintegración espacial y social. Resulta evidente 
que la “ciudad funcional”, heredera de los principios de la Carta de 
Atenas y que define al modelo urbano representativo del S. XX al me-
nos en España, se encuentra en fase de reformulación.

Es necesario trabajar para conseguir mayores niveles de cohesión 
interna de los tejidos urbanos, para lo que las tareas de reurbanización 
y rehabilitación resultarán imprescindibles y más ahora que sobran vi-
viendas. Frente a la ciudad de polígonos de bloques abiertos que repre-
senta la ciudad del S.XX en muchos casos muy degradados, es necesario 
modificar el modelo. Para ello, las medidas propuestas son diferentes: 
de una parte la demolición de bloques, política llevada a cabo en Francia 
y que en cierto modo se muestra como despilfarradora e insostenible; 
de otra, la rehabilitación, aprovechando el abundante espacio público y 
mejorando la calidad de los espacios y paisajes urbanos.

En definitiva, en el camino emprendido a la búsqueda de un nue-
vo modelo urbano, no solo deben tenerse en cuenta “las soluciones 
tecnológicas”, sino que es necesario tener presente los valores inheren-
tes a la ciudad clásica, a “la civitas”, en la que los ciudadanos puedan 
trabajar, pasear, circular, cultivar el cuerpo y el espíritu. Vivir en armonía 
con la sociedad y el territorio que lo sustenta.
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1.  El chabolismo y la infravivienda: de problema de estado a 
responsabilidad autonómica

La Constitución Española de 1978 introdujo profundos cambios 
en la política urbanística nacional, se creo un nuevo marco competen-
cial en relación con la ordenación del territorio. A partir de ese momen-
to serian las Comunidades Autónomas y los municipios los responsa-
bles de las políticas de vivienda y por ende de los realojamientos de la 
población chabolista. La Constitución introdujo cambios radicales en 
el urbanismo de nuestro país al iniciarse un proceso de descentraliza-
ción y regionalización de competencias en materia residencial.

El artículo 148 de la Constitución Española estableció claramen-
te que las Comunidades Autónomas podrían asumir competencias 
en materia de urbanismo y vivienda. Con la posterior aprobación de 
sus respectivos Estatutos de Autonomía estas asumieron la compe-
tencia exclusiva, es decir, la capacidad de legislar y ejecutar materias 
de urbanismo, vivienda y ordenación del territorio. El Estado quedó 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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en gran medida desposeído de competencias y así sólo puede prestar 
apoyo y asistencia a las Comunidades y los Consistorios (salvo en si-
tuaciones muy especiales en que puede intervenir). La Constitución 
establece tres esferas territoriales de actuación: la estatal (muy limi-
tada), la autonómica y la municipal, con distintos niveles de respon-
sabilidad y una cierta vinculación jerárquica, (Terán, 1982). Todo ello 
ha provocado en materia de políticas urbanas, de vivienda y control 
del suelo enfrentamientos que en muchas ocasiones han acabado en el 
Tribunal Constitucional.

Efectivamente, el planeamiento urbanístico, las políticas de vi-
vienda, el control del territorio y su ocupación, como marco donde 
se desarrollan no sólo procesos sociales y económicos, sino donde se 
asientan infraviviendas y chabolas ha sido objeto de enfrentamientos 
y disputas entre las tres administraciones. Con el inicio del periodo 
democrático y la aprobación de la primera reforma de la Ley del Suelo 
(Mayo de 1975) y el Texto Refundido de 1976 (preconstitucional) co-
menzaron los primeros roces. A ellos se sucederían los derivados de 
las nuevas reformas: Ley 8/1990 de Reforma del Régimen Urbanístico 
y Valoraciones del Suelo (Texto Refundido de 1992), y la Ley 6/1998. 
Las distintas interpretaciones de la normativa, más o menos flexible 
según interesasen a una u otra administración, o a uno u otro grupo 
político, conllevó una planificación urbanística más laxa o más estricta 
según los intereses de cada área territorial y afectó directamente a las 
políticas que en el momento se estuvieran acometiendo en materia de 
vivienda social y realojamiento.

No siempre han coincidido los objetivos e intereses de las distin-
titas administraciones. Los planes de vivienda y ordenación urbana 
de la administración central en la década de los años 80 (Plan Trienal 
1981-1983, Plan Cuatrienal 1984-1987 y Plan Trienal 1988-1990), tuvie-
ron por ejemplo una doble finalidad muy clara y necesaria para el 
Estado Central pero no siempre para las Comunidades Autónomas o 
para los Ayuntamientos: 

-  por una parte se pretendía conseguir una política social de 
carácter distributivo (que la población pudiera acceder a una 
vivienda digna, combatir la infravivienda y el chabolismo). 

-  y por otra que quería lograr una política de mayor empleo para 
luchar contra el paro fomentando la “economía del ladrillo”.
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Se establecieron distintos instrumentos de regulación como los 
planes de vivienda y de reordenación urbana (como la remodelación 
de barrios o los programas de eliminación de áreas de infravivienda y 
chabolas). También se tomaron medidas económicas de carácter fisca-
les (desgravación por primera vivienda, etc.).

A partir de 1985 y cuando hacía dos o tres años que se habían 
producido la mayoría de los traspaso competenciales desde el Esta-
do Central hacia las Comunidades tuvo lugar el “primer boom in-
mobiliario” (1986-1989). La reactivación económica conllevó un fuerte 
impulso en la construcción de vivienda libre que al ser más rentable 
disparó el precio de los alojamientos. Pero inexplicáblemente y en un 
momento en que eran muy necesarias fuertes políticas de vivienda 
social se produjo una progresiva reducción de la oferta de vivienda 
pública protegida (VPO) y de las actuaciones en materia de realoja-
miento y eliminación de infraviviendas. Cada vez un mayor número 
de familias comenzaron a tener graves problemas de accesibilidad a 
un alojamiento y muchos grupos con problemas de exclusión social se 
veían abocados de nuevo a las chabolas. Para los más desfavorecidos 
(en estos años particularmente inmigrantes y gitanos) la única alter-
nativa fue la chabola, la infravivienda o la vivienda compartida en 
situación de hacinamiento (los conocidos como pisos patera). 

En la década de los ochenta y siguientes fue necesario constituir 
organismos e instituciones promovidos en algunas ocasiones en coor-
dinación entre las tres administraciones (central, autonómica y muni-
cipal) para abordar la eliminación de los crecientes núcleos de chabo-
las y el desarrollo de políticas de vivienda pública. Las medidas que se 
adoptaron en los años 90, como las reformas en el sector financiero, la 
reducción de los tipos de interés en el mercado hipotecario, o la nueva 
política de suelo, no beneficiaron a los grupos mas desfavorecidos ni 
facilitaron su acceso a una vivienda. El chabolismo y la infravivienda 
se incrementaron, produciéndose una enorme acumulación con los 
nuevos núcleos y los ya heredados de décadas anteriores. 

Inicialmente, el Estado tuvo que hacerse cargo en los años ochen-
ta de muchos de estos núcleos (tanto de antiguas viviendas de promo-
ción pública muy deterioradas, como de infraviviendas y chabolas). 
Pero rápidamente y con el traspaso de competencias, como mostrare-
mos a continuación, se desentendió del problema traspasándoselo a las 
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Comunidades Autónomas y estas a su vez a los Ayuntamientos. Tanto 
el Estado como las Comunidades y Ayuntamientos han tenido durante 
todos estos años, de 1978 a 2008, capacidad y oportunidad para desa-
rrollar políticas de realojamiento que eliminasen las infraviviendas y 
los núcleos de chabolismo pero no siempre han querido implicarse o 
han querido colaborar y cuando lo han hecho en función de sus com-
petencias siempre ha habido algún tipo de motivación. Ante dichos 
comportamientos es necesario analizar las siguientes cuestiones:

-  Cuáles han sido los motivos o las causas por las que en algu-
nas ocasiones han colaborado las tres administraciones, en 
particular el Gobierno Central.

-  Cómo se ha producido dicha colaboración y en base a qué 
criterios.

-  Cuál ha sido el papel que han jugado en los programas de realo-
jamiento las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos.

-  Por qué los Ayuntamientos han sido casi siempre los que 
han llevado la iniciativa de las propuestas de realojamiento, 
cuándo se han visto obligados a colaborar con las autono-
mías y por qué motivos. 

-  Sería imprescindible poder establecer tipologías de actua-
ción en función de que administraciones hayan colaborado y 
debido a que motivos.

Para ello será necesario analizar las actuaciones de realojamiento 
que hayan destacado en base a los siguientes criterios:

-  Aquellas en las que se han evidenciado un claro traspaso de 
competencias y como se ha desarrollado la relación entre 
administraciones.

-  Aquellas en que hayan colaborado las tres administraciones, 
en las sólo lo hayan hecho Ayuntamientos y Autonomías y 
por último en las que una única administración haya interve-
nido, normalmente la municipal.

-  Aquellas en las que únicamente se hayan desarrollado pro-
gramas de vivienda y realojamiento y aquellas otras en las 
que lo hayan hecho programas transversales (no sólo de vi-
vienda sino también de inserción social, educación y forma-
ción, inserción laboral, etc.). 
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2.  La asunción de las competencias territoriales en materia de 
realojamiento de chabolistas por parte de las administracio-
nes autonómicas y los ayuntamientos

Tal como hemos indicado el chabolismo y la infravivienda era 
a finales de los años setenta y comienzo de los ochenta, cuando se 
aprueban los primeros Estatutos y empieza a producirse el traspaso 
de competencias del Estado Central a las Autonomía un grave pro-
blema social. Coincidiendo con el inicio de la joven democracia, en 
España había un total de 111.526 chabolas que alojaban, en 365 muni-
cipios, a 557.630 personas, (Fundación FOESSA, 1975; Martín Tejedor, 
1999). Las grandes urbes eran las más afectadas por el fenómeno, 193 
de estos ayuntamientos soportaban un chabolismo creciente. Este era 
el caso de ciudades como Madrid, Barcelona, Sevilla, Granada, etc. En 
Madrid el problema era tan grave que llego a considerarse “problema 
de Estado” ya que lo sufrían más de 40.000 familias residentes en in-
fraviviendas y chabolas.

Hasta ese momento las competencias en realojamiento y vivien-
da social dependían exclusivamente del Estado Central. Todas las ac-
tuaciones se incluían y financiaban en los Presupuestos Generales del 
Estado y se llevaban a cabo a través de organismos estatales como el 
Instituto Nacional de la Vivienda. La nueva realidad planteada con la 
creación de las Comunidades Autónomas y el traspaso paulatino de 
competencias (Apéndice.1) en materia de vivienda y realojamientos 
cambió completamente el panorama residencial. La responsabilidad y 
la necesidad de grandes presupuestos para poder desarrollar progra-
mas de vivienda pública y eliminación de chabolas e infraviviendas 
hizó que muchas comunidades retrasaran durante años la creación de 
planes propios de vivienda. Ante las demandas de la población por 
una vivienda digna y la necesidad urgente de realojamientos en mu-
chos casos la iniciativa tuvo que ser asumida por los Ayuntamientos 
que acabaron adquiriendo el protagonismo en estos temas. 

Un buen ejemplo fue Madrid, en dónde si bien asumió sus com-
petencias en materia de vivienda en el año 1983, no fue hasta 1997 
cuando comenzó a actuar. Hasta ese año únicamente se limitó a la eje-
cución y complementación de los planes aprobados por el Estado. Es-
tos planes se centraban en la construcción de Viviendas de Protección 
y Promoción Oficial. Sin embargo, a partir de 1997 la conveniencia de 
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satisfacer las necesidades de alojamiento de aquellos madrileños que 
por ingresos no podían acceder al mercado privado y que no se veían 
cubiertas con la Vivienda de Protección Oficial del Estado llevaron a la 
Comunidad de Madrid a aprobar su propio Plan de Vivienda para el 
período 1997-2000, financiándose esta vez de forma exclusiva por ella 
misma con recursos propios. 

Dentro de este Plan de Viviendas se incluyeron las Viviendas de 
Integración Social (VIS) que se venían reclamando desde 1986 por el 
Ayuntamiento de Madrid a través del Consorcio para el Realojamien-
to de la Población Marginada de la capital para realojar a chabolistas 
gitanos. Posteriormente un nuevo Plan de Vivienda de la Comunidad 
de Madrid (Plan 2001-2004) ejecutó 900 actuaciones de Integración So-
cial, de entre ellas 500 de las cuales fueron a través de convenios con 
el Ayuntamiento, gestionados por el IRIS (Instituto de Realojamiento 
y Reinserción Social) y destinadas a chabolistas utilizando Viviendas 
de Inserción Social. 

Buena parte de las actuaciones de realojamiento se han desarro-
llado a partir del uso de Viviendas de Inserción Social (VIS) destinadas 
a personas procedentes de programas de integración. Son viviendas 
cuyo sistema de acceso es siempre en régimen de arrendamiento y 
nunca en propiedad. La duración legal del régimen de protección es 
de 25 años desde su calificación y nunca pueden ser descalificadas. Su 
promoción, su gestión y administración se realiza mediante convenios 
entre las distintas Administraciones Públicas. Son viviendas que nun-
ca pueden sobrepasar los 130 metros cuadrados construidos. 

La falta de entendimiento entre las administraciones en algunos 
casos, posiblemente por la novedosa situación del traspaso de com-
petencias, hizo que la situación residencial de las familias de menores 
ingresos en aquellos años ochenta fuera muy compleja y difícil. Junto 
con los barrios de chabolas ocupados en su mayoría por población de 
la etnia gitana y algunos inmigrantes era necesario realojar a los ha-
bitantes de los antiguos barrios de promoción pública que surgieron 
en la España de los años cincuenta y sesenta por iniciativa del Insti-
tuto Nacional de la Vivienda y la Obra Sindical del Hogar y que se 
encontraban muy deteriorados y de los que no se sabía quién se iba a 
responsabilizar.
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En ciudades como Madrid se tuvieron que desarrollar progra-
mas específicos de gran envergadura para afrontar esta problemática, 
como el conocido Programa de Remodelación de Barrios.1 Actuación 
que abarcó 30 barrios de 12 distritos de la capital (entre polígonos de 
viviendas de promoción pública, asentamientos chabolistas e infra-
viviendas). Alcanzo un total de 38.540 viviendas y a 1.618 chabolas 
y afectando a más de 150.000 personas, (Vinuesa, 1986:76; Vinuesa, 
2002:261; CAM/COTMAV, 1986; MOPU/ITUR, 1990:45-46). Inicial-
mente la competencia fue estatal pero rápidamente el Gobierno Cen-
tral hizo todo lo posible por trasladar la responsabilidad sobre los mi-
mos a la administración autonómica. Tras la Remodelación quedaron 
muchos enclaves chabolistas en los que sus moradores tenían cada vez 
mayores problemas de integración social y sufrían una mayor margi-
nación lo que les impedía acceder a una vivienda digna por sus pro-
pios medios. Estos enclaves chabolistas ya no alojaban a los inmigran-
tes rurales llegados a la capital en busca de un trabajo en la industria 
y que se vieron obligados a habitar en infraviviendas (Franco Alonso, 
2001), sino que a partir de ese momento la mayoría de los residentes 
de estas barriadas eran gitanos o inmigrantes con graves problemas 
de integración social y económica.

En muchas ocasiones la urgencia social por aliviar el problema re-
sidencial de estas familias hizo que las iniciativas de actuación comen-
zaron a ser llevadas a cabo antes incluso que los deseados traspasos 
competenciales. En ciudades como Barcelona a comienzos del año 1979 
fue necesario desarrollar actuaciones para el área metropolitana de la 
ciudad, como el Plan Metropolitano que fue completado por los Planes 
Especiales de Reforma Interior (PERIs), aún cuando el Estatuto de Cata-
luña no se firmaría hasta diciembre de ese mismo año. Con estos planes 
se actúo sobre zonas marginales y deterioradas de la ciudad así como 
sobre los asentamientos chabolistas existentes. Se eliminaron los núcleos 
de chabolas de las playas de Barceloneta y de la Nova Icaria que alojaban 
a 20.000 familias y los barrios de barracas de Montjuic que albergaban a 
50.000 personas. Se llegaron a contabilizar hasta 30 grandes núcleos de 
chabolas en la capital catalana: Somorrostro (en la misma playa), distin-

1  En 1978 una orden comunicada de Garrigues Walker (Real Decreto 1133/84, de 22 
de febrero, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo establece la Remodelación 
y Realojamiento de Barrios de Madrid, le dota de fondos.
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tos asentamientos desde la Barceloneta hasta el Poblenou; en el Camp de 
la Bota; en la desembocadura del río Besós; en Can Tunis, en Montjuic; y 
en el Turó de la Rovira, etc. (Televisión de Cataluña, 2009).

En 1974, el Patronato Municipal de la Vivienda de Barcelona es-
timaba que sólo en la ciudad ya existían 1.460 chabolas. Uno de los ba-
rrios más complicados para ser realojados era el de El Carmel ya que 
después de muchos años de convivencia existía entre sus residentes un 
enorme sentimiento de pertenencia al barrio y no estaban dispuestos a 
ser trasladados a otra zona en el proceso de realojamiento. La mayoría 
de los núcleos de chabolas catalanes alojaban mayoritariamente a fa-
milias gitanas que no habían accedido a programas de realojo anterio-
res. Los barrios sufrían una gran degradación y precariedad y además 
se autoregeneraban debido al fuerte crecimiento demográfico de su 
población. Las barracas vacías servían para albergar a las jóvenes pa-
rejas. La situación fue permitida incluso por la propia administración 
local. En el núcleo de Can Tunis las chabolas vacías fueron reutilizadas 
por el ayuntamiento para realojar a chabolistas procedentes de otros 
núcleos ya derribados hasta que les fuera facilitada una ubicación final 
perpetuándose estas barriadas degradadas. 

Otro de los realojamientos más complicados de Barcelona en 
aquellos años fue el de la barriada de la Mina. Se trataba de viviendas 
públicas en altura muy deterioradas, situación en gran medida pareci-
da al caso de Barrios en Redemodelación de Madrid en núcleos como 
El Pozo del Huevo, algunas zonas de Orcasitas o Palomeras. En La 
Mina, construida por el Patronato de la Vivienda dentro del término de 
Sant Adrià, se reasentó a buena parte de los habitantes del núcleo cha-
bolista de El Camp de la Bota y de otros núcleos como el de Sant Pau. 
Todos sus habitantes tenían en común su situación de exclusión social, 
pobreza, precariedad y dependencia de ayudas sociales. La Mina se 
convirtió en un gueto y el problema se arrastró hasta los años noventa 
cuando fueron necesarios programas específicos para el realojamiento 
de esta población ya muy marginada y degradada. El problema llego 
a ser socialmente tan conflictivo que necesitó de la colaboración entre 
el Ayuntamiento y la Generalitat2, mientras que el Estado se inhibió 
completamente para no verse involucrado en esta problemática social.

2  Ver: Barracas la ciudad informal, del Museo de Historia de la Ciudad de Barcelona, 
exposición 5 de enero 2008.
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En la creación y desarrollo de muchos de estos programas por 
todo el país estuvieron por detrás las fuertes movilizaciones vecinales 
que tuvieron lugar a finales de los años setenta y comienzos de los 
ochenta que reclamaban condiciones dignas de alojamiento. Las aso-
ciaciones vecinales presionaron a las distintas administraciones para 
la creación de actuaciones específicas de remodelación y realojamien-
to. Muchos de estos movimientos estaban integrados por grupos re-
ligiosos como cristianos de base o eran próximos a partidos políticos 
semiclandestinos en aquellos años. La presión social precipitó en gran 
medida el rápido traspaso de competencias hacia las autonomías ya 
que el Estado Central intentaba evitar la conflictividad social urbana 
y tener que abordar situaciones socialmente tan conflictivas y compli-
cadas en un momento político delicado como era el asentamiento de 
la incipiente democracia. El estado comenzó a desentenderse de estas 
barriadas a favor de las autonomías. Las asambleas de vecinos fueron 
los grupos más reivindicativos y la lucha se trasladó a los barrios y 
entró en el ámbito de la vida cotidiana. 

Estas barriadas surgidas de los antiguos programas de vivienda 
social desarrollados en la época de Franco crearon un nuevo modelo 
de chabolismo el denominado “chabolismo vertical”, que como en el 
caso de Madrid o de Barcelona tuvo que ser eliminado y su población 
realojada en nuevas viviendas a finales de los setenta comienzo de los 
ochenta en paralelo a la eliminación de los núcleos de chabolas en su 
mayoría ocupados por gitanos. Las soluciones aportadas por la admi-
nistración local y autonómica no siempre supusieron una mejora de 
la calidad residencial de los realojados y así sucedió en casos como el 
de la ciudad condal en donde las nuevas barriadas estaban aisladas, 
carecían de la dotación necesaria de servicios y las viviendas eran de 
mala calidad.

 “La solución desarrollada por parte del gobierno del régimen fran-
quista para la abolición de las barracas fue el realojo de los barraquistas 
en polígonos de vivienda construidos de nuevaplanta en emplazamien-
tos alejados del centro urbano y carentes de urbanización y equipamien-
tos, como lo fueron los polígonos de Canyelles o Bellvitge, dando lugar 
a una nueva tipología de barraca, al “barraquismo vertical” o barra-
quismo de autor. Es este un barraquismo formal y planificado que no se 
desarrolla ya por tanto de manera espontánea, dando lugar a pedazos de 
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ciudad informe en los límites de la ciudad consolidada, sino que se erige 
de acuerdo con un proyecto técnico promovido por la administración 
local. Sin embargo, los realojados continúan viviendo en condiciones 
indignas. Los nuevos núcleos habitacionales se construyen en medio de 
“la nada”, carentes de urbanización y equipamientos y servicios, y ale-
jados de la ciudad central y por tanto de los bienes y servicios quedando 
una vez más la población afectada, el tejido social más vulnerable, so-
metida a condiciones de vida indignas”. (Sacristán Arana, 2010:7-18)

Tanto en Barcelona como en Madrid las organizaciones vecinales 
de los núcleos de infravivienda, chabolas/barracas aunque lucharon por 
mejoras para sus barrios no siempre lo consiguieron. Los vecinos se or-
ganizaron para influir en los planes de vivienda difundiendo sus reivin-
dicaciones a través de la opinión pública y creando incluso movimien-
tos cooperativistas alternativos a los proyectos municipales de vivienda 
pero que no siempre tuvieron la misma capacidad para ser escuchados.

Si en Madrid los realojamientos del programa de Remodelación 
de Barrios estuvieron bastante bien organizados desde un principio 
por parte de la administración, en Barcelona el realojamiento de fa-
milias chabolitas y de infraviviendas se llevó a cabo de forma pre-
cipitada, sin un proyecto final definido y sin suficiente presupuesto. 
Las carencias de los nuevos barrios de realojamiento obligaron a los 
nuevos vecinos a seguir luchando para poder vivir dignamente. En 
general las actuaciones estuvieron poco pensadas y mal ejecutadas, 
en aquellos núcleos para los que no se había desarrollado un plan de 
realojo inmediato, la administración se limitó a instalar infraestructu-
ras básicas para apaciguar la presión de la opinión pública y la mar-
ginalidad se consolidó en ellos durante años hasta el comienzo de los 
noventa cuando fue imprescindible actuar por la presión política ejer-
cida para cambiar la imagen pública de la ciudad ante la celebración 
de las Olimpiadas de 1992 principalmente. 

El Estado Central se veía desbordado por éstas conflictivos esce-
narios sociales que iban apareciendo en distintas ciudades, un autén-
tico polvorín social en un momento político muy delicado, el asenta-
miento de la democracia. Aún cuando esta no fue la intención inicial 
del Estado, todo influyó positivamente a favor del rápido traspaso de 
competencias hacia las Comunidades ya que el Estado estaba deseoso 
de apartarse de estas situaciones tan comprometidas. Se estima que 
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las Comunidades Autónomas recibieron del Estado en aquellos años 
un patrimonio estimado en unas 543.000 viviendas públicas de las que 
más de la mitad debían ser rehabilitadas y muchas de ellas demolidas 
y realojada su población. Las Autonomías tuvieron que hacerse cargo 
no sólo de dicho patrimonio de vivienda pública en malas condicio-
nes sino además del realojamiento de las barriadas chabolistas de sus 
territorios que eran cada día más numerosas. En Cataluña en 1985 la 
Generalitat tuvo que hacerse cargo de un patrimonio de 61.007 vivien-
das provenientes del Instituto Nacional de la Vivienda y de la Obra 
Sindical, en el que más del 50% estaban muy deterioradas y junto a 
ellas de unos 18.000 individuos residentes en chabolas. 

El traspaso se produjo en el contexto de la obligación que el art. 
47 de la Constitución3 impone a los poderes públicos en materia de vi-
vienda y que se precisa en el art. 148.1.3ª CE y establece que las Comu-
nidades Autónomas podrán asumir como competencia exclusiva  “la  
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda”, como de hecho lo hicieron 
(Apéndice.1). El traspaso no fue fácil dado que la legislación en materia 
de vivienda tenía una enorme complejidad derivada del gran número 
de normas que la componen. Dificultad que también provenía de las 
modificaciones permanentes a que son sometidas dichas normas, al nú-
mero de fuentes normativas que incidían en su regulación y a la enor-
me variedad y número de entes públicos competentes en esta materia. 

En la entonces recién creada Comunidad de Madrid (Ley Orgá-
nica 3/1983, de 25 de febrero) el traspaso se realizo a partir del Real 
Decreto 980/ 1984, de 28 de marzo, (BOE de 26 de mayo).4 Madrid 
asumió competencias exclusivas en materia de vivienda y de ayuda a 
grupos sociales necesitados de especial atención como los chabolistas. 

3  Art. 47, alude al derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada y a los 
poderes públicos a promover las condiciones necesarias y establecer las normas per-
tinentes para hacer efectivo este derecho; el Art. 45, hace referencia al derecho de 
un medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas en el entorno de la 
vivienda.
4  En 1983 la Comunidad Autónoma de Madrid asume las competencias en materia de 
urbanismo y ordenación del territorio. En 1984 se redacta Ley de Ordenación Territo-
rial y en 1985 las Directrices de Ordenación Territorial. Entre 1987 y 1990 se establecie-
ron las  Estrategias de ámbito territorial en colaboración con los municipios afectados 
y en 1995 se aprobó la Ley de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la 
Comunidad de Madrid  con la figura del Plan Regional de Estrategia Territorial. En el 
año 2001 se aprobó la vigente Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.
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Asumió la creación de centros de protección, reinserción y rehabili-
tación de estas poblaciones, en virtud del artículo 26, apartados 1.4 y 
1.23, y del artículo 29 de su Estatuto de Autonomía. El artículo 39 del 
mismo Estatuto estableció la posibilidad de creación, mediante ley, de 
entidades de carácter institucional para fines específicos, lo que per-
mitió la posterior creación del Consorcio para el Realojamiento de la 
Población Marginada en 1986 trasformado en el año 2002 en el actual 
IRIS que ya se ha mencionado anteriormente. 

Todas las Comunidades Autónomas iban a pasar a ser las res-
ponsables de las nuevas políticas de vivienda pública social y de los 
realojamientos. Cada Comunidad tendría que desarrollar diferentes 
actuaciones y constituir diferentes organismos específicos para gestio-
narlas. En Madrid se creó el Instituto de la Vivienda (IVIMA) a través 
del Decreto 54/1984, de 17 de mayo. Los acuerdos que se habían ido 
llevando a cabo con el Estado Central desde 1979 se plasmaron tam-
bién en 1984 en el Real Decreto 1.133/1984 y en el Convenio Marco de 
26 de febrero de 1985 centrados ambos fundamentalmente en el Pro-
grama de Remodelación de Barrios al que anteriormente aludimos. 

En paralelo el gran número de chabolas existentes en la capital 
también obligó a colaborar a la Comunidad con el Ayuntamiento y 
crear en 1986 un Consorcio para el Realojamiento de los Chabolistas, 
que censó a 2.674 familias, en 18 distritos de la capital, agrupadas en 
61 núcleos de chabolas. A finales de 1997 estos núcleos ya albergaban 
a 4.178 familias debido su propio crecimiento vegetativo (664 familias) 
y a los movimientos y cambios de núcleo (860 familias). En el caso de 
Cataluña, el traspaso de competencias se hizo a partir del año 1982 al 
Institut Catalá del Sòl (Instituto Catalán del Suelo) que tuvo que asu-
mir el patrimonio de vivienda pública deteriorada de décadas ante-
riores y el realojamiento de unas 4.000 chabolas asentadas por toda la 
ciudad y su área metropolitana que alojaban a unos 18.000 individuos. 

El Estado se desentendía del problema de los realojamientos am-
parándose en la legislación y en la posibilidad del traspaso de estas 
competencias. Las Comunidades que bebían absorber todas estas ba-
rriadas y darles una solución, lo primero que hicieron fue exigir al 
Estado Central la trasferencia de presupuestos. Sin dicha trasferencia 
era imposible llevar a cabo los programas de vivienda social y realoja-
miento destinados a todas estas familias y también los programas so-
ciales de apoyo que debían desarrollarse en paralelo y de forma tras-

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo3-1983.t2.html#a26
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo3-1983.t2.html#a29
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo3-1983.t3.html#a39
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo3-1983.t3.html#a39
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versal con la colaboración de distintas instituciones. Ya que el Estado 
se desentendía de la problemática social de dichas barriadas al menos 
debía reconocer sus compromisos financieros con la administración 
autonómica para que estas pudieran ejecutar sus actuaciones inmobi-
liarias y estas a su vez debían dotar de presupuesto a los Ayuntamien-
tos para sus propias políticas de vivienda social y realojamiento. Se 
produjo así un traspaso en cascada de responsabilidades y presupues-
tos siendo presionadas las distintas administraciones por la conflicti-
vidad social urbana desencadenada a su vez por la fuerza ejercida por 
las asociaciones de vecinos de estas barriadas.

La realidad que se vivía era muy compleja ya que aunque el tras-
paso de competencias en materia de vivienda y realojamiento se rea-
lizaba desde el Estado Central hacia las Comunidades Autónomas y a 
que el presupuesto dependía del primero que lo cedía a las segundas, 
en realidad eran las administraciones locales las que tomaban las ini-
ciativas al ser las realmente afectadas por el fenómeno. Los consisto-
rios buscaron y necesitaron el amparo y apoyo de los Gobiernos Regio-
nales pero en realidad fueron ellos los protagonistas del proceso y esto 
va a ser así desde la década de los años ochenta hasta nuestros días. 
Muchos son los ejemplos que han tenido lugar por toda España. La 
Constitución otorgó autonomía a los municipios para la gestión de sus 
intereses en materia urbanística y cuando surgieron los primeros nue-
vos ayuntamientos democráticos en las políticas locales el tema urba-
nístico y los problemas de chabolismo e infravivienda se convirtieron 
en un aspecto central de sus actividades y preocupaciones. Los ayun-
tamientos debían asumir el realojamiento de los núcleos de chabolas 
heredados de las anteriores etapas de desarrollo y que las administra-
ciones previas no habían sabido o no habían querido eliminar. Tuvie-
ron que asumir y corregir diversas patologías urbanas y gestionar su 
desarrollo ya que ellos eran realmente los gerentes de las ciudades. 

En toda España se van a desarrollar programas de realojamiento 
que obligatoriamente supusieron la necesaria colaboración entre las 
tres administraciones (central, autonómica y municipal) pero que eran 
fruto de la presión de los ayuntamientos por solucionar el problema y 
eliminarlo de sus calles. En Valladolid por ejemplo en 1989 y a inicia-
tiva del Ayuntamiento se firmó un Convenio Marco de Colaboración 
entre el Consistorio y la Junta de Castilla y León para el realojo de 
la población marginada. Se creó una Comisión mixta de seguimiento 
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formada por ambos. Se contó con el asesoramiento de las asociaciones 
vecinales y se estableció una Comisión de Seguimiento de Realojo que 
incluía al Ayuntamiento, a la Junta de Castilla y León y a la Diputación 
Provincial de Valladolid, así como a las asociaciones vecinales y otros 
grupos implicados en la actuación. 

En Asturias, concretamente en Avilés, se produjo un claro ejemplo 
de colaboración entre las tres administraciones llevando a cabo impor-
tantes políticas de erradicación del chabolismo de carácter transversal 
no sólo residenciales. En la ciudad existían poblados chabolistas desde 
los años 60 que se desarrollaron con la llegada masiva de población a la 
ciudad en busca de un puesto de trabajo en la industria (a raíz del cre-
cimiento de su siderurgia) y que continuó en los años setenta. En esta 
década con la crisis económica y en 80 con la reconversión industrial 
el chabolismo se dispara en el municipio. La situación en estos barrios 
era insostenible por la incidencia de la droga, la pobreza y la delin-
cuencia. A iniciativa del Ayuntamiento y con apoyó del Principado se 
puso en marcha en 1989 un plan de realojamiento “Plan de Integración 
de Minorías Étnicas y Primer Plan de Erradicación del Chabolismo”. 
En 1993 se firmó un Convenio con la Constructora Benéfica San Martín 
para la construcción de viviendas de realojamiento. El Principado de 
Asturias desacertadamente participó con la construcción, en 1997, de 
la denominada Ciudad Promocional destinada al realojo temporal de 
36 familias gitanas. Las viviendas se construyeron en un enclave aisla-
do, con graves deficiencias de acceso e infraestructuras lo que dificul-
tó su integración social y fue un fracaso por lo que el Ayuntamiento 
desestimó volver a realizar intervenciones similares aunque no pudo 
desvincularse del Principado por temas presupuestarios.

En el año 2000 el Ayuntamiento definió entre sus prioridades 
para el periodo 2000-2003 la erradicación definitiva del chabolismo en 
el municipio, incluida la Ciudad Promocional, y promovió la constitu-
ción, dentro del Consejo Municipal de Bienestar Social, de un Grupo de 
Trabajo que estudió alternativas a la situación de las minorías étnicas. 
La composición de este grupo por técnicos, políticos de diversas ten-
dencias, entidades sociales y asociaciones gitanas supuso el inicio de un 
consenso social. El grupo determinó 28 iniciativas que se concretaron 
en cuatro áreas de actuación prioritarias: vivienda, educación, salud y 
empleo. Todas las actuaciones se harían a través de políticas transver-
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sales dentro del 2º Plan Municipal de Erradicación del Chabolismo, 
Realojamiento e Integración Social de la Población. En él se optó para 
el realojamiento por viviendas normalizadas en el entramado urbano. 

La necesidad del apoyo y financiación obligó al Ayuntamiento a 
firmar nuevamente un Convenio de Colaboración con el Principado 
de Asturias para la Erradicación del Chabolismo, aunque la experien-
cia anterior no había sido muy buena. Pero en esta ocasión el Plan 
lo diseñaría y ejecutaría el Ayuntamiento. El éxito de sus actuaciones 
consiguió en el año 2004 el derribo de la última chabola de Avilés. A lo 
largo del siguiente año se inicio un nuevo Programa Experimental de 
Acceso a Vivienda para la minoría étnica gitana con mediación en el 
mercado ordinario de alquiler. 

El éxito de toda la actuación en gran medida fue el involucrar a 
diversas entidades públicas y privadas que articularon un trabajo en 
red, haciendo posible la ejecución del Plan Municipal de Erradicación 
del Chabolismo, con el apoyo financiero del Principado de Asturias y 
el apoyo técnico y social de los distintos Servicios Municipales impli-
cados, así como otras entidades tales como Fundación Secretariado 
Gitano (FSG), Fundación San Martín (CBSM), Cruz Roja, UNGA, Cá-
ritas, Asociaciones Gitanas y sindicatos.5

Los principales resultados alcanzados por el Proyecto fueron:

-  La erradicación de todos los asentamientos chabolistas de 
Avilés. Más de un centenar de familias chabolistas realoja-
das en viviendas normalizadas con criterios de dispersión 
geográfica y adecuadas a las características de cada familia.

-  El desmantelamiento de la Ciudad Promocional, tipo de ac-
tuación que nunca se volvería a repetir en las siguientes ac-
tuaciones, supuso que en las siguientes actuaciones se utili-
zarán viviendas normalizadas para los realojos.

-  Se facilitó el acceso a viviendas del mercado ordinario en 
régimen de alquiler a familias gitanas dentro del Programa 
Experimental de acceso a vivienda iniciado en 2005.

-  Se mejoró el entorno urbano de las barriadas. 

5  El éxito de la actuación fue: 28 iniciativas presentadas;  112 familias chabolistas 
realojadas; la creación de 4 asociaciones de población gitana.
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-  Se propicio una mayor integración social de los afectados, 
se disminuyó la conflictividad social durante el proceso de 
realojamiento, se dio una alta tasa de “normalización” de los 
afectados en aspectos como la secularización, el acceso a la 
sanidad, la obtención de documentación civil.

-  Se desarrollaron movimientos asociativos para jóvenes y mu-
jeres gitanas. 

-  Se garantizó la sostenibilidad del proyecto a largo plazo por 
un amplio consenso político para el desarrollo de nuevos pla-
nes, con el mantenimiento de la figura de un “Controlador” 
para evitar la aparición de nuevos asentamientos.

-  Se desarrollo el programa de software GUIAS (Gestión Unifi-
cada de la Información para la Acción Sociolaboral) que facilita 
la gestión de los itinerarios de inserción de la población de Avi-
lés, especialmente de aquellos colectivos más desfavorecidos.

-  Se hizo posible el seguimiento individualizado de las fami-
lias realojadas para facilitar su inserción social y la inclusión 
de los proyectos en iniciativas regionales y europeas tales 
como el Pacto Institucional por el Empleo, Equal, Programas 
plurirregionales de lucha contra la discriminación, etc.

-  Se propició la integración del convenio entre el Ayuntamiento de 
Avilés y el Principado de Asturias en el Programa Autonómico 
de Vivienda 2001-2005 del Gobierno del Principado de Asturias. 

-  Se constituyó una Comisión de Seguimiento para el Plan de 
Erradicación del Chabolismo integrada por políticos y técni-
cos del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Avilés.

-  Se firmó un nuevo Convenio de colaboración entre Ayun-
tamiento de Avilés y el Principado de Asturias para llevar 
a cabo, a través de la Fundación San Martín el Programa 
Experimental de acceso a la vivienda para la minoría étnica 
gitana, mediando en el mercado inmobiliario ordinario. 

La eficacia de la operación hizo conseguir al Ayuntamiento y al 
Programa de Realojamiento tras quince años de actuaciones dos pre-
mios de la ONU por buenas prácticas6 lo que es quizá el mejor ejemplo 

6  Premios de Naciones Unidas, GOOD a las buenas prácticas (2002) y  BEST a la ex-
celencia (2006), premio a la metodología del proyecto y la sostenibilidad en el tiempo.
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de la eficacia de la colaboración entre administraciones y la transfe-
rencia de competencias del Estado Central a las Comunidades y de 
estas hacia los ayuntamientos.7  

La colaboración exitosa entre las tres administraciones y el éxito 
en la gestión de los problemas gracias al traspaso de competencias 
también se dio en Gijón. Esta ciudad asturiana, como en el caso de 
Avilés, sufrió a lo largo de los años sesenta grandes cambios urbanos 
derivados del proceso de industrialización y el desarrollo de su sec-
tor siderúrgico y naval. En la década de los años sesenta se produjo 
una gran expansión demográfica con un incremento poblacional de 
112.000 habitantes entre 1960 y 1975 que trajo como consecuencia un 
desarrollo urbanístico carente de planificación. De forma espontánea 
fueron apareciendo diversos núcleos de chabolas en barriadas perifé-
ricas que se convirtieron con el paso de los años en zonas peligrosas y 
degradadas y uno de los graves problemas de la ciudad. 

Erradicar el chabolismo e incorporar socialmente a sus familias 
se convirtió en uno de los principales objetivos del consistorio. Las 
medidas para la erradicación del chabolismo comenzaron en los años 
70. En el año 1972, se realizó el primer censo de chabolas de la ciudad, 
que alcanzaba la cifra de 600, con cinco mil habitantes repartidos en 
siete barrios. En 1982 la ONG “Gijón ciudad para todos” comienza a 
trabajar estas familias en programas de integración social. Se creó la 
Gestora de la Vivienda y la figura del Controlador de Chabolas. La 
urgencia por dar una solución al problema chabolista llevó al Ayun-
tamiento de Gijón y a la Fundación Municipal de Servicios Sociales a 
aprobar en 1984 el Plan de Erradicación del Chabolismo y en 1985 el 

7  Fechas clave de la actuación:
- 1989: Inicio del Plan de Integración de Minorías Étnicas y Primer Plan de Erradi-

cación del Chabolismo.
- 1993: Convenio con la Constructora Benéfica San Martín (actualmente Fundación 

San Martín).
- 2000. Segundo Plan de Erradicación del Chabolismo 2000-2003 y Constitución 

Grupo de Trabajo Minorías Étnicas del Consejo Municipal de Bienestar Social.
- 2001: Primer Convenio Principado de Asturias / Ayuntamiento Avilés para la Erra-

dicación del Chabolismo, que facilita la financiación para el acceso a la vivienda.
- 2004: Derribo última chabola en Avilés, continuidad de los realojos de familias 

residentes en Ciudad Promocional.
- 2005: inicio de un nuevo Programa Experimental de Acceso a Vivienda para la 

minoría étnica gitana con mediación en el mercado ordinario de alquiler.
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Plan General de Ordenación Urbana por el consistorio. Se censaron en-
tre 600-800 familias residentes en chabolas. El plan pretendía su realo-
jamiento y la promoción integral de las familias afectadas mediante 
proyectos de inserción social, ocupacional y laboral mediante políticas 
transversales de actuación que implicaron al Estado Central. El plan 
fue muy novedoso en la medida en que daba incentivos económicos a 
las familias para la adquisición vivienda propia. A cambio las familias 
chabolistas se comprometían a pagar, conservar y mantener las vivien-
das. Posteriormente, en 1989 el plan fue reformado al integrarse en él 
El II Programa Europeo de “Lucha Contra la Pobreza”.

La ejecución del proyecto se realizó en dos fases: en una primera 
fase se llevó a cabo, en primer lugar, un estudio las familias censadas 
y posteriormente se elaboró un estudio sociológico de las mismas para 
ajustar las políticas a desarrollar. La primera actuación que se realizó 
fue instalar provisionalmente a los afectados, bien en prefabricadas (50 
viviendas) o bien en viviendas normalizadas en altura (bloque de 35 
viviendas) según su grado de integración social, hasta posteriormente 
reubicarlas en viviendas distribuidas en diferentes barridos de la capi-
tal. En una segunda etapa del plan se acometió la promoción-integra-
ción de los chabolistas mediante proyectos de inserción social, ocupa-
cional y laboral. Desde un principio fue necesaria la colaboración entre 
las tres administraciones, entre otros motivos por el tema presupues-
tario8 pero también por la necesidad de que distintas instituciones del 
gobierno central prestaran su apoyo. Se realizaron colaboraciones con 
el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) para desarrollar dos au-
las, una “Escuela-Puente”, un comedor escolar, duchas, una guardería 
infantil para los niños de las chabolas y con el Ministerio de Trabajo 
para facilitar su integración laboral. 

El resultado fue la total erradicación del chabolismo, la integra-
ción social y económica de las familias (a través de la Fundación de 
Servicios Sociales) y la eliminación de estas barriadas que se habían 
convertido en auténticos guetos y espacios generadores de violencia y 
rechazo. Posteriormente se desarrolló un programa de vigilancia y pre-
vención para evitar la aparición de nuevos asentamientos chabolistas 

8  Inversión Total fue de 35.600 millones de ptas. De los cuales el  Ayuntamiento de 
Gijón aportó el 40%, el Principado de Asturias: 10% y el Ministerio de Medio Am-
biente, con fondos adscritos a diversos programas de U.E. el 25% y las Cooperativas 
de vivienda y otras entidades: 25% 
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Aunque el Ayuntamiento de Gijón se erigió en el líder de las ac-
tuaciones sin la colaboración del Principado y de distintos Ministerios 
del Estado central el proyecto no hubiera podido desarrollarse con el 
grado de éxito que ha tenido. El ayuntamiento también consensuó las 
actuaciones con todos los demás agentes implicados como asociaciones 
de vecinos, cooperativas de viviendas, ONGs como “Gijón una ciudad 
para todos” y la Gestora de la Vivienda, sentando las bases para la trans-
formación económica de la ciudad así como para la integración defini-
tiva y no traumática de las minorías étnicas hasta entonces marginadas.

Pero no siempre el traspaso de competencias y la colaboración 
entre administraciones han dado los resultados esperados. En Zara-
goza por ejemplo, en abril de 1980 más de 600 familias vivían en cha-
bolas.9 Para su erradicación fue imprescindible firmar un convenio de 
colaboración entre Ayuntamiento y Comunidad con la participación 
de algunas asociaciones gitanas. La necesidad de financiación obligo 
al Ayuntamiento como en el caso de Avilés a depender de la Comu-
nidad Autónoma. Se construyó el poblado gitano de «Quinta Julieta», 
que se convirtió en fuente constante de conflictos y tuvo que ser des-
mantelado antes de los diez años. Sus habitantes fueron redistribui-
dos por toda la ciudad y muchos volvieron a levantar nuevos núcleos 
de chabolas. Poco a poco el número de chabolas se fue reduciendo con 
actuaciones puntuales y descoordinadas de realojamiento. La falta de 
planificación hizo que el problema no desapareciera por completo. A 
finales de los años noventa el chabolismo persistía en la ciudad de Za-
ragoza y también en los municipios de Jaca (con 50 familias habitando 
el poblado de chabolas de San Jorge); en Tauste, Pedrola y Épila donde 
las familias vivían en roulottes o cuevas; en Huesca ciudad con 10 cha-
bolas y 82 infraviviendas habitadas todas ellas por gitanos; en Monzón 
con 40 familias (170 gitanos) que vivían en cuevas; en Barbastro con 
12 familias (70 gitanos) en una situación parecida; en Teruel capital en 
que el número de familias se situaba entre 27 a 34 familias chabolis-
tas, etc. Los continuos enfrentamientos entre los ayuntamientos y la 
Comunidad de Aragón por temas presupuestarios y competenciales 
dificultó enormemente el desarrollo y eficacia de estas políticas.

9  Estas familias  se concentraban en las graveras del barrio de La Paz en solares, 
derribos e  infraviviendas de las zonas de Oliver, Castillo Palomar y La Bozada,  la 
Magdalena, Arrabal, El Corralillo y Ranillas, San Pablo, la Jota, Bajo Aragón y Movera. 
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Tabla 1. Núcleos chabolistas y de tipología especial censados por el IRIS 
(Instituto de Realojamiento y Reinserción Social) en Madrid en el 2002.

Nombre del Núcleo Tipología Residencial Nº de familias 
residentes

Cerro de las Liebres Barrio Tipología 
Especial (BTE) 25

La Quinta BTE y Chabolas 25
Pitis Chabolas 100
Puerta Hierro Chabolas 16
Mimbreras BTE y chabolas 72
c/ El Pilar Chabolas 2
Huertos de San Fermín Chabolas 6
Santa Catalina Chabolas 104
Calle Particular Chabolas 9
Los Trigales Chabolas 14
Los Olivos Chabolas 2
Las Carcavas Chabolas 6
Crta de San Martin de 
La Vega Chabolas 1
El Salobrar Chabolas 9
Plata y Castañar BTE 180
El Bentorro Chabolas 62
El Cristo Chabolas 13
Las Barranquillas Chabolas 135
El Tentadero Chabolas 4
El Cañaveral BTE 92
Avenida de Logroño Chabolas 8
Ezequiel Peñalver Chabolas 16
Vaqueira Cisneros Chabolas 2
Vía Ferrocarril Chabolas 1
Vereda Pan y Agua Chabolas 60
Las Castellanas Chabolas 68
Crta. Del INTA Chabolas 2
N-II Chabolas 10
Pozo del Huevo Chabolas 62
El Montecillo Chabolas 12
Estación de Atocha Chabolas 3
Los Focos Chabolas 4
Cocheras del Metro Chabolas 1
Total (33 núcleos) 1.108

Fuente: Censo del IRIS, Madrid. 2002
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En Madrid la iniciativa para el realojamiento y eliminación del 
chabolismo vino también del consistorio pero fue imprescindible la 
colaboración con la Comunidad. Como hemos señalado con anteriori-
dad, en los años ochenta se creó el Consorcio para el Realojamiento de 
la Población Marginada (CPM) coparticipado por el Ayuntamiento y 
la Comunidad Autónoma que a partir del año 2002 se trasformaría en 
el IRIS (Instituto de Realojamiento y Reinserción Social). Desde el año 
2002 el IRIS10 debía eliminar 1.108 infraviviendas y chabolas y realojar 
a 4.029 familias a través del Plan Municipal de Erradicación del Cha-
bolismo. La iniciativa ha intervenido sobre 33 núcleos repartidos por 
distintos distritos de la capital.

La actuación no sólo eliminó núcleos de chabolas, también vi-
viendas de antiguas colonias públicas. La colaboración entre Ayun-
tamiento y Comunidad permitió incrementar el presupuesto, pasán-
dose de 368.528 euros en el año 2002 a 14 millones de euros a partir 
del año 2006 y articulándose gracias a este incremento presupuestario 
mecanismos de integración social en el ámbito de la educación, el em-
pleo, la salud, la cultura y las costumbres, frente a las acciones de otros 
ayuntamientos que se limitaban a abordar sólo el acceso a la vivienda. 
La colaboración ha continuado incluso después del 2008. En este año 
se firmó un nuevo convenio con la Comunidad de Madrid que dura 
hasta la actualidad con una inversión de 109,8 millones de euros, de los 
que la Administración local aportará el 50 por ciento para desmantelar 
cinco poblados. El incremento de presupuesto se debió al desarrollo 
de políticas transversales de integración social y laboral destinadas 
a 499 familias residentes en ellos. De entre todos los núcleos (Tabla. 
1) el más complicado y conflictivo de era sin duda el de La Cañada 
Real sobre el que aún existe una agria polémica entre la Comunidad 
de Madrid y los cuatro ayuntamientos afectados en cuyo territorio se 
asientan las chabolas e infraviviendas.

10  El IRIS  es una entidad creada por la Ley 16/1998, de 27 de Octubre, de la Comuni-
dad Autónoma de Madrid, adscrita actualmente a la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, cuyo objetivo es  el realojo de la población chabolista y 
su integración social.  
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3. La motivación para el reparto de competencias y la colabora-
ción entre administraciones: las distintas tipologías de trasfe-
rencia y colaboración

Habría que preguntarse a que se debía que casi todas las inicia-
tivas fueran municipales cuando la competencia en materia de aloja-
mientos era fundamentalmente autonómica. Sin duda la respuesta se 
encuentra en que los municipios eran los principales afectados por el 
fenómeno de la infravivienda y el chabolismo. En 1991 todavía exis-
tían en España 17.664 infraviviendas (entre chabolas y autoconstruc-
ciones) habitadas en su gran mayoría por familias gitanas e inmigran-
tes (datos del Secretariado General Gitano) que se asentaban en unos 
400 municipios españoles. 

En otras ocasiones la influencia de determinadas situaciones po-
líticas y sociales obliga al Estado a actuar con rapidez. Así, por ejemplo, 
la concesión de título de Ciudad Olímpica a Barcelona como anfitriona 
de los juegos de 1992 obliga al Ayuntamiento a eliminar la mayoría de 
los asentamientos chabolistas de la ciudad para sanearla de barracas y 
liberar suelo para las instalaciones deportivas y otras infraestructuras. 
El Estado se vio vinculado con el proceso por la necesidad de una bue-
na imagen pública al exterior. El primer ayuntamiento democrático 
del alcalde Narcís Serra en 1979 inicio el primer programa de realoja-
miento de chabolas de la ciudad, pero en julio de 1989 la designación 
de Barcelona como Ciudad Olímpica obliga a las tres administraciones 
a intervenir. El ayuntamiento apoyado por la Generalitat y el Estado y 
amparado en el criterio de técnicos como Oriol Bohigas comenzaron a 
trabajar definiendo un nuevo modelo urbano conocido como “modelo 
Barcelona” que incluía la eliminación de las chabolas de la capital (Bo-
higas, 1961). La necesidad de una buena imagen de la ciudad de cara 
al exterior para los visitantes extranjeros con motivo de las olimpiadas 
aceleraron el proceso de realojamiento11 y propiciaron la colaboración 
entre administraciones. Las chabolas debían ser eliminadas, era ne-

11  Las actuaciones comenzaron en en 1981, entre 1981 y 1983 se eliminaron los ba-
rrios de chabolas de  la capital de Ciutat Vella, Raval, Sector Oriental y Barceloneta; 
Gràcia y Hostafrancs; y los barrios periféricos de Torre Baró, Carmel y Nostra Senyo-
ra del Port, en la Zona Franca.  A partir de 1983 y hasta 1987 se realojaron las barria-
das de  Vallbona, Baró de Viver, Sant Genís dels Agudells, Roquetes y Can Caralleu. 
Finalmente entre 1987 y 1991 se hicieron desaparecer las barriadas de barracas de 
Prosperitat, Sant Andreu, Poble Sec, Horta y Vilapiscina (Montaner, 1999:166-167).
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cesario un lavado de imagen de la ciudad y el chabolismo debía de 
desaparecer. 

Más recientemente, en el año 2004 y con motivo del Forum Uni-
versal de les Cultures, el Ayuntamiento de nuevo tiene que actuar en 
la desembocadura del río Besós para liberar suelo, eliminar las chabo-
las que ocupaban los terrenos y realojar a su población. Se hacía ne-
cesario sanear la imagen de la ciudad de cara al exterior por el evento 
público mundial, como había sucedido anteriormente, lo que obliga 
a las tres administraciones a colaborar. El interés por el realojamiento 
no parecer ser tan sólo social sino también político.

En el caso de Barcelona el desarrollo de eventos internacionales 
ha ido marcando el ritmo de las políticas de realojamiento pero similar 
ha sido la situación de Sevilla con motivo de la Exposición Universal 
de 1992. La imagen internacional que la ciudad pudiera dar al mundo 
llevó al realojamiento masivo de chabolistas y a la colaboración de las 
tres administraciones. Después del evento, no obstante, el chabolismo 
continúo existiendo en la ciudad y obligó de nuevo Ayuntamiento, en 
1997 con apoyo de la Junta de Andalucía (pero ya sin la participación 
del Estado central), a desarrollar un nuevo Plan de Erradicación del 
Chabolismo. Se eliminaron los asentamientos de San Diego, Perdigo-
nes y Bermejales y posteriormente las barriadas de la Paz, Palmete, 
Torreblanca (en el término de Alcalá de Guadaíra) con 200 chabolas y 
los de El Vacie, en el que vivían 130 familias desde la década de los se-
tenta. El Ayuntamiento desarrolló muchas de sus actuaciones a través 
de la Empresa Municipal de la Vivienda de Sevilla (Emvisesa) con el 
objetivo de rehabilitación de barriadas muy degradadas y de eliminar 
las chabolas existentes en las mismas.

El ejemplo de Sevilla evidencia como el problema a veces se hace 
crónico, ya que desde 1997 se han vuelto a desarrollar y a resurgir 
nuevos núcleos de chabolas habitados tanto por familias de los anti-
guos asentamientos como por inmigrantes, en su mayoría de Europa 
del Este –gitanos rumanos–. Las actuaciones del Ayuntamiento de Se-
villa han sido en muchos casos cuestionables, como la intervención 
llevada a cabo en los núcleos de Los Perdigones y Bermejales. Su des-
alojo sólo fue posible por un acuerdo económico con la empresa inmo-
biliaria propietaria del solar y con la indemnización de los chabolistas, 
que recibieron entre 30.000 y 42.000 euros por familia a cambio de 
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marcharse de la zona pero que no eliminó el problema ya que estos 
levantaron sus chabolas en otras zonas de la ciudad. Algunas de las 
familias se asentaron en pisos del barrio de Las Tres Mil Viviendas 
lo que ha acabado convirtiéndolo en un conflictivo y peligroso geto 
urbano considerado en la actualidad el peor ejemplo de chabolismo 
vertical existente en nuestro país. 

Los ejemplos sobre colaboración entre las tres administraciones 
y traspaso de competencias con el objetivo de dar una necesaria buena 
imagen exterior de nuestro país lo volvemos a tener en el caso de la 
ciudad de Granada. En 1994 la UNESCO declara a la ciudad Patrimo-
nio de la Humanidad y automáticamente se despliega una enorme ac-
tuación de colaboración entre administraciones para sanear los barrios 
de El Albayzin, El Sacromonte, El Realejo o La Catedral. Era necesario 
eliminar chabolas e infraviviendas para sanear la imagen pública de la 
ciudad de cara al visitante extranjero y a la imagen internacional de la 
ciudad (Salguero Montaño y Rodríguez Medela, 2009). 

Otro buen ejemplo de colaboración entre las tres administracio-
nes, en este caso debido a una actuación de conjunto global para toda 
una comunidad, y de la aplicación de políticas transversales es el caso 
de Navarra en los años noventa. La comunidad acogía a 3.819 familias 
en situación de exclusión residencial, lo que suponía el 2,3% de los 
hogares navarros. De entre ellas 103 casos eran familias que vivían 
sin domicilio fijo, con gran movilidad, normalmente en furgones iti-
nerantes por distintos municipios, preferentemente de la Comarca de 
Pamplona. Otros 334 casos eran familias alojadas en chabolas, cuevas, 
bajeras o barracones, y los otros 3.400 hogares ocupaban infravivien-
das (alojamientos con graves deficiencias en la construcción, ruina, 
humedades, insalubridad, degradación grave del entorno, excesivo 
número de personas en una vivienda, vivienda cedida en precario, 
vivienda ocupada ilegalmente.

El censo llevado a cabo con los potenciales beneficiarios mostró 
que el 10% eran extranjeros. De las familias censadas e incluidas en el 
programa el 30% eran de etnia gitana, el 11% eran transmontanos, un 
41% de fuera de Navarra. Por géneros el 32% de los cabeza de familia 
eran mujeres. Laboralmente el 50% eran trabajadores no cualificados 
y el 26% temporeros. Los ocupados en un empleo social protegido re-
presentaban el 11% y los parados e1 22%. La mayoría, el decir el 52%, 
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eran menores de 36 años y solo el 25% supera los 42 años. Un 50% de 
los hogares eran de 4 miembros. Y en el 40% de los hogares los ingre-
sos totales no superan el salario mínimo interprofesional. 

Ante estas situación social de grave exclusión el 15 de diciembre 
de 1997 y el 28 de septiembre de 1998 se firman dos Decretos Forales 
sobre viviendas de integración social, y con fecha 26 de abril de 1999, 
un Decreto Foral sobre programas de incorporación socio-laboral12 que 
establecerían las normas presupuestarias para los años 1998 a 2000, así 
como el reparto de las ayudas a partir de convenios de colaboración 
entre el Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos interesados. En los 
convenios no sólo se establecía la cuantía de la ayuda sino también se 
determina el ámbito geográfico de actuación, los colectivos a los que 
iban destinadas las viviendas, los criterios de acceso a las mismas (en 
régimen de arriendo por 10.000 pesetas/mes, y sólo en algunos casos 
en régimen de propiedad), los servicios sociales implicados. El pro-
grama se llevo a cabo a través de ONGs y con la participación de todos 
los Ayuntamientos implicados 

La colaboración entre Comunidad y consistorios también se debió 
a un tema presupuestario13 ya que la Comunidad dio a fondo perdido 
el dinero para la compra de vivienda (hasta el 65% de su coste) sien-
do adquiridas para convertirlas en Viviendas de Integración Social, el 
100% de los gastos de administrativos (notaria, registro, tasación, etc.); 
40% de los gastos de rehabilitación en caso de infraviviendas, etc. 

Las ayudas se concedían, a través de ONGs, a los beneficia-
rios censados (a partir de un estudio de la Universidad Pública de 
Navarra que también hizo el seguimiento del programa) a los que 
se les exigió para beneficiarse de los programas de alojamiento 

12  Decreto Foral 347/ 1997 sobre “Viviendas de Integración social”  Plan de Lu-
cha contra la Exclusión Social en Navarra, aprobado el mes de junio de 1998 por el 
Gobierno de Navarra. Capítulo IV “Viviendas de Integración Social”, del Decreto 
Foral 287/1998, por el que se regulan las medidas de apoyo y financiación en mate-
ria de vivienda en Navarra. Decreto Foral 130/1999, por el que se regulan las ayu-
das económicas para el desarrollo de los programas de incorporación socio-laboral 
destinadas a personas en situación de exclusión social. Convenios de colaboración 
firmados entre el Gobierno de Navarra, las ONGs y los Ayuntamientos interesados 
(trece hasta finales de 1999). 
13  La financiación de los programas fue la siguiente: Inversión total 1998-2000: 
1.155.000.000 ptas (en aquel momento aún no existían los euros); Gobierno de Na-
varra: 1.100.000 ptas.  Universidad: 45.000.000  Entidades locales: 10.000.000 ptas.
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que participaran en programas o actuaciones de integración social 
supervisados por los servicios sociales de los Ayuntamientos y de 
las ONGs. 

El seguimiento de los éxitos del programa se realizaba a tra-
vés de la organización Red Navarra de Lucha contra la Pobreza y 
la exclusión Social, de de la ONG Cáritas Diocesana de Navarra, 
además de los departamentos de Bienestar Social y de Vivienda 
del Gobierno de Navarra, y el de Trabajo Social de la Universidad 
Pública de Navarra.

Los resultados de la actuación han sido notables. En materia la-
boral el 20% de los cabezas de familia/hogar accedieron a un trabajo 
estable; el 60% de los afectados mejoraron su autoestima para la bús-
queda de un empleo; y en un 20% de los casos buscaron un segundo 
trabajo como fuente adicional de ingresos. En cuanto a su forma-
ción el 90% de los beneficiarios mejoraron sus habilidades sociales 
para desenvolverse realizando trámites burocráticos y negociar con 
entidades bancarias; todos los niños fueron escolarizados; un 30% 
de los beneficiarios realizaron cursos de formación y/o de habilida-
des sociales; y un 40% de las familias mejoraron en la organización 
de la economía familiar. En materia de integración social el 90% de 
los beneficiarios accedieron al sistema sanitario normalizado; el 90% 
declaraba tras los programas de inserción social tener relaciones co-
rrectas o cercanas con sus vecinos y participa habitualmente en las 
juntas de comunidad: el 70% de los adultos responsables indicaban 
que realizaban habitualmente los turnos de limpieza y mantenimien-
to de las instalaciones comunes del edificio. 

El éxito de colaboración entre administraciones se pudo ver 
en la coordinación de los distintos Departamentos del Gobierno de 
Navarra con los Ayuntamientos afectados. Estos a su vez prestaron 
su apoyo mediante importantes subvenciones a las actuaciones li-
deradas por O.N.G’s. Además se implico también el Estado central 
que el programa fue tutelado por la Comisión de Seguimiento del 
Plan Concertado coordinada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos. 
El Programa de Viviendas de Integración Social en Navarra ha sido 
modelo de referencia tomado por otras Regiones españolas (como 
Galicia, Murcia, etc.) a la hora de diseñar sus propios programas de 
actuación en la materia.
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Tabla 2. Evolución de los presupuesto del Ayuntamiento de Burgos para 
actuaciones en materia de realojamiento de chabolistas e integración de 

familias en proceso de exclusión.

Año

Presu-
puesto 
total en 
euros

Ayunta-
miento de 

Burgos 
(48%)

Fondo 
Social 

Europeo 
(16%)

FEDER 
(17%)

Junta de 
Castilla 
y León 
(15%)

Diputación 
Prov. de 
Burgos 
(0,5%)

Obra 
Social 
Caja 

Madrid 
(1%)

MTAS 
(IRPF) 
(2%)

Finan-
ciación 
propia, 
otras 
(1%)

1996-
2000 3.115.648 536.081 1.146.967 1.262.125 160.475 10.000

2001 1.526.913 1.039.104 429.728 48.081 11.000

2002 1.219.152 1.036.086 32.941 81.428 9.616 48.081 11.000

2003 1.673.188 1.018.157 17.840 477.806 27.384 80.000 40.000 12.000

Fuente: Empresas de inserción, integración social y erradicación del 
chabolismo (Burgos, España). Ciudades Sostenibles. http://habitat.aq.upm.
es/bpes/onu04/bp1215.html

Como se ha podido ver en los anteriores casos, la implicación de 
las distintas administraciones en el problema del chabolismo como 
fenómeno de exclusión social viene dada por distintos intereses y mo-
tivaciones. En algunos de ellos se debe a la complejidad de esta situa-
ción residencial que requiere de la actuación de los servicios sociales 
municipales, autonómicas y estatales con programas transversales de 
carácter integral que abarquen no sólo el ámbito residencial sino tam-
bién la educción, la sanidad, la integración laboral, el seguimiento y 
acompañamiento de las familias una vez realizado el realojo durante 
el tiempo que requiera dicha familia, etc. Otras veces la motivación es 
externa por imagen pública, en otras ocasiones es un problema presu-
puestario lo que obliga a la colaboración.

La fórmula que han utilizado los Ayuntamientos en casi todas 
las ocasiones han sido los “Convenios - Programas” a corto y largo 
plazo y siempre en colaboración. El mayor número de estos con-
venios de colaboración se deben sin duda al problema presupues-
tario. Un buen ejemplo de ello han sido las actuaciones llevadas a 
cabo por el Ayuntamiento de Burgos y su necesidad de colaborar 
con la Comunidad de Castilla León por necesidades presupuesta-
rias (Tabla. 2). 

http://habitat.aq.upm.es/bpes/onu04/bp1215.html
http://habitat.aq.upm.es/bpes/onu04/bp1215.html
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En 1996 se creó el Centro de Integración Social (CEIS) para per-
sonas sin hogar de Burgos especialmente chabolistas. El centro com-
pletó sus actividad con otra institución creada para tal fin el Centro 
de Formación y Empleo (CEFE) dirigido a buscar empleo a estos indivi-
duos. En materia de vivienda y alojamiento se desarrolló el Programa 
DUAL para la erradicación del chabolismo. Su presupuesto depen-
día en un 48% del Ayuntamiento y un 15% de la Junta de Castilla y 
León. Sin la colaboración entre ambas administraciones el programa 
hubiera sido inviable.

4. Tipologías y modelos de colaboración entre administraciones 
públicas posterior al traspaso de competencias

De lo expuesto anteriormente podemos deducir que han existido 
ciertos patrones de conducta en cuanto al traspaso de competencias 
y en cuanto a la necesaria colaboración entre administraciones en el 
desarrollo de políticas de vivienda social y realojamiento. La nece-
sidad de traspasar competencias o de cooperar entre administración 
también ha marcado las tipologías de actuación. Así se pueden reco-
nocer y caracterizar las siguientes situaciones:

A.- Traspasos de competencias potenciados por la conflictividad social urbana:
El Estado desbordado por la conflictividad social urbana acelera el traspaso 
de competencias en materia de realojamiento y remodelación de barrios 
(ejemplos, Madrid, Barcelona, Sevilla, etc.).

B.- Colaboración entre administraciones debidas a:

B.1.-

- Realización de eventos internacionales y necesidad de una buena 
imagen pública de la ciudad: ante la concesión de la realización de 
eventos internacionales a determinadas ciudades y para dar una imagen 
internacional adecuada las tres administraciones se involucran en la 
eliminación de la infravivienda y el chabolismo de sus calles (ejemplos 
Barcelona, Sevilla, Granada, etc.).
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B.2.-

- Necesidades Presupuestarias de ayuntamientos y autonomías: la 
envergadura de los programas y la necesidad del desarrollo de políticas 
transversales de intervención social que incorporaran no sólo medidas 
de realojamiento sino también de carácter educativo, laboral, sanitario 
es imprescindible la colaboración fundamentalmente entre autonomías y 
consistorios (ejemplos Madrid, Avilés, Burgos, etc.).

B.3.-

- Necesidades de desarrollo y ejecución de infraestructuras y 
desocupación de suelo: necesidad de librar los terrenos donde se asientan 
núcleos de chabolas o de infraviviendas que bloqueaban el desarrollo de 
infraestructuras como las líneas del AVE, autopistas, depuradoras, etc. 
(ejemplos Barcelona, Zaragoza, Sevilla, etc.).

B.4.-
- Cuando el fenómeno del chabolismo y la infravivienda afectaba a más de 
un municipio y las políticas se adoptaron de forma global para toda una 
provincia o una autonomía (ejemplo Navarra, etc.).

En las anteriores páginas hemos analizado, con más o menos ex-
tensión, todas las tipologías descritas en función del traspaso de com-
petencias y de la colaboración entre administraciones pero también 
en el análisis de la situación hemos sido conscientes de que ha habido 
dos tipos de actuaciones en función de los objetivos finales de los 
proyectos. Así se han dado dos situaciones:

Tipos de intervenciones según el tipo de política aplicada:

- Políticas exclusivamente de realojamiento: políticas intervenciones únicamente 
concentradas en resolver en problema del alojamiento (ejemplo el caso de Sevilla).

- Políticas transversales: aquellas actuaciones en las que se coordinan 
intervenciones complementarias, no sólo residenciales, sino también educativas, 
de integración laboral, de inserción social y cultural, sanitarias, etc., y suponen 
la necesaria participación de diferentes organismos públicos y su coordinación 
(ejemplos el caso de Madrid y las actuaciones del IRIS, o el caso de Navarra). Son 
actuaciones muy complejas que requieren mucho mayor presupuesto.

Y así mismo podríamos distinguir otros tres tipos de situaciones 
en función de que organismo haya sido responsable de cada 
actuación residencial o de la combinación entre administraciones 
implicadas que se podría resumir en el siguiente cuadro:
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Tipos de intervención según las administraciones implicadas:

- Intervenciones de 
responsabilidad estatal

Sólo tiene lugar hasta el traspaso de competencias 
del Estado a las Comunidades. No se ha dado 
ningún caso a partir del año 1982 con el último 
proceso de trasferencia de competencias en materia 
de vivienda a una Comunidad.

- Intervenciones de 
responsabilidad estatal, 
autonómica y municipal

Se producen cuando existe un interés que trasciende 
a las tres administraciones por distintos motivos 
(imagen pública exterior de la ciudad, necesidad 
redesarrollo de infraestructuras estatales, etc.

- Intervención 
responsabilidad 
autonómica y municipal

Tiene lugar cuando hay una necesidad por parte 
de la Autonomía de liberar suelo para albergar 
alguna infraestructura o edificación oficial. O 
cuando hay una necesidad presupuestaria por 
parte de los Ayuntamientos. O cuando el problema 
de chabolismo o infravivienda afectaba a varios 
municipios y la actuación era global

-Intervención de 
responsabilidad 
únicamente municipal

Son actuaciones muy puntuales y de bajo 
presupuesto y normalmente sólo son residenciales 
y no implican políticas transversales de actuación.

5. Conclusiones

Así pues, como hemos visto y en conclusión el traspaso de com-
petencias del Estado Central hacia las Comunidades Autónomas ha 
beneficiado claramente las políticas de realojamiento para la pobla-
ción chabolista y las políticas transversales para su inserción social, 
así como aquellas destinadas a la eliminación de las infraviviendas. 
Al convertirse las Comunidades Autónomas en entes responsables 
de dichas actuaciones y al verse directamente implicados en la gran 
mayoría de las actuaciones los Ayuntamientos, tanto unas como otros 
han sido más sensibles a las necesidades de los afectados al estar más 
cercanos a su realidad social y habitacional.
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También hemos podido comprobar como las actuaciones han es-
tado muy condicionadas por temas presupuestarios lo que ha forzado 
la colaboración entre administraciones. Colaboración que ha sido muy 
variada, como se ha demostrado en los cuadros anteriores, y que ha 
implicado en los distintos procesos a más de una entidad pública no 
siempre en un clima de entendimiento. También hemos podido apre-
ciar como el punto de partida de estas políticas no siempre ha sido la 
realidad social y los problemas de alojamiento de las poblaciones afec-
tadas sino más bien otros intereses relacionados con la imagen pública 
de la ciudad y con el desarrollo de infraestructuras o el crecimiento 
urbano que requería del suelo ocupado por chabolas o infraviviendas.

El debate sobre las políticas públicas de realojamiento sigue 
abierto y muchos son los temas todavía pendientes y por analizar en-
tre los que sería necesario destacar cuestiones cómo:

- Si tienen que prevalecer los intereses sociales sobre los eco-
nómicos en el desarrollo de estas políticas y cuándo se debe 
intervenir.

- Si tienen que ser los protagonistas los Ayuntamientos o las 
Comunidades Autónomas, quién debe marcar la pauta e im-
poner e impulsar sus propios intereses, cuándo debe verse 
involucrado el Estado Central.

- Si las actuaciones deben circunscribirse únicamente a polí-
ticas de realojamiento o deben ser políticas trasversales que 
también contemplen medidas de integración social, laboral, 
educativas, etc.

- Si la administración debe asumir toda la responsabilidad 
sobre las necesidades de alojamiento de estas poblaciones o 
deben involucrarse también los afectados en una solución a 
su situación residencial forzándoles a colaborar en el proceso 
y en el mantenimiento del barrio y de las propias viviendas. 

- Si las viviendas adjudicadas deben ser en régimen de alqui-
ler o en régimen de propiedad y en que condiciones deben 
ser otorgadas.

- Si el realojamiento debe producirse en barrios especialmente 
construidos para estas poblaciones o deben ser redistribui-
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das por toda la ciudad en distintas zonas (redistribución de 
la pobreza en el espacio urbano).

- Si las poblaciones chabolistas extranjeras (ejemplo: gitanos 
rumanos) deben o tienen derecho a beneficiarse de este tipo 
de políticas.

- Si el importante crecimiento del chabolismo en España, en 
particular en algunas grandes urbes como Madrid, Barcelo-
na, Valencia, Sevilla, durante el periodo de “boom inmobilia-
rio”, fue en gran medida fruto del comportamiento de dicho 
mercado residencial o no tuvo nada que ver con esta situa-
ción económica y el chabolismo y el mercado inmobiliario 
son realidades paralelas y no relacionadas. 

Estos son sólo algunos de los temas pendientes de estudio a los 
que sin duda se podían incorporar muchos otros. El fenómeno chabo-
listas y las políticas de realojamiento van a dar lugar a muchas más pá-
ginas de estudio y debate ya que sigue candente y los núcleos siguen 
creciendo en nuestras ciudades. Núcleos integrados cada vez más por 
poblaciones muy necesitadas no sólo de soluciones residenciales sino 
de políticas de inserción social y laboral. En estas líneas hemos inten-
tado esbozar brevemente parte de la realidad del problema chabolista 
y de su realojamiento que con el traspaso de competencias, con to-
das sus peculiaridades, se han beneficiado de soluciones más o menos 
adecuadas a sus realidades pero somos conscientes que quedan aún 
muchos temas por tratar y analizar.
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Apéndice 1. Estatutos de Autonomía y Competencias en materia de 
vivienda y políticas sociales implicadas en políticas transversales 
utilizadas en programas de realojamiento e integración social de 

chabolistas.

ANDALUCÍA (Estatuto de Autonomía de 1981; reformado en 2007).
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre (BOE, 11 de enero de 1982)
Título I
Art. 13. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia y servicios sociales.
-  Promoción de actividades y servicios para la juventud y la 

tercera edad.
Art. 17. Ejecución de la legislación del Estado:

-  En materia laboral.
Art. 19. Regulación y administración de la enseñanza.

ARAGÓN (Estatuto de Autonomía de 1982; reformado en 1994, 1996 
y 2007).
Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto (BOE, 16 de agosto de 1982)
Título II
Art. 35. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario.

Art. 39. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

CANARIAS (Estatuto de Autonomía de 1982; reformado en 1996).
Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto (BOE, 16 de agosto de 1982)
Título II
Art. 29. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social y servicios sociales

Art. 32. Competencia desarrollo legislativo y de ejecución
-  Enseñanza en toda su extensión.

Art. 33. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.
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CANTABRIA (Estatuto de Autonomía de 1981; reformado en 1991, 
1994, 1997, 1998 y 2002).
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre (BOE, 11 de enero de 1982)
Título II
Art. 24. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario.

Art. 26. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

Art. 28. Competencia desarrollo legislativo y de ejecución:
-  Enseñanza en toda su extensión.

CASTILLA Y LEÓN (Estatuto de Autonomía de 1983; reformado en 
2007).
Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero (BOE, 2 de marzo de 1983)
Título V
Art. 69. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario.

Art. 73. Competencia desarrollo legislativo y de ejecución:
-  Enseñanza en toda su extensión.

Art. 76. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

CASTILLA LA MANCHA (Estatuto de Autonomía de 1982; 
reformado en 1991, 1994, 1999).
Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto (BOE, 16 de agosto de 1982)
Título IV
Art. 31.1. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social y servicios sociales.

Art. 37. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

Art. 37. Competencia desarrollo legislativo y de ejecución:
-  Enseñanza en toda su extensión.
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CATALUÑA (Estatuto de Autonomía de 1979, reformado en 2006).
Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre (BOE, 22 de diciembre de 
1979)
Art. 9. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social, juventud, promoción de la mujer, 

instituciones públicas de protección y tutela de menores.
Art. 11. Ejecución de la legislación del Estado:

-  En materia laboral.
Art. 15. Competencia plena.

-  Regulación y administración de la enseñanza.

MADRID (Estatuto de Autonomía de 1983).
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero (BOE, 1 de marzo de 1983)
TITULO II
Art. 26. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Promoción y ayuda a grupos sociales necesitados de especial 

atención, incluida la creación de centros de protección, 
reinserción y rehabilitación.

Art. 28. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

Art. 29. Competencia desarrollo legislativo y ejecución.
-  Enseñanza en toda su extensión.

VALENCIA (Estatuto de Autonomía de 1982, reformado en 2006).
Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio (BOE, 10 de julio de 1982 )
TITULO III
Art. 31. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social, juventud, promoción de la mujer, 

instituciones públicas de protección y ayuda a grupos sociales 
necesitados de especial atención .

Art. 33. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

Art. 35. Competencia plena.
-  Regulación y administración de la enseñanza.
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EXTREMADURA (Estatuto de Autonomía de 1983, reformado en 
1991, 1994, 1999 y 2002).
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero (BOE, 26 de febrero de 1983)
TITULO I
Art. 9. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Acción social. En particular, la promoción y protección de 

los mayores y la prevención, atención e inserción social de 
colectivos afectados por la exclusión social.

Art. 10. Competencia de desarrollo normativo y ejecución:
-  Educación y enseñanza en toda su extensión.

Art. 11. Ejecución.
-  Trabajo y relaciones laborales, políticas activas de empleo, 

etc...

GALICIA (Estatuto de Autonomía de 1981).
Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril (BOE, 28 de abril de 1981)
TITULO II
Art. 27. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social.

Art. 29. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

Art. 35. Competencia plena.
-  Regulación y administración de la enseñanza.

ISLAS BALEARES (Estatuto de Autonomía de 1983, reformado en 
2007).
Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero (BOE, 1 de marzo de 1983)
TITULO III
Art. 30. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Acción y bienestar social. Desarrollo comunitario e integración. 

Políticas de protección y apoyo a personas y colectivos en 
situación de necesidad social.

Art. 32. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral. Formación profesional.
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Art. 36. Desarrollo legislativo y de ejecución.
-  Enseñanza en toda su extensión.

LA RIOJA (Estatuto de Autonomía de 1982).
Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio (BOE, 19 de junio de 1982)
TITULO I
Art. 8. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia y servicios sociales. Desarrollo comunitario e 

integración. Políticas de promoción e integración de grupos 
en situación de necesidad social.

Art. 10. Desarrollo legislativo y de ejecución.
-  Enseñanza en toda su extensión.

Art. 11. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

NAVARRA (Régimen Foral de 1982).
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra: Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto (BOE, 16 de agosto 
de 1982)
TITULO II
Art. 44. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social. Desarrollo comunitario.

Art. 47. Competencia plena.
-  Regulación y administración de la enseñanza en toda su 

extensión.
Art. 58. Ejecución de la legislación del Estado:

-  En materia laboral.

PAIS VASCO (Estatuto de Autonomía de 1979)).
Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre (BOE, 22 de diciembre de 
1979)
TITULO I
Art. 10. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social. 
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Art. 12. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

Art. 16. Enseñanza (en aplicación de lo dispuesto en la disposición 
adicional Primera de la Constitución).

PRINCIPADO DE ASTURIAS (Estatuto de Autonomía de 1981, 
reformado en 1991, 1994 y 1999) 
Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre (BOE, 11 de enero de 1982)
TITULO I
Art. 10. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. 

Actuaciones de reinserción social. 
Art. 12. Ejecución de la legislación del Estado:

-  En materia laboral.
Art. 18. Desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión. 

MURCIA (Estatuto de Autonomía de 1982) 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio (BOE, 19 de junio de 1982)
TITULO I
Art. 10. Competencias exclusivas:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. 

Art. 12. Ejecución de la legislación del Estado:
-  En materia laboral.

Art. 16. Desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión. 

CEUTA (Estatuto de Ciudad Autónoma de 1995) 
Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo (BOE, 14 de marzo de 1995).
TITULO II
Art. 21. Facultades de administración, inspección y sanción, y, en los 
términos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio 
de potestad normativa reglamentaria:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social. 
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Art. 23. En el marco de la programación general de la enseñanza, 
la Ciudad de Ceuta propondrá a la Administración del Estado las 
peculiaridades docentes a impartir en los centros atendiendo a las 
necesidades que se estimen prioritarias para la comunidad ceutí.

MELILLA (Estatuto de Ciudad Autónoma de 1995) 
Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo (BOE, 14 de marzo de 1995).
TITULO II
Art. 21. Facultades de administración, inspección y sanción, y, en los 
términos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio 
de potestad normativa reglamentaria:

-  Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
-  Asistencia social. 

Art. 23. En el marco de la programación general de la enseñanza, 
la Ciudad de Melilla propondrá a la Administración del Estado las 
peculiaridades docentes a impartir en los centros atendiendo a las 
necesidades que se estimen prioritarias para la comunidad melillense.
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1. Contextualización del tema de estudio

Hoy día, nadie parece contradecir la existencia en las actuales ciu-
dades, sobre todo en las de mayor tamaño y entidad, de áreas urbanas 
con características diferentes a las del resto de la ciudad. Se trata de pie-
zas (barrios, guetos, unidades,…) que acumulan problemáticas diver-
sas (urbanísticas, sociales, económicas, ambientales u otras), no tanto 
por motivos endosables a ellas en exclusiva, sino como una emanación 
del sistema socioeconómico vigente en las sociedades modernas1. 

La tradición geográfica (también sociológica, antropológica, eco-
lógica o económica) por el estudio de dichas áreas, surgidas al hilo del 
proceso de urbanización, cuenta con una dilatada trayectoria ya desde 
finales del siglo XIX, coincidiendo con los movimientos de reforma 
social sobre las condiciones de vida de los sectores más pobres de la 
población. Así, el estudio de la expansión urbana de comienzos del 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación  <<Las ciudades españolas en 
la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. Ref. CSO 2009-
11261 (Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
1  Julio Alguacil (2000:17) pone sobre la mesa el concepto de externalidades socia-
les para referirse a “aquellos efectos o consecuencias sociales perversas que no son 
mensurables desde los parámetros de la rentabilidad económica que impone el mo-
delo económico (como por ejemplo los múltiples efectos del desempleo)”.
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siglo XX llevado a cabo por la Escuela de Chicago dio lugar a la pri-
mera aproximación verdaderamente científica  al conocimiento de la 
realidad social y la segregación funcional del espacio y de su ciudad. 

Desde esta aproximación modelística hasta hoy día, muchas han 
sido las corrientes de pensamiento que han ido conformando el cuer-
po teórico y metodológico de una Geografía Social Urbana, dedicada 
al estudio de las diferencias sociales, económicas, urbanas, etc., en los 
asentamientos urbanos. Entre las teóricas, podemos encontrar brillan-
tes aportaciones, desde diferentes perspectivas, como Castells, Lefeb-
vre, Knox o Harvey. A las segundas, las metodológicas, se asocian los 
análisis de áreas sociales de Shevsky y Bell y todas aquellas investi-
gaciones que han intentando identificar y cartografiar en los ámbitos 
urbanos, generalmente mediante el uso de indicadores cuantitativos y 
unidades territoriales concretas, las desigualdades sociales2.

En definitiva, estos desequilibrios tienen su materialización fí-
sica en procesos de segregación urbana, sea social y/o espacial, y en 
áreas concretas de la ciudad, llámense éstas barrios desfavorecidos, 
áreas vulnerables o guetos urbanos. En cualquier caso, cada día se re-
conocen en mayor medida los perjuicios que para el conjunto de la 
ciudad provoca la existencia de dichos barrios, por lo que supone de 
debilitamiento del crecimiento urbano y de generación de elevados 
costes económicos y sociales, incluyendo una pérdida substancial del 
potencial económico de la propia ciudad y el incremento de la injus-
ticia social (Conway y Konvitz, 2000; Bruquetas et. al., 2005). Así lo 
reconoce textualmente la Carta de Leipzig sobre ciudades europeas sos-
tenibles3, al plantear como estrategias de acción en las zonas urbanas 
desfavorecidas, la mejora del medio ambiente físico, pero también el 
fortalecimiento a nivel local de la economía y la política del mercado 
laboral, la educación y la formación para niños y jóvenes, además del 
fomento de un transporte urbano eficiente y asequible4.

2  En algunas publicaciones se agrupan bajo el término de “ecología factorial” aque-
llos estudios de áreas sociales que extraen por métodos matemáticos los factores o 
dimensiones por las que se conforman las áreas sociales, en función, de la informa-
ción demográfica utilizada. 
3  Aprobada con ocasión de la Reunión Informal de Ministros sobre Desarrollo Ur-
bano y Cohesión Territorial celebrada en Leipzig el 24/25 de mayo de 2007.
4  Planteamientos basados  en los documentos: “Estrategias para la mejora del me-
dio ambiente físico en zonas urbanas desfavorecidas”; “Fortalecimiento de la econo-
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Sin restarle un ápice de notoriedad a lo anterior,  no se debe 
olvidar que la acumulación de problemas de toda índole que caracteriza 
a estos ámbitos urbanos es, ante todo, una cuestión de personas. Son 
los ciudadanos de estas ciudades los que sufren, sin lugar a dudas, 
los efectos perversos del sistema en el que residen habitualmente. Sin 
embargo, en esta aportación nos centraremos en cómo estas situaciones 
de vulnerabilidad o desfavorecimiento de las personas tiende a 
concentrarse espacialmente en determinadas áreas de la ciudad. 

2.  Planteamiento de la investigación

Esta aportación, por tanto, nace con un triple objetivo: el primero 
consiste en abordar de manera sintética lo referido a la conceptualiza-
ción del espacio urbano en el que tiene lugar el proceso de segrega-
ción. Al hilo del mismo, ha ido surgiendo en la bibliografía especiali-
zada todo un conjunto de términos, análogos o similares en casi todas 
las ocasiones, pero que no siempre son utilizados de la misma manera 
y que, por tanto, necesitan de aclaraciones al respecto. Nos referimos a 
conceptos tales como barrio o área desfavorecida, barrio o área vulne-
rable, barrio o área degradada o, incluso, los de barrio en crisis o gueto 
urbano. Comenzando de este modo, podemos acercarnos de manera 
más certera a la respuesta a la pregunta formulada en el propio título: 
¿existen guetos en las ciudades españolas?

En segundo lugar, pretendemos acometer un diagnóstico de la 
situación actual de los barrios desfavorecidos en España. Para ello, se 
realiza una síntesis de los (escasos) estudios efectuados hasta hoy día 
que abordan esta cuestión, tanto en lo relativo a su catalogación como 
a su caracterización. En esta última cuestión incidiremos especialmen-
te en la multicarencialidad como la característica básica de los barrios 
desfavorecidos y en la relación existente entre éstos y la vivienda social.

Por último, se pretende poner de manifiesto cuáles han sido los 
instrumentos normativos, las acciones y las estructuras organizativas 
desde las diferentes administraciones implicadas, pero especialmente 

mía local y de la política de mercado laboral en las zonas urbanas desfavorecidas”; 
“Educación proactiva y políticas de formación para niños y jóvenes en las zonas 
urbanas desfavorecidas”; “Transporte urbano sostenible en las zonas urbanas desfa-
vorecidas”. Informes todos ellos que se han desarrollado en el marco de la Estrategia 
de Desarrollo Sostenible de la UE.
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desde las CCAA y los Ayuntamientos, para tratar de hacer frente a 
la existencia de barrios desfavorecidos en las ciudades españolas. Se 
trataría en mayor o menor medida de responder a las siguientes cues-
tiones: ¿qué se ha hecho para la extirpación o la regeneración de los 
barrios desfavorecidos? ¿Ha sido eficaz la transferencia de competen-
cias en esta cuestión?

La hipótesis central del artículo radica en la idea de la permanen-
cia de la desigualdad y del desfavorecimiento en las ciudades españo-
las, como algo inherente a las mismas, pero que incluso ha adquirido 
algo más de notoriedad en los últimos años en el contexto de crisis 
económica. Este planteamiento, arrastra consigo de forma comple-
mentaria un inadecuado  funcionamiento de las instituciones públicas 
y privadas implicadas en esta cuestión, en el marco de la progresiva 
descentralización de competencias, vinculadas de una u otra manera 
a las carencias socio-económicas, urbanísticas y ambientales de los ba-
rrios desfavorecidos en España. 

3.  Revisión terminológica y conceptual del desfavorecimiento 
urbano

Para dar una respuesta lógica y sensata a la cuestión que se for-
mula en el encabezado, es necesario un paso previo, que, por simple 
que parezca, debería ser la base sobre la que se sustentase cualquier 
tipo de iniciativa encaminada a resolver las carencias de las áreas ur-
banas “diferentes” de las ciudades. Se trata de la conceptualización 
del fenómeno urbano al que se está haciendo referencia, que, de una 
forma sintética, tomaría como punto de partida la segregación. Ésta, 
etimológicamente sería definida como apartar, separar a alguien de 
algo o una cosa de otra. Dicho de otro modo, y referido a la ciudad, 
el fenómeno consistente en una “concentración de poblaciones des-
favorecidas en territorios circunscritos (barrios, manzanas, zonas, su-
burbios, ciudades...), caracterizados por una degradación física y so-
cial” (Ponce, 2001:667). O la “acción o efecto de separar a la población 
dentro de la ciudad de acuerdo a sus características socioeconómicas, 
étnicas o raciales” (Zoido, 2000:331).
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Por tanto, la segregación5 también adquiere matices ya que pue-
de ser social y/o espacial y/o residencial, siendo éstas dos últimas “la 
separación física de distintos núcleos dentro de la ciudad en función 
de la posición socioeconómica de sus habitantes (Bruquetas et. al., 
2005:15).

Ahora bien, una vez definido el proceso en sí, también sería ne-
cesario hacerlo con todos los términos vinculados a la materialización 
física del mismo. En el encabezado ya se dejan entrever varios de estos 
conceptos que han ido surgiendo en los últimos años al hilo del inte-
rés científico por estas cuestiones. Así, es habitual utilizar, a menudo 
indistintamente, el término de gueto, área degradada, barrio vulne-
rable o barrio desfavorecido. Trataremos por tanto de aportar algo de 
luz en este sentido.

En primer lugar, comenzamos por la definición de un concepto 
importado de la terminología anglosajona como el de “gueto”. En este 
sentido, el profesor López Trigal (2010:209) incorpora en su reciente-
mente aparecido “Diccionario de términos sobre la ciudad y lo urba-
no” la siguiente definición: “es un concepto polisémico para explicar 
situaciones de aislamiento prolongado de un grupo social y que abar-
ca el espacio de separación socio-cultural en el que se ven obligadas a 
vivir, a menudo, una agrupación de personas residentes que compar-
ten las mismas características étnicas y culturales en sectores específi-
cos de la ciudad, pero a menudo también formando áreas segregadas 
y marginadas en cuanto a rentas”. 

En otros diccionarios geográficos se define el gueto como el “re-
cinto en el que se obliga a radicar a una parte de la población por su 
adscripción a una religión minoritaria, por pertenecer a una etnia de-
terminada, o condición social desfavorable” (Zoido, 2000:182), o como 
un “distrito residencial urbano ocupado casi exclusivamente por un 
grupo étnico o cultural” (George, 2004:308).

Queda patente entonces cuáles son las características de un gue-
to y su vinculación con el proceso de segregación comentado anterior-

5  Cuestión aparte sería establecer las causas inherentes a dicha segregación pero ello 
supone exceder los límites de esta publicación. Sólo una pincelada para la reflexión, 
según Julio Alguacil (2006:156), “la segregación espacial que ubica y distancia a los 
grupos según sus atributos de favorecimiento y desfavorecimiento, es el resultado 
de un urbanismo funcionalista, llevado a su máxima expresión metropolitana”.
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mente. Más adelante enfatizaremos la idoneidad y la semejanza con 
otras acepciones similares. 

Algunos autores también utilizan el concepto de barrio o área 
vulnerable para referirse a “aquellos barrios en los que se hace es-
pecialmente urgente la puesta en marcha de actuaciones encamina-
das a combatir los procesos de degradación urbana y exclusión so-
cial” (Corraliza, 1998). Se trataría por tanto de áreas urbanas en las 
que “se refuerzan los procesos de exclusión social de sus habitantes, 
pero quedando relativamente invisibles para el resto de la ciudad, for-
mando unidades diferenciadas de menor capacidad económica en un 
contexto de prosperidad y riqueza” (Aparicio, 1998:11-12) y que “se 
pueden ver sometidas a un hecho externo amenazante que las puede 
colocar en una situación de vulnerabilidad hasta consolidarse como 
zonas vulnerables” (Egea et. al., 2008:74).

De estas definiciones sobre la cuestión de la vulnerabilidad, pa-
rece deducirse una cierta propensión, caso de no actuarse sobre las 
bases del problema, hacia la degradación funcional y social del ámbito 
o la exclusión y marginación social (Hernández Aja, 1997). Sin embar-
go, en ocasiones, la vulnerabilidad también ha sido definida como “el 
conjunto de circunstancias (ambientales, sociales, económicas y políti-
cas) que potencian la exclusión social y que dificultan la regeneración 
de determinadas áreas urbanas al desalentar la inversión y la crea-
ción de empleo y facilitar la marginación de determinados colectivos” 
(Bruquetas et. al., 2005:11) o incluso, desde la perspectiva sociológica, 
como un “proceso de malestar producido por la combinación de múl-
tiples dimensiones de desventaja en el que toda esperanza de movili-
dad social ascendente, de superación de su condición de exclusión o 
próxima a ella, es contemplada como extremadamente difícil de alcan-
zar”  (Alguacil, 2006:161).

Vemos pues como se muestran diferentes orientaciones de un 
mismo concepto que además también está relacionado con otros como 
el de área degradada. Entendiendo por las mismas “espacios en los 
que se identifican conjuntos de problemas interrelacionados entre su 
dimensión urbana (espacial) y su origen humano (social)” (López Tri-
gal, 2010:34), o como un estadio a alcanzar “cuando la situación de 
vulnerabilidad no puede superarse por mecanismos socio-comunita-
rios” (Egea et. al., 2008:74).
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A estos conceptos planteados, habría que añadirle alguno más. 
Es el caso del de barrio desfavorecido, por el que nos hemos decanta-
do en esta y otras aportaciones. Ahora bien, tampoco en este caso hay 
consenso en su utilización. ¿Qué se debe entender por un barrio desfa-
vorecido? Si recurrimos de nuevo a la Real Academia de la Lengua, el 
término aparece dentro de las formas no personales, como participio 
del verbo desfavorecer, refiriéndose al mismo como “dejar de favo-
recer a alguien”. Ante esta indeterminación no queda más remedio 
que referirse  a su uso como un término procedente de la literatura 
anglófona6, lo que se traduce como “disadvantaged neighbourhood”, di-
ferenciándose así de las denominaciones que acabamos de comentar.

A priori, parece discernirse de las aportaciones de diferentes au-
tores que el barrio desfavorecido sería un paso más allá en el proceso 
de exclusión. Así se recoge, por ejemplo, en la obra de Bruquetas et. al, 
(2005:11), donde se afirma que el desfavorecimiento, “ por el contra-
rio, sería la materialización de dicho riesgo (de vulnerabilidad) en una 
situación de exclusión ya consolidada. En este sentido definiremos el 
desfavorecimiento como una situación compleja de exclusión social, 
multidimensional, que tiende a reproducirse”. 

Sin embargo, creemos que no es necesario presentar un área des-
favorecida por su grado de segregación o exclusión7, sino por lo que es 
en sí misma. Es decir, un “área o espacio periférico de la ciudad, dife-
renciado del resto de sectores urbanos por la existencia en grado acu-
sado de una determinada problemática de índole social, económica o 
urbanística, configurando zonas obsoletas y vulnerables de pobreza, 
desigualdad o desfavorecimiento” (López Trigal, 2010:53), o bien, “es-
pacios urbanos, generalmente presentes en ciudades pertenecientes 
a sociedades desarrolladas, donde la realidad muestra características 
sociales, urbanas, medioambientales y/o económicas diferenciadas de 
los del resto de la ciudad, sobre todo en lo que a aspectos carenciales se 
refiere” (Palacios, 2006). En este sentido, coincidimos plenamente con 
la aportación de Egea et. al., 2008 al referirse a los barrios desfavoreci-

6  La literatura francesa hace referencia a ellos como “quartier fragiles” y “quartier 
sensibles”. En cualquier caso constituyendo elementos diferenciadores de la ciudad, 
espacios de segregación al fin y al cabo.
7  Torres (2005:29) afirma que el término desfavorecido parece suavizar la determi-
nación semántica con relación a otros conceptos como “marginado”.
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dos como “aquellos que tienen unas características socioeconómicas y 
ambientales que lo colocan en una situación de desventaja”, dado que 
presentan una serie de debilidades en su estructura socio-demográfica 
y/o en las cualidades ambientales del medio físico.

El resultado de este debate terminológico en la literatura interna-
cional y nacional es una utilización más o menos similar, más o menos 
aceptada y compartida, de “barrios desfavorecidos y áreas vulnera-
bles” respectivamente. De hecho, en el diagnóstico sobre los barrios 
desfavorecidos de Julio Alguacil (2006) se definen “los barrios vulne-
rables y/o desfavorecidos como la expresión de una producción so-
cial del espacio que se origina en un contexto general de desigualdad 
social”. En cualquier caso, tanto uno como otro, relacionan lo físico 
y lo social y son el resultado de los nuevos fenómenos y procesos de 
pobreza urbana en la producción social del espacio en las ciudades, 
dejando patente la existencia de desigualdades, de carencia de recur-
sos y de situaciones desfavorables ante los mercados de trabajo, bienes 
y servicios (Arias, 2005:79).

A la respuesta de si hay o no guetos en las ciudades españolas 
habría que responder entonces afirmativamente pero también a la de 
barrios desfavorecidos y a la de áreas vulnerables. Así parece des-
prenderse del análisis conceptual y así lo han puesto de manifiesto las 
publicaciones más significativas y destacadas en los últimos años en 
nuestro país.

4.  Los barrios desfavorecidos en España. catalogación y caracte-
rización

En las aportaciones que se han realizado en los últimos años 
acerca de la desigualdad urbana y su materialización en barrios des-
favorecidos urbanos aparecen dos claras líneas: una teórica y otra me-
todológica. Nos interesan especialmente las segundas por su carácter 
aplicado aunque las primeras sirven de armazón conceptual y casi 
siempre son la base sobre las que se sustentan las segundas. En este 
sentido, hay interesantes aproximaciones a la construcción de meto-
dologías, basadas en indicadores, que ayuden al conocimiento y, por 
tanto, catalogación, de los espacios desfavorecidos en el contexto de 
las ciudades españolas. Hasta la fecha, sólo podríamos destacar entre 
las más significativas, por su carácter nacional, dos aportaciones. 
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El principal exponente y casi único punto de referencia de los 
problemas de exclusión social y desigualdad en nuestro país es la obra 
“La desigualdad urbana en España”, elaborada por el Ministerio de Fo-
mento bajo la coordinación de Félix Arias en el año 2000. A pesar de 
que utiliza los datos procedentes del Censo de Población y Vivienda 
de 1991, es hoy día una referencia de consulta indispensable y la única 
obra que recoge sistemáticamente el conjunto de los barrios desfavo-
recidos españoles. 

La metodología que sigue es de dos tipos: información estadís-
tica (cuantitativa) elaborada a partir del citado censo, con un nivel de 
desagregación de sección censal; y el análisis urbanístico y de formas 
de crecimiento de los ámbitos delimitados (cualitativa). Para el pri-
mer tipo de información, la OCDE estableció unas variables de es-
tudio (niveles de paro y renta de la población) que homogeneizaran 
los resultados obtenidos en los diferentes países8. La segunda variable 
sería  sustituida en el caso español, dada la falta de disponibilidad de 
datos, por la existencia de carencias de servicios y equipamientos bá-
sicos en las viviendas (dos veces la media nacional) y una proporción 
de población analfabeta o sin estudios igualmente superior al 50% de 
la media. Todo ello aplicado a ciudades de más de 100.000 habitan-
tes (adaptado al modelo español para ciudades de entre 20 y más de 
50.000 habitantes), con una escala de barrio de entre 5 y 10.000 habi-
tantes (adaptado a barrios entre 3.500 y 15.000 habitantes).

El análisis estadístico se ve acompañado por otro de carácter ur-
banístico, en el que se integran la delimitación de las unidades carto-
gráficas de análisis, la realización de entrevistas con administraciones 
municipales con el objetivo de corroborar cifras, el estudio de las for-
mas de crecimiento de las unidades delimitadas y el desarrollo de una 
ficha urbanística por cada barrio. 

El resultado lo constituyen tres grandes informes. En el prime-
ro de ellos, dirigido al estudio de las secciones censales desfavoreci-
das para los municipios de más de 20.000 habitantes, las conclusio-
nes indicaron: una fuerte concentración espacial de la desigualdad, 
mayor cuanto más pequeña es la ciudad; la presencia de factores 

8  La desigualdad urbana en España es el resultado de un informe encargado por 
la OCDE a sus países miembros con objeto de comparar los niveles de desfavoreci-
miento a partir de unos mismos indicadores.



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS336

acumulados y la variabilidad en función de filtros regionales o na-
cionales. El segundo de los estudios, quizás el más significativo, se 
refiere a las secciones censales en municipios de más de 50.000 ha-
bitantes. Las conclusiones fueron las siguientes: se detectaron 374 
barrios desfavorecidos de entre 3.500 y 20.000 habitantes (7% de la 
población nacional y un 14% de los residentes de estas ciudades); la 
presencia de múltiples desigualdades territoriales; el origen histó-
rico de las mismas y, su catalogación por cuatro grandes formas de 
crecimiento, cada una con atributos diferenciales de su estructura 
demográfica: cascos históricos; áreas urbano-centrales; promociones 
de vivienda; áreas urbano-periféricas. Por último, el tercer informe, 
recoge la elaboración de índices de desigualdad urbana a partir de 
las variables iniciales. 

En suma, el informe  refleja que más del 15% de la población 
española se localiza en secciones desfavorecidas. Y aunque las diferen-
cias regionales son importantes, existe un mayor grado de desfavore-
cimiento en las grandes ciudades, lo que viene a reflejar un alto grado 
de presencia de la desigualdad que tiene su concreción en los barrios 
desfavorecidos. De ahí, la necesidad de establecer políticas adecuadas 
a la escala donde con mayor intensidad se manifiestan las carencias, 
es decir, en los barrios.

La obsolescencia de esta información llevó al entonces Minis-
terio de la Vivienda a proyectar el otro referente estatal que es el 
Observatorio de la Vulnerabilidad Urbana que, de reciente creación, se 
encuentra hoy día en pleno proceso de consolidación9. Dicho ente, 
desarrolla como producto estrella el Catálogo de Barrios Vulnera-
bles de España en colaboración con la ETSAM10. De hecho, el Ca-
tálogo de 1991 se corresponde con el segundo de los informes an-
tes comentado. Por tanto, la metodología es exactamente la misma, 

9  La preocupación por el fenómeno de la desigualdad queda patente a nivel euro-
peo con el establecimiento de otros observatorios similares como el Observatoire Na-
tional des Zones Urbaines Sensibles de Francia o el Analyse cartographique des quartiers 
en difficulté de Bélgica.
10  Fruto del Convenio realizado entre el Ministerio de Fomento (a través de la anti-
gua Dirección General de Acciones Concertadas en las ciudades del antiguo Minis-
terio de Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente) y el Instituto Juan de He-
rrera de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica 
de Madrid.
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aunque incorpora alguna otra variable al análisis urbanístico como 
la vulnerabilidad subjetiva. La principal novedad radicaría en el 
hecho de que se está desarrollando (en fase de elaboración actual-
mente) un catálogo de barrios vulnerables a partir de la explotación 
del Censo de Población y Vivienda de 2001 (Catálogo 2001) y un 
catálogo a partir de los datos procedentes del Padrón de Habitantes 
de 2006 (Catálogo 2006). 

El resultado de ambos son las llamadas Áreas Estadísticas Vul-
nerables (conjunto de secciones censales contiguas con una población 
entre los 3500 y los 15.000 habitantes con valores de vulnerabilidad) y 
los Barrios Vulnerables (áreas urbanas continuas de cierta homogenei-
dad urbanística vinculada a un AEV).

En este sentido, en el avance de los resultados obtenidos hasta 
la fecha de los dos últimos catálogos, presentados por el investiga-
dor principal del proyecto, Agustín Hernández Aja en el 10º CO-
NAMA, y en la propia página web del Ministerio de Fomento, se 
pueden extraer algunas conclusiones de interés: en primer lugar, 
parece haberse incrementado el nivel de vulnerabilidad (o desfa-
vorecimiento) en las ciudades españolas, dado que se ha incremen-
tado el número de barrios, al menos y como muestra la Figura 1 
en el caso de Madrid. Aunque habría que destacar que las pautas 
de localización espacial no han variado en exceso, agravándose 
incluso su presencia en los distritos meridionales; en segundo, la 
introducción de una variable como la tasa de inmigración, para el 
Catálogo 2006, ha permitido localizar las áreas vulnerables donde 
la presencia de inmigrantes es notable (Figura 2). Es curioso obser-
var como los inmigrantes se alojan en barrios con abundante oferta 
de alquiler (caso del Distrito Centro), con carencias en las vivien-
das (como ocurre en el Distrito de Tetuán) o con bajos precios de 
las mismas (Distritos de Carabanchel o Latina, por poner algunos 
ejemplos), pero no en las grandes promociones públicas tales como 
Orcasitas, Entrevías, Palomeras o el Gran San Blas; por último, pa-
rece detectarse, a falta de una verificación posterior, una acelera-
ción de los procesos de expulsión de la población con determinadas 
rentas hacia las periferias urbanas, (lo que podría estar indicando 
procesos de sucesión en las viviendas), pudiendo convertirse éstas 
en el futuro en barrios vulnerables.
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Fig. 1. Barrios vulnerables en el Municipio de Madrid (1991 y 2001)

Fuente: Ponencia de Hernández Aja en el 10º CONAMA, 2010

Fig. 2. Barrios vulnerables en el Municipio de Madrid (2001 y 2006)

Fuente: Ponencia de Hernández Aja en el 10º CONAMA, 2010
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Sin perder de referencia estas dos aportaciones básicas, no 
podemos dejar de citar algunas otras también encaminadas hacia 
la detección de las desigualdades urbanas pero en ámbitos más 
reducidos. Así, entre las más significativas, desde la perspectiva 
geográfica, podemos encontrar el “Catálogo de zonas desfavorecidas 
de Andalucía” de Egea et. al. (2008), cuyo producto final es el resul-
tado de la combinación de metodologías cualitativas y cuantitati-
vas, aplicadas a las secciones censales de las ciudades andaluzas 
(Figura 3). El catálogo define zonas desfavorecidas y zonas muy 
desfavorecidas, en áreas históricas y consolidadas y en áreas pe-
riféricas, en donde residen más de 861.000 personas (10,8% de la 
población), de los cuales, más de la mitad lo hacen en zonas muy 
desfavorecidas.

Fig. 3. Niveles de desfavorecimiento en la ciudad de Granada

Fuente: Egea et al. (2008)

En un nivel escalar inferior, y con metodologías similares, 
también son significativas las obras de Hernández Aja (2007) y 
de Palacios (2006), ambas referidas a las áreas vulnerables y los 
barrios desfavorecidos de la ciudad de Madrid, respectivamente. 
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4.1. La multiprivación como rasgo característico de los barrios 
desfavorecidos urbanos

El segundo aspecto de interés en el diagnóstico acerca de los ba-
rrios desfavorecidos españoles tiene que ver con su propia caracteriza-
ción.  Dicho de otro modo, ¿cuáles son los males que les aquejan? En 
este sentido, sí hay una opinión unánime al respecto: se trata de espa-
cios que presentan lo que se ha dado en llamar como multicarencia-
lidad, o lo que es lo mismo, la acumulación de carencias, factores de 
vulnerabilidad, de desfavorecimiento o de desigualdad frente a otros 
espacios.

Estos barrios o áreas tienen en común la persistencia en ellos de 
toda una batería de problemas de diversa índole que, además, difie-
re según su tipología urbana o su situación en la ciudad (Figura 4). 
A grandes rasgos, podrían ser los siguientes: a) económicos-laborales 
(bajos niveles de renta, elevado desempleo, precariedad y/o eventua-
lidad); b) socioculturales (discriminación, inseguridad, presencia de 
actividades marginales, bajo nivel educativo y/o formación inadecua-
da); c) demográficos (envejecimiento, elevados porcentajes de hoga-
res monoparentales, de familias desestructuradas y/o de población 
inmigrante); d) residenciales (hacinamiento, infraviviendas, tamaños 
reducidos y/o carencias en las mismas); e) institucionales (abandono, 
degradación ambiental, desprotección y/o mala accesibilidad). De he-
cho, como reconoce Arias (2005:82), “muchos barrios adquieren una 
imagen colectiva, exterior e interior, de abandono a lo «irremediable», 
que crea una situación de estancamiento, y a veces de marginalización, 
sólo superada por las reivindicaciones vecinales, cuando se organiza 
la parte más activa de la población”.
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Fig. 4. Características de los barrios desfavorecidos según tipologías 
urbanas

Fuente: Alguacil (2006)

4.2. La segregación espacial de la vivienda social

Resulta paradójico ver como en ocasiones han sido las interven-
ciones públicas poco acertadas las que han podido llevar al barrio a 
una situación de desfavorecimiento. En unos casos, han sido la crea-
ción de infraestructuras las que han originado el aislamiento de ba-
rrios. En otros, ha sido la aplicación de una ordenación urbana exce-
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sivamente funcionalista la que ha originado barrios monofuncionales 
y socialmente homogéneos (Valenzuela, 1996; Arias, 2005). Mientras 
que en otros, la política de vivienda social masiva ha sido la responsa-
ble de la segregación social y espacial del ámbito. 

Partimos en este apartado de una realidad tan lamentable como 
cierta en la que la promoción pública de vivienda en España se ca-
racteriza por la ausencia de información histórica suficiente y fiable 
(Moya et. al., 2005). A pesar de ello, pretendemos mostrar cómo la 
localización territorial de las intervenciones en materia de vivienda 
pública presentan como rasgo característico su segregación respecto 
al resto de la ciudad consolidada además de su relación con barrios 
desfavorecidos urbanos.

En este sentido, en las ciudades españolas, se ha ido configuran-
do desde los años cuarenta un importante parque de vivienda social, 
resultado de una intensa política intervencionista en la producción in-
mobiliaria11. Una creación de viviendas que ha ido respondiendo a las 
diferentes necesidades de las ciudades con el devenir temporal y que 
se concretó en diferentes tipologías arquitectónicas que fueron desde 
la baja densidad (por ejemplo las Unidades Vecinales de Absorción) a 
los bloques con localización marcadamente periférica. Hasta los años 
setenta, coincidiendo con los procesos de industrialización y de urba-
nización,  la promoción privada fue muy reducida, siendo mayoritaria 
la promoción de viviendas protegidas. Sin embargo, paradójicamente 
la llegada de la democracia y la paulatina descentralización del Estado 
supuso importantes transformaciones en este sentido: en primer lu-
gar, la paulatina reducción del número y la proporción de esta moda-
lidad hasta suponer un escaso 2% de la producción anual en la actua-
lidad; y en segundo, el fin de las grandes actuaciones y el cambio de 
modalidad hacia pequeños grupos de vivienda intercalados en zonas 
consolidadas más acordes con las tramas urbanas preexistentes (Bellet 
y Módol, 2008).

Ahora bien, ¿qué organismos han sido los responsables de ello? 
En primer lugar, el papel protagonista lo ha jugado el Estado hasta 

11  Las políticas públicas con objeto de intervenir en el mercado de vivienda han 
sido comunes en todos los países europeos desde la Segunda Guerra Mundial, con 
un carácter de subsidiariedad y dirigidas hacia las clases sociales con menos recur-
sos económicos (Moya et. al., 2005:16). 
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fechas muy recientes. Han sido muchos y diferentes los promotores 
públicos que han tomado a las ciudades españoles, especialmente a 
las de mayores dimensiones, como laboratorios de intervenciones pú-
blicas en materia de vivienda. Así, podemos citar algunos ejemplos a 
escala estatal como la Dirección General de Regiones Devastadas, el 
Instituto Nacional de Vivienda o la Obra Sindical del Hogar, más algu-
nos otros de iniciativa regional y local como los Institutos, Agencias, 
Oficinas, Patronatos, Fundaciones, Cajas de Ahorros o Cooperativas, 
entre otros12. Estos últimos, únicamente han aparecido en las últimas 
décadas, aunque no con la entidad de periodos anteriores. En este sen-
tido, es necesario plantear el nacimiento de estas instituciones al hilo 
de los cambios político-administrativos que trae consigo la democra-
cia y el proceso de descentralización subsidiario, lo que, en ocasiones, 
supondrá procesos lastrados por el traspaso de un importante parque 
de vivienda pública estatal con diversas situaciones de conservación 
y cesión, coincidiendo además con la presencia de numerosos barrios 
de infravivienda en las ciudades (Moya et. al., 2005:66). 

Como acabamos de ver, en todos estos años hemos asistido a 
un cambio en el modelo de vivienda social. Hasta bien entrado el pe-
riodo democrático, la intervención del Estado y del resto de admi-
nistraciones competentes se centraba mayoritariamente en grandes 
promociones, casi siempre en ámbitos periféricos y desligadas de su 
entorno urbano, que configuraban un barrio que colonizaba un nuevo 
territorio urbano (sirva como ejemplo el Gran San Blas en Madrid, el 
Polígono Sudoeste del Besós en Barcelona, Otxarkoaga en Bilbao o 
el Polígono Sur en Sevilla que nacen con una cierta semejanza de los 
“Grand ensembles” franceses). La antigüedad y las deficiencias de estas 
viviendas, junto con la falta de inversión posterior a su construcción y 
la escasa dotación en equipamientos y servicios básicos, propiciarían 
su paulatina degradación física (Bellet y Módol, 2008) y darían lugar 

12  En materia de vivienda, el proceso descentralizador de las administraciones ha 
traído consigo el surgimiento de un elevado número de instituciones, a escala regio-
nal y local, vinculadas a la satisfacción del derecho a una vivienda digna tal y como 
reconoce la propia Constitución. Algunos ejemplos de ello serían el Instituto de la 
Vivienda de Madrid, la Agencia de l´Habitatge en Cataluña o el Instituto Valenciano 
de Vivienda a nivel regional, o la Oficina Local d´Habitatge en Lleida, el Instituto 
Municipal de Vivienda de Málaga o la Empresa Municipal de Vivienda y Suelo de 
Madrid a nivel local.
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a diferentes intervenciones ya en el periodo democrático. La de ma-
yor calado y entidad sería la Operación de Remodelación de Barrios 
de Madrid, aplicada sobre un total de 30 piezas urbanas y casi 40.000 
viviendas, casi todas localizadas en la periferia suburbial (Vinuesa et. 
al., 1986; Moya y Vinuesa, 1987). 

Mientras que las iniciativas públicas se encaminaron en los 
ochenta y noventa hacia la construcción de vivienda en régimen de 
protección para hacer frente a las nuevas necesidades sociales,  las 
promociones públicas posteriores o han sido continuadoras de opera-
ciones de remodelación, o bien se trata de bloques, parcelas o manza-
nas que se insertan en el tejido consolidado o proyectado de la ciudad 
(como ocurre en los PAUs). Ésta última fórmula se plantea entre sus 
objetivos el tratar de reducir el efecto “gueto” de las anteriores promo-
ciones, buscando la mezcla de grupos sociales heterogéneos aunque 
se caracteriza por el decrecimiento en cuanto al número de viviendas 
construidas (Moya, 2004:128) y por contribuir a un proceso de frag-
mentación social, al eliminar los espacios de interacción de los grupos 
sociales como plazas, jardines o comercio de proximidad (Bruquetas, 
2005).

Esta dilatada e intensa intervención pública se ha materializado 
en grandes parques de vivienda social, con el rasgo común de una 
marcada segregación espacial de las actuaciones, hasta hace bien poco 
tiempo. Ahora bien, ¿cómo se materializa este fenómeno? En los ba-
rrios y áreas segregadas que hemos visto en apartados anteriores. Por 
tanto, la segregación no es pues una cuestión baladí por cuanto como 
reflejo territorial de la exclusión que es, pone de manifiesto procesos 
de injusticia social, con la conflictividad social que de ello se deriva 
(baste recordar los disturbios producidos en las “banlieus” francesas 
en el año 2005). 

A este respecto surgen varias interpretaciones. Algunos autores 
ponen el acento en el hecho de resaltar cómo la distribución espacial 
de la promoción pública en las ciudades españolas  tiene mucho que 
ver con el patrimonio histórico de suelo y con los remanentes obteni-
dos tras algunas operaciones de remodelación (Moya et. al., 2005:20). 
Otros, achacan el incremento de los procesos de desigualdad espacial y 
de segregación residencial en la actualidad a los importantes cambios 
económicos y sociales impulsados por un elevado crecimiento econó-



LOS BARRIOS DESFAVORECIDOS ¿EXISTEN GUETOS EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS? 345

mico y un rápido cambio en las actividades productivas de algunas 
ciudades (Leal y Domínguez, 2008:724). A estas dos, habría que añadir 
una tercera posibilidad que es aquella que señala la coincidencia entre 
los polígonos de vivienda promocionados por la iniciativa pública y 
los entornos sociales más desfavorecidos. De hecho, como señala Arias 
(2005:81), “en todas las ciudades españolas se conocen como barrios 
desfavorecidos muchos polígonos de vivienda en los que se realojó 
a chabolistas hace algunas décadas”. Bellet y Módol (2008) así lo de-
muestran en un estudio realizado en tres ciudades medias catalanas 
como Lleida, Girona y Manresa, mientras que el propio Ministerio de 
Fomento (2000) reconoce que uno de cada cuatro habitantes españoles 
de ciudades de más de 20.000 habitantes vive en barrios desfavoreci-
dos, coincidiendo casi siempre con viviendas sociales. En tal sentido, 
no podemos olvidar que la vivienda de promoción pública tiene la 
capacidad de configurar el mapa social de la ciudad y es fundamental 
para entender la estructura social del espacio urbano (Bellet y Módol, 
2008:370), cuestión ésta que se manifiesta con una claridad meridiana 
en el caso de Madrid como muestra la Figura 5.

La composición anterior muestra la localización de los barrios 
desfavorecidos urbanos madrileños, resultado de investigaciones an-
teriores, junto a la distribución de las principales áreas de vivienda 
pública desde la década de los cuarenta hasta ahora. A pesar de que 
no tratamos de realizar un inventario sistemático de las mismas, es 
evidente la relación existente entre ambas cuestiones (vivienda públi-
ca y desfavorecimiento). Pero yendo aún más lejos, la Figura 6 delata 
la segregación espacial en el interior de una pieza urbana de reciente 
desarrollo. El color rojo muestra las viviendas con algún tipo de pro-
tección pública y su distribución en el espacio sirve para verificar de 
esta manera la hipótesis de partida en cuanto a la segregación espacial 
de esta modalidad residencial.
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Fig. 5. Barrios desfavorecidos urbanos y promociones de vivienda pública 
en Madrid

Fuente: Elaboración propia (sin ánimo de exhaustividad)

Fig. 6. Distribución de la vivienda pública en el PAU de Carabanchel, 
Madrid

Fuente: Elaboración propia



LOS BARRIOS DESFAVORECIDOS ¿EXISTEN GUETOS EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS? 347

5.  Las soluciones al problema desde las administraciones implicadas

A la hora de abordar el impacto del modelo autonómico sobre 
los barrios desfavorecidos es necesario tener en cuenta cómo la des-
centralización competencial ha propiciado el aumento del número de 
iniciativas aunque ello no haya supuesto erradicar ni reducir la persis-
tencia del desfavorecimiento en las ciudades españolas. Ello significa 
que, como afirma Jaraíz (2004), la intervención sigue siendo necesaria, 
porque las dinámicas excluyentes y los problemas siguen estando pre-
sentes13.

Es cierto, como veremos a continuación, que se han desarrollado 
una gran diversidad de intervenciones en distintos barrios de las ciu-
dades españolas, pero no lo es menos, como acabamos de ver, que la 
segregación y la desigualdad siguen siendo realidades nítidas y tan-
gibles hoy día. Reconociendo entonces la magnitud del problema de 
los barrios desfavorecidos así como su carácter polifacético, se hace 
necesaria una decidida intervención pública al respecto que también 
cuenta con una larga tradición a sus espaldas. En España se ha concre-
tado tradicionalmente desde una doble perspectiva: social, a través de 
programas de lucha contra la pobreza y la exclusión social; y urbanís-
tica, en el desarrollo del planeamiento y los programas de rehabilita-
ción y regeneración urbana. Sin embargo, a pesar de una pretendida 
integralidad de las intervenciones, éstas han estado caracterizadas casi 
siempre por un marcado carácter sectorial (lo que se enfrenta directa-
mente con la multicarencialidad de los barrios desfavorecidos) a favor 
casi siempre del espacio construido, y sobre un territorio perfectamen-
te delimitado14. 

Así, y sin ánimo de exhaustividad, podemos diferenciar y clasifi-
car las políticas aplicadas sobre los barrios desfavorecidos atendiendo 
a la escala del ente dinamizador o financiador. En primer lugar, des-
tacaríamos los programas financiados por la UE, cuya gestión presu-
puestaria ha corrido a cargo del Estado central que, en casi todas las 
ocasiones, ha sido el agente mediador entre las instituciones comuni-

13  En un estudio de la OCDE, Integrating Distressed Urban Areas (1998), se puso de 
manifiesto la existencia de alrededor de un 10% de la población de 10 países vivien-
do en áreas urbanas desfavorecidas (20 millones de personas sobre un total de 185 
millones) (Bruquetas et. al., 2005).
14  Lo que en la terminología anglosajona se denomina como «area based politics».
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tarias y los gobiernos autónomos y municipales. Entre las actuaciones 
pioneras estarían los Proyectos Piloto Urbanos que fueron desarrollados 
desde 1989 con fondos FEDER y con los que se pretendía prestar apo-
yo a la innovación en la regeneración y planificación urbanas. Más de 
60 ciudades europeas y casi una decena españolas de más de 100.000 
habitantes pusieron en marcha proyectos encaminados a tratar de dar 
solución a problemas urbanos. Con posterioridad, y también directa-
mente vinculada con la regeneración urbana llegaría la Iniciativa Co-
munitaria Urban que nacería para intervenir en áreas urbanas con espe-
ciales dificultades por confluir en ellas graves problemas económicos, 
sociales, urbanísticos y medioambientales. Aplicada desde 1994 en 
casi doscientos proyectos de ciudades europeas de más de 100.000 ha-
bitantes (30 de ellas en España), sería un ejemplo de intervención in-
tegral sobre aspectos diversos de la realidad, sirviendo además como 
experiencia piloto y banco de pruebas en materia de regeneración ur-
bana (Gutiérrez, 2010). 

El panorama europeo de intervención sobre barrios desfavore-
cidos se completaría con otras acciones incardinadas en programas 
como LIFE, EMPLEO o INTEGRA que, a pesar de no tener como foco 
de actuación áreas degradadas, sí han supuesto la mejora de algunos 
aspectos sectoriales como el medio ambiente urbano, el empleo o la 
formación.

El siguiente escalón competencial tiene que ver con los proyec-
tos a nivel estatal. Como en el caso anterior, son pocos los ejemplos 
de actuaciones directamente vinculadas a espacios concretos de las 
ciudades. En su mayor parte, son proyectos de carácter general como 
ocurrió con los Programas de intervención social integral para la erradi-
cación de la pobreza y la exclusión social desarrollados por la Dirección 
General de Acción Social, del Menor y de la Familia del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. Según reconoce el propio Ministerio de 
Fomento, estos programas representan la experiencia española más 
interesante desde el punto de vista de las acciones integradas sobre 
áreas urbanas vulnerables. En la misma línea estaría el Plan Nacional 
de Acción para la Inclusión Social del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte (ahora Ministerio de Sanidad y Política Social), del 
que se derivan planes regionales (Cataluña, Castilla la Mancha, Ex-
tremadura o Asturias) y locales (Illescas, Santa Coloma de Gramenet, 
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Puertollano,…), o las acciones del INEM a partir de iniciativas locales, 
programas de colaboración entre Comunidades y Ayuntamientos y el 
Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios. 

Por último, podríamos destacar por su importancia en la regene-
ración urbana de áreas desfavorecidas, las actuaciones del Ministerio 
de Fomento (a través de la Dirección General de Vivienda, Arquitec-
tura y Urbanismo) mediante el fomento de la rehabilitación y la de-
claración de Áreas de Rehabilitación Integrada. La principal novedad de 
esta fórmula que se puso en marcha en los noventa, radica en el hecho 
de que se trata de un procedimiento convenido entre el Ministerio, 
las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos, creada con el fin 
de promover la recuperación de conjuntos históricos, centros urba-
nos, barrios degradados y municipios rurales, mediante la interven-
ción tanto en sus edificios como en sus espacios públicos. En esta línea 
de sensibilidad por la recuperación física de los espacios degradados 
se situaría igualmente el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012. Por esta vía, los mecanismos de coordinación entre instituciones 
han permitido que con el paso de los años se hayan producido mejoras 
significativas hacia políticas integradas incluyendo medidas sociales y 
de desarrollo económico local (Bruquetas et. al., 2005).

En lo que se refiere a los proyectos autonómicos habría que in-
dicar que, si bien cuentan con un margen de actuación considerable, 
en muchas ocasiones para instrumentar programas integrados se ven 
obligados a establecer convenios de colaboración con otras adminis-
traciones. De este modo pueden canalizar recursos comunitarios hacia 
los ayuntamientos. El panorama en esta escala muestra que, a día de 
hoy, la mayor parte de las Comunidades han actuado de una forma 
sectorial que, en casi todas las ocasiones, tiene como eje fundamental 
la vivienda. Los legisladores autonómicos han impulsado medidas en-
caminadas a la lucha contra la segregación y la exclusión por la vía de 
la vivienda. Tan sólo algunas regiones como las de Andalucía, Cata-
luña o Madrid “se han dotado de mecanismos específicos destinados 
a hacer posibles operaciones integradas sobre barrios desfavorecidos, 
utilizándose la vía de apoyar a los municipios por la vía urbanística en 
la mayoría de las comunidades” (Bruquetas et. al., 2005). 

Paulatinamente crece el interés por las regulaciones normativas 
que recogen en mayor o menor medida la preocupación por las áreas 
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diferenciadas de la ciudad. Sirven como ejemplo las siguientes refe-
rencias legislativas: la Ley 2/2004, de 4 de junio, de mejora de barrios, áreas 
urbanas y villas que requieren una atención especial de la Generalitat 
de Cataluña que, conocida como la Ley de barrios, establece una serie 
de medidas de fomento específicas para espacios urbanos problemáti-
cos entre las que figura la mejora urbanística, social económica y am-
biental; la Ley de actuación integral en zonas de atención especial (de 
actuación en barrios desfavorecidos) de Extremadura15; la Ley 8/2004, 
de 20 de octubre, de la Generalitat, de la Vivienda de la Comunidad 
Valenciana, en la que se recoge el derecho a una vivienda digna, re-
conociendo explícitamente la conexión entre vivienda, sostenibilidad 
social e inclusión social, haciendo alusiones a las necesidades especí-
ficas de determinados colectivos sociales ; la Ley 2/2009 de 19 de marzo, 
de rehabilitación y mejora de barrios de los municipios de las Illes Balears que 
reconoce literalmente el derecho a una vivienda y un barrio digno; o la 
Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de vivienda de Galicia que  presta especial 
atención a los colectivos vulnerables de la sociedad y a la consecución 
de los objetivos de cohesión social, lucha contra la exclusión social y 
solidaridad. 

Por su parte, entre los proyectos más destacados estarían los Pla-
nes de Dinamización del Desarrollo Comunitario del Departamento de 
Bienestar Social de la Generalitat16, el Proyecto de rehabilitación integral 
de barrios andaluces17 o el Plan Integral de Desarrollo Social y de Lucha con-
tra la Marginación en ocho distritos del sur del municipio de Madrid.

Por su parte, el nivel municipal resulta el más fructífero en cuan-
to a las intervenciones sobre barrios desfavorecidos, a pesar de las di-
ficultades con las que tienen que lidiar cotidianamente, léase escasez 

15  La ley persigue la inclusión social de los vecinos que residen en barrios desfa-
vorecidos de ciudades de más de 20.000 habitantes (El Periódico de Extremadura, 
2/12/2010).
16  Dichos planes nacieron en 1997 y actualmente los promueve la Dirección General 
de Acción Cívica y Comunitaria en colaboración con los entes locales y la ciudada-
nía. Suponen una estrategia de intervención social y territorial que, mediante un 
proceso participativo, persiguen la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.
17  Puesto en marcha hace una década está suponiendo una intervención integral 
(en materia de vivienda, educación, formación, empleo y salud) en algunos barrios 
desfavorecidos andaluces como los de San Martín de Porres en Córdoba, La Chanca 
en Almería o el Polígono Sur en Sevilla.
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de recursos propios, estructuras técnicas inadecuadas o ausencia de 
un marco legal adecuado (Ministerio de Fomento, 2000). Los Ayun-
tamientos son reconocidos por la mayor parte de los autores como 
la entidad más adecuada para la intervención en estos ámbitos, por 
su mejor conocimiento de la realidad y por la mayor cercanía a los 
destinatarios finales, aunque para su funcionalidad sea necesaria una 
adecuada concertación con el resto de agentes. 

Las municipalidades también pueden intervenir, como de hecho 
lo hacen, a través del planeamiento urbanístico aunque deben hacerlo 
con la suficiente responsabilidad, sabiendo que “en un buen número 
de casos son establecidos como meras proyecciones urbanísticas, sin 
reparar, al menos con la debida trascendencia, en las consecuencias 
que el diseño de la ciudad tiene para las cuestiones aquí tratadas” 
(Jaraíz, 2004). El planeamiento y la planificación18 en sus vertientes 
más positivas pueden ser un instrumento de cohesión territorial pero 
pueden ser también, en su lado negativo, un impulsor neto de la ex-
clusión social.

Para finalizar este repaso, también podrían ser destacadas al-
gunas iniciativas sociales o ciudadanas, caracterizadas por la parti-
cipación notable de la sociedad civil en los proyectos. En relación a 
ello se han destacado ejemplos paradigmáticos de actuaciones con un 
marcado componente participativo como la Coordinadora de Barrios en 
Remodelación en Madrid o algunos planes estratégicos y comunitarios. 
También significativos han sido los de Trinitat Nova en Barcelona o el 
Plan de inversiones en los Distritos de Villaverde y Usera en Madrid.

En definitiva, han sido numerosos los intentos por parte de las 
administraciones implicadas para tratar de hacer frente al desfavore-
cimiento urbano. A pesar de ello, la transferencia de competencias se 
ha mostrado ineficaz para atajar la problemática urbana de estos ám-
bitos. Es cierto que desde la Unión Europea hasta los Ayuntamientos, 
pasando por el Estado y las Comunidades, existe un cierto consenso 
para poner en marcha instrumentos normativos, acciones y estructu-
ras organizativas para combatir este fenómeno. Pero no lo es menos, y 

18  En estos últimos años han ido surgiendo todo un abanico de planes estratégicos 
de índole municipal repartidos por toda la geografía peninsular que inciden aunque 
sólo sea indirectamente en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos por 
cuanto suponen de implicación consensuada de los principales agentes económicos 
y sociales de la ciudad.



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS352

así ha quedado demostrado en los estudios mencionados en apartados 
anteriores, que la vulnerabilidad y el desfavorecimiento sigue siendo 
una cuestión a resolver. Aunque la voluntad política y los recursos son 
una realidad, todavía queda un largo camino por recorrer.

6.  Conclusiones y futuras líneas de investigación

De lo comentado con anterioridad parecen deducirse una serie de 
conclusiones entre las que se situaría en primer lugar la constatación 
de la existencia de áreas diferenciadas en las ciudades actuales que, 
además, centran la atención de las políticas urbanas, al menos sobre 
el papel. Éstas son el resultado de la materialización física de las des-
igualdades a través de procesos de segregación física y/o social. Otra 
cuestión a solucionar son las causas de su existencia. ¿Son inherentes 
a la ciudad, cómo espacio social y excluyente qué es? ¿Son consecuen-
cia de la aplicación indiscriminada de planteamientos funcionalistas 
y racionalistas en el planeamiento? ¿Son la economía de mercado y 
los intereses inmobiliarios los responsables de su propia existencia? 
O, por el contrario, como han planteado algunos autores, surgen de la 
“necesidad de generar válvulas de escape para las problemáticas so-
ciales de la ciudad” (Jaraíz, 2004:132). Seguramente de la combinación 
de estas y otras afirmaciones podremos extraer la solución y por ello 
es necesaria una reflexión profunda sobre cuáles son los mecanismos 
e instrumentos más adecuados para su erradicación. Tarea ésta que 
resultará fructífera para el reconocimiento social de nuestra disciplina.

Por su parte, de la revisión de la terminología utilizada para re-
ferirse a dichos espacios segregados, parece deducirse una utilización 
indiscriminada de conceptos diversos, como gueto, área vulnerable o 
barrio desfavorecido, entre otros. A nuestro entender, se trata de una 
simple cuestión semántica que, lo que indica en definitiva, es la exis-
tencia de una ciudad desigual con unas personas en desiguales condi-
ciones sociales, económicas, etc. Una ciudad con problemas, carencias 
y dificultades que se materializan en espacios concretos más o menos 
definidos, llámense éstos de una u otra forma. No creemos en la nece-
sidad de matizar, conceptualmente hablando, las diferencias, sutiles 
por otro lado, entre conceptos tan afines como vulnerabilidad o des-
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favorecimiento19, más aún, cuando los resultados obtenidos son tan 
similares con independencia de la utilización de uno u otro término.

Buena parte de los organismos nacidos en la nueva organización 
político-administrativa del Estado, a partir de la descentralización 
competencial, como institutos y empresas de la vivienda, han encon-
trado como herencia un parque de vivienda social obsoleto y con unas 
condiciones de conservación reducidas, que explica en definitiva el 
que exista una relación inequívoca entre las promociones de vivienda 
social, casi siempre masiva y periférica, con la situación carencial de 
numerosos barrios desfavorecidos de las ciudades españolas (Minis-
terio de Fomento, 2000; Palacios, 2006; Bellet y Módol, 2008; Egea et. 
al., 2008). En este sentido, sorprende constatar cómo, incluso con la 
mejor buena voluntad de mejorar situaciones inmantenibles, se sigue 
cayendo en el riesgo de concentrar espacialmente los problemas socia-
les; algunas políticas de realojamiento e incluso algunos crecimientos 
residenciales así lo corroboran hasta bien recientemente en Madrid.

Del análisis de las políticas de intervención sobre los barrios des-
favorecidos parece desprenderse una opinión generalizada acerca de 
la necesidad de actuaciones de regeneración de carácter integral que, 
enfocadas hacia la multicarencialidad, traten de resolver medidas di-
versas (urbanísticas, económicas, sociales, medioambientales, etc.). 
Pero también deben adoptar el carácter de integralidad por abarcar 
al mayor número de agentes públicos y privados. No deben ser, por 
tanto, la suma de medidas sectoriales, sino una metodología de in-
tervención que aúne la coordinación entre instituciones, la participa-
ción ciudadana y la cooperación público-privado (Bruquetas et. al., 
2005:5). Algunos autores (Ministerio de Fomento, 2000; Bruquetas et. 
al., 2005) argumentan que la fragmentación y compartimentación ur-
bana vinculada a los barrios desfavorecidos en España podría justifi-
car el desarrollo de una Política de Ciudades (“urban policy”) que pu-
siera el énfasis en la coordinación entre administraciones de tal modo 

19  En este sentido, en los trabajos del Observatorio de la Vulnerabilidad Urbana se 
recoge lo siguiente: “El término desfavorecido podría indicar que el espacio delimi-
tado tan solo tiene carencias materiales que podrían revertirse mediante medidas de 
ampliación o renovación de las dotaciones existentes. El término vulnerable indica 
la necesidad de acciones integrales, el término desfavorecido permitiría colegir que 
la situación al problema podría pasar por el desarrollo y ampliación de las políticas 
sectoriales al uso”.
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que aplicasen programas integrales de desarrollo dirigidos a áreas ur-
banas concretas.

Pero además, la sucesión de políticas de cohesión urbana que 
han caracterizado el proceso de regeneración en las últimas décadas 
sobre los barrios desfavorecidos deberían contemplar una interven-
ción a escala de barrio “que tenga en cuenta sus factores específicos: 
urbanísticos, ambientales, sociales, económicos y culturales”, aunque 
sin perder de vista que, en primer lugar, el desfavorecimiento tiene un 
carácter personal, es decir, referido a las características de los habitan-
tes de las ciudades, y en segundo lugar, que el problema “es también 
de organización funcional, social, económica y política de las propias 
ciudades” (Arias, 2005: 82).

Es lógico pensar que las políticas en áreas desfavorecidas urba-
nas ganarán relevancia en los próximos años a medida que se agra-
ve la situación de sus habitantes, especialmente en contextos de crisis 
económicas como el actual que propician el declive de las áreas desfa-
vorecidas hacia la precarización y el desempleo (Ministerio de Fomen-
to, 2000; Hernández Aja, 2001; Bruquetas et. al., 2005).

Esta fatídica conclusión  hace aún más necesario si cabe seguir 
ahondando en el conocimiento de un fenómeno tan complejo y diver-
so como el desfavorecimiento urbano, especialmente en lo referido a 
su detección y catalogación (de lo contrario, ¿cómo vamos a interve-
nir en ellos?). A pesar de su obviedad, las soluciones que se planteen 
deben partir de una cuestión tan importante como la anterior, ya que 
de lo contrario resultarán inútiles tales fórmulas si no se diagnosti-
ca con rigor y con precisión el origen y las causas de los problemas 
que desembocan en la caída de las personas en el desfavorecimiento 
y en su concentración en determinados espacios de la ciudad. En este 
sentido, el nuevo desarrollo del Censo de Habitantes de 2011, que no 
tendrá carácter universal, sin duda supondrá un obstáculo para el re-
cién creado Observatorio de la Vulnerabilidad y para los estudios puestos 
en marcha con anterioridad. Sin embargo, la creación de este ente ya 
demuestra, por sí misma, un interés y una voluntad política que deben 
encaminarse hacia la disminución o erradicación (si es que ello es po-
sible) de los barrios desfavorecidos de las ciudades españolas.
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1. Espacios urbanos y sostenibilidad en el contexto europeo

La aplicación de criterios de sostenibilidad en el planeamiento 
reciente se inscribe entre otros en el debate abierto por el Libro Verde 
sobre el Medio Ambiente Urbano (1990), elaborado por la U.E., en re-
lación con problemas y materias como: la conveniencia de una ma-
yor integración de los parámetros ambientales en el planeamiento; la 
incorporación de las políticas de ahorro energético en los planes de 
ordenación superando el actual enfoque sólo corrector; y la rehabilita-
ción de áreas monofuncionales o degradadas, integrando la pequeña 
industria en el tejido urbano previa su adaptación a los parámetros 
propuestos en las directivas de protección ambiental.

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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En 1991 se creó el Grupo de Expertos de la UE sobre el Medio 
Ambiente Urbano. En 1993 se puso en marcha el proyecto para las 
ciudades sostenibles. Los objetivos de este proyecto eran: promover 
nuevas ideas sobre la sostenibilidad en entornos urbanos europeos; 
favorecer un amplio intercambio de experiencias; difundir las buenas 
prácticas respecto a la sostenibilidad a nivel urbano; formular reco-
mendaciones para las instituciones de la UE y las autoridades nacio-
nales, regionales y locales; y contribuir a la aplicación del V Programa 
de Acción Comunitario sobre Medio Ambiente. En 1996, un grupo de 
expertos de la UE redactó un informe capital titulado “Las ciudades 
sostenibles europeas” en apoyo del proceso del Programa 21 Local. 
El informe establecía un marco detallado para la actuación local, se-
ñalando como principios fundamentales para avanzar hacia la soste-
nibilidad de las zonas urbanas: la gestión urbana, la integración de 
políticas, los planteamientos a nivel de ecosistemas, y la cooperación 
y la asociación. La Comunicación de 1997 titulada “ Hacia una polí-
tica urbana para la Unión Europea” se basaba en este informe cen-
trándose en los retos económicos, sociales y medioambientales a los 
que se enfrentan las ciudades europeas, y destacando la necesidad de 
una perspectiva urbana de las políticas comunitarias. Este documento 
fue seguido de la Comunicación de 1998 titulada “Marco de actuación 
para el desarrollo urbano sostenible en la Unión Europea” que, por 
primera vez, aplicó un planteamiento auténticamente sostenible con 
cuatro objetivos políticos interdependientes:

a. Reforzar la prosperidad económica y el empleo en las ciuda-
des;

b. Fomentar la igualdad, la exclusión social y la regeneración 
de las zonas urbanas;

c. Proteger y mejorar el medio ambiente urbano con miras a la 
sostenibilidad a nivel local y planetario;

d. Contribuir a una buena gobernanza y al refuerzo de los po-
deres locales.

En particular, esta Comunicación exponía una serie de objetivos 
para la mejora del medio ambiente urbano que siguen siendo válidos 
y constituirán la base fundamental de la estrategia temática urbana 
europea actual. En 2001, el grupo de expertos de la UE redactó un 
informe titulado Hacia un uso más sostenible del suelo urbano: consejos a 
la Comisión Europea para sus políticas y acciones. A un nivel más general, 
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el artículo 6 del Tratado coloca el desarrollo sostenible en el centro 
mismo de las políticas y acciones de la UE, tal como se destaca en la 
Comunicación de 2001 Desarrollo sostenible en Europa para un mundo 
mejor: Estrategia de la Unión Europea para un desarrollo sostenible.

Cambiando de escala, seis han sido los encuentros que los líde-
res municipales europeos han mantenido desde 1994 hasta la fecha 
de hoy con motivo de la sostenibilidad. Por iniciativa del Grupo de 
Expertos sobre Medio Ambiente Urbano de la Dirección General XI de 
la UE, bajo el patrocinio de la Comisión Europea, y con una destacada 
participación del Consejo Internacional de Iniciativas sobre el Medio 
Ambiente Local (ICLEI), se celebró en la ciudad de Aalborg (Dina-
marca), la Conferencia sobre Ciudades y Poblaciones Sostenibles de la 
que surgió la Campaña Europea de Ciudades Sostenibles que contó con el 
apoyo de las principales redes europeas de autoridades locales, inclui-
dos el Consejo de Municipios y Regiones de Europa, EUROCITIES, 
el ICLEI, UTO (Organización de Ciudades Unidas) y la OMS (Orga-
nización Mundial de la Salud). Su objetivo era fomentar el desarrollo 
sostenible local a través de la participación de las ciudades en el Pro-
grama 21 Local y asistir a las ciudades en la elaboración de sus planes 
de medio ambiente a largo plazo en pro de la sostenibilidad. 

El segundo encuentro fue en Lisboa, Portugal, entre el 6 y el 8 de 
Octubre de 1996, el tercero se celebró en Hannover1, Alemania entre el 
9 y el 12 de Febrero del 2000, el cuarto fue la IV Conferencia de Ciuda-
des y Pueblos Sostenibles celebrada de nuevo en Aalborg, Dinamarca, 
entre el 9 y el 11 de junio de 2004, diez años después de la ratificación 
en la misma ciudad de la Carta de Ciudades y Pueblos Sostenibles, la 
Carta de Aalborg. En esta ocasión más de 1000 cargos electos, expertos 
técnicos, ONGs, y representantes locales de más de 45 países se dieron 
cita en la Conferencia Aalorg+10, en la que nacieron los Compromisos de 
Aalborg, la quinta Conferencia europea tuvo lugar en Sevilla entre el 
21 y el 24 de marzo de 2007, y por último, la sexta Conferencia se ce-

1  En la Declaración de Hannover se afirma textualmente: “Nos identificamos con la 
planificación urbana integrada; el desarrollo de ciudad compacta; la rehabilitación 
de las áreas urbanas industriales deprimidas; el uso reducido y más eficiente de las 
tierras y de otros recursos naturales; la gestión local del transporte y de la energía; y 
la lucha contra la exclusión social, el desempleo y la pobreza como puntos clave de 
la gestión urbana hacia la sostenibilidad local que estamos preparados para llevar 
a cabo”.
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lebró en Dunquerke entre los días 19 y 21 mayo del pasado año 2010, 
con más de 1.800 participantes y 50 países representados. Se apuesta 
en estas cumbres por introducir los esquemas sostenibles en la diná-
mica diaria de los entes locales, de forma amplia, participativa y auto-
suficiente potenciando el papel de las administraciones locales como 
propiciadores y no como ejecutores directos mostrando liderazgo pero 
no controlando los procesos de adopción de los Programas “Hacia un 
desarrollo sostenible” de la UE o el Programa 21.

El resultado del primer encuentro fue la Carta de Aalborg, inicio 
de la Campaña Europea de Ciudades y Poblaciones Sostenibles destinada 
a animar y prestar apoyo a las ciudades y pueblos para que trabajen 
en pro de la sostenibilidad, esta campaña tuvo su evaluación en la 
Cumbre de Lisboa, en la misma se evaluó el proceso de implantación 
de la Agenda Local 21 en los países europeos, los participantes en la 
Cumbre de Lisboa firmaron un documento final llamado: Plan Lisboa: 
de la Carta a la Acción. Diez años después de la primera conferencia se 
aprobaron los Compromisos de Aalborg, un paso más a la Carta origi-
nal, porque recogen en 10 compromisos los retos a los que tienen que 
hacer frente los municipios europeos para caminar hacia la sostenibi-
lidad. Estos diez compromisos abarcan diez áreas temáticas que abor-
dan desde las Formas de Gobierno a la Planificación y Diseño Urba-
nístico, pasando por áreas como los Recursos Naturales Comunes o el 
Consumo y las Formas de Vida Responsables. Por último, y durante el 
plenario de la clausura de la sexta Conferencia se aprobaron por acla-
mación dos declaraciones políticas; la Declaración de Dunkerque 2010 
sobre Sostenibilidad Local y la Llamada a la acción Dunkerque 2010. 

La Declaración de Dunkerque 2010 sobre Sostenibilidad Local procla-
ma que debemos efectuar una transición a una economía sostenible e 
inclusiva, dado que los modelos actuales se basan en el uso intensivo 
de energía y de recursos, y no pueden hacer frente a un clima econó-
mico cambiante. La declaración exige que se dé prioridad a una inver-
sión y gestión de recursos más eficiente y sostenible, que mejore la ca-
lidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas. Las ciudades y pueblos 
europeos deben garantizar que todos los ciudadanos y ciudadanas 
puedan participar plenamente en un estilo de vida con bajo consumo 
de carbono. Al aceptar la declaración, los participantes dejaron claro 
que un cambio verdadero sólo puede ser logrado con el respaldo de 
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los gobiernos e instituciones nacionales e internacionales. Por su par-
te, la Llamada a la Acción Dunkerque 2010 insiste en que los gobiernos 
locales den un mensaje potente a los gobiernos nacionales e interna-
cionales, tratando de evitar que se repita la decepción de COP15 y el 
Acuerdo de Copenhaguen. Si se quiere  un acuerdo post 1012 significa-
tivo, es necesario fijar unos objetivos más ambiciosos de reducción de 
emisiones. La declaración también reconoce que si hemos de llegar a 
una economía de bajo carbono, fortalecida y sostenible en Europa, es 
imprescindible que los gobiernos locales y regionales formen un gru-
po plenamente integrado.

2. Ciudades y desarrollo sostenible en la perspectiva española

Tras la breve síntesis planteada en el epígrafe anterior, parece 
necesario que nuestro país establezca una política medioambiental de 
carácter global caracterizada entre otros objetivos por generalizar a 
nivel estatal las líneas de actuación, definiendo un marco común de 
mínimos en el que, como desarrollo pormenorizado, se inscriban las 
medidas establecidas a nivel autonómico (Alonso García, 2006).

En este mismo sentido, y aún careciendo de valor normativo, 
suponen una aportación de especial interés los análisis y sugerencias 
realizadas en el documento de trabajo del Libro Verde del Medio Am-
biente Urbano, publicado en marzo de 2007 y elaborado en el marco  
del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente 
(Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental) y la Agencia 
de Ecología Urbana de Barcelona como documento programático de 
la Estrategia de Medio Ambiente Urbano de la Red de Redes de Desa-
rrollo Local Sostenible.

Si nos centramos exclusivamente en los grandes conflictos, cau-
sas y tendencias del actual proceso urbanizador el documento destaca 
diez grandes procesos, el nuevo ciclo de urbanización acelerada y des-
regulación legislativa que se ha mantenido básicamente hasta el año 
2007, la simplificación de la organización urbana, la insularización 
de los sistemas naturales, la perturbación del ciclo hídrico, la imper-
meabilización y sellado del suelo por la acelerada artificialización del 
mismo (Observatorio de la Sostenibilidad en España, 2006), el consu-
mo masivo de energía, agua y materiales, la generación de ingentes 
cantidades de residuos (líquidos, gaseosos y sólidos), la vinculación 
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de la urbanización al transporte motorizado y la congestión que se va 
extendiendo por el territorio a medida que avanza la urbanización, la 
indeseable segregación social, y el deterioro del espacio público.

Como se puede percibir, las causas que determinan las tenden-
cias apuntadas, no se ciñen al estrecho campo del urbanismo, su regu-
lación e instrumentos, sino que están vinculadas con las pautas econó-
micas globales y locales, con los hábitos de movilidad, con las nuevas 
relaciones personales y sociales de la ciudadanía y con el amplio con-
junto de políticas estatales, autonómicas y locales que influyen, deter-
minan o eliminan alternativas en el espacio urbano. La primera causa 
es la intensidad y duración sin precedentes del reciente boom inmobi-
liario, que ha operado tanto en el crecimiento de los precios como en la 
expansión de la superficie construida, con las consiguientes servidum-
bres e incidencias territoriales, sociales y ambientales (Burriel, 2008). 
Junto a esta causa principal existen otras parciales que la alimentan y 
orientan por derroteros ambientalmente poco recomendables. A ello 
habría que añadir un marco institucional propicio a rentabilizar el 
negocio inmobiliario mediante plusvalías (Calderón, 2004), en vez de 
rentas, y a potenciar la demanda de viviendas como inversión más o 
menos encubierta.

La vinculación de la economía municipal a la expansión urbanís-
tica y a las plusvalías de urbanización que la acompañan se relaciona 
con un marco institucional y económico de apoyo a la extensión de 
la urbanización dispersa y funcionalista que fomenta la expansión de 
la urbanización difusa y el desarrollo que separa piezas y funciones 
urbanas que sólo podrán conectarse con medios motorizados. Igual-
mente, la vinculación de la calidad de vida a los estilos de vida rela-
cionados con la vivienda unifamiliar y el vehículo privado (Moliní y 
Salgado, 2010) se correlaciona con el incremento de los espacios de 
actividad dependientes del automóvil (hipermercados, polígonos in-
dustriales o de oficinas, centros de ocio, etc.). Todo ello en el marco de 
la economía globalizada, con sus amplias escalas logísticas y de flujos 
de mercado en la estructura de las ciudades y sus territorios.

El contexto que acabamos de describir ha desatendido la con-
servación y mejora de la ciudad como proyecto de vida colectivo y 
del patrimonio inmobiliario, la rehabilitación y readaptación del pa-
trimonio inmobiliario en suelo y edificaciones ha sido hasta fechas re-
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cientes la gran asignatura pendiente que hace que el uso ineficiente, 
el abandono y la destrucción de ese patrimonio sean moneda común, 
junto a la trepidante construcción nueva. El urbanismo reciente no ha 
incorporado, con suficiencia, las variables vinculadas a los grandes 
retos de la sociedad del siglo XXI. Por el contrario, los elevados ritmos 
de construcción nueva han dotando a nuestro país de un patrimo-
nio urbano a la vez sobredimensionado y de mala calidad urbanística 
y constructiva, ahora el principal reto futuro desde el ángulo de la 
sostenibilidad y de la habitabilidad no estriba ya tanto en mejorar la 
calidad de la construcción y el urbanismo nuevos sino, sobre todo, 
en gestionar la ciudad y el patrimonio construido, rehabilitándolos y 
reconvirtiéndolos sobre nuevas bases.

Como objetivo general, la nueva urbanización y la renovación de 
la existente deberían atender a los dos retos más importantes apunta-
dos en el Libro Verde del Medio Ambiente Urbano: la sostenibilidad y la 
entrada en la era de la información y el conocimiento, a la vez que ar-
ticulan y dan contenido al modelo de ciudad mediterránea, compacta 
y compleja, eficiente y estable socialmente. Un primer objetivo espe-
cífico debería centrarse en reconducir las tendencias actuales desde la 
masiva construcción nueva hacia la gestión y rehabilitación de la ciu-
dad y el patrimonio inmobiliario ya construidos, con los menores da-
ños económicos, sociales y ecológicos posibles. Esto se traduciría, en 
lo económico, en conseguir que el reciente boom inmobiliario y actual 
crisis desembocara en un “aterrizaje” lo más “suave” posible, cuyo lo-
gro exigiría volver a rentabilizar el patrimonio inmobiliario mediante 
rentas (de alquileres) y no mediante plusvalías (de ventas), contando 
con un marco institucional propicio para ello que trascendiera el mero 
campo del urbanismo afectando a temas como la fiscalidad o la segu-
ridad jurídica. Pues se trata de ofrecer rentabilidad a los inversores-
propietarios potenciando los alquileres.

Todo lo anterior debería complementarse con la potenciación de 
la vivienda social, no mediante nuevas promociones, sino reutilizan-
do para este fin el enorme stock de viviendas desocupadas o secunda-
rias. Un ejemplo en este sentido ha sido desarrollado por el gobierno 
vasco, a base de tomar en alquiler a precios de mercado viviendas des-
ocupadas, o escasamente utilizadas, y de realquilarlas a precios sub-
vencionados a personas necesitadas (esta política de vivienda social 
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se ha revelado más inmediata, más barata económicamente y menos 
dañina ecológicamente que la de comprar suelo y construir viviendas 
nuevas). Por otra parte, todas estas medidas deberían relacionarse con 
la conservación, mejora y uso eficiente del patrimonio construido y del 
suelo ya calificado de urbano, evitando que -como ha venido ocurrien-
do- la explosión de recalificaciones de suelo y de nuevas construccio-
nes, se solapen con el deterioro de las ya existentes. Un instrumento 
útil para el logro de este objetivo sería el establecimiento de normas 
que impidan la recalificación de suelo y la construcción nueva mien-
tras exista patrimonio desocupado (en suelo y edificaciones). El uso 
más eficiente del patrimonio construido también puede promoverse 
gravando las viviendas desocupadas y desgravando las alquiladas.

Por su parte, los objetivos relacionados con el urbanismo se po-
drían resumir en crear ciudad y no urbanización. Conseguir una masa 
crítica de personas y actividades en cada área urbana que permita la 
dotación de transporte público, los servicios y equipamientos básicos 
y las dotaciones comerciales imprescindibles para desarrollar la vida 
cotidiana desde patrones de proximidad. No obstante, con el fin de re-
tomar la ciudad como proyecto el nuevo urbanismo debería apoyarse, 
en primer lugar, en un núcleo administrativo políticamente responsa-
ble de ese proyecto y capaz de crear la normativa necesaria, en segun-
do lugar, en un sistema de información que permitiera el seguimiento 
y el diagnóstico integrado de las calidades y usos del territorio y del 
patrimonio construido, así como del funcionamiento y las servidum-
bres de la ciudad y de los problemas de sus habitantes y, en tercer 
lugar, en un proceso de participación ciudadana que interaccionara 
con el núcleo administrativo y con el sistema de información antes 
mencionados. En este marco cabría abordar objetivos específicos del 
urbanismo que hicieran referencia al modelo de ciudad, a la calidad y 
diversidad del tejido urbano,… o a la reducción de los impactos am-
bientales más negativos.

Entre los objetivos específicos arriba apuntados podríamos seña-
lar: ordenar la expansión urbana, reciclando tejidos urbanos, y vincu-
lando la nueva urbanización a la ya existente; mezclar rentas y cultu-
ras en el mismo tejido, la diversidad de ciudadanía es la garantía de 
evitar una tendencia a la creación de guetos, en los que se agrupan 
grupos homogéneos de habitantes; reducir los impactos del proceso 
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urbanizador en las zonas incorporadas al desarrollo: urbanización de 
bajo impacto, urbanismo bioclimático, patrones de reducción del con-
sumo de agua, energía y materiales como condición para los nuevos 
desarrollos; aumentar la complejidad urbana en los tejidos urbanos 
existentes creando nuevas áreas de centralidad y en los nuevos po-
tenciando la mezcla de usos urbanos y la proximidad como base de 
la accesibilidad; aumentar la calidad urbana, mediante el buen diseño 
urbano en especial de la red de espacios y equipamientos públicos con 
el fin de determinar nuevos equilibrios entre el lleno y el vacío, entre 
la compresión y la descompresión urbana; establecer una matriz ver-
de que conecte el verde periurbano con las masas vegetadas internas, 
a través de corredores urbanos, a la vez que se amplía la superficie 
urbana permeable y, con ello, el Índice Biótico del Suelo; y, por último, 
vincular la urbanización y los equipamientos al desplazamiento pre-
ferente en transporte público, a pie y en bicicleta.

2.1. Directrices vinculadas a la estrategia de medio ambiente 
urbano en el ámbito del urbanismo

Con el fin de abordar las principales directrices apuntadas en los 
documentos manejados sobre la estrategia de medio ambiente urba-
no en materia de urbanismo, hemos prescindido deliberadamente de 
todo aquello que no se relacionara de forma directa con la estructura 
física urbana o los aspectos vinculados a la mixticidad de usos y la so-
ciedad del conocimiento, lo cual significa que vamos a soslayar aspec-
tos tan relevantes como la biodiversidad y la preservación de valores 
geográficos naturales, la eficiencia de los recursos y el metabolismo 
urbano, la estabilidad social, la movilidad urbana, etc., todo ello tanto 
por razones de limitación de extensión de este artículo como por el 
contenido temático objeto de esta contribución.

Comenzando pues con la ordenación de la expansión y la remo-
delación urbana, parece estratégico acomodar el proceso de urbaniza-
ción a los planes urbanísticos municipales, a un Plan de Ordenación 
del Territorio supramunicipal y a los ejes de un modelo urbano com-
pacto, complejo, eficiente y estable socialmente, así como a los prin-
cipios clásicos del urbanismo. El proceso de urbanización se debería 
acomodar, también, a la matriz biofísica del territorio al objeto de su 
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preservación y la potenciación de sus valores naturales. También debe 
incorporar la participación real de la ciudadanía a la que se dirige. La 
convergencia con otro tipo de instrumentos de planificación estratégi-
ca puede ser interesante como apoyo en este sentido: Agenda 21 Local, 
Plan de Ciudad, Plan Estratégico… de hecho en esta contribución nos 
hemos propuesto verificar la existencia de contenidos en materia de 
urbanismo dentro de las Agendas 21 Local de un conjunto de ciudades 
españolas con el fin de analizar la inclusión de criterios coincidentes 
con las principales estrategias de medio ambiente urbano en el ámbito 
del urbanismo. Pero, en cualquier caso, este análisis se realizará en un 
apartado posterior.

Volviendo, pues, sobre la ordenación de la expansión y la remo-
delación urbana, los principales documentos consultados coinciden 
en destacar la necesidad de desarrollar los instrumentos supramunici-
pales de planificación, como las directrices de ordenación territorial o 
crear nuevas herramientas como los planes de aglomeración. Asimis-
mo, se apuesta por vincular los planes urbanísticos con otros instru-
mentos estratégicos existentes sobre el mismo territorio, además de 
incluir en los planes urbanísticos un Plan Especial de Indicadores de 
Sostenibilidad que enmarque y condicione, previamente, el desarro-
llo del Plan Urbanístico. Se recomienda incorporar a las condiciones 
de desarrollo de todo tipo de planeamiento, la participación efectiva 
de todos los agentes urbanos, sin olvidar la redefinición de los ins-
trumentos urbanísticos para integrar herramientas de planificación, 
control y seguimiento a corto y largo plazo, que permitan regular la 
presión inmobiliaria. Herramientas plenamente incorporadas a la pla-
nificación en otros temas, como el ‘benchmarking’, evaluación estra-
tégica de alternativas o análisis complejos multicriterio no están in-
corporados a la práctica urbanística habitual. La tutela y desarrollo 
público de la planificación podía eximir del rigor en la planificación 
anterior al momento actual. La situación actual exige una puesta al día 
de instrumentos y herramientas para poder garantizar los mínimos 
urbanísticos habituales y las nuevas condiciones derivadas de la inte-
gración de los retos del siglo XXI.

Las densidades urbanas y la definición del óptimo dentro del 
paradigma de la ciudad compacta constituyen otro de los principales 
caballos de batalla del urbanismo sostenible. El planteamiento de la 
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densidad en urbanismo proviene, como tantos otros temas, de una 
filosofía reactiva ante una situación de hecho. El urbanismo especula-
tivo de la explosión urbana entre los años 60 y finales de los 70 generó 
barrios e intervenciones de una altísima densidad, sin espacios libres 
ni zonas verdes asociadas y pobremente dotadas de equipamientos y 
servicios. Como consecuencia de estos procesos, la densidad se em-
pieza a regular como variable urbanística, desde un enfoque que re-
fleja la reacción pendular ante estos abusos inmobiliarios del ‘boom 
desarrollista’ y sus consecuencias. El enfoque desde una perspectiva 
ambiental y social debería ser más matizado. De una parte, las densi-
dades bajas han demostrado su ineficacia a la hora de crear espacios 
urbanos y no meramente urbanización. Las densidades por debajo de 
las 40 ó 45 viv/ha no garantizan una masa crítica que permita condicio-
nes mínimas de urbanidad: oportunidad para el transporte colectivo, 
servicios y equipamientos urbanos, urbanismo comercial y espacios 
públicos vibrantes. Sin embargo, es curioso destacar como, siendo un 
aspecto claramente sensible para la población y protagonista de mu-
cha de la literatura urbanística de hace unas décadas, no se encuentre 
entre los temas objeto de definición de indicadores en procesos como 
la Agenda Local 21 o los distintos Observatorios urbanos. 

Los documentos consultados proponen plantear una nueva re-
gulación de los parámetros de densidad y ocupación de suelo que 
garantice las condiciones urbanas de los nuevos tejidos creados, es-
tableciendo unas densidades mínimas en el entorno de las 45 viv/ha 
y abriendo la limitación máxima de 75 viv/ha a densidades más altas. 
Igualmente se apuesta por desarrollar la investigación y estudios de 
caso que permitan evaluar las relaciones de la densidad con concep-
tos como huella ecológica, habitabilidad en los nuevos parámetros 
sociales, consumo de recursos y movilidad sostenible, de cara a esta-
blecer un marco de alternativas en los documentos urbanísticos más 
matizados que los existentes. Todo ello sin olvidar la evaluación de 
los impactos de operaciones interiores en la ciudad según los mismos 
parámetros que los definidos para nuevos desarrollos.

En España, la mayoría de las legislaciones autonómicas parecen 
ir, en cierta medida, en contra de la ciudad compacta. Analizando la 
legislación autonómica se observa que, en numerosas ocasiones, es-
tablecen una densidad máxima para los nuevos desarrollos urbanís-
ticos. Esta densidad máxima (a veces expresada como edificabilidad 
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máxima) va desde el equivalente a 230 viviendas/ha del País Vasco 
(para suelo urbano no consolidado y conside rando una media de 100 
m2/vivienda), a las 30 viviendas/ha de Castilla y León (para núcleos de 
población menores a 20.000 habitantes y no incluidos en municipios 
con Plan General de Ordenación). La mayoría de las densidades máxi-
mas son iguales o inferiores a las 100 viviendas/ha, salvo en el caso del 
País Vasco y de Galicia (para núcleos de población de más de 50.000 
habitantes), lo cual, a veces, tal vez podría ser un límite máximo ex-
cesivamente bajo para la ciudad compacta. Un límite máximo de 150 
viviendas por hectárea o algo supe rior parece más adecuado, porque 
con esta densidad se pueden diseñar barrios con una ele vada calidad 
de vida, a la vez que resulta aconsejable en determinadas circunstan-
cias, como en desarrollos urbanísticos junto a las estaciones del tren de 
cercanías o del metro (Moliní y Salgado, 2010).

Casos destacables son Cataluña, el País Vasco y Castilla y León 
porque, además de establecer una densidad máxima, determinan tam-
bién una densidad mínima que, respec tivamente, son de 50 viviendas/
ha (únicamente para áreas residenciales estratégicas), 40 viviendas/ha 
(para el supuesto de viviendas con una media de 100 m2) y 30 vivien-
das/ha (para municipios de más de 20.000 habitantes). Parece que en 
el mundo hay pocas legisla ciones que combinen establecer un mínimo 
y un máximo de densidad o de edificabilidad, por lo que se puede ca-
lificar de innovadora la legislación de estas Comunidades Autónomas.

 En estrecha relación con el tema de las densidades edificato-
rias se encuentra el de las tipologías creadoras de dispersión urbana y 
ocupación masiva del territorio. La masiva construcción de viviendas 
aisladas o adosadas en los últimos años genera patrones de vida vin-
culados al uso del automóvil privado en crecientes grupos de las cla-
ses medias españolas. El modelo de urbanización desvinculada de los 
núcleos existentes, ocupando grandes extensiones de suelo virgen, sin 
posibilidad de conexión a las redes infraestructurales y con densidad 
insuficiente para que los servicios básicos, el comercio y las activida-
des puedan implantarse en proximidad, tiene un impacto ambiental 
muy superior al de la ciudad compacta tradicional y de difícil solución 
en el futuro. Por ello, se apuesta por establecer líneas de trabajo para 
determinar los costes sociales y ambientales de la desurbanización del 
territorio así como analizar las opciones de desincentivación fiscal de 
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tipologías despilfarradoras. Se propone avanzar en soluciones de vi-
viendas, que gocen de atractivo social, con densidades medias que 
permitan la creación de ciudad, frente a la urbanización y desarrollar 
proyectos de desenclavamiento y reurbanización de zonas descolga-
das del continuo urbano, poniendo especial énfasis en el transporte 
alternativo y los elementos de sostenibilidad, pueden considerarse 
opciones alternativas.

La urbanización en áreas adyacentes a los núcleos urbanos con-
solidados, buscando la conexión entre tejidos antiguos y nuevos, re-
queriría de un análisis económico comparado de alternativas urbanís-
ticas a medio plazo, incluyendo el mantenimiento y gestión municipal 
de los territorios creados, de cara a evitar crisis fiscales públicas. Y, 
en cualquier caso, se trataría de resituar la iniciativa de los agentes 
urbanizadores dentro de una estrategia de modelo de futuro definido 
por la propia administración local, en procesos que integren a la ciu-
dadanía.

Otro aspecto clave, destacado por todos los autores, es la necesi-
dad de apostar por la renovación de los tejidos urbanos degradados y 
el mantenimiento y mejora de los tejidos existentes. En este sentido se 
trataría de potenciar la promulgación de leyes de barrio en las comu-
nidades autónomas, según el ejemplo de la actual legislación autonó-
mica catalana. La Ley de Barrios 2/2004 de la Generalitat de Catalunya 
ha tenido 7 convocatorias en el periodo que va de 2004 a 2010 y de 
ella se han beneficiado 141 barrios con proyectos en los que se han 
invertido 1.300 millones de euros (700 millones de euros de inversión 
total de la Generalitat y 600 millones de inversión total municipal), el 
presupuesto medio por proyecto ha sido de 11 millones de euros y se 
calcula que se han beneficiado de forma directa cerca de 1.000.000 de 
personas.

Igualmente, se deberían desarrollar Planes de Mejora Continua 
de Barrio, con participación vecinal desde un planteamiento integra-
do que aborde los problemas y oportunidades desde el enfoque local, 
complementario con los grandes planes de ciudad. En este sentido 
pueden considerarse ejemplos de buenas prácticas los proyectos de 
regeneración urbana integrada promovidos desde el esfuerzo combi-
nado de distintas instancias administrativas: Barrio de la Mina (Bar-
celona), Barrio La Russafa (Valencia), Barrio de Picarral (Zaragoza), 
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y Polígono Sur de Sevilla. El Plan de Transformación del barrio de La 
Mina, en el municipio de Sant Adrià del Besos, Barcelona, es sin duda 
uno de los ejemplos más señeros, se trata de un barrio que se extiende 
sobre 26 ha y con una población aproximada de 12.000 habitantes lo-
calizado en el límite entre el municipio antes mencionado y el de Bar-
celona. Su construcción se remonta a los años 70 y ha estado aquejado 
de graves problemas de hacinamiento, marginalidad y delincuencia, 
objeto de varias operaciones parciales fallidas. En este contexto, el 
Fórum de las Culturas de Barcelona en 1994 se reveló como el marco y 
factor de impulso. La gestión se abordó mediante un Consorcio en el 
que participaron las administraciones municipales y autonómicas con 
representación de los vecinos y de una Plataforma de Entidades Veci-
nales y junto a la regeneración física se abordó la puesta en marcha de 
un Plan de Acción Social como parte del Plan de Transformación. Los 
principales resultados obtenidos se podrían concretar en: la interven-
ción sobre un total de 3.497 viviendas (2.372 rehabilitadas, 402 nuevas 
para realojo y 723 libres) con una búsqueda de la diversidad tipológica 
de las nuevas viviendas mediante una ordenanza modular; la inser-
ción de nuevos equipamientos (comisaría, CEIP, IES, centro cívico, bi-
blioteca y polideportivo); la creación de un nuevo eje público asociado 
a la nueva línea de tranvía como forma de reconexión con el resto de 
la ciudad; la reapropiación del espacio público por los vecinos; y la 
puesta en marcha de diversos programas de carácter social (inclusión, 
creación de empleo, formación) destinados a favorecer la cohesión y 
la diversidad social. El proyecto, considerado modélico, ha recibido el 
Premio Nacional de Urbanismo 2008 y más recientemente el Premio 
Europeo de Urbanismo 2010.

Aparte de los ejemplo arriba mencionados, también destacan en 
el apartado de buenas prácticas las propuestas de revitalización ur-
bana del barrio de Delicias (Zaragoza), el Plan integral de mejora y 
recuperación urbanística del distrito de Ciutat Vella (Barcelona) y el 
Diagnóstico sociourbanístico del barrio Las Fuentes y propuestas de 
actuación para el 2025 (Zaragoza). Por su parte, y ya en el municipio 
de Madrid, tampoco quisiéramos dejar de mencionar los Planes es-
peciales de inversión y Planes de barrio del municipio que entre 2004 
y 2013 han afectado y afectarán a la ciudad (10 planes especiales de 
inversión y 16 planes de barrio). Pero, quizás, el proyecto más ambi-
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cioso en este sentido sea el Plan de renovación urbana del entorno del 
Manzanares más conocido como Madrid Rio. El ámbito de actuación 
de esta operación se extiende sobre 390 ha y seis distritos de la capital, 
afectando a un total de 77.000 habitantes sobre una fachada de 8 kiló-
metros de río y 2 kilómetros en la avenida de Portugal, la superficie 
de parcelas privadas se eleva a 144 ha, con un total de 30.000 vivien-
das y 3.000 locales. El proyecto de rehabilitación de esta operación 
supone poner en valor la edificación y el espacio libre privado con 
el objetivo de su mejora y adecuación a nuevos criterios funcionales, 
medioambientales y estéticos, con un ámbito de posible aplicación a 
22.000 viviendas. Por su parte, el proyecto de renovación pretende la 
incorporación de nuevos usos mediante la modificación del marco ur-
banístico y arquitectónico, con sustitución de la edificación existente 
o con nueva edificación, generando focos urbanos que impulsen la 
transformación social y económica del ámbito.

Por último, y antes de dejar el tema de la renovación de los te-
jidos urbanos degradados y el mantenimiento y mejora de los tejidos 
existentes no podemos olvidar los Proyectos URBAN. Un total de 43 
ciudades españolas han sido seleccionadas en el programa Iniciativa 
Urbana 2007-2013 para impulsar proyectos de desarrollo urbano sos-
tenible. Estos proyectos recibirán 344,66 millones de euros procedentes 
de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión 
Europea, y estarán cofinanciados por las distintas administraciones 
locales. La inversión final ascenderá a 542,51 millones de euros. Las 
ayudas se enmarcan en la Iniciativa Urbana que tiene como objetivo 
la regeneración económica, medioambiental y social de determinadas 
zonas urbanas con el fin de fomentar un desarrollo local sostenible. La 
convocatoria de ayudas estaba destinada a los municipios con una po-
blación de derecho de más de 50.000 habitantes y capitales de provincia 
que no alcanzasen dicha cifra de población. Durante los periodos de 
programación de los Fondos Comunitarios 1994-1999 y 2000-2006, la 
Comisión Europea apoyó a 41 ciudades españolas a través del progra-
ma URBAN. En esos períodos, España recibió 388,65 millones de euros 
para proyectos por una inversión total de 566,29 millones de euros.

La recuperación de suelos en desuso en el interior de los ámbitos 
urbanos: zonas industriales degradadas, suelos dedicados al trans-
porte (ferrocarril, puertos, aeropuertos, estructuras viarias, etc.), zo-
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nas de suelo militar, equipamientos públicos o privados (conventos, 
grandes seminarios, etc.) es otra de las directrices apuntadas en todos 
los textos que abordan los nuevos modelos de sostenibilidad urbana. 
A partir de los años 80, los espacios centrales de las ciudades españo-
las se reorganizan y transforman, creándose nuevos ejes y núcleos de 
centralidad (al tiempo que comienza el fenómeno de la dispersión, de 
modo incipiente). En los años 90, aparecen las grandes operaciones 
urbanas, que intentan controlar y ordenar este cambio de fase y sus 
consecuencias en las ciudades españolas. La estructura administrativa 
es ineficiente para controlar estos cambios y no cuenta con instrumen-
tos de control suficientes (urbanísticos, territoriales, ambientales y so-
ciales). Las operaciones complejas se gestionan mediante consorcios 
con participación de los 4 niveles administrativos (estatal, regional a 
partir del 85, provincial y municipal), con escasa presencia de agentes 
público-privados. En estos momentos, se trata de intentar vincular las 
grandes operaciones de transformación de usos públicos a objetivos 
ambientales y sociales consensuados, evitando la tentación financia-
dora asociada a operaciones en el dominio público.

La concepción del espacio público como eje de la ciudad, liberán-
dolo de su función imperante al servicio del coche, para convertirlo en 
espacio de la convivencia, del ocio, del ejercicio, del intercambio y de 
otros múltiples usos, recuperado un espacio público que de carta de 
naturaleza al ciudadano es otro de los temas recurrentes en la literatura 
reciente. El objetivo sería recuperar la red de espacios públicos, no sólo 
en el centro histórico, sino en las periferias y zonas de diseminado, con 
estructura de red y fuerte componente de espacios verdes. Habría que 
definir Planes especiales de indicadores de sostenibilidad que forman-
do parte de los Planes urbanísticos contemplen, entre otros, porcenta-
jes de viario público para el tráfico del automóvil no superior al 25%, 
así como desarrollar planes de movilidad y espacio público que, ga-
rantizando la funcionalidad del sistema, permitan un uso múltiple del 
espacio público. En relación con este tema existen algunos ejemplos de 
buenas prácticas como el proyecto de Espacio público, movilidad y ac-
cesibilidad en el distrito de Gràcia (Barcelona) o el Plan de movilidad y 
espacio público de Vitoria-Gasteiz, recientemente galardona como Eu-
ropean Green Capital 2012. No obstante, ni siquiera esta última ciudad, 
paradigma de calidad de vida y sostenibilidad en el contexto español 
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se ha librado de las “calamidades” del boom inmobiliario reciente, así 
Jorge Ozcáriz, co-autor del informe Cambio Global España 2020/2050.
Programa Ciudades, afirmaba durante la presentación de una de las po-
nencias del último CONAMA: “Vitoria-Gasteiz, mi ciudad, reciente-
mente nombrada Green Capital 2012, ha incrementado su suelo urba-
no en un 50% en los últimos 8 años, con bajas densidades edificatorias 
y viales sobredimensionados, de hasta tres carriles de circulación para 
facilitar el transporte en vehículo privado”.

Por último, y para finalizar este apartado, no queremos olvidar 
el tema de la incorporación de la información al espacio público en 
dos grandes vertientes: el desarrollo de líneas de I+D+i para la intro-
ducción combinada de las TIC y el diseño en el espacio público y el 
impulso de programas de formación para técnicos en el diseño y la 
introducción de las TIC en el espacio público.

2.2. Directrices vinculadas a la complejidad y la mixticidad 
de usos urbanos y la sociedad del conocimiento

Pasando, pues, de los aspectos relacionados de forma directa 
con la estructura física urbana al tema de la mixticidad de usos mí-
nima en los nuevos tejidos urbanos y la creación de nuevas áreas de 
centralidad en los existentes las propuestas pasan por asociar al es-
pacio residencial los servicios de proximidad necesarios para la vida 
cotidiana, evitando tejidos residenciales sin comercio de proximidad, 
sin posibilidad de empleos de proximidad, sin servicios mínimos del 
estado del bienestar (educación, salud, ocio, deporte…). Para lograrlo 
se apuesta por desincentivar localizaciones externas o autónomas, o 
de gran escala de estos servicios y equipamientos, pensando, por el 
contrario, en sistemas que expliquen de forma efectiva como localiza-
ciones extraurbanas generan externalidades y mayores costes tanto en 
su instalación como en su mantenimiento y en la utilización por parte 
de los futuros usuarios.

Casi todos los autores coinciden en apoyar la introducción de di-
versidad en los tejidos monofuncionales existentes con actividad econó-
mica en los barrios periféricos o en urbanizaciones densas, con comer-
cio, o aprovechando la capacidad de atracción de los equipamientos 
y grandes contenedores de actividad como activadores sociales, cultu-
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rales, económicos, etc. En este contexto, y aunque no se trata de áreas 
monofuncionales periféricas cabe destacar como un ejemplo de buena 
práctica el “Plan de intervención en el espacio público y revitalización 
comercial: ejes comerciales y mercados municipales de Madrid” patro-
cinado por el ayuntamiento de la capital con el fin de regenerar los es-
pacios y ejes comerciales tradicionales en el centro de Madrid. 

En relación con la limitación de actividades monofuncionales 
de alta densidad, algunos autores argumentan la idoneidad de una 
moratoria de grandes centros comerciales a escala de aglomeración o 
metropolitana así como el replanteamiento de espacios de actividad 
económica compatibles con la vida urbana, vinculando el apoyo ins-
titucional a su función social como elementos de reurbanización. Por 
ejemplo, es el caso de parques tecnológicos, centros de investigación, 
oficinas públicas y grandes equipamientos. El objetivo sería evitar tan-
to el incremento de los desplazamientos diarios residencia-trabajo de 
medio y largo recorrido como la creación de guetos tecnológicos. En 
este mismo sentido se pretende fomentar la implantación de activida-
des densas en conocimiento en áreas urbanas consolidadas mediante 
el desarrollo de planes urbanísticos que potencien el modelo de ciudad 
compleja, con actividades densas en conocimiento, así como potenciar 
y facilitar los entornos que atraigan colectivos con sensibilidades gene-
radoras de creatividad y dinamismo urbano.

Dos ejemplos bien conocidos de esta modelo serían tanto el dis-
trito @22 de Barcelona como la Milla Digital de Zaragoza. El conjunto 
de operaciones agrupadas bajo el nombre de 22@ son la transforma-
ción urbanística más importante actualmente el curso en Barcelona, 
ocupando un total de casi dos millones de m2, equivalentes a 117 man-
zanas del Eixample. El nombre 22@ proviene de la recalificación de los 
suelos calificados como industriales en el Plan General Metropolitano 
(PGM) de 1976, que recibían la etiqueta de 22a. El documento marco 
de estas transformaciones es la Modificación del Plan General Metro-
politano (MPGM), documento que establece las bases conceptuales, 
urbanísticas y jurídicas de la transformación. La MPGM es fruto de 
un negociación llevada a cabo entre 1998 y 1999, donde se discutió 
el uso que darle a las 116 Ha. de suelo calificado como industrial. La 
magnitud de los cambios hace que la MPGM haya sido pensada desde 
el comienzo como un documento marco, como un instrumento de pla-



EL PAPEL DE LAS CCAA Y LOS GOBIERNOS LOCALES. CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 377

nificación flexible. La industria tradicional no se encuentra ya en Po-
blenou, hace tiempo que se situó en los polígonos industriales y peri-
ferias. Hoy nuevos elementos configuran el cambio en la organización 
del trabajo: integración entre organización y Tecnologías de la Infor-
mación y de las Comunicaciones, la formación de redes de relaciones 
y de cooperación que conducen a empresas virtuales. Las estructuras 
centrales adelgazan, con un cambio importante por lo que se refiere al 
papel del territorio. Se habla ya de la “nueva economía digital” emer-
gente. Este nuevo conglomerado industria-servicios debe volver a la 
ciudad, a la nueva ciudad del conocimiento. Se trata por tanto de re-
colocar el barrio en el centro de la ciudad postindustrial, “para situar a 
la ciudad en una buena posición para competir con otras poblaciones 
europeas en la nueva sociedad tecnológica y, en definitiva, para mejo-
rar la calidad de vida de los ciudadanos”. Este objetivo se concreta en 
una serie de medidas específicas destinadas a la reutilización del sue-
lo industrial por las “actividades @”, es decir, aquellas relacionadas 
con las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, así 
como con la investigación, el diseño, la edición, la cultura, la actividad 
multimedia, la gestión de bases de datos y del conocimiento (Narredo, 
2003). 

No obstante, la atracción de capital y la estrategia de escalar en 
el ránquing mundial de ciudades, en este caso apoyada sobre la mo-
vilización de nuevas tecnologías, supone una crisis social, que es ad-
mitida desde la concepción de la ciudad empresa. La movilidad for-
zada se considera en el contexto de transformación hasta cierto punto 
inevitable en una implicación mutua de la lógica de la competencia i 
la lógica de la dualización. En definitiva, el distrito 22@ supone una 
apuesta por una ciudad más densa, compacta y equilibrada a través 
de la plurifuncionalidad y la búsqueda de la incorporación tecnoló-
gica, pero contribuye de forma intensa a la homogeneización social 
(Boixader, 2004).

Por su parte, la llegada del tren de alta velocidad a Zaragoza y 
las transformaciones urbanas que se han desarrollado en los entor-
nos de la vieja estación de “El Portillo” y en la nueva de “Delicias” 
han constituido una oportunidad para el desarrollo de un proyecto 
urbanístico-tecnológico innovador: Milla Digital. Milla Digital es una 
actuación que aprovecha los espacios el desarrollo urbanístico de las 
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dos zonas para configurar una Ciudad de la Innovación y el Conocimiento, en 
la que convivirán las viviendas, las empresas y los equipamientos 
bajo una orientación común volcada en las actividades intensivas en 
conocimiento, un urbanismo de gran calidad y unas infraestructuras 
avanzadas de telecomunicaciones de las que se beneficiarán tanto los 
vecinos residentes como los negocios radicados en la Milla. Milla Di-
gital es un proyecto fundamental del Ayuntamiento de Zaragoza para 
ayudar a que empresas, instituciones y ciudadanos se posicionen para 
formar parte del medio económico y social del siglo XXI.

Antes de finalizar este apartado no quisiéramos olvidarnos de 
otro de los temas recurrentes de debate, conseguir la proximidad tra-
bajo-residencia, objetivo más fácil de argumentar de forma teórica que 
de conseguir en la práctica, pues la mayor parte de las estrategias pre-
vistas: prever espacios de actividad económica de pequeña escala en 
las nuevas actuaciones: oficinas, pequeños negocios, locales comercia-
les de pequeño formato; mezclar tejidos de actividad económica en ba-
rrios residenciales, siempre que su actividad no provoque un impacto 
negativo en la habitabilidad de la zona; fomentar la transformación 
de tejidos industriales en espacios de actividad mixta compatibles con 
la vida urbana; y elaborar planes de revitalización de antiguos tejidos 
industriales, generalmente próximos a los tejidos urbanos, a través de 
tejidos intermedios de uso mixto, en lugar de favorecer las deslocaliza-
ciones a lugares cada vez más alejados, no garantizan necesariamente 
que los trabajadores, por razón de renta, por la escasa movilidad re-
sidencial que afecta a las familias españolas frente a la mucho mayor 
movilidad laboral, o por cualquier otra razón, vayan a poder permitir-
se encontrar alojamiento asequible en el entorno de su lugar de trabajo.

3. Las Agendas 21 Local y el urbanismo sostenible

La A21L se ha convertido en el instrumento que aspira a conte-
ner las actuaciones locales que intentan trasladar el concepto del de-
sarrollo sostenible desde la retórica política a nivel global a la esfera 
operativa y real en la escala local. La A21L propugna un desarrollo 
sostenible descentralizado pero concertado, en el que se requiere una 
respuesta proactiva desde el gobierno local, ya que son los pueblos 
y ciudades quienes mejor conocen cuáles son sus propios intereses 
medioambientales, sociales y económicos.
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“EL DECRETO 10/2004, DE 5 DE FEBRERO, DE CREACIÓN DE 
AGENDAS 21 LOCALES”

Contenidos mínimos de una Agenda Local 21
El decreto fija como contenidos mínimos para la Agenda 21 Local 

los siguientes:
• Diagnóstico Integral del Municipio: Lo primero es conocer el es-

tado ambiental actual del municipio. [Debe contener un pre-
diagnóstico, un diagnóstico cualitativo basado en la percep-
ción de los ciudadanos/as recogida mediante encuestas, y un 
diagnóstico técnico basado en datos objetivos.]

• Plan de Participación Social: La participación ciudadana es el pi-
lar básico de cualquier proceso de implantación de A21L. El 
plan debe definir claramente los cauces e instrumentos para 
promoverla e incentivarla.

• Plan de Acción: Actuaciones que se deben realizar y forma de 
llevarlas a cabo con un calendario que distribuya dichas ac-
tuaciones a lo largo del tiempo. [Este es el documento que, 
tras un periodo de consulta pública, decidirá el modelo de 
desarrollo del municipio para los próximos años].

• Plan de Seguimiento: Implantación de un sistema de indicadores 
concretos y mesurables que permita realizar comparaciones 
entre municipios y evaluar las mejorías producidas.

Las corporaciones locales que habían suscrito la Carta de Aalborg 
en 1998 eran aproximadamente sesenta, y en la actualidad son más de 
mil doscientos los municipios, mancomunidades, diputaciones, cabil-
dos, regiones o redes de municipios los que la han firmado o iniciado 
los trámites para hacerlo2. No obstante, es necesario insistir en que se 
trata sólo de un compromiso nominal, que no necesariamente implica 
un esfuerzo serio de implantación posterior. En cualquier caso, se pue-
den observar diferencias significativas entre las distintas comunidades 
autónomas. En este sentido, las diputaciones y los Gobiernos autóno-
mos están desempeñando un papel primordial a la hora de promover 
su implantación, aunque las Agendas 21 Locales sean procesos de regla-

2  En total, son 1.195 los municipios, mancomunidades, diputaciones, cabildos, re-
giones o redes de municipios firmantes, y 42 más están en trámites de adherirse, 
según los datos extraídos de la página web: http://www.aalborgplus10.dk/media/
short_list_14-12-2010.pdf  cuya última actualización data del 23 de febrero de 2010.

http://www.aalborgplus10.dk/media/short_list_14-12-2010.pdf
http://www.aalborgplus10.dk/media/short_list_14-12-2010.pdf
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mentación local. Así, la mayoría de las comunidades conceden ayudas a 
los ayuntamientos con este fin y, en muchos casos, también se da apoyo 
técnico, metodológico o se organizan encuentros. Algunos de estos Go-
biernos regionales han elaborado sus propios planes o estrategias de 
desarrollo sostenible o Agendas 21 como Euskadi, Navarra o Cataluña.

En cualquier caso, aunque los procesos de A21L parecen consti-
tuir una moda en la actualidad y muchas comunidades autónomas se 
han sumado a la promoción de su implantación, el grado de desarrollo 
y alcance dista mucho de ser homogéneo, como podemos apreciar en 
el cuadro adjunto:

Tabla 1. Cuadro resumen del impulso otorgado a la Agenda 21 Local en las 
comunidades autónomas

Pronta respuesta
(antes del año 2000)

Respuesta media
(2000-2002)

Respuesta tardía
(después del año 2002)

Impulso 
alto

País Vasco ↑
Navarra ↑
Cataluña ↔

Andalucía ↔

Impulso 
medio

Madrid →
Islas Baleares →

Asturias →
Islas Canarias ↓
Castilla La Mancha →	

Cantabria ↑

Impulso 
bajo

Castilla y León ↔
La Rioja ↔

Comunidad 
Valenciana ↓
Galicia ↔
Murcia ↔

Aragón →
Extremadura ↔

• (Trayectoria muy positiva)
• (Trayectoria positiva)
• (No hay avances significativos)
• (Trayectoria negativa)
Fuente: Aguado Moralejo et alii, 2007: 211.

Según concluía el Observatorio de la Sostenibilidad de España 
en el último informe publicado, relativo al año 2009, la iniciativa y 
desarrollo de la Agenda 21 Local en España se encuentra impulsada y 
liderada principalmente por Diputaciones Provinciales y Comunida-
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des Autónomas bajo programas de adhesión voluntaria de los ayun-
tamientos, que les dotan de financiación (hasta el 100% en algún caso) 
para la implantación de la Agenda 21 Local. Gracias a estos progra-
mas, España sigue siendo el país europeo con mayor grado de implan-
tación de Agendas 21 locales. Actualmente, 3.763 municipios han ini-
ciado el proceso, lo que supone un 46,42% del total de los municipios 
españoles. Estos datos han sido obtenidos a partir de la información 
facilitada por los organismos dinamizadores, dada la inexistencia de 
un registro oficial a nivel nacional de municipios con Agenda 21 Local.

Pero, aun cuando la Agenda 21 Local está cada vez más difundi-
da en los municipios españoles y ha sido entendida como un proceso 
participativo para la elaboración de planes de acción a largo plazo, 
no se ha desarrollado como una verdadera herramienta para el desa-
rrollo sostenible, sino que ha sido más utilizada para el desarrollo de 
planes ambientales. También se ha observado que los planes de acción 
desarrollados en las Agenda 21 locales han sido creados generalmente 
a espaldas de los ejes directores básicos de desarrollo del país, Comu-
nidad Autónoma, Región y/o Comarca al que pertenecen. Esto supone 
que, en muchas ocasiones, su implementación se vea dificultada y se 
conviertan más que en planes de desarrollo, en tratados de intencio-
nes o quimeras inalcanzables. El proceso de implantación de Agen-
da 21 local ha conducido a la creación de importantes estructuras de 
apoyo e intercambio de experiencias en el ámbito local, las redes de 
municipios. Las redes de municipios por la sostenibilidad o Redes de 
Municipios Sostenibles, aportan un fluido intercambio de experien-
cias entre municipios que ayuda a que los procesos de A21L arraiguen 
y se desarrollen en plenitud.

En Cataluña se inició muy pronto el debate político sobre la 
A21L, como lo demuestra la temprana participación de miembros del 
Gobierno de la Generalitat en la Cumbre de Río de 1992. Cataluña no 
sólo destaca por su prontitud de respuesta, sino que también es una de 
las comunidades que más ha avanzado en el desarrollo de programas 
y políticas de sostenibilidad local y, dentro de ella, es la Diputación 
de Barcelona, la que más está trabajando en relación a la A21L. Fruto 
de un largo proceso de trabajo interdepartamental que duró hasta el 
año 2002, se publicó la Propuesta de Agenda 21 de Cataluña, que tras ser 
sometida a un proceso de consulta dio origen al documento Agenda 
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21 de Catalunya: El Compromís d’un país pel desenvolupament sostenible 
global, presentado en la Cumbre Mundial de Medio Ambiente celebra-
da en Johannesburgo en el año 2002 y aprobado definitivamente en 
primavera de 2003. Pero, quizás lo más reseñable es el esfuerzo que se 
está realizando para involucrar a todos los agentes gubernamentales a 
través de la Mesa per a la Sostenibilitat Local de Catalunya (las cuatro Di-
putaciones, la Xarxa de Ciutats i Pobles cap a la Sostenibilitat, agentes co-
marcales, asociaciones de municipios, CILMA, etc.) y a la ciudadanía.

Figura 1. Grado de implantación de las Agendas 21 Locales

Fuente: Elaboración OSE 2009.

La Comunidad Foral de Navarra está realizando una destacada 
labor en la implantación de la A21L, siendo la Consejería de Medio 
Ambiente la encargada de su difusión en el ámbito municipal. En este 
sentido, lleva realizando actuaciones desde el año 1998, año en el que 
se reestructuró el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda, incorporando la Unidad de Medio Ambiente 
Urbano, como unidad administrativa específica para el apoyo y desa-
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rrollo de las Agendas 21 Locales. La Unidad de Medio Ambiente Ur-
bano, determina dos actividades prioritarias: la realización de audi-
torías ambientales en los municipios y el apoyo al subsiguiente inicio 
de las Agendas 21 Locales. Las acciones acometidas iban destinadas, 
en un principio, a municipios con una población superior a 4.000 ha-
bitantes, aunque seguidamente se procedió a la realización de audi-
torías de forma mancomunada o comarcal, abarcando, de este modo, 
a municipios que presentaban una población inferior a los 4.000 ha-
bitantes. Durante los años posteriores ha continuado la realización de 
auditorías ambientales en otros municipios.

Los antecedentes del desarrollo sostenible en Madrid los encon-
tramos en el documento Madrid 21: Estrategia para el Desarrollo Soste-
nible en la Comunidad de Madrid, presentado por el Gobierno de la Co-
munidad en el año 1995. Otro precedente más cercano en el tiempo es 
la Propuesta de indicadores ambientales de la Comunidad de Madrid, 
elaborada y presentada por la Consejería de Medio Ambiente en 1999. 
A partir del año 2002, comenzó una campaña de difusión y promoción 
de la Agenda 21 en la Comunidad de Madrid, a través de la realiza-
ción del primer ciclo de seminarios sobre la A21L, la participación y 
patrocinio de cursos y jornadas, y el inicio de procesos de Agenda 21 
escolar, que ha continuado durante los años posteriores.

En las Islas Baleares y en relación a la A21L, es la Consellería de 
Medio Ambiente la encargada de llevar a cabo las actividades para 
su desarrollo. Los primeros pasos se dieron en el año 1996 cuando la 
Consellería de Medio Ambiente inició el Programa ECOTUR dentro 
del cual se introdujo la promoción de la A21L como objetivo principal. 
Para que el fomento de la A21L no se convirtiese en un mero compro-
miso retórico, se constituyó un equipo de dinamización formado por 
tres técnicos que se encargó de impulsar y asesorar a los ayuntamien-
tos. También, ha apostado fuertemente por el tema de los indicadores 
y se han definido 22 Indicadores de sostenibilidad, que con las subin-
dicadores llegan a 60, y se está dando gran relevancia a las acciones de 
educación ambiental y participación ciudadana a través del Fòrum per 
a la Sostenibilitat de les Illes Baleares. Con el objetivo de guiar y orientar 
a dicho Foro, se ha creado el CASIB (Consell Assessor per la Sosteni-
bilitat de les Illes Balears), un órgano consultivo formado por expertos 
vinculados a los temas de referencia.
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En 1999, se aprobó la Estrategia de Desarrollo Sostenible para Cas-
tilla y León. Agenda 21: Prioridades 2000-2006, que identificaba un con-
junto de prioridades y criterios de actuación para la introducción del 
Desarrollo Sostenible en el modelo regional. Los antecedentes de esta 
Estrategia se encuentran en el proceso abierto con El Libro Verde del 
Medio Ambiente de Castilla-León. En esta Estrategia, la promoción de 
las Agendas 21 Locales es una de las prioridades, cuya ejecución se 
aborda desde varias líneas de acción como la firma de Convenios de 
Colaboración con entidades locales y con la Fundación Desarrollo y 
Naturaleza (DEYNA), el lanzamiento de líneas de subvenciones para 
actividades de educación ambiental, apoyo directo a la elaboración 
de la A21L en determinados casos, la publicación de una página web 
institucional o la impartición de cursos sobre la A21L, entre otras.

La Consejería de Turismo y Medio Ambiente, impulsó en 1999 
la elaboración del informe Diagnóstico Ambiental de La Rioja, tras el 
cual se redactó la Estrategia de Desarrollo Sostenible de La Rioja en el 
año 2001. Dentro de esta Consejería, la Dirección General de Calidad 
Ambiental inició en octubre de 2001 un proyecto piloto denominado 
«Puesta en marcha y seguimiento de la A21L en siete municipios de La 
Rioja», con el fin de intercambiar experiencias y hacer un seguimien-
to de la evolución de la implantación de la A21L en siete municipios 
riojanos.

Por su parte, el Gobierno vasco aprobó, el 5 de junio de 2002, 
Día Mundial del Medio Ambiente, la Estrategia Ambiental Vasca de 
Desarrollo Sostenible 2002-2020, en la que se establecen más de 200 
compromisos, entre los que figuran, por ejemplo, que los municipios 
de más de 10.000 habitantes dispongan de un técnico ambiental o que 
los municipios de más de 5.000 habitantes tuvieran elaborado el dise-
ño de la A21L para el año 2006, objetivos estos últimos que ya se han 
cumplido. Esta estrategia se forjó tras cinco años de trabajo previo, si 
tomamos como referencia la fecha de promulgación de la Ley General 
3/1998 de Protección del Medio Ambiente de la CAPV, en la que se 
establecía la necesidad de elaboración de un Programa Marco Am-
biental.

En Andalucía empezaron con el proceso de implantación de la 
A21L en el año 1999, cuando se aprobó en Consejo de Gobierno la 
elaboración de la Agenda 21 para Andalucía, que fue finalmente apro-
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bada en el año 2004 (CMA, 2004). Para impulsar la participación ciu-
dadana en la formulación, ejecución, evaluación y seguimiento de la 
Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible, se constituyó un Foro 
de Desarrollo Sostenible el 25 de febrero de 2002. Paralelamente a 
este documento de base, la Junta de Andalucía en colaboración con 
la Federación Andaluza de municipios y provincias (FAMP), impulsó 
el establecimiento del programa «Ciudad 21», programa de carácter 
medioambiental destinado a municipios con más de 10.000 habitantes, 
que representan el 76% de la población andaluza. Además, consideró 
oportuno ampliar dicha Red a los 28 municipios, que pertenecen a la 
Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, que firmaron su 
adhesión el 4 de junio de 2002. Por otra parte, la Consejería de Medio 
Ambiente lleva trabajando varios años en el tema de los indicadores 
y puso en marcha, en 1999, el Sistema de Indicadores Ambientales 
de Andalucía. Dentro de este sistema de indicadores, de ámbito re-
gional, se integra una propuesta concreta de indicadores de medio 
ambiente urbano. Para la definición y cálculo de los mismos se contó 
con la información extraída de los cuestionarios elaborados para el 
Diagnóstico Ambiental de las ciudades de Andalucía de más de 30.000 
habitantes.

En diciembre de 2000, se celebraron, en las localidades de Mieres 
y Pola de Lena, las I  Jornadas: los Ayuntamientos de Asturias y la Agen-
da 21, en las que se acordó la firma de la Declaración por el Desarrollo 
Medioambiental Sostenible de Asturias que pretende servir de base para 
la creación de una Red regional de Agendas 21 (Aguado, 2001). En 
marzo de 2002, se celebró el Encuentro municipal sobre Agendas 21 
Locales en Asturias, donde la Consejería de Medio Ambiente se com-
prometió a dar un mayor impulso a la Agenda 21. Así, en junio de ese 
mismo año se aprobó la Declaración Institucional por el desarrollo 
sostenible.

Hacia mediados de 2004, el 80% de los municipios canarios con-
taba con un técnico especializado en A21L y el 68% había firmado la 
Carta de Aalborg. Igualmente, un hito importante fue la celebración en 
el año 2002, de unas Jornadas de Agenda 21, organizadas por la Fede-
ración Canaria de Municipios (FECAM), en la cual se firmó un con-
venio entre la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente del 
Gobierno de Canarias, la FECAM y distintos organismos universita-
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rios, en las que se sentaron las bases para el desarrollo de la Estrategia 
Canaria de desarrollo sostenible y se firmó la declaración del Compro-
miso Canario por el Desarrollo Sostenible por parte de los numerosos al-
caldes y representantes municipales allí congregados. Sin embargo, en 
la actualidad, dentro del Gobierno Insular no se contempla ninguna 
Consejería ni personal técnico que desempeñe funciones específicas 
de promoción de la A21L, ni la coordinación regional de estos progra-
mas. También, se ha paralizado la Estrategia de Biodiversidad y la Estra-
tegia de Educación Ambiental. Algo similar ha ocurrido con la Estrategia 
Ambiental Canaria de Desarrollo Sostenible, que tras haberse finalizado la 
redacción por parte del equipo de expertos, no se le ha dado ninguna 
difusión. Sin embargo, en el año 2005, se publicó una Guía Metodológi-
ca para la incorporación de la perspectiva de género en las Agendas 21 Locales 
y los Planes de Urbanismo en Canarias.

En Castilla la Mancha, uno de los aspectos más llamativo es que 
se ha trabajado en materia de sostenibilidad desde distintas Conse-
jerías (por ejemplo, desde la Consejería de Sanidad que gestionaba 
el Proyecto de Ciudades Saludables o desde la Consejería de Admi-
nistraciones Públicas, firmante de un convenio con la Federación de 
Municipios de Castilla La Mancha para apoyar a los municipios que 
quisieran iniciar su A21L), aspecto éste que resulta insólito, dado que 
en la mayoría de las comunidades autónomas es el Departamento de 
Medio Ambiente quien ejerce las competencias en esta materia. En 
todo caso, en el año 2003, tras la reestructuración de la Consejería de 
Medio Ambiente, se creó la Dirección General de Desarrollo Sosteni-
ble y Educación Ambiental, gracias a la cual, se está avanzando nota-
blemente en el marco de actuación de la A21L.

A pesar de que la Consejería de Medio Ambiente declaró que 
el diseño y la aplicación de la Agenda 21 constituían el primer eje de 
la política ambiental del Gobierno valenciano, las acciones realizadas 
para su promoción desde el gobierno autonómico han sido escasas. 
Así, los primeros pasos institucionales para la aprobación de la Es-
trategia para el Desarrollo Sostenible de la Comunidad Valenciana se 
dieron el 16 de julio de 2002, fecha en la que el Gobierno Valenciano 
aprobó el documento base para la adopción de la Estrategia para el 
Desarrollo Sostenible de la Comunidad Valenciana. Por su parte, la 
Diputación de Valencia con la aprobación de la Carta de Valencia en el 
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año 1995, se comprometió a impulsar la A21L en los municipios de su 
provincia aunque no fue hasta el año 2000, con el impulso de cuatro 
auditorías ambientales piloto (Xátiva, Sagunto, Bolbaite y Estivella), 
cuando ese compromiso inicial se plasmó en actuaciones reales.

En Galicia, la promoción de la A21L se realiza mediante la firma 
de convenios específicos con las entidades locales que se hayan adhe-
rido a la Carta de Aalborg. También, en esta Comunidad es la Conseje-
ría de Medio Ambiente quien se ocupa de estas funciones, e incluso, 
se estableció dentro de ella en el año 2002 el Centro de desarrollo sos-
tenible con funciones exclusivas y específicas de sostenibilidad. Este 
departamento, tiene también la responsabilidad de supervisar la im-
plantación de la Estrategia Gallega de Desarrollo Sostenible. Por último, 
las acciones desarrolladas en los últimos años se han centrado en dos 
proyectos concretos: por un lado, en el desarrollo de estrategias de 
desarrollo sostenible en las urbes gallegas para el periodo 2003-2005 y, 
por otro lado, en su implantación en las áreas rurales que no lo tenían, 
en el periodo 2003-2009. Sin embargo, como afirmó el Consejero de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en septiembre de 2005, la Es-
trategia Gallega de Desarrollo Sostenible aprobada en mayo de ese mismo 
año, no había cumplido con las expectativas que se tenía de ella, pues-
to que sólo 17 municipios gallegos estaban en proceso de elaboración 
de A21L y, por todo ello, se decidió reelaborar la Estrategia.

En la Comunidad de Cantabria, el interés por la A21L es muy 
reciente y se puede afirmar que hasta el año 2004 las acciones eran, 
prácticamente, testimoniales. En este año se creó el Consejo Asesor de 
Medio Ambiente de Cantabria (CAMAC), un órgano de consulta cuya 
función es la promoción del desarrollo equilibrado y sostenible en la 
región, y se aprobó la constitución de la Red Local de Sostenibilidad 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En el marco de la A21L, el Gobierno de Aragón se ha quedado un 
poco al margen, a pesar de que se pueden encontrar iniciativas interesan-
tes al respecto a nivel municipal o comarcal (Barbastro, la comarca del 
Sobrarbe, Zaragoza, la A21L de la Asociación de Entes Locales del Pirineo 
- ADELPA, la A21L de la comarca del Maestrazgo). En cualquier caso, el 
Departamento de Medio Ambiente elabora Informes Anuales de Medio 
Ambiente, ha desarrollado un sistema de indicadores ambientales y ha 
elaborado la Estrategia Aragonesa de Educación Ambiental (EAREA).
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En Extremadura, fue también a lo largo del año 2004 cuando se 
empezaron a dar los primeros pasos en relación a la A21L. Derivado 
de esta nueva voluntad, la Junta de Extremadura, en concreto, la Di-
rección General de la Administración Local de la Consejería de Desa-
rrollo Rural, comenzó a desarrollar un programa para la promoción e 
implantación de la A21L en 24 mancomunidades de la región. Como 
punto de partida, se ha elaborado la Guía de Implantación de la Agen-
da 21 en Extremadura, donde se designa a la Consejería de Desarrollo 
Rural como entidad coordinadora de la implantación de la Agenda 21 
en Extremadura. Esto es así, debido al carácter eminentemente rural 
de Extremadura y a la percepción de la A21L como un instrumento 
de vertebración del territorio. En consecuencia, en dicha Estrategia, se 
establecen, por un lado, la estructura organizativa de la A21L y la me-
todología a seguir en el caso de los municipios extremeños y, por otro 
lado, se insiste en la implantación de la A21L a través de las mancomu-
nidades, para lo cual será necesario disponer de un técnico especialis-
ta en Agenda 21 denominado «Técnico 21», en cada Mancomunidad. 
Durante los años 2004 y 2005, el esfuerzo de la Consejería de Desarro-
llo Rural se centró en tareas de información, difusión y publicidad de 
la A21L mediante jornadas de información y sensibilización en cada 
mancomunidad extremeña así como en la edición del documento Pro-
ceso de Implantación de la A21L.

Por lo que respecta a los temas de cooperación y creación de re-
des, en el caso de Cataluña, la Diputación de Barcelona es la insti-
tución que ha realizado los mayores esfuerzos para la implantación 
efectiva de la A21L mediante la promoción de la constitución de la 
Xarxa de Ciutats i Pobles cap a la Sostenibilitat, que consiste en una red de 
municipios que trabajan juntos por un desarrollo sostenible. En esta lí-
nea, la Diputación de Gerona constituyó en 1999 el Consell d’Iniciatives 
Locals per al Medi Ambient (CILMA) con la misma finalidad que posee 
la Xarxa.

En el caso del País Vasco han sido, sin duda, las iniciativas de 
constitución de Udaltaldes 21, grupos de municipios que trabajan de 
forma conjunta para el diseño de la A21L, junto con la creación de 
Udalsarea 21, la Red Vasca de Municipios por la Sostenibilidad, las 
que más han contribuido a la difusión de la A21L en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (Barrutia et alii, 2007). En la primera de estas 
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iniciativas, lanzada en el año 2000, se trabajó, en una primera fase, con 
nueve ayuntamientos pertenecientes a los tres territorios, mientras 
que en la segunda fase, a partir del año 2002, se empezaron a firmar 
convenios con grupos de ayuntamientos agrupados por comarcas o 
mancomunidades. Por otra parte, la Red Udalsarea 21, que inició su 
andadura en el año 2002, se plantea no sólo como una medida para 
dar continuidad a los municipios que pertenecen a estos Udaltaldes 
una vez que hayan finalizado el diseño de la A21L, sino que también 
está destinada a aquellos municipios, como son las tres capitales vas-
cas, que se encuentren en fases avanzadas en el proceso de implanta-
ción de la A21L y no han constituido previamente ningún Udaltalde. 
En definitiva, esta Red se concibe como un punto de encuentro, orga-
nizada a través de un comité técnico y un comité político, en el que 
se buscan sinergias para la implantación de los planes de acción o 
nuevas fórmulas de financiación para las acciones contempladas en 
dichos planes.

En el año se creó la Red Navarra de entidades locales hacia la 
sostenibilidad que integra a aquellas entidades locales de Navarra que 
han adoptado acuerdos de adhesión a los principios de la Carta de 
Aalborg y están desarrollando Agendas 21 Locales. Navarra, es una de 
las comunidades que destina mayor cantidad de recursos, tanto técni-
cos como presupuestarios, a este fin. Desde 1998, la sección de Medio 
Ambiente Urbano ha financiado el 100% del coste de la auditoría am-
biental realizada en los distintos ayuntamientos.

En Andalucía, desde la FAMP, se constituyó la «Red de Ciudades 
Sostenibles de Andalucía» (RECSA) en el año 2001 a la que se invita a 
sumarse a todos los municipios que participan en el Programa Ciudad 
21. A estas hay que añadir otras de más reciente creación, como la Red 
Provincial de Ciudades Sostenibles de Huelva (2004), la Red de mu-
nicipios sostenibles de la provincia de Jaén (2005), la Red de Agendas 
21 locales cordobesas (2006), vinculada a la Delegación de Medio Am-
biente y Promoción Agropecuaria de la  Diputación de Córdoba, la 
Red provincial de municipios para la sostenibilidad de Málaga (2006) 
o  la Red granadina de municipios hacia la sostenibilidad (2009), todas 
y cada una de ellas lideradas por sus respectivas diputaciones.

En Castilla y León, a pesar de su extensión sólo encontramos, a 
escala provincial, la Red de Municipios Palencia 21 Rural que cuen-
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ta con apoyo de la Comunidad Autónoma, a través del Convenio de 
Educación Ambiental vigente entre las dos instituciones.

En Galicia, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible está trabajando en el fomento de acciones transnacionales, y 
por ello firmó un convenio de cooperación para la implantación de 
Agendas 21 Locales y de auditorías urbanas en los municipios del eje 
atlántico del noroeste peninsular, en el marco del programa INTE-
RREG III-A Cooperación Transfronteriza España-Portugal 2000-2006, 
participando en él las siguientes ciudades: Santiago de Compostela, A 
Coruña, Lugo, Ourense, Vigo, Ferrol y Monforte de Lemos. En cuanto 
al tema financiero, la Consejería de Medio Ambiente ha primado que 
el desarrollo de la A21L se realice de forma mancomunada, en cuyo 
caso la subvención alcanza el 80%, con lo cual se ha propagado este 
modo de proceder. Muy recientemente, en el año 2008, se ha creado la 
Rede Galega de Concellos pola Sostibilidade, que une a municipios de 
las cuatro provincias gallegas.

En Murcia, el porcentaje de municipios implicados en procesos 
de A21L es relativamente reducido, por lo que desde el Gobierno de 
Murcia se ha tratado de incrementar esta implicación municipal a tra-
vés de la firma de Convenios, desde el año 2002, entre los ayuntamien-
tos adheridos a la Carta de Aalborg, la Consejería de Medio Ambiente 
y la Federación de municipios de la Región de Murcia. Por todo ello 
no sorprende que la red de cooperación de municipios vinculados a la 
Agenda 21 Local,  RedMur21 Red de Municipios Sostenibles de la re-
gión de Murcia, haya sido la última en constituirse el pasado año 2010.

En síntesis, a día de hoy sólo tres comunidades, Madrid, Islas Ca-
narias y Extremadura, carecen de cualquier estructura de cooperación 
municipal en materia de aplicación de la Agenda 21 Local.

Prácticamente en casi todas las comunidades autónomas, los 
programas de A21L son competencia de los Departamentos de Me-
dio Ambiente, a excepción de Cataluña, donde estas actividades se 
coordinan desde Presidencia, y de Extremadura, donde se sitúan en 
la Consejería de Desarrollo Rural, comprensible en este caso dado el 
marcado predominio de los municipios de carácter rural de dicha co-
munidad autónoma. Además, pueden existir otros departamentos, 
como el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales 
en Aragón, la Consejería de Sanidad y de Administraciones Públicas 
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en Castilla la Mancha y la Consejería de Justicia y Administraciones 
Públicas en Madrid, o fundaciones, como es el caso de la Fundación 
Doñana 21 en Andalucía, de DEYNA en Castilla y León o de FIDA en 
Madrid, que colaboren en tareas específicas. Igualmente tenemos a las 
asociaciones de municipios, tanto las creadas exclusivamente para el 
desarrollo sostenible como las federaciones de municipios y provin-
cias en Canarias, Castilla La Mancha, Euskadi, y Murcia, que desem-
peñan también un papel primordial, sobre todo a la hora de poner 
en contacto a los diferentes ayuntamientos y favorecer, de este modo, 
la mutua transferencia de información. Otro elemento interesante es 
la creación de organismos que desempeñan funciones de asesoría o 
investigación como es el caso de los consejos de sostenibilidad en An-
dalucía, Baleares, Cantabria y Cataluña o la constitución de foros de 
debate sobre desarrollo sostenible en Baleares y Canarias, que desem-
peñan similares funciones.

El hecho de que sea el Departamento de Medio Ambiente quien 
se encargue de la A21L, puede dar lugar a que no exista suficiente 
transversalidad en la implantación del desarrollo sostenible y que, 
por tanto, la A21L se reduzca a un mero plan de acción ambiental. Al 
mismo tiempo, estos departamentos suelen ejercer un papel secunda-
rio en la actividad gubernamental, ya que disponen de escaso presu-
puesto en comparación con otros. Sirva de contraejemplo, el caso de 
Cataluña, única comunidad en la que, a pesar de que la Consejería de 
Medio Ambiente esta fuertemente involucrada, es la Secretaría Téc-
nica de la Agenda 21 perteneciente al Departamento de Presidencia 
quien coordina y ha publicado L’Agenda 21 de Catalunya: el compromís 
d’un país pel desenvolupament sostenible global.

Volviendo sobre el tema de la cooperación, la creación de redes 
de ciudades sostenibles, que puedan compartir información y recur-
sos, es una de las actividades que más auge está experimentando en 
los últimos años. Así, múltiples experiencias de este tipo están proli-
ferando en los últimos años, bien a escala autonómica o bien a escala 
provincial, y podríamos afirmar que en todos los casos, se aprecia un 
incremento notable del número de municipios implicados, al menos 
formalmente, en procesos de A21L. Los fines que persiguen estas redes 
se fundamentan, habitualmente, en el intercambio de experiencias, la 
difusión de información relevante para los ayuntamientos inmersos 
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en procesos de A21L y la promoción de proyectos conjuntos. También, 
permiten acceder a financiación exterior (sobre todo, fondos euro-
peos), que de otro modo no sería accesible para los ayuntamientos de 
forma individual. Un caso singular es el de Castilla La Mancha. Esta 
comunidad autónoma, antes de mostrar interés por la A21L, contaba 
con una red de municipios que relacionaban la salud con el desarrollo 
sostenible denominada «Red de ciudades saludables». Cuando empe-
zaron a trabajar en la A21L, esta red se incorporó a una nueva denomi-
nada «Red de ciudades y pueblos sostenibles de Castilla la Mancha».

Sin embargo, las iniciativas desarrolladas por las distintas redes 
así como el compromiso de los distintos agentes varía mucho de unos 
casos a otros, pero se puede observar que las comunidades autónomas 
más activas en temas de A21L son las que precisamente cuentan con 
una red de municipios sostenibles. Asimismo, otro aspecto fundamen-
tal para evaluar el avance en la A21L es el presupuesto destinado a ella, 
y dentro de éste, la concesión de subvenciones a los municipios. En este 
ámbito, también se refleja la relación directa entre la existencia de una 
red de municipios y la mayor dotación de ayudas y que, incluso, mu-
chas veces, se da prioridad a los municipios que pertenecen a dicha red.

4. Las agendas 21 local de las principales ciudades españolas: 
objetivos, Metodología, fuentes y criterios para la selección de 
situaciones representativas

Llegados a este punto de nuestro trabajo nos planteamos la 
contribución que en el marco de la planificación urbana sostenible 
podríamos realizar y decidimos atender al análisis de las principales 
apuestas que en materia de urbanismo contienen las Agendas 21 
Locales de las principales ciudades españolas. Recordamos que las 
Agendas 21 aspiran a contener las actuaciones locales que intentan 
trasladar el concepto del desarrollo sostenible desde la retórica política 
a nivel global a la esfera operativa y real en la escala local aunque 
también somos conscientes de que el compromiso es en la mayor parte 
de los casos nominal y no vinculante y aunque la Agenda se entiende 
como un proceso participativo para la elaboración de planes de acción 
a largo plazo, no se ha desarrollado como una verdadera herramienta 
para el desarrollo sostenible, sino que ha sido frecuentemente utilizada 
para el desarrollo de planes ambientales.
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Partiendo de este planteamiento los objetivos genéricos de nues-
tro análisis se concretan en dos:

a. Verificar cuántas y qué ciudades de nuestra muestra han tras-
cendido los planes de carácter ambiental para introducirse 
con propuestas en el campo del urbanismo y más concreta-
mente de la estructura física urbana y la mixticidad de usos.

b. Analizar qué grado de correlación existe entre el compromi-
so mostrado por las distintas comunidades autónomas en 
materia de desarrollo de las Agendas 21 locales (cronología 
de la respuesta, grado de apoyo y mantenimiento del mismo) 
y la concentración en sus territorios de un mayor o menor 
número de ciudades comprometidas con la sostenibilidad en 
materia de urbanismo.

A partir de este momento la metodología seguida ha sido la de se-
leccionar una muestra de 54 ciudades, todas las capitales de provincia 
españolas, más las dos capitales autonómicas (Santiago de Compostela 
y Mérida) que no ostentan ese rango, y las dos ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla. El objetivo de obviar otros criterios de selección rango-
tamaño ha sido el de poder contar con una muestra representativa y 
equilibrada desde el punto de vista territorial e impedir una concen-
tración del análisis en torno a las áreas metropolitanas de las dos gran-
des metrópolis españolas y las zonas de litoral. A continuación hemos 
procedido a definir una serie de variables a identificar en el análisis de 
cada agenda como resultado del estudio y síntesis de las principales 
propuestas contenidas en el Libro Verde del Medio Ambiente Urbano 
y más concretamente las relativas al urbanismo en sus aspectos de es-
tructura física y usos mixtos. En concreto, las variables seleccionadas 
en el análisis de las Agendas 21 locales analizadas han sido:

1. ¿Existe una relación o plan de indicadores de sostenibilidad 
urbana dentro de la Agenda? Indicador a21urb01

2. ¿Se incluyen criterios de densidad que garanticen mínimos 
de compacidad del tejido urbano? Indicador a21urb02 

3. ¿Se mencionan limitaciones de tipologías edificatorias crea-
doras de dispersión urbana? Indicador a21urb03 

4. ¿Se fomenta la urbanización en áreas adyacentes a núcleos 
urbanos consolidados? Indicador a21urb04 
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5. ¿Se proponen planes de vinculación o desenclavamiento de 
espacios aislados pre-existentes? Indicador a21urb05 

6. ¿Se propone la renovación de tejidos urbanos degradados y 
el mantenimiento y mejora de los tejidos existentes? Indica-
dor a21urb06 

7. ¿Se apuesta por la recuperación de suelos en desuso en el 
interior de ámbitos urbanos? Indicador a21urb07 

8. ¿Se apuesta por la recuperación del espacio público para el 
peatón? Indicador a21urb08 

9. ¿Se fomenta la incorporación de la información al espacio 
público: diseño y TICs? Indicador a21urb09 

10. ¿Se propone la creación de nuevas áreas de centralidad? In-
dicador a21urb10 

11. ¿Se incluye el establecimiento de usos mixtos en nuevos teji-
dos urbanos? Indicador a21urb11 

12. ¿Se potencia la implantación de actividades densas en cono-
cimiento? Indicador a21urb12 

13. ¿Se intenta conseguir la proximidad trabajo-residencia apos-
tando por introducir tejidos de actividad económica en áreas 
residenciales? Indicador a21urb13. (Tabla 2 y Figura 2)

La fuente utilizada para el análisis de este apartado del trabajo 
han sido las páginas web de los 54 municipios analizados que, bien 
dentro de la página genérica del ayuntamiento o bien en página web 
específica, hacen públicos los resultados del diagnóstico y/o Plan de 
Acción de la Agenda 21 Local. También, por ello, los dos primeros cri-
terios de valoración han sido precisamente la existencia o no de dicha 
página específica y la publicación del diagnóstico y/o Plan de Acción. 
Habría que señalar antes de seguir avanzando en este punto que sólo 
en dos casos, Segovia y Palencia, ha sido imposible acceder a informa-
ción alguna sobre las respectivas Agendas 21, pues en ambos casos la 
información ha sido suprimida de las respectivas páginas web mu-
nicipales. Algo realmente sorprendente, especialmente en el caso de 
Palencia, pues esta última recibió el pasado mes de octubre de 2010 el 
premio Ciudad Sostenible entre 48 candidatas por la elaboración de la 
Agenda 21 local de la ciudad, que tiene por finalidad, según se refleja-
ba en prensa, desarrollar una conciencia ambiental mediante la moti-
vación e implicación de todos los ciudadanos, modificando hábitos de 
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comportamiento y consumo, y potenciar así el desarrollo sostenible. 
Según declaraciones del alcalde este galardón impulsará al ayunta-
miento de Palencia a emprender nuevas medidas ambientales, entre 
otras, enumeró la promoción del vehículo eléctrico, la iniciativa Smart 
City, la puesta en marcha del Museo del Agua, el desarrollo de nuevas 
fases del Plan de Riberas Urbanas y el impulso de nuevas vías verdes.

Otros municipios, además de carecer de página web específica, 
tampoco tienen publicado ni el diagnóstico ni el Plan de Acción, por lo 
que ha sido imposible analizar los contenidos de sus respectivas agen-
das, entre estas últimas se cuentan 10 ciudades: Cádiz, Teruel, Valen-
cia, Badajoz, Mérida, Cáceres, Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de 
Gran Canaria, Logroño y Ceuta. Y en el caso de las cinco ciudades 
gallegas nos hemos topado con la peculiaridad de que todas ellas han 
integrado la elaboración de sus Agendas 21 locales dentro del progra-
ma INTERREG III-A Cooperación Transfronteriza España-Portugal 
2000-2006, por lo que con las excepciones de A Coruña y Orense que 
mantienen información de su propia agenda en la red, las restantes 
ciudades carecen de información específica de los avances y propues-
tas realizadas para cada una de ellas.

Así pues, y como primer avance de análisis territorial, podría-
mos decir que encontramos significativas lagunas o agujeros negros 
de información en Extremadura, buena parte de la Comunidad Valen-
ciana, las Islas Canarias, La Rioja y Ceuta, sin descartar la situación de 
Cádiz y Teruel. Todo cual parece guardar estrecha relación con la pro-
pia postura de sus respectivas comunidades autónomas en materia de 
promoción del desarrollo sostenible.

5. Análisis en materia de urbanismo de las Agendas 21 Local de 
todas las capitales de provincia y de comunidad autónoma

Antes de comenzar a analizar el contenido que en materia de ur-
banismo atesoran las Agendas 21 local analizadas conviene justificar 
la llamativa exclusión de Madrid. Obviamente la capital del estado 
no carece de Agenda 21 local, antes al contrario, podríamos decir que 
está sobre-dotada pues en lugar de haber elaborado una única agenda 
para la ciudad, en su momento tomó la decisión de realizar 21 agen-
das, una por distrito. Esta decisión impide su comparación con el res-
to de las agendas y, lo que es más grave en nuestra opinión, rompe la 
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visión unitaria y comprehensiva de la ciudad, pues entendemos que la 
suma de 21 agendas fruto de los intereses, opiniones y valores de los 
agentes y residentes en cada distrito difícilmente puede traducirse en 
una agenda a escala urbana.

Por otro lado nos encontramos con las 10 ciudades arriba men-
cionadas que no han publicado ni el diagnóstico ni el Plan de Acción, 
a las que se sumarían 3 de las 5 ciudades gallegas que no aportan in-
formación individualizada al margen del programa INTERREG III, y 
Segovia y Palencia que habrían hecho desaparecen la información de 
la Agenda de sus respectivas páginas web. En total, pues, 16 ciudades 
para las que carecemos de información comparable y que nos deja una 
muestra de 38 ciudades.

A su vez, y dentro de esta muestra de 38 ciudades tenemos que 
descartar otras 11 ciudades: Almería, Huelva, Jaén, Huesca, Oviedo, 
Ciudad Real, Guadalajara, Ávila, Soria, Salamanca y Murcia, que aun 
habiendo elaborado sus respectivas Agendas 21 local, carecen de crite-
rios y propuestas aplicables en materia de urbanismo pues la agenda 
viene siendo utilizada preferentemente para el desarrollo de planes 
ambientales. En síntesis, y descartado este último grupo, nos quedaría 
una muestra analizable de 27 ciudades que a continuación pasaremos 
a presentar. Quizás lo primero que cabría señalar es que dentro de la 
muestra se encuentran todas las ciudades vascas y catalanas, Palma 
de Mallorca, la mitad de las ciudades andaluzas, Zaragoza, Santander, 
tres ciudades castellanomanchegas, menos de la mitad de las ciudades 
de Castilla y León, dos capitales de la Comunidad Valenciana, dos 
gallegas, Pamplona y Melilla. Es decir las únicas comunidades repre-
sentadas con el total de sus capitales son País Vasco, Cataluña, Islas 
Baleares, Cantabria y Navarra, si bien es cierto que en los tres últimos 
casos se trata de regiones uniprovinciales con los sesgos que ello pue-
de introducir en la estadística.

Comenzando, pues, con la primera variable analizada, ¿Existe 
una relación o plan de indicadores de sostenibilidad urbana dentro 
de la Agenda? Habría que señalar que las 27 ciudades de la muestra, 
previamente decantada, cumplen con este requisito, en todas ellas se 
incluyen dentro de la relación de indicadores aquellos referidos a la 
estructura física urbana y los usos mixtos.
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Tabla 2. Indices regionales de sostenibilidad urbanística*

            a21urb
CCAA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 TOTAL Índice

Andalucía 4 1 2 1 1 2 1 3 1 2 1 1 1 21 0,18

Aragón 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 4 0,09

Asturias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00

Balears 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 5 0,33

Canarias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00

Cantabria 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0,13

Castilla y 
León 4 2 3 2 0 4 3 2 0 0 0 0 0 20 0,15

Castilla-La 
Mancha 3 0 0 0 1 1 0 3 1 1 1 1 0 12 0,16

Cataluña 4 1 4 3 2 1 1 2 0 2 1 2 1 24 0,40

Ceuta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00

Comunidad 
Valenciana 2 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 6 0,13

Extremadura 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00

Galicia 2 1 2 2 1 1 1 1 0 0 0 0 0 11 0,18

La Rioja 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00

Madrid 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00

Melilla 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3 0,20

Murcia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00

Navarra 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0,07

País Vasco 3 0 2 1 3 3 3 2 2 3 3 2 2 29 0,64

Fuente: Agendas 21 Locales (Elaboración propia)
* Según la numeración que figura en la página anterior.

Nota: Obtenido mediante la siguiente fórmula por Comunidades Autónomas:  

)___(
/__º

ciudadesTotalsIndicadoredeTotal
CiudadsindicadoredeN

×
 = Indicador de sostenibilidad 

urbana a escala autonómica.
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Figura 2. Mapa de índices regionales de sostenibilidad 
urbanística

Fuente: Agendas 21 Locales (Elaboración propia)

Caso bien distinto es el de la segunda variable seleccionada, la 
inclusión de criterios de densidad que garanticen mínimos de compa-
cidad del tejido urbano, en este caso únicamente 5 ciudades (Lérida, 
Málaga, Valladolid, Zamora y Orense) parecen haberse comprometido 
de forma directa. Como ejemplos la A21L de Ourense define una ciu-
dad controlada y acotada en su expansión, siendo el de compacidad 
el criterio básico sobre el que se articulan los otros tres grandes prin-
cipios (complejidad, eficiencia y estabilidad). Por su parte la agenda 
de Lleida defiende la ciudad compacta mediante un eje de valoración 
del espacio de contacto con el entorno rural, centrado en la defensa 
de la huerta tradicional como patrimonio paisajístico, como garantía 
de calidad ambiental y elemento de desarrollo sostenible mediante la 
promoción del consumo de productos locales. Otras agendas como 
las de Zamora y Valladolid, establecen criterios más cuantitativos me-
diante la inclusión de indicadores de suelo urbanizable y superficies 
artificiales por nº de habitantes, añadiendo en el caso de Zamora la 
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rehabilitación de suelos y edificios dentro de la ciudad. Por su parte, 
el Observatorio del Medio Ambiente Urbano de Málaga, responsable 
de la Agenda, establece índices de compacidad para cada uno de los 
barrios de la ciudad, con el fin de analizar por separado su evolución.

 Si bien es cierto que la tercera variable, muy relacionada con la 
anterior, y que plantea limitaciones de tipologías edificatorias creado-
ras de dispersión urbana parece haber suscitado un mayor número de 
adhesiones, 19 ciudades la incluyen como criterio clave dentro de sus 
respectivas Agendas 21 locales, todas las catalanas y vascas con la ex-
cepción de Bilbao, además de Palma de Mallorca, Málaga y Córdoba, 
Zaragoza, Santander, Valladolid, León, Burgos, Alicante, Castellón de 
la Plana, La Coruña, Orense y Melilla. A modo de ejemplo, la A21L de 
Málaga promueve en sus objetivos un Planeamiento Urbanístico que 
no permita de forma generalizada e indiscriminada la vivienda unifa-
miliar, acotándola a unos espacios morfológicamente adecuados. Por 
su parte la agenda de San Sebastián propone también como objetivo la 
optimización del uso y aprovechamiento del área urbana de la ciudad 
y de cada una de sus partes, en condiciones que den prioridad al uso y 
aprovechamiento de la ciudad existente, frente a los nuevos desarrol-
los especialmente de vivienda unifamiliar.

La cuarta variable plantea el fomento de la urbanización en áreas 
adyacentes a núcleos urbanos consolidados, y es incluida en sus agen-
das por 10 de las ciudades estudiadas (Vitoria, Barcelona, Lérida, Tar-
ragona, Palma de Mallorca, Málaga, Valladolid, León, Lugo y Orense), 
mientras la quinta variable que alude a planes de vinculación o des-
enclavamiento de espacios aislados pre-existentes aparece en 8 ciu-
dades (Vitoria, Donostia, Bilbao, Barcelona, Lérida, Málaga, Cuenca 
y la Coruña). El plan de acción 2010-2014 de Vitoria establece como 
principio operativo la articulación de políticas destinadas a evitar la 
suburbanización y la pérdida de población agrícola de los pueblos del 
municipio. En otra escala, Barcelona establece una red polinuclear de 
ciudades y pueblos compactos en el área metropolitana bajo el lema 
de “més camp y més ciutat”; la “xarxa de ciutats i pobles compactes 
a l’Àrea Metropolitana de Barcelona”. Según su agenda “El model ter-
ritorial que s’ha demostrat sostenible durant segles en les nostres latituds 
temperades és el mosaic conformat per àrees agrícoles, forestals i de pastura, 
units per marges, tanques vegetals, sèquies, rierols, rius, ... i, entremig, la 
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ciutat compacta i complexa, que en el territori es configura com una xarxa 
polinuclear de ciutats. Fer més ciutat i, alhora, més camp, seria la síntesi dels 
dos models, l’urbà i el territorial”.

Las propuestas de renovación de tejidos urbanos degradados y 
el mantenimiento y mejora de los tejidos existentes aparecen de forma 
destacada en 17 ciudades de nuestra muestra, todas las ciudades vas-
cas, más Barcelona, Palma de Mallorca, Málaga, Granada, Zaragoza, 
Cuenca, Valladolid, León, Burgos, Zamora, Alicante, Castellón de la 
Plana, La Coruña y Melilla. Destaca por su notoriedad en este aspecto 
la A21L de Bilbao, mediante los Programas Calidad del Espacio Urba-
no, que han preservado el protagonismo de la ría, incluyendo dentro 
del objetivo 4.1.2 “Recuperar y rehabilitar áreas y espacios degradados y ob-
soletos” el desarrollo del Plan Integral para la Rehabilitación de Bilbao 
La Vieja, San Francisco y Zabala. O en el caso de Cuenca la inclusión 
dentro de la Agenda el programa URBAN para el arrabal histórico de 
San Antón.

Por lo que respecta a la séptima variable considerada, la apu-
esta por la recuperación de suelos en desuso en el interior de ámbitos 
urbanos, 10 ciudades incluyen sus propuestas dentro de la Agenda 
21 Local, a saber, todas las ciudades vascas, más Barcelona, Málaga, 
Zaragoza, Valladolid, Burgos, Córdoba, Zamora y La Coruña. La A21L 
de Burgos establece un indicador específico para la evolución de las 
superficies recuperadas mientras la de Córdoba incluye un programa 
de identificación de suelo urbano deficientemente urbanizado por de-
suso dentro de la ciudad existente. Destaca también por su magnitud 
en la superficie de la ciudad las medidas de la Agenda de Valladolid 
mediante un programa específico a partir de la reubicación de insta-
laciones industriales y empresariales cuya localización en la trama ur-
bana resultaba inapropiada (infraestructura ADIF, azucarera).

La octava variable, que se centra en la recuperación del espacio 
público para el peatón, concita la adhesión de 14 ciudades (Vitoria, 
Donostia, Barcelona, Lérida, Palma de Mallorca, Málaga, Córdoba, 
Granada, Cuenca, Toledo, Albacete, Valladolid, León y La Coruña). 
Como ejemplos destacables, la A21L de Granada incluye en la medi-
da 16 la creación de una Red de itinerarios peatonales con finalidad 
turística como estrategia de recuperación, así como las propuestas de 
diseño de “la ciudad subterránea” que propone la A21 de Barcelona.
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La incorporación de la información al espacio público: diseño y 
TICs, es una propuesta que se introduce en la Agenda de sólo 4 ciuda-
des: Vitoria, Bilbao, Granada y Cuenca. Por su parte, la décima varia-
ble analizada, la propuesta de creación de nuevas áreas de centralidad 
aparece en 8 de las Agendas estudiadas: las tres ciudades vascas, más 
Barcelona y Lérida, Málaga, Córdoba y Cuenca. En el caso de esta últi-
ma ciudad, la A21 recoge la conversión de terrenos ferroviarios en pre-
visible desuso en una nueva área productiva basada en la economía 
del conocimiento, con uso extensivo de las TICs en el espacio público.

Pasando de los temas de estructura física urbana a la mixticidad 
de usos, la undécima variable considerada hace alusión al estableci-
miento de usos mixtos en nuevos tejidos urbanos y es incluida en 8 de 
las Agendas analizadas: las tres ciudades vascas, más Lleida, Grana-
da, Barcelona, Málaga y Cuenca. La Agenda de Lleida apuesta por la 
“ciutat mixta […], la diversificació de totes les funcions urbanes en un 
espai abastable” que incluye el espacio agrícola, mientras en Grana-
da se promueve el mantenimiento de usos tradicionales, artesanales y 
huertas, por su interés turístico.

Igual número de ciudades incluyen en su Agenda la duodéci-
ma variable, la implantación de actividades densas en conocimiento, 
que aparece en las Agendas 21 de Vitoria, Donostia, Bilbao, Barcelona, 
Gerona, León, Málaga y Cuenca. La A21L de León apuesta por una 
red de centros tecnológicos, fundaciones y empresas distribuidas en 
la ciudad compacta como elemento central de desarrollo socioeconó-
mico En la agenda de Álava el Objetivo 9.5 intenta impulsar diversas 
medidas de apoyo al sector I+D+i , mientras que en Bilbao se enfatiza 
el programa Lan Ekintza para el establecimiento de empresas de base 
tecnológica.

Y, por último, la decimotercera variable, que propone conseguir la 
proximidad trabajo-residencia apostando por introducir tejidos de acti-
vidad económica en áreas residenciales, y que se incluye sólo en 4 casos: 
Vitoria, Donostia, Barcelona y Málaga. En el caso de Málaga establece 
como línea estratégica tratar de impedir a través del Planeamiento y las 
Ordenanzas Urbanísticas la constitución de áreas mono-uso.

En síntesis y respecto al conjunto de variables manejadas, cabría 
señalar que, aparte de la inclusión de una relación de indicadores re-
feridos a la estructura física urbana y los usos mixtos, que aparece en 
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todas y cada una de las 27 ciudades de la muestra filtrada, los conteni-
dos más comunes hacen alusión a las limitaciones de tipologías edifi-
catorias creadoras de dispersión urbana (19 ciudades), las propuestas 
de renovación de tejidos urbanos degradados y el mantenimiento y 
mejora de los tejidos existentes (17 ciudades), la recuperación del es-
pacio público para el peatón (14 ciudades), el fomento de la urbaniza-
ción en áreas adyacentes a núcleos urbanos consolidados (10 ciuda-
des) y la apuesta por la recuperación de suelos en desuso en el interior 
de ámbitos urbanos (10 ciudades). 

Por lo que respecta a la muestra final de ciudades estudiada, 
las diferencias según número de variables incluidas en cada caso 
ponen de manifiesto la riqueza y profundidad del trabajo avanza-
do en materia de urbanismo sostenible en los distintos territorios 
y municipios. Así, dos ciudades destacan por el número de indi-
cadores incluidos, Vitoria y Málaga, ambas con doce variables, sin 
embargo, mientras la primera se inscribe en un contexto de amplia 
difusión de la agenda en materia de urbanismo, la segunda es más 
bien la excepción en su ámbito regional. En segundo lugar aparece 
Barcelona, con once variables, seguida de Donostia con diez, Cuen-
ca con ocho, y Bilbao, Lérida, Valladolid y La Coruña con siete. 
Como se desprende de la relación que acabamos de efectuar, todas 
las capitales vascas incluyen más de la mitad de las variables ini-
cialmente seleccionadas, seguidas por dos de las capitales catala-
nas y una muestra dispersa de ciudades que en distintas regiones 
se han destacada por una mayor preocupación medioambiental en 
materia de urbanismo.

Especialmente Vitoria-Gasteiz, una de las ciudades más equili-
bradas y con más tradición en la planificación y gestión urbana basa-
das en la visión integrada de su realidad y de las políticas a instrumen-
tar. La ciudad, con una base social bien vertebrada, que favorece una 
acción consensuada desde hace años, guía su acción en base a un Plan 
General Urbanístico permanentemente renovado desde hace más de 
cuarenta años, con un planteamiento de preservación de su entorno 
rural y utilización razonable de los recursos naturales; un crecimiento 
urbano muy controlado y cifrado en base a las necesidades locales; 
programas de rehabilitación del centro histórico; acciones de integra-
ción y consecución de una gran calidad del medio urbano del resto de 
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la ciudad, con especial atención a la creación de una red de espacios 
abiertos muy extendida; y unas políticas de movilidad-accesibilidad, 
basadas en favorecer la peatonalización y la eficiencia del transporte 
público.

6. Conclusiones y líneas futuras de investigación 

Hace ya más de quince años que comenzó el proceso de implan-
tación de las Agendas 21 locales y la diversidad entre las medidas 
tomadas por unas y otras autoridades ofrece un panorama muy va-
riado en el que se necesitan análisis que permitan distinguir y valo-
rar las actuaciones. Se trata de un campo muy amplio que va desde 
experiencias interesantes e innovadoras hasta municipios que no han 
modificado realmente sus políticas tras la firma de la Carta de Aalborg 
o que han tomado iniciativas visibles pero poco efectivas realmente. 
En este segundo grupo se pueden describir una serie de tendencias 
que muestran cómo la Agenda 21 local se usa más como una forma de 
obtener rentabilidad política que cómo la búsqueda de un cambio real 
en la gobernabilidad local. Esto lleva a situaciones en las que se pone 
más interés en anunciar la Agenda que en desarrollarla: no existe el 
presupuesto necesario para llevar a cabo las medidas propuestas, o ni 
siquiera se asigna un responsable de dinamizar el proceso y hacer el 
seguimiento de su desarrollo. 

Existen casos de incumplimiento de acuerdos adquiridos en la 
Agenda 21 local, o incluso de agendas redactadas justificando pro-
yectos no sostenibles ya previstos por las corporaciones locales. Esta 
falta de interés real se hace visible también en la nula coordinación 
con otros procesos con los que debería relacionarse, como el planea-
miento urbano o territorial. Más allá de estos casos tan obvios, existen 
también otras tendencias en las que sí se llegan a desarrollar expe-
riencias interesantes que sin embargo olvidan ciertos aspectos esen-
ciales del espíritu de la Agenda 21. En la mayoría de los casos se trata 
de procesos enfocados exclusivamente desde la perspectiva ambien-
tal, que marginan elementos tan importantes como la participación 
de la comunidad en la elaboración de la Agenda 21 local o la lucha 
contra la pobreza, dos puntos que forman parte esencial del concepto 
de Agenda 21. 



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS404

Precisamente, uno de los aspectos más novedosos en el programa 
Agenda 21, en el que se enmarca la propuesta de las agendas locales, 
es que aborda el desarrollo sostenible desde todas sus dimensiones: 
social, ambiental, económica y política; entendiendo que cualquier ac-
tuación por la sostenibilidad debe abordarse desde todas ellas. El pro-
grama insiste en la interrelación entre las políticas medioambientales 
y de desarrollo, y en cómo ambas tienen que ir de la mano una de la 
otra, y acompañarse con la necesaria implicación de todas las capas de 
la sociedad para obtener impactos reales y duraderos. En este contex-
to, la Agenda 21 local se propuso como un instrumento que permite 
llevar a cabo un cambio en las formas de gobernanza local, adoptando 
este planteamiento global de elaborar una estrategia integral que vaya 
más allá de la solución de los problemas puntuales y que guíe el con-
junto de la política local en una misma dirección: hacia un desarrollo 
sostenible. Desde esta perspectiva, no tiene sentido la inercia de los 
últimos años, especialmente en Europa, que entiende la Agenda 21 
local como una auditoría medioambiental, ya que no aborda ninguna 
de las cuestiones para la que fue concebida la herramienta. Una Agen-
da 21 local pierde sentido si se desprecia el proceso de participación, 
cómo se hace en algunos casos, contratando una consultora para la 
redacción del Plan de Acción, sin contar con la intervención de los ciu-
dadanos en la evaluación ni en la elaboración de propuestas.

En este contexto, el tratamiento del urbanismo dentro de las 
Agendas 21 locales dista mucho de estar ampliamente difundido ni 
de ser homogéneo. Como se desprende del análisis de la muestra rea-
lizado lo primero que destaca es el hecho de que de 54 ciudades con-
sideradas 16 no aportan información comparable lo que nos deja una 
muestra de 38 ciudades a la que habría que restar otras 11 que aun 
habiendo elaborado sus respectivas Agendas 21 local, carecen de crite-
rios y propuestas aplicables en materia de urbanismo, pues la agenda 
viene siendo utilizada preferentemente para el desarrollo de planes 
ambientales. En otras palabras sólo el 50% de la muestra ha trascendi-
do los planes de carácter ambiental para introducirse con propuestas 
en el campo del urbanismo y más concretamente de la estructura física 
urbana y la mixticidad de usos.

Por lo que respecta al segundo objetivo planteado en esta investi-
gación: analizar el grado de correlación existente entre el compromiso 
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mostrado por las distintas comunidades autónomas en materia de de-
sarrollo de las Agendas 21 locales (cronología de la respuesta, grado de 
apoyo y mantenimiento del mismo) y la concentración en sus territorios 
de un mayor o menor número de ciudades comprometidas con la sos-
tenibilidad en materia de urbanismo, los resultados son claros (figura 3 
y tabla 3) y aunque no podemos probar relaciones causales, parece evi-
dente que tanto País Vasco como Cataluña atesoran las más completas 
y ambiciosas Agendas 21 Local en materia de urbanismo, lo que no es 
óbice para que algunas ciudades aisladas hayan elaborado magníficos 
documentos, como Málaga, Cuenca, Valladolid o La Coruña.

Evidentemente lo hasta aquí analizado no puede probar el gra-
do de cumplimiento de los criterios y planes de acción expuestos, ni 
hasta qué punto las Agendas 21 se coordinan o son desvirtuadas por 
los planteamientos de la planificación urbana vinculante, los planes 
de ciudad y las directrices de ordenación territorial, pero al menos 
traducen una mayor o menor sensibilidad y una cultura territorial di-
ferenciada en el contexto nacional.

Figura 3. Cuadro promedio de indicadores por CC.AA. a partir de las 
capitales provinciales y regionales en enero de 2011

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 3. Cuadro resumen de indicadores por capitales de provincia o 
CC.AA. en enero de 2011

Fuente: elaboración propia.

A partir de todo lo analizado hasta la fecha, y reflejado en este 
documento, destacaríamos como futuras líneas de investigación:

- El estudio de las líneas de convergencia con otro tipo de 
instrumentos de planificación estratégica urbana: Plan de 
Ciudad, Plan Estratégico…

- El análisis de la correlación con las directrices y propuestas de 
los respectivos PGOUs.

- Grado de consecución de los objetivos propuestos en el Plan de 
Acción de la Agenda 21 local.

- Evaluación de los principales problemas y obstáculos detectados 
en la aplicación de las propuestas del Plan de Acción.

- Balance de las actuaciones desarrolladas: críticas y propuestas 
alternativas.
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Recursos en la Red

Propuestas de revitalización urbana del 
barrio de Delicias (Zaragoza)

http://www.ecourbano.es/pro_home.
asp?cat=6&cat2=3&id_pro=17

Plan integral de mejora y recuperación 
urbanística del distrito de Ciutat Vella 
(Barcelona)

http://www.ecourbano.es/pro_home.
asp?cat=6&cat2=3&id_pro=21

Diagnóstico sociourbanístico del barrio 
Las Fuentes y propuestas de actuación 
para el 2025 (Zaragoza)

http://www.ecourbano.es/pro_home.
asp?cat=6&cat2=3&id_pro=15

Plan de renovación urbana del entorno 
del Manzanares

http://www.conama10.es/
conama10/download/files/SDs%20
2010/845215656_ppt_AVillanueva.pdf

Planes especiales de inversión y Planes 
de barrio del municipio de Madrid

http://www.conama10.es/
conama10/download/files/SDs%20
2010/845215662_ppt_VGarcia.pdf

Plan de Transformación del barrio de La 
Mina, Sant Adrià del Besos, Barcelona

http://www.conama10.es/
conama10/download/files/SDs%20
2010/845215697_ppt_CVerdaguer.pdf

Espacio público, movilidad y 
accesibilidad en el distrito de Gràcia 
(Barcelona)

http://www.ecourbano.es/pro_home.
asp?cat=4&cat2=&id_pro=14

Plan de movilidad y espacio público de 
Vitoria-Gasteiz

http://www.ecourbano.es/pro_home.
asp?cat=4&cat2=&id_pro=117

Plan de intervención en el espacio público 
y revitalización comercial: ejes comerciales 
y mercados municipales de Madrid

http://www.conama10.es/
conama10/download/files/
SDs%202010/845215664_ppt_
CDiazdevillegas.pdf

El distrito @22 de Barcelona http://www.22barcelona.com

Milla Digital de Zaragoza http://www.milladigital.org/espanol/
home.php 
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Anexo 1. Cuadro Resumen de competencias y estructuras de 
cooperación en las comunidades autónomas

Comunidad 
Autónoma ¿Quién se ocupa de la A21L? Redes de municipios

Año de 
creación 
de la Red

Cataluña

— Presidencia de la Generalitat
— Consejo Asesor para el Desarrollo 

Sostenible (CADS) de la Generalitat
— Secretaría Técnica de la Agenda 21 

de la Generalitat

•	Xarxa de Ciutats 
i Pobles cap a 
la Sostenibilitat 
(Diputación 
deBarcelona)

•	Consell d’Iniciatives 
Locals per al Medi 
Ambient (CILMA) 
(Diputación de 
Gerona)

1997

1999

País Vasco

— Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente

— Sociedad Pública de Gestión 
Ambiental (IHOBE, S.A.)

— Asociación de Municipios Vascos 
(EUDEL)

•	Udalsarea 21: Red de 
Municipios Vascos por 
la Sostenibilidad

2002

Navarra

— Sección de Medio Ambiente Urbano 
(pertenece al Departamento de 
Ordenación del Territorio, Vivienda 
y Medio Ambiente)

•	Red Navarra de 
Entidades Locales 
hacia la Sostenibilidad

2002

Madrid

— Consejería de Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid

— Dirección General de Promoción y 
Disciplina Ambiental

— Dirección General de 
Administración Local, adscrita 
a la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas

— Fundación FIDA (Fundación para 
la Investigación y el Desarrollo 
Ambiental)

— Observatorio Internacional de 
Ciudadanía y Medio Ambiente 
Sostenible (CIMAS)

No existe

Islas Baleares

— Consejería de Medio Ambiente
— Consell Assessor per la Sostenibilitat 

de les Illes Balears (CASIB)
— Fòrum per a la Sostenibilitat de les 

Illes Baleares

•	Xarxa Balear de 
Sostenibilitat 2002
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Andalucía

— Consejería de Medio Ambiente
— Federación Andaluza de Municipios 

y Provincias (FAMP)
— Consejo Andaluz para el Desarrollo 

Sostenible de Andalucía en el Siglo 
XXI

— Fundación Doñana 21

•	Red Andaluza de 
Ciudades Sostenibles 
(RECSA), Red de 
Espacios Naturales 
Protegidos de 
Andalucía

•	Red Provincial de 
Ciudades Sostenibles 
(Huelva)

•	Red de municipios 
sostenibles de la 
provincia de Jaén

•	Red de Agendas 21 
locales cordobesas

•	Red provincial de 
municipios para la 
sostenibilidad de 
Málaga

•	Red granadina de 
municipios hacia la 
sostenibilidad

2001

2004

2005

2006

2006

2009

Asturias

— Consejería de Agricultura, Agua y 
Medio Ambiente

— CeCodet (Centro de Cooperación y 
Desarrollo Territorial)

•	Red Asturias 21. 
Municipios asturianos 
por la sostenibilidad

2009

Islas Canarias

— Consejería de Política Territorial y 
Medio Ambiente

— Federación Canaria de Municipios 
(FECAM)

— Foro Canario para el Desarrollo 
Sostenible

No existe

Castilla-La 
Mancha

— Dirección General de Desarrollo 
Sostenible y Educación Ambiental

— Consejería de Sanidad
— Consejería de Administraciones 

Públicas
— Federación de Municipios de 

Castilla la Mancha

•	Red de Ciudades 
Saludables / Red de 
Ciudades y Pueblos 
Sostenibles

2002

Castilla y 
León

— Consejería de Medio Ambiente
— Fundación Desarrollo y Naturaleza 

(DEYNA)

•	Red de Municipios 
Palencia 21 Rural 2005

La Rioja
— Dirección General de Calidad 

Ambiental de la Consejería de 
Turismo y Medio Ambiente

•	Red de Municipios 
Riojanos hacia la 
Sostenibilidad (en 
proyecto)
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Comunidad 
Valenciana

— Comisión Delegada del Gobierno 
Valenciano para el Desarrollo 
Sostenible

— Diputación Provincial de Valencia

•	Xàrcia de municipis 
valencians cap a la 
sostenibilitat

•	Alicante Natura Red 
Provincial de Agenda 21

•	Red de municipios hacia 
la sostenibilidad de la 
provincia de Castellón 
(REDCAS)

2001

2005

2008

Galicia — Consejería de Medio Ambiente •	Rede Galega de Concellos 
pola Sostibilidade 2008

Murcia

— Consejería de Agricultura, Agua y 
Medio Ambiente

— Federación de Municipios de la 
Región de Murcia

— Secretaría Sectorial de Desarrollo 
Sostenible

•	RedMur21 Red de 
Municipios Sostenibles de 
la región de Murcia

2010

Cantabria
— Consejería de Medio Ambiente
— Consejo Asesor de Medio 

Ambiente de Cantabria (CAMAC)

•	Red Local de 
Sostenibilidad en la 
Comunidad Autónoma de 
Cantabria

2004

Aragón
— Departamento de Medio Ambiente
— Departamento de Presidencia y 

Relaciones Institucionales

•	Red de entidades locales 
del Alto Aragón por la 
sostenibilidad - Rete 21 
(Diputación de Huesca)

•	Red de Pueblos y 
Ciudades Sostenibles de 
la provincia de Zaragoza

2005

2008

Extremadura

— Dirección General de la 
Administración Local de la 
Consejería de Desarrollo Rural

— Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura

— Consejería de Educación, Ciencia 
y Tecnología de la Junta de 
Extremadura

No existe

Fuente: Aguado Moralejo et alii, 2007 con actualización y elaboración propia.
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Palabras clave: Desarrollo Urbano sostenible, rehabilitación integral, re-
generación urbana, buenas prácticas, efecto demostrativo.

Con la promulgación de la Constitución de 1978 se fue introdu-
ciendo en nuestro país una profunda transformación administrativa 
que permitió pasar de un Estado fuertemente centralizado a un Es-
tado en el que las regiones han ido adquiriendo progresivamente las 
competencias que el texto constitucional les reconocía, entre ellas las 
relativas a la ordenación del territorio, el urbanismo y la vivienda1. 
Dentro de ese proceso de descentralización administrativa, los cam-
bios afectaron de manera particular al urbanismo: comenzaron ya en 
1977 con la delegación de facultades a las Comisiones Provinciales de 
Urbanismo y la unificación de los ministerios de la Vivienda y Obras 
Públicas en el de Obras Públicas y Urbanismo, y se aceleraron a partir 
del año siguiente con la transferencia de competencias a los recién 
creados “entes preautonómicos”, impulsada desde la Dirección Gene-
ral de Urbanismo. 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación << Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
1  SAINZ GUTIERREZ, V. (2006): El proyecto urbano en España: génesis y desarrollo de 
un urbanismo de los arquitectos. Universidad de Sevilla. Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.
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Tras las elecciones municipales de 1979 en las que el urbanismo 
se convirtiera en tema estrella de los programas electorales de los par-
tidos políticos, particularmente los de izquierdas, centrados en hacer 
frente a los déficits de equipamiento e infraestructuras en las perife-
rias de las ciudades como consecuencia del crecimiento de la década 
anterior, se constituyeron los nuevos ayuntamientos democráticos. A 
comienzo de los años 80 el urbanismo llegaría a convertirse en el sím-
bolo de la nueva política municipal, la cual dio origen a toda una “ge-
neración” de planes generales de ordenación urbana que pretendían 
contribuir a la mejora de nuestras ciudades. 

En este contexto surge una nueva urbanística, la de la recuperación, 
que se distingue en gran medida de la anterior cultura de la conservación 
por la importancia asignada a la recuperación integral, a la rehabilitación 
integral, a la revitalización de los espacios urbanos. En un principio,  las  
políticas  de  rehabilitación  estuvieron prioritariamente destinadas a los 
centros históricos por su valor patrimonial; pero la política de rehabilita-
ción, además de estar vinculada a la protección del patrimonio histórico-
artístico, está ligada al desarrollo, puesto que el patrimonio constituye un 
activo económico. Por esta razón Amann (1988) va más allá al considerar 
la rehabilitación como una tentativa de armonización entre la mejora de 
la calidad de vida de los residentes y la creación de nuevas condiciones 
de productividad y desarrollo económico.

Pero tan solo una reanimación económica de todas las escalas te-
rritoriales donde se inserta un Casco Histórico puede hacer realidad su 
revitalización. Ya en 1988 Valenzuela Rubio (1988) apoyaba la dimensión 
interescalar de las políticas de intervención en estas zonas al afirmar que 
“es imprescindible encontrar la solución a los problemas de los cascos 
históricos en intima solidaridad con las diversas escalas territoriales en 
que se hallan inmersos, sean éstas el municipio, la comarca, la provincia 
o la región”. Es, pues, toda la política de la vivienda la que hay que cam-
biar, y no solamente la de las viviendas de los centros históricos.  

Después de dos décadas de este tipo  de  políticas, prácticamente  
la  totalidad  de los centros  históricos  han experimentado  procesos  
de  rehabilitación  o  están  en marcha, y la atención ha virado hacia 
las periferias, áreas o barrios construidos entre 1950 y 1980, que suelen 
presentar deficiencias importantes, y que también son ciudad consoli-
dada, de hecho una parte mucho mayor que los centros históricos o los 
ensanches.  Por ello se puede considerar que uno de los retos del fu-
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turo en España es, precisamente, la rehabilitación, el reciclaje o la me-
jora de los barrios residenciales periféricos de la ciudad continua que, 
aunque no tengan un valor histórico o arquitectónico especialmente 
relevante, presentan, según Castrillo Romón (2006), valores culturales 
significativos y una calidad urbana o una edificación residencial que 
por su edad o estado de conservación, se pueden considerar deficien-
tes en relación con los estándares convencionales. 

Actualmente la regeneración en sus diversas versiones (recupe-
ración, revitalización, remodelación, reciclaje, rehabilitación, restau-
ración), se aborda principalmente en zonas residenciales deteriora-
das,  zonas industriales, bordes costeros fluviales e infraestructuras de 
transporte, espacios que, como consecuencia de determinadas trans-
formaciones urbanas, han quedado fuera de las dinámicas positivas 
de desarrollo urbano (Velasco Ayala, 2010). Por lo que respecta a la 
definición de términos como “regeneración urbana”, “regeneración 
urbana integrada” u otros, aludiendo a las circunstancias de declive 
físico, social o económico de determinadas áreas, en España no hay 
una definición oficial específica, sin embargo, la práctica está regulada 
por una normativa que incorpora un enfoque integrado. Las políticas 
de regeneración se articulan en torno a la intervención en lo urbano, 
lo arquitectónico, lo social, lo cultural y lo económico. De ahí que la 
multisectorialidad de organismos y de intervenciones sean necesarias 
para obtener una intervención global dentro de la ciudad. Este tipo 
de actuaciones a gran escala implican necesariamente la intervención 
de la administración pública (Richardson, 1971), dado que la mejora 
de las estructuras y los equipamientos de una zona requiere grandes 
desembolsos de capital que no serán recuperados necesariamente. 

1.  Objetivos y metodología de la investigación

Si bien el proyecto de investigación en el que se inserta nuestro 
estudio aborda el período de tiempo comprendido entre la promulga-
ción de la constitución Española en 1978 y la actualidad, nuestro tra-
bajo considerará la instauración del Estado de las Autonomías como 
el inicio de nuestra labor investigadora, momento a partir del cual las 
distintas regiones españolas van adquiriendo las competencias que la 
Constitución les otorgaba en materia de urbanismo y ordenación del 
territorio, y empiezan a legislar sobre el tema. Para analizar hasta qué 
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punto las comunidades autónomas se implican en estas materias, se 
va a proceder en primer lugar a la evaluación de la normativa regional 
en materia de urbanismo y ordenación del territorio y, en concreto, al 
estudio de un grupo particular de criterios de sostenibilidad urbana 
que éstas recogen en sus textos, para abordar posteriormente el estu-
dio de un conjunto de proyectos urbanos de rehabilitación y regene-
ración urbana presentados al Concurso Internacional de Dubai. Por 
último, la investigación se centrará en un conjunto de casos que harán 
más representativos los resultados finales.

Para la consecución de nuestro trabajo se han planteado los si-
guientes objetivos de investigación: poner sobre la mesa que, aunque el 
Estado tiene competencia en materia de rehabilitación, estableciendo 
el marco normativo, son las comunidades autónomas las que diseñan 
sus propias políticas, actuando de una manera un tanto diferenciada y, 
desde luego, con un distinto grado de implicación dando lugar a una 
tremenda casuística. Respecto a las intervenciones urbanas llevadas 
a la práctica, se intentara  encontrar, a partir de la compleja realidad, 
unas características comunes que permitan definir un conjunto de 
procesos patrón de la rehabilitación y regeneración urbana en Espa-
ña. Para ello abordaremos la selección de estudios de caso, eligiendo 
aquellos que destaquen por algún rasgo diferencial, tratando de pre-
sentar situaciones carenciales y los resultados de las intervenciones.

Los objetivos aquí asumidos comportan algunas hipótesis que 
están subyacentes y que deben ser claramente explicitadas. Son pues 
hipótesis de la investigación: verificar el papel que las instituciones, 
tanto públicas como privadas, juegan sobre los barrios desfavorecidos 
urbanos; y establecer alguna correspondencia, aunque de forma ge-
neral, entre los diferentes procesos identificados y momentos tempo-
rales acotados; en otras palabras, constatar que las dinámicas varían 
según los diferentes momentos y las diferentes regiones, y encontrar 
diferentes grupos de características similares, que merezcan, por la es-
pecificidad que presentan y por su relevancia, ser elevadas a modelos 
o situaciones representativas. 

Para comprobar las hipótesis aquí planteadas, la investigación 
se divide en dos partes autónomas. En la primera, de investigación 
básica,  se incide en el aparato normativo europeo, nacional y, sobre 
todo, regional -estos dos últimos recogidos en el “Libro Blanco de sos-
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tenibilidad en el planeamiento urbanístico español”-, y se recopila el 
material bibliográfico y normativo sobre rehabilitación y regeneración 
urbana. En la segunda, más práctica, se recoge información sobre las 
intervenciones de rehabilitación y regeneración urbana en las distin-
tas comunidades autónomas que han sido presentadas como Buenas 
Prácticas a los concursos internacionales organizados por Naciones 
Unidas.  Con todo, se ha procedido al tratamiento de la información 
mediante la creación de dos bases de datos, una con la información 
proporcionada por el “Libro Blanco” y otra con la información pro-
porcionada por las fichas del “Catálogo de Buenas Prácticas Españo-
las”. Posteriormente se ha realizado un estudio y valoración desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo de toda la información. De 
acuerdo con los datos recogidos, su respectivo procesamiento y aná-
lisis, se han establecido las características de las distintas regiones y 
su comportamiento urbanístico en relación con los temas analizados.

En un tercer capítulo se expone la selección de cinco Buenas 
Prácticas que nos han parecido representativas por su alcance, por su 
gestión, por constituir un ejemplo de regeneración urbana industrial, 
o de contención del crecimiento urbano, por haber sido presentadas 
más de una vez al concurso internacional, o por ser un ejemplo de 
recuperación de un frente litoral o una ciudad patrimonio de la Hu-
manidad, desarrollando posteriormente las conclusiones finales de la 
investigación y algunas observaciones sobre el tema. 

Esta organización del trabajo de investigación está plasmada en 
su estructura, organizada en tres capítulos, aparte del de introducción 
y conclusiones, que, como podremos ver, a pesar de ser formalmente 
autónomos, no dejarán de relacionarse entre sí. En síntesis, se presen-
ta una investigación realizada de abajo hacia arriba, esto es, que nace 
de la realidad múltiple de los distintos comportamientos regionales 
respecto a los temas estudiados y que, después de ser ordenados y 
analizados, podrán dar lugar, mediante un proceso de abstracción, a 
la definición de algunas lógicas comunes utilizables en la disciplina 
urbanística. En otras palabras, fue nuestra intención intentar organi-
zar la extensa casuística en grupos con alguna uniformidad o, lo que 
es lo mismo, seleccionar y poner sobre la mesa situaciones representa-
tivas que comparten esta temática.
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2.  El urbanismo y la ordenación del territorio. el marco normativo

A lo largo de los últimos años se ha venido produciendo un 
fenómeno en relación a la capacidad de acción institucional sobre 
barrios desfavorecidos, que consiste en un paulatino proceso de 
actuación sobre áreas problemáticas cada vez por un número mayor 
de instituciones. La acción pública en relación con los problemas 
urbanos incide generalmente en los planteamientos que deben ser 
usados por las instituciones de menor rango a la hora de intervenir, 
produciéndose un efecto en cascada que va trasvasando conceptos y 
acciones de manera interadministrativa (Palacios, 2004). 

En los últimos veinte años hemos visto un especial interés de las 
instituciones internacionales (Naciones Unidas –ONU– y Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo –OCDE–) y comunitarias por la 
ciudad. Europa ya habla del espacio urbano como un objetivo político 
irrenunciable, y entiende que es un factor de desarrollo económico 
y cohesión social de la Unión (Trujillo, 2005). Desde la Estrategia 
Territorial Europea (1999), pasando por la Estrategia Temática para el 
Medio Ambiente Urbano (2006) y llegando, por último, a la Carta de 
Leipzig (2007), en Europa se defiende un modelo de ciudad europea 
sostenible en la que prima lo compacto frente a lo disperso, lo eficiente 
energéticamente frente al despilfarro de recursos y la visión integral e 
integrada frente a lo estrictamente puntual.

2.1. El marco normativo español

Si bien nuestra Constitución atribuye a las Comunidades Autó-
nomas la competencia exclusiva en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo, ello no excluye al Estado del objetivo de la sos-
tenibilidad global, es decir, de aquellos aspectos que trascienden los 
ámbitos locales y autonómicos y que afectan a la gestión del suelo, a 
la economía, a la protección del medio ambiente y a la cohesión social 
(Fariña y Naredo, 2010). 

La degradación de los centros históricos fue a principios de los 
años 80, el detonante de un conjunto de medidas de intervención pú-
blica, que desde la normativa de protección a la Vivienda introdujeron 
por primera vez la idea de rehabilitación del patrimonio urbano ya edi-
ficado (Gómez Jiménez, 2002). Un decreto del M.O.P.U. de 1983 creó el 
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primer instrumento para la aplicación de políticas de rehabilitación. 
La Ley del Patrimonio Histórico de Junio de 1985 y el Real Decreto de 
Enero de 1986 para el desarrollo parcial de la Ley, constituyen las nor-
mativas básicas en esta materia, que también se ven afectadas por algu-
nos aspectos de la Ley del Suelo y por la normativa surgida como con-
secuencia de la nueva distribución autonómica (Colmenar, 1988:18). 
Dentro de las políticas de Rehabilitación integral, la tendencia se inicia 
en los  90’ con  las Áreas  de Rehabilitación  Integral (ARIs) como ins-
trumentos de colaboración interinstitucional.  Actualmente existe ya 
una  cierta tradición de rehabilitación urbana integral en España, en 
la que  han jugado un papel destacado los proyectos URBAN puestos 
en marcha a partir de mediados de los 90. Esta iniciativa comunitaria 
tiene como objetivo la regeneración urbana integrada, y la potencia-
ción de un desarrollo urbano sostenible de acuerdo a los principios y 
orientaciones estratégicas de las políticas comunitarias en áreas urba-
nas desfavorecidas. 

Las áreas urbanas desfavorecidas en España son identificadas 
en un estudio específico realizado por el Ministerio de la Vivienda en 
1996, con datos del censo de 1991. El estudio toma como criterios para 
la identificación de “áreas urbanas desfavorecidas” las tasas de paro, 
de población analfabeta y sin estudios, de población en viviendas que 
no cuentan con aseo o baño y de inmigración extracomunitaria. Este 
estudio ha sido actualizado con datos de 2001 y 2006, con el objeti-
vo de constituir el Observatorio Nacional de Vulnerabiliad Urbana, 
y será actualizado de nuevo con los datos del Censo de Población y 
Vivienda de 2011.

La Ley de Suelo aprobada mediante el Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio conecta con los objetivos del Programa de Buenas 
Prácticas y Liderazgo Local promovido por la Naciones Unidas, que ana-
lizaremos más adelante, cuando plantea la necesidad de recuperar la 
ciudad como creación cultural colectiva y favorecer su rehabilitación y 
el fomento de su uso (Corredor, 2009). Este cambio de óptica requiere 
también dar un giro importante a la política de vivienda. En esta línea, 
cabe destacar la vía iniciada por el Ministerio de Vivienda con la apro-
bación en 2008 del Plan de Vivienda y Rehabilitación para el período 
2009-2012, regulado por RD 2066/2008 de 12 de diciembre. Este asume  
las  recomendaciones  establecidas  en  la Carta  de Leipzig,  en  las  
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que  se sugiere hacer un mayor uso de los enfoques relacionados con 
una política integrada  de  desarrollo  urbano,  y  presta  especial  aten-
ción  a  los  barrios vulnerables  o  desfavorecidos  dentro  del  contexto  
global  de  la  ciudad. No es una casualidad que, por primera vez en la 
historia de estos Planes, su título incluya el término específico de reha-
bilitación, y se hayan incorporado al mismo los objetivos de sostenibi-
lidad en las Áreas de Rehabilitación Integral (ARIs) y en las Áreas de 
Renovación Urbana (ARUs) (Fariña y Naredo, 2010). Una tercera línea 
de actuación se pone en marcha en 1988 con las denominadas “Ayudas 
RENOVE” para la rehabilitación de viviendas y edificios.

2.2.  El marco normativo autonómico

En aquellos países donde se evidencia una descentralización 
territorial generalizada, las decisiones urbanísticas adoptadas por 
la diversidad de organismos regionales o locales suelen contribuir a 
una mayor dispersión conceptual.  La actual descentralización de las 
competencias en materia de urbanismo en España debe hacernos pen-
sar en una situación muy variada en problemas, en respuestas y en 
políticas y, por tanto, heterogénea desde el punto de vista de la re-
habilitación y regeneración urbana (Fariña y Naredo, 2010). Pero en 
general, la relación entre  el planeamiento urbano y las políticas de 
regeneración urbana suele ser escasa. Adoptar la regeneración urbana 
en las distintas figuras de planeamiento debería suponer la búsqueda 
de una alternativa al modelo de ocupación extensiva de suelo y esto 
no ha sido asumido por las administraciones.   

No obstante, según el documento “Regeneración urbana integra-
da en Europa” (2010), en España destaca la articulación entre los pro-
gramas de las diferentes Administraciones en materia de regeneración 
urbana, desde el “Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación” a los pro-
gramas regionales puestos en práctica por algunas comunidades autó-
nomas (Cataluña, Baleares), como demuestra la existencia de las comi-
siones bilaterales de seguimiento del Plan Nacional. Las operaciones 
de regeneración integrada financiadas por éste deben ser aprobadas en 
ambos niveles, y ambos también deben suscribir convenios específicos 
con los ayuntamientos implicados para concretar las actuaciones. 

En el ámbito autonómico, cabe destacar en primer lugar todos 
los decretos de las comunidades autónomas que aprueban los Planes 
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de Vivienda de éstas, en coordinación con el citado Plan Estatal. Ade-
más, algunas regiones han desarrollado un marco  normativo especí-
fico propio, como Cataluña (Ley 2/2004, de mejora de barrios, áreas 
urbanas y villas que requieren una atención especial) o Baleares (Ley 
2/2009, de rehabilitación y mejora de barrios de los municipios de las 
Illes Balears), entre otras.

La definición de barrio desfavorecido o afín está formulada de 
manera efectiva por las comunidades autónomas, aunque la Admi-
nistración Central esta inmersa, como ya hemos apuntado, en proce-
sos relacionados con la institucionalización de una definición de área 
desfavorecida. En Cataluña, comunidad autónoma en la que más se 
ha invertido en estos temas, los indicadores para la determinación 
de Áreas Urbanas de Atención Especial están relacionados con la mi-
nusvaloración inmobiliaria en términos relativos, la conservación e  
instalaciones de los edificios, densidad de población y variación de-
mográfica acelerada, características socioeconómicas de la población 
(dependencia, inmigración extracomunitaria, pensionistas, paro, ni-
vel de instrucción, riesgo de exclusión), déficit de zonas verdes, trans-
porte público y aparcamiento, y nivel de actividad económica. En el 
caso de Madrid en los distritos del Sur y Sureste se detectan, según 
Cano (1003), los más bajos índices de empleo, las menores rentas, los 
más bajos índices de instrucción educativa, los más altos niveles de 
fracaso escolar, la percepción más baja de los servicios de salud, el 
mayor número de demandantes de vivienda pública y el mayor nú-
mero de chabolistas verticales (Palacios García, 2004). En el Programa 
de Barrios de Actuación Preferente de Andalucía se recogen como los 
principales problemas de estas áreas la pobreza económica, proble-
mas en las viviendas, déficit de equipamientos, carencias educativas, 
rupturas familiares y sociales, pésimo urbanismo, rechazo social, pér-
dida de autoestima , soledad, actividades marginales, desempleo, etc. 
(Pérez, 1998). 

El “Libro Blanco de la sostenibilidad en el planeamiento urbanís-
tico español”, presentado en el 2010 por el Ministerio de la Vivienda y 
elaborado por la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, con la colaboración de las Comunida-
des Autónomas, de académicos y profesionales, es el primer baróme-
tro sobre la Sostenibilidad Urbanística en el que se realiza un análisis 
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global de toda la normativa estatal y autonómica con relevancia en 
el planeamiento urbanístico, teniendo en cuenta un amplio número 
de criterios e indicadores de sostenibilidad (112 en total, 9 estrategias 
o criterios generales y 93 criterios específicos de actuación). Estos in-
dicadores están agrupados en siete grandes bloques referidos a los 
principales ámbitos de influencia del planeamiento: el entorno de la 
ciudad, el suelo urbano, el transporte, los recursos, los residuos, la 
cohesión social y la participación y la gobernanza.  

El documento pone de relieve la vinculación que deben guar-
dar el planeamiento urbanístico y el principio de sostenibilidad. Ello 
requiere, como se declaró en la Carta de Leipzig (2007), la aplicación 
de un estricto control del suministro de suelo y del desarrollo especu-
lativo, conteniendo la extensión descontrolada de las zonas urbanas, 
para ello sería necesario mejorar la legislación urbanística y medio-
ambiental, impulsar las relaciones entre la planificación territorial y el 
planeamiento urbanístico y potenciar la información y participación 
ciudadanas. 

Respecto a qué comunidades autónomas aprobaron  en pri-
mer lugar una ley o normativa relativa a la ordenación del territorio, 
fue Cataluña la que primero se planteó o, al menos, la que primero 
aprobó una ley de ordenación del territorio, la Ley 23/1983, de 21 
de Noviembre, de Política Territorial, aprobando en el 2002 la Ley 
2/2002, de 14 de Marzo, de Urbanismo de Cataluña. Al año siguiente 
fue la Comunidad de Madrid la que abordó la aprobación de la Ley 
10/1984, de 30 de Mayo, de Ordenación Territorial de la Comunidad 
de Madrid. Le siguen Asturias, Comunidad Foral de Navarra e Islas 
Baleares que aprueban en 1987 sus leyes de ordenación del territorio 
(Ley 1/1987, de 30 de Marzo, de Coordinación y Ordenación Terri-
torial; Ley Foral 6/1987, de 10 de abril,  de Normas Urbanísticas Re-
gionales para la Protección y el Uso del Territorio, y Ley 8/1987, de 
1 de Abril, de Ordenación Territorial, respectivamente). Las últimas 
comunidades en las que se ha abordado la redacción y aprobación de 
una ley de estas características, de ordenación del territorio, han sido 
las islas Baleares y las islas Canarias en el año 2000 y  Extremadura 
en el 2001.

Por lo que respecta al urbanismo, en general la regulación a ni-
vel regional ha llegado mucho más tarde en prácticamente todas las 
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comunidades (Andalucía, Aragón, Castilla y León, Cataluña, Galicia, 
Islas Baleares), a excepción de aquellas donde la ley incluye los dos 
aspectos, lo territorial y lo urbanístico (Castilla-La Mancha y La Rioja), 
o de aquellas en las que, teniendo regulada la ordenación del territo-
rio, al cabo de los años se ha producido la redacción y aprobación de 
una única ley que incluye los dos ámbitos (Asturias, Baleares, Can-
tabria, ...). En el caso de Ceuta es en el año 1996 cuando se produce 
el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado  
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, y de patrimonio 
arquitectónico, control de la calidad de la edificación y vivienda.  Me-
lilla asume las competencias en ordenación del territorio, urbanismo 
y vivienda con la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto 
de Autonomía.

Para tener una visión de la situación normativa en las dis-
tintas comunidades autónomas respecto a los temas que estamos 
tratando, nos centraremos en el estudio del Libro Blanco y, más en 
concreto en dos indicadores de sostenibilidad: “Definir una estruc-
tura y un modelo urbano más sostenible” y “Fomentar un uso más 
sostenible del patrimonio edificado”. El primero con tres subcrite-
rios: “Complejizar los usos del suelo”; “Fomentar la compacidad urbana” 
y “Fomentar el policentrismo”, y el segundo: “Fomentar un uso intensivo 
y eficiente del patrimonio construido”, “Fomentar la rehabilitación frente 
a la obra nueva” y “Adoptar criterios bioclimáticos para la urbanización 
y la edificación”. 

Si pasamos a analizar la normativa y el articulado de las distintas 
comunidades autónomas que hacen referencia a los dos criterios men-
cionados, el cómputo total de las normas de las 17 regiones españolas 
nos indica que hay un claro predominio de las relacionadas con el 
fomento de la rehabilitación frente a la obra nueva (2.12) con un 34,6 
% del total, situación que también coincide con la normativa estatal 
con un 33,3 % (Fig. 1). A continuación, en nuestras comunidades au-
tónomas predomina el interés por definir una estructura y un modelo 
urbano más sostenible (13,2 %), y más en concreto, por fomentar la 
compacidad urbana, seguido del fomento de los usos más intensivos 
y eficientes del patrimonio construido y la adopción de criterios bio-
climáticos para la urbanización y la edificación. 
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Fig. 1. Criterios de sostenibilidad en la normativa urbanística y de 
ordenación del territorio regional. 

Fuente: Libro Blanco de la Sostenibilidad en el planeamiento urbanístico 
español. Elaboración propia.

Esta situación coincide aproximadamente con la imagen que pue-
de darnos el análisis del articulado en el que se desglosa el aparato 
normativo regional, e excepción del menor porcentaje de artículos en el 
criterio 2.13, “Adopción de criterios bioclimáticos para la urbanización 
y la edificación” (3,5 %), criterio que concentra el 8,2 % de las normas. 
El porcentaje más elevado corresponde al fomento de la rehabilitación 
frente a la obra nueva, que alcanza casi la mitad del articulado regio-
nal de España (49,3 %); es decir, en el 34,6 % de las normas del total 
de las regiones españolas, se concentra casi la mitad de los artículos 
existentes en esas comunidades, o lo que es lo mismo, las normas que 
hacen referencia a la rehabilitación están mucho más desarrolladas que 
las demás, situación que también coincide con la estatal. Sin embargo, 
existen algunos aspectos que estando regulados por las comunidades 
autónomas no lo están por el Estado. Es el caso de la definición de un 
modelo urbano más sostenible, el fomento de la diversidad de tipos 
residenciales y el complejizar los usos de los edificios. 

Según Fariña y Naredo (2000), son escasísimas las alusiones direc-
tas o indirectas relacionadas con la necesidad de complejizar los usos 
del suelo y con el fomento del policentrismo. Respecto a que el suelo 
tenga usos diversos y complementarios es particularmente directo el 
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Decreto Ley 1/2004 de Castilla-La Mancha. Por lo que respecta al poli-
centrismo, aparece como un objetivo en la mayor parte de los sistemas 
de indicadores de sostenibilidad urbana, aunque con unos porcentajes 
mínimos tanto en normas como en articulado, situación que puede es-
tar relacionada con que un excesivo policentrismo puede dar lugar a 
una pérdida de vitalidad de la vida urbana. El policentrismo aparece 
de forma clara pero implícita en la Ley 19/2003 de Canarias.

En realidad las referencias en la legislación son muy escasas para 
los tres subcriterios del indicador “Definir una estructura y un modelo 
urbano más sostenible”, más si tenemos en cuenta el segundo criterio 
analizado, en el que se centra un porcentaje elevado de la normativa 
y el articulado. Además, en la mayor parte de los casos aparecen en la 
normativa urbanística. Probablemente, y según los autores menciona-
dos (2010), ello sea debido, no a la falta de interés, sino al hecho de que 
la mayor parte de las leyes relativas a criterios de planeamiento sean 
herederas de la Ley del Suelo de 1956, ley pensada para dotar de con-
tenidos al derecho de propiedad del suelo más que para configurar la 
imagen futura de la ciudad. 

En cuanto al segundo criterio “Fomentar un uso más sostenible 
del patrimonio edificado” y al “Fomento de un uso más intensivo y 
eficiente del patrimonio construido”, su aparición es relativamente es-
casa en la normativa, aunque sí hay referencias a las viviendas vacías 
y a la rehabilitación del patrimonio construido, y también aparecen 
alusiones a la reutilización y, en algunos casos, a la “revitalización” de 
centros en aquellas actuaciones en las que la rehabilitación física pare-
ce estar unida a una nueva actividad. Según Fariña y Naredo (2010), 
en relación al fomento de un uso intensivo del patrimonio construido, 
aparecen algunas menciones a edificabilidades máximas o densidades 
máximas principalmente en Baleares, Canarias, Madrid, Murcia, País 
Vasco, Asturias, Cantabria, Cataluña y La Rioja. Respecto al fomen-
to de la rehabilitación, las referencias son muy diversas en calidad 
y cantidad. Sorprenden, sin embargo, las escasas referencias al tema 
de los criterios bioclimáticos para la urbanización y la edificación. La 
mayor parte de las comunidades no han legislado sobre el fomento 
de la diversidad de tipos residenciales ni sobre la necesidad de com-
plejizar los usos de los edificios, quizá por la dificultad que esa tarea 
conlleva, contentándose algunas de ellas con la publicación de guías 
o recomendaciones donde se indica la necesidad de conseguir esta 
diversidad. De todos los criterios que nos pueden dar una idea del es-
tado de esta cuestión destaca por su número de referencias el fomento 
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de la rehabilitación, particularmente en la legislación estatal (Plan de 
Vivienda, etc.), gallega, catalana, castellano-leonesa y canaria. Son, sin 
embargo, escasísimas las referencias al resto de criterios si exceptua-
mos la adopción de criterios bioclimáticos en la legislación estatal y en 
la de Galicia (Código Técnico y Ley 9/2002 respectivamente). 

En definitiva, son Castilla y León, seguido de País Vasco, Cana-
rias, Cataluña, Baleares y la Comunidad Valenciana las regiones que 
más número de normas tienen vigentes en la actualidad en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio, siendo Canarias la comu-
nidad autónoma que más ha desarrollado su normativa mediante un 
número muy elevado de artículos, seguida de Galicia, Castilla y León, 
Cataluña, Comunidad Valenciana, La Rioja, Asturias, Baleares y País 
Vasco (Tabla  1, Fig. 2). 

Tabla 1. Criterios de sostenibilidad en la normativa de las comunidades 
autónomas.

 2.0 2.01 2.02 2.03 2.1 2.11 2.12 2.13 2.14 2.15 Normas Artículos
Nº 

criterios 
regulados

ANDALUCÍA  9,1   28,6  3,6 7,7  33,3 7 9 5

ARAGÓN 19  4,8  14,3  3,6 7,7   9 23 5

ASTURIAS   9,5   11,1 3,6  20  7 28 4

BALEARES  9,1 9,5 20  16,7 9,1    12 26 5

CANARIAS  9,1 9,5 20  16,7 7,3 7,7 20 33,3 14 87 8

CANTABRIA 4,8  4,8    5,5    5 10 3

C-LA MANCHA  9,1    5,5 7,7   5 10 3

CASTILLA-LEÓN  27,3 14,3  14,3 5,6 9,1 15,4 20  16 40 7

CATALUÑA 4,8 9,1 9,5 20 14,3  10,9  20  13 36 7

EXTREMADURA 23,8  4,8    3,6 7,7   9 21 4

GALICIA  9,1   14,3 11,1 7,3 15,4 20  11 50 6

MADRID 4,8 9,1    5,6 1,8 15,4   6 10 5

MURCIA    20  5,6 3,6    4 5 3

NAVARRA 14,3  4,8    5,5 7,7   8 14 4

LA RIOJA   9,5   11,1 5,5    7 29 3

C. VALENCIANA 23,8  4,8 20   5,5 7,7   11 36 5

PAÍS VASCO 4,8 9,1 14,3  14,3 16,7 9,1   33,3 15 26 7

CCAA 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 159

Fuente: Libro Blanco de la sostenibilidad en el planeamiento urbanístico 
español. Elaboración propia. 
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La región que tiene regulados más criterios de sostenibili-
dad es Canarias, seguida de Cataluña, País Vasco, Castilla y León 
y Galicia, coincidiendo que en ninguna de ellas es el fomento de 
la rehabilitación el que más porcentaje alcanza en relación con el 
total de las diecisiete comunidades (Tabla 1): En el caso de Ca-
narias se potencia de manera especial la complejidad de los usos 
de los edificios, ya que la tercera parte de la normativa regional 
española ha sido aprobada en esta región, y el resto en Andalucía 
y País Vasco a partes iguales (un tercio cada una), seguido del fo-
mento de un uso intensivo y eficiente del patrimonio construido. 
En Cataluña el mayor peso específico respecto a otras regiones 
corresponde al fomento de la diversidad de los tipos residencia-
les, junto con Baleares, Canarias, Cataluña, Murcia y la Comuni-
dad Valenciana, todas ellas con un 20 %,  y el fomento del poli-
centrismo, junto con Galicia, Castilla-León, Canarias y Asturias, 
que concentran el mismo porcentaje, un 20 % respecto al total de 
normas que hacen referencia a este criterio en las 17 comunida-
des autónomas.

Para tener una idea más clara del estado de la cuestión basta 
con decir que el fomento del uso intensivo del patrimonio cons-
truido y la necesidad de complejizar los usos del suelo no están 
regulados en 8 comunidades, y la definición de una estructura y 
un modelo urbano más sostenible están sin regular en 9. Pero la 
situación es más extrema en el fomento de la diversidad de tipos 
residenciales y en la necesidad de complejizar los usos de los edi-
ficios, ya que no existe ninguna alusión en 13 y 14 comunidades 
respectivamente (Tabla 1). Por tanto la situación en lo que se refiere 
al fomento de un uso más sostenible del patrimonio edificado no 
es demasiado buena, a pesar de que el fomento de la rehabilitación 
está contemplado en todas y cada una de las regiones, destacando 
Cataluña, Castilla y León y País Vasco.   
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Fig. 2. Normativa urbanística y de ordenación del territorio en las 
Comunidades autónomas. 

Fuente: Libro Blanco de la sostenibilidad en el planeamiento urbanístico 
español. Elaboración propia.

3.  Las buenas prácticas en materia de urbanismo: la rehabilita-
ción y la regeneración urbana

La Conferencia sobre Asentamientos Humanos ``HABITAT II’’ 
que tuvo lugar del 3 al 14 de junio de 1996 en Estambul, culminó una 
serie de conferencias mundiales, organizadas por las Naciones Unidas 
y dedicadas a los temas que centran la atención de la humanidad en 
estos momentos: la Cumbre de Río sobre Medio Ambiente y Desarro-
llo (1992), la Conferencia sobre Población (El Cairo, 1994), la Cumbre 
sobre Desarrollo Social (Copenhague, 1995) o la Conferencia sobre la 
Mujer (Beijing, 1995). El objetivo de esta conferencia, también llamada 
Cumbre de las Ciudades fue tratar dos temas de igual importancia a 
escala mundial: “Vivienda adecuada para todos” y “Desarrollo soste-
nible de los asentamientos humanos en un mundo en proceso de ur-
banización”, objetivos que serán constantes en todas las Conferencias 
de Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos. 
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En esta conferencia se instó a los Comités Nacionales de los di-
versos países a reunir ejemplos de buenas prácticas como una forma 
de identificar políticas y actuaciones urbanas que se hubiesen mostra-
do eficaces, desde unos criterios de sostenibilidad, para mejorar las 
condiciones de vida en las ciudades y pueblos y que pudiesen servir 
como modelos para que otros países o regiones pudieran conocerlos y 
adaptarlos a su propia situación. 

Por lo que respecta a España, el Grupo de Buenas Prácticas del Co-
mité Hábitat Español reelaboró la lista de temas y criterios de evalua-
ción definida previamente por Naciones Unidas, para su adecuación 
a la realidad española, estableciendo seis áreas temáticas: “Vivienda” 
(VIV), “Desarrollo Territorial y Urbano Sostenible” (DTUS), “Género 
y Lucha contra la Exclusión Social” (GLEX), “Gestión Sostenible de los 
Recursos Naturales” (GREN), “Ciudad y Entorno Urbano” (CYEN), y 
“Transporte y accesibilidad” (TYA), áreas que, posteriormente, fueron 
ampliadas con una más: la “Gobernabilidad Urbana” (GUR), de las 
cuales nuestro estudio se va a centrar en las dos primeras: Vivienda y 
Desarrollo Territorial y Urbano Sostenible. 

La difusión de experiencias se realiza a través de cuatro herra-
mientas: publicación del Catalogo de Buenas Prácticas Españolas; ex-
posición con los casos seleccionados; seminarios de intercambio de 
experiencias; y el mantenimiento de la Biblioteca electrónica “Ciudad 
para un futuro mas sostenible, CF+S”, en la que se incluye, traducida 
al castellano, la Base de Datos de Naciones Unidas con las Buenas 
Prácticas seleccionadas en los sucesivos Concursos.

En España la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Ur-
banismo, perteneciente al Ministerio de Fomento, decidió en marzo 
de 2001 encargar a la Sección de Urbanismo del Instituto Juan de He-
rrera (IJH) de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid 
la elaboración de un “Informe sobre las Buenas Prácticas españolas 
y su relación con la aplicación del Programa Hábitat en España”. El 
informe ha ayudado a esclarecer qué tipo de prácticas son las más 
comunes en el territorio español y por tanto, cuáles son los puntos 
considerados como débiles en nuestra sociedad;  quiénes intervienen 
en el proceso de una manera habitual y cuál es el nivel de colaboración 
e implicación de los organismos entre sí; qué recursos económicos se 
emplean en la resolución de las situaciones planteadas y hasta qué 



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS432

punto un problema es cuestión de presupuesto o de imaginación; qué 
escalas territoriales, sociales o económicas se toman en cuenta y cuál 
su relación con el tamaño de los municipios (Rodríguez Alonso, 2001). 

3.1.  Rehabilitación y regeneración urbana. El papel de las 
buenas  prácticas en España

El desarrollo sostenible y su traslación a las políticas urbanísticas 
de suelo y vivienda de los diferentes niveles de nuestras administra-
ciones públicas parece encontrar muchas dificultades para plasmarse 
en la realidad física de nuestras ciudades, y más cuando algunas nor-
mas de gran trascendencia ni siquiera lo tienen en cuenta (Hernández 
Aja, 2001). En la Ley 6/1998 –vigente hasta el 1 de julio de 2007–, de 13 
de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, la prioridad del incre-
mento de la oferta de suelo se presentaba totalmente desprovista de 
consideraciones medioambientales e incluso, de la retórica de sosteni-
bilidad. Así, en el desarrollo de nuestras ciudades están ausentes, en 
muchas casos, hasta las más elementales consideraciones medioam-
bientales de carácter global. 

En este contexto cobran un nuevo valor las Buenas Prácticas en 
materia de desarrollo urbano y territorial. La participación españo-
la en el Concurso Internacional de Buenas Prácticas para Mejorar las 
Condiciones de Vida ha tenido en todas sus convocatorias excelen-
tes resultados, con un importante número de propuestas calificadas 
como Best o Good, habiendo obtenido además ocho Premios (Award) 
a nivel mundial, dos de ellos en el 2010. Es la primera vez, desde la 
iniciación del concurso, que se han otorgado dos premios en una única 
convocatoria a las prácticas españolas.

Tras realizar un estudio de todas y cada una de las iniciativas pre-
sentadas por España al concurso internacional de Dubai organizadas 
por Naciones Unidas desde 1996 -el último celebrado en 2010-, se han 
seleccionado aquellas relacionadas con las áreas temáticas “Vivienda” 
(accesibilidad física, económica y social para grupos desfavorecidos, vi-
vienda ecológica, ahorro energético y rehabilitación) y “Desarrollo Terri-
torial y Urbano Sostenible” (planificación sostenible de los usos del suelo 
y de la estructura urbana, mejora del medio ambiente urbano en barrios, 
ciudades medias y zonas turísticas, rehabilitación urbana y equilibrio 



REHABILITACIÓN Y REGENERACIÓN URBANA  EN EL ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS 433

funcional), y se ha hecho un análisis de ellas mediante la información 
que ofrece el Catálogo de Buenas Prácticas Españolas. La información 
sobre el contenido de las prácticas se ha presentado, en general, siguien-
do el esquema común definido en los formularios de la convocatoria 
desde 1996. Estas fichas recogen el ámbito de la actuación, instituciones, 
categorías o áreas temáticas, fechas clave, organismo responsable, patro-
cinador y socios, inversión, situación de partida, intervención, objetivos 
y situación actual. No obstante hay que precisar que las presentadas al 
último concurso no han sido todavía incorporadas al catálogo. Sin em-
bargo, sí que hemos localizado la información de las prácticas seleccio-
nadas en la última convocatoria mediante una búsqueda en la red. 

En ocasiones el ajuste a “la plantilla” ha sido muy cuidado de 
manera que la uniformización de la información recogida ha facilita-
do las valoraciones y comparaciones. Pero, dependiendo del proyecto, 
la información recogida en este esquema es más o menos prolija. Hay 
veces que incluso falta información en algún campo, con lo cual es 
complicado abordar un estudio comparativo. Es el caso, entre otros, 
de la inexistencia, en algunas ocasiones, de información en el epígra-
fe “Resultados de la Actuación” o la no cuantificación de las inter-
venciones realizadas en el marco de algún proyecto. Otras veces la 
financiación total recogida en la ficha no coincide con la suma de las 
aportaciones de cada nivel administrativo y la aportación del sector 
privado. Ante la falta de homogeneidad en la información recogida 
en las fichas respecto a la inversión privada inducida por la inversión 
pública, se nos hizo imposible analizar este tipo de cuestión a nivel 
general. En ocasiones sí aparece desglosada la inversión pública por 
niveles administrativos y la inversión privada inducida, otras veces se 
recoge solo el total invertido y en otras ni siquiera aparecen datos so-
bre financiación. La heterogeneidad de la información cuantitativa se 
contempla también en la creación de zonas peatonales, recogida unas 
veces en m2 y otras en metros lineales, la creación de aparcamientos, 
en m2 o número de aparcamientos construidos, y la rehabilitación de 
fachadas, expresada unas veces en metros lineales de fachada y otras 
en número de edificios donde se ha abordado la rehabilitación. 

Para analizar el tipo de promotores y gestores de las iniciativas 
se ha tenido en cuenta la información recogida en los campos “Insti-
tuciones” y “Socios y Contactos”, ya que en este caso no solo se refle-
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ja el nivel de la administración o las asociaciones, como ocurre en el 
primero, sino que se recoge información más concreta sobre el tipo de 
administración, tipo de asociaciones, comunidades, etc. 

Pero, a pesar de todas las limitaciones mencionadas, pudimos 
abordar una aproximación a la distribución geográfica, temática y de 
entidades responsables de las buenas prácticas, que nos ha permiti-
do establecer algunas apreciaciones sobre el estado de la situación en 
relación con la preocupación por la sostenibilidad urbana. En primer 
lugar cabe destacar una relativa concentración territorial de las buenas 
prácticas y la presentación junto a grandes actuaciones brillantes más 
o menos conocidas por su envergadura o por localizarse en ciudades 
importantes, de otro gran número de prácticas más modestas, no en 
calidad, pero sí en cuanto a medios, ámbito, localización y logro del 
principal objetivo del programa. Sobretodo si tenemos en cuenta que 
en España hay solo 6 ciudades de más de 500.000 habitantes y en cam-
bio 229 de entre 20.000 y 100.000, lo que significa que a pesar de su es-
pectacularidad no siempre las grandes actuaciones son las que tienen 
mayor potencial de transferencia (García Nart, 1999). Están represen-
tadas catorce de las Comunidades Autónomas, pero las tres que tienen 
más prácticas seleccionadas son Cataluña, Andalucía y Madrid, segui-
das por Galicia, Canarias, Aragón y Comunidad Valenciana (Fig. 3). 

El hecho de que en alguna comunidad autónoma no aparezca 
ningún tipo de intervención en rehabilitación y regeneración urbana 
no quiere decir que no existan. De hecho, en el caso de Castilla-La 
Mancha, nuestro próximo objetivo en el proyecto de investigación, se 
han venido realizando desde 1988 distintas actuaciones en lo urbano, lo 
económico, lo residencial, lo paisajístico, todas ellas en el marco de un 
programa integral diseñado y gestionado por la Junta de Comunidades 
y denominado “A Plena Luz”, que ha intervenido en las dos ciudades 
patrimonio de la Humanidad de la región, Toledo y Cuenca, y en algunos 
núcleos rurales con un patrimonio histórico artístico importante. 
Esta ausencia de proyectos en algunas regiones nos está indicando 
que, simplemente, no han sido presentados como buenas prácticas 
al concurso internacional de Naciones Unidas. Por tanto, volvemos a 
insistir, la población de nuestro estudio se corresponde con las buenas 
prácticas españolas presentadas en Dubai en el marco de las áreas 
temáticas “Vivienda” y “Desarrollo Territorial y Urbano Sostenible”. 
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Fig. 3. Distribución de las buenas prácticas en Materia de Vivienda y 
Desarrollo Territorial y Urbano Sostenible (1996-2010).

Fuente: Catálogos de Buenas Prácticas españolas. Boletín CF+S.  Elaboración 
propia.

Otro rasgo y característica común al conjunto de las prácti-
cas presentadas a la convocatoria es su diversidad, tanto en cuanto 
a situaciones de partida y problemas abordados, como en cuanto a 
planteamientos, prioridades, procesos, instrumentos utilizados y ac-
tuaciones realizadas. En relación con la distribución de las prácticas 
presentadas por áreas temáticas, Desarrollo Territorial y Urbano Sos-
tenible (DTUS) representa más de la cuarta parte del total de las prác-
ticas (Tabla 2). En ellas se aprecia la consolidación de las actuaciones 
integradas de rehabilitación de los centros históricos; las políticas de 
rehabilitación urbana, cuya eficacia ya se había comprobado en cuanto 
a la mejora del espacio construido, se están enriqueciendo o comple-
tando con planteamientos más globales que incluyen actuaciones di-
rigidas al desarrollo y recuperación ambiental, social y económico. En 
este sentido hay que destacar el papel del Programa URBAN como el 
motor o desencadenante de este avance. 
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Tabla 2. Evolución de las prácticas españolas por áreas temáticas (1996-2010)

 1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 Total %
DTUS 3 11 11 7 11 4 8 11 66 26,9
VIV 0 4 5 2 2 2 4 1 20 8,1
GLEX 2 5 7 8 10 8 13 11 64 26,1
GREN 2 4 5 3 9 5 4 4 36 14,7
CYEN 1 9 6 4 5 1 4 5 35 14,3
TYA 1 1 1 3 2 0 2 5 15 6,1
GUR 0 0 0 3 2 1 2 1 9 3,7
TOTAL SELECCIONADAS 9 34 35 30 41 21 37 38 245 100

Fuente: Catálogos de Buenas Prácticas Españolas. Elaboración propia.

La rehabilitación de los centros históricos en ciudades ribereñas 
a veces ha de centrarse en  espacios urbanos lineales como frentes ma-
rítimos, fachadas a ríos, canales, lagos, etc; espacios que se convierten 
en espinas vertebradoras de operaciones de regeneración urbana que 
buscan actividades alternativas a las industriales u otras obsoletas, que 
hasta entonces habían ocupado tales frentes. Según Enguita (1998), para 
tales operaciones parece, por regla general, que se tiende a reconvertir 
tales frentes en cierta especie de parques temáticos alargados, o perma-
nentes exposiciones, cuando lo más lógico sería potenciar soluciones 
mixtas, con usos residenciales, comerciales y equipamientos de ocio.

Paralelamente a las actuaciones en centros históricos, y frente 
a la urbanización desbocada de los últimos años, buena parte de las 
prácticas españolas seleccionadas en el Concurso de Buenas Prácticas 
en las áreas temáticas de “Vivienda” y de “Desarrollo Territorial y Ur-
bano Sostenible” están referidas a intervenciones de mejora o recuali-
ficación de barrios modernos y procesos de participación ciudadana: 
dos cuestiones que constituyen criterios fundamentales comúnmente 
reconocidos en un urbanismo desarrollado sobre bases ambientales y 
sociales (Castrillo Romón, 2006). Las prácticas seleccionadas no sólo 
dan ejemplos de experiencias de construcción de ciudad, territorio o 
vivienda desde presupuestos más atentos a los valores naturales y so-
ciales, sino algo aun más elemental: ponen de relieve la necesidad y la 
posibilidad de un urbanismo alternativo al del boom inmobiliario que 
ha asolado nuestro país. Resultan especialmente oportunos algunos 
aprendizajes que se pueden extraer de la experiencia de buenas prácti-
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cas, especialmente la concepción de la mejora, rehabilitación o recuali-
ficación urbana como una intervención compleja que integra aspectos 
físicos y sociales, por un lado, y, por otro, la aplicación de métodos de 
participación ciudadana en la toma de decisiones. 

Los proyectos se llevan a la práctica en la mayor parte de los 
casos para hacer frente a situaciones muy deterioradas, donde la de-
cadencia física de barrios o distritos enteros, centrales o periféricos se 
mezcla con problemas y pérdida de población, envejecimiento demo-
gráfico, marginación social y desempleo. No aparecen, como apunta 
Enguita (1998),  políticas preventivas, orientadas a cuidar esas otras 
partes de la ciudad actualmente con características óptimas pero que, 
igualmente, pueden experimentar en el futuro procesos de degene-
ración. Las escalas de las intervenciones son fundamentalmente la 
ciudad, seguida del barrio o espacio urbano delimitado como casco 
histórico, pero empiezan a estar presentes escalas como el área metro-
politana, la región e incluso el estado.

Para que una actuación o política urbana merezca el calificativo de 
Buena Práctica debe ser el resultado, entre otros requisitos, del trabajo 
conjunto entre los diferentes sectores que actúan en la ciudad, y más 
en concreto entre al menos dos de las siguientes entidades: gobierno 
nacional y regional, autoridades locales, ONGs y OBCs, sector priva-
do y fundaciones, organismos internacionales, centros académicos y/o 
de investigación, asociaciones profesionales, medios de comunicación, 
líderes cívicos y voluntarios; en definitiva entre administración, ciuda-
danos  y sector privado en general. En este sentido, la promotora de 
los proyectos de rehabilitación sigue siendo la administración pública 
y más en concreto la administración local casi en la totalidad de los 
casos, aunque respaldada unas veces por la administración regional, 
otras por la central, y a veces por ambas (Fig. 4). Además, los proyectos 
de regeneración urbana pueden estar apoyados por organizaciones de 
base comunitaria (OBC), sector privado, asociaciones de profesionales, 
universidad, ONGs, fundaciones, asociaciones de vecinos y la U.E.

Destacan por la elevada participación de instituciones y orga-
nismos, proyectos como “Girona: la puesta en práctica de un plan de 
ciudad”, apoyado por la administración local (Ayuntamiento y Con-
sejo Comarcal Gironés),  Subdelegación del Gobierno, Asociaciones 
profesionales, Cámara de Comercio, Industria y Navegación, ONGs 
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como Cáritas Diocesana, CCOO, UGT, sector privado como la Fede-
ración de Organizaciones Empresariales, OBCs como la Federación 
de Asociaciones de Vecinos de la ciudad de Girona y Universidad de 
Girona. Otros proyectos que destacan por el gran respaldo social es el 
“Plan municipal de intervención integral Juan XXIII-Segundo sector” 
de Alicante, “Revitalización del Ferrol Metropolitano”, “Calidad ur-
bana y cohesión social en Vitoria-Gasteiz”, “Foro Ciudadano para la 
participación en el Plan Especial de Protección del Casco de La Oro-
tava en Tenerife” y “El Plan Integral del casco histórico de Zaragoza”, 
estudio de caso seleccionado y desarrollado más adelante. 

Figs. 4 y 5.  Inversión total (en euros) por comunidades autónomas y provincias.

Fuente: Catálogos de Buenas Prácticas españolas. Boletín CF+S.  Elaboración propia.

Aunque, como ya hemos apuntado, las prácticas relacionadas 
con el área temática “Desarrollo Territorial y Urbano Sostenible” son las ma-
yoritarias (cuadro 3), las inversiones públicas en rehabilitación son 
escasamente relevantes, destacando en este aspecto lo invertido en 
Cataluña, Madrid y la Comunidad Valenciana y, a escala provincial 
lo invertido en Madrid, Barcelona y Valencia (Figs. 4 y 5). Según En-
guita, hasta 1998 solamente cuatro casos superaron los 10.000 millo-
nes de pesetas, aproximadamente unos 60 millones de euros, mien-
tras que si tenemos en cuenta los proyectos presentados al concurso 
de Naciones Unidas desde 1996 a 2010, las prácticas que superan 
ese umbral ascienden a diecisiete. De ese total de proyectos, hay dos 
que rebasan los 1.000 millones de euros; uno se llevó a la práctica 
en Madrid (“Un ejemplo de participación y renovación urbana: la 
remodelación de barrios en Madrid”, Concurso de 1996) y otro en 
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Barcelona (“Área de rehabilitación integrada de Ciutat Vella: revita-
lización del centro histórico de Barcelona”, Concurso de 2002). Una 
tercera actuación, también realizada en Barcelona, supera los 3.000 
millones de euros, la “Renovación urbanística del frente litoral Besòs 
Fòrum 2004”, siendo, por consiguiente, la intervención más costosa 
hasta la actualidad.    

Para terminar, ejemplos de actuaciones de regeneración urbana 
integrada desarrollados en España que puedan considerarse ejempla-
res o buenas prácticas son el acervo de coordinación vertical entre los 
3 niveles de la administración pública, el avance en la introducción 
del enfoque integrado de la regeneración urbana en varias regiones  
(Cataluña e Islas Baleares, entre otras), la experimentación de la re-
generación urbana en contextos de dominio absoluto de la vivienda 
en propiedad, las actuaciones en centros históricos y los programas 
globales de regeneración de ciudades.

Recientemente se ha presentado el Informe del Sector de Vivien-
da del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2010, donde se 
apunta como balance parcial de su política de regeneración urbana el 
153 % del grado de ejecución de acuerdos con las regiones para el de-
sarrollo de Áreas de Rehabilitación Urbana previstas en el Plan, ade-
más de 43.724 viviendas rehabilitadas y 26.949 empleos, resultado de 
una inversión de 110 millones de euros del Fondo Especial del Estado 
para la Dinamización de la Economía y el Empleo para financiar ac-
tuaciones de rehabilitación de viviendas y espacios urbanos (Álvarez 
Mora y Roch, 2010). 

A continuación se van a exponer algunos ejemplos de interven-
ciones que hemos considerado representativas de distintas situacio-
nes, problemáticas y soluciones abordadas en la rehabilitación y re-
generación urbana de las Buenas Prácticas españolas. Las ciudades 
que hemos seleccionado han sido La Coruña, Barcelona, Zaragoza, 
Madrid y Córdoba. Se ha intentado abordar la presentación comen-
zando por las intervenciones más puntuales o lineales, un frente ma-
rítimo, para continuar con la escala de barrio, de casco histórico, para 
seguir con barrios de la periferia de un área metropolitana y finalizar 
con un ejemplo de actuación a escala regional. Como ejemplo de reha-
bilitación de fachada litoral expondremos el caso del “Plan Hércules 
de la ciudad de La Coruña”; en cuanto a la escala de casco histórico, 
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tratamiento integral y elevada participación social, el “Plan Integral 
del Casco Histórico de Zaragoza”; en relación con la ralentización en 
el consumo de suelo virgen mediante la actuación de un consorcio, el 
“Plan de Transformación del Barrio de La Mina” en Barcelona; respec-
to a la actuación en los barrios de la periferia, “Un ejemplo de partici-
pación y renovación urbana: la remodelación de Barrios en Madrid”; 
y para terminar, la actuación realizada en el marco de la política de 
Rehabilitación Integral de Barrios de la región andaluza, el proyecto 
“Rehabilitación integral de San Martín de Porres en Córdoba”2. 

3.1.1.  Plan Hércules de la ciudad de La Coruña. Buena  
 práctica 2000

JUSTIFICACIÓN: Rehabilitación de fachada litoral. La continuación 
a esta experiencia fue presentada al concurso de 2004 “Plan Hércules 
de la ciudad de A Coruña: Los Museos Científicos Coruñeses (=mc2), 
vivir la ciencia y el humanismo”

Figs. 6, 7 y 8. Panorámica de la ciudad,  Domus –La casa del Hombre- y  
escultura de Gladiador, de Botero, frente al Museo del Hombre. 

Fuente: Concurso de Naciones Unidas sobre Buenas Prácticas para la mejora 
del Entorno Urbano. Dubai 2000. Plan Hércules Ciudad de La Coruña.

2  Con carácter general se han utilizado como fuentes para documentar los ejemplos 
seleccionados: la biblioteca electrónica Ciudades para un futuro más sostenible y el Libro 
Blanco de la sostenibilidad en el planeamiento urbanístico español.
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GALICIA. NORMATIVA
Ley 10/1995, de ordenación del territorio.
Decreto 28/1999, por el que se aprueba el Reglamento de disciplina 
urbanística.Ley 9/2002, de ordenación urbanística y protección del 
medio rural.
Ley 15/2004, de modificación de la Ley 9/2002.
Ley 6/2007, de medidas urgentes en materia de ordenación del 
territorio y del litoral.
Ley 18/2008, de vivienda.
Ley 7/2008, de protección da paisaxe.

ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN: Ciudad
INSTITUCIONES: Gobierno local, regional, gobierno central, U.E.
PATROCINADOR: Ayuntamiento de La Coruña
SOCIOS: URBAN, FEDER (Unión Europea). Ministerio de Medio 
Ambiente. Xunta de Galicia; Asociaciones vecinales, culturales y 
deportivas.
CATEGORÍAS: Procesos de planificación urbana y regional. Recursos 
para el planeamiento regional. Remodelación urbana. Arquitectura 
y diseño urbano: paisajismo. Diseño comunitario sostenible. Buena 
gestión urbana: fomento de la colaboración pública y privada. Gestión 
y administración públicas. Políticas públicas. Gobernabilidad urbana 
y metropolitana.
FECHAS CLAVE: 5-7-2000
SITUACIÓN DE PARTIDA
La ciudad se caracterizaba por una relativa atonía en su tejido social 
y económico, cierta anarquía urbanística y falta de sensibilidad para 
crear un hábitat de calidad, lo que favorecía la pervivencia de zonas 
periféricas marginales, con alto desempleo, sin recursos y pocas 
facilidades para acceder a la educación y la cultura. Era una situación 
de déficits urbanísticos, educativos, culturales y sociales, y con un 
crecimiento económico y demográfico escasamente planificado y no 
vinculado al desarrollo sostenible y de cohesión social. 
El litoral estaba afectado por edificaciones civiles e instalaciones 
militares que impedían el acceso de los ciudadanos a la franja costera 
y limitaban el desarrollo urbanístico.
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OBJETIVOS
•	 Mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, mediante un 

desarrollo territorial y urbano sostenible de una amplia zona 
deprimida de la ciudad.

•	 Recuperación del litoral, construcción del Paseo Marítimo y 
un Parque Litoral.

•	 Creación de una ronda salpicada de museos interactivos y de 
divulgación científica (Museo Arqueológico, Castillo de San 
Antón, Acuarium, Domus y Torre de Hércules) 

•	 Creación de la orquesta Sinfónica de Galicia, puesta en fun-
cionamiento del Coliseum y el Palacio de Congresos.

•	 Apertura de nuevas vías para descongestionar el núcleo ur-
bano.

•	 Mejora de los accesos a la ciudad, construcción de aparca-
mientos subterráneos.

•	 Creación y rehabilitación de pequeños espacios urbanos (pla-
zas, jardines).

•	 Construcción de un nuevo campus universitario.
•	 Mejora de las instalaciones aeroportuarias y portuarias.
•	 Construcción de centros sociales, de salud y colegios e institutos. 
•	 Recuperación de un medio de transporte tradicional: el tranvía.
•	 Mejora de infraestructuras básicas y medioambientales, así 

como la promoción de actividades económicas, fomento del 
empleo y la dotación de servicios culturales y sociales de los 
barrios del sudeste a través del plan URBAN. 

RESULTADOS:
•	 Se ha construido un Paseo Marítimo (8 km), con la instala-

ción de 2 carriles de circulación, una vía férrea y carril-bici; 
además se han habilitado los accesos y regenerado las playas, 
calas y franjas costeras.

•	 Se ha creado un Parque Litoral en el entorno de la Torre de 
Hércules.

•	 Se ha recuperado un tradicional medio de transporte: el tran-
vía. Se ha construido un tramo de vía en el paseo Marítimo 
como paso preliminar al establecimiento de un nuevo siste-
ma de transporte público: el metro ligero.
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•	 Tras la creación de la Universidad de La Coruña, se ha 
cedido suelo municipal a la institución para la expansión 
de la universidad mediante la construcción de varios 
campus. 

•	 A todo ello, hay que sumar la puesta en funcionamiento de 
3 museos interactivos: La Casa de las Ciencias, La Casa del 
Hombre y el Aquarium Finisterrae (Casa de los Peces).

•	 La oferta cultural se ha completado con la construcción 
y puesta en funcionamiento del Coliseum, el Palacio de 
Congresos y la Ópera, a lo que se une la creación de la Or-
questa Sinfónica de Galicia y de la Escuela Municipal de 
Música.

•	 En los barrios de sudeste de la ciudad y a través del Plan Ur-
ban de la Unión Europea, se han ejecutado obras de infraes-
tructura básica y medioambiental, así como la promoción de 
la actividad económica, fomento del empleo y la dotación de 
servicios culturales y sociales. 

PERFIL FINANCIERO
Inversión total: 240.404.842 euros.
FEDER: 4.207.085 euros.
URBAN: 13.823.278 euros.
MOPTMA: 72.121.453 euros
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria: 60.101.210 euros
Ayuntamiento de La Coruña: 90.151.816 euros

3.1.2. Plan integral del casco histórico de Zaragoza 2005-2012. Buena 
práctica 2002

JUSTIFICACIÓN: La elevada  participación de asociaciones, tanto 
vecinales como profesionales, mediante colaboración técnica, y el 
tratamiento integral de un barrio desfavorecido. Esta práctica es la 
actualización de la presentada en 1998 al Concurso Internacional. En 
ambos casos fue considerada como una de las 100 mejores prácticas( 
Best) del total de las candidatas. 
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Figs. 9, 10 y 11. Plano de las áreas homogéneas del casco histórico y 
actuaciones de rehabilitación de fachadas en el mismo.

            
Fuente: Renovación del Plan Integral del Casco Histórico de Zaragoza. 2005-
2012.http://www.zaragoza.es/.

ARAGÓN. NORMATIVA:
Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de ordenación del territorio de 
Aragón. 
Ley 7/1998, de 16 de julio, por el que se aprueban las Directrices 
Generales de Ordenación Territorial para Aragón.
Ley 5/1999, de 25 de marzo, urbanística.
Ley 1/2001, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, de modificación 
de la Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio.
Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de política de 
Vivienda Protegida. 
Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de 
medio ambiente.
Ley 9/2004 , de 20 de diciembre, de reforma de la Ley 24/2003, de 26 
de diciembre, de medidas urgentes de política de vivienda protegida.
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Ley 1/2008, de 4 de abril, por la que se establecen medidas urgentes 
para la adaptación del ordenamiento urbanístico a la Ley 8/2007, de 
28 de mayo, de suelo, garantías de sostenibilidad del planeamiento 
urbanístico e impulso a las políticas activas de vivienda y suelo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Ciudad
INSTITUCIONES IMPLICADAS: Gobierno local (Ayuntamiento de 
Zaragoza), OBCs, Asociaciones de Profesionales. 
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PATROCINADOR: La puesta en marcha de la actuación parte 
del Ayuntamiento de la ciudad contando con la colaboración del 
Ministerio de Fomento, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
Unión Europea, y la Sociedad Municipal para la Rehabilitación y 
Promoción de la Edificación en Zaragoza. 
SOCIOS: OBCs (“Asociación de Vecinos Zaragoza Antigua”, “Unión 
de AA. VV. Cesaraugusta”, “Asociación de Vecinos Lanuza-Casco 
Viejo”) y asociaciones profesionales (“Asociación de Comerciantes 
Casco Antiguo-Sector Mercado”, “Asociación de Detallistas Mercado 
Central”, “Asociación de Comerciantes Don Jaime I”, “Asociación 
de empresarios de El Tubo”, “Asociación de Comerciantes Sector 
Alfonso”, y “Asociación Provincial de Promotores-Constructores”).
CATEGORÍAS: arquitectura y diseño urbano; conservación del 
patrimonio arquitectónico; servicios sociales: educación, salud y 
bienestar; ocio; vivienda: acceso a la financiación de la vivienda, 
vivienda asequible, industria de la construcción, carencia de hogar, 
personas sin hogar, propiedad del suelo y seguridad.
FECHAS CLAVE: 
1996: Decisión de la Alcaldía de la elaboración del Plan Integral.
1997: Reuniones de todos los grupos políticos para consensuar los 
programas de inversiones.
1998: Entrada en vigor efectiva del plan con dotaciones presupuestarias 
para todos los programas.
1999: Aprobación y puesta en acción de dos áreas de rehabilitación 
preferente y tres ARIs.
2000: Obras de urbanización y renovación de servicios en 16 calles.
2001: Inicio obras de rehabilitación del Torreón Fortea para oficina de 
información turística.
2002: Obras de restauración y rehabilitación del antiguo Cuartel de 
Pontoneros. 

SITUACIÓN DE PARTIDA:  En las últimas décadas y debido a la 
expansión industrial y el consiguiente crecimiento de la ciudad, el 
Casco Histórico sufre un acusado abandono, sumergiéndose en un 
progresivo deterioro medioambiental y socioeconómico, pasando a ser 
una de las zonas del municipio con mayor número de problemas tales 
como: deterioro urbano, infravivienda, paro, vivienda abandonada, 
población excluida y marginada, drogadicción, envejecimiento de la 
población y bajo nivel educativo.
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OBJETIVOS: El objetivo principal de este plan es mejorar la calidad de 
vida de los residentes creando condiciones sociales y urbanísticas que 
atraigan la iniciativa privada, abordando los problemas desde una óptica 
pluridisciplinar. Para el conocimiento de los problemas resultó fundamental 
la amplia participación, que aportó multitud de ideas y sugerencias. 

RESULTADOS: El programa ha tenido un éxito notable en cuanto a 
la recuperación de la población perdida: 10.000 hab. y reducción de 
un 50% de los problemas de exclusión y precarización. Se crea un 
Consejo Intersectorial para la participación de los agentes sociales, 
económicos, institucionales y profesionales, la Coordinadora de 
Desarrollo Comunitario que agrupa a 34 asociaciones, y de un Consejo 
Sectorial como órgano de participación social y de seguimiento del 
Plan, compuesto por grupos políticos municipales, instituciones 
supramunicipales, organizaciones empresariales, sindicales, vecinales 
y ONGs. La actuación ha ido evolucionando desde el año 1987 
hasta la redacción y aprobación del plan (1997-2002) que incorpora 
nuevas estrategias y métodos de trabajo. Territorialmente, se definió 
una primera estrategia de recuperación del Casco Romano para que 
posteriormente se constituyera como el motor de desarrollo de las 
dos áreas deprimidas que lo rodean y que son objetivo prioritario 
desde 1997. En estas dos zonas, se planteó una nueva estrategia de 
intervención en la que “lo social” orientaba las acciones en cada ámbito 
de actuación: vivienda, salud, educación, desarrollo económico, 
servicios sociales, deporte y cultura. Como estrategias apara alcanzar 
los objetivos, la actuación plantea las siguientes: adquisición de 
suelo para equipamientos, espacios libres y viviendas; adquisición 
de edificios para su rehabilitación, con destino a equipamientos y 
vivienda; promoción pública de vivienda, fundamentalmente basada 
en la rehabilitación; mantenimiento y rehabilitación del patrimonio 
histórico; mejora de equipamientos; renovación de infraestructuras; 
incremento de los espacios libres y de relación; mejora de la 
accesibilidad en el Casco Histórico; y aumento del espacio peatonal. 

PERFIL FINANCIERO:
Inversión total 1997-2001: 59.236.882 euros. Ayuntamiento 70%. Comisión 
Europea 15%. Ministerio de Fomento 10%. Gobierno Autónomo 5%. 
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3.1.3.  Plan de transformación del barrio de La Mina (Barcelona)   
 2001-2010. Buena práctica 2010

JUSTIFICACIÓN: Ejemplo de ralentización en el proceso de expansión 
metropolitana, en el consumo de suelo virgen.

Figs. 12,13 y 14. Fotografía, plano y maqueta de parte del barrio de La Mina.

    
Fuente: Congreso Internacional La ciudad viva como URBS, Quito 8,9 y 10 de 
julio de 2009. Plan de Transformación del Barrio de La Mina. Barcelona (2001-
2010). http://www.laciudadviva.org

CATALUÑA. NORMATIVA.
Ley 23/1983, de Política Territorial.
Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas.
Ley 1/1995, por la que se aprueba el Plan Territorial General de Cataluña.
Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la Intervención Integral de la 
Administración Ambiental.
Ley 13/2001, de 13 de Julio, de modificación de la Ley 3/1998 de 27 de 
Febrero, de la Intervención Integral de la Administración Ambiental.
Ley 9/2003, de movilidad.
Ley 2/2004, de 4 de junio, de mejora de barrios, áreas urbanas y villas que 
requieren una atención especial.
Decret 369/2004, de 7 de setembre, pel qual es desenvolupa la Llei 2/2004, de 
4 de juny, de millora de barris, àrees urbanes i viles que requereixen atenció 
especial.
Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat, del Suelo No 
Urbanizable.
Ley 4/2004, de 1 de julio, reguladora del proceso de adecuación de las 
actividades de incidencia ambiental a lo establecido en la Ley 3/1998, de 
27 de febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental.
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Decreto 1/2005 de Cataluña, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei 
d’urbanisme.
Ley 8/2005, de protección, gestión y ordenación del paisaje.
Decreto 305/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de urbanismo.
Decreto 343/2006, por el que se desarrolla la Ley 8/2005, de 8 de junio, 
de protección, gestión y ordenación del paisaje, y se regulan los 
estudios e informes de impacto e integración paisajística.
Ley 18/2007, del dret a l’habitatge.
Decreto Ley 1/2007, de 16 de octubre, de medidas urgentes en materia 
urbanística. Adaptación a la Ley del suelo estatal Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de suelo.
 
INSTITUCIONES: Consorcio del barrio de La Mina (Generalitat de 
Cataluña, Ayuntamiento de Sant Adriá de Besos, Ayuntamiento de 
Barcelona y Diputación de Barcelona) 
CATEGORÍAS:   Actuación   integral   de   rehabilitación urbana y 
social de polígonos residenciales 

FECHAS CLAVE: 
Año de Inicio: 2001. 
Año de fin: 2010 

SITUACIÓN DE PARTIDA: La Mina fue concebida en el año 1969 
como un conjunto de bloques de viviendas (20 bloques y 2.721 
viviendas) que tenían la finalidad de realojar a los vecinos afectados 
por un programa de erradicación de infravivienda. El barrio se sitúa 
próximo a la costa y a la desembocadura del río Besos, a caballo entre 
los Ayuntamientos de Barcelona y Sant Adriá, aunque pertenece a 
este último. Desde un primer momento tuvo un carácter conflictivo y 
marginal, y con pocas conexiones a través del transporte público con 
su entorno más inmediato.
Después de muchos años de reivindicaciones y las correspondientes 
promesas políticas, el cambio comenzó a llegar con la creación del 
Consorcio del Barrio de La Mina, entidad pública formada por 
la Generalitat, los Ayuntamientos de Barcelona y Sant Adriá, y la 
Diputación Provincial, como primer paso de la revitalización del 
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barrio. Pero probablemente el impulso definitivo llegó con motivo de la 
celebración en Barcelona del Forum de las Culturas, en el año 2004, que 
se desarrolló en unos terrenos costeros próximos a La Mina. La intención 
ha sido afrontar el problema desde un punto de vista multidisciplinar, 
complementando medidas sociales con otras meramente urbanísticas.

OBJETIVOS: Con la actuación se pretende conseguir una transforma-
ción integral, que urbanísticamente se materializará con la construcción 
de una nueva cremallera urbana central del barrio -una rambla-, sobre la 
que emplazar y generar nuevos espacios, nuevos equipamientos y nue-
vas arquitecturas residenciales. Las estrategias alrededor de las cuales 
se desarrolla el Plan de Transformación de La Mina son las siguientes: 
enfoque integrado, continuidad de las actuaciones, implicación de la po-
blación, implicación de los técnicos y profesionales, participación de en-
tidades y asociaciones del barrio, desarrollo de actuaciones que tengan 
en cuenta las necesidades de todos los sectores y colectivos del barrio y 
establecimiento de buenos niveles de información y comunicación. 

RESULTADOS: La actuación ha culminado con la construcción de 
cerca de 400 viviendas protegidas, con alto nivel de calidad en los 
materiales y la obra realizada. De los nuevos equipamientos previstos, 
ya están en funcionamiento el CEIP Mediterránea, el ÍES Forum 2004, 
la Comisaría de los Mossos d’Esquadra, el Centro polideportivo, la 
biblioteca, la iglesia parroquial, el Centro de Asistencia Primaria, la 
iglesia evangélica, los ascensores a la Mina Vieja y la reordenación de 
los vestíbulos de escaleras a la Mina Nueva. 
Se ha producido la apertura del barrio al resto de la ciudad mediante 
la demolición de la franja central de edificios de equipamientos para 
construir en su lugar una Rambla bordeada por nuevas viviendas. 
La apertura comienza en el vecino parque del Besos para atravesar el 
barrio de lado a lado, hasta finalizar en el mar. Se busca una convivencia 
de los viejos vecinos con otros que van a ir llegando para que el efecto 
gueto se pueda disolver, pero, ¿no acabará suponiendo la expulsión 
económica de los antiguos habitantes, para acabar construyendo 
nuevos edificios en el conjunto del barrio, mecanismo que se repite 
una y otra vez en distintos lugares? 
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Se trata de la demolición de edificios principalmente públicos que se 
van a relocalizar en distintos lugares del barrio, aunque también afecta 
a algún bloque de viviendas.  

PERFIL FINANCIERO:
Inversión: 173.70 millones de 

3.1.4.  Un ejemplo de participación y renovación urbana: la   
 remodelación de barrios en Madrid4. 1996

JUSTIFICACIÓN: Actuación en los barrios de la periferia sureste de Madrid, 
barrios que con el crecimiento de la metrópoli han ganado centralidad.

Figs. 15,16 y 17. Manifestación en demanda de vivienda digna y por la mejora 
de las condiciones urbanísticas del barrio. Viviendas y casas tradicionales en 

el Puente de Vallecas. Localización de una actuación urbanística.

        

Fuente: PÉREZ PÉREZ, G.; PÉREZ PÉREZ, A.  Influencia del movimiento vecinal en la 
transformación de un barrio. http://www.vallecastodocultura.org/. FERNÁNDEZ ANTA, D.; 
LÓPEZ PORTERO, E.; LUCAS VIÑA, M. Vivienda en Madrid 1939 - 1961 http://www.ucm.es/

4  “Un ejemplo de participación y renovación urbana: la remodelación de barrios 
en Madrid ” Ciudades para un Futuro más Sostenible. Disponible en  http://habitat.
aq.upm.es/bpes/onu/bp258.html
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COMUNIDAD DE MADRID. NORMATIVA. 
Ley 9/1995 de Madrid, de Medidas de Política Territorial, Suelo y 
Urbanismo, parcialmente derogada por la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid.
Ley 2/1999 de Madrid, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de 
la Edificación.
Ley 7/2000 de Madrid, 19 junio, de Rehabilitación de Espacios Urbanos 
Degradados y de Inmuebles que deban ser objeto de preservación.
Ley 9/2001 de Madrid, del Suelo de la Comunidad de Madrid. (Incluye: 
Ley 2/2005 de Madrid, de modificación de la Ley 9/2001, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid).
Decreto 11/2005, de 27 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid.
Decreto 92/2008 de Madrid, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regulan las modificaciones puntuales no sustanciales de 
Planeamiento Urbanístico.

ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN: Ciudad

INSTITUCIONES: Gobierno central, gobierno regional, gobierno 
local, organizaciones no gubernamentales (ONG) y organizaciones de 
base comunitaria (OBC)

PATROCINADOR: Comunidad de Madrid – IVIMA

SOCIOS: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes; 
Comunidad de Madrid. Federación Regional de Asociaciones de 
Vecinos

CATEGORÍAS: Infraestructura: uso y generación de energía; 
abastecimiento de agua potable; acceso al transporte. Vivienda y usos 
del suelo: vivienda asequible; acceso a la financiación de la vivienda; 
propiedad del suelo y seguridad. Participación ciudadana y riqueza 
cultural: participación de la comunidad; reducción de la exclusión 
social; integración social. 

FECHAS CLAVE: Inicio: 1979. Interrupción: 1990. Final: 1991-1996
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SITUACIÓN DE PARTIDA: Desde mediados de los años setenta 
y durante la década siguiente, el municipio de Madrid transforma 
profundamente su periferia sureste, en la que residen los sectores 
de población con menor renta, erradicando los asentamientos de 
infravivienda (chabolas y vivienda pública en ruina) que habían ido 
creciendo en las décadas precedentes fruto de la fuerte inmigración 
rural experimentada en los años cincuenta y sesenta. Las viejas 
periferias con el crecimiento de la metrópoli van ganando centralidad. 
El Plan General de Ordenación Urbana de 1963 cambia la calificación 
del suelo, declarándolo urbanizable. Aparecen entonces expectativas 
de realizar nuevas plusvalías. Una catarata de Planes Parciales pone 
su interesada atención sobre los viejos asentamientos chabolistas. Bajo 
pretextos de sanear la ciudad, mejorar el entorno urbano y agrandar 
los viales existe la intención de desalojar a los chabolistas hacia nuevas 
periferias con indemnizaciones tan precarias como la chabola que han 
levantado con sus manos.

OBJETIVOS: Un proceso de remodelación urbana en el que la 
Administración acepta el liderazgo de las Asociaciones de Vecinos. 
La intervención afectó finalmente a 30 barrios de muy diferentes 
características con un total de 39.000 viviendas construidas para una 
población alojada de alrededor de 150.000 personas. La inversión 
realizada por la administración alcanzó los 1.863.137.523 euros, 
iniciando el proceso en 1979, interrumpiéndose en 1990, para terminar 
entre 1991 y 1996.
Los rasgos esenciales de la remodelación de Madrid pueden caracteri-
zarse en forma sintética del siguiente modo:

•	 La Administración participa activamente, en estrecha rela-
ción con las organizaciones vecinales y sus técnicos

•	 Se garantiza la permanencia de los habitantes de las chabolas 
y de la vivienda oficial.

•	 Los censos de realojados son elaborados por las organizacio-
nes vecinales.

•	 Estrecha relación vecinos-técnicos-administración no exenta 
de conflictos que se resuelven vía negociación y consenso. 

•	 La rapidez del proceso que, en menos de una década, levanta 
el equivalente a una ciudad intermedia.
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•	 Las viviendas (100 m2 de superficie media) cuentan con es-
tándares de calidad altos, superiores incluso a la promoción 
privada del momento. Los nuevos barrios disponen de buen 
diseño urbanístico con un alto grado de equipamiento y do-
taciones.

•	 La adquisición de la nueva vivienda en ningún caso supera 
el 10 por 100 de los ingresos familiares de los beneficiarios. 

RESULTADOS: Los barrios resultantes se incorporan con éxito al 
continuo urbano. La mejora de las comunicaciones permite una 
accesibilidad razonable. La generosidad en los equipamientos 
educativos, culturales, sanitarios y sociales permite cubrir las 
necesidades de la población residente. 
El nivel de equipamientos y dotaciones es considerable. La ampliación 
de la Línea 1 del Metro ha mejorado sensiblemente las comunicaciones 
de la zona con el resto de la ciudad. 
La arquitectura de la remodelación con su dominante tonalidad de 
ladrillo visto ha marcado positivamente la periferia madrileña. 

•	 28 barrios remodelados sobre una superficie de 837,8 ha. 
38.792 viviendas construidas, con una superficie media 
de 100 m2 ; 149.000 personas realojadas procedentes de los 
poblados chabolistas construidos por la población inmi-
grante de origen rural; viviendas provisionales públicas 
(UVA, Poblados Mínimos, Agrícolas y Poblados de  absor-
ción) construidas para alojar población chabolista; y po-
blados dirigidos formados por población procedente del 
centro de la ciudad o sujetos a procesos de expropiación 
forzosa.

•	 Creación de tres grandes parques (Orcasitas, Palomeras Su-
reste y Palomeras Norte). Centros cívicos de Meseta de Orca-
sitas, Pozo del Tío Raimundo, Orcasur, UVA de Vallecas, San 
Blas y San Fermín. 

•	 En la remodelación se destina el 9,59 por 100 de suelo a equi-
pamientos de diferente tipo; ésta relación sólo llegaba al 2,5 
por 100 en los barrios de promoción pública construidos en-
tre 1940 y 1976.



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS454

PERFIL FINANCIERO: 1.863.137.523 euros de inversión pública.

3.1.5. Rehabilitación integral de San Martín de Porres (Córdoba). 
Buena práctica 2010

JUSTIFICACIÓN: Actuación realizada en el marco de la política de 
“Rehabilitación Integral de Barrios” que la Junta de Andalucía está 
desarrollando, además, en otros diez barrios de la geografía andaluza 
en convenio con los respectivos ayuntamientos.

Figs. 18, 19 y 20 Plano de situación. Antes y después de la rehabilitación de 
un inmueble.

    

Fuente: Empresa Pública de Suelo de Andalucía. Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio. Rehabilitación Integral de la Barrida de San Martín 
de Porres. Córdoba España. Experiencias para una Ciudad Viva. http://www.
laciudadviva.org

ANDALUCIA. NORMATIVA.
Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio.
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística.
Ley 13/2005, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
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Ley 1/2006, de modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística.
Decreto 225/2006, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Vivienda.
Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
Ley 2/2007, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética.

INSTITUCIONES: Ayuntamiento de Córdoba. Consejería   de   
Vivienda   y Ordenación del Territorio, Junta de Andalucía. Empresa 
Pública del Suelo de Andalucía, Oficina de Gestión de San Martín 
de Porres. Ayuntamiento de Córdoba. Asociaciones vecinales y 
profesionales.

CATEGORÍAS: Ciudad heredada y habitada, Urbanismo responsable. 
Ordenación sostenible. Salud urbana. Entornos saludables. La 
Vivienda y los modos de vida

FECHAS CLAVE: Febrero 2004

SITUACIÓN DE PARTIDA: Creada en los primeros años de la 
década de los 60, pertenece al Distrito Sur de la ciudad de Córdoba, 
en la margen izquierda del Guadalquivir. Fue iniciativa de la Obra 
Social Cordobesa Huertos Familiares y posteriormente de la Obra 
Sindical del Hogar para cubrir las demandas de vivienda, mediante 
alineaciones de bloques de cinco plantas, armados en espiga, con 
una gran economía de recursos, faltos de servicios, equipamientos, 
espacios verdes, y una estructura viaria inadecuada a las necesidades 
urbanas, y dispuestos alrededor de una zona central de forma 
triangular y encintada por tres vías principales (calle Torremolinos, 
Motril y Los Dolores). El total del área se compone de 96 bloques 
que, a razón de 20 viviendas por bloque, suponen un total 1920 
viviendas. Estos polígonos periféricos son atravesados por grandes 
ejes de comunicación -vial ferroviario, carreteras- y en algunos casos 
ríos y barrancos fluviales, por lo que su condición de aislamiento y 
segregación espacial hace aún más difícil su conexión normalizada en 
la estructura urbana. El aislamiento físico con respecto a la ciudad, 
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unido a la falta de transporte público, habitualmente interrumpido 
en determinados barrios debido a la inseguridad ciudadana, venta 
de droga y delincuencia, refuerza la marginalidad, la sensación de 
no pertenencia a la ciudad... son los denominados barrios invisibles. 
Todas las viviendas fueron inicialmente adjudicadas en el régimen de 
acceso diferido a la propiedad, con un plazo de 50 años. El deterioro 
paulatino de las edificaciones y la inhibición de la propiedad en las 
últimas décadas ha originado numerosas ocupaciones no regularizadas  
de familias en situación de exclusión social. 

OBJETIVOS: 
El objetivo es mejorar las condiciones de habitabilidad en estos ámbitos 
a través de una intervención sobre la vivienda y el tejido urbano y con 
medidas que favorezcan la integración social y laboral de la población 
residente.

•	 Reurbanización de la barriada.
•	 Rehabilitación de las viviendas existentes y construcción de 

nuevas viviendas. Realojos.
•	 Programa de equipamientos en general, infraestructuras y 

servicios. Todo aquello que contribuye a una vida normali-
zada de convivencia.

•	 Regeneración del espacio público unido a programas de ocio, 
convivencia vecinal, deporte. 

•	 Normalización de la ocupación de las viviendas.
•	 Recuperación de espacios públicos. 
•	 Fomento de la formación y la inserción socio laboral, creando 

empleo y generando riqueza.

RESULTADOS:
La gestión pública de esta intervención la realiza la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía. La reurbanización de los sectores Motril y 
Los Dolores se inicia y concluye, por iniciativa del Ayuntamiento de 
Córdoba, antes de la declaración del área como de Rehabilitación 
Integral de Barriadas. Junto con la reurbanización de estos dos sectores 
se llevó también a cabo la subdivisión del espacio libre entre bloques, 
deslindándolo de la red viaria pública. Posteriormente se concluyó la 
reurbanización del sector Torremolinos, amparado por Plan Especial 
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SS7, también redactado por la Empresa Municipal VIMCORSA. Dicho 
Plan Especial plantea asimismo la reordenación del triángulo central 
destinado a equipamientos.
Como paso previo a la escritura de las viviendas por parte de los 
residentes adjudicatarios del contrato de acceso diferido a la propiedad, 
dado que la entidad promotora, Huertos Familiares, aún mantenía 
la consideración de todo el conjunto como un solar hipotecado, 
se ha tramitado el proyecto de segregación, mediante el cual la red 
viaria, ya reurbanizada, pasa al Ayuntamiento y quedan deslindadas 
las parcelas edificadas. Este primer paso ha permitido, a su vez, 
redactar la escritura de obra nueva y división horizontal, así como la 
cancelación del préstamo hipotecario que gravaba el solar. La escritura 
de las viviendas a sus ocupantes se pretende hacer paulatinamente 
a medida que se vayan concluyendo las obras de rehabilitación 
de zonas comunes en los distintos bloques, escritura que permitirá 
que los residentes se sientan propietarios y, consecuentemente, las 
viviendas entren al mercado regular. Además, sólo esta titularidad 
permitirá ejercer a la Comunidad de propietarios su derecho a exigir 
a cada uno de los residentes el pago de las cuotas de mantenimiento 
del edificio, ya que en la actualidad la consideración de “insolventes” 
de numerosos residentes deja indefensa a la comunidad frente a esta 
necesaria exigencia.

PERFIL FINANCIERO: Inversión Aprobada Actividad: 31.380.000 
euros

Inversión Ejecutada o realizada: 13.088.000 euros
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5.  Conclusiones

La ciudad vieja y consolidada se degrada inevitablemente y su 
regeneración requiere la aplicación de políticas decididas, costosas, 
complejas y de larga duración (Enguita, 1998). Tales políticas aparecen 
como necesarias tanto en las grandes metrópolis, como en ciudades 
medianas, pequeñas e incluso en núcleos rurales. Parece claro que la 
cultura de la rehabilitación y regeneración de áreas urbanas degrada-
das ha calado profundamente, y que es ya determinante de una parte 
importante de la normativa de la mayoría de las comunidades autó-
nomas y de las políticas urbanas que adoptan las ciudades españolas. 

En España se está produciendo un giro en lo urbano, sin duda 
apoyado y potenciado por las dimensiones de la crisis inmobiliaria 
y el fracaso de un modelo urbano expansivo. Se trata de afianzar un 
nuevo modelo en el que la construcción extensiva de obra nueva dé 
paso a la intensiva sobre el parque edificado, de tal manera que se 
preserve el recurso natural “suelo” y se rehabiliten las ciudades ya 
existentes. Este es el modelo por el que apuesta la Ley de Suelo apro-
bada en 2007 y el Texto Refundido de 2008, que tratando de superar 
“la historia desarrollista del urbanismo español, volcada sobre todo 
en la creación de nueva ciudad”, opta ahora por “la regeneración de la 
ciudad existente”. 

Los organismos responsables de la política de regeneración urba-
na son fundamentalmente estatales, regionales y locales.  No obstante, 
existen mecanismos de coordinación de la acción estatal y regional: 
existen comisiones bilaterales (Estado y Comunidades Autónomas) 
de seguimiento del Plan Nacional de Vivienda y Rehabilitación, y las 
operaciones de regeneración integrada financiadas por éste deben ser 
aprobadas en ambos niveles. Estos organismos deben plantear ayudas 
a la rehabilitación en cuantías atractivas a los propietarios e inquilinos, 
tanto en subvenciones directas, como avales y facilidades de acceso a 
préstamos, de forma que el gasto público en rehabilitación urbana y 
de vivienda sostenible, se acerque a las medias europeas incrementan-
do notablemente el gasto actual.

La comunidad autónoma en la que primero se aprobó una ley de 
ordenación del territorio fue Cataluña seguida de Madrid, Asturias, 
Comunidad Foral de Navarra e Islas Baleares. La regulación urbanís-
tica llegó algo más tarde en prácticamente todas las regiones. En ellas 
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existe un  claro predominio de las normas relacionadas con la rehabi-
litación, situación que también coincide con la normativa estatal, nor-
mas que  están mucho más desarrolladas que las que hacen referencia 
a otros criterios de sostenibilidad. 

En general, la relación entre el planeamiento urbano y las políti-
cas de regeneración urbana suele ser escasa, ya que adoptar la regene-
ración urbana, como práctica que tenga incidencia real en el modelo 
de ciudad imperante, debería suponer pensar una alternativa al mo-
delo imperante basado en la ocupación extensiva de suelo, aspecto 
este que no está claro en la mayoría de los países europeos.

A pesar de esto, más de la cuarta parte de las Buenas Prácticas 
españolas, tienen como tema principal el desarrollo urbano presen-
tado bajo el epígrafe de Desarrollo Territorial y Urbano Sostenible. Las 
intervenciones de regeneración urbana se han centrado en dos grupos 
de acciones: uno en la intervención física sobre los edificios, las vivien-
das, el espacio público, y/o las infraestructuras , y otro en las acciones 
de corte social o socioeconómico. Es precisamente en Cataluña y Ma-
drid, aparte de Andalucía, Galicia, Canarias, Aragón y Comunidad 
Valenciana donde las buenas prácticas presentadas en Dubai son más 
numerosas. Las inversiones públicas en rehabilitación son escasamen-
te relevantes, y frente a proyectos muy costosos en Barcelona, Madrid 
y Comunidad Valenciana, predominan los abordados en otras regio-
nes con presupuestos mucho más ajustados.  

Teniendo en cuenta las escalas o entornos sometidos a regenera-
ción, el universo de las iniciativas de regeneración urbana integrada que 
han sido escogidas pueden tipificarse en: centros históricos, conjuntos 
o barrios de vivienda social construidos en las periferias de las ciuda-
des entre 1945-1975, programas globales de regeneración de ciudades 
y actuaciones abordadas a escala regional.  Los proyectos que han sido 
seleccionados se caracterizan por el enfoque integral  de la regenera-
ción urbana, pretendiendo hacer frente a los problemas de una zona 
urbana  concreta mediante un conjunto multidisciplinar de actuaciones 
medioambientales, sociales, urbanísticas, económicas, turísticas, cul-
turales, patrimoniales, etc. Todas las intervenciones de rehabilitación 
urbana, para ser efectivas, deben tener un carácter integral, ser coordi-
nadas y tener la escala suficiente para ser capaces de dar la vuelta a las 
tendencias negativas que dominan el desarrollo de nuestras ciudades.
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Por último, la evolución de las Buenas Prácticas en España, lleva 
implícita la idea de transformar los métodos de intervención urbana  
desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la participación ciu-
dadana; en este sentido, el balance de los resultados españoles en el 
conjunto de los concursos convocados por Naciones Unidas ha sido 
muy positivo. 

La rehabilitación y renovación urbana sostenible deben signifi-
car un cambio de concepto en la sociedad en general, no pueden ser 
actuaciones puntuales, sino que tienen que extenderse en el tiempo, 
como demuestra la presentación al concurso internacional de Dubai 
de varios proyectos en dos e incluso tres convocatorias. Es importante 
realizar una amplia labor informativa de las medidas que han de desa-
rrollarse para lograr un cambio estructural en la sociedad, que consoli-
de la rehabilitación y el mantenimiento como cuestiones permanentes 
en la vida de los edificios. 

Este nuevo modelo urbano, basado en las políticas de 
regeneración, está llamado a constituir la base de un nuevo modelo para 
el sector de la construcción, un nicho de trabajo con una amplia gama de 
actividades. La renovación de los espacios urbanos y la rehabilitación 
del parque inmobiliario existente constituyen una alternativa clara a la 
construcción de viviendas para mantener la actividad del sector de la 
construcción y su función social de mantenimiento de empleo.

En definitiva, el futuro deseable pasa por la mejora y 
enriquecimiento de la ciudad heredada, pero entendida como el 
enorme conjunto que es, no sólo como centro histórico estricto. En este 
sentido se presenta una gran oportunidad en los barrios periféricos 
construidos durante el siglo XX, que son los que realmente ocupan la 
mayor parte de la superficie de nuestras ciudades.
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Introducción

A la hora de analizar las transformaciones de las ciudades y los 
sistemas urbanos desde el comienzo del estado de las autonomías has-
ta nuestros días puede ser de interés el comparar las tendencias que 
han seguido algunas áreas urbanas con ciertas semejanzas en cuanto 
a la situación de partida, en este caso, de dos áreas urbanas caracte-
rizadas por la presencia de industrias prefordistas (especialmente si-
derurgia de base) que surgen asimismo de las actividades extractivas: 
el carbón, en el caso asturiano, y el mineral de hierro en el caso de la 
región de Bilbao. La situación inicial de crisis industrial y de deterioro 
urbano en que se encontraban ambas regiones a finales de los años 
1970 puede servirnos para ver qué tipo de trayectorias han seguido 
de revitalización y regeneración urbana, y el papel que han desempe-
ñado los distintos agentes e instituciones, y cuales son las característi-
cas de los modelos urbanos a qué se ha dado lugar en un periodo de 
treinta años.

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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Si bien el caso bilbaíno ha atraído una mayor atención de los es-
tudiosos de la revitalización y regeneración urbana por su carácter ex-
cepcional, se echan en falta más estudios comparativos de detalle entre 
ámbitos metropolitanos de características similares. Se trata, en una pri-
mera aproximación, de mirar con cierto distanciamiento, a través de los 
datos existentes, y de la producción académica de casi tres décadas, los 
proyectos y las realidades, tratando de obtener algunas conclusiones, 
por modestas que sean. Al comparar en un mismo período dos realida-
des urbanas el recurso a factores exógenos como explicación tiene una 
menor importancia relativa, pues se supone que las tendencias genera-
les a escala de la economía europea o mundial son las mismas, aunque, 
como es lógico, afecten de manera distinta a cada una de las realidades.

A este planteamiento se puede objetar, siguiendo el viejo paradig-
ma regional, que las áreas urbanas de las que tratamos son incompa-
rables, dada la enorme complejidad de las relaciones dentro cada uno 
de los ámbitos considerados, y las peculiaridades e idiosincrasias que 
sólo se comprenden desde la inserción en las culturas regionales espe-
cíficas. El presente artículo solo puede pretender situarse en un ámbito 
intermedio, por un lado entre los estudios de realidades metropolitanas 
individuales, en los que se puede aplicar la intensidad y el detalle de las 
“descripciones densas” que alcanzan todos los rincones y vericuetos de 
las condiciones locales, y por otro en los estudios macroscópicos, a escala 
nacional, europea, o mundial, basados normalmente en bases de datos 
estandarizados creados específicamente para ese tipo de investigaciones.

Los estudios del primer tipo tienen ventajas evidentes, pues pue-
den profundizar en las circunstancias particulares de la política local, 
en el conocimiento directo de las realidades urbanas y de los agentes 
o actores que intervienen en los procesos, pero tienen el peligro de 
perderse en detalles concretos que son difícilmente inteligibles para 
un lector foráneo, y la visión puede estar distorsionada a veces por-
que el impacto de las innovaciones suele ser muy fuerte a escala lo-
cal, amplificado frecuentemente por los medios de comunicación que 
actúan a esa escala. Mientras que en ámbitos territoriales mayores su 
significado se limita a añadir un caso más a un tipo de fenómenos 
comunes. Igualmente, el investigador de lo local desconoce el alcance 
del impacto temporal de muchas innovaciones, de tal manera que en 
muchos estudios, los análisis de las innovaciones más recientes tienen 
el peligro de quedar como algo anecdótico respecto al tema principal.
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Los estudios del segundo tipo representan un esfuerzo para co-
nocer la realidad urbana en escalas amplias, y realmente, no existe otro 
medio de acceder a una visión de los procesos a esas escalas, pero las 
conclusiones son muchas veces insatisfactorias para los investigadores 
regionales, por dos tipos de razones. Por un lado, desde la perspectiva 
metodológica, la escala utilizada sólo permite ver procesos y mecanis-
mos que son nombrados con una variedad de etiquetas cuyo significado 
se supone que el lector entiende de una manera unívoca, cuando en rea-
lidad son, con frecuencia, objeto de discusión académica: términos tales 
como reurbanización, contraurbanización, metropolización. E incluso 
habría que ver en qué medida sucede algo similar con los sustantivos 
(metrópoli, área metropolitana, ciudad difusa, ciudad metropolitana, 
etc.). Las conclusiones extraídas desde perspectivas de procesos gene-
rales suelen ser decepcionantes para los investigadores de lo local, que 
ven fácilmente aquellos aspectos que no han sido tenidos en cuenta en 
los estudios a gran escala. Por otro lado es muy difícil lograr un acuer-
do sobre la forma de recoger las realidades urbanas en las estadísticas 
producidas ex profeso para tales estudios: nos referimos a las delimi-
taciones de áreas metropolitanas recogidas en bases de datos distintas, 
tales como el Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas de España, o la 
base de datos Urban Audit, o las delimitaciones propias utilizadas por 
las Comunidades Autónomas con finalidades de planificación urbana.

A la hora de intentar esta interfase de estudios a escala nacional 
y regional-local somos conscientes de la suma de ventajas y desventa-
jas, e incluso de una desventaja añadida, la de una mayor proximidad 
del autor al contexto territorial del Bilbao Metropolitano. Asumiendo 
esos riesgos, consideraríamos un fruto de este trabajo cualquier co-
mentario crítico proveniente de colegas de Asturias, o de cualquier 
otro ámbito, ya que supondría la recompensa de haber iniciado un 
debate. En todo caso, este artículo intenta mostrar un análisis de trans-
formaciones en el medio urbano en una etapa amplia, mucho más que 
un ensayo de “benchmarking local”.

El esquema de este trabajo es el siguiente: en primer lugar trata-
remos de hacer algunas precisiones sobre los términos revitalización y 
regeneración, aplicados a los ámbitos metropolitanos. En segundo lu-
gar compararemos la configuración de los espacios metropolitanos de 
Asturias Central y Bilbao y su relación con las escalas político-adminis-
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trativas. En tercer lugar, analizaremos las transformaciones en ambas 
áreas en los últimos treinta años a partir de algunas variables demográ-
ficas, de vivienda y de cambios en los usos del suelo. En cuarto lugar 
trataremos de discernir en qué medida los procesos de revitalización y 
regeneración han incidido en las dinámicas urbanas, entendiendo que 
hay un comportamiento diferencial de los agentes políticos y econó-
micos en cada uno de los casos. que han dado lugar a dos modelos di-
ferentes de revitalización y regeneración urbana. Finalmente añadire-
mos unas consideraciones sobre las características de ambos modelos.

1.  Algunas precisiones sobre revitalización y regeneración

A veces los términos revitalización y regeneración se utilizan 
como equivalentes e intercambiables. Este hecho puede comprobarse 
en los títulos de las referencias bibliográficas que acompañan a este ar-
tículo. Las diferencias semánticas que se extraen de las etimologías de 
los términos en castellano son casi evidentes: así revitalización supone 
insuflar aliento vital en un organismo existente, mientras que rege-
neración tiene por un lado la connotación biológica de creación (re-
nacimiento), o la connotación demográfica de sustitución de genera-
ciones. En todo caso, el primer término se asocia más con un impulso 
cuantitativo, con un empuje, mientras que el segundo término supone 
un cambio estructural, por así decirlo, de un cambio de modelo.

A la hora de aplicar estos términos a las realidades urbanas cam-
biantes de los últimos decenios, encontramos que es más frecuente la 
expresión “regeneración urbana” en los numerosos estudios, que la 
expresión “revitalización urbana”1, e incluso que el aspecto de la revi-
talización está más asociado a lo económico.

Estas diferencias de lenguaje no son triviales cuando se analizan 
realidades urbanas diferentes, ya que, según observamos en el ma-
terial analizado, existe una mayor conciencia de regeneración en los 
estudios del caso del Bilbao Metropolitano (BM) que en los trabajos 

1 Un simple experimento googleano para medir la frecuencia de estas expresiones nos 
señala que la expresión regeneración urbana gana por goleada a la expresión revita-
lización económica (6 a 1). Sin embargo existe un empate (a 1) entre las expresiones 
“regeneración económica” y “revitalización económica” Fuente: Consulta en Google 
en Abril de 2011: Frecuencias: “regeneración urbana”: 305.500; “revitalización urba-
na”: 50.900; “regeneración económica”: 10.200; “revitalización económica”: 13.000.
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referentes al Área Metropolitana Asturiana (AMA) que utilizan más 
expresiones como “nuevo”, “renovación”, etc.

De hecho, los discursos sobre revitalización económica y rege-
neración urbana han sido distintos desde el comienzo mismo de los 
procesos de transformación de las ciudades. El discurso de la revitali-
zación económica ha estado relacionado con la salida de la crisis de la 
industria, a finales de los años 1970 y en la primera mitad de la década 
de los años 1980, mientras que el discurso de la regeneración urbana, 
mucho más integrador, en el sentido que asume estrategias económicas, 
sociales y ambientales, además de acciones urbanísticas, solo comienza 
a hacerse notar en los inicios de la década de los años 1990. De hecho, 
después de esas fechas, continúan siendo discursos no acoplados pues 
muchas de las críticas a las iniciativas de regeneración urbana se hacen 
desde perspectivas economicistas. Algunos trabajos distinguen estos 
aspectos (Torres Enjuto, 1988; Moreno Zumalde, 2005), si bien todavía 
consideran los procesos de crisis económica y crisis urbana como as-
pectos separados, al menos desde el punto de vista analítico.

Una cuestión común a los dos espacios metropolitanos analiza-
dos es la relación entre ciudad y actividad económica industrial. Un 
punto de partida temporal para la reflexión podría ser los años finales 
de la década de 1970 y comienzos de 1980. Una publicación de aquella 
época (Coloquio de Geografía, 1977) es un referente remoto sobre esa 
reflexión. La publicación recogía diferentes aportaciones de geógrafos 
relativas a la relación entre la ciudad y la industria, y el énfasis estaba 
puesto en un aspecto contrario al que estamos tratando ahora, la in-
cidencia de la industrialización en el rápido crecimiento de ciudades 
y áreas urbanas. Entre las contribuciones a ese coloquio se incluían 
varios ejemplos sobre las zonas que ahora nos ocupan: por citar unos 
ejemplos, la comunicación de Emilio Murcia Navarro sobre los efectos 
de la industrialización de Avilés y Gijón o el de Luis Vicente García 
Merino sobre la ría de Bilbao como espacio industrial saturado, así 
como reflexiones más generales como la de Manuel Valenzuela Rubio 
sobre la empresa industrial como promotor inmobiliario.

Asimismo, en fechas próximas a ese evento se defienden y/o se 
publican algunas tesis doctorales sobre áreas urbanas e industriales 
específicas (Morales Matos, 1982).
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Citamos estos trabajos no con un sentido nostálgico, sino para 
mostrar el rápido giro que se produce en pocos años, pues a comien-
zos de los años 1980 se comienza a hablar de reindustrialización, rees-
tructuración y reconversión industrial, pero con discursos estratégicos 
que no siempre tienen en cuenta los aspectos urbanos. La década de 
los años 1980 será la de las políticas estatales de reconversión, rein-
dustrialización, revitalización económica en coordinación con admi-
nistraciones autonómicas, con resultados que han tenido valoraciones 
distintas en los contextos aquí analizados.

Si bien los procesos de reconversión industrial han sido ya anali-
zados por varios autores, especialmente la fase inicial de los años 1980 
(Méndez y Caravaca, 1993; Torres Enjuto, 1991 y 1995; Fernández Gar-
cía, 1997; Benito del Pozo, 2004), el discurso sobre estrategias de rein-
dustrialización es aun dominante en la primera mitad de la década de 
los años 1990 (Castells, 1994). Es significativo, en este sentido el apego 
que se muestra entonces a la expresión “industrial” en los documentos 
estratégicos y de planificación. Así, las Directrices de Ordenación del 
Territorio del País Vasco, utilizan la expresión “neoindustrial” para 
referirse al escenario que surgirá de la revitalización económica (Go-
bierno Vasco, 1997). Tras las reconversiones industriales se producirá 
una reestructuración productiva en la que se transforma el sector si-
derúrgico en unidades de menor escala, se crean nuevas estructuras 
empresariales, se apuesta por innovaciones tecnológicas, e incluso se 
atraen algunas empresas multinacionales. La industria continúa, pero 
por otros caminos (Cobanera, 2002; Galdos Urrutia y Ruiz Urresta-
razu, 2002; Benito del Pozo, 2006). Con posterioridad se hablará casi 
exclusivamente de terciarización (con la paradoja evidente de que la 
economía no puede funcionar con solo un sector terciario), por la so-
ciedad de la información y del conocimiento, o más recientemente, 
por los territorios inteligentes. 

La regeneración urbana, propiamente hablando, comienza cuan-
do para salir de la crisis se asumen modelos de transformación que 
unen la revitalización económica con la transformación física de la ciu-
dad, esto es, renovación urbanística, acciones sobre equipamientos y 
las infraestructuras de transporte, innovaciones en las dotaciones de 
ocio, arquitectura de vanguardia, todo ello no como un simple adorno 
o factor de marketing urbano, sino desde la concepción unitaria de la 
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ciudad como elemento central del sistema productivo y reproductivo 
de la sociedad. Esta concepción puede tener variados orígenes, tanto 
en la reflexión económica (economía de los símbolos, capital simbóli-
co, papel de la imagen en el producto), como en las premisas postmo-
dernas basadas en la idea de que el modo de producción (capitalismo 
postfordista) ha fagocitado a la cultura y la producción cultural, de tal 
manera que es imposible separar los aspectos duales de producción 
y consumo. Es lo que podrían llamarse “estrategias de postmoderni-
zación” para la regeneración urbana (Juaristi, 1999). Muchas de las 
críticas a los aspectos más conspicuos de la regeneración urbana sue-
len tratar simplemente estas cuestiones como “políticas de imagen” o 
como marketing urbano dirigido únicamente a la atracción turística 
de las ciudades (aspecto éste que no hay que menospreciar, por otra 
parte), olvidando o ignorando el carácter integral que tiene la ciudad. 
Como señala Cortizo: “las ciudades son la materia prima del negocio 
en su triple vertiente de gestión pública, de inversión y de consumo” 
(Cortizo, 1999: 999). No obstante hay que añadir a esa observación, 
que las ciudades son también la materia prima del ocio.

Un componente de la regeneración urbana es la implicación de 
agentes diversos, normalmente una asociación de instituciones de go-
bierno y empresas privadas, y la movilización de recursos humanos 
muy variados: lobbies, grupos de interés, asociaciones informales. 
Ello hace que los fenómenos de regeneración urbana sean especial-
mente apetecibles para su estudio desde perspectivas de la teoría de la 
regulación, que tienden a ver el capitalismo como nebulosas de cons-
piración que producen crisis y se reestructuran. Las teorías sobre el 
régimen urbano son un ejemplo de ello. 

Partiendo de esta definición de regeneración urbana, podríamos 
establecer la hipótesis de que los planteamientos sobre regeneración ur-
bana en Asturias Central y en el Bilbao Metropolitano han sido distin-
tos. Como apunta Moreno Zumalde, la regeneración urbana (y el térmi-
no correspondiente) surge como una práctica aplicada a los proyectos 
de desarrollo de algunas ciudades norteamericanas en los años 1970, 
como Baltimore y Pittsburg, buscando atraer a promotores privados ha-
cia los espacios en declive de las ciudad, especialmente, hacia las áreas 
interiores y los espacios portuarios contiguos o próximos al centro de 
la ciudad. Una segunda característica recogida por esta autora es que 



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS474

se trata de intervenciones a gran escala que plantean la reestructuración 
del tejido urbano y productivo sobre la base de la concepción de un 
nuevo modelo de ciudad postindustrial. Subraya, finalmente esta auto-
ra que “aunque la regeneración urbana se halla fuertemente vinculada a 
las actuaciones a realizar en el medio físico de la ciudad, y a las medidas 
de reestructuración económica, sobre todo industrial, lleva también im-
plícita un importante componente social, que con demasiada frecuencia 
se ha obviado” (Moreno Zumalde, 2005: 41). 

En este sentido no hay una diferencia entre los procesos gene-
rales de cambio que se producen en todas las ciudades (sean ciuda-
des industriales o no) en la etapa postfordista, procesos tales como 
los cambios residenciales, la utilización de espacios vacantes que han 
dejado las infraestructuras de transporte obsoletas (especialmente fe-
rroviarias), las instalaciones militares, los colegios, almacenes y talle-
res que salen hacia la periferia. Muchos de estos cambios son aborda-
dos por la planificación pública mediante proyectos y actuaciones que 
pueden calificarse de renovación urbana (urban renewal, en inglés). 
Este tipo de proyectos trazados sobre áreas restringidas de la ciudad 
no siempre necesitan de un discurso global para implantarse. En mu-
chos casos se adaptan a la planificación urbana vigente, y en otros 
muchos casos necesitan de modificaciones específicas.

Los casos de Asturias Central y el Bilbao Metropolitano son dis-
tintos en este aspecto por múltiples razones. La regeneración urbana 
del Bilbao Metropolitano se inicia con una reflexión estratégica en la 
que se buscan modelos o ejemplos internacionales a los que imitar. 
Esta idea está presente durante los años 1980, pero todavía en esa 
década la perspectiva es fundamentalmente sectorial y económica y 
las consideraciones sobre los aspectos urbanísticos y territoriales son 
apenas incipientes. En un documento que recoge una “tormenta de 
ideas” entre expertos, promovida por el Departamento de Economía 
y Planificación del Gobierno Vasco, se recoge un análisis muy exhaus-
tivo de las condiciones económicas del área metropolitana en el año 
1989, de cara a la “definición de una política de revitalización econó-
mica del Gran Bilbao”(del Castillo, 1989). Entre las medidas concretas 
a adoptar sugeridas en el documento de conclusiones, que consta de 
24 epígrafes, solo se nombran los aspectos urbanísticos en dos de los 
párrafos, refiriéndose, en primer lugar a la necesidad de una mayor 
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oferta de suelo para las actividades económicas, a la reestructuración 
de la Margen Izquierda de la Ría (los municipios con mayores pérdi-
das en mano de obra industrial), y a la necesidad de coordinación del 
plan urbanístico del municipio de Bilbao con el plan global para la 
comarca urbana. Como otras consideraciones el documento añade las 
oportunidades que presentan algunos espacios industriales vacantes 
próximos al centro urbano (factoría de Euskalduna, Zorrozaurre, etc.). 
Aunque el documento incluye otras apreciaciones destacables sobre el 
papel de la cultura en las ciudades, carece de una visión integradora 
de los fenómenos económicos y urbanísticos.

La regeneración urbana del Bilbao Metropolitano comenzó en 
los inicios de los años 1990, y la repercusión mediática de los aspec-
tos más visibles de esta regeneración a escala internacional ha dado 
lugar a una cierta producción de artículos académicos y monografías 
referida a ese fenómeno conocido como el “Bilbao Effect”. El eco me-
diático de la regeneración se debe en gran parte al carácter de “ciu-
dad Cenicienta”2 , que al igual que la protagonista del cuento pasa 
del desprecio de sus hermanas a ser el objeto de atención del príncipe. 
Pero realmente el impacto de la regeneración de Bilbao se debe, como 
es bien sabido, a la construcción del museo Guggenheim, de acuerdo 
con un discurso que agrada mucho a los arquitectos, que ven cumpli-
da una de las aspiraciones de lo que fue el movimiento moderno en 
arquitectura y urbanismo: solucionar problemas sociales utilizando 
únicamente la herramienta del diseño físico. La aparición del edifi-
cio de titanio en medio de un escenario de achatarramiento industrial 
(Zulaika 2001) es interpretado, en muchos discursos, como una solu-
ción venida del cielo: “deus ex machina”.

Es posible que buena parte de los trabajos publicados en ciencias 
sociales sobre este fenómeno, muchos de ellos de autores locales, tienen 
la función de tratar de explicar la complejidad de la situación frente a las 
interpretaciones simplistas, algo así como “Bilbao Effect for foreigners”.

La historia de la regeneración urbana de Bilbao ha sido ya tra-
tada por diferentes autores académicos (Rodríguez, 1998; Rodríguez, 
2002; Gómez, 1998; Esteban Galarza, 2000; Moreno Zumalde, 2005; 

2 “Cinderella city” es un slogan creado por la Glasgow Development Agency para la 
promoción de esa ciudad. El paralelismo de los casos de regeneración de Glasgow y 
Bilbao está bien documentado en Gómez (1998).
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González Ceballos, 2006; Antolín Iria et al, 2010; Más Serra, 2010; Más 
Serra, 2011), y también se recoge en los documentos y presentaciones 
de las páginas web de las asociaciones responsables de la regenera-
ción: Bilbao Metrópoli 30, fundada a finales de 1991, y Bilbao Ría 2000, 
fundada en 1992. Los mismos hechos son repetidos tanto en los dis-
cursos oficiales como en los comentarios críticos, con diferentes mati-
ces. En general las valoraciones críticas son realizadas a corto plazo, en 
algunos casos en escalas espaciales no adecuadas, y tampoco existen 
estudios comparativos, si exceptuamos el ya citado de Gómez sobre 
Glasgow y Bilbao (Gómez, 1998).

En este punto es inevitable una comparación con Asturias, en 
un momento en el que, con cerca de quince años de diferencia con el 
caso bilbaíno, se están desarrollando algunos hitos arquitectónicos en 
relación con equipamientos culturales, tales como el Palacio de Con-
gresos en Oviedo o el Centro Niemeyer en Avilés. Antes de cualquier 
consideración estética sobre estas iniciativas hay que observar que es-
tas innovaciones se producen con un considerable retraso con respecto 
a las medidas de revitalización económica, y que en el caso asturiano 
no van a actuar como motor de la regeneración, ya que muchas me-
didas de renovación urbana ya han sido puestas en práctica. Hay un 
gran paralelismo entre el plan de renovación de la Ría de Avilés, y en 
concreto de la Isla de la Innovación donde se emplaza el Centro Nie-
meyer, con el proyecto de Abandoibarra en Bilbao donde se emplaza 
el museo Guggenheim, pero en este último caso la urbanización ya 
ha sido completada. Si atendemos a la temporalidad de este tipo de 
planes por referencia al caso bilbaíno, los cambios podrán verse en un 
plazo de 20 años, a no ser que coyunturas económicas más favorables 
aceleren el proceso. Pero también puede suceder lo contrario: no ol-
videmos que ciertos proyectos urbanos en Bilbao se frustraron en los 
años 1980 y comienzos de los 1990 (la estación Intermodal de Abando, 
el Cubo de la Alhóndiga de Sainz de Oiza y Oteiza).

2. La configuración de los espacios metropolitanos y su relación 
con las escalas político-administrativas

En el presente trabajo una de las primeras tareas ha sido esta-
blecer una escala espacial de comparación. Los trabajos sobre los fe-
nómenos de regeneración y revitalización a veces están envueltos en 
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una ambigüedad respecto a la escala espacial de los mismos, y sobre el 
significado y el alcance espacial que tienen las transformaciones. Esta 
indefinición espacial ya ha sido mostrada por González (2006) para el 
caso de Bilbao. 

A la hora de definir las áreas metropolitanas, sobre todo con fi-
nalidades de comparación estadística (recordemos el origen de estos 
procedimientos de definición de las SMAs y SMSAs estadounidenses) 
los indicadores habitualmente utilizados tales como la masa de pobla-
ción, la densidad y la movilidad diaria se utilizan básicamente para 
establecer un contorno, pero sin que sea relevante para esos propósi-
tos la estructuración interna de las mismas.

Para el presente trabajo pensamos que hay que acogerse a las 
delimitaciones que cuentan con mayor consenso, sobre todo las que 
se utilizan en los documentos de planificación urbana vigente. Nor-
malmente, en la planificación física cuentan más los criterios de in-
fraestructuras y rasgos del medio físico que articulan un área que la 
movilidad misma, que puede ser muy cambiante.

Hay un consenso en los estudios geográficos de que un área me-
tropolitana es una unidad de hábitat y actividad económica que tiene 
una estructura determinada y que hay diferentes métodos y criterios 
para aproximarnos a su extensión. Pero existe igualmente el problema 
de la percepción y el sentido de pertenencia por parte de los habitantes 
de una entidad metropolitana que no siempre entienden las represen-
taciones espaciales de los estudiosos y los planificadores, aunque, por 
el contrario, entienden muy bien lo que es un límite administrativo.

En el caso vasco hemos optado por la definición del área metropo-
litana de Bilbao, como la correspondiente al Bilbao Metropolitano, área 
de planificación actualmente vigente, constituida por 35 municipios, y 
que constituye una de las llamadas “áreas funcionales” de las Directri-
ces de Ordenación del Territorio del País Vasco, que son objeto cada una 
de ellas de un Plan Territorial Parcial, escala inmediatamente superior 
en el planeamiento a la escala municipal. Esta misma delimitación es la 
que recoge el Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas de España.

En el caso del Área Metropolitana Asturiana, la elección es más 
compleja, pues no existe un completo acuerdo sobre una delimitación 
exacta en los documentos de planificación, ya que las Directrices de 
Ordenación del Territorio de Asturias, aunque singularizan al área 
Central de Asturias, y la denominan Área Metropolitana Asturiana, 
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dejan en un segundo plano la cuestión de las delimitaciones, ya que la 
planificación urbana respecto a la escala supramunicipal es mucho más 
flexible en el Principado que en la normativa de Euskadi. La normati-
va actual nombra un total de 22 concejos (equivalente a municipios), 
pero otros autores utilizan delimitaciones que incluyen entre 18 y 28 
municipios, y que discrepan entre sí. En las bases de datos europeas 
como la nombrada de Urban Audit, el espacio central asturiano solo es 
visible en los casos de Oviedo y Gijón, como áreas metropolitanas que 
incluyen los municipios más próximos, pero excluyen a Avilés, por no 
alcanzar el umbral de los 200.000 habitantes. En los datos que hemos 
elaborado hemos utilizado la definición del documento de planifica-
ción asturiano (Principado de Asturias, 2010), aunque para otros datos, 
a efectos comparativos, hemos utilizado los datos del Atlas Estadístico 
de las Áreas Urbanas de España (Ministerio de la Vivienda, 2007).

Figura 1: Bilbao Metropolitano.

Fuente: Atlas Estadístico de la Áreas Urbanas en España. Ministerio  
de la Vivienda. 2007. Elaboración propia.
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Las figuras 1 y 2 recogen las delimitaciones de estas áreas de 
acuerdo con la fuente citada. En las directrices asturianas se añaden a 
los municipios de la figura, los de Pravia, Soto del Barco y Muros de 
Nalón, en la zona costera próxima a Avilés, y el municipio de Villavi-
ciosa próximo a Gijón.

Figura 2. Área Metropolitana Asturiana. 

Fuente: Atlas Estadístico de la Áreas Urbanas en España. Ministerio de la 
Vivienda. 2007. Elaboración propia.

Si bien la escala demográfica es comparable, no es así la escala 
espacial, siendo la superficie del AMA tres veces superior a la del Bil-
bao metropolitano. Para hacernos una idea de esta comparación, en la 
figura nº 3 hemos colocado, a la misma escala, la figura del área urba-
na del Bilbao Metropolitano inserta en el contorno del área asturiana.
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Figura 3. Comparación de las superficies del AMA y del BM.

Fuente: Elaboración propia.

No ignoramos que esta comparación entre metrópolis puede es-
tar afectada por una subestimación de la influencia del Bilbao Metro-
politano, pero allí donde sea necesario nos referiremos a los fenóme-
nos que rebosan esta delimitación. En todo caso creemos que no afecta 
sustancialmente a las conclusiones que presentamos aquí.

Más importante que el ajuste exacto del espacio de las realidades 
metropolitanas es el sentido de pertenencia de los habitantes, y en este 
aspecto hay que señalar nuevamente que las representaciones del es-
pacio de la planificación urbana o económica no se traducen siempre 
en una percepción de los contornos por parte de los individuos. Las 
metrópolis son también comunidades imaginadas (Ferrao, 2004), y el 
conocimiento de los ciudadanos es siempre parcial o fragmentario, 
con anclajes individuales en lugares de trabajo, residencia, ocio, etc.

Respecto a las representaciones del espacio metropolitano, los 
ciudadanos del Bilbao Metropolitano perciben su inserción en un es-
pacio complejo, percepción debida a la experiencia de la movilidad 
entre municipios (son de mucha menor extensión que los asturianos), 
y por la articulación del eje fluvial de la ría y los sistemas de transpor-
te público que se desarrollaron de manera paralela al eje fluvial, ya 
desde finales del siglo XIX y comienzos del siglo XX, y que en buena 
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parte han sido sustituidos o complementados por la red del Metro 
inaugurado el año 1995. La Ría de Bilbao fue el eje de la actividad 
industrial, en relación con la cuenca minera de Triano, y también el 
principal medio de segregación residencial a escala metropolitana en 
la etapa industrial. El eje fluvial favoreció la idea de pertenencia a 
una comarca urbana del Bajo Nervión desde mediados del siglo XIX, 
cuando aparecen espacios fabriles y residenciales separados, pero con 
fuertes vinculaciones funcionales entre sí, a pesar de la pertenencia a 
municipios diversos. 

El reconocimiento de este carácter “metropolitano” como una 
necesidad para la planificación urbana fue manifestado por primera 
vez por el arquitecto Ricardo Bastida, en 1923, y se consolidó en la pla-
nificación urbana a escala comarcal de los primeros años del régimen 
franquista, con el Plan Comarcal de Pedro Bidagor, dando lugar a la 
creación de la Corporación Administrativa del Gran Bilbao, organis-
mo supramunicipal creado para la gestión de dicho plan, y que estuvo 
vigente entre 1945 y 1981. Aunque este aspecto es nombrado en mu-
chas ocasiones como un precedente de la gobernanza a escala metro-
politana, fue un modelo que fracasó aquí y en otros lugares, como ha 
señalado Capel (2004). El funcionamiento de esta institución en Bilbao 
fue analizada por Pérez Agote (1979). De esta etapa ha quedado la 
denominación Gran Bilbao, unidad estadística que comprende 25 mu-
nicipios, y que sigue siendo utilizada en las estadísticas oficiales del 
Gobierno Vasco, y por otra parte sigue teniendo un uso por parte de 
los ciudadanos.

En el caso de Asturias Central, el concepto de área metropoli-
tana es una innovación que se adopta en la planificación territorial 
de la etapa autonómica. Del estudio de los sistemas de ciudades, por 
parte de los geógrafos asturianos, se habían ido desarrollando desde 
comienzos de esa etapa algunas conceptualizaciones del espacio ar-
ticulado por el sistema de ciudades (Murcia, 1980). De ahí surgieron 
expresiones tales como el triángulo asturiano: el espacio articulado 
por las ciudades de Avilés, Oviedo y Gijón, o la expresión “el Ocho 
Asturiano”, como el espacio que puede resumirse en la figura del 8, 
con el punto de intersección en la ciudad de Oviedo, y articulando al 
norte a Avilés y Gijón, y al sur las cuencas mineras del Caudal (con 
centro en Mieres) y del Nalón (con centro en Langreo). El Ocho Astu-
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riano articula un sistema de cinco áreas funcionales, de las cuales tres 
pueden entrar por sí mismas en las definiciones de áreas metropolita-
nas que se manejaban entonces: Avilés junto con Castrillón, Corvera e 
Illas; Gijón junto con Gozón y Carreño, y Oviedo junto con Siero, No-
reña, Llanera, Ribera de Arriba y Las Regueras. Avilés articula un área 
urbana de cerca de 125.000 habitantes, mientras que Gijón y Oviedo 
contienen en sus áreas respectivas de cerca de 300.000 habitantes cada 
una. Por otro lado, cada cuenca minera organiza espacios urbanos de 
menor tamaño: así Mieres es la cabecera del área formada por Aller, 
Morcín, Lena y Riosa, aproximadamente de 75.000 habitantes, mien-
tras que Langreo, junto con San Martín del Rey Aurelio suman cerca 
de 65.000 habitantes. 

Los geógrafos asturianos percibían el espacio urbano del con-
junto como algo complejo, como un sistema policéntrico que, en com-
paración con otras áreas metropolitanas españolas tenía un carácter 
de excepción. Hoy en día los académicos no sólo han reconocido el 
carácter metropolitano del Área Central, sino que, algunos de ellos se 
han atrevido con otro concepto más arriesgado, el de “ciudad metro-
politana” etiquetado como Ciudad Astur (Rodríguez Gutiérrez et al, 
2009), y que tiene su correlato en la planificación territorial a escala de 
la Comunidad Autónoma Vasca, con la etiqueta de Euskal Hiria. Pero 
el concepto de ciudad metropolitana es controvertido, como comenta-
remos más adelante.

Hay que añadir un rasgo más a las consideraciones que estamos 
planteando: la configuración física del espacio del Área Metropolitana 
Asturiana es más compleja que la del espacio con la que la estamos 
comparando. La organización de las cuencas fluviales en el centro de 
Asturias no es fácil de comprender con un vistazo al mapa, hasta que 
se descubre la posición del área entre la cuenca del Nalón-Narcea, y 
la cuenca costera Centro-Occidental. Y siempre sorprende al forastero 
que la capital del principado sea una ciudad sin río. 

La vertebración del área viene dada, según recogen los docu-
mentos de planificación, por el manojo de infraestructuras de comu-
nicación viaria y ferroviaria que unen la Meseta con los dos grandes 
puertos marítimos asturianos. Dentro de esta franja vertical se inser-
tan las cuencas mineras y el triángulo urbano formado por Oviedo, 
Gijón y Avilés.
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Un aspecto común a ambos espacios metropolitanos es la signi-
ficación que han tenido la industria y la minería como elementos de 
identidad, y dentro de dichos espacios pueden distinguirse hoy en día 
con cierta precisión las áreas dedicadas a estas actividades, y el valor 
simbólico que representan para los ciudadanos. La división de estos 
espacios se da en el caso asturiano, en forma de franjas, con la franja de 
las cuencas mineras situadas al sur, la zona central representada por 
la función capitalina de Oviedo, y la zona norte, portuario-industrial. 
En el caso vasco, la división es algo diferente. La zona de la minería 
del hierro de los montes de Triano se asocia a la parte de la Margen Iz-
quierda de la Ría más alejada del Centro de Bilbao, aunque, siguiendo 
la dirección de los afloramientos ferruginosos, las menas llegaban al 
corazón de la Villa de Bilbao (zona de Miribilla, activa hasta los años 
1980). La significación del cese de las actividades mineras en Bizkaia 
en los años 1990, cuya escasa actividad era tan solo simbólica, ha te-
nido un menor impacto que el cierre de pozos de carbón en Asturias, 
donde la repercusión sobre el empleo ha sido muy importante.

Habría que tener en cuenta, a la hora de valorar los planes de 
renovación urbana, cómo se han aplicado las actuaciones concretas 
sobre los espacios mineros e industriales, pero también cómo se ha 
utilizado el pasado industrial como referente simbólico a la hora de 
promover la regeneración urbana. Sin duda alguna ambos aspectos 
están relacionados, y a ello dedicamos un artículo (Juaristi, 2006). Los 
movimientos pro-patrimonio industrial que surgen tanto en Asturias 
como en el País Vasco pueden tener una variedad de motivaciones que 
se relacionan con la identidad de los lugares. Con frecuencia algunos 
promotores de la renovación los presentan como movimientos nos-
tálgicos que ponen palos en las ruedas del progreso (en cierta mane-
ra desarrollando una función similar a los movimientos ecologistas), 
aunque en las reflexiones estratégicas más recientes son tenidos en 
cuenta para la puesta en valor de elementos singulares y conjuntos 
paisajísticos.

Respecto a la localización de los espacios industriales dentro de 
las metrópolis cabe establecer mayores contrastes, ya que existe una 
mayor separación de las manchas de tejido industrial en Asturias que 
en el Bilbao Metropolitano, donde la concentración de fábricas a lo largo 
del eje fluvial ha podido representar unas mayores oportunidades a la 
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hora de acometer la revitalización y reconversión. Oportunidades (con 
la “O” del esquema DAFO)3 que dan nombre a una categoría de la pla-
nificación metropolitana, las “áreas de oportunidad” que se vislumbran 
en los primeros documentos estratégicos, y que se reflejan a comienzos 
de los años 1990 en la cartografía de los avances de la planificación.

Las manchas del tejido industrial salteadas por las ciudades astu-
rianas tienen distintos significados de cara a la reconversión, con esce-
narios en los que las pérdidas de empleo fueron más desiguales, pero, 
en todo caso, menores que en las cuencas mineras. Avilés es sin duda 
un escenario para la regeneración urbana con algunas características 
comparables a la Ría de Bilbao, pero con una escala mucho menor. Gi-
jón se benefició de los traslados de plantas siderúrgicas. Finalmente, la 
planificación urbana asturiana, apostó desde 1991 por el espacio próxi-
mo a Oviedo como nudo central del AMA en terrenos de los Concejos 
de Oviedo, Siero y Llanera, como área sobre la cual establecer planes y 
actuaciones urbanísticas que den cohesión a la estructura polinuclear 
de las ciudades asturianas. Los documentos de planificación hablan de 
la “vocación periurbana” de este espacio, llamado el Nudo Metropoli-
tano de Asturias. Aunque cada una de las tres mayores ciudades tiene, 
o ha tenido, su propia “área de oportunidad” surgida por el desman-
telamiento de infraestructuras ferroviarias e instalaciones fabriles, o 
traslado de equipamientos, el desarrollo del Nudo Metropolitano se 
presenta como un factor clave en la configuración del centro de Astu-
rias como unidad metropolitana. En ciertos aspectos, las funciones de 
esa área y su papel respecto al centro de la metrópoli son comparables 
con la comarca del Txoriherri respecto al Bilbao Metropolitano, como 
comentaremos más adelante.

Para concluir este apartado hay que hacer una referencia a las es-
calas administrativas que estamos comparando, es decir, las áreas me-
tropolitanas respecto a los territorios autonómicos respectivos. Cuan-
do comparamos las estructuras de los sistemas de ciudades a escala 
autonómica, debemos tener en cuenta la extensión territorial, y consi-
derar que Asturias tiene una superficie de 10.607 km2 , y una población 
de ceca de 1,1 millones de habitantes, mientras que Euskadi tiene una 

3  DAFO, como es bien sabido, el esquema valorativo de la planificación estratégica: 
Debilidades, Amenazas, Fortalezas, Oportunidades. En este caso, la O es la misma 
que en el acrónimo en inglés SWOT.
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extensión de 7.234 km2 y una población que duplica a la asturiana. Es-
tamos, por tanto en un contexto, no solo de mayor densidad demográ-
fica, sino también de un sistema urbano más denso si consideramos, 
como se ha hecho tantas veces la red de ciudades entre Cantabria, 
Burgos, la Rioja y Navarra, o el hecho, tanta veces comentado de la 
posición de estas entidades urbanas en el eje atlántico europeo.

Si atendemos al significado político de las ciudades en el terri-
torio es inevitable comparar en ambos la localización de las capitales, 
correspondientes a los tres primeros rangos de la jerarquía urbana res-
pectiva: Gijón, Oviedo y Avilés, por un lado, con Bilbao, San Sebastián 
y Vitoria. Un observador extraño que solo conociera estos dos ejem-
plos de Comunidades Autónomas podría interpretar que el esquema 
asturiano es una versión del sistema vasco en la cual se ha producido 
una implosión (una catástrofe geológica, por ejemplo) que ha situado 
a las ciudades principales en proximidad. O al revés, que el esquema 
vasco es una versión centrífuga del sistema asturiano. 

La reflexión tiene que ver con el papel político de las ciudades, y 
las escalas administrativas. Bilbao, aun teniendo una influencia en el 
territorio que supera los límites político administrativos de la Comu-
nidad Autónoma, está inserto dentro de una estructura político ad-
ministrativa en la cual la capitalidad corresponde a Vitoria-Gasteiz, y 
por debajo del escalón autonómico existe el peldaño intermedio de la 
provincia de Bizkaia. Hay que tener en cuenta lo que en los estudios 
de administración territorial se denomina “distancia administrativa”, 
es decir, la relación de población entre el ente de nivel más bajo, y el 
ente de nivel más alto. En este punto serían comparables la relación 
AMA/Asturias, y la relación BM/Bizkaia, con cifras próximas a 0,79 
en ambos casos. Esta cuestión tiene que ver tanto con las diferencias 
en las complejidades administrativas a las que suelen aludir frecuen-
temente, o más recientemente a la gobernanza de los territorios me-
tropolitanos, y a la cuestión de la competencia entre ciudades, compe-
tencia que, como suelen entender los políticos locales, suele comenzar 
por lo más próximo. Esta cuestión de la rivalidad entre ciudades tiene 
dos escalas distintas en los casos que estamos considerando, pues el 
AMA contiene en su territorio las tres ciudades rivales, mientras que 
el BM como conjunto compite en la escala autonómica con San Sebas-
tián y Vitoria Gasteiz (Juaristi Linacero, 2009). El discurso político de 



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS486

las complementariedades funcionales de las ciudades de los inicios de 
la etapa autonómica, muy simplón al principio (Bilbao sería la capital 
económica, San Sebastián la capital cultural y Vitoria-Gasteiz la capital 
política) ha cambiado tan sólo en los matices y en el uso de un lengua-
je aparentemente innovador: sinergias, visión holística, o “palabros” 
como coopetición. Pero la cohesión territorial que se persigue, tanto a 
escala interna del AMA, como en la escala interna del conjunto de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco se está basando, en los discur-
sos políticos, en una concepción de “ciudad metropolitana” basada en 
la movilidad (sobre todo movilidad residencia-trabajo), movilidad en 
muchos casos malgastada (wasteful commuting), y producida no sólo 
por la reestructuración económica que separa los lugares de trabajo 
de los lugares de residencia, sino por decisiones políticas específicas 
de descentralización (universitaria, administrativa, de equipamientos, 
etc.). En este aspecto pueden ser comparables los llamados proyectos 
Euskal Hiria y Ciudad Astur4.

Así es como el AMA puede beneficiarse en la escala autonómica 
de la concentración de esfuerzos de inversión de recursos, mientras 
que en la escala interna experimenta las rivalidades entre las ciudades 
principales por repartirse esos recursos. Por otro lado el BM experi-
menta la doble tensión externa del nivel provincial, cuyo gobierno (Di-
putación Foral), no está interesado, ni en un organismo administrativo 
específico a escala metropolitana que a estas alturas es impensable, 
ni tampoco en una coordinación eficaz del nivel metropolitano que 
supondría una merma de poder. En el nivel autonómico la tensión se 
produce por la captación de inversiones y recursos frente a otras ciu-

4  El Proyecto Euskal Hiria (“Ciudad Vasca”) no es en sí mismo un plan territorial 
de alcance autonómico, sino una idea sobrevenida cuando estaban ya aprobadas 
las Directrices de Ordenación del Territorio del País Vasco. Supone más que nada 
la presentación del conjunto del territorio como una ciudad, con el fin de adqui-
rir visibilidad urbana (tanto por imagen como por “masa crítica”) de cara a la ETE 
(Estrategia Territorial Europea). La presentación de esta idea data de 2002, y en la 
actualidad se está tratando de incorporar al re-estudio de las Directrices de Orde-
nación del Territorio del Gobierno Vasco. (Gobierno Vasco, 2002; página web del 
Gobierno Vasco: http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.net/r49-565/es/contenidos/
informacion/dots_reestudio/es_1165/reestudioc.html (consulta 20.04.11)). La idea 
de Ciudad Astur es un proyecto personal de Fermín Rodríguez Gutiérrez que data 
de mediados de los años 1990, y cuya finalidad es el reconocimiento del AMA en 
la jerarquía de áreas metropolitanas españolas, y también su “visibilidad europea” 
(Rodríguez Gutiérrez et al, 2009).

http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.net/r49-565/es/contenidos/informacion/dots_reestudio/es_1165/reestudioc.html
http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.net/r49-565/es/contenidos/informacion/dots_reestudio/es_1165/reestudioc.html
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dades. Estas tensiones se reflejan en las confrontaciones políticas, más 
visibles cuando se producen entre partidos políticos distintos, pero 
también entre distintos niveles de poder que funcionan con unas mis-
mas siglas políticas. En el País Vasco es fácilmente comprensible que 
los alcaldes de las primeras ciudades marquen distancias con las ideo-
logías y los planes de sus propios partidos políticos.

Las tensiones y disensiones se producen más en las cuestiones de 
planificación física y en los consorcios urbanísticos que en la redacción 
de documentos estratégicos. Por ello es comprensible la lentitud en la 
producción de planes urbanísticos: el Plan Territorial Parcial del Bil-
bao Metropolitano se aprueba el año 2006, mientras que los primeros 
avances datan de comienzos de los años 1990. En Asturias no hay un 
plan territorial metropolitano para el área central, pero sí unas subdi-
rectrices específicas para estel área cuya primera versión data de 1991, 
y cuyo documento más reciente al que hemos podido acceder data de 
2010 (Principado de Asturias, 2010).

También cabe considerar, finalmente, el entramado de las políti-
cas regionales de cada autonomía en relación con las iniciativas de re-
vitalización económica a escala estatal, y las acciones del estado en ma-
teria de infraestructuras. Más allá de los tópicos existen diferencias que 
se recogen también en los trabajos académicos. Así, las relaciones entre 
el Estado y los gobiernos autonómicos son distintas y están marcadas 
por la composición política y social de los territorios autonómicos.

La presentación habitual de Asturias como una región subsidia-
da es recogida así en palabras de Sergio Tomé: “En rigor, Asturias no 
participa literalmente de la situación-tipo de región en crisis, al venir 
gozando de una especie de estatus especial en forma de protección 
estatal con niveles de cobertura más propios de una economía planifi-
cada” (Tomé, 1999: 2). El carácter pasivo de los asturianos en relación 
con el interés por los asuntos públicos y la participación ciudadana, su 
visión fatalista de las soluciones a asuntos tales como la salida de las 
diferentes crisis, que solo se pueden solucionar con la ayuda del Esta-
do, o de algún prócer doméstico bien situado en las estructuras polí-
ticas estatales, es en parte un tópico, aunque también hay indicadores 
que señalan que hay diferencias territoriales en lo que se considera el 
capital social de las Comunidades Autónomas (Mota y Subirats, 2000).

En el caso vasco el equivalente puede ser el discurso desde el po-
der de los líderes nacionalistas, que recurren con frecuencia al victimismo 
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para justificar algunos fracasos nombrando a la capital del Estado como 
responsable, o que, por el contrario, resaltan el carácter negociador, em-
prendedor, e innovador de los vascos como sello de sus éxitos frente a 
dificultades reales o aparentes. A todo ello se añade el problema del terro-
rismo, cuya etapa final se vislumbra, pero que, además de los daños ma-
teriales y morales, ha funcionado cortando y frenando muchas iniciativas.

3.  La transformación de los espacios metropolitanos en la etapa 
autonómica 1980-2010

En este apartado examinaremos a grandes rasgos las trasforma-
ciones de los espacios urbanos que estamos analizando a través de 
algunos indicadores, especialmente los que hacen referencia a distri-
bución espacial de la población, la estructura funcional interna de las 
áreas metropolitanas , la vivienda y los cambios en los usos del suelo. 

3.1. Cambios en la distribución espacial de la población

La evolución demográfica de las dos áreas urbanas nos permite 
ver los rasgos comunes y diferenciados de un ciclo inconcluso en un 
período de treinta años. La figura 4 presenta la evolución de la pobla-
ción, lo que nos permite asignar las tendencias a las etapas de revitali-
zación y regeneración urbana.

Figura 4. Poblaciones del Área Metropolitana de Asturias y del Bilbao Metropolitano.
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El gráfico muestra una tendencia regresiva en ambos casos, con 
una pendiente en descenso más intensa en el caso de BM, y con una 
recuperación importante en la última década. En la recuperación el in-
cremento más intenso se da en el AMA. El saldo completo del período 
(Censo de 1981 y cifras padronales de 2010) para al AMA es un incre-
mento de la población de 28.713 habitantes, mientras que el BM experi-
menta un retroceso de 45.104 habitantes. En el año 2010, el AMA tiene 
una población de 866.008 habitantes y el BM de 910.086 habitantes. 

En el contexto regional o provincial, las tendencias son algo dis-
tintas, pues en el mismo intervalo Asturias pierde 45.215 habitantes, 
mientras que la provincia de Bizkaia disminuye 27.677 habitantes. 
Esto permite ver dos dinámicas contrarias: el AMA ha incrementa-
do la concentración de la población respecto al conjunto del territo-
rio (concentraba el 74 % de la población asturiana en 1981, y en 2010 
esta proporción llega casi al 80%), mientras que, por otro lado el BM 
disminuye la concentración relativa respecto al territorio provincial, 
pasando de agrupar cerca de un 81% de la población, a un 79% entre 
las mismas fechas.

Es cierto que en el caso bilbaíno ha habido una expansión resi-
dencial hacia el exterior del espacio metropolitano aquí considerado, 
en especial hacia la comarca de Mungia y hacia la localidad cántabra de 
Castro Urdiales, pero ese incremento aún si lo recogiéramos en un grá-
fico apenas disminuiría la mayor “amplitud de onda” que se produce 
en el ciclo del BM en comparación con el del AMA. La expansión que 
se experimenta en casi todas las grandes áreas metropolitanas, y que 
se supone que es un reflejo de la movilidad asociada con la expansión 
inmobiliaria en las dos últimas décadas, no es cuantitativamente tan 
relevante en Bilbao. Esta forma de expansión, sería el resultado de pro-
cesos comunes de evolución de las metrópolis, según los cuales, pierde 
población el municipio central y ganan población los municipios de 
carácter residencial a cierta distancia del centro. Efectivamente, esos 
procesos también se dan en el BM, pero aquí juega un mayor papel el 
fenómeno de la desindustrialización y posterior reconversión que los 
mecanismos exclusivamente demográficos y de mercado inmobiliario.

A grandes rasgos, el ciclo consta de tres etapas bien definidas: la 
década de los años 1980 que coincide con la crisis industrial caracte-
rizada por los esfuerzos de revitalización económica y aplicación de 
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políticas estatales de reconversión industrial, la década de los años 
1990 de carácter más recesivo en el caso del BM, y de cierto estanca-
miento en el AMA (la cifras de población son muy semejantes en 1991 
y en 2001). Esta es la década de los esfuerzos de recuperación a través 
de políticas y proyectos de regeneración urbana. Finalmente, la déca-
da primera del milenio es la de un cierto auge y crecimiento, pero con 
una gran incertidumbre ante la crisis que se manifiesta en 2007, antes 
de que se pueda considerar que el ciclo de caída y recuperación se 
haya cerrado. Esta última es una etapa de continuidad de políticas y 
proyectos iniciada una década antes.

Figura 5. Distribución rango-tamaño de la población de los municipios del AMA.
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Los contrastes internos en el crecimiento de la población son mu-
cho más elocuentes en cuanto a los factores de la crisis. De una manera 
gráfica podríamos ver que son dos tipos de procesos distintos viendo 
las distribuciones rango-tamaño de las poblaciones de los municipios 
que integran las unidades metropolitanas. Aquí nos interesa presen-
tar antes el caso asturiano, mucho más expansivo en el contexto de la 
crisis con la que se inicia el período estudiado.

Las figuras 5 y 6 recogen la comparación en la jerarquía de tama-
ños demográficos en los años 1981 y en 2010, para el AMA y el BM, 
respectivamente.

Figura 6. Distribución rango-tamaño de la población de los municipios del 
Bilbao Metropolitano.
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La distribución asturiana muestra un incremento de la población 
en los rangos más altos (Gijón y Oviedo, respectivamente), un descen-
so en los rangos intermedios (Mieres y Langreo), un estancamiento del 
tramo de municipios entre 10.000 y 20.000 habitantes y un descenso de 
población en los rangos más bajos. Si viéramos las tasas intercensales 
de cada municipio, podríamos comprobar que a lo largo del período 
las tres cuartas partes de los municipios presentan tasas negativas de 
manera constante, mientras que otros presentan de manera continua 
tasas positivas. Gijón y Oviedo capitalizan el crecimiento. Avilés expe-
rimenta un ligero descenso, con una ligerísima recuperación en la úl-
tima década. En conjunto sólo cinco municipios tienen una dinámica 
positiva constante: las dos ciudades de la cabecera, más el municipio 
de Siero (que adelanta en rango y tamaño a los municipios cabecera de 
las cuencas mineras), además de los municipios de Llanera, y Noreña, 
los tres últimos muy vinculados funcionalmente con Oviedo.

El modelo de evolución demográfica del BM es diferente ya que 
casi los diez primeros rangos de la jerarquía demográfica concentran 
las pérdidas más importantes de población (Bilbao y los municipios 
más industrializados de la Margen Izquierda del Nervión, además de 
Basauri), mientras que los rangos más bajos ganan población. La curva 
de los tamaños desciende en los diez primeros rangos, con la excep-
ción del crecimiento de Getxo, como municipio residencial, pero se 
produce un mayor crecimiento proporcionado en los municipios que 
tenían entre 1000 y 10.000 habitantes en 1981.

Si analizamos el crecimiento a escala interna en cada una de las 
dos áreas metropolitanas encontramos de nuevo contrastes importan-
tes. En Asturias, las dos primeras ciudades crecen en cifras relevantes 
produciéndose el incremento más notable en Oviedo, que gana casi 
41.000 habitantes en el período, a las que habría que añadir los muni-
cipios próximos de Siero, Llanera y Noreña, que incrementan en con-
junto casi 17.000 habitantes. Gijón aumenta 21.000 habitantes en cifras 
redondas. En el lado de las pérdidas las cuencas mineras disminuyen 
su población, en conjunto casi 47.000 habitantes, de los cuales cerca de 
20.000 corresponden al Nalón y algo más de 20.000 al Caudal. El caso 
de Avilés queda como un ejemplo intermedio, ya que en conjunto, su 
área urbana pierde sólo cerca de 6500 habitantes. El municipio cabe-
cera acaba el período con un saldo de 4000 habitantes menos. Al resto 
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contribuyen los municipios circundantes de Gozón, Illas y Corvera, 
con crecimientos negativos, mientras que Castrillón, de carácter más 
residencial aumenta unos 2500 habitantes. Si bien la imagen de Avilés 
es la del deterioro industrial, las consecuencias de la desindustriali-
zación sobre la población han sido menores que en el caso del Bilbao 
Metropolitano, como veremos a continuación.

El modelo de crecimiento del Bilbao Metropolitano es muy dis-
tinto al de Asturias. El municipio central pierde unos 30.000 habitan-
tes entre 1981 y 2010. No consideramos en esa cifra los datos censales 
de 1981 en los cuales el municipio tenía anexionados a los de Erandio 
y otros municipios del Txoriherri (Sondika, Derio, Loiu, Zamudio), y 
en el que la cifra de población alcanzó un máximo de 433.030 habitan-
tes. En el municipio bilbaíno no hay duda que la desindustrialización 
jugó un papel importante en esta pérdida de población, sobre todo en 
los años iniciales, pero también juega en todo el proceso la dinámica 
propia de los centros de áreas metropolitanas, en que las funciones 
económicas inciden en los usos del suelo del centro, el mercado in-
mobiliario se satura y suben los precios de las nuevas viviendas, al 
tiempo que se produce una suburbanización residencial en otras áreas 
a cierta distancia del centro. Este proceso no ha sido estudiado con 
todo detalle en el área metropolitana de Bilbao, pero la evidencia del 
descenso del centro está en correlación con el crecimiento residencial 
que experimentan algunos municipios de la margen derecha, como 
Getxo (que gana 13.000 habitantes en todo el período), Sopelana, (que 
gana casi 6300) o Leioa, que gana casi 7800, además del crecimiento 
de algunos municipios contiguos al municipio central como Arrigo-
rriaga o Etxebarri (unos 6000 en conjunto). Otra consideración merece 
la expansión residencial de Castro Urdiales, en Cantabria, a sólo 30 
kilómetros del centro de Bilbao, cuyo crecimiento refleja la saturación 
del mercado inmobiliario del BM, y que presenta un crecimiento de-
mográfico muy fuerte en las últimas décadas (en 1991 tenía 13.376 ha-
bitantes y en 2010 la cifra de empadronados era de 25.636 ). Pero este 
es un caso algo complejo que volveremos a comentar más adelante. 

Las pérdidas de población en el Bilbao Metropolitano se con-
centran en los municipios industriales, en una magnitud que supera 
al impacto de la desindustrialización en el centro de Asturias, pues 
supone descensos de más de 10.000 habitantes en algunos de los mu-
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nicipios más industrializados (Barakaldo y Sestao), pero también en 
otros municipios de carácter más residencial próximos a los mismos 
(Portugalete, Santurtzi). Los municipios industriales de la margen iz-
quierda pierden en conjunto una cifra superior a los 45.000 habitan-
tes (comparable, como vemos a la de las cuencas mineras asturianas), 
pero a la que hay que añadir una cifra próxima de 10.000 habitantes 
que pierde el municipio de Basauri aguas arriba del Nervión. Todos 
estos municipios mantienen la dinámica decreciente a lo largo de todo 
el período, con la excepción de Barakaldo, que tiene una dinámica po-
sitiva en el último decenio (debida en buena medida a la revitalización 
y regeneración urbana) llegando a superar el umbral de los 100.000 
habitantes en 2011, umbral en el que se había sumergido en 1996.

3.2. Los cambios en las estructuras funcionales

En este apartado tenemos que hacer referencia a la organización 
funcional interna de los espacios metropolitanos respectivos, teniendo 
en cuenta que los casos que estamos viendo se suelen asignar a los mo-
delos de metrópoli policéntrica (caso de Asturias), y metrópoli mono-
céntrica, en el caso de Bilbao. Afirmación que exige algunos matices. 

El modelo asturiano es policéntrico en el sentido demográfico por-
que hay tres ciudades que organizan el espacio, dos de las cuales domi-
nan la jerarquía urbana, con la primacía demográfica de Gijón. No obs-
tante, la primacía nodal (topológica, como centro del Ocho asturiano) y 
funcional (como “sumidero” de los flujos mayores de los movimientos 
habituales) corresponde indudablemente a Oviedo, además, obviamen-
te, de su papel como capital político-administrativa del Principado.

El modelo del BM es monocéntrico en el sentido que hay una prima-
cía demográfica, nodal y funcional de Bilbao, y también en la que la inten-
sidad de los flujos es mucho mayor entre el centro y el resto de los nodos. 

Es decir, podemos distinguir dos modelos diferentes, pero am-
bos están jerarquizados de acuerdo con modelos distintos. El decir po-
licéntrico no equivale a desorden o a fuerzas difusas, ni el hablar de 
modelo monocéntrico equivale aquí a dominio monopolístico del es-
pacio por una única entidad. Aunque nuestros datos están elaborados 
de cara a un estudio más exhaustivo, trataremos de resumir aquí los 
principales cambios en la estructura funcional, que se deben tanto a 
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los cambios económicos del los últimos treinta años, como a políticas 
urbanas específicas de regeneración y revitalización.

Figura 7. Primer destino entre los movimientos intermunicipales residencia 
trabajo en el Bilbao Metropolitano.

Fuente Eustat. Censo de 2001. Elaboración propia.

Una manera de ver la organización interna del espacio metropo-
litano consiste en estudiar los movimientos habituales (residencia-tra-
bajo, residencia-estudios, y otros), dentro de los cuales se están genera-
lizando los estudios comparativos de movimientos residencia-trabajo. 
Los mapas de las figuras 7 y 8 muestran, en cada uno de los casos, el 
“primer destino” hacia afuera de todas las personas residentes en un 
determinado municipio. Las cifras sobre las flechas indican los cente-
nares de personas que se desplazan. En estos mapas sólo se han repre-
sentado las cifras superiores a desplazamientos de 500 personas.
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Figura 8. Primer destino entre los movimientos intermunicipales residencia 
trabajo en el Área Metropolitana de Asturias.

Fuente INE. Censo de 2001. Datos tomados de Rodríguez et al. (2009). 
Elaboración propia.

No vamos a entrar aquí en una comparación cuantitativa de los 
flujos, cuya primera conclusión sería que el “pegamento” de los flu-
jos que unen los municipios metropolitanos es más intenso en el BM, 
sino en las estructuras que muestran, y que se configuran en la etapa 
industrial. La principal diferencia entre ambos modelos es el carác-
ter de subcentros que tienen en Asturias Avilés y Gijón, organizando 
áreas próximas a las ciudades principales. Y en menor medida esa je-
rarquización de subcentros se produce en las cabeceras de las cuencas 
mineras con los subcentros de Mieres y Langreo respectivamente. El 
BM, por otra parte muestra una organización dominada por Bilbao 
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en cuanto al primer destino de los flujos: no hay ningún flujo de mo-
vimientos residencia-empleo de primer orden entre municipios que 
supere las 500 personas y en el que no esté implicado el municipio de 
Bilbao.

Este es un modelo que en otro trabajo hemos denominado como 
de “varillas de paraguas” (Juaristi, 2011). No obstante el segundo des-
tino que sale de cada municipio dibuja un esquema de cuatro sub-
centros que ya estaba marcado a finales de los años 1970 y comienzos 
de los años 1980. Son los subcentros de Barakaldo, Getxo, Basauri y 
Txorierri (o valle de Asua), este último centrado en torno al municipio 
de Zamudio, y que en los datos del Censo de 2001 recoge el segundo 
destino exterior de Bilbao hacia los puestos de trabajo, después de 
Barakaldo. Este esquema se vislumbraba con los primeros estudios 
de movilidad metropolitana, en 1978, en los que se estableció una di-
visión del área metropolitana de Bilbao en cinco zonas, semejante en 
número a la subdivisión correspondiente del AMA.

El esquema de subdivisión corresponde grosso modo con las su-
báreas funcionales, con algunos pequeños matices (por ejemplo, La-
rrabetzu, en el Txoriherri gravita hacia Galdakao, o Erandio gravita 
entre el Txoriherri y la Margen Derecha). Esta división espacial se ha 
adoptado, con un carácter descriptivo, en la Planificación Metropoli-
tana, y está reflejada en la figura 9.

Figura 9. Subdivisión del Bilbao Metropolitano.

Fuente: Diputación Foral de Bizkaia, 2006.
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La subdivisión funcional a escala interior del AMA, y que se re-
fleja en la idea de Ocho Asturiano, es la que ya estamos manejando, y 
que corresponde con las cinco subunidades de Gijón, Oviedo y Avilés, 
con los municipios que ya hemos nombrado, además de las dos cuen-
cas mineras.

A grandes rasgos, los cambios experimentados en la estructura 
funcional entre los años 1980 y el año 2001 (última fecha para la que 
disponemos de datos) son más bien de carácter cuantitativo (mayor 
número de desplazamientos residencia-empleo), que cualitativos (son 
básicamente los mismos subcentros los que siguen funcionando). Este 
hecho está corroborado por diferentes estudios empíricos (Blanco y 
Carrero, 2001; Cortizo, 2001; Juaristi, 2011). Se constata que a pesar de 
la pérdida de población de algunos municipios “subcentrales”, éstos 
siguen funcionado como centros terciarios y de atracción de empleo 
externo. La razón es muy simple. Cuando se desploma el empleo de 
las grandes factorías industriales, cuyos mercados de trabajo tienen 
un alcance de corta distancia (normalmente los municipios más próxi-
mos), y la mano de obra cambia hacia el sector terciario, o hacia in-
dustrias postfordistas que operan con factorías de menor tamaño, los 
desplazamientos tienen un mayor alcance. El empleo nuevo que se 
genera en el sector terciario tiene una mayor presencia en las ciudades 
“centrales” de la metrópolis, o en las áreas en las que se producen 
las industrias innovadoras. En el caso de Asturias Central, el área de 
los Nudos Centrales (territorio en la confluencia de los municipios de 
Oviedo, Siero y Llanera), y en el caso del Bilbao Metropolitano en el 
Txoriherri, área esta última que tiene una débil capacidad de carga 
residencial (en torno a los 16.000 habitantes), pero que ha aumentado 
considerablemente las actividades económicas en el último decenio 
como destino laboral metropolitano. Esta área recogía 9381 empleos 
“externos” en 1991, y asciende hasta 19.216 empleos externos en 2001.

Por otro lado, los flujos residencia-trabajo en las áreas de recon-
versión industrial se reorganizan potenciando a los centros tradicio-
nales. El ejemplo más claro se produce en la Margen Izquierda de la 
Ría de Bilbao, en la que durante la etapa de las grandes factorías (Al-
tos Hornos de Vizcaya y los grandes astilleros) existe una gran com-
plejidad de movimientos con un escalonamiento graduado (Sestao, 
Portugalete, Santurtzi funcionan como sub-subcentros) y que tras la 
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crisis industrial y la reconversión sectorial se simplifica, potenciando 
a Barakaldo como el subcentro de un área que se organiza en forma 
de “varilla de paraguas”, al ser el subcentro que recibe los segundos 
destinos de los municipios de la subárea. Algo semejante ocurre con 
Avilés en Asturias, y, en menor medida con las capitales respectivas 
de las cuencas mineras de Mieres y Langreo. 

Este aumento de la movilidad post-revitalización y reconversión 
industrial, ha estado facilitada por las infraestructuras de transporte 
colectivo en Bilbao, como el Metro, que han aumentado el “sentido 
de pertenencia” metropolitano (Esteban Galarza, 2008), pero, por otro 
lado también ha aumentado la movilidad externa hacia otros destinos 
del contexto territorial autonómico que fomentarían más el sentido de 
“multipertenencia” (Ferrao, 2004), concepto que sin duda tiene bas-
tante de la idea de anomia de Durkheim.

El incremento de la movilidad en la etapa post-revitalización y 
regeneración en Asturias ha hecho que algunos investigadores socia-
les hayan aumentado su conciencia de “unidad metropolitana” para 
el centro de Asturias, especialmente desde mediados de los años 1990. 
Los geógrafos de la Universidad de Oviedo habían realizado estudios 
origen-destino con datos desde los años 1970 (Morales Matos, 1980; 
Murcia, 1980; Cortizo, 2001). El concepto de Área Metropolitana enca-
ja desde luego en esa perspectiva, tal como se viene reconociendo en 
distintos estudios comparativos, pero, en todo caso creemos que no se 
puede fomentar un sentido de pertenencia territorial basado sólo en 
la movilidad.

3.3. La producción de viviendas

Sólo podemos hacer un balance de la producción de viviendas 
en ambas áreas metropolitanas basándonos en los censos de 1991 y 
2001, fechas que indican los puntos que limitan el decenio intermedio 
de la etapa estudiada. Si atendemos a las cifras totales, el AMA au-
menta entre esas fechas 54.553 viviendas, mientras que el BM solo lo 
hace en 32.574. Pero esa diferencia es mayor si tenemos en cuenta que 
el parque de viviendas del AMA, en 2001, supera en 27.374 viviendas 
al correspondiente del BM.

La tabla 1 recoge estas cifras...
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Tabla 1. Viviendas en el AMA y el BM para 1991 y 2001.

Area 
Metropolitana

Viviendas 
1991

Viviendas 
2001 Diferencia Crecimiento %

AMA* 340.769 395.332 54.553 16,0

BM 335.374 367.948 32.574 9,7

Fuente: INE. Censos de Población y vivienda. Elaboración propia. 
*Consideramos aquí el total de 22 municipios citados en las DROTA, y no la 
delimitación más restringida de 18 municipios que recoge el Atlas Estadístico 
del Ministerio de la Vivienda (2007).

Al igual que sucede con la población, las tendencias en un contexto 
territorial más amplio son divergentes. Así el incremento de viviendas 
en el AMA supone casi el 90% del incremento total de Asturias, mientras 
que el incremento en el BM supone sólo el 72% del incremento provincial. 

En el centro de Asturias los municipios que más aumentan el nú-
mero de viviendas son Gijón (19.849) y Oviedo (17.328), seguidos muy 
de lejos por Avilés (4.246) y Siero (4.009). Los municipios cabecera de 
las cuencas mineras tienen incrementos más modestos: Mieres (1542) 
y Langreo (775).

En el Bilbao Metropolitano las cifras son mucho más modestas, 
incluso el municipio de Bilbao se sitúa en la mitad del incremento de las 
dos primeras ciudades asturianas, con una cifra de aumento de 9.802 
viviendas. Muy por debajo está Getxo (2.803), y Barakaldo (2.604). Los 
municipios residenciales tradicionales de la Margen Izquierda (Portu-
galete, Santurtzi, tienen incrementos respectivos muy modestos (1012 
y 1899, respectivamente). En este punto hay que tener en cuenta el 
incremento de la vivienda en la localidad cántabra de Castro Urdiales, 
que pasa de 9.116 viviendas en el año 1991 a 18.821 viviendas en 2001. 
La vinculación funcional de este municipio con el Bilbao Metropolita-
no es evidente, como muestran las cifras de movilidad del año 2001, 
en el que Castro Urdiales es el municipio de residencia de cerca 3.174 
personas que trabajan en Bizkaia, de las cuales 1.279 tienen su puesto 
de trabajo en Bilbao, y aproximadamente, unas 2.400 en el BM. Aun-
que el fenómeno requiere un estudio más en profundidad en el que 
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intervienen factores propios del mercado de la vivienda, difusión de 
la movilidad, habría que considerar también factores socio-políticos. 
Hay que matizar que el peso de la residencia secundaria en el caso de 
Castro Urdiales es importante. En el Censo de 1991 constaban 3.224 
viviendas como secundarias (un 35% del total municipal), mientras 
que en 2001 la cifra correspondiente era de 8.367 (casi un 45%).

Aquí conviene tener en cuenta el fenómeno de la residencia se-
cundaria, no por su importancia cuantitativa, que cada vez es menor, 
sino por el papel que ha desempeñado al señalar a algunos municipios 
como residenciales y de calidad. El incremento de la vivienda secun-
daria en el AMA es muy modesto (2.401 viviendas más en el año 2001 
que en 1991), con un mayor crecimiento en Gijón (806) que en Oviedo 
(632), y algunos crecimientos significativos en Pravia (533) y Gozón 
(469). Por el contrario, algún municipio con enclaves residenciales, 
como Castrillón, que contiene la localidad de Salinas, experimenta una 
disminución en las residencias secundarias, como consecuencia de la 
transformación de las residencias secundarias en primeras residencias.

En el BM el saldo neto en residencia secundaria es negativo para 
el mismo período (-388), destacando que municipios residenciales 
tradicionales como Getxo, experimentan descensos en el número de 
viviendas secundarias (-360), o como la localidad costera de Gorliz 
(-904), cambio influido sin duda por la trasformación de viviendas se-
cundarias en primeras viviendas.

Como conclusión a este apartado hay que subrayar que el AMA 
no solo tenía unas tasas mayores de vivienda por habitante en 1991, 
sino que su incremento en 10 años ha sido superior al del BM. Así en el 
BM se pasa de 360 viviendas por 1000 habitantes en 1991 a 411 vivien-
das por mil habitantes en 2001, mientras que en el AMA en las mismas 
fechas se pasa de 409 a 477 viviendas. Es decir, el AMA ha desarrolla-
do una mayor expansión del mercado de la vivienda que el BM. 

Esto nos lleva a otras consideraciones, ya que el BM tiene un par-
que de viviendas más envejecido que el del AMA, y también los pre-
cios medios de las viviendas en el BM son muy superiores a los del 
centro de Asturias. La expansión asturiana ha podido estar motivada 
por una mayor disponibilidad de suelo, pero también por políticas 
explícitas de reforzar a las mayores ciudades del Principado como es-
trategia territorial. 
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En el BM se ha criticado con frecuencia las políticas de desa-
rrollo de bloques de vivienda en los espacios dejados libres por las 
industrias, en especial en las “áreas de oportunidad” (sobre todo las 
políticas desarrolladas por el consorcio urbanístico Bilbao Ría 2000, 
o por algunos ayuntamientos). Aun así, la producción de viviendas 
en el BM no ha sido muy intensa, y es posible que la oferta haya sido 
tan escasa que se hayan desatado de manera indirecta fenómenos de 
desbordamiento (como el ya citado de Castro Urdiales), el crecimiento 
del número de viviendas en municipios periféricos próximos a Bilbao 
(Arrigorriaga, Etxebarri), o incluso en áreas muy alejadas del centro 
de la metrópoli.

Por el contrario, la expansión residencial en el AMA es vista como 
una señal de progreso y de transformación de la imagen urbana, espe-
cialmente en Oviedo, no sólo como consecuencia de operaciones de re-
novación interna como la operación Cinturón Verde ferroviario, o como 
la reordenación de la zona de El Cristo, sino también como expansión del 
casco urbano hacia La Corredoria con nuevos desarrollos residenciales. 

3.4. Los cambios en los usos del suelo

En este apartado examinamos a grandes rasgos los cambios en 
los usos del suelo, utilizando algunos indicadores publicados en el Al-
tas Estadístico de las Áreas Urbanas de España (Ministerio de Vivien-
da, 2007). Aquí no tenemos más remedio que utilizar la delimitación 
propuesta en esa fuente que establece para el AMA los 18 municipios 
representados en la figura 2.

La tabla 2 muestra las cifras totales de las superficies artificiales 
para los años 1987 y 2000

Tabla 2. Incremento de las superficies artificiales en el AMA y en el BM.

Área 
Metropolitana

Superficie total
(Kilómetros 
cuadrados)

Superficie 
artificial 1987
(Hectáreas)

Superficie 
artificial 2000
(Hectáreas)

Cambio en 
superficie 
artificial  

1987-2000

AMA 1.464 12.435 14.933 2.558

BM 504 7.267 7.940 673

Fuente: Ministerio de Vivienda 2007.
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Los principales cambios cuantitativos en cuanto a la extensión de 
las superficies artificiales muestran que, si bien el territorio del BM está 
ocupado mucho más intensamente (las superficies artificiales suponen 
aquí el 15,8% del territorio metropolitano, en el año 2000, mientras que 
en el AMA solo suponen el 10,2%), el incremento tanto en términos 
absolutos como relativos ha sido muy superior en el caso asturiano.

Las zonas de mayor expansión en el BM han correspondido al 
Txoriherri (los municipios de Derio, Loiu, Sondika y Zamudio suman 
un incremento de 226 has), que junto con tres municipios de la Mar-
gen Derecha (Getxo, Leioa y Erandio) añaden 174 has, contando en 
conjunto con el 56,4% del total del incremento. La zona industrial por 
excelencia, la Margen Izquierda solo añade una superficie de 168 has, 
cerca de un 25% del incremento en superficies artificiales. En Bilbao el 
cambio es apenas relevante (solamente 6 has de incremento), y muy 
escaso también en la zona del Bajo Nervión (no llega a 50 has en Ba-
sauri y Galdakao).

Figura 10. Localización de los Nudos Metropolitanos Centrales del AMA.

Fuente: Principado de Asturias, 2009.
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En el AMA ha habido incrementos superiores a las 500 has en 
Gijón y Oviedo (505 y 565 has respectivamente), y también de 500 has 
en el caso de Siero. Si sumamos las cifras de los municipios “centrales” 
del AMA (Oviedo, Siero, Llanera y Noreña), el incremento ha sido de 
1162 has, lo que concentra un 45,4% del incremento de las superficies 
artificiales del AMA. Quedando el resto repartido entre Gijón-Carreño 
(cerca de un 22%) y el área urbana de Avilés, con incrementos muy 
modestos (5,32%). Por el contrario, en la zona minera ha habido un 
incremento considerable de las superficies artificiales en Mieres y Lan-
greo (28,38%) como resultado de la creación de polígonos industriales 
y superficies comerciales. 

Estos incrementos identifican las zonas de las nuevas activida-
des económicas, tanto en el AMA como en el BM. En el primero de los 
casos, la zona que se ha denominado de los Nudos Metropolitanos, 
situada en territorios de los municipios de Oviedo, Siero, Noreña y 
Llanera, que acoge a la zona de industrialización más reciente (polí-
gonos industriales que datan desde los años 1960), y un conjunto de 
industrias diversificadas (químicas, cerámicas, agroalimentarias) de 
origen anterior, además de equipamientos “periurbanos” (aeródromo, 
instalaciones deportivas, áreas residenciales dispersas), y donde se em-
plaza el Parque Tecnológico de Asturias (48 has), creado en 1991 por 
iniciativa del gobierno del Principado, además de grandes superficies 
comerciales (Azabache, creado en 1977, Parque Principado, de 2001).

En el BM la zona de nuevas actividades económicas se identifi-
ca territorialmente con la subcomarca del Txoriherri, y se caracteriza, 
a semejanza del espacio central asturiano, por el carácter periurba-
no (varios municipios estuvieron anexionados a Bilbao, como ya he-
mos comentado), y aquí se localizan equipamientos metropolitanos 
(cementerio de Derio), aeropuerto con terminal en Loiu, (antes en 
Sondika), además de industrias (sobre todo químicas) que tienen su 
origen en la penetración de factorías desde la Ría de Bilbao por el va-
lle del río Asua. La localización en Zamudio del Parque Tecnológico 
(265 has), creado en 1985, es el elemento emblemático que identifica 
el área, constituida, no obstante, por un gran número de empresas de 
diferente naturaleza y grado de especialización, dispuestas en pabe-
llones a lo largo de una avenida lineal (Txoriherriko Etorbidea). La di-
ferencia con el área de los Nudos Metropolitanos de Asturias, estriba, 
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en este caso, en el menor carácter residencial del Txoriherri (apenas 
suman 16.000 habitantes los cuatro municipios principales, mientras 
que Siero, Llanera y Noreña reunen una cifra por encima de los 70.000 
habitantes). También hay que señalar el carácter más mixtificado de 
usos que ofrece el área de los Nudos Metropolitanos de Asturias, de 
carácter mucho más extensivo que el ejemplo del BM. 

Figura 11. Área del Txoriherri, en el Bilbao Metropolitano.

Fuente: Diputación Foral de Bizkaia (2006)

Los mapas de las figuras 10 y 11 muestran las áreas de las nue-
vas actividades económicas. Los tamaños superficiales de estas zonas 
pueden ser comparables. Así, la superficie de los Nudos Metropolita-
nos asturianos que ha sido considerada en el Avance de un Plan Terri-
torial Especial (Principado de Asturias, 2009) incluye un total de 5.680 
hectáreas, mientras que la suma de la superficie total de los territorios 
municipales de Derio, Sondika, Zamudio, Loiu y Lezama es de 6.387 
hectáreas. El Txoriherri se ha convertido en la nueva zona de desti-
nos laborales del Bilbao Metropolitano, ocupando un tercer puesto en 
número de trabajadores externos, detrás de Bilbao y Barakaldo. No 
obstante, no ha sido objeto de una planificación específica de cara a 
su papel dentro de las nuevas funciones del Bilbao Metropolitano, si 
bien, desde mucho tiempo atrás se vio como un área de expansión del 
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municipio de Bilbao (hay proyectos de construcción de un túnel en 
Artxanda desde la Segunda República, y en los años 1960 se realizó un 
concurso internacional para la urbanización residencial de este área). 
Los Nudos Metropolitanos de Asturias han sido objeto reciente de una 
reflexión estratégica de cara a la cohesión urbana del Área Metropoli-
tana de Asturias.

4.  El papel de la revitalización socio-económica y la planifica-
ción urbana y territorial

A la vista de las tendencias analizadas en el apartado anterior se 
puede concluir que estamos ante dos modelos distintos de evolución 
metropolitana. El modelo asturiano, que presenta un crecimiento en 
las dos primeras ciudades, un crecimiento neutro o ligeramente nega-
tivo de la zona urbano-industrial de Avilés, y un crecimiento negativo 
en las cuencas mineras. Por otro lado el crecimiento del BM muestra 
un modelo que se asemeja a la evolución de áreas metropolitanas ma-
duras, con pérdida de población en el centro, y efectos difusores hacia 
una periferia más alejada. En Bilbao la incidencia de la desindustriali-
zación de los años 1980 ha sido más fuerte que en el centro de Asturias.

Si atendemos a los factores de producción de viviendas y al 
avance de las superficies artificiales, el caso del AMA podría califi-
carse de “más consumista” de suelo que el del BM. Es cierto que esta 
afirmación hay que matizarla señalando que en el centro de Asturias, 
con una mayor extensión territorial, no se percibe el “techo” de la ca-
pacidad de carga para el desarrollo de suelo urbano y de actividades 
económicas de manera tan clara como en el BM, pero los datos obje-
tivos señalan que el modelo del AMA, sí ha sido más consumidor de 
suelo. Otra prueba de ello es la mayor expansión que han tenido las 
grandes superficies comerciales en Asturias (Fernández García, 2003). 
Ello, a pesar de que la planificación urbana dentro del período ha es-
tado marcada por la contención de la expansión de los tejidos urbanos 
(Alonso Teixidor, 2008), y por un urbanismo que apostaba por el tipo 
de ciudad compacta, en relación con el ahorro de los costes de trans-
porte y la sostenibilidad. 

Estas tendencias hay que analizarlas en relación con los discur-
sos sobre revitalización económica y social, que se recogen en las re-
flexiones estratégicas o en los planes estratégicos territoriales específi-
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cos, así como en los documentos de planificación urbana y territorial. 
En este sentido hay algunas diferencias en los dos casos que estamos 
analizando.

Son bien conocidas las diferencias que existen entre la planifi-
cación estratégica territorial y la planificación urbanística y territorial 
de carácter físico, y las interrelaciones que existen entre las mismas. A 
veces estas diferencias se formulan como críticas a los modos de plani-
ficación, o como carencias, aunque suelen ser discursos complementa-
rios y paralelos. Así, la planificación estratégica tiene un carácter muy 
general, y no entra en detalles concretos, mientras que la planificación 
urbana es muy concreta a nivel municipal y se expresa en documentos 
legales con cartografía de detalle. La planificación estratégica trata de 
reunir las opiniones y puntos de vista de numerosos agentes impli-
cados, pero sus conclusiones tienen la categoría de recomendaciones 
y no los imperativos legales de los documentos de planificación. La 
planificación estratégica es versátil y modificable con cierta celeridad, 
mientras que los documentos de planificación urbana conllevan pro-
cesos relativamente largos de tramitación y aprobación.

En cuanto a la planificación estratégica, el Bilbao Metropolita-
no es conocido por su Plan Estratégico elaborado por la asociación 
Bilbao Metrópoli 30 a finales de los años 1990. En realidad es un plan 
elaborado cuando los principales proyectos urbanísticos (Abandoiba-
rra, Metro de Bilbao, museo Guggenheim) ya estaban en marcha. Por 
ello el referente remoto de la reflexión estratégica hay que asignarlo al 
documento ya citado del Departamento de Planificación Económica 
del Gobierno Vasco (del Castillo, 1989). El nombre de la asociación 
Bilbao Metrópoli 30 subraya el carácter metropolitano de Bilbao, pero 
sin una preocupación por la concreción territorial, ya que la definición 
del territorio metropolitano como área de planificación urbana se debe 
a las DOT del País Vasco, que son aprobadas con posterioridad a la 
fundación de dicha asociación (Gobierno Vasco, 1997). Por otro lado, 
el acento está puesto en la marca “Bilbao”, y no tanto en la extensión 
territorial. En sus lemas promocionales se pone ahí el énfasis (“Bilbao 
as a global city”, lema del Plan Estratégico 2010).

En Asturias no hay un plan estratégico a escala metropolitana, 
si bien hay algunos planes estratégicos de carácter municipal, como 
el Plan Estratégico Avilés 2000, elaborado por el ayuntamiento de esa 
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ciudad entre 1992 y 1993 (Benito del Pozo, 2004), y también algún plan 
de escala supramunicipal, como el Plan Estratégico del valle del Na-
lón. Este hecho puede ser significativo en el sentido que muestra que 
no hay una conciencia muy generalizada (sobre todo en los agentes 
del sector privado) del valor estratégico del área central de Asturias, 
o indica que el sector público, es decir, el gobierno del Principado no 
tiene un interés suficiente en promover la idea de Área Metropolitana 
de Asturias como objetivo territorial estratégico.

Las grandes líneas (líneas estratégicas, si pueden llamarse así), 
para el área central de Asturias han estado recogidas en las Subdirec-
trices específicas para esta zona, que tienen su primera versión en 1991, 
y que apuestan por concentrar la población y la actividad económica 
en el Área Central, a donde se dirigirán los principales esfuerzos del 
gobierno autonómico (Principado de Asturias, 2010). El documento, 
como se señala en la revisión de 2010 citada, admite una paradoja: que 
para buscar el reequilibrio regional hay que empezar por consolidar y 
potenciar el Área Central. Las Subdirectrices de 2010, añaden un pun-
to señalando la necesidad “considerar todas las estrategias sectoriales 
de la región de forma específica para el área central”, y apuntan ade-
más como espacio de nueva centralidad al área citada de los Nudos 
Metropolitanos de Llanera-Siero-Oviedo, para los que reclaman la re-
dacción de un plan urbanístico supramunicipal.

Está claro que las tendencias de crecimiento del AMA han se-
guido las pautas recogidas en estos documentos, y que el Gobierno el 
Principado se ha volcado especialmente en las principales iniciativas 
de revitalización económica, con una presencia muy importante de 
las instituciones autonómicas en el Parque Tecnológico de Asturias. 
Unas tendencias muy similares se han producido en el BM respecto 
a los espacios de nueva centralidad, como en el caso mencionado del 
Txoriherri, que cuenta desde el año 1985 con un Parque Tecnológico 
promovido por la SPRI, pero con una mayor presencia de empresas 
privadas, especialmente en las ramas tecnológicas. 

Las subdirectrices asturianas para el área central miran a este 
espacio de nuevas centralidades como una oportunidad de cohesión 
del AMA, pero hay que tener en cuenta que Gijón tiene su propia área 
de innovación, en Cabueñes, donde se localiza el Parque Científico y 
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Tecnológico, y los mismo sucede en Avilés donde se comenzó a pro-
mocionar el Parque Empresarial Principado de Asturias.

El Plan Territorial Parcial del Bilbao Metropolitano, gestionado 
por la Diputación Foral de Bizkaia, y aprobado en 2006, tiene docu-
mentos de avances desde comienzos de los años 1990, en los que se 
subrayaba el valor estratégico de las “áreas de oportunidad” dispues-
tas a lo largo del eje fluvial de la Ría de Bilbao. Dentro de estas áreas, 
la zona emblemática ha sido Abandoibarra, en el corazón de Bilbao, y 
donde se ha concentrado las infraestructuras culturales (Museo Gugg-
enheim, Palacio Euskalduna) y los edificios de arquitectos internacio-
nales que dan la imagen de la regeneración urbana. Existen además 
otras zonas en renovación tales como la península de Zorrozaurre, la 
zona del proyecto Urban Galindo, en Barakaldo, o la zona de las ma-
rismas de Sestao (la llamada “pastilla” de Altos Hornos). 

Entre los planes estratégicos, que marcan las grandes líneas, los 
planes de escala metropolitana y los planes urbanísticos municipales, 
ya sean en forma de PGOU o Normas Subsidiarias, que detallan la 
asignación de suelo a usos determinados, se sitúa un nivel clave en la 
regeneración urbana: la de los consorcios urbanísticos. Son los consor-
cios urbanísticos entidades privadas de capital público que ejecutan 
una buena parte de las operaciones urbanísticas. La fórmula de los 
consorcios urbanísticos se ha justificado porque pone en contacto inte-
reses locales, regionales y estatales, estos últimos de carácter sectorial, 
y porque poseen cierta agilidad en las gestiones, permitiendo acceder 
a ayudas comunitarias, y también consiguen modificar la planifica-
ción urbana mediante recalificaciones ad hoc. Estos aspectos positivos 
de los consorcios son contrarrestados por las críticas que señalan el 
carácter empresarial que toman los mismos, buscando un beneficio 
inmobiliario, los objetivos a corto plazo que hipotecan el futuro de 
algunas zonas de valor estratégico para equipamientos e infraestruc-
turas. También se suman las críticas que hablan de la opacidad de las 
decisiones y de la falta de responsabilidad política. No obstante, las 
discrepancias entre los socios suelen ser públicamente conocidas a tra-
vés de los medios de comunicación.

A continuación haremos un breve repaso a los principales con-
sorcios que actúan o han actuado en las áreas metropolitanas que es-
tamos considerando. 
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En el conjunto de los consorcios de las dos metrópolis es la socie-
dad Bilbao Ría 2000 la que tiene una trayectoria vital más larga des-
de su fundación en 1992, y que continua activa en 2011. Ha sido el 
referente de las principales acciones de renovación urbana, aunque 
su territorio de actuación se ha limitado a los municipios de Bilbao y 
Barakaldo, los únicos dentro del BM que forman parte de la sociedad 
y del consejo de administración. Las críticas a las actuaciones de Bil-
bao Ría 2000 se han centrado sobre todo en los aspectos de promoción 
de imagen, concretada especialmente en Abandoibarra, pero sin en-
trar en otros proyectos de carácter más social (renovación urbana de 
Amezola, por ejemplo). Desde el punto de vista profesional, las acu-
saciones se deben a la elección de arquitectos-estrella (Álvarez Mora, 
1999). También hay críticas que se dirigen más bien a la imagen de la 
renovación que han producido algunas de las actuaciones de este con-
sorcio, más que al consorcio mismo. (Gómez, 1998; Esteban Galarza, 
2000; Mas Serra, 2011). Desde el punto de vista de los análisis desde 
perspectivas críticas o neoinstitucionales, se ha apuntado el carácter 
de subordinación que tienen los planes urbanísticos y de regeneración 
económica respecto a las operaciones de imagen o emblemáticas, es-
pecialmente en los trabajos de Arantxa Rodríguez (Rodríguez, 1998; 
Rodríguez, 2002; Rodríguez y Vicario, 2005). Mas Serra añade a algu-
nas críticas anteriores el carácter oportunista de los proyectos realiza-
dos por la asociación (Mas Serra, 2011). Desde el punto de vista de las 
consecuencias sociales de la renovación urbana han sido pocos los tra-
bajos que han profundizado en el tipo de ciudad que se está creando, 
y en ellos se cae con frecuencia en los lugares comunes de las falacias 
ecológicas. Así, por ejemplo Rodríguez, Martínez y Güenaga (2001) 
tratan de la estructura socio-profesional de las unidades submetro-
politanas del BM entre 1986 y 1996, desarrollando paralelamente la 
historia de la regeneración urbana, pero sin entrar en los mecanismos 
concretos de la relación causal. Otro ejemplo es el trabajo de Antolín 
Iría et al. (2010) en el que la segregación socio-espacial se mide sólo 
dentro del municipio de Bilbao, una escala inapropiada para generali-
zar las consecuencias.

Evidentemente, existen mecanismos de la regeneración urbana 
que producen efectos perversos y tienen consecuencias importantes en 
el mercado inmobiliario, dando lugar a desigualdades y segregación 
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socio-espacial, pero en todo caso habrá que valorar el impacto de las 
operaciones urbanísticas en diferentes plazos, y establecer compara-
ciones entre ámbitos distintos. Ya hemos señalado que hay diferencias 
importantes en el precio medio de la vivienda entre el AMA y el BM, 
pero explicar esas diferencias solo en términos de las operaciones ur-
banísticas emblemáticas es insuficiente. La mayor escasez de vivienda 
en un lugar o en otro podría aportar algo más a las explicaciones. 

En el caso de Asturias, los primeros consorcios urbanísticos sur-
gen a comienzos de los años 1990, aunque las críticas, mucho más 
escasas que en el caso de Bilbao, se han centrado más en los aspectos 
de desarrollo de un urbanismo de tipo capitalista y especulativo. Un 
primer consorcio es la sociedad Cinturón Verde de Oviedo, creada en 
1992 para realizar la operación de reordenación ferroviaria y urbanís-
tica aprovechando el desmantelamiento de vías férreas y estaciones. 
En la actualidad el Consorcio no está activo, y es conocido por su pa-
pel de gestionar la propiedad de más de 6500 plazas de garaje en la 
ciudad. Las primeras críticas se referían a las cuestiones de entender 
las actuaciones urbanas en función de la relación entre el ferrocarril 
y la ciudad, y al aprovechamiento de las oportunidades que ofrecían 
estos espacios para hacer un urbanismo de carácter más social (Ma-
dera y Tomé, 1996). Más drástico se muestra Cortizo Álvarez (1999 y 
2003), cuyo análisis se extiende a todos los mecanismos del mercado 
inmobiliario y a las instituciones implicadas, pero que tampoco reco-
ge ninguna valoración de las realizaciones urbanísticas, haciendo un 
comentario peyorativo a la “losa” que cubre las vías férreas.

En el caso de Avilés se han sucedido dos consorcios urbanísticos 
distintos. El primero de ellos fue la sociedad Avilés 2000, fundada en 
1993, y participada por el Principado de Asturias, SEPES y CSI (un 
30% cada una de estas instituciones), además de los Ayuntamientos 
de Corvera y Avilés que sumaban el 10% restante. El consorcio se en-
cargó de gestionar un terreno de 250 has en un momento en que aún 
existían esperanzas de reindustrialización. Pero a partir del año 2000, 
tras la desaparición de Ensidesa, surgen nuevos proyectos orientados 
más hacia el sector terciario, el turismo y los servicios a las empre-
sas, aspecto este último que se concretará en el desarrollo del Parque 
Empresarial Principado de Asturias, para el cual se creará una nueva 
sociedad mercantil en 1998. La poca efectividad de estos proyectos 
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durante la década de los años 1990 ha dado lugar a pocas críticas. Be-
nito del Pozo apunta únicamente al papel excesivamente ambicioso 
de la SEPES, respecto a la obtención de plusvalías, que habría frenado 
supuestamente algunos de estos proyectos (Benito del Pozo, 2004).

En el año 2008 se crea en Avilés la sociedad Isla de la Innova-
ción, con el objeto de gestionar el suelo anteriormente mencionado. 
La sociedad está participada en un 5% por la Autoridad Portuaria, un 
25% por el Ayuntamiento de Avilés, y por el Principado de Asturias y 
la sociedad estatal Infoinvest (con un 35% cada uno de estos socios). 
El proyecto emblemático que le caracteriza es el Centro Niemeyer, un 
centro cultural de próxima inauguración.

Queda finalmente el consorcio Gijón al Norte, creado en 2002 
para coordinar las actuaciones de reordenación ferroviaria y las ur-
banísticas, con la creación de estaciones conjuntas, y la obtención de 
suelo para urbanizar.

Como rasgo común a la actuación de los consorcios urbanísticos 
está la producción no solo de nuevas centralidades, sino de nuevos 
espacios públicos, aspecto éste que aun no ha sido evaluado de ma-
nera suficiente, y que requerirá una escala temporal amplia. Es cierto 
que hay una pugna de las ciudades por dar una imagen de marca, 
imagen que no siempre satisface a los propios ciudadanos, pero, como 
contrapartida, la reutilización de antiguos espacios fabriles, ferrovia-
rios o portuarios supone la apertura de nuevos espacios públicos para 
todos los ciudadanos. De forma similar se facilita la movilidad para el 
transporte público mediante la creación de infraestructuras y enlaces 
de medios de transporte. Lo más visible es a veces lo más comentado, 
pero no siempre es lo más útil o lo mejor para los ciudadanos.

En estas actuaciones de renovación urbana a cargo de consor-
cios vemos que existen paralelismos evidentes entre el AMA y el BM. 
Lo que diferencia a Bilbao ha sido el impacto mediático de la ima-
gen urbana, y la diferente temporalidad en las innovaciones. Se puede 
afirmar, en una comparación local, que Bilbao ha llegado antes a las 
innovaciones urbanístico-arquitectónicas y de imagen en la etapa pos-
tindustrial, pero que Asturias central se ha adelantado en incentivar el 
crecimiento urbano, como lo muestra la dinámica demográfica, inmo-
biliaria y de consumo de suelo.
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5.  Consideraciones finales

Ha sido difícil comparar dos realidades urbanas tan diferentes, 
pero no obstante se pueden obtener algunas conclusiones. En el mo-
delo asturiano, la planificación y la política del gobierno autonómico 
ha apostado por reforzar el crecimiento del área central, y ello ha con-
llevado el crecimiento de Oviedo, en primer lugar, y el de Gijón, en 
segundo lugar, mientras que Avilés, a pesar de la imagen de decaden-
cia, ha resistido la crisis industrial, al menos en comparación con los 
municipios industriales de la Margen Izquierda de la Ría de Bilbao. 
Este tipo de crecimiento no es el propio de un área metropolitana en 
la que normalmente existen fuertes dependencias de localizaciones 
residenciales y áreas de actividad económica. De hecho, la tipología 
de estos crecimientos puede ser la propia de ciudades medias: la de 
una capital histórica de un viejo territorio que adquiere las competen-
cias del gobierno autonómico, la de una ciudad portuaria y balnearia 
(y también industrial), y la de una pequeña ciudad industrial en crisis. 

Los intentos de reforzar la unidad metropolitana en Asturias 
se han dirigido a organizar el territorio de los Nudos Centrales de 
Oviedo, Siero y Llanera, en los que existen algunos equipamientos 
metropolitanos comunes, tales como el Parque Tecnológico de As-
turias, Mercastur, y una mezcla de usos residenciales, productivos y 
deportivos propios de las periferias metropolitanas. Hay polígonos 
industriales, urbanizaciones de baja densidad, campos de golf, gran-
des superficies comerciales, el aeródromo de la Morgal, instalaciones 
militares. Sin duda hay capacidad para equipamientos metropolita-
nos, incluso de los llamados de “rechazo”5, pero se hace necesaria una 
mayor identidad de la zona de los Nudos Centrales para el conjunto 
del área metropolitana. Se constata, según los datos de movilidad re-
sidencia-trabajo que ha habido una intensificación de los flujos desde 
Gijón y dicha área entre 1986 y 2001, pero son cifras aún pequeñas en 
comparación con la relación que mantiene esa área respecto a Oviedo. 

El Bilbao Metropolitano ha mostrado un menor crecimiento en 
los aspectos demográficos, de producción de vivienda y de aumento 

5  Aunque algo alejado del área de los nudos centrales está un equipamiento de los 
llamados de rechazo (o nimby, según el popular acrónimo inglés), el Centro Peni-
tenciario de Villabona, en Llanera, que permitió suprimir los Centros respectivos de 
Oviedo y Gijón.
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de las superficies artificiales. Pero también ha habido un nuevo reequi-
librio de áreas industriales (nuevas áreas de actividades económicas, 
sobre todo en el Txoriherri y Erandio-Leioa), y de áreas residenciales. 
Respecto a la regeneración urbana, Bilbao ofrece, en comparación con 
Asturias, una imagen más narcisista, en el sentido de que el atractivo 
de la nueva imagen de la ciudad, de la arquitectura de estilo interna-
cional, del nuevo papel de la atracción turística, no ha estado corres-
pondido con un crecimiento demográfico y una renovación urbana a 
escala del área metropolitana. 

En comparación con el centro de Asturias, el carácter compacto 
del tejido urbano del BM favorece la identidad, y la infraestructura de 
transportes, sobre todo del Metro, y que ha reforzado esa identidad. 
Pero el BM también ha tenido el hándicap de las políticas autonómi-
cas de descentralización administrativa, y de dispersión de recursos. 
Las fuerzas centrífugas, que se manifiestan en los movimientos resi-
dencia-trabajo, si bien se pueden explicar por cambios en los sistemas 
productivos postindustriales, son también consecuencia de decisiones 
deliberadas de los poderes políticos locales y autonómicos. 
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1. Introducción

Los procesos de internacionalización de la economía y la am-
pliación de la Unión Europea han favorecido una progresiva concen-
tración espacial de los recursos y del poder económico (Méndez et 
al., 2008). En tanto, se ha asistido en algunos Estados miembros a la 
implantación de procesos de descentralización política, que han capa-
citado a las regiones y ciudades para gestionar los retos planteados, 
mediante respuestas diferenciadas.

En España, el proceso de descentralización política iniciado con 
la Constitución vigente de 1978 ha permitido, no sin problemas, la 
consolidación de una nueva organización territorial del Estado y una 
mejora de la eficacia de las políticas públicas. Desde 1983, las Comu-
nidades Autónomas vienen asumiendo competencias en diversos ám-
bitos de la Administración; en ciertos casos de forma exclusiva como 
la planificación de la economía regional, la promoción del desarrollo 
económico y la innovación.

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españolas en 
la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. Ref. CSO 2009-
11261 (Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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La puesta en marcha y el desarrollo del Estado de las Autono-
mías ha conllevado un proceso de consolidación regional y una re-
modelación significativa de los nuevos sistemas urbanos regionales 
(Serrano, 2006). Pero, España carece de instancias político-administra-
tivas que puedan gestionar esa nueva realidad urbana. Las ciudades y 
en particular las áreas metropolitanas vienen enfrentándose a nuevas 
demandas en infraestructuras, vivienda y servicios sociales, resulta-
do del crecimiento demográfico y económico, sin olvidar el crecien-
te flujo inmigratorio al que han estado sometidas hasta la llegada de 
la actual crisis, que ha incrementado algunas de esas demandas. Al 
mismo tiempo, necesitan fomentar la innovación, atraer mano de obra 
cualificada y talento, y encontrar nichos de mercado para posicionarse 
a nivel internacional.

La falta de correspondencia entre el área funcional y los límites 
de actuación de los gobiernos regionales y locales en las áreas metro-
politanas genera un complejo entorno político, salvo en el caso de la 
Comunidad de Madrid, donde el gobierno regional juega el papel de 
un gobierno metropolitano, al coincidir región con el área funcional 
metropolitana, no sin problemas. En el resto de las áreas metropoli-
tanas es difícil alcanzar metas a medio y largo plazo para el desarro-
llo económico y la competitividad, dada la necesidad de contar con 
un amplio consenso y el hecho de no ser una competencia exclusiva1. 
A diferencia de otros ejemplos de metro-regiones en el ámbito de la 
OCDE, hay una ausencia de gobernanza metropolitana.

La asunción de competencias y ciertas dificultades entre las di-
ferentes administraciones, así como la carencia de instancias político-
administrativas a nivel metropolitano vienen obstaculizando la ejecu-
ción de políticas horizontales. Las posibles soluciones a esta realidad 
pasan o bien por la creación de un gobierno metropolitano, como en 
el caso de Londres y Stuttgart, o bien por establecer diversas formas 
de colaboración (creación de agencias especializadas u organismos in-
termunicipales, acuerdos e informales de cooperación entre los dife-
rentes gobiernos para un trabajo conjunto) entre las administraciones 
existentes (OCDE, 2007). 

1  Una muestra de ello es Madrid, donde dos organismos regionales (IMADE y 
Madri+d) y uno municipal (Madrid Emprende) están encargados de promover el 
desarrollo económico y la innovación.



UNA APROXIMACIÓN A LA REESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA URBANA EN ESPAÑA 521

El emergente papel de los actores locales, en especial en las re-
giones urbanas, hace cada vez más necesario clarificar mejor las com-
petencias y llevar a cabo uniformemente el proceso de descentraliza-
ción. La devolución del poder a los gobiernos locales reforzaría a las 
ciudades en aquellos ámbitos de actuación, donde hoy por hoy está 
presente una debilidad en términos de funciones institucionales y de 
recursos2; aunque debería emprenderse sin reproducir situaciones de 
suma cero entre el gobierno regional y el metropolitano.

Las ciudades están en un permanente cambio para adaptarse a 
las nuevas condiciones del entorno, pero, la velocidad de esas transfor-
maciones se ha incrementado en las últimas tres décadas por los proce-
sos de reestructuración productiva y suburbanización a los que se han 
visto sometidas (Couch et al., 2003). La mayoría de las áreas urbanas 
españolas y europeas han dejado de ser centros industriales para con-
vertirse en centros de servicios y consumo. Muchas de las funciones de 
las zonas centrales se han desplazado hacia la periferia de las áreas me-
tropolitanas, generando una expansión de las mismas sin precedentes. 

Estas dinámicas no siempre están exentas de graves problemas 
(abandono de edificios, entornos degradados, desempleo, exclusión 
social,...), sobre todo en las viejas ciudades industriales. La regene-
ración económica y urbana ha sido la respuesta por parte de los po-
deres públicos a esta necesidad de intervención, que si bien presenta 
especificidades en su aplicación en cada núcleo urbano, no así en sus 
contenidos básicos. Ciudades a lo largo de Europa han puesto en mar-
cha este tipo de estrategias basada en las industrias creativas, donde 
la cultura se ve como un medio que pueda crear una nueva imagen 
urbana (Hall, 2000; Evans, 2003), que haga más atractiva a la ciudad a 
fin de movilizar capital y trabajadores cualificados.

Los políticos, urbanistas y otros agentes socioeconómicos que 
toman decisiones en las ciudades han venido adhiriéndose a la lógica 
de la clase creativa y han comenzado a transformar los cascos y ba-

2  Trullén (2006) apunta que el actual marco regulador en materia de competencias 
económicas atribuibles al ámbito local y su financiación, no contempla la intensifica-
ción de las interacciones entre ciudades y sigue anclado en un contexto productivo 
tradicional, donde los procesos productivos se limitan meramente a los límites de 
los términos municipales, obvia los problemas derivados de las economías externas 
y otorga un tratamiento homogéneo, al margen del nivel que el municipio ocupe en 
la jerarquía urbana.
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rrios antiguos de sus ciudades en centros animados de vida urbana. 
No faltan los proyectos de mejora de la infraestructura pública, ni de 
transformación de viejas instalaciones industriales en modernos cen-
tros comerciales y en ciertos casos en viviendas residenciales de lujo. 

Bajo las premisas de la teoría de la clase creativa3, los responsables 
políticos pretenden promover la competitividad a través de crear una 
ciudad atractiva para la clase creativa, abandonando en muchos casos 
las ideas tradicionales acerca del desarrollo económico. De este modo, 
las políticas de rehabilitación urbana se han convertido en una de las he-
rramientas más populares para promover el desarrollo económico y no 
en un complemento de los enfoques tradicionales (Donegan et al., 2008).

El objetivo de este capítulo es proporcionar una cartografía del 
tamaño y la distribución de la clase creativa en las cinco principales 
grandes áreas urbanas de España. Además, observar en qué medida 
la distribución de los servicios culturales (a través del índice de opor-
tunidad cultural), dirigidos a satisfacer la demanda de consumo de la 
clase creativa; y aquélla de las industrias intensivas en I+D (mediante 
el índice de puestos de trabajo de alta tecnología), influencian el ta-
maño de la clase creativa en las áreas urbanas de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla y Bilbao.

El trabajo se estructura en seis apartados. En los dos primeros 
se expone a grandes rasgos las características de los procesos de rees-
tructuración productiva y de las estrategias de regeneración y revita-
lización urbana, que han afectado a las ciudades en las tres últimas 
décadas, así como los argumentos del enfoque de la clase creativa, 
adoptado por un gran número de ciudades como marco de referencia 
de dichas estrategias. A continuación se describe las fuentes de infor-
mación y metodología seguida para aplicar el modelo de la clase crea-
tiva según Florida (2002) al contexto español. La cuarta parte recoge 
los resultados del tamaño y distribución de los efectivos creativos en 
las grandes áreas urbanas de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y 
Bilbao, para el año 2001. Finalmente, se elaboran unas conclusiones y 
se apuntan una serie de aspectos a indagar en futuras investigaciones 
alrededor de estas cuestiones.

3  La presencia de la clase creativa en un determinado lugar estimula el desarrollo 
económico, pues este tipo de trabajadores suele conducir al crecimiento y mejora de 
la competitividad de las áreas metropolitanas.
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2.  Reestructuración productiva, competitividad y regeneración 
urbana

2.1.  Reestructuración productiva urbana

Desde los años ochenta del siglo XX, las áreas urbanas euro-
peas y españolas se han visto afectadas por cambios socioeconómi-
cos y políticos de gran alcance, provenientes en parte de los procesos 
de reestructuración y globalización económica, que han modificado 
drásticamente el contexto para el desarrollo urbano. La mayoría de las 
regiones ha sufrido un amplio proceso de desindustrialización, que se 
manifiesta en la pérdida de empleo industrial y un descenso del valor 
añadido generado por la industria.

La estructura industrial tradicional de muchas ciudades experi-
menta un cambio rápido y el desempleo se convierten en el principal 
objetivo de actuación. Las ciudades tienen que adaptarse a sus nuevos 
papeles como centros de consumo y de acogida de empleo en las activi-
dades de servicios. Pero, este proceso de reestructuración socioeconó-
mica urbana produce también una intensificación de la exclusión social 
y la polarización, tanto en áreas urbanas en declive como en las más di-
námicas. No hay que olvidar, que la reestructuración de la economía es 
un prerrequisito necesario para el cambio físico de la estructura urbana.

Las oportunidades de crecimiento económico se han desplazado 
de la manufactura hacia los sectores de alta tecnología y la globaliza-
ción de la economía y la sociedad ha incrementado la movilidad del 
capital e intensificado la competitividad entre las ciudades y los terri-
torios. Sin embargo, esta fase de la llamada “nueva industrialización” 
(Parejo, 2001), apenas ha introducido en España una relocalización del 
mapa manufacturero. De hecho, a principios del siglo XXI, Madrid y 
Cataluña concentraban casi la mitad de todas las industrias de tecno-
logía avanzada. 

Las nuevas actividades presentan con frecuencia formas de or-
ganización de la producción tipo clúster y fuertes vínculos con orga-
nizaciones dedicadas a la generación de conocimiento. Requieren de 
determinados y singulares factores de localización, como la presencia 
de relevantes centros de investigación públicos, la existencia de lazos 
entre la comunidad científica y las asociaciones profesionales e inte-
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racciones entre las empresas y las universidades, además de la posi-
bilidad de acceder a un mercado de trabajo cualificado, por lo que las 
características de localización son esenciales (Percy, 2003). 

La calidad del entorno local deviene cada vez más un importante 
factor para atraer inversiones, en particular en las áreas centrales de las 
ciudades; de ahí que los aspectos físicos de la estructura urbana hayan 
influenciado la naturaleza del proceso de revitalización. Los edificios 
y los lugares, previamente destinados a las actividades industriales 
tradicionales (fábricas, zonas portuarias, …) se han recuperado para 
actividades de servicios, incluyendo comercio, cultura, ocio y turismo. 
En muchos casos estas zonas se han convertido en ubicaciones popu-
lares para hoteles con encanto, museos, restaurantes, centros comer-
ciales, bares y sedes centrales de empresas, lo que ha impactado en 
gran medida en la imagen de la ciudad y potencial estímulo relevante 
para atraer inversiones adicionales en la región metropolitana.

En muchas ciudades, la cultura, las artes y el ocio son con más 
frecuencia elemento central de la estrategia de regeneración. Se fo-
menta el turismo cultural y la asistencia a espectáculos y exposiciones 
para generar efectos positivos sobre la economía, aunque hay cierta 
inquietud sobre la posible eficacia de la cultura a la hora de estimular 
el crecimiento económico.

La reestructuración productiva del ámbito urbano ha supuesto 
un cambio en las políticas urbanas (Rodríguez y Martínez, 2001; Ro-
dríguez et al., 2001; Couch et al., 2003). Se adopta un enfoque proacti-
vo y empresarial para actuar en el campo del crecimiento y la mejora 
de la competitividad, que implica un rediseño de los instrumentos y la 
aparición de un nuevo modelo de gobernanza. Ya no basta con gestio-
nar el crecimiento y controlar las externalidades negativas provocadas 
por la expansión urbana, sino que hay que compensar los efectos de 
la crisis, apoyar el desarrollo de nuevas funcionalidades urbanas y re-
forzar la capacidad local para competir en la nueva economía global.

La política urbana pasa a ser un instrumento clave de gestión 
local de la economía global y la revitalización en uno de los ámbi-
tos principales de actuación en las ciudades europeas y españolas. El 
creciente protagonismo de los gobiernos locales y urbanos se observa 
en su mayor implicación en la promoción económica, donde el sector 
público local apoya activamente la participación del sector privado. 



UNA APROXIMACIÓN A LA REESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA URBANA EN ESPAÑA 525

Como señalan Rodríguez et al. (2001), la intervención en la ciu-
dad se hace cada vez más compleja por la reorientación empresarial 
de la política urbana y la fragmentación de las decisiones entre un 
abanico de agencias públicas, semipúblicas y privadas. Ahora en el 
gobierno de la ciudad ya no sólo están presentes las instituciones for-
males, sino que a él se incorpora todo un conjunto de instituciones 
informales, que configuran el espectro de actores que compiten a me-
nudo por el control de la agenda urbana y el acceso a los recursos. Ello 
introduce la exigencia de coordinación y la construcción de consensos 
entre los agentes claves de la ciudad, a fin de superar la dinámica de 
conflicto tradicional que envuelve a los procesos de negociación local.

2.2.  Ciudad y competitividad

En el actual contexto global ya no sólo compiten las empresas, 
sino lo hacen también las ciudades. La competitividad de una ciudad 
hace referencia a la capacidad de su economía local y sociedad para 
incrementar los estándares de vida de sus habitantes. Una ciudad es 
más competitiva cuando muestra una habilidad para atraer inversio-
nes y talento, es decir, para mantener su atractivo a los factores capital 
y trabajo (Malecki, 2002).

Los factores de producción, las infraestructuras, la calidad de 
vida, la diversidad de la estructura económica e instalaciones urba-
nas, la eficacia gubernamental, la estrategia urbana, la cooperación 
público-privada y la flexibilidad institucional constituyen los deter-
minantes de la competitividad urbana. En particular, contribuyen de 
forma significativa a ella los centros de investigación, las universida-
des, la cualificación de la mano de obra, los logros educativos de la po-
blación residente, así como las actividades e instalaciones culturales 
(op. cit.; OCDE, 2006). 

Las ciudades compiten directamente entre ellas para atraer o re-
tener principalmente la mano de obra y el capital, y lo hacen sumi-
nistrando la combinación óptima o la mayor cantidad de factores de 
localización, tales como zonas verdes, apoyos a las empresas, calidad 
de la educación, vivienda asequible o la presencia de sedes centrales 
de empresas multiplanta. Las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC’s) y en concreto Internet han sugerido nuevos 
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tipos de inversión por los que las ciudades compiten. Pero, sólo los en-
tornos urbanos más dinámicos son los que están más capacitados para 
obtener las ventajas que de su uso se desprenden. Además, disfuncio-
nalidades en el mercado de trabajo, pueden mermar su capacidad de 
competir. 

Si se analizan los datos del Urban Audit para las ciudades euro-
peas se constata que las áreas metropolitanas presentan una alta con-
centración de empleo en sectores punteros, pero también se aglutinan 
en ellas un gran número de residentes en situación de desempleo. En 
estos espacios conviven elevadas proporciones de residentes con nive-
les de educación superior y ciudadanos sin estudios secundarios.

Las ciudades son importantes territorios generadores de riqueza 
y con frecuencia constituyen el motor de las economías nacionales. 
En particular, las áreas metropolitanas presentan altos niveles de pro-
ductividad y crecientes flujos de personas, bienes, capital, servicios e 
incluso ideas. Son espacios que producen un elevado porcentaje de la 
producción nacional, medida en términos de PIB, si se compara con 
el peso que representa su población. Su PIB per cápita se sitúa por 
encima de la media nacional (OCDE, 2006). Entre 1985-2001, todas las 
grandes ciudades españolas mejoraron significativamente en términos 
de renta per cápita y productividad del trabajo y han sido más compe-
titivas. La búsqueda de nuevas oportunidades comerciales y su adap-
tación a los requisitos más exigentes de la demanda internacional, les 
ha permitido ganar nuevas cuotas de mercado y un mayor crecimien-
to de su PIB per cápita (Mella y Chasco, 2005).

Las áreas metropolitanas muestran tendencias demográficas 
más positivas que la media nacional. Aunque en general, el porcentaje 
de población mayor de 65 años ha venido creciendo en las últimas 
décadas, así como la tasa de dependencia, estos valores son inferiores 
a los nacionales (OCDE, 2006). Si bien ello tiene implicaciones sobre 
el volumen de activos, en las aglomeraciones urbanas se aminora por 
la capacidad de atracción que estos centros ejercen sobre la población, 
en especial sobre los más jóvenes, presentando un crecimiento más 
rápido de la fuerza de trabajo.

Pero, las grandes aglomeraciones de población y actividad econó-
mica no sólo generan externalidades positivas (economías de aglomera-
ción, ventajas de especialización y diversidad, concentración de activida-
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des de I+D+I y generación de innovación, mercado de trabajo cualificado, 
importante stock de capital físico), sino que también están asociadas a 
ciertos efectos externos negativos (congestión, contaminación atmosféri-
ca y acústica, segregación social o elevadas tasas de criminalidad).

Ciertas características de la dinámica urbana post-industrial ge-
neran desigualdades socioeconómicas que contribuyen a incrementar 
la segregación y el descontento. La exclusión social ha aumentado en 
todas las áreas metropolitanas, aunque su forma e intensidad varía en 
cada ciudad. Lejos de solucionarse, viene empeorando desde la déca-
da de los años ochenta del siglo XX en todas las ciudades y es consta-
table que la inmensa mayoría de las grandes ciudades, incluso las más 
ricas, presentan amplias bolsas de pobreza y problemas sociales. 

La capacidad de crecimiento de las aglomeraciones urbanas no 
siempre es sinónimo de éxito. Un cierto número de ellas muestran 
signos de declive, con una escasa capacidad para innovar, elevadas 
tasas de desempleo, un deterioro de la calidad de sus infraestructu-
ras y desigualdad social; con valores en sus indicadores económicos 
y sociales por debajo de la media nacional. Son aquéllas afectadas por 
procesos de reestructuración industrial.

El estimulo de la competitividad de las ciudades requiere de un 
enfoque más estratégico (OCDE, 2006), por otro lado no exento de 
riesgo. Las economías de las áreas urbanas deben reinventarse per-
manentemente mediante ajustes microeconómicos y estructurales, y 
las respuestas tienen que ser rápidas y efectivas a los problemas del 
aumento de la movilidad del capital, de la cualificación de la mano 
de obra y de la generación de conocimiento e innovación tecnológica. 
Podría decirse, que un entorno atractivo, si bien puede contribuir al 
éxito económico, no es la única alternativa. Aumentar la calidad de 
vida de la ciudad y atraer inversiones pasa por aplicar enfoques espa-
ciales más sostenibles y a ello en parte contribuyen las estrategias de 
regeneración urbana (Percy, 2003). 

2.3.  Estrategias de regeneración y revitalización urbana

La mejora de la competitividad de ciudades y regiones en Eu-
ropa y España ha supuesto poner en marcha procesos de reestructu-
ración productiva vía estrategias de regeneración y revitalización ur-
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bana. Si bien existe una amplia variedad de ellas, todas contienen un 
elemento recurrente: los grandes proyectos urbanísticos4 de carácter 
emblemático, no exentos de polémica, en lo relativo a su contribución 
al logro de metas más amplias de política urbana.

Desde una perspectiva histórica, el proceso de revitalización ur-
bana muestra cambios en la orientación de las iniciativas. Si bien en 
un primer momento –mediados de los años 70’s a mediados de los 
80’s- la regeneración urbana sólo presenta una dimensión económicas, 
mediante actuaciones centradas exclusivamente en los ámbitos físicos 
y económicos urbanos; en la década de los noventa, la dimensión eco-
nómica incorpora el componente social (Couch y Fraser, 2003). A las 
acciones tradicionales se unen ahora actuaciones para atajar la exclu-
sión social y mantener y mejorar las áreas urbanas, pues se reconoce 
ampliamente que ello genera unos beneficios medioambientales a lar-
go plazo.

Los aspectos de pobreza y desigualdad no son elementos nuevos 
en la política urbana. Lo nuevo es la referencia a un concepto más 
amplio de exclusión social en las actuales estrategias de regeneración 
urbana y la definición explícita de programas de inclusión social, diri-
gidos al desempleo, las personas sin hogar, la drogadicción, los bajos 
niveles educativos y la exclusión de servicios y redes sociales (Percy, 
2003). Muchos de los programas de regeneración urbana reconocen 
la creciente importancia de la sostenibilidad medioambiental como 
una nueva vía para resolver algunos de los problemas. En esta línea, 
se observa que las ciudades han intensificado las acciones medioam-
bientales y han aplicado principios ecológicos de planificación a todos 
sus proyectos tanto de infraestructuras5, de construcción de viviendas 
como de creación de parques tecnológicos y empresariales. En algu-
nas ocasiones, se han desarrollado enfoques integrados y proactivos 
para un desarrollo sostenible.

La reorganización estructural del espacio físico y económico ur-
bano pasa por la reconversión de amplias zonas degradas, resultado 
de la deslocalización e incluso cese de actividades y funciones previas. 

4  Los desarrollos urbanos de prestigio son proyectos a gran escala, capaces de atraer 
inversiones y promover una nueva imagen de la ciudad.
5  Ampliaciones de líneas de metro, nuevas líneas de tranvía, carril bici y zonas 
peatonales.
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Su transformación, en muchos casos espacios industriales, en áreas de 
usos mixtos (oficinas, residencial, comercial, cultural y de ocio) se vin-
cula a la creación de nuevas zonas de producción y de consumo, adap-
tadas a las exigencias de la nueva realidad local y global. Al mismo 
tiempo, estas grandes operaciones emblemáticas persiguen además, 
el cambio de la imagen urbana mediante la combinación de proyec-
tos denominados “buques insignia”6, arquitectura de firma, parques 
temáticos, exposiciones internacionales, festivales de arte y cultura, y 
otros eventos, incluso deportivos, que tienen una función publicitaria 
importante en la nueva orientación y trayectoria para la futura ciudad 
(Rodríguez et al. 2001).

Es cierto que los grandes proyectos urbanísticos no son algo nue-
vo. Las actuales intervenciones a gran escala se diferencian de aquellas 
de los años sesenta y épocas anteriores, en que el objetivo de trans-
formación y reconversión de espacios degradados en áreas de nueva 
centralidad adaptadas a los nuevos requerimientos de producción y 
consumo, se hace ahora creando las condiciones físicas a partir de nue-
vas funcionalidades. Además, se adoptan técnicas de marketing urba-
no y nuevas fórmulas de gestión empresarial, guiadas por criterios de 
eficiencia y rentabilidad. Estas técnicas se han convertido en partes im-
portantes de la estrategia de regeneración. No obstante, la repetición 
en serie de los mismos instrumentos y diseños de la arquitectura, hasta 
los eslogan y campañas publicitarias reintroducen la tendencia hacia la 
homogeneización y escasa diferenciación entre los distintos proyectos 
emblemáticos que proyectan y ejecutan las diferentes ciudades.

Los grandes proyectos urbanos, con muy pocas excepciones, se 
promueven, lideran y con frecuencia se financian por el sector públi-
co7. La UE, aunque no tiene competencias específicas en materia de 
regeneración urbana, sí tiene un efecto sobre muchos de los ámbitos 
en los que se lleva a cabo la misma y un input directo sobre ciertas 
áreas claves, como la financiera. Destaca sobre todo, su contribución 

6  Son proyectos a pequeña escala para estimular el crecimiento dentro de una zona 
urbana y transformar la percepción local de la misma.
7  Los riesgos de los grandes proyectos se asumen por la Administración y en ocasio-
nes se comparten con el sector privado. Pero, dado el carácter especulativo e inmo-
biliario de los proyectos, es bastante probable, como señalan Rodríguez et al. (2001) 
que se produzcan déficits, que a menudo derivan de la socialización de los costes y 
la privatización de los beneficio.
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vía fondos estructurales e iniciativas comunitarias como URBAN o 
INTERREG. Una gran parte de las ciudades españolas se han bene-
ficiado de las ayudas para poner en marcha estrategias de desarrollo 
económico y por ende de regeneración, donde por lo general la inver-
sión privada es limitada.

De lo que no hay duda es de la necesidad de aplicar enfoques de 
regeneración holísticos e integrados para abordar los problemas de las 
áreas urbanas; de ahí que la cooperación y el trabajo conjunto se haya 
incrementado entre los agentes implicados (Percy, 2003). Una regene-
ración urbana efectiva precisa del conocimiento, las habilidades y los 
recursos de los sectores público y privado, y de la comunidad local. 
Igualmente, de cambios en la forma de hacer y ejecutar la política ur-
bana, lo que implica pasar a formas de organización en red abiertas 
de socios, ampliar la implicación de los denominados stakeholders y 
generar confianza.

3. Innovación y áreas urbanas. ¿hacia la ciudad creativa?

3.1. Sociedad del conocimiento y ciudad

La generación de conocimiento y la difusión de innovaciones en 
sus diversas formas contribuyen de manera eficaz a la mejora de la 
competitividad de las empresas y al bienestar de los habitantes de un 
territorio. Sin embargo, no todos los núcleos urbanos muestran la mis-
ma capacidad para generar las ventajas competitivas que se derivan 
de la innovación y el conocimiento. De ahí, que uno de los objetivos 
prioritarios de una gran parte de las políticas urbanas sea desarrollar 
mecanismos de aprendizaje, individual y colectivo, capaces de difun-
dir conocimiento a lo largo del tejido productivo, social e institucional 
(Méndez et al., 2008). 

Las grandes áreas urbanas se han convertido en los centros pre-
ferentes de innovación, como ocurre con Madrid y Barcelona. Estos 
espacios compiten a nivel global y concentran las empresas líderes, las 
inversiones, la mano de obra cualificada, los centros de investigación 
y las universidades. Sus ventajas en términos de innovación y produc-
tividad superan sus costes más elevados de residir y hacer negocios en 
ellas (Florida, 2009), por lo que atraen y concentran a personas con ni-
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veles educativos más elevados. Este colectivo juega un papel relevante 
en la generación de conocimiento.

Los resultados de las investigaciones sobre la economía del cono-
cimiento y la ciudad indican que se están produciendo cambios radica-
les en la producción de bienes y servicios en el interior de las ciudades. 
Las actividades de mayor intensidad de conocimiento tienden a ubi-
carse en los núcleos y barrios centrales metropolitanos, por lo que pre-
sentan una distribución desigual a lo largo del territorio metropolitano.

En el caso del sistema urbano español, Méndez et al., (2009) apun-
tan que la denominada sociedad del conocimiento es cosa de unas po-
cas ciudades, pues una parte considerable de los núcleos urbanos no 
dispone de la suficiente capacidad para producir, atraer y retener a la 
denominada “clase creativas” en términos de Florida (2002). Se obser-
van diferencias interurbanas en el grado de inserción a la economía 
del conocimiento y las trayectorias seguidas son diversidad.

3.2.  La ciudad creativa

La noción de ciudad creativa aparece en los años noventa del 
último siglo y representa el traslado del debate sobre innovación te-
rritorial al ámbito urbano (Rodríguez y Vicario, 2005). Sugiere que las 
industrias culturales son una herramienta importante para el desa-
rrollo económico local (Paquette, 2008), donde la cultura es el motor 
y soporte de la imagen de la ciudad. Este concepto hace referencia a 
centros urbanos innovadores, donde se da una alta concentración de 
capital humano, un intenso flujo de nuevas ideas, que configura una 
comunidad cultural imaginativa y diversa. Disponen de un sistema 
local de innovación, que intensifica la generación y difusión del co-
nocimiento y en él participan un número elevado de organizaciones 
públicas y privadas (Méndez et al., 2008). 

En el mundo actual, las ciudades creativas suelen coincidir con 
las grandes aglomeraciones urbanas8, pues su condición de nodos cla-
ves en la economía global y su dimensión hacen que en ellas se den 

8  Esta observación parece excluir a priori a una buena parte del sistema urbano 
en lo referente al conocimiento y la creatividad. Sin embargo, las ciudades medias 
españolas e incluso los núcleos urbanos de rango inferior ganan protagonismo en 
aquellos indicadores relacionados con la capacidad de innovación, aunque es un he-
cho constatado que las áreas metropolitanas de Madrid y Barcelona aglutinaban la 
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las condiciones favorables para una elevada capacidad de innovación. 
Según Florida (2009), la ciudad se vuelve más rica y creativa cuanto 
mayor es. Su crecimiento y prosperidad están vinculados a su poder 
de atracción y retención del denominado talento, por lo que su mayor 
reto será lograr y mantener una adecuada tasa de innovación y de no 
hacerlo podría llegar a una situación de declive. 

Las ciudades del conocimiento están organizadas alrededor de 
sistemas de producción caracterizados por redes interempresariales 
cambiantes y mercados de trabajo flexibles (Stoper, 2006). Estas estruc-
turas facilitan los contactos y unos elevados niveles de información e 
intercambio sobre productos y procesos industriales y de servicios, 
que constituyen un factor crítico para la generación de nuevas ideas, 
sensibilidades y percepciones, contribuyendo a mantener su grado de 
competitividad.

Estos centros creativos concentran una población que desempe-
ña su actividad en los ámbitos de ciencia y tecnología, arte y diseño, 
entretenimiento y medios de comunicación, derecho, finanzas, admi-
nistración de empresas, atención sanitaria y educación. Esta denomi-
nada “clase creativa” (Florida, 2002) viene experimentando un creci-
miento extraordinario desde la segunda mitad del siglo XX. Por ello, 
son ciudades habitadas por residentes abiertos a la experiencia, uno 
de los factores decisivos para la innovación y el crecimiento económi-
co y clave para atraer y capitalizar la diversidad. Asimismo, lugares de 
una gran turbulencia social e intelectual, por lo que no suelen ser con-
fortables (Hall, 2000). De ahí que según Florida (2009), en sociedades 
muy conservadoras y estables, y en aquellas sin un orden determina-
do, en un sentido amplio, no podrán albergarse los entornos urbanos 
creativos. 

En las ciudades creativas puede observarse un equilibrio emer-
gente entre el sistema productivo y el entorno cultural (Stoper, 2006), 
algo que comienza a ser reconocido por los responsables políticos. 
Prueba de ello son sus esfuerzos en combinar sus programas de de-
sarrollo económico local con la promoción cultural, por lo general 
mediante estrategias de renovación del entorno urbano. Han buscado 
nuevas imágenes, que han sido utilizadas como reclamo para atraer 

cuarta parte del empleo en servicios intensivos en conocimiento y sectores creativos 
(véase Méndez et al., 2008).
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turistas, generar nuevas inversiones e incrementar las expectativas 
de la economía local. Una gran parte de las áreas metropolitanas han 
diseñado una fórmula de desarrollo centrada en la nueva economía 
y en inversiones en recursos culturales. Un Ejemplo de ello son los 
casos del Museo Guggenheim de Bilbao o la ciudad de las Artes y las 
Ciencias de Valencia. Pero, como apuntan Rodríguez y Vicario (2005), 
muchas de estas intervenciones realizadas adolecen, en cierto modo 
de aquello que buscan: la creatividad.

De acuerdo con Stoper (2006) la creatividad necesita movilizarse 
y canalizarse para que confluya en formas de aprendizaje e innova-
ción. Cualquier programa de desarrollo viable centrado en una ciudad 
creativa debería tratar de asentar un sistema productivo, fomentar o 
atraer una fuerza de trabajo cualificada y una adecuada programa-
ción del espacio urbano. Todo ello bien definido e interrelacionado. La 
mera presencia de una clase creativa no es suficiente para fomentar la 
creatividad urbana a lo largo del tiempo. Intensificar las inversiones 
para crear un entorno urbano de alta calidad, rico en instalaciones cul-
turales y propicio a la diversidad de la vida social local, por otro lado 
elementos recurrentes de las ciudades creativas contemporáneas, no 
son suficientes. Se requiere además considerar las complejas interre-
laciones diacrónicas y sincrónicas que deben existir antes de que surja 
probablemente un entorno creativo y dinámico. 

3.3. Clase creativa, regeneración y desarrollo urbano

A principios de la primera década del siglo XXI, los plantea-
mientos de la clase creativa, formulados por Florida (2002), sugieren 
que el éxito económico de una ciudad está determinado por la presen-
cia de dicha clase o en su caso si cuenta con suficiente potencial para 
atraerla. Por tanto, bajo este enfoque, las ciudades deberían adaptarse 
para atraer a esta nueva clase de trabajadores a fin de ser competiti-
vas o mantener sus ventajas de competitividad. Según Florida, esta 
clase creativa está configurada por el núcleo creativo (investigadores, 
ingenieros y físicos), que aplica fundamentalmente creatividad tecno-
lógica; los bohemios (artistas, diseñadores y escritores), dedicados a las 
formas artísticas de la creatividad; y los profesionales creativos (gesto-
res y directores de empresas, financieros, abogados), que emplean la 
creatividad en un sentido genérico y de gestión. Éstos últimos son el 
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subgrupo más numeroso y los bohemios el más pequeño, aunque son 
los consumidores más críticos de los servicios urbanos. Por su parte, 
el núcleo creativo posee los mayores niveles de cualificación y genera 
gran parte del valor económico de la clase creativa.

La población creativa exige unos elevados niveles de calidad y 
un estilo de vida burgués-bohemio9. Por ello, desde el punto de vista 
de la intervención, ésta no debería subestimarse en las estrategias de 
desarrollo económico urbano. Así, la estrategia de la ciudad creativa 
se instrumentaliza vía políticas culturales en su vertiente de produc-
ción y promoción del mencionado estilo de vida (Paquette, 2008). Se-
gún Pratt (2008), se trata de un ejercicio de marketing urbano, donde 
el imán ahora es un centro urbano de Bo-Bo10, cuyo primer objetivo es 
atraer mano de obra cualificada, que a su vez atraerá a las industrias 
de alta tecnología y todo ello conducirá a procesos de crecimiento y 
desarrollo económico. Por tanto, la tradicional lógica industrial de la 
teoría neoclásica de que el factor trabajo sigue al factor capital se rein-
vierte. Como indican Stam et al., (2008), la creatividad y en particular 
las actividades culturales no generan el crecimiento económico, sino 
que lo siguen.

Para Florida, las ciudades o regiones que disponen de talento, 
tolerancia y tecnología, sus famosas tres “T”, atraerán y retendrán a 
la clase creativa, uno de los prerrequisitos para lograr un crecimiento 
económico sostenible. Pero, hasta el momento, como sostienen Done-
gan et al., (2008), no se ha demostrado que atraer a la clase creativa 
conduzca de forma más efectiva a un crecimiento del ingreso y el em-
pleo, que la mejora de los indicadores de capital humano y los resulta-
dos de la estructura productiva de un área urbana. De ello se deduce, 
que las estrategias tradicionales de desarrollo económico mantienen 
todavía su validez y que programas de cualificación de RR.HH., de 
apoyo a la creación de empresas y a la diversificación de la estructura 
productiva pueden ser también herramientas eficaces para promover 
el bienestar socioeconómico; sin olvidar que invertir en el desarrollo y 

9  Markusen (2006) y Comunian (2010) llaman la atención sobre los enfoques diver-
sos de vida y culturales de los profesionales que integran la clase creativa. 
10  Término acuñado por Brooks, D. (2001):   Término acuñado por Brooks, D. (2001): Bobos in Paradise: The new upper class and 
how they got there. New York, Simon and Schuster. Lo utiliza para designar el estilo 
de vida “Bourgeois-Bohemian”
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consolidación del talento local no tiene por qué implicar peores resul-
tados que invertir para atraer talento externo (Comunian, 2010).

Las ciudades han invertido de forma significativa en sus infraes-
tructuras cultural y economía creativa durante las dos últimas déca-
das. La cultura se ha utilizado como un medio para llevar a cabo la 
regeneración urbana, el desarrollo económico y la inclusión social. El 
foco de las estrategias económicas y las políticas se ha dirigido a qué 
debería tener una ciudad para ser creativa; políticas que se han repli-
cado en muchos entornos urbanos, sin considera los aspectos especí-
ficos ni las circunstancias, llevando a formulas estandarizadas para el 
desarrollo de la ciudad creativa.

Asheim y Hansen (2009) rompen con su trabajo el supuesto de 
que toda la clase creativa comparte las mismas preferencias de loca-
lización, es decir, dónde vivir y trabajar. Además, complementan la 
tesis de la clase creativa introduciendo en el discurso el knowledge-base 
approach., lo que les permite analizar la dependencia entre los diferen-
tes tipos de conocimiento (sintético, analítico y simbólico)11, las dis-
tintas clases de talento y las fases de los procesos de innovación. Las 
actividades de innovación de las empresas difieren sustancialmente 
según los sectores y las industrias en las que operen y exigen tipos de 
conocimiento específicos.

El conocimiento analítico (investigación básica) y el simbólico 
(aplicado en la creación de atributos estéticos de productos, diseños, 
imágenes y símbolos, entre otros) son más atractivos para la diversi-
dad y menos dependientes de la trayectoria histórica de un determi-
nado lugar y más sensibles al nuevo desarrollo. Por su parte, el cono-
cimiento sintético (investigación aplicada) se vincula a instituciones y 
organizaciones que configuran la estructura económica de una región 
o ciudad, por lo que aquellos territorios que dependen más de este 
tipo de conocimiento, manifiestan pautas más dependientes de desa-
rrollo regional. 

Las actividades de alta tecnología y las industrias creativas, a las 
que hace referencia la teoría de la clase creativa, están más vinculadas 
a las tipologías de conocimiento analítico y simbólico respectivamen-
te, mientras que las industrias más tradicionales lo están con el cono-

11  Las tres tipos de conocimiento pueden identificarse a través de las categorías 
profesionales de ocupación.
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cimiento sintético. Éstas últimas emplean también talento proveniente 
de la clase creativa, pero en ellas –industrias e individuos creativos- no 
se ven atraídos a un determinado lugar por su clima social como ma-
nifiesta Florida (op. cit.,), sino que optan más por las características 
empresariales del mismo -clima empresarial-. Sin embargo, aquéllos 
que trabajan en profesiones ligadas a un conocimiento analítico y sim-
bólico, el clima social es más importante, sobre todo, algunas carac-
terísticas de este clima social son importantísimas para los ocupados 
creativos que aplican conocimiento simbólico.

Finalmente, no han faltado las críticas a la teoría de la clase creati-
va, que se han ejercido tanto desde el punto de vista económico, social, 
político como cultural y que han estado dirigidas tanto a cuestiones re-
lacionadas con la evidencia empírica como aquellas otras centradas en 
las bases teóricas. Escasas diferencias entre los conceptos de clase crea-
tiva y capital humano, la no consideración del papel que juega el pa-
sado en el ecosistema económico actual y que el clima social no puede 
observarse como un componente desconectado de de las estructuras 
institucionales y económicas de un cierto territorio, son algunos de los 
puntos (Asheim, 2009; Asheim y Hasen, 2009). Confusiones del térmi-
no tolerancia por parte de muchos decisores de la política urbana con 
la simple presencia de diversidad cultural, así como realzar los fuertes 
lazos entre el desarrollo de la ciudad creativa y el aumento de las des-
igualdades, que en la teoría de la clase creativa está aún sin resolver, 
son críticas versadas desde el punto de vista social (Comunian, 2010). 
El enfoque top-down de las ventajas para desarrollar la atracción y el 
crecimiento, que refuerza la idea de que una ciudad creativa requiere 
unas ventajas locales específicas (diversidad cultural, la cultura de los 
cafés y las instalaciones culturales, una dotación para actividades de 
alta tecnología); y el desconocimiento de cómo la clase creativa inte-
ractúa con este conjunto de aspectos, son algunas de las valoraciones 
críticas desde la perspectiva cultural.

4. Metodología y fuentes de información

El aspecto central del análisis es la cuantificación de la clase crea-
tiva en las cinco principales á grandes áreas urbanas españolas en el 
año 2001. Sin embargo, una de las limitaciones ha sido la falta de datos 
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primarios, que permitan cuantificar, aquellos individuos que traba-
jan tanto en la creación de conocimiento como en la aplicación del 
mismo a nuevas áreas productivas. Una aproximación podría ser la 
utilización de la población ocupada según categorías profesionales. 
Asimismo, investigaciones previas indican lo inapropiado de aplicar 
los argumentos de la tesis de Florida (2002) a las áreas metropolitanas 
de menor tamaño, así como a las ciudades medianas y pequeñas del 
sistema urbano (Donegan et al., 2008).

 Por tanto, el análisis que en las próximas páginas se presenta 
sobre la clase creativa y sus subgrupos se basa en las informaciones 
suministradas sobre ocupados según categorías profesionales del 
Censo de Población y Vivienda del año 2001. Ofrece, a nivel muni-
cipal una desagregación hasta tres dígitos CNO-88 que facilita una 
cierta aproximación cuantitativa del tamaño de esos subgrupos a ni-
vel municipal. El resto de datos referentes a la dinámica demográfica 
y estructura productiva del ámbito espacial de análisis proceden de 
las diferentes ediciones del Atlas Estadístico de las áreas urbanas en 
España, publicado por el antiguo Ministerio de Vivienda.

Las cinco primeras áreas urbanas de la jerarquía del sistema ur-
bano español, Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao constitu-
yen la unidad de análisis espacial. Son áreas urbanas plurimunicipa-
les de geometría variable, en cuanto al número de municipios que las 
integran12, y cuya composición ha sido realizada por la Secretaría de 
Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas del actual Ministerio de 
Fomento. Pertenecen a la categoría de grandes áreas urbanas13, que 
como norma general cuentan con un municipio de más de 50.000 ha-
bitantes y el resto de los municipios a incluir tendrán como mínimo 
1.000 habitantes. En el caso de las áreas seleccionadas reflejan la re-
gión funcional económica.

Para contrastar algunos aspectos de la tesis de la clase creativa 
se han calculado para cada una de las grandes áreas urbanas y a nivel 
nacional los índices de oportunidad cultural, de bohemios y de ocu-

12  El área urbana de Madrid abarca 52 municipios, la de Barcelona un total de 165, 
el área urbana de Valencia 45, la de Sevilla 24 y el área urbana de Bilbao 35.
13  En 2009 se delimitaron un total de 86, con más de 500.000 habitantes, que agru-
paban unos 747 municipios (9,2% de los municipios españoles) y en las que vivían 
más de treinta millones de personas (68% del total de la población española) (Véase 
http://siu.vivienda.es).

http://siu.vivienda.es
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pación en actividades de alta tecnología. El primero de ellos, según 
Florida, constituye un elemento esencial de la capacidad para atraer a 
la clase creativa. Se define como el número de ocupados en las activi-
dades productivas de restauración; de establecimientos de bebida; ci-
nematográficas y vídeo; radio y televisión; otras actividades artísticas 
y de espectáculos; bibliotecas, archivos, museos y otras instituciones 
culturales; y deportivas. Para su cálculo se ha utilizado los datos de 
ocupados según la actividad de la empresa, con una desagregación de 
tres dígitos de la CNAE-93, a nivel municipal, recogidos en el mencio-
nado Censo.

Por su parte, el denominado bohemian index es un cociente de 
localización del empleo en las actividades artísticas y las ocupaciones 
creativas. Permite comparar el peso de los bohemios en un área urba-
na sobre el total nacional de bohemios con la contribución de la pobla-
ción del área urbana a la población nacional. Finalmente, el índice de 
ocupación en actividades de alta tecnología, la proporción de ocupa-
dos en actividades de alta tecnología de cada una de las áreas urbanas, 
que refleja las preferencias por puestos de trabajo más especializados.

5.  La clase creativa en las áreas urbanas de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla y Bilbao

Las cinco áreas urbanas seleccionadas para identificar y carto-
grafiar la clase creativa son importantes polos de atracción económica 
y cultural, y relevantes nodos de comunicación, innovación y genera-
ción de conocimiento del sistema urbano español. Representan alrede-
dor del 31% de la población nacional desde hace tres décadas y son los 
territorios más poblados de sus respectivas regiones.

Su evolución demográfica ha sido positiva entre 1981 a 2009, 
salvo en el caso del área urbana de Bilbao, donde se ha producido una 
pérdida de efectivos entre 1981 a 2001, para experimentar durante la 
primera década del siglo XXI un pequeño crecimiento (Figura 1). El 
resto de las áreas presenta incrementos de sus habitantes, en particular 
las áreas urbanas de Sevilla, Madrid y Valencias. No obstante, las 
mayores ganancias de población se producirán durante el período 
intercensal 1981 a 1991 en el caso de Sevilla, mientras que en las otras 
aglomeraciones se experimentan en el último decenio. Este crecimiento 
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demográfico ha estado acompañado, hasta la aparición de la actual 
crisis económica, de un aumento general de la actividad económica, y 
sobre todo, de aquéllas ligadas a la nueva economía y la construcción.

Desde el inicio de la etapa autonómica, todos estos terri-
torios vienen acometiendo un proceso de reestructuración pro-
ductiva, dirigido a intensificar sus actividades de servicios, fren-
te a los sectores primario e industrial (Tabla 1). Prueba de ello 
es el progresivo trasvase de los ocupados hacia estas activida-
des terciarias. Si bien en 1981, sólo las áreas urbanas de Madrid y 

Figura 1. Evolución de la población en las grandes áreas urbanas (1981-2009)

Fuente: Elaboración propia. INE.

Sevilla concentraban más del 60% de su empleo en estas activi-
dades; en el año 2001, todas ellas superaban dicho porcentajes, ma-
nifestando una intensa terciarización de sus mercados laborales. En 
los casos de Barcelona, Valencia y Bilbao todavía se observa un peso 
importante de las actividades industriales, resultado de su mayor tra-
dición industrial, a pesar de haber estado afectadas por intensos pro-
cesos de desindustrialización como el área urbana de Bilbao.
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Tabla 1. Distribución de la población ocupada por sectores económicos. 
Grandes áreas urbanas (1981-2001)

G. Áreas 
Urbanas Años

1981(*) 1991 2001

S.I
%

S.II
%

S.III
%

S.IV
%

S.I
%

S.II
%

S.III
%

S.IV
%

S.I
%

S.II
%

S.III
%

S.IV
%

A.U. 
Madrid 0,6 26,3 65,7 7,4 1 23,9 66,2 8,9 0,7 13,38 76,6 9,3

A.U. 
Barcelona 1,7 44,5 47,8 6 1,3 38,4 51,4 8,9 0,8 25,7 64,5 9,1

A.U. 
Valencia 4,3 36,2 52,6 6,9 3 32,3 56,2 8,5 2,5 21,3 66,4 9,9

A.U. 
Sevilla 5,5 25,9 60,4 8,2 5,8 20,3 61,2 12,7 3,4 12,5 74,2 10

A.U. 
Bilbao 0,6 44,8 47,8 6,8 0,8 31,6 57,3 10,2 0,7 19,6 69,1 10,7

Total 
nacional 15,7 27,7 46,2 8,6 10,1 24,9 54 11 6,3 18,4 63,6 11,7

(*) Los porcentajes del total nacional no suman cien por los ocupados sin 
especificar alguno de los cuatro grandes sectores. 
Fuente: Elaboración propia. INE

Durante las últimas décadas, todas estas aglomeraciones urbanas 
han sufrido cambios políticos y socioeconómicos de un gran alcance 
y en todas ellas se han puesto en marcha políticas urbanas dirigidas a 
mejorar su competitividad. El modo de intervención ha estado centra-
do en acciones de operaciones de renovación urbana, muy localizadas 
y desiguales en los núcleos centrales, bajo la fórmula de mega-pro-
yectos emblemáticos y esquemas de marketing territorial, que autores 
como Rodríguez (1998), en referencia al caso de Bilbao, las caracteriza 
como una visión fragmentada de procesos de revitalización. El objeti-
vo siempre es intentar atraer inversiones a estos nuevos espacios crea-
dos de consumo y producción. 

Estos procesos de regeneración urbana, en su mayoría orienta-
dos en los esquemas de la clase creativa, basados en enfoques de de-
sarrollo económico local, cuyo centro es el arte y la cultura, han sido 
y siguen siendo bastantes atractivos para los planificadores urbanos y 
los responsables políticos de las diferentes administraciones. 
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En el año 2001, el 30,8% de los ocupados pertenecía a la clase 
creativa española14, residiendo el 45,2% de los mismos en las cinco 
principales grandes áreas urbanas, lo que representaba cerca del 14% 
de la ocupación nacional. Madrid (22,4%) y Barcelona (13,7%) presen-
taban las mayores concentraciones de efectivos creativos (Figura 2), 
mientras que en Valencia, Sevilla y Bilbao apenas constituían un 4% 
de la ocupación del área urbana. Por subgrupos creativos, estas gran-
des áreas en su conjunto aglutinaban el 43,6% del núcleo, el 45,65 de 
los profesionales y la mitad de los bohemios de España. Su distribu-
ción15 en cada una de las áreas muestra unos mayores porcentajes en 
el grupo de profesionales, que oscila entre el 71% de Madrid y el 63% 
de Sevilla, seguido del núcleo creativo (el 33% de Sevilla y el 25% de 
Madrid) y los bohemios (el 5% de Barcelona y el 3,6% de Bilbao).

Figura 2. Ocupados creativos según subgrupos en las grandes áreas 
urbanas, 2001

Fuente: Elaboración propia, Censo de población y vivienda, 2001, INE.

Como era de esperar, los mayores contingentes de la clase crea-
tiva se ubican en aquellos centros urbanos de influencia nacional y 

14  En los países de la OCDE, el tamaño de la clase creativa varían entre el 30% y 40% 
de la ocupación y en el caso de las ciudades norteamericanas estudiadas por Florida 
ascendía a un 30%. En el estudio realizado por Clifton (2008) para localidades del 
Reino Unido, el grupo creativo varía desde 52% (Inner London West) hasta el 24%.
15  En el año 2001, esta distribución de la clase creativa española era la siguiente: 
núcleo creativo (27,7%), profesionales creativos (68,3%) y bohemios (4%).
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regional, donde se localizan las sedes principales de las grandes em-
presas, las actividades de servicios avanzados y las empresas de alta 
tecnología. Las áreas urbanas industriales, los centros de distribución, 
las áreas turísticas, así como las menos pobladas suelen presentar pro-
porciones inferiores de residentes creativos. Parece existir una rela-
ción entre la presencia de la clase creativa y el tamaño demográfico 
del área urbana, por lo que a priori no puede descartarse que se dé 
también para el caso español, como ya se ha demostrado en otros aná-
lisis de regiones urbanas europeas (Lorenze y Andersen, 2009), que la 
distribución de la clase creativa conforma una jerarquía urbana que 
sigue pautas de rango-tamaño.

Si se observa la distribución espacial de la clase creativa en cada 
una de las grandes áreas urbanas seleccionadas, a primera vista puede 
concluirse que es desigual y compleja. Los núcleos urbanos de mayor 
dimensión son los que concentran porcentajes más elevados de indivi-
duos pertenecientes a la clase creativa, seguidos de las zonas centrales 
de sus respectivas áreas metropolitanas, mientras que los centros más 
periféricos a ambas muestran una menor presencia (Figuras 3a, 4a, 5a, 
6a, 7a). Por tanto, se dan diferencias en la distribución entre las zonas 
centrales y las periféricas de estas aglomeraciones urbanas, y existen 
variaciones sobre su presencia en cualquier lugar dado. Como apunta 
Clifton (2008:72) sería bueno realizar análisis a diferentes niveles espa-
ciales, en particular a nivel de barrio, para observar efectos que los ac-
tuales datos no permiten. Igualmente, investigaciones adicionales sobre 
la calidad de los factores territoriales podrían contribuir a comprender 
las pautas de la distribución de la clase creativa. Además, la falta de se-
ries temporales de datos de ocupación no permite obtener conclusiones 
sobre los posibles cambios en el tamaño de la población creativa16.

El examen de la distribución, en cada una de las áreas, de los gru-
pos que integran la clase creativa - núcleo, profesionales y bohemios-, 
nuevamente permite constatar esa desigualdad y complejidad en la 
distribución, a la que se acaba de aludir (Figuras 3b, 4b, 5b, 6b, y 7b). 
En general, los mayores efectivos de los tres subgrupos se ubican en los 
municipios centrales de cada una de estas áreas urbanas. Todos ellos 
presentan grandes oportunidades de autorrealización y una amplia 

16  Clifton (2008), en su estudio sobre las ciudades del Reino Unido, sugiere que en el pe-
riodo intercensal 1991 a 2001 los contingentes del grupo creativo del núcleo han crecido.
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oferta laboral y cultural. Son espacios donde se localizan industrias 
basadas en el conocimiento simbólico y también algunas versadas en el 
conocimiento analítico, universidades e institutos de investigación de 
referencia como mínimo regional y nacional. Tanto el clima empresa-
rial como el social constituyen factores decisivos que en mayor o menor 
medida, según subgrupos, influyen en la elección de estos espacios.

Los municipios próximos a esos centros principales concentran 
también volúmenes de cada uno de esos subgrupos creativo, pero 
apenas superan el 4% en las áreas urbanas de Valencia, Barcelona y 
Madrid. En el caso de Bilbao, se observa la presencia de un nivel in-
termedio, entre la ciudad y este último tipo de municipios, de núcleos 
como Getxo, Barakaldo y Portugalete, donde residen efectivos de esos 
tres grupos creativos con pesos superiores al 4%. La mayor o menor 
presencia de uno u otro grupo creativo está relacionada con las fun-
ciones urbanas de esos centros.

Así, en los municipios industriales y de servicios predominaran 
las profesiones creativas, mientras que en los residenciales de alto ni-
vel suelen también concentrar bohemios y en ciertos casos individuos 
del núcleo creativo. Estos últimos se observan igualmente en munici-
pios donde se localiza universidades o sedes de las mismas, y centros 
de investigación y desarrollo.

A medida que no alejamos de estos últimos municipios, los volú-
menes de población de los diferentes subgrupos creativos descienden 
a menos del 2% para aquéllos que se sitúan próximos a los ejes o zonas 
de expansión de las áreas urbanas e inferior al 1% si se ubican alejados 
de las mismas. 

Los resultados del índice de oportunidad cultural indican una 
posible relación entre la presencia de clase creativa en un determina-
do lugar y la localización de la oferta cultural y creativa17. Las cinco 
grandes áreas urbanas concentran alrededor del 36% de los ocupados 
nacionales en aquellas actividades directamente vinculadas a la oferta 
cultural y recreativa (Figura 8).

17  Resultados compatibles con investigaciones realizadas en el Reino Unido por 
Clifton y en Norteamérica por Florida y Gertler, M.S., Florida, R., Gates, G. & Vi-
nodrai, T. (2002): Competing on creativity: placing Ontario’s cities in North American 
context. A report prepared for the Ontario Ministery of Enterprise, Opportunity and 
Innovation and the Institute for Competitiveness and Prosperity, Munk Center for 
International Studies, University of Toronto, Toronto, ON.
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Figura 3a: Distribución geográfica de la clase creativa en la gran área 
urbana de Madrid

Fuente: Elaboración Propia.

Figura 3b: Distribución geográfica de los grupos creativos en la gran área 
urbana de Madrid

Fuente: Elaboración Propia.
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Figura 5a: Distribución geográfica de la clase creativa en la gran área 
urbana de Valencia

Fuente: Elaboración Propia.

Figura 5b: Distribución geográfica de los grupos creativos en la gran área 
urbana de Valencia

Fuente: Elaboración Propia.
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Figura 6a: Distribución geográfica de la clase creativa en la gran área 
urbana de Sevilla

Fuente: Elaboración Propia.

Figura 6b: Distribución geográfica de los grupos creativos en la gran área 
urbana de Sevilla

Fuente: Elaboración Propia.
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Figura 7a: Distribución geográfica de la clase creativa en la gran área 
urbana de Bilbao

Fuente: Elaboración Propia.

Figura 7b: Distribución geográfica de los grupos creativos en la gran área 
urbana de Bilbao

Fuente: Elaboración Propia.
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En concreto, las áreas urbanas de Madrid y Barcelona aglutinan 
el 27,8% de estos trabajadores (Figura 9), lo que refleja una concen-
tración espacial de las industrias culturales y de ocio en las ciudades 
metropolitanas, donde por otro lado se encuentran los mayores volú-
menes de población creativa. No hay que olvidar, que el grupo creati-
vo manifiesta unas preferencias de consumo especializado, posible en 
este tipo de centros urbanos, que por otro lado se sitúan en los prime-
ros puestos de la jerarquía urbana.

Figura 8. Ocupados en las actividades culturales y recreativas, 2001

Fuente: Elaboración propia, INE.

Figura 9. Índice de oportunidad cultural

Fuente: Elaboración propia, Censo población y vivienda 2001, INE.
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Las preferencias ocupacionales, medidas a través de la propor-
ción de ocupados en sectores de alta tecnología, sugieren asimismo la 
existencia de una relación entre este tipo de ocupaciones y la distribu-
ción de la clase creativa. Nuevamente, Madrid y Barcelona tienen los 
niveles más elevados de empleo en sectores de alta tecnología y de re-
sidentes creativos, seguidas de Bilbao y Sevilla (Figura 10), áreas que 
presentaban los menores volúmenes de clase creativa y de población. 

Si bien las investigaciones realizadas en el contexto norteame-
ricano apuntan que la presencia de la clase creativa se asocia con el 
crecimiento del empleo en las actividades de alta tecnología, no está 
tan claro en la investigación realizada por Clifton (2008) sobre el Reino 
Unido, donde no se observa ninguna asociación. Parece que el caso 
aquí analizado está más en consonancia con los resultados obtenidos 
en el ámbito inglés que en el contexto norteamericano. Por ello, si bien 
Madrid y Barcelona podrían ser evidencias de que la clase creativa ge-
nera prosperidad con su presencia, como apunta la tesis de Florida, no 
está tan clara esa relación causal en las áreas urbanas de Bilbao, Sevilla 
y Valencia, como también se observa en otras ciudades europeas18.

Figura 10. Ocupados en sectores de alta tecnología en áreas urbanas, 2001 
(% sobre el total de ocupados)

Fuente: Elaboración propia, INE.

18  En el estudio de las ciudades británicas de Clifton (2008) y de los Países Bajos de 
Stam et al., (2008), a excepción del área metropolitana de Amsterdam.
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En principio, parece lógico que las ciudades con mayor pobla-
ción y clase creativa atraigan también a más gente creativa, dado que 
en estos núcleos urbanos se producen más relaciones en red, suelen ser 
nodos con mayores vínculos externos y oportunidades empresariales 
y de trabajo. Pero también en estas áreas se ubican y en su caso atraen 
a importantes contingentes de población (casi un 60%), que no perte-
necen a la clase creativa, trabajan en actividades menos innovadoras e 
intensivas en conocimiento y contribuyen al desarrollo económico de 
ese territorio, cuyo papel no está claro en la tesis de la clase creativa.

Finalmente, los resultados del cálculo del índice de bohemios 
para el conjunto de las cinco áreas urbanas y para cada una de ellas in-
dican una concentración de este colectivo, los bohemios, en particular 
en las de Madrid (1,90), Barcelona (1,61) y Bilbao (1,10), ya que sus va-
lores son superiores a la unidad. Estas aglomeraciones han creado un 
entorno capaz de atraer a otras personas con elevada cualificación y 
talento, superior a la media nacional. Son lugares con un mayor grado 
de tolerancia y apertura, en donde la acogida e integración de nuevos 
residentes parecen estar más presentes y donde se han venido ejecu-
tando políticas de mejora del entorno urbano y de la oferta cultural. Se 
constata en parte, el hallazgo de Boschma y Fritsch (2009), en cuanto 
al efecto positivo que ejerce un entorno tolerante y abierto sobre la 
proporción de individuos creativos en un territorio, para los casos de 
Madrid y Barcelona y no tanto para Bilbao. El resto de las grandes 
áreas, Valencia (1.08) y Sevilla (1,04), presentan valores por encima de 
la unidad, si bien en ellas también se produce una concentración de 
este colectivo, tienen un grado de especialización muy similar al que 
presenta el ámbito nacional.

6. Conclusiones y futuras líneas de investigación

El enfoque normativo de los últimos 40 años, basado en las refor-
mas constitucionales e institucionales para cambiar el mecanismo de 
gobernanza de las áreas urbanas, resulta hoy por hoy insuficiente ante 
las nuevas necesidades de las grandes ciudades. En estos complejos 
sistemas territoriales llevar a cabo una estrategia efectiva de desarrollo 
territorial implica mayores niveles de integración entre las diferentes 
administraciones y las políticas sectoriales. La falta de instrumentos 
institucionales para la cooperación entre administraciones ha impedi-
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do alcanzar dicho nivel de integración y podría minar sus potenciali-
dades de desarrollo.

Muchas ciudades a nivel mundial han puesto en marcha políti-
cas dirigidas a promover la actividad cultural y creativa, que se han 
convertido en una prioridad estratégica para generar oportunidades 
de empleo y riqueza, y mejorar el atractivo de esas ciudades. Sin em-
bargo, la ejecución de estrategias económicas creativas tiene planteada 
importantes desafíos tales como la participación de la ciudadanía, la 
polarización de los ingresos y la exclusión social (Evans et al., 2006).

El enfoque de la clase creativa ofrece algunas claves sobre la di-
námica del desarrollo económico urbano en una economía del cono-
cimiento, como la presencia de ciertos tipos de ocupaciones creativas 
en diferentes ciudades, nuevos socios en la gobernanza cultural local 
(Paquette, 2008). Sin embargo, aporta poco sobre la interacción de los 
agentes de la economía creativa con el entorno urbano, y considera la 
dinámica de la industria creativa de forma parcial, al no contemplar 
los vínculos con el resto de las actividades productivas urbanas, as-
pecto significativo para los responsables de la toma de decisiones.

Si se pretende que la teoría de la clase creativa sea la base para el 
diseño de instrumentos de política de desarrollo urbano, es necesario 
contextualizar y adaptar parte de sus argumentos, así como incorporar 
otras perspectivas, apuntadas por el enfoque de los diferentes tipos de 
conocimiento o la teoría de la complejidad. Estimular el crecimiento 
de las industrias y atraer a la clase creativa requieren en ciertos casos 
acciones específicas para cada uno de esos grupos (Comunian, 2010), 
sin olvidar que la complejidad e inestabilidad del sistema urbano exi-
ge una visión a largo plazo que integre “el atraer” con el apoyo al 
talento local, en particular mediante la participación e inclusión social.

La estrategia de la ciudad creativa, que aúna la economía, la cul-
tura y el arte, ha contribuido a transformar la gobernanza cultural y el 
diseño de las políticas culturales urbanas, más orientadas al consumo 
(cafeterías, restaurantes, librerías y centros urbanos agradables estéti-
camente), que al desarrollo del arte y la cultura.

En términos generales, la clase creativa se asocia a las grandes 
áreas urbanas y su distribución espacial es desigual, como se ha cons-
tatado en el análisis de las áreas urbanas de Madrid, Barcelona, Valen-
cia, Sevilla y Bilbao. Sin embargo, permanecen todavía cuestiones que 
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invitan a seguir trabajando, entre ellas en qué medida influye la cen-
tralidad sobre la jerarquía urbana española de la creatividad. Es decir, 
si la distribución de la clase creativa en las áreas urbanas sigue pautas 
similares a la de la población, en términos de rango-tamaño. Asimis-
mo, es de interés el análisis del peso que tienen los entornos natural y 
transformado sobre el atractivo final de la ciudad; por no olvidar las 
evaluaciones sistemáticas de los impactos y éxitos de los programas 
de atracción de la creatividad ejecutados en las áreas urbanas. Pero 
quizás uno de los temas prioritarios es estudiar el papel y destino de 
los efectivos no creativos que trabajan y residen en las aglomeraciones 
urbanas, que suponen más del 60% de la mano de obra y de los cuales 
nada dice la teoría de la clase creativa.
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Las Islas Baleares y las Islas Canarias experimentaron un extraor-
dinario desarrollo urbano desde los cincuenta a los setenta auspicia-
do, entre otras razones, por la consolidación de un nuevo modelo eco-
nómico turístico. Como resultado, la población de hecho de Canarias 
se incrementó en un 82,1% en el periodo intercensal 1950-1981, hasta 
alcanzar 1.444.626 habitantes, con un crecimiento interanual prome-
dio del 2,6%, mientras que la población de las Islas Baleares alcanzó 
en 1981 los 685.088 habitantes, tras haberse incrementado en un 62,3% 
con un promedio interanual de 2%. Sirva de referencia para valorar lo 
acelerado del crecimiento demográfico de ambas regiones la conside-
ración de que el aumento de la población en el mismo periodo en todo 
el estado español fue del 34,2%, a un ritmo anual del 1,1%. 

Como clara manifestación del paralelismo entre crecimiento de-
mográfico y desarrollo turístico, basta tener presente que en 1980 la 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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oferta alojativa de las Islas Baleares, considerando tan sólo las plazas 
hoteleras y las situadas en apartamentos turísticos, ascendía a 250.183 
camas, un 24,1% del total de plazas en España, y que en Canarias se 
concentraba el 13,8% de las plazas, lo que suponía 143.298 camas. Es 
decir, en menos de tres décadas se había construido en ambos archi-
piélagos un número de plazas proporcional al 38% de la oferta turísti-
ca española, cifra que manifiesta sin paliativos el espectacular desarro-
llo turístico de ambos espacios insulares.

Este acelerado crecimiento turístico se frenó a partir de mediados 
de los setenta con la aparición de las crisis económicas de 1973 y 1978 
que supusieron una disminución en el número de visitantes y una re-
ducción del gasto turístico, además de otros factores de carácter polí-
tico y económico como el boicot escandinavo por las políticas internas 
del régimen franquista, algo que impactó sobre todo en Canarias dada 
la importancia de este mercado en las islas, o el cambio de estrategia 
en la política de internacionalización de capitales que se había desa-
rrollado en Alemania desde el segundo lustro de los sesenta. Como 
consecuencia, hasta mediados de los ochenta se desarrolló un proceso 
de reajuste de la oferta turística que implicó una disminución signifi-
cativa en el crecimiento del capital (entre el 1 y el 1,9% en ambos archi-
piélagos) (Capó Parrilla et al, 2007), una mejora en la productividad y 
un proceso de concentración empresarial, a la par que la edificación 
de nueva oferta alojativa se concentraba en el segmento extrahotelero 
debido a su menor riesgo inversor. 

La aparición e incipiente desarrollo del Estado de las Autono-
mías se produjo en este contexto de crisis económica general y del 
turismo en particular, contexto que motivó que desde que las comu-
nidades autónomas de las Islas Baleares y las Islas Canarias asumie-
ran competencias en urbanismo, vivienda y turismo, se replantearan 
reconducir el modelo turístico-urbanístico que se había desarrollado 
en las décadas pasadas hacia posiciones más sostenibles y menos vul-
nerables a los vaivenes del mercado, lo que suponía un mayor control 
del crecimiento y una recualificación de la oferta. 

A pesar de estas primeras intenciones, estos planteamientos fue-
ron postergados muy pronto. La mejora de la situación económica 
general en la segunda mitad de los años ochenta y en particular la 
española con la llegada de los fondos comunitarios tras la firma del 
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Acta Única en 19861, así como la dificultad para contar con herramien-
tas de planificación adecuadas implicó que no se pusieran en marcha 
políticas drásticas y que solamente a principios de este siglo, cuando 
se apreciaban claros síntomas de agotamiento y estancamiento en los 
modelos turísticos de ambos archipiélagos, se intentara una interven-
ción pública más decidida. 

Como consecuencia, los resultados obtenidos han sido escasos 
en estos últimos veinticinco años de gobierno autonómico ya que el 
crecimiento urbano y de la oferta turística se ha mantenido, hasta el 
punto que se puede afirmar que la política autonómica de ordenación 
del territorio, en la que se inserta la política sectorial turística en la 
última década, no ha sido elemento clave en la explicación del pro-
ceso urbano-turístico de ambos archipiélagos. Al contrario, éste se ha 
desarrollado al dictado de las tendencias de mercado, cada vez más 
globales, y de las políticas de suelo de carácter municipal.

En el texto que sigue se describe de un modo más preciso la di-
mensión y las características de este crecimiento, se analiza la acción 
desarrollada desde los gobiernos autonómicos en pos de la racionali-
zación económica y el control urbano-turístico en los espacios insu-
lares y se concluye con una interpretación de la incidencia real de la 
acción desarrollada por las autonomías. 

1.  Crecimiento urbano y turistico en la etapa autonómica

En el trascurso de las tres últimas décadas, las Islas Baleares y 
las Islas Canarias han experimentado un espectacular crecimiento 
urbano. Basta observar la evolución de las viviendas familiares para 
darse cuenta de ello. Entre el Censo de 1981 y las cifras de viviendas 
estimadas por el Ministerio de Fomento en 2009, el número de uni-
dades se ha incrementado un 82,3% en las Islas Baleares y un 135,2% 
en Canarias, cuando el porcentaje para el conjunto de España fue del 
73,6%. Actualmente en Canarias se supera el millón de viviendas y en 
Baleares, las 600.000 (Fig. 1). 

1  Debemos recordar que Canarias no se incorporó plenamente a las Comunidades 
Europeas hasta 1991. En la segunda mitad de los ochenta mantuvo un régimen de 
incorporación basado en el Protocolo 2 que supuso que buena parte de las ayudas 
europeas no llegaran a suelo insular.
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Fig. 1. Número de viviendas en Baleares y Canarias

Fuente: INE, Censos de Población y Vivienda, varios años. Ministerio de 
Fomento, Estimación del parque de viviendas, 2009. Elaboración propia.

En el caso de Canarias, el crecimiento intercensal ha sido siem-
pre superior al registrado en el conjunto del estado español. En Ba-
leares, aunque siempre se ha mantenido valores igualmente elevados, 
las magnitudes no superaron los promedios nacionales, salvo durante 
los ochenta. La mayor parte de este crecimiento se ha basado en la 
construcción de viviendas en régimen libre (en torno a un 92-93% de 
las terminadas entre 1991 y 2010, frente a un 85% en el conjunto del 
Estado). Por tanto, dado que la promoción privada y sin ayuda pú-
blica ha determinado el crecimiento del parque residencial, han sido 
las coyunturas productivas del mercado de la vivienda, en el contexto 
de la evolución de la económica española, las que ha condicionado su 
evolución. En este sentido, el análisis de las viviendas iniciadas desde 
1991 manifiesta como a partir de 1996 se inició un ciclo de fuerte cre-
cimiento que se mantuvo con algunos vaivenes hasta 2006-07, años en 
que se alcanzaron cifras máximas en lo que respecta al inicio de pro-
yectos (Fig. 2). Desde entonces se ha producido una caída brusca, lo 
que nos ha llevado a datos similares a los que se dieron en 1993. 
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Fig. 2. Número de viviendas libres iniciadas en Baleares y Canarias

Fuente: Ministerio de Fomento, Estadísticas de viviendas libres iniciadas. 
Elaboración propia.

No sólo asistimos a un espectacular crecimiento urbano, sino 
que a la par se han producido tres fenómenos de gran importancia: el 
primero, es la extensión del proceso de urbanización a nuevas áreas 
insulares, dentro de un proceso de cierta redistribución territorial del 
crecimiento. Los casos de Menorca o de los municipios pequeños y 
medianos en Mallorca (Artigues y Rullan, 2007), o el crecimiento del 
sur de Tenerife, sur y sureste de Gran Canaria (Parreño Castellano y 
Domínguez Mujica, 2009) o los núcleos de Arrecife y Puerto del Ro-
sario en Lanzarote y Fuerteventura, respectivamente, son algunos 
ejemplos de este proceso caracterizado por un cierto debilitamiento 
de las ciudades capitalinas en favor de nuevas áreas relacionadas con 
los principales destinos turísticos de masas. El segundo fenómeno es 
la culminación de la metropolización de las grandes áreas urbanas de 
Palma, Santa Cruz de Tenerife-La Laguna y Las Palmas de Gran Cana-
ria. El caso de esta última es representativo en la medida en que se ha 
trasladado su crecimiento a los municipios limítrofes (Telde, Arucas, 
Santa Brígida), al mismo tiempo que dentro del ámbito municipal la 
ciudad se ha desparramado con la proliferación de nuevos barrios de 
viviendas plurifamiliares de menor densidad edificatoria y de otros 
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de viviendas unifamiliares. La metropolización ha supuesto además 
la aparición de grandes infraestructuras estructurantes en la periferia 
urbana. El caso de la circunvalación en Las Palmas de Gran Canaria, 
a principios de la primera década de este siglo, o del tranvía entre 
Santa Cruz de Tenerife y La Laguna, son ejemplos de ello. La tercera 
característica a destacar es la mayor importancia, en relación con las 
décadas anteriores, que ha alcanzado la vivienda unifamiliar, lo que se 
relaciona con estrategias más extensivas de ocupación del territorio. El 
78,6 y el 76% de los edificios de obra nueva visados entre el año 2000 
y 2010 eran unifamiliares en Baleares y Canarias, respectivamente, un 
porcentaje algo inferior al conjunto de España (84,7%). Esto representó 
que el 19,5 y 21% de las viviendas nuevas según las licencias munici-
pales concedidas entre 2000 y 2009fueran edificios unifamiliares. De 
manera más específica, en Baleares se registra una tendencia por la vi-
vienda aislada (63,9% de los edificios unifamiliares visados) mientras 
en Canarias predomina la vivienda adosada (66%).

El crecimiento urbano que hemos descrito se relaciona con varios 
factores más allá de las coyunturas de los sectores de la construcción y 
el turismo, factores que, en última instancia, apuntan al dinamismo eco-
nómico y a la terciarización posmoderna de ambos archipiélagos en los 
últimos veinticinco años. El primero es el propio crecimiento demográ-
fico. Entre el Censo de 1981 y el Padrón de 2010 la población de derecho 
se ha incrementado en un 68,6% en Baleares y en un 54,9% en Canarias, 
una tendencia que no desmerece la registrada en las tres décadas an-
teriores, en las que los porcentajes de crecimiento, entre los Censos de 
1950 y 1981, fueron del 55,4 y 72,4% respectivamente (Tabla 1). 

La tendencia al crecimiento demográfico desde principios de los 
ochenta ha sido el de una progresiva aceleración intercensal. Con el 
comienzo del periodo autonómico se produjo una importante dismi-
nución en el crecimiento en relación con los valores registrados en las 
dos décadas anteriores, como se puede apreciar en los porcentajes que 
se registran entre 1981 y 1991. La larga crisis económica de la década 
de los setenta y primera mitad de los ochenta terminó afectando las 
tendencias demográficas de ambos archipiélagos, que aún así regis-
traron un crecimiento importante. Sin embargo, muy pronto, en el si-
guiente periodo, las tasas de variación intercensal se dispararon por 
encima del 5,1% registrado para el conjunto del Estado, situándose 
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ambos archipiélagos a la cabeza del crecimiento demográfico espa-
ñol. Finalmente en la primera década de este siglo se ha registrado un 
dinamismo demográfico solo comparable al del periodo económico 
desarrollista de los sesenta y setenta.

Tabla 1. Población en Baleares y Canarias (1950-2010).

 Población (cifras 
absolutas) 

Tasa de Variación 
Intercensal (en %) 

Año I. Baleares I. Canarias I. Baleares I. Canarias
1950 422.089 793.328   
1960 443.327 944.448 5,0 19,0
1970 558.287 1.170.224 25,9 23,9
1981 655.945 1.367.669 17,5 16,9
1991 709.138 1.493.784 8,1 9,2
2001 841.669 1.694.477 18,7 13,4
2010 1.106.049 2.118.519 31,4 25,0

Fuente: INE, Censos y Padrón de 2010. Hasta 1970 las cifras absolutas se 
refieren a población de hecho y luego a población de derecho. El porcentaje de 
crecimiento en el periodo 1970-81 sería algo mayor si se hubiera considerado 
la población de hecho en 1981 (22,7 en las I. Baleares y 23,4 en las I. Canarias). 
Elaboración propia.

Este incremento demográfico responde a diferentes razones. Por 
un lado, la existencia de una transición demográfica tardía en ambas 
comunidades, con valores todavía destacados en los ochenta y noven-
ta en el crecimiento vegetativo (Domínguez Mujica, 2006).Por otro, 
la presencia de saldos migratorios positivos desde la década de los 
sesenta, cuando aún predominaba el signo negativo en el conjunto 
del Estado español. Estos saldos positivos están alimentados por po-
blación española y, fundamentalmente desde los años noventa, por 
población foránea. En el Censo de 1991, los residentes extranjeros 
en viviendas familiares sin doble nacionalidad suponían el 2,4% y el 
2,1% del total de residentes en Baleares y Canarias, respectivamente, 
cuando en la Comunidad Valenciana sólo era del 1,4%, en Madrid, del 
1,2% y en Cataluña, del 1%. Una década después, en el Censo de Po-
blación y Vivienda de 2001, el porcentaje se elevaba al 8,2% en Balea-
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res y al 5,8% en Canarias, en un contexto en el que ya se había iniciado 
el proceso de llegada masiva de extranjeros de cualquier procedencia 
y condición a España. En la última década, los residentes extranjeros 
se han incrementando aún más en términos absolutos y proporciona-
les, de tal modo que suponen el 21,9% de los empadronados en 2010 
en Baleares y el 14,5% en Canarias.

El movimiento inmigratorio en los archipiélagos es claramente 
dual. Por un lado, la especialización turística desde el segundo lustro 
de los cincuenta ha estimulado la contratación de mano de obra cua-
lificada procedente sobre todo de Alemania y Gran Bretaña. Por otro 
lado, la necesidad de ofrecer productos turísticos a un precio ajustado 
ha implicado el mantenimiento de bajos niveles salariales, en especial 
entre los trabajadores menos cualificados. Esta mano de obra de baja 
cualificación fue esencialmente española hasta la década de los ochen-
ta, pero en la medida en que se ha producido una globalización de los 
mercados de trabajo y que un mayor porcentaje de los jóvenes espa-
ñoles se han cualificado, estos puestos de trabajos de baja retribución, 
necesarios para mantener el modelo turístico de ambos archipiélagos, 
han sido copados parcialmente a través de la contratación y subcon-
tratación de mano de obra extranjera procedente del Norte de África, 
Latino América y Europa del Este (Domínguez Mujica et al, 2011). Asi-
mismo, el auge de las actividades constructivas, en especial en el largo 
ciclo expansivo desarrollado entre 1997 y el año 2007, mostró la insufi-
ciencia de la mano de obra local e impulsó también la contratación de 
trabajadores extranjeros.

Por tanto, el crecimiento vegetativo de la población y el saldo mi-
gratorio explican el desarrollo urbano desde mediados de los ochenta. 
Pero, además, hay que considerar otros factores de peso, como son 
la costumbre de comprar vivienda como una estrategia inversora, 
aunque el inmueble permanezca durante cierto tiempo en desuso; la 
adquisición de vivienda nueva como mecanismo de ahorro fiscal (Re-
serva canaria de inversiones) en el reciente ciclo de expansión econó-
mica o el aumento de la capacidad adquisitiva de la población y la ten-
dencia a la multirresidencia entre la población local. En relación con 
esto último, en 2001, el 19,4 y el 14,1% de las viviendas familiares en 
Baleares y Canarias respectivamente eran secundarias, datos que no 
reflejan bien la dimensión del fenómeno dado que muchas unidades 
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alojativas extrahoteleras se usaban realmente como vivienda secun-
daria. Por ejemplo, en el caso de Canarias, una parte importante de la 
oferta extrahotelera se explota a través de comunidades de propieta-
rios que en pocas ocasiones respetan el principio de unidad de explo-
tación, reservándose muchas unidades para uso de sus propietarios o 
explotándose de un modo alegal.

Tal como el crecimiento urbano es incuestionable en este perio-
do, también lo es el desarrollo de las ciudades turísticas en ambos 
archipiélagos. Prueba de ello es que la oferta alojativa reglada no ha 
parado de aumentar. En Canarias se registraban 425.585 plazas a prin-
cipios de 2008 mientras en Baleares la cifra era de 423.054, cuando en 
1983 los valores eran de 184.600 y 273.837 respectivamente, lo que nos 
permite calcular incrementos en estos 25 años del 131,5 y 54,5% en 
cada caso. Obviamente el crecimiento es aún mayor porque muchas 
plazas han dejado de ser explotadas turísticamente a lo largo de este 
periodo. 

Esto por sí solo ya supone un crecimiento espectacular del sue-
lo urbano de uso turístico. Ahora bien, si tenemos en cuenta que la 
sucesión de las diferentes normativas sobre estándares turísticos han 
aumentado paulatinamente la superficie de solar que se requiere por 
plaza alojativa y que las nuevas tendencias post-fordistas en el mer-
cado turístico en este periodo han impulsado per se formas más ex-
tensivas de ocupación y un incremento sustancial de los equipamien-
tos complementarios (Bardolet y Sheldon, 2008; Parreño Castellano, 
2008), podemos hacernos una idea más cabal sobre la dimensión es-
pacial que han alcanzado las ciudades turísticas, con crecimientos te-
rritoriales proporcionalmente mayores que en el pasado en relación 
con el número de camas creadas. Además, el desarrollo de actividades 
complementarias (campos de golf, por ejemplo) ha alejado las inter-
venciones turísticas de la costa, en un progresivo proceso de funciona-
lización turística de los espacios insulares interiores. 

A pesar del predominio del modelo hotelero dentro de la oferta 
reglada desde el inicio de la etapa autonómica, no podemos olvidar 
que cuando se vertebra el Estado de las Autonomías, el incremento de 
costes y el descenso en la capacidad adquisitiva de los turistas deter-
minó que el hotel fuera menos rentable. En este contexto, el alojamien-
to turístico extrahotelero se adaptó mejor, ante el menor riesgo inver-
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sor que implicaba. Por todo ello, en el periodo 1975-1990, las nuevas 
plazas extrahoteleras crecieron de un modo más significativo en am-
bos archipiélagos, especialmente en el segundo lustro de los ochenta, 
determinando lo que en el caso de Baleares se ha denominado como 
segundo boom turístico (Rullan Salamanca, 1999). Pues bien, esto su-
puso un consumo aún mayor de suelo.

En síntesis, desde el primer lustro de los ochenta se inició una 
fase en la actividad turística caracterizada por un mayor consumo de 
suelo y por la apropiación progresiva de ámbitos cada vez más aleja-
dos de la costa, o en otros términos, una fase en la que la ciudad turís-
tica parece extenderse y aplanarse como resultado de las necesidades 
productivas. Dado que ambos Archipiélagos han demostrado tener 
una gran capacidad de adaptación al nuevo mercado turístico (en 2009 
se contabilizaron en torno a nueve millones de turistas extranjeros en 
Baleares y 8,2 en Canarias, según FRONTUR, lo que suponía el 33,1% 
del turismo internacional en España), los nuevos crecimientos turísti-
cos representan una parte significativa de las nuevas expansiones edi-
ficatorias.

Para terminar hay que reseñar que la dinámica urbana-turística 
se explica a su vez por el desarrollo del mercado internacional de se-
gunda residencia. La crisis económica de los setenta y primer lustro de 
los ochenta conllevó muchos cambios en las estructuras productivas 
en el sector turístico (Ioannides y Debbage, 1997). El modelo de con-
sumo post-fordista y el abaratamiento de las comunicaciones aéreas, 
en especial la proliferación de compañías de bajo coste explican que 
se haya desarrollado un proceso turístico-residencial centrado en el 
crecimiento de la segunda residencia de propiedad extranjera y en la 
proliferación de inmuebles explotados mediante time sharing. Aunque 
la segunda residencia había hecho su aparición con anterioridad en 
ambos archipiélagos, será a partir de los ochenta cuando el parque de 
segundas residencias crezca sustancialmente, como expresión de una 
tendencia internacional de consumo (Vera Rebollo, 2005), de tal modo 
que se ha producido un incremento gradual en el número de extranje-
ros que adquieren o alquilan viviendas secundarias en ambas comuni-
dades autónomas (Casado-Díaz, 2004; Parreño Castellano, 2007; Salvà, 
2002; Williams et al., 2004). Basta comparar el stock de viviendas se-
cundarias en el Censo de 2001 con las familias españolas que declara-
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ban contar con alguna vivienda en los archipiélagos para estimar el 
número de viviendas que podría ser propiedad extranjera (65,9% en 
Canarias y 68,5% en Baleares). De igual modo, el notable incremento 
de los vuelos regulares internacionales respecto a los chárteres proce-
dentes del extranjero, especialmente en Baleares, es otro indicador del 
desarrollo del mercado internacional de segunda residencia.

Lo cierto es que los agentes constructores e inmobiliarios, res-
paldados por las políticas urbanísticas de muchas corporaciones, han 
conseguido aprovechar las posibilidades de las Islas en el mercado in-
ternacional de la vivienda secundaria. Desde mediados de los noven-
ta, la coyuntura económica alcista, la necesidad de blanquear dinero 
ante la inminente puesta en marcha de la moneda única, las buenas 
perspectivas de revalorización del capital invertido en vivienda fren-
te a otros sectores como la Bolsa aquejados de quiebras significativas 
en este periodo, el incremento de la población jubilada en Europa, el 
desarrollo de la multirresidencia como tendencia de consumo, el au-
mento de los vuelos de bajo coste2, entre otros factores, impulsaron el 
mercado trasnacional de la vivienda secundaria. Y este mercado, que 
en última instancia es una manifestación más del modelo de consumo 
post-fordista, ha posibilitado la edificación de una gran cantidad de 
inmuebles o la apropiación de otros tantos en las costas o en el inte-
rior de las islas (Rullan Salamanca, 2010). Este proceso que creemos 
es especialmente significativo en Baleares, como en otras zonas del 
Mediterráneo español, ha potenciado un crecimiento aún más difuso 
de la ciudad turística, la edificación residencial como alternativa a la 
turística (Picornell et al., 2006) y el desarrollo de la explotación inmo-
biliaria (y alegal) de muchas unidades alojativas extrahoteleras.

El conjunto de factores reseñados (dinamismo demográfico, 
cambios productivos en el sector turístico, desarrollo del turismo resi-
dencial, consolidación del mercado de la vivienda como mercado de 
inversiones, etc.) explican las características del crecimiento urbano-
turístico acontecido desde mediados de los ochenta y el fuerte creci-
miento de las superficies artificiales registrado en ambos archipiélagos 
(Greenpeace, 2011; Murray et al., 2005; Observatorio de la Sostenibili-
dad en España, 2006; Pons, 2003)

2  En 2007 el 49% de los pasajeros procedentes del extranjero que visitó Baleares lo 
hizo en este tipo de vuelo. En Canarias se redujo al 23%.
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2.  La ordenación urbano-turística en la etapa autonómica

2.1. Los primeros pasos en la ordenación urbano-turística en 
la etapa autonómica

Los estatutos de autonomía de ambas comunidades, aprobados 
entre 1982 y 1983, establecieron que los gobiernos autonómicos tuvie-
sen competencias exclusivas tanto en ordenación territorial, incluyen-
do litoral, urbanismo y vivienda, como en la promoción y ordenación 
del turismo. Desde que esas competencias fueron asumidas, se inició 
un proceso efervescente de regulación normativa en el que se incluye-
ron orientaciones sectoriales e integrales. 

Las crisis y la reconversión productiva en el sector turístico du-
rante la década de los setenta y primer lustro de los ochenta, motivó 
que las primeras iniciativas desde la política turística se centraran en 
encauzar el crecimiento turístico dentro de patrones de mayor calidad 
y de menor densidad. En ambos archipiélagos se aprobaron tres docu-
mentos normativos con este fin3. 

Además de esta línea política sectorial, se desarrollaron, aunque 
de manera más tímida, otras dos estrategias para la regulación de la 
oferta alojativa ilegal y la rehabilitación y renovación del tejido pro-
ductivo. En ambos casos, la iniciativa balear fue más consistente. La 
ley 2/1984 de 12 de abril, sobre alojamientos extrahoteleros, supuso 
el primer intento de regulación de los establecimientos clandestinos, 
dándose un paso notable en la labor de control y ordenación (Blasco 
Esteve, 2002). En lo que respecta a la renovación, se crearon instru-
mentos tanto para la oferta hotelera y la extrahotelera como para la 
rehabilitación del espacio público de los destinos turísticos4.

3  En Baleares se aprobaron el Decreto 30/1984 de 10 de mayo de medidas de ordena-
ción de establecimientos hoteleros y alojamientos turísticos, el Decreto 103/1987 de 
22 de octubre, de medidas transitorias de ordenación de establecimientos hoteleros 
y alojamientos turísticos, que elevó la ratio turística a 60m2 por plaza y supuso incre-
mentar sustancialmente los estándares y la Ley 7/1988 de 1 de junio, como resultado 
del anterior decreto. En Canarias, se sucedieron el Decreto 149/1986, de 9 de octubre, 
de Ordenación de Establecimientos Hoteleros; el Decreto 165/1989, de 17 de julio, 
sobre requisitos mínimos de infraestructura en alojamientos turísticos y el Decreto 
23/1989, de 15 de febrero, sobre Ordenación de Apartamentos Turísticos.
4  La citada Ley 7/1988 estableció los primeros mecanismos de reconversión de ho-
teles obsoletos, permitiendo su sustitución por otros de mayor categoría. Unos años 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1986/129/004.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1989/110/002.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1989/046/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1989/046/001.html
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En materia de ordenación del territorio, en ambas comunidades 
autónomas fraguaron en 1987 normativas de ordenación territorial que 
intentaron racionalizar el crecimiento urbano y turístico en el marco 
de la intervención insular. La ley 8/1987 de 1 de abril de Ordenación 
Territorial de las Islas Baleares, más compleja, reconocía explícitamen-
te la necesaria adaptación de las políticas sectoriales a la ordenación 
territorial y establecía cuatro instrumentos de intervención: unas Di-
rectrices de Ordenación Territorial de ámbito autonómico; los Planes 
Territoriales Parciales o Comarcales, que se concebían como el principal 
instrumento de ordenación territorial a escala insular; los Planes Direc-
tores Sectoriales, tanto autonómicos como insulares, entre los que cabe 
mencionar los que se orientarían a la ordenación de la oferta turística, 
y los Planes de Ordenación del Medio Natural, cuya finalidad era la re-
gulación de los espacios con importantes valores naturales o culturales. 
Las tres fórmulas de planificación debían adaptarse a la Directrices y a 
su vez prevalecían sobre la ordenación urbanística que emanaba de la 
Ley del Suelo5.

Por su parte, la Ley 1/1987 de 13 de marzo, reguladora de los 
Planes Insulares de Ordenación de Canarias, aprobaba también un 
instrumento de ordenación que coordinaría en el ámbito insular las 
políticas sectoriales y el planeamiento municipal y establecía que sus 
objetivos deberían enmarcarse en las Directrices Generales de Orde-
nación Territorial del Archipiélago, debiendo procurar la satisfacción 
de las necesidades a que respondían sobre la base del equilibrio regio-
nal y la complementariedad de los diferentes Planes Insulares.

después, esta línea de acción se consolida con la Ley 3/1990 de 30 de mayo del Plan 
de Modernización de Alojamientos Turísticos, que define mecanismos aún imprecisos 
para la renovación y eliminación de plazas anticuadas en establecimientos hoteleros y 
extrahoteleros. También en Baleares se impulsó en este periodo la rehabilitación de las 
zonas turísticas mediante la Ley 7/1990 de 19 de junio del Plan Extraordinario de In-
versiones y Mejoras de Infraestructuras de las Zonas Turísticas, que tuvo una inciden-
cia importante en la recuperación del espacio público en muchos destinos insulares.
5  Previamente, y desde una visión normativa temprana que integraba ordenación 
del territorio con política turística sectorial, se había aprobado por parte de la Con-
sejería de Presidencia el Acuerdo de 28 de septiembre de 1981 de Declaración de 
Zonas con Recursos Turísticos Utilizados Intensivamente, que supuso introducir 
medidas de contención en el crecimiento turístico de la zona costera con recursos 
turísticos intensivamente usados, una apuesta por el desarrollo de la oferta comple-
mentaria y una política de diversificación de la oferta hacia nuevos productos. 
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El modelo de ordenación formulado en ambos archipiélagos, si 
bien no abrazaba los principios del desarrollo sostenible como en pos-
teriores iniciativas, hubiera sido una herramienta eficaz en la raciona-
lización del crecimiento urbano y turístico de las islas si se hubieran 
desarrollado sus instrumentos. Hasta 1999 no se aprobaron las Direc-
trices Generales de Ordenación de Baleares y en el caso de Canarias, 
este documento no vio la luz hasta 2003. Esta falta de concreción cabe 
también señalarla para los Planes Insulares de Ordenación y Planes 
Territoriales Parciales. La ley de suelo de 1976 y sus instrumentos ur-
banísticos de carácter municipal siguieron siendo el marco de regula-
ción del crecimiento urbano y turístico en ambos archipiélagos.

Pero además, no sólo no se produjo un desarrollo efectivo de 
las políticas de ordenación territorial sino que también se impulsa-
ron otras iniciativas de carácter turístico de gran repercusión espacial 
que alejaban aún más a las islas de cualquier intento de ordenación 
insular. Así podemos interpretar la aprobación de la Ley 12/1988 de 
17 de noviembre, modificada mediante la Ley 6/1990 de 6 de junio, 
que supuso propiciar la construcción de campos de golf con hoteles 
de cuatro estrellas con un máximo de 450 plazas en suelo no urbaniza-
ble o urbanizable no programado en Baleares, tras la correspondiente 
declaración de interés social del campo. La Ley, vigente hasta 2003, ha 
tenido un efectivo desarrollo en Mallorca, permitiendo que existan en 
la actualidad una veintena de campos de golf6. 

Al mismo tiempo en Canarias, dada la gran importancia terri-
torial que había adquirido el crecimiento residencial al margen de la 
legalidad vigente, se aprobaron desde muy temprano por parte del 
Gobierno Autónomo diferentes normas dirigidas fundamentalmente 
a la protección del suelo rústico, en especial aquel con valor natural, y 
a la reconducción del crecimiento inmobiliario fuera de ordenamiento 
que se había desarrollado en las islas en las anteriores décadas. De este 
modo, se suceden hasta cinco hitos normativos, tres de ellos centrados 
en la protección y ordenación del suelo rústico7 y otros dos orientados 

6  En Ibiza y Formentera se suspendió en el año 2000 (Ley 4/2000 de 22 de marzo de 
Moratoria de Construcción y Ampliación de Campos de Golf en las Islas Pitiusas).
7  La Ley 3/1985, de 29 de julio, de Medidas Urgentes en materia de Urbanismo 
y Protección de la Naturaleza, pretendió poner coto a las agresiones ambientales 
de la edificación ilegal en áreas que contenían valiosos ecosistemas y recursos; la 
Ley 5/1987 de Ordenación Urbanística del Suelo Rústico, que trató de equilibrar lo 
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a la reconducción de la edificación residencial dentro los márgenes de 
la ley8 (Parejo Alfonso, 2007). 

 En definitiva, en estos primeros siete años de gestión autonómi-
ca, y con paralelismos evidentes entre ambas comunidades, la iniciati-
va turística se centró en la mejora de los estándares, la lucha contra la 
oferta ilegal y, en menor medida, la rehabilitación y renovación de la 
oferta turística. Al mismo tiempo, en ambos archipiélagos aparecieron 
normativas que intentaron encauzar procesos de ordenación territo-
rial a escala insular, normativas que tardarán en dar frutos reales. La 
gestión urbanística siguió, por tanto, en manos de los ayuntamientos, 
que contaban con los instrumentos previstos en la normativa de suelo 
de 1976.

2.2. La ordenación urbano-turística desde una perspectiva 
sectorial en los años noventa

El segundo lustro de los ochenta fue un periodo de expansión 
económica sostenido por el incremento constante en el número de 
turistas internacionales y por el desarrollo inmobiliario en las zonas 
urbanas y especialmente en los principales destinos turísticos de las 
islas. En este contexto, la preocupación sobre la reorientación del mo-
delo productivo y por ende, del proceso de ordenación urbano-turís-
tico que lo sostenía, disminuyó. A esto se sumó no pocos conflictos 
competenciales entre los órganos de gobierno insulares y las corpo-
raciones municipales. Como resultado tan sólo las islas de Lanzarote, 
en 1991, y Gran Canaria, en 1995, consiguieron contar con un plan 
insular de ordenación durante la década de los noventa, aprobados al 
amparo de la normativa vigente desde 1987. En líneas generales, am-
bos documentos tuvieron problemas serios de ejecución en la medida 
en que las leyes de espacios naturales y general turística de Canarias, 

urbano y lo rústico con una ordenación en positivo de este último y la Ley 12/1987 
de Declaración de Espacios Naturales de Canarias, que intentó regular y limitar la 
expansión del suelo urbanizable sobre estos espacios a la par que regular medidas 
de protección y gestión.
8  La Ley 6/1987 de Sistemas de Actuación de Urbanización Diferida, pretendió ofre-
cer una vía regular para la vivienda de autoconstrucción que, desde la década de los 
sesenta, era una modalidad muy extendida en las Islas Canarias y la Ley 7/1990, de 
14 de mayo, de Disciplina Urbanística y Territorial. 
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aprobadas a lo largo de la década de los noventa, afectó a sus conte-
nidos, lo que obligó a su pronta revisión (Lanzarote en el 2000, Gran 
Canaria en el 2003).

Lanzarote ha sido la primera isla en ordenar su territorio de un 
modo global. Sin entrar en una valoración de este documento, lo más 
destacable es que supuso el inicio de una tendencia de gobierno terri-
torial sensible con los riesgos que conllevaba la sobre urbanización de 
un territorio tan frágil y valioso como el de esta isla. Dos años después 
de la aprobación del Plan Insular, el 7 de octubre de 1993 la isla fue de-
clarada por la UNESCO Reserva de la Biosfera, declaración novedosa 
ya que por primera vez, y conjuntamente con Menorca, se da a un es-
pacio insular en su totalidad. Como consecuencia, en 1998 se aprobó el 
documento ‘Lanzarote en la Biosfera: Una Estrategia hacia el Desarro-
llo Sostenible de la Isla’ que intentaba reorientar el modelo urbano-tu-
rístico hacia un desarrollo sostenible. La agenda que proponía incluía 
la disminución en el crecimiento del número de camas a tan sólo un 
1,5% anual entre 1997 y el año 2007, el mantenimiento y restauración 
de los recursos naturales; la gestión de los servicios básicos en clave 
ambiental (agua, energía eléctrica, residuos y transporte), el impulso 
de una estrategia turística que moderara el crecimiento demográfico y 
favoreciera la integración y cohesión social; el incremento del bienes-
tar social de la población y la reconstrucción de una identidad cultural 
en la isla, que permitiera la conservación y la integración cultural de 
sus habitantes y la recuperación urbanística, económica y social de la 
capital insular, Arrecife.

Salvo las excepciones de Lanzarote y Gran Canaria, las comu-
nidades autónomas o no intervienen en la ordenación del territorio, 
trasladado esta función a la ordenación urbanística municipal que se 
desarrolla en el nuevo marco de la ley estatal de suelo aprobada en 
1990; o, cuando intervienen, ya en el segundo lustro de los noventa, 
tras la dura crisis de la primera mitad de esta década, lo hacen a través 
del desarrollo de la normativa y planificación turística o de la política 
de protección de espacios naturales. 

En Canarias, la aprobación de la ley 7/1995 de 6 de abril de Or-
denación del Turismo, supuso una apuesta por la ordenación territo-
rial desde el desarrollo normativo sectorial (Bouazza Ariño, 2006). La 
normativa canaria se caracterizó por tener una orientación ambiental 
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clara, en la medida en que ligó el desarrollo turístico a la preservación 
de los recursos territoriales supeditando lo ambiental a lo turístico. 
Además introdujo la categoría del suelo urbano y urbanizable turís-
tico, lo que se puede interpretar por una apuesta por la segregación 
del uso turístico en el territorio; y por supeditar los planes insulares 
de ordenación y los planes generales a la planificación turística que se 
hiciera a nivel regional e insular. Por todo ello se verifica que en todo 
momento el interés turístico prevaleció sobre el interés general con 
la aprobación de esta nueva ley. “Se trata de una auténtica norma de 
prohibición del uso del suelo a fines diferentes de los turísticos pro-
moviendo, por consiguiente, la división y sectarización de la activi-
dad turística en el seno de la sociedad canaria, frente a las tendencias 
más sostenibles propugnadas a nivel internacional, que incentivan el 
uso mixto del suelo así como la integración de la sociedad receptora y 
visitante de los destinos turísticos” (Bouazza Ariño, 2007, pp. 60). 

La Ley 2/1999 de 24 de marzo, General Turística de las Islas Ba-
leares, se limitó en cambio a sintetizar buena parte de la normativa tu-
rística vigente y a regular distintos aspectos de la actividad. Por tanto, 
normativamente no llegó a aprobarse un nuevo modelo de interven-
ción guiado desde la política sectorial. No obstante, en la práctica la 
ordenación territorial se hizo, y sin perjuicio de las competencias mu-
nicipales en urbanismo, desde los Planes de Ordenación de la Oferta 
Turística (POOT), un tipo de Plan Director Sectorial establecido en la 
ley 8/1987. De esta manera, se aprobaron sendos POOT para Mallorca 
e Ibiza y Formentera en 1995 y 1997 respectivamente, lo que si bien 
supuso introducir una visión insular en la planificación turística, tam-
bién implicó la falta de una orientación más general en el gobierno del 
territorio de las islas.

Los POOT debían guiarse en su contenido por unos criterios ge-
nerales aprobados en 1989 por el gobierno balear que sustituían tran-
sitoriamente a las Directrices de Ordenación Territorial hasta que es-
tas fueran aprobadas. Estos criterios pretendían impedir una excesiva 
urbanización en las zonas litorales, obligaban a limitar el crecimiento 
turístico en función de las infraestructuras reales, incitaban a la pro-
moción de nuevas formas turísticas y a la delimitación de zonas de 
reconversión turística y abogaban por una coordinación del planea-
miento urbanístico con el turístico. 
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Se establecieron dos regímenes normativos diferenciados: el de 
la Zonas Turísticas (que fueron delimitadas) y el del resto del territo-
rio insular. Para las primeras se regularon los parámetros urbanísticos 
(densidad, ratio turística, superficie de parcela mínima, altura máxi-
ma, edificabilidad…) que el planeamiento municipal debía respetar 
con el fin de limitar las densidades permitidas. Además, se delimitó el 
crecimiento espacial, estableciéndose superficies máximas a urbanizar 
por el planeamiento municipal y fijándose Zonas Limítrofes de Pro-
tección Costera y Áreas de Protección Posterior (franjas de 500 metros 
situadas de manera contigua hacia el interior de las islas), donde no se 
podía construir9. El resultado fue la limitación del suelo urbanizable 
en torno a los núcleos turísticos en función de lo que ya había sido 
calificado con anterioridad, salvo algunas excepciones, por lo que se 
puede interpretar que los POOT introdujeron una moratoria en el cre-
cimiento del suelo urbanizable, ante la disponibilidad de suficiente 
suelo urbano y urbanizable para encauzar el crecimiento turístico.

 Para concluir este epígrafe, es necesario reseñar que durante 
este periodo también se ordenó el territorio en ambas comunidades 
a partir del desarrollo normativo sobre espacios naturales protegidos 
mediante la aprobación de las leyes 1/1991, de 30 de enero, de Espacios 
Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protec-
ción de las Islas Baleares y 12/1994 de 19 de diciembre de Espacios 
Naturales de Canarias. Ambas leyes deben interpretarse como desa-
rrollos autonómicos de la legislación estatal al respecto10. 

La gran novedad que introdujeron es la creación de una red de 
espacios protegidos que debían ser ordenados por instrumentos espe-
cíficos en el caso de Canarias (Planes de Ordenación de Recursos Na-
turales, PORN) y por herramientas ya contempladas en la legislación 
balear y estatal (Plan Territorial Parcial, Plan de Ordenación del Medio 
Natural y Plan Especial, de acuerdo con lo que preveía la Ley 8/1987, 
de 1 de abril, de ordenación territorial de las Islas Baleares y la Ley 
2/1975, de 5 de mayo, sobre régimen del suelo y ordenación urbana). 
En el caso de Canarias, los PORN prevalecían sobre los planes insula-

9  En realidad, gran parte de estas zonas estaban ya excluidas al estar protegidas 
mediante la ley balear de espacios naturales.
10  Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestre, que estuvo vigentes hasta finales de 2007.
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res, territoriales y generales. En Baleares, los instrumentos previstos 
lo hacían sobre la ordenación urbanística pero no sobre la insular. En 
cualquier caso, implicaron preservar una parte considerable del te-
rritorio insular del desarrollo urbanístico y turístico de masas, en la 
medida en que el suelo de las áreas protegidas se clasificó como no 
urbanizable en términos generales.

En resumen, la década de los noventa puso de manifiesto las di-
ficultades que entrañaba la ordenación insular de los núcleos urbanos 
y turísticos desde las herramientas previstas en las respectivas legisla-
ciones autonómicas de ordenación territorial. Las dificultades de ges-
tión de los planes insulares de Gran Canaria y Lanzarote son la mejor 
prueba. Como resultado la ordenación se hizo desde los instrumentos 
municipales previstos en la planificación urbana, desde el desarrollo 
de las competencias en ordenación y gestión de espacios naturales 
protegidos y desde la política turística, especialmente en el caso de 
Baleares, donde por primera vez se puso en marcha una “moratoria” 
que afectaba al suelo turístico. 

2.3. La ordenación urbano-turística a principios del siglo: una 
visión integrada preocupada por el control del crecimiento

Desde la segunda mitad de los noventa, posiblemente impulsa-
do por la crisis económica del primer lustro de la década, ambas co-
munidades iniciaron un proceso de control del crecimiento turístico y 
residencial, proceso que culminó con dos hitos normativos de máxima 
importancia. En primer lugar, la promulgación en el año 2000 de una 
nueva normativa de ordenación del territorio en ambos archipiélagos, 
documentos que a su vez culminaron y racionalizaron en parte el pro-
ceso iniciado en el segundo lustro de los ochenta. 

En el caso de Baleares se aprobó la Ley 14/2000 de 21 de diciem-
bre, de Ordenación Territorial, que asumió y reforzó el modelo nor-
mativo vigente desde la aprobación de la anterior normativa de 1987. 
En el de Canarias, el desarrollo normativo vino dado por la promul-
gación de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio 
de Canarias. Desde un principio esta ley estaba condenada a una vida 
intencionadamente corta toda vez que en su Disposición Final Prime-
ra se autorizaba al Gobierno para proceder, en el plazo de un año, 
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a la elaboración de un Texto Refundido de sus disposiciones con las 
leyes 12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias 
y 13/1994, de 22 de diciembre, de Modificación del Anexo de la Ley 
anterior. De esta forma nació el nuevo Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprobó el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias. 

Ambos desarrollos normativos intentaron, por un lado, integrar 
y coordinar las políticas de actuación sectoriales en la ordenación te-
rritorial, considerando como tales las acciones planificadoras en los 
espacios protegidos, la actuación urbanística municipal, las políticas 
de equipamientos e infraestructuras y las que se realizaran en las di-
versas actividades socioeconómicas; y por otro lado, establecer una es-
tructura de planificación jerarquizada en la que las políticas sectoria-
les debían adaptarse a la política territorial en muchos casos (Padrón 
Díaz, 2010). Junto a esto se clarificó de manera definitiva las estructu-
ras competenciales. Las funciones generales de ordenación territorial 
recayeron en las comunidades autónomas pero la planificación terri-
torial directa se trasladó al ámbito insular, al marco de los Cabildos y 
Consells insulares, a través de la formulación de Planes Insulares de 
Ordenación, en Canarias y Planes Territoriales Insulares, en Baleares. 
Como se señala en el artículo 17 de la ley canaria “Los Planes Insulares 
son instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y 
urbanística de la isla y definen el modelo de organización y utilización 
del territorio para garantizar su desarrollo sostenible”. A él se debían 
supeditar los instrumentos de ordenación de los espacios naturales, 
los de ordenación de ámbito inferior al insular y los del planeamiento 
municipal. Asimismo, ambas leyes preveían la posibilidad de aprobar 
planes sectoriales de ordenación. En el caso de Baleares estaba ya pre-
visto en la anterior normativa. 

El segundo hito de racionalización del crecimiento urbano-turís-
tico lo constituyó la aprobación de directrices de ordenación. En Ba-
leares se aprobaron de manera temprana en 1999, al mismo tiempo 
que se revisaba la normativa de ordenación territorial, mediante la ley 
9/99 de 3 abril de las Directrices de Ordenación Territorial de las Islas 
Baleares y de Medidas Tributarias. En Canarias como un mandato de 
la nueva ley de ordenación del territorio, mediante la Ley 19/2003 de 
14 de abril de Directrices de Ordenación General y Ordenación del Tu-
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rismo de Canarias (García Márquez, 2007). Ambas directrices supusie-
ron poner los cimientos para un modelo urbano-turístico sostenible, 
coherente con un modelo de desarrollo igualmente sostenible.

En este nuevo marco regulador, la racionalización del crecimien-
to urbano-turístico se inició en este periodo con una política de descla-
sificación de suelo urbanizable. Ambos archipiélagos habían heredado 
enormes bolsas de suelo urbanizable como resultado del planeamien-
to desarrollista aprobado en las décadas anteriores. Con anterioridad, 
algunas corporaciones había ya tomado la iniciativa de desclasificar 
parte del suelo urbanizable existente. El Plan Insular de Lanzarote fue 
pionero al permitir anular entre 1991 y 2006 veinte sectores urbaniza-
bles y más de 250.000 plazas. La revisión del Plan General de Calviá 
(1999) supuso pasar a rústico 1.600 Has previstas para uso residencial 
y turístico. El Consell Insular de Mallorca hizo lo propio con 76 suelos 
urbanizables en 15 municipios en 1998, lo que suponía impedir la edi-
ficación de 103.000 plazas (esta desclasificación fue anulada en por el 
Tribunal Superior de Justicia de Baleares en 2001).

Posteriormente, y ya en el marco de la elaboración de las directri-
ces de ordenación, los gobiernos autónomos recurrieron a las desclasi-
ficaciones y suspensiones de trámite como estrategia urbano-turística. 
La Ley 6/1998 de 23 de octubre de medidas cautelares hasta la apro-
bación de las Directrices de ordenación territorial de las Islas Baleares 
supuso la suspensión de la tramitación de planes parciales y proyectos 
de urbanización de crecimiento turístico y residencial en terrenos ur-
banizables con más de cuatro años de vigencia que no hubiesen ini-
ciado la tramitación del planeamiento parcial o hubieran incumplido 
plazos durante el trámite. De igual modo, en Canarias, y después de 
dos intentos previos, se suspendió la vigencia de las determinaciones 
relativas al uso turístico en los instrumentos de planeamiento y, con 
ellas, el otorgamiento de licencias urbanísticas y autorizaciones pre-
vias11. Al mismo tiempo se declararon extinguidos los planes parciales 

11  Con la excepción de los establecimientos alojativos de turismo rural, los estable-
cimientos objeto de rehabilitación o sustitución sin aumento de su capacidad aloja-
tiva, los emplazados en edificios catalogados o declarados como histórico artísticos, 
los hoteles de ciudad, los establecimientos hoteleros con categoría igual o superior a 
cuatro estrellas vinculados a determinados equipamientos de ocio, salud o deporte, 
y los hoteles de cinco estrellas con condiciones especiales (Ley 6/2001 de 23 de julio 
de medidas urgentes).
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anteriores a la Ley 7/1995 que no se hubieran ejecutado y las licencias 
de construcción o ampliación de alojamientos turísticos que hubieran 
incurrido en caducidad o que no pudieran acreditar el inicio de las 
obras (Ley 6/2001 de 23 de julio)12

La estrategia desclasificatoria se prolongó con la aprobación de 
las directrices de ordenación. Las de Baleares, aprobadas en 1999, im-
plicaron desclasificar en torno a 1.500 Has para supuestos similares 
a los ya mencionados13. En el caso de Canarias, con las Directrices de 
2003 se clasificaron como suelo rústico de protección territorial los te-
rrenos clasificados como suelo urbanizable o apto para urbanizar, no 
sólo con destino turístico, sino también residencial, que se encontraran 
aislados, totalmente rodeados de suelo rústico y que no contasen con 
Plan Parcial aprobado definitivamente o contando con él, sus promo-
tores hubieran incumplido los deberes urbanísticos. 

A partir de la aprobación de las Directrices se puso en marcha, 
al menos de un modo generalizado, una segunda estrategia centra-
da en el control del ritmo de crecimiento turístico y de la extensión y 
ubicación del suelo urbanizable para uso residencial. En este sentido, 
las Directrices en Baleares establecían que los Planes Territoriales Par-
ciales limitasen las nuevas plazas turísticas o residenciales a construir 
sobre urbanizable. Fijaban como tope máximo a construir el 10% de las 
existentes en Mallorca, Ibiza y Formentera y el 12% en Menorca, para 
un periodo de 10 años. Esto implicaba limitar el crecimiento turístico-
residencial a unas 2.775 Has y 269.059 nuevas plazas. Hasta que se 
aprobasen los planes, se estableció un régimen transitorio más estricto 
aún que suponía que el suelo urbano y urbanizable sólo podía aumen-
tar hasta un 3% del suelo urbano del municipio o hasta un 2% de la 
suma del urbano con el urbanizable, tomándose siempre la cifra más 
restrictiva. 

12  En el caso de las islas con un escaso desarrollo turístico (La Palma, La Gomera 
y El Hierro) se estableció un régimen propio (Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre me-
didas de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La 
Gomera y La Palma).
13  Terrenos urbanizables sin proyecto de urbanización y que formaran núcleo ais-
lado o estuvieran a menos de 500 m de las ribera del mar (se recoge el concepto 
de Área de Protección Posterior de los POOT, ahora llamadas Áreas de Protección 
Territorial); suelos urbanizables programados que no hubieran tramitado planea-
miento parcial incumpliendo plazos y suelos aptos para urbanizar que no hubieran 
desarrollado plan parcial durante al menos cuatro años.



DINÁMICAS DE CRECIMIENTO URBANO-TURÍSTICO Y POLÍTICAS AUTONÓMICAS 583

En el proceso de elaboración de los respectivos planes territoria-
les insulares, los diferentes consells aprobaron suspensiones cautela-
res de los derechos edificatorios tanto para usos turísticos como resi-
denciales en parte de los suelos urbanos y urbanizables de las zonas 
delimitadas como turísticas. Esta moratoria, que se mantuvo entre tres 
a cinco años a partir del 2000, debía permitir planificar el crecimiento 
futuro de un modo más sosegado y evitar la avalancha de solicitudes 
de edificación ante el temor a las posibles restricciones que introduje-
ran los planes insulares.

Salvo en el caso de Ibiza y Formentera, en el que el Plan Terri-
torial Insular aprobado en 2005 mantuvo las previsiones de la Direc-
trices (442 nuevas Has y 44.200 plazas), en los Planes Territoriales de 
Menorca (2003) y Mallorca (2004) se rebajaron considerablemente los 
topes máximos autorizados. En el primer caso a una cifra entre 102 y 
179 Has, para 10.749 nuevas plazas; y en el segundo a 1.491 Has para 
70.403 nuevas plazas. Como resultado, los Planes Territoriales han 
previsto para el conjunto del archipiélago unas 125.000 nuevas plazas 
y una superficie a urbanizar que puede oscilar entre 2.035 y 2.214 Has 
(Rullan Salamanca, 2007).

En Canarias la situación no admite una cuantificación tan clara, 
si bien también se postularon medidas similares. Como en Baleares, la 
ley 1/2000 estableció entre sus disposiciones transitorias la suspensión 
del otorgamiento de autorizaciones turísticas previas y de licencias 
urbanísticas para edificios destinados a alojamiento turístico y uso re-
sidencial en suelo predominantemente turístico, hasta que entrasen 
en vigor los Planes Territoriales Especiales de Ordenación Turística de 
carácter insular o hasta la adaptación del planeamiento general. Ade-
más, en el caso de los procedimientos de otorgamiento de autorizacio-
nes previas y licencias urbanísticas en trámite para establecimientos 
de alojamiento turístico, a la suspensión se unió la caducidad14. Por 
tanto, lo único que siguió su marcha normal fueron los procesos de 

14  También se suspendieron cautelarmente todos los procesos de aprobación y alte-
ración de las determinaciones de planeamiento general relativas al uso alojativo tu-
rístico y al uso residencial en suelo predominantemente turístico hasta que entrasen 
en vigor los planes territoriales especiales e igualmente se suspendió la tramitación 
de planes parciales y especiales de ámbitos de uso turístico hasta que los planes 
generales se adaptasen a las Directrices.
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edificación y urbanización con licencia y autorización previa ya con-
cedida15.

Como en Baleares, las Directrices también establecieron ritmos de 
crecimiento, pero en este caso solamente para alojamientos turísticos. 
Por este motivo las disposiciones relativas a este aspecto aparecieron 
de modo más claro en las Directrices de Ordenación Turística, también 
aprobadas en 2003, figura prevista en la legislación canaria como un 
tipo de directriz sectorial que desarrolla las normas establecidas por 
las Directrices Generales de Ordenación. En las Directrices de Orde-
nación Turística se apostó por impedir la calificación de nuevo suelo 
urbanizable turístico con carácter general. El argumento que se usó 
fue de peso. En Canarias había suficiente suelo, a pesar de las descla-
sificaciones, como para construir 850.000 plazas adicionales. Así que 
el crecimiento turístico se tenía que realizar a partir del suelo urbano 
y urbanizable de uso turístico ya aprobado16. Además, se clasificó el 
suelo urbanizable turístico como no sectorizado. Este hecho es de gran 
relevancia porque supone que su sectorización obliga a una modifi-
cación del Plan General de Ordenación, por lo que las corporaciones 
serían más independientes ante posibles presiones de los propietarios 
y a su vez, más dependiente de la Comunidad Autónoma que debía 
autorizarlo (Parreño Castellano y Díaz Hernández, 2010).

Además de esto, las Directrices apostaron por establecer ritmos 
y límites de crecimiento de los destinos turístico en función de la ca-
pacidad de carga de cada sistema insular. Con el fin de concretar, a 

15  Junto a este régimen transitorio y a las descalificaciones de suelo que se especi-
ficaban en las Directrices, se extinguieron las autorizaciones previas de estableci-
mientos alojativos cuando no hubieran conseguido licencia urbanística antes de la 
aprobación de las Directrices, a excepción de los hoteles urbanos y los proyectos de 
rehabilitación sin incremento de capacidad alojativa. Igualmente se extinguieron las 
licencias de urbanización y edificación de alojamientos turísticos, en suelo total o 
parcialmente turístico, que no encontrándose en ejecución, se encontrasen en situa-
ción de caducidad por causa imputable al promotor. De esta manera se pretendía 
impedir que en el futuro se alegasen derechos adquiridos.
16  La reciente Ley 6/2009 de 6 de mayo, de Medidas Urgentes en materia de Orde-
nación Territorial para la Dinamización Sectorial y la Ordenación del Turismo, ha 
establecido que en el quinquenio 2008-2012, en las islas de Tenerife, Gran Canaria, 
Fuerteventura y Lanzarote, sólo se podrá clasificar nuevo suelo urbanizable sectori-
zado en los casos de descalificación de suelo urbanizable sectorizado ya existente y 
por requerirse para los procesos de renovación edificatoria. 
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partir de las previsiones del planeamiento insular, el Gobierno Autó-
nomo aprobaría cada tres año una ley en la que se fijaría el número 
de plazas a autorizar en cada isla para el trienio, sin computar las 
que procedieran de renovación edificatoria ni los hoteles urbanos. 
Los Cabildos elaborarían entonces los Planes Territoriales Especiales 
de Ordenación Turística en los que establecerían la ordenación de las 
nuevas autorizaciones, computando si lo veían oportuno las plazas de 
turismo rural dentro del cupo establecido. Asimismo, el planeamien-
to insular delimitaría las zonas con capacidad de carga agotada y las 
zonas saturadas y podría establecer cupos al crecimiento residencial 
(Fajardo Spínola, 2004). 

Para el periodo 2004-2006, los cupos fueron establecidos a tra-
vés de una Disposición Transitoria de la Ley 19/2003, con el fin de no 
paralizar la dinámica económica del sector turístico-constructor. En 
las islas con un régimen de ordenación diferenciado dada la escasa 
presencia de camas se establecieron límites más elevados (El Hierro, 
600 plazas; La Gomera, 3.300 y La Palma, 5.250). Para el resto no se 
estableció ningún límite insular y tan sólo un cupo de 10.800 plazas 
a repartir entre las cuatro islas (Gran Canaria, Fuerteventura, Lanza-
rote y Tenerife) a través de proyectos declarados por el Parlamento 
de Canarias como excepcionales al contar con equipamientos de ocio, 
deportivo o salud de especial calidad.

Además del control de proceso de crecimiento y expansión te-
rritorial de la oferta turística, las respectivas leyes de ordenación te-
rritorial intentaron también condicionar el crecimiento de los espacios 
urbanos a través de una definición más estricta del régimen jurídico 
del suelo urbanizable y de una política restrictiva de clasificación. La 
normativa estatal de 1998 había definido las clases de suelo con una 
clara intención de facilitar al máximo la oferta de suelo para los pro-
cesos urbanos, de tal modo que todo lo que no fuera urbano o no ur-
banizable, era considerado por defecto como urbanizable. En lo que 
respecta al suelo urbanizable, la legislación canaria, por ejemplo, tuvo 
una orientación más restrictiva ya que consideró que el planeamiento 
debería establecer una superficie urbanizable adecuada y contigua a 
los núcleos urbanos para atender los crecimientos previsibles de la 
demanda de carácter residencial, industrial, terciario y turístico (Gon-
zález Sanfiel, 2010). 
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En síntesis, en la primera década de este siglo se puso en marcha, 
al menos en un sentido teórico, una política de ordenación territorial 
que intentaba plantear mecanismo de control de las clasificaciones de 
suelo, del crecimiento urbano y de la oferta turística. Esto implicaba 
que la planificación sectorial se supeditase a la ordenación territorial 
y que se establecieran mecanismos que jerarquizaban la acción muni-
cipal al marco insular y autonómico. Las desclasificaciones de suelo, 
el establecimiento de cupos de crecimiento turístico y residencial, la 
planificación territorial a escala insular de estos cupos y la limitación 
del suelo urbanizable son algunas de las estrategias reseñadas.

3.  Inoperancia de los modelos propuestos para frenar el creci-
miento urbano-turístico

El desarrollo normativo y las políticas autonómicas de los últi-
mos años han tenido una incidencia limitada en el control del creci-
miento urbano y turístico de ambos archipiélagos. Medidas como la 
limitación del suelo urbanizable, la desclasificación de suelo o el es-
tablecimiento de cupos y ritmos de crecimiento han influido parcial-
mente en la dinámica urbano-turística de tal modo que sus efectos son 
más perceptibles en la forma y repercusión territorial del crecimiento 
que en su dimensión cuantitativa. 

A parte de algunos intentos por controlar la edificación ilegal, en 
especial en Canarias, el establecimiento de espacios naturales protegi-
dos o la aprobación de estándares urbanísticos y alojativos, instrumen-
tos orientados sobre todo al control de los modos de crecimiento, la 
principal medida que intentó controlar la dimensión cuantitativa de las 
dinámicas urbano-turísticas durante los noventa fue la introducción de 
límites a la calificación de suelo urbanizable de uso turístico. Esta po-
lítica de control de la oferta a partir de la limitación del suelo, que está 
presente en los Planes de Ordenación de la Oferta Turística de Baleares 
y, en menor medida, en los Planes Insulares de Gran Canaria y Lanzaro-
te, tuvo una escasa repercusión a nivel práctico. Las razones estribaron 
en la dimensión de superficie urbanizable calificada, lo suficientemente 
grande como para que el ritmo de construcción no tuviera ninguna cor-
tapisa, en la posibilidad de edificar hoteles en suelo rústico en torno a 
campos de golf en Baleares y en la disponibilidad de mucho suelo urba-
no sin edificabilidad agotada. En otras palabras, la capacidad de carga 
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urbanística del territorio fue muy elevada, como así lo demuestra en el 
caso de Baleares las estimaciones realizadas sobre crecimiento poten-
cial que lo cifran en un 134,5% respecto al parque construido.

Como apuntábamos en el epígrafe anterior, desde finales de los 
noventa se inició una nueva política orientada a la desclasificación de 
suelo urbanizable. En su conjunto, las desclasificaciones supusieron un 
avance, pero, como en el caso anterior, tuvieron una operatividad esca-
sa debido a que en la práctica la suma de las reservas de suelo urbaniza-
ble con derechos adquiridos y el suelo urbano vacante seguían siendo 
más que suficiente como para permitir alto niveles de crecimiento. En 
Baleares, donde han proliferado estudios de capacidad de carga urba-
nística, se estimaba un crecimiento potencial de hasta el 103,4% respec-
to a las plazas turísticas y residenciales construidas en 2001 (SITIBSA, 
2002). En Lanzarote, en 2006 se calculaba suelo urbanizable para 77.000 
plazas en los destinos turísticos, lo que supondría incrementar la oferta 
en un 135,9%. Estos datos sitúan el problema en su vertiente real que no 
era otra que las dificultades de los gobiernos autonómicos para hacer 
frente a las indemnizaciones por menoscabo de los derechos urbanísti-
cos adquiridos (Socias Camacho, 1998; Villar Rojas, 2003). 

En la primera década de este siglo y tras la aprobación de las Di-
rectrices de Ordenación de ambas comunidades, la principal estrategia 
ha sido el control del ritmo de crecimiento edificatorio. Los primeros 
precedentes fueron de carácter local. Hay que mencionar a este respec-
to la iniciativa llevada a cabo de nuevo en la isla de Lanzarote en los 
noventa en donde se había limitado anualmente las nuevas autoriza-
ciones turísticas al 1,5% de la oferta (Hernández Luís et al, 2006). Esta 
medida, que en principio parecía acertada y que se adaptaba al marco 
competencial insular, resultó ineficaz ya que no fue acompañada de 
un control de las licencias de obra y en la práctica implicó que se cons-
truyeran complejos alojativos sin autorización previa de explotación 
turística y que progresivamente, ante la política de los hechos consu-
mados, se fueran incorporando al negocio turístico. Incluso hoy en día 
existe una bolsa de 11.000 plazas en situación alegal, lo que condiciona 
cualquier intento de planificación turística en la isla. La falta de com-
petencias por parte del Cabildo sobre el control urbanístico, que estaba 
en manos de los ayuntamientos, y la inexistencia de coordinación con 
las corporaciones municipales han llevado a esta situación. 
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Otros precedentes de carácter local fueron los ayuntamientos de 
Calviá e Ibiza. En el primer caso se actuó desde la legitimidad que con-
cedía el Plan General de Ordenación Urbana sobre las licencias de edifi-
cación residencial y turística. Se pretendía que el número de plazas con-
cedidas anualmente no superara en más de un 1% la oferta de 1999. La 
medida se aplicó durante unos dos años hasta que en 2001 la Comisión 
Insular de Urbanismo de Mallorca la derogó (Rullan Salamanca, 2005). Es 
decir, de nuevo la falta de coordinación y sintonía entre administración 
insular y municipal llevó al traste una acción de control del crecimiento.

Ya en el ámbito autonómico, los procedimientos de control fue-
ron diferentes en cada archipiélago. En Baleares, los Planes Territoria-
les previeron unas 125.000 nuevas plazas residenciales y turísticas a 
construir en un periodo de diez años variable según la isla (entre 2003 
y 2015). Esto supone un crecimiento del 6,7% respecto a las plazas 
residenciales y turísticas estimadas en 2001. Por tanto, estamos ante 
el intento más riguroso de control del crecimiento urbano y turístico 
aprobado hasta la fecha. No obstante, existen voces críticas que de-
nuncian la magnitud de la oferta urbanística por sobre estimación de 
las plazas construidas (Rullan Salamanca, 2007). 

En Canarias, el establecimiento de cupos y ritmos ha sido una 
medida completamente ineficiente. Los cupos sólo se limitaron a la 
oferta turística dejando la posibilidad de establecer cupos residencia-
les por parte de los Planes Insulares de Ordenación. Pues bien, sólo los 
conocemos a ciencia cierta para el periodo 2004-2006, para el que se 
previeron 19.950 nuevas plazas turísticas desde una disposición adi-
cional de las Directrices de Ordenación Turística, porque luego debía 
aparecer una ley trienal que estableciera cupos insulares y Planes Te-
rritoriales Especiales de Ordenación Turística que los materializase. 
Pero ni una cosa ni la otra. El proceso de elaboración y aprobación 
de los Planes Territoriales Especiales de Ordenación Turística ha sido 
tortuoso y no ha estado exento de numerosas dificultades y desen-
cuentros17. Los planes se han aprobado en líneas generales con mucho 
retraso e incluso Gran Canaria y Lanzarote singuen sin él.

17  Los Planes se han aprobado de manera definitiva en 2003 en La Gomera; 2005 
en Tenerife; 2006 en El Hierro, 2007 en La Palma y 2009 en Fuerteventura. El Plan 
de Gran Canaria ha sido aprobado provisionalmente en 2010. En Lanzarote, tras un 
intento fallido a mediados de esta década, ha salido a concurso público su elabora-
ción en 2001.
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En líneas generales la principal crítica que se le puede hacer al 
sistema de ordenación territorial de Canarias iniciado con la aproba-
ción del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprobó 
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Es-
pacios Naturales de Canarias es la incapacidad para acometer el nue-
vo sistema dentro de unos plazos realistas. Dos islas, La Palma y La 
Gomera, siguen sin Plan Insular de Ordenación, casi veinticinco años 
después de la aprobación de la primera ley que creó este instrumento 
en Canarias. Lanzarote no ha conseguido adaptar su Plan de 1991 al 
DL 1/2000 y ninguna de las restantes islas, ha culminado la adaptación 
de sus planes a las Directrices de Ordenación del año 2003. A nivel mu-
nicipal, el panorama es también desolador (Santana Rodríguez, 2010). 
En 2010, sólo 16 municipios habían adaptado su planeamiento general 
a las directrices y 22 al DL 1/2000, ni la mitad de los 88 municipios 
existentes. Entre ellos no estaba ninguno de los grandes municipios tu-
rísticos, salvo Adeje, al sur de Tenerife y Tías en Lanzarote, ni los mu-
nicipios capitalinos (Las Palmas de Gran Canaria y S/C de Tenerife). 

Si tenemos presente que la normativa canaria en el año 2000 sus-
pendía la posibilidad de conceder licencias de obras y autorizaciones 
de explotación turística hasta que se aprobaran los Planes Territoria-
les Especiales de Ordenación Turística o en su caso se adaptasen los 
Planes Generales de Ordenación Urbana y que al mismo tiempo entre 
2001 y 2007 no se ha dejando de construir (por ejemplo, las camas 
hoteleras han crecido en un 44,3% según datos de la Viceconsejería de 
Turismo), no es difícil deducir que el desarrollo de los instrumentos 
de ordenación responde ante todo a la falta de necesidad. En otros 
términos, la razón que invalida el sistema de cupos en Canarias al 
crecimiento turístico es el gran número de licencias y autorizaciones 
concedidas previamente. Hubiera sido necesaria una suspensión tran-
sitoria en la edificación de las licencias turísticas ya concedidas y un 
esfuerzo por encaminarlas en el sistema de cupos para que se hubiera 
apreciado una contención real en el crecimiento. 

4.  Conclusiones

La dinámica urbano-turística en las Islas Baleares e Islas Canarias 
se ha caracterizado por un crecimiento continuo y cada vez más extensivo 
en las últimas tres décadas. A pesar de la limitación territorial asociada a la 
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insularidad y de la declaración de amplias áreas como espacios naturales 
protegidos, la urbanización ha ocupado una superficie considerable, 
tanto en los ámbitos costeros como en los interiores insulares. 

Al mismo tiempo, desde la creación de las comunidades autó-
nomas se ha producido una notable acción normativa y política de 
ordenación territorial, urbanística y de los espacios naturales, a te-
nor del número de documentos legislativos y de directrices y planes 
aprobados; acción que por otro lado muestra paralelismos evidentes 
y orientaciones parecidas. En su conjunto, la acción institucional ha 
pretendido controlar el proceso urbanizador y turístico del territorio 
introduciendo una visión regional de conjunto e impulsando la isla 
como unidad de planificación. En otros términos, el desarrollo de las 
autonomías en ambos casos se ha hecho intentando coordinar la ac-
tuación municipal y en no pocos casos, contraponiéndola.

Los resultados han sido variables pero en líneas generales en Ca-
narias se aprecia mayores dificultades para consolidar una acción au-
tonómica coherente, una mayor incapacidad para desarrollar los mo-
delos de ordenación territorial a escala insular y un desencuentro más 
claro con las corporaciones municipales. En cualquier caso, aunque en 
lo que respecta al desarrollo de la política autonómica hay discrepan-
cias en los resultados obtenidos, lo que está claro es que en ninguno 
de los dos archipiélagos la acción desde los gobiernos autonómicos ha 
conseguido frenar el crecimiento urbano-turístico y como mucho ha 
conseguido reorientarlo desde el punto de vista territorial. En última 
instancia, los procesos turísticos y residenciales se han impuesto sobre 
la acción autonómica, de tal modo que lo que ha ocurrido en ambos 
archipiélagos es el resultado del legado dejado en forma de derechos 
urbanísticos adquiridos por propietarios, constructores y agentes tu-
rísticos y del desarrollo de un nuevo mercado residencial de ámbito 
europeo que está atribuyendo a estos dos espacios insulares, todavía 
con niveles diferenciados, el rol de espacio residencial de ocio. De ello 
se deduce que la dinámica urbana-turística de Baleares y Canarias ha 
sido dependiente de la dinámica turística y residencial europea.

No parece que en el futuro se vayan a producir rupturas bruscas 
en las tendencias. Factores como el auge de las compañías aéreas de 
bajo coste parecen impulsar aún más la segunda residencia europea. 
Lo mismo cabe decir respecto al crecimiento de la oferta turística y 
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a su extensión territorial, cada vez más ligada a la renovación de los 
destinos turísticos. El ejemplo de Canarias es sintomático. La reciente 
Ley 6/2009 6 de mayo de Medidas Urgentes en materia de Ordena-
ción Territorial para la Dinamización Sectorial y la Ordenación del 
Turismo ha frenado la posibilidad de edificación de nuevas plazas 
alojativas en los destinos turísticos costeros a no ser que se vinculen 
con procesos de renovación. Esta medida, que de entrada parece una 
nueva moratoria, va a permitir, sin embargo, que las ciudades del ocio 
del archipiélago crezcan, en primer lugar, en el territorio, al aplicarse 
los nuevos estándares turísticos en los procesos de renovación y, en 
segundo lugar, en el número de unidades alojativas, al intentar esti-
mularse los procesos de renovación con compensaciones en el número 
de plazas. En este sentido, la capacidad alojativa que se permitirá en el 
caso de la oferta a renovar en las áreas a descongestionar llegará hasta 
cuatro plazas nuevas por cada renovada y para la oferta que acometa 
rehabilitación integral, los incrementos pueden ser del 100%. Por ello, 
la nueva política de renovación se puede interpretar como una mane-
ra encubierta de sortear los límites al crecimiento de la oferta turística. 
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1.  Presentación

El principal objetivo de este texto es analizar las estrategias de 
revitalización y regeneración urbana a partir de las políticas cultura-
les llevadas a cabo en las ciudades españolas desde principios de la 
década de los ochenta del pasado siglo. Por tanto, se enmarca tem-
poral, legal y administrativamente en la descentralización derivada 
de la Constitución de 1978 y, a partir de ella, en la nueva distribución 
competencial en materia de cultura entre las administraciones central, 
autonómica y local. 

Durante este período las políticas culturales, tanto a escala local 
como autonómica, han ido dejando de ser vistas exclusivamente como 
una responsabilidad pública para con los ciudadanos, concretada bá-
sicamente en la provisión de dotaciones y servicios asociados, para 
pasar a convertirse también en uno de los ejes centrales de cualquier 
proyecto de recuperación o de promoción urbana. Esto no supone que 
la cultura no sea ahora concebida como un derecho ciudadano, sino 
que el acento ya no se pone exclusivamente en su vocación formativa, 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación  <<Las ciudades españolas en 
la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. Ref. CSO 2009-
11261 (Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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educativa o auto-realizadora para situarse también en su capacidad 
de crear valor económico. Por lo tanto, esta reflexión sobre la cultura 
y las políticas culturales en relación con la ciudad y la economía urba-
na, más allá del caso español, obligará a plantearse uno de los temas 
más controvertidos de las últimas décadas para las ciencias sociales: 
el nuevo papel económico de la cultura en un período de profundas 
transformaciones tanto en lo tecno-económico como en lo social. 

Dada la gran diversidad de aspectos susceptibles de interven-
ción administrativa que pueden encuadrarse dentro del concepto de 
cultura y presentar una cierta repercusión urbana, la investigación se 
va a centrar de manera preferente en la planificación cultural y su evo-
lución en las escalas local y autonómica, así como en la creación de 
museos y centros de arte contemporáneo. La elección de estas temáti-
cas se ha realizado en el convencimiento de que la primera permitirá 
comprender la concepción que las diferentes administraciones tienen 
de la cultura, y sobre todo, su evolución en relación con el desarrollo 
y la ciudad; mientras que la segunda, los museos y el arte contempo-
ráneo, ofrecen no solo uno de los mejores ejemplos prácticos de esta 
conexión, sino que además su generalización en el panorama español 
coincide en gran medida con la aparición de las comunidades autóno-
mas y con la visión de la cultura como instrumento para el desarrollo 
y para la representación de una nueva instancia del poder. 

2.  De la cultura como derecho a la cultura como consumo

Por una serie de causas que se irán viendo más adelante el con-
cepto de  cultura se ha ido haciendo cada vez más complejo, banal 
y laxo. Por lo tanto, parece oportuno, aun cuando solo sea desde un 
punto de vista operativo, intentar definir el concepto y apuntar a sus 
posibles relaciones con la ciudad y con las políticas urbanas, con el fin 
de profundizar posteriormente en los diferentes modelos de interven-
ción desarrollados en las ciudades españolas.

2.1.  Cultura, ciudad y políticas culturales 

De acuerdo con el ensayista R. Williams (1976) el concepto de 
cultura se encuentra entre los más complejos de las ciencias sociales, 



CULTURA Y PROMOCIÓN URBANA: EL IMPULSO AUTONÓMICO 597

sistematizando dicho autor tres acepciones principales. Una de ellas, 
la usualmente utilizada por la antropología y referida a la forma par-
ticular de vida de un grupo o período, aparece en el siglo XIX y parece 
consolidarse a mediados del XX a partir de la clasificación de las cien-
cias sociales auspiciada por el sociólogo norteamericano T. Parsons y 
el informe realizado por los antropólogos Kroeber y Kluckhohn1. Des-
de las últimas décadas del pasado siglo la antropología básicamente 
define la cultura como un “discurso simbólico colectivo” (Kuper, 2001: 
34), ganando en la antropología postmoderna un carácter interpretati-
vo y hermenéutico. Pero a pesar del elevado nivel de abstracción que 
ha alcanzado se trata de una acepción de enorme trascendencia para 
el análisis urbano actual, especialmente en una época de globalización 
y de migraciones internacionales que si bien han roto la conexión di-
recta entre una cultura y el territorio en el que se desarrolla, propio 
de la antropología más tradicional, también han apuntalado “el fuerte 
sentido de lugar que existe en el pensamiento cultural”, complemen-
tado ahora “con algunos de los flujos culturales que hay en el espa-
cio, dispuestos en parte por las relaciones centro-periferia” (Hannerz, 
1996: 206). Este planteamiento conllevaría el análisis de las ciudades 
como lugares de asentamiento, creación y recreación de identidades 
culturales, como espacios en donde se crean culturas y subculturas 
específicamente urbanas; pero, mucho más allá, las ciudades serían 
ahora los nodos de la globalización en donde se mezclan y redefinen 
las culturas y donde se crean otras nuevas.

La segunda de las acepciones que recoge R. Williams (1976) es la 
de cultura como proceso de desarrollo intelectual, espiritual y/o esté-
tico, la más antigua y la que más directamente asume el significado la-
tino de tendencia y proceso hacia algo. En este sentido la cultura sería 
en la actualidad esencialmente “un derecho objetivo de los individuos 
y de las sociedades que conforman”, por lo que su provisión pasa a 
considerarse una obligación por parte de la administración. Ambos 
aspectos, “tanto una exigencia ante los poderes públicos (...) como 
una respuesta individual y colectiva a las cambiantes concepciones 
que emergen con las distintas épocas, ideologías y sociedades” (Pose, 
2006: 18), se vieron reforzados en España a partir de un proceso demo-

1  La obra referida es: Culture. A Critical Review of Concepts and Definitions, publicada 
en 1952.
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cratizador en el que se percibía la cultura como una de las aspiraciones 
más elevadas de los ciudadanos, en gran medida como forma de mar-
car una ruptura con las políticas de la etapa dictatorial. Este derecho a 
la cultura se concretaría, desde el punto de vista urbano, en la provi-
sión de una oferta de espacios (equipamientos) y servicios (conciertos, 
representaciones, exposiciones, educación, etc.) que generalmente han 
recaído sobre las administraciones locales, por su mayor cercanía a los 
ciudadanos y por su provisión en parte a través de un planeamiento 
urbanístico competencia municipal, lo que en cierto modo uniría este 
derecho a la cultura con el concepto de “derecho a la ciudad” 

Finalmente, la tercera de las acepciones que ofrece R. Williams 
(1976), y posiblemente la más común,  es aquella que considera la 
cultura como los trabajos, las prácticas intelectuales y la actividad 
artística, así como las obras a que dan resultado, tanto materiales 
como inmateriales. Históricamente las ciudades han sido los prin-
cipales lugares de producción cultural, espacios en donde por sus 
propias características (interacción, mezcla, acumulación de capi-
tal, mecenas, instituciones culturales y de poder, etc.) se produce la 
emergencia de nuevos movimientos culturales (artísticos, literarios, 
sociales, etc.) y de nuevas ideas. Esto supone que hayan sido y sean 
los centros en donde se acumula la mayor parte del patrimonio y 
donde este tiene una mayor presencia social, pero también urba-
nística y arquitectónica en forma de museos, edificación, trazado 
urbano, formas específicas de uso social del espacio, etc. Como re-
sultado, las políticas sobre el patrimonio (coleccionismo, exhibición, 
promoción, difusión, conservación, reutilización, etc.) son en gran 
medida por y para la ciudad, singularmente en el caso de aquéllas 
consideradas como ciudades históricas y con algún tipo de sistema 
de preservación. 

La producción cultural se ha concentrado y se concentra en la 
ciudad por la presencia de una masa crítica de creadores y, en una 
relación de ida y vuelta, de consumidores de cultura; pero también 
de una estructura socioeconómica que favorece la producción, pro-
moción, distribución, adquisición, valoración y crítica de esas ideas y 
de los objetos creados, lo que desde una perspectiva actual en los es-
tudios urbanos implicaría analizar la ciudad como mileu que favorece 
la creación y la difusión de ideas y de símbolos, es decir, como lugar 
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de producción y de consumo cultural. En este sentido las ciudades, y 
sobre todo las capitales culturales más o menos coincidentes con las 
grandes ciudades globales, son los lugares donde se asientan las de-
nominadas industrias culturales, entendidas como el sector produc-
tivo que pone en relación a los creadores individuales con el encade-
namiento de producción, distribución, promoción y publicidad que 
acaban permitiendo los consumos culturales, por lo que de la cultura 
como producción intelectual y artística se acaba llegando a la consi-
deración de la misma como un sector económico que crea espacios de 
producción, oportunidades, empleo y flujos de capital.

De este modo la cultura sería un elemento esencial para la re-
producción de la ciudad, y muy especialmente una forma de acu-
mular un capital simbólico a partir tanto de la producción como del 
consumo cultural. Este capital simbólico de las ciudades estaría fun-
damentalmente representado por aspectos como las instituciones ar-
tísticas punteras, la arquitectura de firma o los grandes eventos, pero 
también cada vez más por actividades de ocio de alto nivel como la 
gastronomía, las compras, el diseño, etc.; y se reafirmaría a través de 
signos que se transmiten vía marketing urbano movilizando los dis-
cursos culturales en las estrategias urbanas emprendedoras (Ribera-
Fumaz, 2009).

Pero no debe olvidarse que estas nuevas estrategias e interpre-
tación del desarrollo urbano pueden también valorarse a partir del 
concepto mucho más crítico y menos complaciente de “capital cul-
tural” elaborado por P. Bourdieu (1988), entendido como una forma 
de adquirir estatus a través de la capacidad de apreciar y juzgar pro-
ductos culturales, lo que se convierte a su vez en una marca de cla-
se. Desde el punto de vista urbano los supuestos efectos beneficiosas 
de esa creación de capital cultural acabarían ofreciendo cobertura a 
operaciones de renovación que favorecerían procesos de sustitución 
sectorial (terciario, turismo y comercio avanzado frente a industria) 
y social (gentrification), y en general cambios económicos que se con-
sideran positivos para la ciudad entendida como un organismo con 
objetivos únicos, pero que de manera real solo acaban beneficiando 
a ciertas elites y grupos sociales. A analizar la nueva relación entre lo 
cultural y lo económico que se deriva de estas últimas ideas se dirigen 
las siguientes páginas.
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2.2. El giro cultural: el nuevo papel de la cultura en la economía

Como se ha señalado en páginas precedentes, quizá el proceso 
más destacado sobre la temática que se está tratando haya sido la con-
versión de la cultura en una de las grandes fuerzas económicas de fi-
nales del siglo XX y principios del XXI. Frente a los planteamientos de 
D. Bell (1976, 1977), que sostenía a partir de su exitosa etiqueta de pos-
tindustrial la emergencia de un nuevo orden económico causa y efecto 
de nuevos procesos tecnológicos, en el cual habría una discordancia 
entre los dominios tecno-económicos, políticos y culturales, otros au-
tores sostienen que en realidad se estaría en una nueva fase del capi-
talismo, habitualmente calificado de tardío (E. Mandel) o avanzado (F. 
Jameson), caracterizada por el dominio de los capitales multinaciona-
les; la fase más pura de cuantas habrían existido hasta ese momen-
to, en palabras de F. Jameson, en la medida en que comportaba “una 
ampliación prodigiosa del capital hasta territorios antes no mercanti-
lizados” (Jameson, 1991: 81). Entre esos nuevos territorios que se han 
ido incorporando definitivamente a las lógicas  económicas del capital 
multinacional se encuentra una cultura “transformada totalmente en 
un continente económico en incesante expansión” (Lipovetsky y Se-
rroy, 2010: 30), lo que implica su disolución como esfera autónoma de 
lo económico a cambio de su implosión “en el dominio de lo social, 
hasta el punto de que no resulta exagerado decir que, en nuestra vida 
social, ya todo (…) se ha convertido en cultura” (Jameson, 1991: 106-7). 

Esto conlleva la asunción de la cultura a cuestión esencial en to-
dos los debates contemporáneos, el habitualmente denominado “giro 
cultural” (cultural turn) que supone su reforzamiento como concepto 
fundamental y común a todas las ciencias sociales. Pero más allá de la 
reflexión científica, este “giro” implica una enorme expansión de todos 
aquellos aspectos que podrían incluirse bajo el epígrafe de cultura, y 
por supuesto, su inserción plena en la esfera de lo económico. Además, 
esta relación economía – cultura es claramente de ida y vuelta, y si por 
un lado implica la conversión de toda la cultura (desde la alta cultura a 
la cultura de masas o las denominadas industrias culturales y del ocio, 
pasando por un turismo que siempre mantuvo una completa relación 
con la esfera económica) en una de las principales actividades de las 
economías avanzadas, erosionando las tradicionales fronteras simbó-
licas que la parcelaban y jerarquizaban en la modernidad (Lipovetsky 
y Serroy, 2010), también conlleva que la producción de mercancías sea 
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algo cultural, en la medida en que el valor simbólico de los bienes o 
servicios más avanzados puede llegar a superar con mucho su valor 
de uso, y se acaban convirtiendo en un marcador de clase social.

Como resultado, prácticamente todas las políticas culturales de-
sarrolladas por el sector público, sea cual sea su motivación declarada, 
pueden ser interpretadas como políticas económicas o con motivación 
económica. Y esto sería particularmente cierto, como señala F. Jame-
son (2001), para el caso particular de la arquitectura, al que se podría 
añadir el más general del urbanismo, dado que la fusión entre la pro-
ducción estética y la de mercancías sería más rápida y profunda en 
aquellas artes o técnicas que como las citadas, dada su vocación ne-
cesariamente funcional además de estética, estarían desde su origen 
más ligadas a la economía2. De ahí la importancia conceptual de la 
arquitectura y el urbanismo para las teorías posmodernas (Jameson, 
1991), y de ahí que ese giro cultural se incorporase de forma inequívo-
ca, adquiriendo en la mayoría de las ocasiones un papel dominante, 
a todas las “políticas de renovación urbana y de revitalización de las 
ciudades post-industriales” (Miles, 2005: 889).  

La particularidad del caso español es que la democratización y la 
recuperación de legitimidad por parte de las administraciones central 
y local, junto con la paralela descentralización administrativa hacia 
las comunidades autónomas, se produce en un momento clave para la 
reconsideración de la esfera de la cultura como objeto de intervención 
pública, pasando de una visión tradicional de protección del patrimo-
nio y de servicio público, generalmente desatendido durante la dic-
tadura, a convertirse en la “ortodoxia a través de la cual las ciudades 
tratan de mejorar su posición competitiva” (Miles y Paddison, 2005: 
833). El resultado fue lo que podría calificarse de efervescencia de este 
tipo de intervenciones, con alguno de los ejemplos más exitosos a ni-
vel mundial (Barcelona o Bilbao) pero también con una enorme canti-
dad de energía y dinero invertido en procesos de dudosa rentabilidad 
económica, social y urbana, generalmente de carácter repetitivo y acu-
mulativo y con clara intencionalidad política. 

2  Como se ha apuntado arriba esta conexión entre cultura y economía es también 
muy clara en una actividad que como el turismo siempre mantuvo y produjo relacio-
nes económicas clásicas, y que si bien tenía problemas a la hora de ser considerada 
como una actividad cultural por más que en ocasiones se le adjetivase así de forma 
expresa – turismo cultural -, hoy es incluida sin duda entre las industrias culturales.
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3.  Competencias y políticas culturales en España

En el ordenamiento competencial derivado de la Constitución 
de 1978 la cultura se constituye como un ámbito en el que la mayoría 
de las interpretaciones consideran que predomina la concurrencia, es 
decir, en el que los niveles de la administración central y autonómica 
tienen atribuciones genéricas sin que predomine ninguno de ellos. En 
todo caso, y como señala J. Esteve (1986), este análisis es sólo perti-
nente si se considera la cultura como un supraconcepto con una no-
table carga de abstracción, lo que resulta de escasa utilidad para la 
discusión jurídica y competencial. Por el contrario, si se parte para este 
análisis de las diferentes materias concretas que pueden considerarse 
estrechamente relacionadas con la cultura o integradas en ella, sí es 
posible encontrar un régimen distributivo más preciso entre las dife-
rentes administraciones.

Del análisis de los artículos 148 y 149 de la Constitución se de-
riva que el gobierno central retiene determinada normativa básica en 
materia de cultura que afecta a derechos fundamentales (libertad de 
expresión, creación, etc.) o a la igualdad económica en todo el estado 
(propiedad intelectual), junto con la protección del patrimonio frente 
a las exportaciones y, de forma más general, la conservación y pro-
moción del mismo (art. 46 CE). Además, conserva la titularidad de 
algunos centros culturales emblemáticos, bien heredados de períodos 
anteriores (Museo del Prado, Biblioteca Nacional, etc.) o bien creados 
con posterioridad a la normalización del marco político (Museo Na-
cional Centro de Arte Reina Sofía), elementos de enorme valor como 
capital simbólico para algunas ciudades, especialmente Madrid. Por 
su parte, y de acuerdo con el artículo 148 de la Constitución las comu-
nidades autónomas podrían asumir competencias en aspectos como 
la artesanía, los museos, bibliotecas y conservatorios, junto con el pa-
trimonio cultural de interés para la propia comunidad. Así pues, las 
comunidades autónomas son competentes en la mayoría de los aspec-
tos en los que en principio se podría establecer una relación directa 
entre las políticas culturales y la ciudad, concretados en la provisión 
de equipamientos y servicios culturales y educativos para sus ciuda-
danos y en la conservación del patrimonio inmueble, urbanístico y 
paisajístico. 
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En cuanto a los gobiernos locales, y de acuerdo con la Ley de 
Bases de Régimen Local de 1985, prácticamente no tendrían ninguna 
atribución en materia de cultura, señalándose en el art. 25 de forma ge-
nérica que ejercerán competencias sobre las “actividades o instalacio-
nes culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo”; re-
cogiéndose además, en el siguiente artículo, que los mayores de 5.000 
habitantes deberán a su vez prestar el servicio de biblioteca pública. 
Sin embargo, lo cierto es que los ayuntamientos tienen una amplia 
autonomía para desarrollar actividades culturales, como claramente 
señala el art. 28 de la Ley de Bases al recoger que “pueden realizar ac-
tividades complementarias de las propias de otras Administraciones 
Públicas, y en particular, las relativas a (…) la cultura”.

Fig. 1. Gasto en cultura por habitante

Fuente: Ministerio de Cultura

En realidad, y dado que siempre y cuando se trate de forma abs-
tracta la cultura es una competencia concurrente, todos los niveles de 
la administración realizan actividades ligadas a su promoción, tarea 
en la que han sido especialmente activos los ayuntamientos. Esto que-
da probado al analizar el gasto en cultura de las diferentes adminis-
traciones públicas recogido en el anterior gráfico (Fig. 1), dado que 
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como puede verse la administración local aproximadamente duplica 
y triplica la inversión de las administraciones autonómica y central 
respectivamente.

Para explicar esta sobreinversión local, tanto más sorprendente 
si se compara con la exigüidad de las competencias con que cuenta 
este nivel de la administración, debe tenerse en cuenta que su papel 
protagonista en esta materia se inicia a partir de la aparición en 1979 
de los calificados como ayuntamientos democráticos, “que apostaron por 
la cultura y la recuperación de la calle como espacio festivo colectivo” 
(Real Instituto Elcano, 2004: 5) como una clara reivindicación ciudada-
na ejemplo del cambio político. No es hasta entrada “la década de los 
ochenta [cuando] se produjo un interés político por el valor económi-
co como valor extrínseco de la política cultural” (Rubio, 2008: 66), lo 
que hizo que pasase de ser contemplada casi exclusivamente como un 
derecho ciudadano parte del ya citado “derecho a la ciudad”, con una 
lógica territorial en la intervención pública, a formar parte dentro de 
las nuevas tendencias de la planificación estratégica. 

Es a partir de esta nueva idea de la intervención estratégica, cu-
yos criterios esencialmente empresariales se superponen a las lógicas 
propias de la tradicional planificación urbanística, cuando la cultura 
se convierte en una parte esencial de las políticas para la recuperación 
y promoción urbana. La valoración de estos procesos suele ser  muy 
polarizada, desde los que asumen que esta “planificación estratégica 
permite a la cultura desarrollar su vocación de centralidad dentro de 
las políticas públicas, aportando sus valores al desarrollo territorial y 
comunitario” (Manito, 2008: 15), a los que consideran que cobra un 
carácter instrumental dirigida a buscar un determinado posiciona-
miento urbano y a construir identidades colectivas comercializables, 
partiendo de un carácter organicista que considera la ciudad como un 
sujeto con objetivos únicos guiado de forma más o menos carismática 
por un “alcalde – líder” (Gavira, 1996) que gana perfil de gestor em-
presarial frente al más tradicional de político – administrador.

4.  La lógica y la planificación de los políticas culturales en la Es-
paña democrática en relación con la ciudad

Dos son los hechos esenciales ya apuntados que explican la evo-
lución de las políticas culturales en España desde los años ochenta. En 
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primer lugar el cambio político y administrativo que permitió la legiti-
mación de unos gobiernos locales que a pesar de sus escasas atribucio-
nes asumen de forma generalmente entusiasta las políticas culturales; 
junto con la aparición de un nuevo nivel de la administración, como es 
el autonómico, que en este caso sí tiene competencias y presupuestos 
específicos en cultura. A estas circunstancias particulares de nuestro 
país habría que sumarles, por un lado, el nuevo papel que comenzó a 
representar la cultura en relación con lo económico y lo social; junto 
con la evolución general sobre el modo en cómo se concibe la plani-
ficación a partir de los años ochenta, lo que dio lugar a que la cultura 
pasase a ser una materia que se ordenó y gestionó a partir de una 
concepción estratégica. 

De acuerdo con estos procesos J. Font  (2002) establece tres gran-
des períodos en la evolución de las políticas culturales en España, 
que como no podía ser menos, y dadas las circunstancias históricas 
comentadas, ha sido paralela a su plasmación sobre la ciudad como 
realidad socioespacial. A principios de los ochenta estuvieron funda-
mentalmente marcadas por la recuperación de la ciudad y de la calle 
como espacio cultural y festivo, poniéndose el acento en el carácter 
emancipador de la misma y en la recuperación y redotación de la ciu-
dad. A finales de los ochenta y principios de los noventa, momento en 
el que se han consolidado los equipos políticos y técnicos en materia 
de cultura tanto a escala local como especialmente autonómica, tiene 
lugar un gran apogeo inversor en equipamientos y grandes eventos 
tanto puntuales como periódicos, con un objetivo más o menos de-
clarado por potenciar su carácter simbólico, promocional y de cen-
tralidad. Los grandes proyectos de 1992 en Barcelona, Sevilla y Ma-
drid3 marcaron un claro modelo en cuanto a la intervención sobre la 
ciudad, la promoción urbana y la creación de capital simbólico, pero 
que difícilmente podía tener continuidad por su propia escala y por 
la crisis económica que se produjo a continuación. Finalmente, desde 
mediados de los noventa y en clara consonancia con el “giro cultural” 

3  La comparación se plantea solo en cuanto que los tres supusieron el apogeo de 
un modelo de promoción urbana ligada al intento de crear capital simbólico, pero 
es obvio que existieron enormes diferencias tanto en su mayor o menor relación con 
las políticas culturales (Juegos Olímpicos frente a una Exposición Universal y una 
capitalidad cultural) como al éxito económico y simbólico que se obtuvo de cada 
uno de ellos. 
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arriba analizado, se consolida plenamente el carácter estratégico de 
la cultura que se había empezado a esbozar en el período anterior4, 
ganando en centralidad dentro del conjunto de las políticas públicas 
y asumiendo su importancia económica tanto desde el punto de vista 
productivo como simbólico.  

4.1.  Las primeras políticas locales en materia de cultura: 
recuperar y hacer ciudad

En el primer período la principal motivación fue la recuperación 
del espacio público, tanto en lo físico como en lo social, como lugar 
de relación, socialización y representación, unido a una redotación de 
la ciudad y a una preocupación por la calidad de vida y la estética 
urbana5, aspectos que en determinados barrios fuera de los espacios 
centrales o en ciudades dormitorio de los grandes núcleos metropoli-
tanos fueron conceptualmente incluidos dentro de un proceso sinto-
máticamente denominado hacer ciudad. En este momento se produjo 
la ya referida “municipalización de la cultura” paralela a la que se dio 
también en Francia, producto de transformaciones sociales como la 
creciente urbanización o el aumento del nivel educativo de las clases 
medias urbanas, junto con el cambio político que supuso la obtención 
de gran parte del poder municipal por partidos de izquierda cuyas 
elites políticas provenían en gran medida del movimiento asociativo y 
cultural (Bouzada, 2008).

Desde el punto de vista urbano la principal atención se dirigió 
al sistema de equipamientos, definido en cada ciudad y momento por 
la legislación urbanística y la sectorial, así como por la planificación 
correspondiente. De forma general, el equipamiento cultural está com-
puesto por centros culturales y cívicos a diferente escala (barrio o ciu-
dad), bibliotecas de barrio a regionales, archivos y, finalmente, espacios 

4  Hasta entonces la cultura había tenido una cierta presencia en la primera genera-
ción de planificación estratégica urbana realizada a finales de los ochenta en España, 
pero a partir de ese momento se empiezan a redactar planes estratégicos centrados 
en la cultura, tanto a escala local como autonómica. 
5  En las dos principales ciudades españolas estas políticas dieron origen a campañas 
que incluyeron algunos de los primeros procesos que podrían calificarse de marke-
ting urbano, como “Recuperar Madrid” y “Barcelona posa’t guapa”.
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más especializados y dotados algunos de ellos de un cierto carácter 
recreativo y simbólico, como los museos y galerías, teatros, salas de 
conciertos, etc. (Hernández Aja, 2000). Estos equipamientos, que en 
sus inicios estuvieron dotados de un carácter estructurante desde el 
punto de vista territorial, esencial para la mejora de la calidad de vida 
urbana en España, han venido sirviendo como lugar donde desarrollar 
los dos servicios básicos prestados por las administraciones locales y 
autonómicas: la difusión y el acceso a la cultura para el disfrute de los 
ciudadanos (lectura, exposiciones, conciertos y representaciones, etc.), 
y la promoción de la creatividad y formación cultural de esos mismos 
ciudadanos con servicios como las escuelas de música, teatro y pintura 
o las universidades populares. En realidad, y al menos en las espacios 
urbanos peor dotados, se trató de ir pasando de una visión centrada en 
el equipamiento como un contenedor y como elemento estructurante 
a potenciar una “ciudad educadora”, que además de preocuparse por 
recuperar y mantener sus tradiciones impulsase la capacidad creativa 
e innovadora de sus ciudadanos (Pose, 2006).

Sin embargo, desde finales de los ochenta algunas administra-
ciones locales empezaron a desarrollar planes estratégicos que impli-
caban una nueva visión de la gestión de lo público, asumiendo un 
carácter menos rígido y permitiendo la participación de otros agentes, 
lo que esencialmente implica la intervención del sector privado sobre 
atribuciones anteriormente exclusivas de la administración. Pero ade-
más, esta nueva planificación suponía una nueva forma de interven-
ción frente a la tradicional distribución sectorial de carácter vertical, 
lo que dio lugar a la aparición de organismos con competencias trans-
versales cuyo objetivo ya puede considerarse claramente estratégico 
y en la línea de la nueva visión de las políticas culturales: “situar la 
cultura como uno de los activos cardinales del desarrollo y proyección 
de la ciudad” (Guillemat, 2008: 190).

 

4.2.  La planificación estratégica local en cultura

Es a finales de los noventa y principios del siglo XXI cuando la 
planificación estratégica de la cultura se generaliza. Sin duda el me-
jor ejemplo tanto a nivel de planificación como de consecución de 
objetivos finales es el de Barcelona, que aprueba en 1999 uno de los 
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primeros documentos estratégicos de cultura. Tanto el Pla Estratègic 
del Sector Cultural de Barcelona de 1999  como su actualización, Nuevos 
Acentos 2006. Plan Estratégico de la Cultura de Barcelona, son ya una clara 
apuesta por la cultura como agente para el cambio urbano, como el 
“eje estratégico básico para afrontar los retos contemporáneos de las 
ciudades [de tal modo que] es esta la que ha de teñir el resto de los 
planeamientos estratégicos, y no al revés”6. 

También es  Barcelona el mejor modelo para analizar la relación 
entre la ciudad, la cultura y la nueva economía, no sólo a escala na-
cional sino también internacional. En efecto, el plan asume esta nueva 
forma de abordar la cultura y el desarrollo urbano como una conse-
cuencia inevitable derivada de un cambio de modelo tecno-económico 
que, a su vez, supondría una profunda transformación de la realidad 
económica de las grandes ciudades postindustriales; lo que implica 
que de la anterior preocupación esencial por la dotación de equipa-
mientos se deba pasar a poner el acento en aspectos como el refor-
zamiento de la imagen de Barcelona y su proyección internacional, 
la incorporación de la ciudad a los flujos de la cultura digital o el re-
forzamiento de su papel en la producción de contenidos culturales7. 
La actualización del plan en 2006, tomando como punto de inflexión 
el Forum Universal de las Culturas celebrado en la misma ciudad en 
2004, no supuso cambios esenciales desde el punto de vista concep-
tual más allá de un reforzamiento de la reflexión y las propuestas en 
torno a los nuevos retos de la multiculturalidad, producto de la pre-
sencia de nuevas minorías muy por encima de lo que podía intuirse 
en los noventa. Así pues, tanto si es valorado negativamente con el 
calificativo de mercantilización como si se asume positivamente como 
apuesta por un desarrollo equilibrado, queda patente el nuevo papel 
que dentro de la esfera económica la ciudad de Barcelona le asigna a 
la cultura8.

6  Pla Estratègic del Sector Cultural de Barcelona, página 4.
7  Debe recalcarse que este cambio en las prioridades no implica que se abandone la 
política de equipamientos y de apertura de la cultura al conjunto de los ciudadanos. 
Se trata, fundamentalmente, de un cambio en las prioridades y en las narrativas.
8 Algunos de los proyectos con más claro contenido económico o dirigidos a reforzar 
el papel simbólico de la ciudad serían los años temáticos como el de Gaudí (2002), el 
plan 22@ para potenciar las industrias creativas y, por supuesto, el Forum Universal 
de las Culturas de 2004.
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Frente al caso de Barcelona, otras grandes ciudades han optado 
por no desarrollar planes específicos de cultura, pero sí por incluir 
este sector como una de las apuestas preferentes dentro de sus líneas 
estratégicas generales. Es el caso de Sevilla, que dentro de su Plan Es-
tratégico Sevilla 2010 inserta un apartado específico para la cultura con 
el significativo nombre de Sevilla Factoría Cultural,  concebido al mis-
mo tiempo como “un proyecto y una marca” (Sitjes, 2008a: 349).  Su 
visión del papel de la cultura en el nuevo contexto socioeconómico 
puede adjetivarse de relativamente clásico, en la medida en que su 
principal apuesta sería reforzar el desarrollo e imagen de la ciudad 
utilizando su potencialidad simbólica (Sevilla, enclave cultural del sur 
de Europa; Sevilla, nodo entre Oriente y Occidente) y económica, apostan-
do por sus sinergias con el patrimonio, el turismo y el comercio. Sin 
embargo, debe destacarse también su interés no sólo por la promoción 
del patrimonio heredado y tradicional sino por la nueva creación (ar-
tes visuales, tecnología), así como la conexión de cultura – educación 
y, de manera significativa, cultura y nueva economía, con su apuesta 
por los barrios @.

Tampoco Bilbao tiene un plan de cultura propio sino que se 
incluye en un documento estratégico general. Evidentemente, el ca-
rácter emblemático del caso Bilbao para analizar los procesos de re-
generación urbana a través de la cultura no viene dado por su plani-
ficación, sino por el enorme éxito del edificio del Museo Guggenheim 
para construir capital simbólico y convertir a la ciudad vasca en pocos 
años en uno de los referentes culturales, arquitectónicos y turísticos 
del mundo. En este caso no se puede apreciar una conexión del pro-
yecto ni con las demandas ciudadanas en materia de cultura ni con el 
apoyo a los procesos de creación propios, sino que desde un principio 
“respondía fundamentalmente a lógicas (…) vinculadas al desarrollo 
territorial y a la regeneración urbana” (Etxebarria, 2008b: 672) del con-
junto de la Ría del Nervión, profundamente afectada en lo económico, 
lo social y lo urbanístico por la crisis de la industria pesada y la recon-
versión de los años ochenta. 

Seguramente estos sean los tres ejemplos más relevantes de co-
nexión entre la planificación del desarrollo y la cultura de entre las 
grandes ciudades españolas, debiendo destacarse el caso de Madrid, 
que cuenta con una enorme potencialidad económica en el sector cul-
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tural pero mucho más por su factor capitalidad y el simbolismo here-
dado de algunas de sus grandes instituciones que por haber desarro-
llado estrategias coherentes en este sentido. En cuanto a otras grandes 
ciudades no se encuentran  planes estratégicos claramente definidos, 
lo cual no significa que no se haya  pretendido ganar simbolismo a es-
cala internacional o nacional a partir de la cultura, con intervenciones 
de gran calado como la Exposición Internacional Zaragoza 2008 o el 
Museo Picasso de Málaga.

Al  margen de las ciudades de mayor tamaño, se han podido de-
tectar y analizar planes de cultura en ciudades medias o pequeñas con 
muy diversas perspectivas. Por ejemplo, Vitoria parece apostar por la 
cultura como una forma de profundizar en la sociedad del bienestar y 
en la alta calidad de vida que tradicionalmente han mostrado los indi-
cadores de esta ciudad (Sitjes, 2008b), posiblemente ante la dificultad 
de competir en el ámbito vasco con la imagen internacional del Gugg-
enheim de Bilbao o con la potencia cultural de San Sebastián, derivada 
del Festival de Cine9 y del simbolismo de los edificios del Kursaal pro-
yectados por Rafael Moneo. 

Otros muchos gobiernos locales han optado por adherirse al 
documento Agenda 21 de la Cultura10, referencia en la materia para la 
Organización Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos con 
sede en Barcelona. Frente a las tendencias generales arriba comenta-
das, este documento presenta en principio un carácter menos centrado 
en la mercantilización y la producción de símbolos ligados al marke-
ting urbano, haciendo hincapié más en el papel de la cultura para el 
desarrollo personal y social que en lo económico. A pesar de ello, ha 
sido el marco general en el que se han insertado políticas y programas 
de muy diverso signo y tendencia, como algunos de los ya comenta-
dos (Barcelona, Sevilla, Bilbao) y otros que, como el caso de la ciudad 
de Alcobendas, en el área metropolitana norte de Madrid, es general-
mente presentado como un buen ejemplo del proceso que en páginas 
anteriores se denominó hacer ciudad (Anllo, 2008), pasando de ser un 

9  La Estrategia Donostia – San Sebastián 2003 pretende mejorar  la creatividad y la 
economía urbana potenciando las industrias culturales.
10  La lista puede consultarse en 
http://www.cities-localgovernments.org/uclg/upload/newTempDoc/ES_275_list_
of_cities_agenda21culture_es.pdf. 

http://www.cities-localgovernments.org/uclg/upload/newTempDoc/ES_275_list_of_cities_agenda21culture_es.pdf
http://www.cities-localgovernments.org/uclg/upload/newTempDoc/ES_275_list_of_cities_agenda21culture_es.pdf
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núcleo dormitorio infradotado en los sesenta y setenta a desarrollar 
un modelo muy equilibrado entre las dotaciones básicas (centros cul-
turales, casas de asociaciones, actividades) y los equipamientos de 
mayor rango y carácter claramente metropolitano, como el reciente-
mente inaugurado Centro de Arte de Alcobendas11. 

4.3.  Las políticas culturales de las comunidades autónomas y 
su proyección urbana

Frente a lo que podría pensarse, dada la gran cantidad de com-
petencias y equipos técnicos con que cuentan las comunidades autó-
nomas en la materia, no se ha producido una clara consolidación de 
la planificación estratégica de la cultura a escala regional. De hecho, y 
desde el pionero Plan Estratégico de Cultura 1997 – 2006 de Castilla-La 
Mancha, tan solo han redactado documentos formales las comunida-
des de Andalucía, País Vasco y Canarias, por más que para el resto 
puedan encontrarse también una gran cantidad de instrumentos par-
ciales y  estrategias más o menos definidas y enunciadas12. De manera 
general puede señalarse que todos ellos asumen una serie de princi-
pios metodológicos y conceptuales entre los cuales se encuentran el 
reconocimiento del papel central de las políticas culturales y su inte-
rés económico; junto con una estructura de trabajo y propositiva que 
o bien sigue las lógicas tradicionales de la división sectorial de la cul-
tura (patrimonio, bibliotecas e infraestructuras, creación y expresión 
– libro, artes plásticas, teatro, danza, música – audiovisual, etc.) o bien 
asume otras más modernas de carácter transversal (cultura y econo-
mía, cultura y nuevas tecnologías, innovación y creatividad, etc.). 

Más difícil resulta profundizar a nivel de plan en los efectos so-
bre la ciudad y su promoción que presentan las estrategias autonó-
micas, dado que los objetivos perseguidos, si bien muy similares con-
ceptualmente a los de la planificación local, se refieren obviamente al 
conjunto de la comunidad, por lo que no puede encontrase de manera 

11  Inaugurado en noviembre de 2010.
12 Debe constatarse la existencia de documentos estratégicos no generales, sino so-
bre aspectos parciales de las políticas culturales, como el Plan PAHIS 2004 – 2012 del 
Patrimonio Histórico de Castilla y León, o libros blancos sobre bibliotecas, industrias 
culturales, etc.
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tan evidente la conexión entre cultura y la revitalización o regenera-
ción urbana. Sin embargo, gran parte de las actuaciones concretas en 
materia de cultura, y singularmente aquéllas que requieren la cons-
trucción de equipamientos con un cierto componente simbólico, pre-
sentan un importante efecto sobre el tejido urbano en particular, y de 
forma general sobre la reorganización de los sistemas urbanos a escala 
regional o incluso nacional. En todo caso, las estrategias de las comu-
nidades autónomas pueden ser enormemente diferenciadas en cuanto 
a la búsqueda de efectos urbanos, encontrándose desde aquéllas que 
apuestan por la creación de grandes conjuntos urbanos consagrados a 
la cultura y con un claro contenido icónico en la capital autonómica, 
como el conjunto de la Ciudad de las Artes y de las Ciencias del cauce 
del Turia en Valencia o la Ciudad de la Cultura de Galicia junto a San-
tiago de Compostela, frente a otras que por muy diversos motivos pre-
tenden una distribución por el conjunto del sistema urbano (Castilla 
León) e incluso buscan efectos descongestionadores, caso del Centro 
de Arte Dos de Mayo, en Móstoles, frente a la enorme concentración 
de equipamientos y oferta cultural del centro de Madrid. 

Como conclusión general puede señalarse la expansión de un 
modelo de planificación que desde los noventa asume de manera clara 
el nuevo papel de la cultura dentro de la esfera económica, como ele-
mento esencial ligado al marketing urbano y a la generación de símbo-
los con capacidad de atraer actividades avanzadas. Sin necesariamente 
abandonar compromisos tradicionales, resulta obvio que poco a poco 
ha ido ganando peso el componente extrínseco de las políticas cultura-
les, que sobre todo en las grandes ciudades les impregna de aspectos 
como la eficiencia económica o su uso como herramienta genérica para 
el desarrollo (Bouzada, 2008).

En cuanto al análisis de los documentos o de las reflexiones reali-
zadas sobre los mismos se puede concluir que, salvo en las propuestas 
concretas, obviamente ligadas a la realidad local o autonómica según 
el caso, no es fácil encontrar diferencias significativas desde el punto de 
vista metodológico y teórico, en la medida en que siguen las mismas 
tendencias tanto en lo referido a los modelos de planificación como al 
papel que ha de representar la cultura para la ciudad contemporánea. 
Debe señalarse, además, que una vez asumidas unas metodologías y 
unos conceptos en torno a la planificación y al nuevo papel de la cultu-
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ra, la realidad es que las propuestas genéricas desarrolladas son repeti-
tivas y poco conectadas, en gran cantidad de ocasiones, con la realidad 
urbana profunda y con el papel que cada ciudad puede representar en 
contextos regionales, nacionales o internacionales más amplios.

5.  De las políticas culturales al proyecto de ciudad: el ejemplo 
de los museos y centros de arte contemporáneo

Los museos promovidos por las comunidades autónomas son un 
buen testigo de los procesos de descentralización de la España moder-
na, iniciando rápidamente la mayoría de ellas una política museística 
propia a medio camino entre lo cultural y lo político. Dentro de estas 
iniciativas el arte contemporáneo ha tenido una presencia singular-
mente importante a pesar de que quizá no sea el más popular (Lloren-
te, 1997), seguramente debido a razones de orden práctico ligadas a la 
mayor facilidad para construir colecciones contemporáneas, aunque 
evidentemente con significación y valor muy diverso. Pero esto no de-
bería esconder que los museos de arte contemporáneo cuentan con 
un público cada vez más amplio, participativo y generalmente fiel13, 
convirtiéndose  en instituciones muy activas que a la creación de una 
colección propia añaden las funciones de centro de arte integrándose 
en el circuito de exposiciones temporales, promocionando la creación 
artística, programando teatro, cine o conciertos, promoviendo la edu-
cación y el gusto artístico, etc14.  

Al margen de su efecto en la dinamización y la creación cultural, 
que no es el objetivo de este texto, debería apuntarse además como 
explicación de su gran desarrollo el papel que estas instituciones 
cumplen en el imaginario social, y que liga el proceso de creación de 
museos y centros de arte por parte de las comunidades autónomas 
en el contexto particular del cambio político y la descentralización en 
España con otros de carácter general ya analizados en páginas prece-
dentes: la significación económica de la cultura en la actual fase del ca-

13  Según la Estadística de Museos y Colecciones Museográficas 2008 del Ministerio de 
Cultura los museos de arte contemporáneo son la tercera tipología de centros más 
visitados en relación a las instalaciones abiertas, solo superados por los de Bellas 
Artes y los de Ciencia y Tecnología.
14  Muchas de las instituciones creadas en los últimos años tienen el carácter de 
centro de arte sin colección propia, o sin ser esta la función principal. 
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pitalismo avanzado y su papel para la revitalización y la regeneración 
urbana. En el marco de una “economía simbólica” la percepción y la 
imagen que se intenta transmitir de las ciudades se forma a partir de 
esquemas de significado objeto de producción semiótica, que reducen 
a unos cuantos elementos fácilmente asimilables la enorme compleji-
dad que supone la ciudad y la vida urbana (Prior, 2006). Y el arte con-
temporáneo, sin lugar a dudas, trasciende su propio ámbito y público 
interesado para transmitir ideas eminentemente positivas ligadas a la 
modernidad, la creatividad, el vanguardismo o la capacidad de inno-
vación, esenciales para re-imaginar ciudades o regiones que a lo largo 
de la historia algunas, o desde la crisis del modo de producción fordis-
ta otras, han soportado la imagen del atraso cultural y social y de la 
obsolescencia física y económico - productiva. 

A esto ha de añadírsele que los museos y las exposiciones son 
una de las más potentes conexiones de la cultura con la denominada 
“economía del espectáculo”, desarrollándose complejas estrategias de 
comercialización, marketing y merchandising con el fin de atraer al 
máximo público posible, proceso que parece reproducirse a sí mismo 
y genera una visibilidad social a partir de la cual, más que a través de 
sus funciones tradicionales, parece justificarse política y socialmente 
la inversión económica. Sin necesidad de llegar a la metáfora del mu-
seo como supermercado cultural desarrollada por J. Baudrillard15 lo 
cierto es que la visita a los museos y centros de arte forma parte de una 
especie de “divertimento sofisticado” (Esteban, 2007: 9) que admite 
una enorme multiplicidad de lecturas y de relaciones con el espacio 
expositivo y con lo que en él se muestra, y que atrae a expertos, pro-
fesionales e interesados en el arte contemporáneo pero también a una 
enorme variedad de visitantes que habría que relacionar más con el 
desarrollo de las industrias culturales que con la cultura como esfe-
ra independiente de lo económico. Siguiendo de nuevo a I. Esteban 
(2007) y generalizando sus observaciones particulares sobre el Museo 
Guggenheim de Bilbao, este tipo de fenómenos serían claramente cul-
turales pero no solo culturales, una especie de “cultura extracultural” 
(Esteban, 2007: 30) de la que la administración espera fundamental-
mente beneficios económicos y políticos. 

15  La idea, referida específicamente al Centro Pompidou de París, está desarrollada 
en The Beaubourg Effect: Implosion and Deterrence cit. Prior, 2006. 



CULTURA Y PROMOCIÓN URBANA: EL IMPULSO AUTONÓMICO 615

En realidad esto no tiene por que suponer una enmienda total ni 
a las políticas culturales ni, por supuesto, a ejemplos concretos que se 
irán analizando, sino que forma parte de una redefinición de las estra-
tegias museísticas que incluye la superación del concepto de cultura 
y su absorción en parte por el de industria cultural. Pero debe dejarse 
claro que es fundamentalmente a partir de la asunción de estas nuevas 
lógicas, paralelas a sus funciones intrínsecas y tradicionales, por lo 
que los museos han pasado a estar al menos tan ligados a las políticas 
urbanísticas y económicas como a las culturales o educativas clásicas.  

Esta nueva concepción de los museos en relación con la ciudad 
no hubiese sido posible si, al mismo tiempo, no se hubiese produci-
do una trascendental evolución arquitectónica y urbanística que bien 
puede resumirse en el camino que va del museo al “contenedor cul-
tural”; y que ha finalizado en una concepción escultural del edificio 
(Giebelhausen, 2006) que en cierto modo se convierte en una de las 
razones últimas para su construcción. Para ello se busca atraer a los 
arquitectos más famosos y prestigiosos del momento, con capacidad 
para concitar atracción y crear capital simbólico en la economía del 
espectáculo a través de sus diseños; proceso en el que junto con so-
noros fracasos pueden advertirse una serie de éxitos que podrían ir 
desde el Guggenheim de Nueva York, obra de F. Wright, al de Bilbao 
de F. Gehry, pasando por el Centro Pompidou de París de R. Piano y 
R. Rogers o la Tate Modern de Londres de J. Herzog y P. De Meuron. 
Son, por tanto, perfectamente pertinentes las metáforas catedralicias 
que desde hace tiempo acompañan a muchos de los centros de arte 
contemporáneos tanto por su protagonismo arquitectónico como so-
cial para el conjunto de una ciudad; a la que habría que añadir la idea 
de fábrica como lugar de creación más que de conservación (Matilla, 
2008), lo que adquiere evidente significación con la imagen del Centro 
Pompidou de París o con la refuncionalización de la Tate Modern de 
Londres a partir de una central eléctrica abandonada. 

Pero la conexión actual de los museos de arte contemporáneo 
con la ciudad va mucho más allá de la creación de capital simbólico 
para la estrategias de marketing urbano, dado que de manera gene-
ral abandonan los espacios periféricos que habían ido ocupando du-
rante el movimiento moderno (Matilla, 2008) para situarse en áreas 
de alta centralidad con el fin de, tanto si utilizan edificios históri-
cos como si se construyen otros nuevos, ser instrumento de apoyo a 
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los procesos de regeneración de las áreas urbanas centrales. Se trata 
de que estas nuevas funciones de alto valor y simbolismo atraigan 
a su entorno tanto actividades relacionadas (galerías, fundaciones, 
academias, escuelas, comercio especializado) como otras conexas 
(restaurantes, hoteles, comercio de lujo, etc.), con el fin de servir al 
público especializado (artistas, críticos, aficionados al arte) y a los 
visitantes ocasionales y turistas, así como a las potenciales nuevas 
localizaciones (residenciales o económicas) que se vean atraídas por 
este tipo de usos. 

Se trataría, en suma, de incentivar la creación de “barrios ar-
tísticos” definidos por la conexión entre la afluencia de artistas, de 
establecimientos artísticos tanto públicos como privados y de arte 
en el espacio público (Llorente, 2009: 15) para, a partir de estos, fa-
vorecer una recuperación más general del área. Aunque siempre ha 
habido áreas definidas por la presencia de artistas en las grandes ca-
pitales culturales, ahora, con el nuevo modelo económico, se trataría 
de reproducir el proceso de arriba abajo a partir de la instalación de 
una institución cultural más o menos potente, a la que se le supone 
capacidad para generar atracción económica y residencial, y por lo 
tanto, de potenciar la recuperación de áreas urbanas degradadas. La 
expulsión de ciertas funciones urbanas y ciertas capas sociales de 
sus lugares de residencia no aparece en el programa, por más que no 
deje de ser una consecuencia prácticamente inevitable caso de tener 
éxito el proyecto.  

Por lo tanto, a la función cultural inherente al museo se le han 
de sumar al menos otras tres más. En primer lugar la económica li-
gada a la revitalización del conjunto de la ciudad, que impulse las 
estrategias de marketing urbano si es posible a partir de un hito ar-
quitectónico firmado por un arquitecto de prestigio y que permita 
vender el conjunto de la ciudad como un espacio vibrante y dinámi-
co, digno de ser visitado o de considerarse para posibles inversiones. 
La segunda sería la urbanística, dirigida a la regeneración de áreas 
centrales más o menos degradadas, al transformar sus usos y sus sig-
nificaciones espaciales. Y finalmente la política, como legitimación 
del poder a través de símbolos claramente visibles, que además, si 
se tiene suerte, son capaces de reforzar la cohesión y el consenso de 
los ciudadanos en torno a valores positivos ligados al progreso y el 
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desarrollo (Esteban, 2007). Es este último un aspecto de enorme im-
portancia en el caso de las comunidades autónomas españolas, dado 
que se trata de una nueva instancia de poder que ha de ir configu-
rando sus propios espacios, narrativas y justificaciones, para lo cual 
la cultura y los museos han sido uno de los principales instrumentos.

Pues bien, sin prácticamente excepción, todos los museos y cen-
tros de arte contemporáneo creados en España en las últimas décadas 
han asumido de forma clara las funciones económica y urbanística 
arriba citadas, llevando además más o menos implícita la tercera, de 
carácter político. A continuación se van a analizar, a partir de una serie 
de ejemplos que no pretenden la exhaustividad, determinadas diná-
micas provocadas en las ciudades españolas por este tipo de interven-
ciones, haciendo especial hincapié en las políticas de la administra-
ción autonómica pero atendiendo también a la de otras instituciones 
tanto públicas como privadas, en el entendimiento de que en ocasio-
nes se producen claras sinergias espaciales que no es posible analizar 
de forma aislada. 

5.1.  La función económica como objetivo de los museos 
y centros de arte contemporáneo: capital simbólico y 
revitalización urbana

De acuerdo con el Directorio de Museos del Ministerio de Cul-
tura en España existen 101 museos de arte contemporáneo16 sin contar 
con lo que serían centros de arte sin colección propia, algunos de los 
cuales han tenido y tienen una presencia muy importante en el actual 
panorama cultural, como por ejemplo la Sala Rekalde de Bilbao, el 
Centro de Arte Santa Mónica de Barcelona o la Sala del Depósito del 
Canal de Isabel II de Madrid. Este alto número, que parece apuntar a 
una clara inflación del fenómeno, esconde una enorme diversidad de 
situaciones que hacen que tanto desde el punto de vista artístico y cul-
tural como desde el económico y urbanístico sea necesario establecer 
una cierta diferenciación y criba entre ellos.

16  www.mcu.es/directoriomuseo/loadSearch.do?cache=init&layout=directoriomus
eo6language=es [Consultado: 17 de enero de 2011].

http://www.mcu.es/directoriomuseo/loadSearch.do?cache=init&layout=directoriomuseo6language=es
http://www.mcu.es/directoriomuseo/loadSearch.do?cache=init&layout=directoriomuseo6language=es
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Fig 2. Titularidad de los museos y centros de arte contemporáneo

Fuente: Varias

Como puede verse en la figura 2, en donde se analiza su titula-
ridad17, más de la mitad son propiedad de la administración local, lo 
que incluye desde municipios hasta la administración local de segun-
do nivel, como las diputaciones provinciales o los cabildos insulares 
canarios. Esto supone una gran diversidad en cuanto a su valor in-
trínseco, pero también enormes diferencias en cuanto a su funciona-
lidad para implantar estrategias de revitalización y marketing, solo 
realmente factible en casos excepcionales derivados bien de la signifi-
cación artística (Fundación Joan Miró de Palma de Mallorca) o de una 
relativamente importante capacidad económica y política de la insti-
tución y del municipio en que se sitúa (Museo Picasso de Barcelona). 
Diferente es el caso de la administración local de segundo nivel, que sí 
puede disponer de una gran capacidad inversora y de gestión aplica-
da a este tipo de procesos, como lo muestra por ejemplo el Centro At-
lántico de Arte Moderno del Cabildo de Gran Canaria, en Las Palmas. 
En cuanto a los privados, los segundo en número, responden a estra-
tegias muy diversificadas según la propiedad y el origen, y si bien 

17  En algunos casos la titularidad se encuentra tan repartida, con la participación 
de distintos niveles de la administración y empresas públicas, que resulta difícil de 
sistematizar. Tómense los datos, por tanto, como una aproximación integrada en una 
investigación cuyo objetivo no es analizar de forma expresa este aspecto. 
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tienden a potenciar básicamente intereses corporativos también han 
acabado formando parte de políticas urbanas de cierto calado para 
la promoción urbana (Museo de Arte Abstracto de Cuenca, pertene-
ciente a la Fundación Juan March), e incluso para la recuperación de 
infraestructuras obsoletas y la regeneración de áreas centrales (Caixa-
Forum de Madrid, perteneciente a la Fundación La Caixa, situado en 
una antigua central eléctrica reformada por J. Herzog y P. De Meuron 
junto al Paseo del Prado). 

Fig 3. Museos y centros de arte contemporáneo de España

Fuentes: Varias 
Elaboración: Diego Barrado y Nicolás Delmonte

 
Pero como ya se apuntó, han sido los museos autonómicos los 

que más claramente han incluido entre sus objetivos los económicos, 
tanto por el momento de su gestación a finales del pasado siglo, en 
plena efervescencia de las ideas y proyectos que valoran la cultura 
como parte esencial para las estrategias de revitalización urbana, 
como por contar con las disponibilidades presupuestarias y la capa-
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cidad administrativa para seleccionar ubicaciones y construir colec-
ciones y edificios con posibilidades de producir capital simbólico. La 
lista de equipamientos con algún tipo de participación autonómica 
supera la decena desde los ochenta (Tabla 1), pudiendo establecerse 
muy diversas tipologías en función del tamaño de la ciudad en que 
se sitúa, desde las grandes (Museo de Arte Contemporáneo de Barce-
lona – MACBA, Centro Andaluz de Arte Contemporáneo de Sevilla 
– CAAC, Instituto Valenciano de Arte Moderno - IVAM de Valencia, 
Museo Picasso de Málaga) a las medianas (ARTIUM Centro Vasco de 
Arte Contemporáneo de Vitoria) o pequeñas (Centro Gallego de Arte 
Contemporáneo – CGAC de Santiago, Museo Extremeño e Iberoame-
ricano de Arte Contemporáneo – MEIAC de Badajoz, Espai d’Art Con-
temporani – EACC de Castellón, Museo de Arte Contemporáneo de 
Castilla y León - MUSAC de León); la opción por la rehabilitación y el 
uso de edificios de valor patrimonial (CAAC en la Cartuja de Sevilla, 
Museo Picasso de Málaga) frente a la arquitectura icónica y de au-
tor (Guggenheim de Bilbao, MUSAC de León, MACBA de Barcelona, 
CGAC de Santiago); o las colecciones permanentes frente a la apuesta 
por el espacio exclusivo para exposiciones temporales.

Fig. 4 Gasto total y per capita en cultura en 2008
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A la hora de valorar los resultados en función de los objetivos 
económicos es esencial tener en cuenta la muy diferente capacidad 
presupuestaria entre las distintas comunidades autónomas, o inclu-
so de algunos gobiernos locales que también han asumido este tipo 
de estrategias. Como se señaló en páginas anteriores el mayor gasto 
en cultura es realizado globalmente por los municipios, pero dada la 
estructura competencial y financiera española las administraciones 
que individualmente disponen de mayor capacidad en esta materia, 
al margen del propio Ministerio de Cultura, son cada una de las dieci-
siete comunidades autónomas. 

Una primera aproximación, utilizando el gasto en 2008 como 
ejemplo (Fig. 4), muestra que la disponibilidad presupuestaria en 
materia de cultura de las comunidades es muy contrastada, por más 
que la comparación por habitante matice notablemente esta primera 
aproximación y refleje hechos significativos como la reducida inver-
sión per capita de algunas de las comunidades con mayor PIB / habi-
tante, caso de Madrid. Pero si bien es cierto que el acceso a la cultura 
como servicio público y como derecho ciudadano dependen en gran 
medida de la inversión por habitante, sería la capacidad de inversión 
absoluta y no tanto su distribución el dato esencial para entender las 
diferentes posibilidades para desarrollar, de manera independiente o 
en participación con otras administraciones o instituciones privadas, 
proyectos emblemáticos e icónicos con verdadera capacidad para ge-
nerar atención mediática. A esto habría que sumarle, para completar el 
panorama explicativo, la muy distinta proyección nacional e interna-
cional que presentase previamente el sistema urbano de cada comuni-
dad autónoma, las imágenes que estas ciudades hayan ido generando 
y transmitiendo a lo largo del tiempo y, por supuesto, su mayor o me-
nor inserción previa en los flujos del turismo nacional e internacional. 

En la siguiente imagen (Fig. 5) se intenta medir, aun cuando sea 
de manera parcial, el impacto urbano de varios museos autonómicos 
junto con el MNAC Reina Sofía, analizando sus capacidad de atrac-
ción (visitantes) en relación con la población residente en el munici-
pio, los turistas y el conjunto de la población potencialmente interesa-
da (residentes más turistas)18. Como puede verse, sólo el Guggenheim 

18  Han de asumirse algunos problemas a la hora de componer el gráfico, el mayor 
de los cuales deriva de la debilidad de los datos que, en el caso de los visitantes, no 



CULTURA Y PROMOCIÓN URBANA: EL IMPULSO AUTONÓMICO 623

de Bilbao y el MUSAC de León reciben más visitantes que población 
reside en su término municipal, por lo que podría concluirse que son 
estos los casos en los que más claramente el museo forma parte de los 
principales atractivos de la ciudad; sin embargo, tan sólo el Guggen-
heim iguala las visitas con el total de población potencialmente intere-
sada (residentes más turistas), destacándose claramente, como parece 
mostrar cualquier tipo de aproximación cuantitativa como cualitati-
va, como el principal elemento de atracción de la ciudad vasca. En 
una posición intermedia se sitúan museos como el Picasso de Málaga, 
que comparativamente parece mostrar una importante capacidad de 
atracción para los turistas derivado del reconocimiento internacional 
del artista al que se dedica. 

Fig. 5 Impacto de los museos entre residentes y turistas 
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permiten distinguir no ya entre residentes o no en el municipio, sino tan siquiera en-
tre visitantes nacionales o internacionales. De igual manera, se ha optado por tomar 
como población la residente en el municipio, por más que esto claramente sobreva-
lora  el papel de los museos en relación con la población para aquéllos situados en 
áreas metropolitanas, tanto más cuanto menor sea el peso porcentual del municipio 
central, como por ejemplo sucede en Bilbao. Por lo tanto, el gráfico cumple esencial-
mente un papel comparativo entre los distintos museos. 
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Otra situación interesante se da en museos localizados en ciuda-
des medias o pequeñas que no tenían una clara imagen turística y a 
las que sus respectivos museos parecen haberlas situados en circuitos 
especializados, con poco impacto cuantitativo pero quizá sí cualita-
tivo para los interesados en el arte contemporáneo. Serían los casos 
de Artium de Vitoria y, en menor medida, MEIAC de Badajoz y Patio 
Herreriano de Valladolid, en este último caso con un menor impacto 
posiblemente derivado de la imagen turística previa de la ciudad, cen-
trada en una valoración más clásica del patrimonio. Este sería también 
el caso del CGAC de Santiago de Compostela, que parece recibir po-
cos visitantes en relación con el alto número de turistas de la ciudad, 
que sin duda presentan mayoritariamente motivaciones más clásicas 
centradas en lo religioso y lo patrimonial entendido como herencia 
tangible e intangible (Camino de Santiago, monumentalidad, etc.). 

Por lo tanto, podría concluirse que sólo en casos excepcionales se 
ha conseguido, utilizando estrategias de marketing urbano a partir de 
la promoción del arte contemporáneo, un cambio radical de la imagen 
urbana o la creación de una nueva, incluso de ámbito internacional, 
desde prácticamente cero. Por el contrario, otras iniciativas, tanto por 
la capacidad de inversión como por el sistema urbano en el que se 
asientan, aunque sean bien valoradas desde el punto de vista cultural 
no han tenido capacidad de trascender masivamente al público más 
interesado en el arte o a los visitantes y turistas de un claro carácter 
cultural, permitiendo por tanto resultados limitados para las estrate-
gias de revitalización. Finalmente, y sobre todo en el caso de las gran-
des ciudades (Madrid, Barcelona o Sevilla), los museos y los centros 
de arte contemporáneo de nueva creación se insertan en una matriz 
cultural mucho más desarrollada, por lo que compiten con otros ico-
nos igual o más potentes a la hora de convertirse en parte esencial de 
las estructuras simbólicas de la ciudad. 

La primera de las situaciones enunciadas en el párrafo anterior, 
el cambio radical de la imagen de una ciudad y su revitalización eco-
nómica a partir de un museo de arte contemporáneo, cuenta en Bilbao 
con el mejor ejemplo internacional, objeto además de una ingente bi-
bliografía que ha provocado que este tipo de procesos sean globalmen-
te conocidos como “efecto Guggenheim”. En realidad, y al margen del 
proyecto artístico, la operación de la construcción de una “franquicia” 
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de la Fundación Solomon R. Guggenheim en Bilbao era desde el prin-
cipio una estrategia de revitalización por ambas partes: la de la propia 
Fundación, en un intento de superar su crisis económica e iniciativas 
fallidas como la de su segunda sede neoyorquina en el Soho o la de 
Salzburgo; y la de la ciudad vasca, “que sufría por entonces el deterio-
ro característico de las ciudades industriales atrapadas en un proceso 
de decadencia, y había perdido así su capacidad y motivación para 
atraer proyectos que allanaran su futuro” (Azúa, 2007: 81). De hecho, 
en la propia página web del museo, en el apartado misión, se asume 
como uno de los primeros objetivos su participación en el “esfuerzo 
de revitalización de la ciudad de Bilbao”, apuntándose a continuación 
su éxito evidente en este sentido ya que se convirtió “casi desde su 
apertura en una importante atracción turística cautivando la atención 
de visitantes de numerosos países y constituyendo el símbolo con-
temporáneo más importante de la ciudad”19. Si el museo se creó en 
gran medida para cumplir una función económica había que eviden-
ciar claramente ante la sociedad el éxito de tal compromiso, lo cual 
sin embargo no parece necesario hacer con una función cultural cuyo 
cumplimiento se daría por obvio.

El fracaso de la sede del Soho, en un edificio reformado por el 
famoso arquitecto Arata Isozaki pero sin ningún ornamento exterior 
ni especial significación en el conjunto de la ciudad, llevó a que des-
de el principio una de las condiciones de la Fundación Guggenheim 
para su instalación en Bilbao fuese la construcción de un auténtico 
hito arquitectónico. Para ello hubo que establecer un complejo marco 
de financiación tanto de la construcción como de la posterior colec-
ción y gestión del museo, integrándose como uno de los objetivos del 
proceso de planificación impulsado por Bilbao Metrópoli 30, uno de los 
ejemplos que se comentaron en páginas precedentes y que sin está 
centrado exclusivamente en la cultura hacía de ella uno de los anclajes 
fundamentales para el desarrollo de la ciudad. 

Pero la operación del Guggenheim como iniciativa estratégica no 
puede separarse con fines analíticos del enorme conjunto de comple-
jas intervenciones territoriales y económicas puestas en marcha para 
la regeneración de Bilbao (vid. Moreno, 2005). Para ello, entre otros 
proyectos, hubo que abordar profundas reformas urbanas en el con-

19  http://www.guggenheim-bilbao.es/secciones/el_museo/la_mision.php?idioma=es 
[Consultado: 19 de enero de 2011].

http://www.guggenheim-bilbao.es/secciones/el_museo/la_mision.php?idioma=es
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junto de la ciudad, y por supuesto en el entorno de la ría del Nervión. 
Entre estas se incluye la participación en diversos proyectos de otros 
de los habitualmente considerados como arquitectos estrellas, caso del 
metro de N. Foster o del aeropuerto y el puente firmado por S. Ca-
latrava; así como la total remodelación del área en la que se sitúa el 
museo, las casi 35 ha de Abandoibarra que incluyen entre otras cosas 
el palacio Euskalduna, edificios residenciales y universitarios, zonas 
verdes, centros comerciales y la apertura del paseo de Ribera, en una 
operación típica de waterfront. Para desarrollar el proyecto se creó Bil-
bao Ría 2000, una sociedad anónima de capital público a la que se cede 
para su gestión el suelo público de la zona, en un modelo similar al de 
las urban development corporations británicas, protagonistas de remode-
laciones urbanas del calado de los docklans de Londres o la ribera del 
Mesey en los puertos de Liverpool. 

Seguramente la principal diferencia entre el modelo británico y 
el vasco, y el hecho de la ejemplaridad que se le concede al segundo a 
pesar de la mayor envergadura urbana de proyectos como el de Lon-
dres, se debe a la capacidad para crear un verdadero símbolo global, 
factible en gran medida al dar preeminencia a lo cultural y lo público 
frente al carácter mercantilista de la operación de Canary Wharf, la 
más emblemática de las desarrolladas en los antiguos puertos de la 
capital inglesa20. En palabras de I. Estaban, la recuperación de Bilbao 
“desacredita el materialismo vulgar de los thatcheristas y lo cambia por 
el empuje inmaterial – anímico – de un ornamento con luminosas con-
traprestaciones materiales, económicas y políticas” (Esteban, 2007: 40). 
Porque la realidad es que el éxito fue inmediato desde su apertura en 
1997, doblando el primer año la previsión inicial de visitantes y con-
virtiéndose en un lugar “al que había que ir”, logrando prácticamente 
un consenso total en su entorno social y potenciando la revitalización 
de su área inmediata con la instalación de galerías, comercio de lujo, 
hoteles de diseño, restaurantes, etc. 

20  En ningún caso la cultura está ausente de los modelos británicos de regenera-
ción tipo waterfront. Referido únicamente a los dos ejemplos aquí citados, en Ca-
nary Wharf, Londres, existe un museo de los docklands en una estrategia típicamente 
postmoderna que, como señala M. Agué, implica la conservación de la memoria y 
de restos de aquello que se está transformando y arrasando totalmente. En cuanto a 
Liverpool, la regeneración incluyó la instalación en el Albert Dock de la Tate Liver-
pool, una sucursal del sistema Tate abierta en 1988.



CULTURA Y PROMOCIÓN URBANA: EL IMPULSO AUTONÓMICO 627

Fig 6. Museo guggenheim: impactos en el turismo y el empleo
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Fuente: Fundación del Museo Guggenheim, Eustat e INE

La figura anterior (Fig. 6) parece confirmar de manera cuantitati-
va el efecto que generalmente se le atribuye al Museo Guggenheim en 
cuanto al cambio en la imagen de la ciudad, algo que incluso los más 
críticos con este tipo de procesos parecen admitir21, y lo que podría ser 
su reflejo más evidente e inmediato, la potenciación del turismo en la 
ciudad de Bilbao. No sólo es que se desde muy pronto se observase un 
muy sensible incremento en el número de turistas, sino que además 
en los últimos años se produce un acercamiento y una clara conexión 
en la evolución entre los visitantes y los turistas, lo que unido a los da-
tos ofrecidos por la figura 5 parece demostrar que el museo es la prin-
cipal razón del aumento de los visitantes en la ciudad. De hecho, esta 

21  Esta discusión puede seguirse, por ejemplo, en los trabajos de B. Plaza (1999,2000) 
y M. Gómez (1998, 2001). Mientras que la primera valora de forma general muy po-
sitivamente el ‘efecto Guggenheim’, la segunda muestra una postura más crítica, 
pero aceptando de forma expresa que “no hay duda de que esta estrategia ha produ-
cido dividendos in cuanto al número de visitantes a la ciudad” (Gómez y González, 
2001, 898.
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conexión entre visitantes al museo y turistas en la ciudad que parecen 
reflejar las figuras 5 y 6 queda confirmada cuando se advierte que sólo 
el 11% de los que entran al museo proceden de la provincia de Vizcaya 
y un 3% de las otras dos provincias vascas, mientras que el 26% serían 
del resto del país y un elevado 60% extranjeros22; es decir, no se trata 
de un equipamiento cultural de ámbito local o regional sino nacional, 
y muchos más claramente, internacional. 

Fig. 7 Museo Guggenheim: impacto económico
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Esta atracción turística tiene un reflejo económico y en el empleo 
(Fig. 6 y 7), por más que esta última relación directa parezca haber-
se roto en parte en los últimos años, que justificaría la inversión en 
un equipamiento cultural que, visto el análisis del párrafo anterior, 
no parece justificarse ni mucho menos por las demandas de los ciu-
dadanos de su entorno. El conjunto de efectos económicos positivos 
viene derivado fundamentalmente de los consumos realizados por los 
visitantes (casi 224 € de media por visitante en el 2010) en gastrono-
mía y restauración (39,4%), alojamiento (19,8%), gastos en el museo 

22  Guggenheim de Bilbao. Nota de prensa 2011. Los datos son referidos a 2010.  Guggenheim de Bilbao. Nota de prensa 2011. Los datos son referidos a 2010.
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(12,9%), compras (12,8%), ocio (9,4%) y transporte (5,8%)23. Es decir, 
genera una economía apoyada en el consumo de servicios que, dadas 
sus características (hoteles de diseño y alto nivel, comercio y restaura-
ción de lujo, etc.), podría considerarse de alto nivel y con capacidad de 
innovación. Otra cosa será su capacidad para generar transversalidad 
con el resto de las actividades productivas de su entorno, posiblemen-
te el punto más débil de su inversión y quizá el que requiera un análi-
sis más en profundidad, fundamentalmente centrado en su capacidad 
de conexión con el resto de las industrias culturales vascas (Gómez y 
González, 2001) más allá de la del turismo y el ocio.

Aunque no es posible encontrar otros ejemplos con la misma 
transcendencia, no ya internacional sino tan siquiera nacional, sí hay 
otros modelos de revitalización que  presentan similitudes conceptua-
les en cuanto a la búsqueda de iconos con capacidad simbólica, como 
el caso del MUSAC, abierto en León en el 2004. Obra de los arquitectos 
E. Tuñón y L. Mansilla, se convirtió desde un principio, tanto por su 
reconocimiento internacional24 como por su singular imagen arquitec-
tónica en uno de los referentes de la ciudad. De hecho, y frente a la 
tradicional promoción turística de León centrada en su casco histórico, 
con la catedral gótica y sus vidrieras como símbolo principal, ahora 
existe otra vía que vende la ciudad en conexión con la modernidad; así 
como una nueva área turística en las Eras de Renueva, un polígono de 
vivienda en altura desarrollado principalmente en los años ochenta, 
que además del citado museo cuenta con otros elementos arquitectó-
nicos de interés, caso del auditorio de los mismos arquitectos, y que se 
comunica bajo el lema “fabricando paisaje”25. En todo caso, y a pesar 
de que la apertura del museo coincide con un repunte en el número de 
turistas a esta ciudad su trascendencia para la misma debe matizarse, 
dado que según datos del Observatorio Turístico de la Ciudad de León 
el MUSAC fue visitado en 2009 tan sólo por un 15% de los turistas de 
la ciudad, quedando muy por debajo no sólo de la catedral (práctica-

23  Fuente: Fundación Museo Guggenheim, Impacto de las actividades del Museo 
Guggenheim Bilbao en la economía del País Vasco en el año 2010. 
24  En el 2007 recibió el premio de arquitectura Mies van der Rohe. 
25  “El León moderno. Fabricando paisaje”. Folleto turístico editado por el Ayunta-
miento de León.
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mente el 100%) sino de otros elementos como San Isidro y el Hostal de 
San Marcos26.

Así pues, y modo de conclusión, aunque sea cierto que no hay 
“centro artístico inaugurado en España (…) que no haya incluido los 
factores de revitalización urbana y atractivo turístico entre sus justifica-
ciones” (Esteban, 2007: 31), la realidad es que los efectos en la economía 
y la imagen urbana no son en ningún caso tan espectaculares como se 
suele afirmar, limitándose la mayoría a cumplir con su papel inherente 
atrayendo un público especializado, pero sin cambiar sustancialmente 
la imagen de la ciudad y su posición en el sistema turístico. 

5.2.  La regeneración de espacios centrales: renovación urbana, 
barrios artísticos y gentrificación

La segunda de las funciones de los museos en relación con la ciu-
dad sería la urbanística, es decir, aquellos procesos de transformación 
tanto del espacio físico y arquitectónico como de los usos públicos y 
privados de ese espacio. Tal y como se ha visto en el epígrafe anterior 
esta no es separable de la económica, en el sentido de que intervenir 
sobre la imagen implica de forma casi imprescindible, en una relación 
de causa efecto, intervenir sobre la ciudad como hecho socioespacial. 
Aquí se van a poner de manifiesto específicamente esos cambios sobre 
el espacio urbano, por más que, como en el epígrafe anterior, no se 
pretenda la exhaustividad sino la reflexión sobre una serie de casos 
escogidos, y no se vayan a repetir ejemplos de enorme importancia en 
este sentido pero ya tratados, como la operación de recuperación de 
Bilbao ligada a la instalación del Guggenheim.

 La primera manifestación de la transformación física de la ciu-
dad vendría dada por la propia instalación del museo, bien constru-
yendo un nuevo edificio de carácter más o menos icónico o bien apos-
tando por la reutilización de estructuras ya existentes, de más o menos 
valor y más o menos transformados. Pero al margen de la propia in-
tervención arquitectónica, los efectos sobre la ciudad a partir de inicia-
tivas museísticas autonómicas han sido singularmente importantes, 
dado que cronológicamente coinciden con una tendencia hacia la cen-

26  Boletín del Observatorio Turístico de la Ciudad de León, http://www.leon.es/
Events/boletin_observatorio_turistico 

http://www.leon.es/Events/boletin_observatorio_turistico
http://www.leon.es/Events/boletin_observatorio_turistico
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tralidad de este tipo de equipamientos que se había perdido durante 
el movimiento moderno (ver Tabla 1). 

Posiblemente el único ejemplo claramente contrario a estas nue-
vas lógicas centralizadoras sea el de la Comunidad de Madrid, donde 
muy recientemente se optó por la localización del Centro de Arte Dos 
de Mayo en Móstoles, municipio del suroeste del área metropolitana 
de Madrid, con una justificación a medio camino entre el acercamiento 
de la cultura a los ciudadanos – otros ciudadanos – y, a partir de su vin-
culación con un entorno urbano generalmente ajeno a las inversiones 
en equipamientos culturales de centralidad, “cuestionarse la compleja 
definición de las metrópolis y su papel en la cultura contemporánea”27. 
Tampoco se apuesta por la centralidad absoluta en el caso del CAAC 
de Sevilla, pero en este caso se ocupa el edificio histórico de la Cartu-
ja de Santa María de las Cuevas y la fábrica de cerámica del mismo 
nombre, que tras la rehabilitación como pabellón para la Exposición 
Universal de 1992 había quedado como un contenedor infrautilizado 
de enorme valor histórico, ambiental y urbanístico; y de este modo no 
solo se le dota de una nueva función de alto valor social sino que se 
favorece la conexión social del centro urbano con la denominada Isla 
de la Cartuja, en la orilla derecha del Guadalquivir.  

Por el contrario, posiblemente sea el centro de la ciudad de Ma-
drid donde se encuentre el caso más significativo de vuelta a la ciudad 
central con la localización del  MNCA Reina Sofía, abierto como centro 
de arte en 1986 y como museo nacional en 1992, junto a la Glorieta de 
Atocha, en sustitución del antiguo Museo Nacional de Arte Contem-
poráneo, un edificio racionalista de la Ciudad Universitaria y por tan-
to en una situación periférica. En su entorno, siguiendo hacia el norte 
el eje del Paseo del Prado, se encuentran las otras instituciones museís-
ticas más importantes de la ciudad, el Museo del Prado y la Colección 
Thyssen – Bornemisza, que junto con el citado Reina Sofía configuran 
el denominado Paseo del Arte. A este enorme polo de atracción cultu-
ral, al que se le han unido otros proyectos privados de referencia como 
el CaixaForum o la Casa Encendida de la Fundación Caja Madrid28, se 

27  http://ca2m.org/es/mision [Consultado: 19 de enero de 2011].
28  A las instituciones referidas habría que añadirles otras de iniciativa local, como el 
centro Medialab-Prado, en un antiguo edificio industrial en la recientemente renom-
brada Plaza de las Letras; e incluso, aunque más al sur del área tratada, el Centro de 

http://ca2m.org/es/mision
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le ha intentado dotar, a partir de una polémica intervención urbana 
en los paseos del Prado y Recoletos firmada por Álvaro Siza, de un 
carácter unitario similar al que presentan otros espacios museísticos 
como la Isla de los Museos de Berlín, Museumplein en Amsterdam, el 
barrio de los museos de Viena o la menos estructurada Museum Mile 
de Nueva York, en la Quinta Avenida. Pero al margen del hasta ahora 
fracaso de esta iniciativa de carácter esencialmente urbanístico, lo cier-
to es que puede al menos apuntarse la generación en este entorno de 
un verdadero barrio artístico29, ya que a las instituciones citadas hay 
que sumarle numerosas galerías, principalmente en la calle Doctor 
Fourquet a la espalda del Reina Sofía, tiendas especializadas y, sobre 
todo, lo que podría considerarse un autentico cluster turístico cultu-
ral con numerosas plazas hoteleras de categoría media alta junto con 
restaurantes y locales de ocio (Barrado, 2010). Un ejemplo similar en 
objetivos y escala sería el del centro de Barcelona, tanto por el modelo 
de intervención cultural, en este caso por parte de la administración 
autonómica y local, como por los objetivos urbanísticos buscados: la 
regeneración de la parte alta del Raval a partir de la instalación del 
MACBA junto con el Centro de Cultura Contemporánea, el Centro de 
Estudios y Recursos Culturales y la Facultad de Geografía e Historia 
de la Universidad de Barcelona.

Uno de los efectos urbanísticamente positivos de la localización 
central de los nuevos museos es la que, unida a una nueva concepción 
arquitectónica de los mismos, ha supuesto la desaparición de un claro 
dentro y fuera y una transición suave entre lo institucional, el uso mu-
seístico controlado, y el espacio público. Esto ha permitido la creación 
de zonas abiertas más o menos reguladas (plaza de MACBA) o semi-
públicas (plaza del Reina Sofía entre el edificio Sabatini y la amplia-

Creación Contemporánea Matadero Madrid, unos antiguos mataderos y mercado 
de ganados de principios del XX situados en el borde sur del ensanche decimonó-
nico madrileño, antigua zona industrial y de grandes mercados que incluye en las 
naves industriales recuperadas diferentes espacios para las artes escénicas, el arte 
contemporáneo – exhibición y producción – o el diseño. Además, en el barrio de 
Lavapiés se encuentra también el Teatro Valle Inclán, sede del Centro Dramático 
Nacional.
29  Como señala J. L. Llorente (2007) este tipo de renovaciones son difíciles de medir, 
y se referirían sobre todo a  cambios en la atmósfera del barrio más que a cambios 
físicos. 
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ción de J. Nouvel) que además funcionan como espacios expositivos 
(Puppy y Fuente de Fuego – y Niebla - del Guggenheim, instalacio-
nes exteriores del MUSAC, jardines en el MEIAC, etc.), y que acaban 
convirtiéndose en umbrales fácilmente traspasables desde el punto de 
vista espacial y perceptual que permiten nuevas formas de encuentro 
y de relación con el arte y lo urbano. Como bien señala I. Estaban “la 
regeneración urbanística con la cultura como pivote y el paseo turís-
tico se retroalimentan” (2007: 56), incluso aun cuando de ese contacto 
pueda surgir una cierta confrontación y usos inesperados del espacio 
que, como la concentración de skateboarders en la plaza del MACBA 
en Barcelona, no estaba evidentemente previsto entre los objetivos de 
regeneración urbana. 

Fig. 8. Cluster cultural turístico del entorno de Atocha y Paseo del Prado

Fuentes: Varias 
Elaboración: Diego Barrado y Nicolás Delmonte

Pero tanto Madrid como Barcelona, ejemplos claros de utiliza-
ción del arte y la cultura para las políticas económicas y urbanísti-
cas de centralidad, son también magníficos ejemplos para observar 
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la confrontación que se produce entre grandes instituciones y cultura 
oficial frente a iniciativas sociales, de carácter e impacto muy diverso, 
pero que suelen mantener una evidente preocupación por lo cultu-
ral. De manera más o menos declarada este tipo de movimientos se 
han enfrentado a las estrategias de artistificación y tematización cultu-
ral que buscan lo que podría calificarse de “reapropiación capitalista 
de las ciudades” (Delgado, 2008: 5); que han favorecido procesos de 
gentrificación y expulsión muy evidentes en algunas áreas de la capital 
catalana como el barrio de La Ribera y una oposición social muy rele-
vante con el fin de intentar impedir los mismos procesos en El Raval, 
llegando incluso a manifestarse frente al MACBA (Delgado, 2008). En 
el caso de Madrid el barrio de Lavapiés es sin duda el centro de esa 
contestación a la estetización mercantilista de la ciudad, pudiendo ci-
tarse en este sentido desde las numerosos ocupaciones en los años 
ochenta y noventa con un carácter esencialmente reivindicativo y cul-
tural (Carrillo, 2009) hasta el actualmente en funcionamiento Centro 
Social Autogestionado la Tabacalera, un antiguo edificio industrial del 
siglo XVIII que ha permanecido largo tiempo cerrado y sobre el que se 
ha presentado múltiples propuestas de uso30, y que durante el 2010 ha 
acogido a diversos colectivos sociales que realizan labores culturales, 
educativas y de integración.  

  
6. Conclusiones

Poner de manifiesto que un proyecto museístico conlleva ade-
más de sus objetivos intrínsecos otros de carácter económico, urbanís-
tico o de marketing urbano no supone una descalificación a priori del 
mismo, sino la constatación de que las políticas culturales han dejado 
de ser un subconjunto aislado dentro de la esfera social. De hecho, la 
conservación del patrimonio, los museos, exposiciones o espectácu-
los culturales se realizan para ser disfrutados a múltiples niveles, y 
ya desde sus orígenes estuvieron conectados con actividades de claro 
contenido económico como el turismo. En todo caso, no debería asu-
mirse el abandono de la polisemia de la palabra cultura que se analizó 
en las primeras páginas y su sustitución absoluta por el concepto de 
industria cultural, permitiendo que las inversiones en esta materia se 

30  La última de las cuales era la ubicación del Centro Nacional de Artes Visuales.
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justificasen y definiesen de manera esencial en función de su rentabi-
lidad económica. Como señala en una entrevista Josep Ramoneda, di-
rector del Centro de Cultura Contemporánea de Barcelona, “nosotros 
somos un centro cultural, no un centro turístico” (Xirau, 2004), y su 
función esencial ha de ser permitir el acceso a la cultura y la genera-
ción y difusión de ideas, manteniendo la concepción de aquella esen-
cialmente como derecho ciudadano. 

Pero si se asume una función económica ha de aceptarse tam-
bién la valoración de sus resultados como tal inversión, y por supuesto, 
poner los medios necesarios para que se alcancen los objetivos ade-
cuados; y lo cierto es que en este sentido la mayor parte de los planes 
desarrollados y de las instituciones creadas no han tenido ni mucho 
menos la capacidad de impacto que les presuponía la retórica oficial. 
La revitalización, la atracción de capitales o de turistas no se produce a 
partir de la existencia de un recurso, sino por la conversión de este en 
un producto atractivo y su comercialización y comunicación a su pú-
blico objetivo a través de estrategias adecuadas. Y es posiblemente aquí 
donde han fallado muchas de las iniciativas puestas en marcha por las 
comunidades autónomas, al asumir un mecanismo simple que suponía 
que a determinada inversión en cultura le siguen necesariamente de-
terminadas repercusiones económicas, sin atender a la generación de 
estrategias adecuadas y realistas de promoción en función de la locali-
zación y la estructura productiva de la ciudad, o sus posibilidades de 
competir con otras localizaciones por determinada demanda. 

Esta sería una de las más interesantes líneas de investigación a 
futuro, el análisis micro de estudios de caso comparables en los que, a 
partir de una serie de indicadores geográficos, sociales y económicos, 
se pusiese de manifiesto la verdadera repercusión  cultural, revitaliza-
dora y regeneradora en la sociedad, la economía y el espacio urbano. 
Porque lo que resulta evidente es que, al margen del proyecto arqui-
tectónico, en lo que existen enormes diferencias es en la capacidad de 
las diferentes ciudades españolas entendidas como mileu susceptible 
de acoger a un número significativo de creadores, críticos, estructuras 
de producción y consumidores de productos culturales, y por tanto su 
posibilidad de generar en torno a los museos verdaderos procesos de 
revitalización urbana o, de forma aún más profunda, la regeneración 
física de los espacios en que estos equipamientos se asientan.  
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1.  Presentación

El Censo de 2001 incorporó por primera vez para todo el terri-
torio español una serie de preguntas relativas a la movilidad habitual 
por razón de trabajo o por razón de estudio. A partir de los datos pro-
cedentes de este censo, se realiza un estudio de la movilidad habitual 
laboral de los municipios urbanos españoles atendiendo básicamente 
a dos aspectos: a) la autosuficiencia laboral, es decir la capacidad de 
retener en su término la población ocupada residente y de atraer a po-
blación procedente de otros municipios; y b) el balance laboral, es decir 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación <<Las ciudades españo-
las en la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. CSO 
2009-11261-(Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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la diferencia entre los puestos de trabajo existentes en un municipio 
y la  población ocupada que reside en él. Previamente al análisis del 
Censo de 2001, se hace un repaso de los antecedentes existentes en al-
gunas comunidades autónomas que ya habían incorporado a cuestión 
de la movilidad en censos y padrones anteriores y de los principales 
estudios realizados a partir de ellos. También se señalan otros enfoques 
que diversos autores han hecho con la información del Censo de 2001.

Como municipios urbanos hemos considerado, siguiendo la tra-
dicional división del INE, los de más de 10.000 habitantes (aunque 
desagregados por tamaño como ya se verá). Somos conscientes en 
todo caso de la rigidez de esta delimitación que puede, por una parte, 
incluir municipios que en realidad no se correspondan propiamente 
con núcleos urbanos (por ejemplo aquellos formados por varias lo-
calidades) y, por el otro, dejar fuera núcleos de menos de 10.000 ha-
bitantes que por sus actividades y su ubicación se comportan como 
auténticas cabeceras funcionales de áreas urbanas, y generándose a su 
alrededor una importante movilidad. Hasta cierto punto, el hecho de 
incluir, aunque de modo secundario, los resultados de los municipios 
no urbanos puede paliar parcialmente este problema. Por otro lado, en 
muchos casos y especialmente a la hora de ver la distribución territo-
rial lo que es realmente pertinente no es el tamaño del municipio sino 
su ubicación, de manera que en zonas con alta movilidad, ésta afecta 
tanto a los municipios rurales como urbanos. De ahí que a la hora de 
realizar diversos mapas se ha optado por incluir todos los municipios, 
junto con otro mapa dedicado específicamente a los urbanos. 

De acuerdo con lo que se acaba de señalar el estudio persigue los 
siguientes objetivos: 

a) Conocer el contenido del Censo de 2001 en el tema de la mo-
vilidad laboral habitual. Se trata de señalar las  preguntas 
incluidas sobre esta temática y, de manera especial,  aquellas 
que se van a utilizar para el presente estudio.

b) Hacer un breve repaso del estado de la cuestión, señalando 
aquellos estudios anteriores al Censo de 2001 llevados a cabo 
por diversos autores en algunas CCAA e indicar otros traba-
jos publicados a partir de los datos de dicho censo. 

c) Indicar la metodología que, de acuerdo con los datos dispo-
nibles en la web del INE sobre el censo de dicho año, hemos 
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empleado para el estudio de la autosuficiencia y el balance 
laboral. 

d) Aplicar la metodología a todos los municipios urbanos, con-
siderados en su conjunto en contraste con los rurales, y estu-
diando también las diferencias entre ellos en relación con el 
tamaño, con  su ubicación territorial (con especial dedicación 
a los grandes ámbitos urbanos y metropolitanos) y a la fun-
ción que ejercen. 

En relación con los objetivos señalados, nuestro estudio preten-
de responder a algunas preguntas esenciales como las siguientes: 

•	 ¿Existen diferencias significativas en el grado de autosufi-
ciencia entre los municipios urbanos en relación con los inter-
medios y rurales? Se trata de cuestionarnos si existe un com-
portamiento diferencial entre estos grupos de municipios sin 
olvidar, sin embargo, que unos y otros se mueven en un mar-
co común de relaciones, uno de cuyos ejemplos más significa-
tivos es precisamente el de la movilidad laboral habitual.  

•	 ¿Existen diferencias significativas entre los núcleos urbanos 
en razón de su tamaño demográfico, de las funciones que 
ejercen, o por otros motivos? En este sentido entendemos 
que la descentralización administrativa y funcional que ha 
supuesto el estado autonómico habría reforzado no sólo a 
las capitales autonómicas sino también a las provinciales, de 
manera que cabe pensar en que unas y otras han de compor-
tarse fundamentalmente como centros de trabajo, con eleva-
da autosuficiencia y un balance laboral positivo.  

•	 ¿Existen diferencias significativas en el grado de autosufi-
ciencia de los municipios urbanos de las distintas comunida-
des autónomas españolas atendiendo al grado de urbaniza-
ción existente en ellas? De modo más concreto, pretendemos 
verificar hasta qué punto la intensidad y las características 
de la movilidad es distinta en las áreas metropolitanas y en 
otros grandes conjuntos urbanos. 

•	 ¿Existen diferencias significativas en el balance laboral entre 
los municipios rurales y los urbanos? De modo general  plan-
teamos la hipótesis de que éstos últimos, con la excepción 
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de las ciudades residenciales de las áreas metropolitanas, 
tenderán a concentrar proporcionalmente en mayor medida 
los puestos de trabajo, mientras que los municipios rurales 
actuarán con mayor o menor intensidad como núcleos resi-
denciales. Es decir, cabe pensar que, junto a la habitual movi-
lidad multidireccional propia de las áreas más urbanizadas, 
debe existir una movilidad unidireccional desde unos espa-
cios rurales más residenciales hacia unos espacios urbanos 
más productivos. 

•	 También nos planteamos hasta qué punto el tamaño demo-
gráfico o la función ejercida por los núcleos urbanos influye 
en el balance laboral. En concreto, partimos de la hipótesis de 
que tanto el tamaño, como la función de capital administra-
tiva (en sus distintos niveles) ha de ser un factor importante 
en la creación de puestos de trabajo y de atracción hacia los 
municipios circundantes.

2.  Antecedentes

La movilidad es una característica inherente a las personas: para 
desarrollar nuestras tareas cotidianas ―trabajar, estudiar, realizar las 
compras cotidianas, llevar a cabo actividades de ocio, etc.― es necesa-
rio, en la gran mayoría de los casos, efectuar un  desplazamiento para 
alcanzar la localización donde realizar efectivamente dicha actividad. 
La movilidad pues, puede definirse como la suma de los desplaza-
mientos que realizan los ciudadanos para acceder a sus puestos de 
trabajo o estudio y, en general, a los bienes y servicios necesarios para 
su quehacer cotidiano (Ajenjo, 2005). 

Según la motivación que origina dicho desplazamiento, la movili-
dad puede dividirse en «movilidad ocupacional» (la derivada de la ocu-
pación principal de la población, esto es trabajar o estudiar) o «personal» 
(que incluye todas las demás motivaciones, relacionadas, por ejemplo, 
con las compras, las actividades de ocio, las relaciones personales, etc.).1

1  Anteriormente se había usado la nomenclatura «obligada» y «no obligada» res-
pectivamente, actualmente en desuso por considerarse que no reflejaba bien la nece-
sidad (la obligatoriedad) de la realización de las tareas que incluía cada una de ellas.
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Como puede deducirse, el abanico de motivaciones de la movi-
lidad es realmente amplio,2 por lo que, en términos generales, se tien-
de a analizar principalmente, la movilidad ocupacional y, dentro de 
ella, la movilidad por motivos de trabajo. Varios son los motivos que 
explican esta decisión: en primer lugar, porque se considera que es 
una actividad que, a diferencia de las otras, potencialmente toda la 
población en edad activa ―esto es, en el caso español, la población 
mayor de 15 años― puede realizar. En segundo lugar, porqué se trata 
de un tipo de movilidad con una elevada fidelidad de los flujos: salvo 
en contados casos en unas profesiones determinadas, la localización 
del lugar de trabajo es fija a lo largo de la semana, mientras que en la 
movilidad personal la dispersión y la variedad de las destinaciones 
es una de sus principales características. En tercer lugar, otro punto a 
favor es la elevada frecuencia en el desplazamiento: salvo en algunas 
situaciones profesionales concretas, la movilidad por motivos de tra-
bajo suele llevarse a cabo todos los días laborales del año, es decir, con 
una frecuencia semanal de 5 o 6 días, muy elevada en relación al res-
to de movilidad. Finalmente, y probablemente a causa de los motivos 
reseñados anteriormente, se trata del tipo de movilidad de la que se 
dispone mayor información a partir de las diversas fuentes estadísticas 
de nuestro país.

Así, dejando de lado algunas encuestas concretas sobre movili-
dad ―para el conjunto del país la gran referencia es la encuesta Movi-
lia: Encuesta de movilidad de personas residentes en España, de la que, por 
el momento, se han realizado dos ediciones (2000-2001 y 2006-2007)―, 
la principal fuente para el estudio de la movilidad para la totalidad 
del Estado es el censo de población en su última edición elaborada, 
correspondiente al año 2001.3 Nos referimos a esta edición en concreto 
no únicamente por ser la última disponible, la que nos ofrece los datos 
más recientes, sino porque es la primera vez que la información sobre 
movilidad habitual por motivos de trabajo (y estudios) se incorpora 

2  A modo de ejemplo, la Enquesta de Condicions de Vida i Hàbits de la Població, realiza-
da desde el año 2006 para el conjunto del territorio catalán, recoge hasta 23 posibles 
motivaciones distintas de movilidad.
3  En el momento de redactar este artículo, se encuentra ya disponible el Antepro-
yecto censal de la edición de 2011 (disponible en http://www.ine.es/censos2011/cen-
sos2011_antepro.pdf), que presenta importantes novedades respeto de ediciones 
anteriores, algunas de las cuales se comentan más adelante en el texto del artículo.
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en el cuestionario censal para el conjunto del territorio español, infor-
mación que hasta ahora tan solo estaba disponible en algunas comu-
nidades autónomas concretas.

En efecto, ya desde épocas anteriores, algunas comunidades 
autónomas disponían de un cuestionario de censos y padrones per-
sonalizado en el que se habían incluido preguntas sobre movilidad. 
Así, por ejemplo, ya en el padrón de 1996 (la última actualización que 
se realizó del mismo, antes del establecimiento del llamado «padrón 
continuo»), Cataluña, Asturias, las Islas Canarias, Navarra y el País 
Vasco solicitaron este tipo de información. En el caso catalán la serie 
histórica de información es, incluso, mayor, pues ya desde 1970 este 
tipo de información está presente ―con más o menos precisión― en 
todos los censos y padrones (Alberich, 2007). En efecto, tal como in-
dica Ajenjo (2005), aunque ya en el censo de 1970 se adjuntó una hoja 
sobre los desplazamientos residencia - trabajo, no es hasta el de 1981 
que la incorporación de la movilidad no se hace en una muestra de 
la población, sino a su conjunto y tiene además un ámbito territorial 
más extenso. El inconveniente más importante de estos datos es que se 
incluía la movilidad de la población que no trabajaba ni estudiaba, de 
manera que las personas que se desplazan, teniendo en cuenta esta es-
tadística, son casi el doble de las que aparecen en otras. Finalmente, el 
censo de 1991 ―de hecho, ya anteriormente, en el padrón de 1986― se 
consolida la información sobre la movilidad habitual de la población, 
con un cuestionario único para todo el territorio catalán, información 
que también se solicita en el padrón de 1996 y el censo de 2001.

Centrándonos en esta última estadística, y tal como se ha comen-
tado, es la primera vez que a escala nacional se dispone de este tipo 
de información. El porqué de esta decisión ―que, obviamente, no po-
demos dejar de calificar como muy satisfactoria― debe buscarse en 
la necesidad que el propio Instituto Nacional de Estadística (INE) de 
replantearse la tradicional distinción entre «población de derecho» y 
«población de hecho», y la sustitución de este última por la llamada 
«población vinculada». 

En efecto, desde 1877, el censo ha contabilizado dos tipos de po-
blación según su clase de estancia en el territorio: por un lado, está la 
«población residente», que es aquella que está empadronada y tiene la 
residencia fijada, y que en el momento del censo se puede encontrar 
«presente» o «ausente», y, por el otro, la población «transeúnte», for-
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mada por individuos que no residen en el área en cuestión, pero que 
se encuentran allí temporalmente en el momento de la operación de 
recuento censal. Como puede deducirse, la «población de derecho» 
(llamada así porque es la que puede ejercer sus derechos civiles en 
ese lugar) se corresponde a la población residente, con independencia 
de si se encuentra presente o ausente, mientras que la «población de 
hecho» está formada por los residentes presentes y los transeúntes, 
con la finalidad de cuantificar la población que se encuentra de facto 
en un municipio (Roquer y Blay 2002; Vinuesa, 2005), independiente-
mente de su situación legal de residencia o empadronamiento, y cuyo 
número ha de servir para el dimensionamiento adecuado de ciertos 
servicios ―sanitarios, de transportes, etc.

Aunque loable en su concepción, el cálculo de la «población de 
hecho» no estaba exento de problema, el más común de los cuales era 
el recuento dos veces de una misma persona: una como transeúnte 
en el lugar donde realmente estaba presente en el momento censal 
y, por otro, de manera incorrecta, como presente en el lugar habitual 
de residencia (Vinuesa, 2005). Esto, juntamente con la presencia de 
personas de nacionalidad extranjera (especialmente en las zonas tu-
rísticas, y más teniendo en cuenta que durante muchos años la fecha 
de referencia de los censos fue el 31 de diciembre, una fecha con claras 
connotaciones de excepcionalidad), explicaría en parte el excedente 
de 561.674 personas que la población de hecho muestra con relación 
a la de derecho en toda España según el censo de 1991. Consciente de 
este problema (y otros), el INE decide suprimir en el censo de 2001 la 
pregunta sobre el régimen de estada en el territorio y, por consiguien-
te, desaparece la distinción entre ambos tipos de población.

La desaparición del concepto de transeúnte no implica, sin em-
bargo, la falta de voluntad del organismo estatal de medir las personas 
presentes en un municipio, sino, al contrario, la voluntad de aproxi-
marse de manera más eficiente, por lo que se crea el nuevo concepto 
de «población vinculada», que se puede definir como «el conjunto de 
personas censables (es decir, con residencia habitual en España) que 
tienen algún tipo de vinculación habitual con el municipio en cues-
tión, ya sea porque residen, porque trabajan o estudian, o porque, no 
siendo su residencia habitual , suelen pasar ciertos periodos de tiempo 
(veranos, puentes, fines de semana ...)» (INE, 2001). Se trata, pues, de 
aproximarse a la población que realmente utiliza un territorio deter-
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minado a partir de su movilidad habitual desde el lugar de residencia 
hasta el lugar de trabajo, el lugar de estudio o al de segunda residen-
cia. Y es precisamente la necesidad de obtener información sobre el 
comportamiento territorial de la población en estos tres aspectos con-
cretos que impulsa al INE a introducir una serie de preguntas nuevas 
para la totalidad del territorio español, unas referidas a la movilidad 
por trabajo y/o estudio, y otras a la disponibilidad y uso de segundas 
residencias (Roquer y Blay, 2002; Gozálvez, 2005; Alberich, 2007).

En concreto, las cuatro preguntas sobre movilidad habitual por 
motivos de trabajo son las siguientes (figura 1):

 Lugar de trabajo. Como en el resto de la preguntas sobre mo-
vilidad, por estar ubicada en el cuestionario individual de 
cumplimentación obligatoria para los mayores de 15 años 
que estudian o trabajan, sólo se obtienen datos para los ocu-
pados mayores de esta edad, de manera que no se dispone 
de datos ni para los parados ni para la población estudian-
te menor de 16 años. La recogida de la información sobre 
la localización del puesto de trabajo o de estudio se realiza 
mediante una variable precodificada, con cinco posibles res-
puestas: «en el mismo domicilio», «en varios domicilios», «en 
el mismo municipio de residencia», «en otro municipio» (en 
este caso, hay que especificar qué municipio y qué provincia) 
o «en otro país» (que también hay que especificar). 

 Modo de transporte al lugar de trabajo. Se trata de una pregunta 
clásica en los estudios de movilidad, dirigida a las personas 
ocupadas con un lugar fijo de trabajo y diferente de su pro-
pio domicilio. La respuesta se hace a través de unas opciones 
precodificadas que tienen en cuenta un abanico de hasta diez 
modos de transporte.

 Tiempo de desplazamiento al lugar de trabajo. La respuesta a esta 
pregunta se hace mediante una variable precodificada, que 
admite siete posibles intervalos de tiempo (de menos de 10 
minutos a más de una hora y media). El problema principal 
de esta clasificación es, por un lado, su rigidez en forma de 
intervalos ―aunque esto quizás dificultaría su explotación, 
habría sido preferible que fuera una pregunta de tipo abierto, 
en que los individuos escribieran el tiempo de desplazamien-
to exacto― y, por otro, la misma definición de los intervalos, 
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que no son excluyentes por coincidir el límite superior de 
uno con el límite inferior del inmediato siguiente.

 Número de viajes diarios al lugar de trabajo La pregunta se refie-
re al número de viajes efectuados cada día entre el lugar de 
residencia y el lugar de trabajo o de estudio. Se trata nueva-
mente de una variable precodificada que admite únicamen-
te tres posibles respuestas: «uno diario (es decir, uno de ida 
y uno de vuelta)», «dos diarios o más» y «ninguno (porque 
tengo una segunda residencia desde la que me desplazo para 
ir a trabajar o estudiar)». Como puede deducirse, la inclusión 
de esta última categoría  permite, en definitiva, la posibilidad 
de que alguien reconozca que su lugar de residencia habitual 
no coincide con el lugar donde está empadronado y, por tan-
to, admita la situación de «empadronamiento atípico» en la 
que se encuentra.

Finalmente, y con la finalidad de obtener información sobre la 
disponibilidad y uso de una segunda residencia ―la otra componen-
te de la vinculación de la población, pero sin influencia en el tema 
tratado en este artículo―, el Censo de 2001 incorporó una pregunta 
al respeto, que, en caso de una respuesta afirmativa, debía proporcio-
narse igualmente información sobre el número de días al año que se 
utilizaba y, sobre todo, sobre su localización.

Figura 1. Resumen de la información sobre movilidad habitual por trabajo 
del Censo de 2001

 

 
 

 

Fuente: elaboración propia a partir del cuestionario del Censo de 2001.
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Aunque mejorable en su concepción y cálculo, la nueva informa-
ción del Censo de 2001 ha propiciado un nuevo impulso a una larga 
tradición existente en nuestro país del análisis de la movilidad. No en 
vano, España es un país donde el fenómeno urbano y metropolitano 
es un factor muy importante en la configuración territorial de algunas 
áreas, y es precisamente la movilidad uno de los factores que carac-
terizan, dan sentido y posibilitan la presencia y la consolidación de 
espacios con características urbanas más allá de los límites adminis-
trativos de los municipios.

Así, una aplicación tradicionalmente muy estudiada de la movi-
lidad es su uso en la delimitación de las llamadas «áreas funcionales», 
integradas por municipios que, a través de los flujos de movilidad la-
boral de sus habitantes, permanecen cohesionados dentro de una única 
área funcional, cuyos límites coinciden con la «ciudad real», más allá de 
la «ciudad administrativa». La metodología más utilizada en este tipo 
de estudios, adoptada los censos norteamericanos y fundamentada en 
el método de agregación iterativa, se basa en agregar al municipio cen-
tral, en primer lugar, todos los municipios que envían más del 15% 
de la su población ocupada residente, en segundo lugar, se considera 
como núcleo central el resultado anterior y se agregan los que superan 
el 15% de flujos por trabajo a este nuevo centro, y así sucesivamente 
hasta cuatro veces (en algunos casos) o hasta que las integraciones su-
cesivas no permitan agregar ningún municipio nuevo. Y es que, como 
afirma Castañer (1992) en su tesis doctoral, «probablemente el trabajo 
es el primer elemento y el más inmediato, lo que convierte esta ciudad 
difusa en un espacio cotidiano, lo que la hace efectiva y funcional». Es 
precisamente esta autora, conjuntamente con el resto de miembros del 
Grup d’Anàlisi i Planificació Territorial i Ambiental de la Universitat 
de Girona, quien más ha ahondado en este tipo de análisis, con estu-
dios con los sucesivos datos que censos y padrones proporcionaban 
sobre movilidad por motivos laborales en Cataluña, el más reciente con 
datos precisamente del Censo de 2001 (Castañer, Gutiérrez y Vicente, 
2009). Aunque por la propia disponibilidad la mayor parte de los tra-
bajos existentes se refieren al ámbito catalán (Esteban, 1989; Clusa y 
Roca, 1997 y 1999; Ganau, 2001 y Alberich, 2007), existen estudios simi-
lares para la Comunidad Valenciana (Salom y Delios, 2001), Andalucía 
(Feria, 2001) y el País Vasco (Juaristi, 2003).
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Como decíamos, este tipo de trabajos, que lógicamente hasta 
2001 habían de limitarse a aquellos territorios con disponibilidad de 
datos, han visto ampliados no sólo su ámbito de estudio sino también 
su abanico temático, siendo uno de los temas más desarrollados el cál-
culo precisamente el de la población vinculada, ya sea desde el punto 
de vista conceptual (Vinuesa, 2005; Galiana y Vinuesa, 2009; Módenes, 
2009; Alberich, 2009) como del cálculo del valor del indicador en va-
rios territorios españoles (Alberich, 2007; Alonso et al., 2007; Cortés, 
2009; Cutillas, 2009: Roquer, 2009). Como puede observarse, se trata 
de un tema que entronca directamente con el propuesto en el presente 
trabajo y que presenta una actualidad más que notable. Sin embargo, 
lo poco que conocemos aún sobre el censo de 2011 no nos permite ser 
nada optimistas de cara al futuro de la posible serie histórica de infor-
mación iniciada de forma incipiente con el Censo de 2001, no ya solo 
para el conjunto del territorio español, sino incluso en aquellas comu-
nidades autónomas que incluían preguntas de movilidad por motivos 
de trabajo con  anterioridad a 2001.

3.  La movilidad habitual en el censo de 2001 y su utilización en 
el presente estudio. 

Como se ha señalado con anterioridad, el Censo de Población 
de 2001 incorporó por primera vez para todo el territorio español al-
gunas preguntas relativas a la movilidad habitual por razones labo-
rales y de estudio, con el fin último de calcular la llamada «población 
vinculada». La vinculación se podía establecer mediante cuatro tipos 
de relación: la residencia habitual, la relación por motivo de traba-
jo, la relación por estudio y, finalmente, por segunda residencia. La 
vinculación residencial quedaba demostrada con la mera inscripción 
en el Censo, coincidiendo, por lo tanto, con la denominada población 
residente o simplemente población de la que ya hemos hablado. Por 
su parte, a partir de la primera pregunta sobre movilidad señalada 
en el apartado anterior se obtuvieron las cifras de la vinculación por 
motivo de trabajo. De este modo, la movilidad sirvió de base para 
establecer una de las formas de vinculación y, a su vez, como se verá 
más adelante, la población vinculada puede utilizarse para el estudio 
de la movilidad.
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Tal como se ha comentado en el apartado anterior, son nume-
rosas y diversas las posibilidades que se abren para el estudio de la 
movilidad laboral habitual a partir de los datos del Censo de 2001, 
en la línea de los que ya hemos visto en páginas anteriores: estableci-
miento de áreas de mercado de trabajo mediante el conocimiento de 
los intercambios entre municipios, diferencias en las características de 
la población que efectúa la movilidad interna o externa, medios de 
transporte utilizados y el análisis de la llamada autosuficiencia laboral 
de los municipios y su balance laboral. 

Precisamente, en el presente trabajo nos centraremos en este úl-
timo aspecto, de manera que nuestro interés se enfocará hacia en el 
estudio de la autosuficiencia y el balance laboral de los municipios 
urbanos españoles (y, por exclusión, y como elemento de compara-
ción, de los rurales e intermedios). En concreto, el objetivo es estudiar 
el fenómeno en el conjunto de de los municipios urbanos españoles 
desde dos puntos de vista: a) por un lado, la llamada autosuficiencia 
laboral, utilizando los conocidos índices de autocontención y autoo-
cupación, de manera que cuanto menores son estos índices, mayor es 
la movilidad residencia-trabajo, o dicho de otro modo, mayores son 
los intercambios entre los distintos municipios, y b) por el otro, el ba-
lance laboral de los municipios urbanos, medido a través de la job ra-
tio o índice de especialización funcional. que relaciona los puestos de 
trabajo localizados (PTL) con la población ocupada residente (POR), 
de manera que en función de dicho balance se puede hablar de nú-
cleos básicamente residenciales, núcleos centros de trabajo y núcleos 
equilibrados. El análisis se centrará en el conjunto de los municipios 
españoles, pero de acuerdo con los objetivos señalados anteriormente, 
se utilizarán los municipios rurales e intermedios como elemento de 
comparación. Al mismo tiempo, queremos conocer los contrastes en-
tre los municipios urbanos en función de su tamaño, de su ubicación 
geográfica, del hecho de formar parte de algún área metropolitana o 
de su especialización funcional. 

Gracias a las preguntas sobre movilidad laboral habitual ya se-
ñaladas con anterioridad, en cada municipio es posible señalar dos 
tipos de población ocupada. Por un lado se puede calcular la llamada 
POR (Castañer, 1994), que, como su nombre indica, es la parte de la 
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población residente en el municipio que tiene un empleo, indepen-
dientemente que éste se realice en la propia localidad o en otra.4

Esta información está disponible dentro de la web del INE en la 
tabla titulada «Ocupados de 16 años y más en viviendas familiares se-
gún relación entre lugar de trabajo y lugar de residencia», que se ofre-
ce por municipios, agrupados éstos por provincias. La tabla desagre-
ga la información en las siete variables siguientes: «domicilio propio», 
«varios municipios», «mismo municipio al de residencia«, «distinto 
municipio de la misma provincia», «distinta provincia de la misma 
comunidad», «otra comunidad» y «otro país» (véase la figura 1). La 
suma de las siete variables corresponde a la POR. A su vez, podemos 
dividir la POR en dos grupos: los que realizan una movilidad interna, 
es decir, que no se mueven del propio municipio, correspondiente a la 
suma de los tipos «domicilio propio» y «mismo municipio», mientras 
que los demás tipos forman la llamada movilidad externa, es decir, la 
POR que trabaja fuera del municipio de residencia.

A partir de estos datos podemos obtener un primer índice de 
autosuficiencia el llamado índice de autocontención, que mide la 
proporción de personas ocupadas en el municipio que trabajan en la 
propia localidad respecto al total de ocupados residentes.5 Evidente-
mente, cuanto menor sea el valor resultante indicará un mayor grado 
de apertura del municipio, una mayor movilidad hacia el exterior. Su 
fórmula es la siguiente: 
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100
(POR)residenteocupadaPoblación 

municipiopropio elen y trabajaresidequeocupadaPoblación ciónAutoconten ×=

                                                
4 Se conoce también como «población de noche».  
5 Salom y Casado (2007) lo denominan «autonomía de oferta». Un segundo grupo de población ocupada se conoce con el nom-

bre de Puestos de Trabajo Localizados (Castañer, 1994) u oferta de 
empleo local (Salom y Delios, 2001).6 Se trata, como su nombre indi-
ca, de los puestos de trabajo existentes en el municipio, tanto si son 
ocupados por residentes en él como procedentes de otros municipios. 
Para conocer esta información en los resultados publicados por la web 

4  Se conoce también como «población de noche». 
5  Salom y Casado (2007) lo denominan «autonomía de oferta».
6  Si a la POR le llamamos población de noche, los PTL sería la «población de día». 
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del INE del Censo de 2001 debemos acudir a los datos sobre Población 
vinculada, ya que, como hemos señalado anteriormente, el hecho de 
trabajar en una localidad era una de las formas de vinculación. En 
concreto, la población vinculada tiene una sola tabla que aparece des-
agregada por municipios, agrupados a su vez por provincias. La tabla 
se titula «Población vinculada y sus componentes. Provincia de ...» y 
contiene para cada municipio información sobre la población vincu-
lada, distinguiendo, por una parte, la población residente y la no resi-
dente y estableciendo en cada una de las dos categorías una serie de 
subgrupos. Para el estudio de la movilidad utilizaremos dos de estos 
subgrupos: a) la columna titulada «Reside y trabaja», del grupo de la 
población residente y b) el subgrupo titulado «Porque trabaja allí» per-
teneciente a la categoría de población vinculada no residente. La suma 
de estos dos grupos permite establecer el total de puestos de trabajo 
existentes en una localidad, es decir, los PTL. Por su parte, la cifra de 
personas que «residen y trabajan» se corresponde exactamente con la 
llamada movilidad interna que hemos señalado en el párrafo anterior 
al hablar de la POR.

Con estos datos podemos obtener a escala municipal un segundo 
índice de autosuficiencia, el denominado índice de autoocupación, 
que mide la proporción de puestos de trabajo existentes en el muni-
cipio que son ocupados por residentes en el mismo.7 Como en el ín-
dice de autocontención, el grado de apertura laboral hacia el exterior 
será más alto cuanto menor sea el valor resultante. Su fórmula es la 
siguiente: 

8
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«Población vinculada y sus componentes. Provincia de ...» y contiene para cada municipio 
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permite establecer el total de puestos de trabajo existentes en una localidad, es decir, los PTL. Por 
su parte, la cifra de personas que «residen y trabajan» se corresponde exactamente con la llamada 
movilidad interna que hemos señalado en el párrafo anterior al hablar de la POR. 

Con estos datos podemos obtener a escala municipal un segundo índice de autosuficiencia, 
el denominado índice de autoocupación, que mide la proporción de puestos de trabajo existentes 
en el municipio que son ocupados por residentes en el mismo.7 Como en el índice de 
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100
(PTL)municipio elen  slocalizado trabajode Puestos
municipiopropio elen y trabajaresidequeocupadaPoblación iónAutoocupac ×=

100
municipio elen y trabaja vivequeocupadaPoblación 

entradas)salidasexterna(Movilidadexternamovilidadde Índice ×+=

100
(POR)residenteocupadaPoblación 

(PTL)municipio elen  slocalizado trabajode Puestosratio  Job ×=

Un valor superior a 100 (o a 1) significa un municipio básicamente empleador, un centro de 
trabajo, mientras que cuando el valor está por debajo de 100 hablaremos de un centro básicamente 
residencial, aunque evidentemente el carácter «empleador» o residencial tiene pleno sentido cuando 
el valor resultante se aleja notablemente de 100. Por esta razón, se acostumbra a considerar que esta 
función empleadora o residencial adquiere un cierto sentido cuando el valor resultante se encuentra 
por encima de 110 (especialización funcional) o por debajo de 90 (función residencial), quedando 
entonces un grupo equilibrado, que sitúa su valor entre estas dos cifras.  

Como puede deducirse de la fórmula del indicador, deben realizarse dos puntualizaciones 
sobre su cálculo y, sobre todo, su interpretación. En primer lugar, conviene remarcar que por la 
naturaleza de los datos utilizados (los PTL y los POR, con independencia de la localización del 
lugar de trabajo, en el primer caso, y de la procedencia de los trabajadores, en el segundo), se tiende 
a interpretar un valor próximo a 1 (o a 100) como el de una situación de poca movilidad, por 
suponer que los PTL del municipio se encuentran ocupados por trabajadores propios y, a su vez, 
que la POR tiene localizado su puesto de trabajo en su mismo municipio de residencia. Sin 

                                                
6 Si a la POR le llamamos población de noche, los PTL sería la «población de día».  
7 Salom y Casado (2007) utilizan la expresión «autonomía de demanda». 

Cada uno de los dos índices utiliza un tipo distinto de movilidad 
externa: para el cálculo de la autocontención se utilizan las salidas, en 
concreto se suman a la movilidad interna para obtener la POR, mien-
tras que las entradas intervienen en el cálculo de la autocontención al 
utilizarse para obtener los PTL. Pero ninguno de los dos índices nos 
informa en su conjunto de la movilidad externa. A fin de conocer en 
su totalidad la intensidad de ésta, planteamos un índice de movilidad 

7  Salom y Casado (2007) utilizan la expresión «autonomía de demanda».
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externa, que mide la relación entre la movilidad externa, entendida 
como la suma de las entradas y las salidas, con la movilidad interna, 
es decir, la población que reside y trabaja en el propio municipio. Su 
fórmula es la siguiente: 

8
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estudio de la movilidad utilizaremos dos de estos subgrupos: a) la columna titulada «Reside y 
trabaja», del grupo de la población residente y b) el subgrupo titulado «Porque trabaja allí» 
perteneciente a la categoría de población vinculada no residente. La suma de estos dos grupos 
permite establecer el total de puestos de trabajo existentes en una localidad, es decir, los PTL. Por 
su parte, la cifra de personas que «residen y trabajan» se corresponde exactamente con la llamada 
movilidad interna que hemos señalado en el párrafo anterior al hablar de la POR. 

Con estos datos podemos obtener a escala municipal un segundo índice de autosuficiencia, 
el denominado índice de autoocupación, que mide la proporción de puestos de trabajo existentes 
en el municipio que son ocupados por residentes en el mismo.7 Como en el índice de 
autocontención, el grado de apertura laboral hacia el exterior será más alto cuanto menor sea el 
valor resultante. Su fórmula es la siguiente: 

100
(PTL)municipio elen  slocalizado trabajode Puestos
municipiopropio elen y trabajaresidequeocupadaPoblación iónAutoocupac ×=

100
municipio elen y trabaja vivequeocupadaPoblación 

entradas)salidasexterna(Movilidadexternamovilidadde Índice ×+=

100
(POR)residenteocupadaPoblación 

(PTL)municipio elen  slocalizado trabajode Puestosratio  Job ×=

Un valor superior a 100 (o a 1) significa un municipio básicamente empleador, un centro de 
trabajo, mientras que cuando el valor está por debajo de 100 hablaremos de un centro básicamente 
residencial, aunque evidentemente el carácter «empleador» o residencial tiene pleno sentido cuando 
el valor resultante se aleja notablemente de 100. Por esta razón, se acostumbra a considerar que esta 
función empleadora o residencial adquiere un cierto sentido cuando el valor resultante se encuentra 
por encima de 110 (especialización funcional) o por debajo de 90 (función residencial), quedando 
entonces un grupo equilibrado, que sitúa su valor entre estas dos cifras.  

Como puede deducirse de la fórmula del indicador, deben realizarse dos puntualizaciones 
sobre su cálculo y, sobre todo, su interpretación. En primer lugar, conviene remarcar que por la 
naturaleza de los datos utilizados (los PTL y los POR, con independencia de la localización del 
lugar de trabajo, en el primer caso, y de la procedencia de los trabajadores, en el segundo), se tiende 
a interpretar un valor próximo a 1 (o a 100) como el de una situación de poca movilidad, por 
suponer que los PTL del municipio se encuentran ocupados por trabajadores propios y, a su vez, 
que la POR tiene localizado su puesto de trabajo en su mismo municipio de residencia. Sin 

                                                
6 Si a la POR le llamamos población de noche, los PTL sería la «población de día».  
7 Salom y Casado (2007) utilizan la expresión «autonomía de demanda». 

Un valor superior a 100 supone que la movilidad externa es mayor 
que la interna y  cuanto más alto sea el resultado indica una mayor in-
tensidad de la movilidad. Planteamos la hipótesis de que la máxima in-
tensidad de la movilidad externa se dará en las zonas más urbanizadas, 
algo que intentaremos verificar en el análisis del mapa correspondiente.

Una vez obtenidos los dos tipos de población ocupada según 
su relación con cada municipio (POR y PTL), podemos establecer el 
balance entre los mismos, para ver hasta qué punto los distintos muni-
cipios tienden a actuar básicamente como centros de trabajo, en cuyo 
caso los PTL superarán ampliamente a la POR, como centros residen-
ciales, lo que supone un claro predominio de la POR, y como núcleos 
más o menos equilibrados, cuando los dos valores tienden a ser bas-
tante equilibrados. La forma habitual de medir este balance laboral 
consiste en calcular la llamada job ratio, conocida también en Espa-
ña como «índice de equilibrio funcional» (Salom y Delios, 2001), que 
mide la relación entre los PTL y la POR. La fórmula es la siguiente:8

 

8

Un segundo grupo de población ocupada se conoce con el nombre de Puestos de Trabajo 
Localizados (Castañer, 1994) u oferta de empleo local (Salom y Delios, 2001).6 Se trata, como su 
nombre indica, de los puestos de trabajo existentes en el municipio, tanto si son ocupados por 
residentes en él como procedentes de otros municipios. Para conocer esta información en los 
resultados publicados por la web del INE del Censo de 2001 debemos acudir a los datos sobre 
Población vinculada, ya que, como hemos señalado anteriormente, el hecho de trabajar en una 
localidad era una de las formas de vinculación. En concreto, la población vinculada tiene una sola 
tabla que aparece desagregada por municipios, agrupados a su vez por provincias. La tabla se titula 
«Población vinculada y sus componentes. Provincia de ...» y contiene para cada municipio 
información sobre la población vinculada, distinguiendo, por una parte, la población residente y la 
no residente y estableciendo en cada una de las dos categorías una serie de subgrupos. Para el 
estudio de la movilidad utilizaremos dos de estos subgrupos: a) la columna titulada «Reside y 
trabaja», del grupo de la población residente y b) el subgrupo titulado «Porque trabaja allí» 
perteneciente a la categoría de población vinculada no residente. La suma de estos dos grupos 
permite establecer el total de puestos de trabajo existentes en una localidad, es decir, los PTL. Por 
su parte, la cifra de personas que «residen y trabajan» se corresponde exactamente con la llamada 
movilidad interna que hemos señalado en el párrafo anterior al hablar de la POR. 

Con estos datos podemos obtener a escala municipal un segundo índice de autosuficiencia, 
el denominado índice de autoocupación, que mide la proporción de puestos de trabajo existentes 
en el municipio que son ocupados por residentes en el mismo.7 Como en el índice de 
autocontención, el grado de apertura laboral hacia el exterior será más alto cuanto menor sea el 
valor resultante. Su fórmula es la siguiente: 
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(PTL)municipio elen  slocalizado trabajode Puestos
municipiopropio elen y trabajaresidequeocupadaPoblación iónAutoocupac ×=
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Un valor superior a 100 (o a 1) significa un municipio básicamente empleador, un centro de 
trabajo, mientras que cuando el valor está por debajo de 100 hablaremos de un centro básicamente 
residencial, aunque evidentemente el carácter «empleador» o residencial tiene pleno sentido cuando 
el valor resultante se aleja notablemente de 100. Por esta razón, se acostumbra a considerar que esta 
función empleadora o residencial adquiere un cierto sentido cuando el valor resultante se encuentra 
por encima de 110 (especialización funcional) o por debajo de 90 (función residencial), quedando 
entonces un grupo equilibrado, que sitúa su valor entre estas dos cifras.  

Como puede deducirse de la fórmula del indicador, deben realizarse dos puntualizaciones 
sobre su cálculo y, sobre todo, su interpretación. En primer lugar, conviene remarcar que por la 
naturaleza de los datos utilizados (los PTL y los POR, con independencia de la localización del 
lugar de trabajo, en el primer caso, y de la procedencia de los trabajadores, en el segundo), se tiende 
a interpretar un valor próximo a 1 (o a 100) como el de una situación de poca movilidad, por 
suponer que los PTL del municipio se encuentran ocupados por trabajadores propios y, a su vez, 
que la POR tiene localizado su puesto de trabajo en su mismo municipio de residencia. Sin 

                                                
6 Si a la POR le llamamos población de noche, los PTL sería la «población de día».  
7 Salom y Casado (2007) utilizan la expresión «autonomía de demanda». 

Un valor superior a 100 (o a 1) significa un municipio básicamen-
te empleador, un centro de trabajo, mientras que cuando el valor está 
por debajo de 100 hablaremos de un centro básicamente residencial, 
aunque evidentemente el carácter «empleador» o residencial tiene ple-
no sentido cuando el valor resultante se aleja notablemente de 100. Por 
esta razón, se acostumbra a considerar que esta función empleadora 
o residencial adquiere un cierto sentido cuando el valor resultante se 

8  Algunos autores expresan la relación sin multiplicar por cien.
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encuentra por encima de 110 (especialización funcional) o por debajo 
de 90 (función residencial), quedando entonces un grupo equilibrado, 
que sitúa su valor entre estas dos cifras. 

Como puede deducirse de la fórmula del indicador, deben reali-
zarse dos puntualizaciones sobre su cálculo y, sobre todo, su interpre-
tación. En primer lugar, conviene remarcar que por la naturaleza de los 
datos utilizados (los PTL y los POR, con independencia de la localiza-
ción del lugar de trabajo, en el primer caso, y de la procedencia de los 
trabajadores, en el segundo), se tiende a interpretar un valor próximo 
a 1 (o a 100) como el de una situación de poca movilidad, por suponer 
que los PTL del municipio se encuentran ocupados por trabajadores 
propios y, a su vez, que la POR tiene localizado su puesto de trabajo 
en su mismo municipio de residencia. Sin embargo, debe hacerse notar 
que el indicador puede mostrar una aparente equilibrio en situacio-
nes totalmente extremas, de elevada movilidad: ambas variables pue-
den tomar valores absolutos parecidos, pero, en realidad, tanto la POR 
como los PTL escondan unos niveles de apertura muy elevados.

En segundo lugar, debemos señalar en todo caso que el cálculo 
del índice de especialización funcional con los datos del Censo de 2001 
ofrecidos por el INE presenta un problema metodológico importante. 
En páginas anteriores se ha recordado la pregunta censal que interro-
gaba a los residentes sobre el municipio donde se trabaja, que ofrecía 
cinco posibles respuestas, dos referían al propio municipio (domicilio 
propio y en el municipio propio), otra a otro municipio y había que 
señalar de cuál se trataba, otra opción era otro país y finalmente exis-
tía la posibilidad de indicar «en varios municipios». Evidentemente la 
matriz resultante de cruzar entre todos los municipios españoles los 
datos de la respuesta en «otro municipio» ha servido de base para con-
feccionar la columna de personas vinculadas a un municipio por razón 
de trabajo, concretamente el grupo denominado «porque trabaja allí» 
de la tabla sobre población vinculada que sumados a la movilidad in-
terna han permitido obtener los PTL. Pues bien, en comparación con 
la POR, en los PTL faltan dos tipos de ocupados, los que trabajan en 
otro país (cuyo valor es bastante bajo) y el de las personas que decla-
ran trabajar en «varios municipios» ya que en este caso no se pueden 
vincular a ninguno. El resultado de este hecho es que si comparamos 
la cifra total de POR de todos los municipios españoles con respecto 
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a los PTL existe una diferencia a favor del primer grupo de 1.061.951 
ocupados, que es exactamente el resultado de sumar las respuestas de 
«en varios municipios» (997.184) y «en otro país» (64.764) (véase tabla 
1). Por consiguiente, habrá que tener en cuenta este hecho a la hora de 
valorar los resultados de la job ratio de los municipios. 

4.  Autosuficiencia y balance laboral de los municipios urbanos 
españoles 

Siguiendo la metodología señalada hasta aquí, vamos a estudiar 
a continuación la autosuficiencia y el balance laboral de los munici-
pios urbanos españoles, intentando conocer los factores que explican, 
por una parte, las diferencias de estos en relación con el mundo rural, 
y por otra, las que existen entre estos municipios urbanos en función 
de su tamaño, de sus características funcionales, de su ubicación terri-
torial. 

4.1.  Los contrastes de la autosuficiencia laboral en función del 
tamaño de los municipios urbanos. 

De acuerdo con los datos del Censo de 2001 (tabla 1), residían 
en España un total de 16.329.713 ocupados, de los cuales, casi el 78 
% lo hacían en municipios urbanos (> de 10.000 hab.), mientras que 
el porcentaje de población urbana total era unos 2 puntos inferior. La 
proporción es todavía mayor si nos fijamos en los puestos de trabajo, 
ya que los urbanos eran casi el 81 % del total. He aquí pues un primer 
dato bien significativo, los puestos de trabajo tienden a concentrarse 
en mayor medida que la población residente. Al mismo tiempo, po-
demos observar que este predominio de las ciudades como centros 
de trabajo guarda una estrecha relación con el tamaño de los muni-
cipios, tal como puede verse en el valor medio de la job ratio o ín-
dice de especialización funcional. Resulta muy significativo observar 
que únicamente las grandes ciudades, es decir, los municipios de más 
de 250.000 habitantes, presentan un valor claramente superior a 100, 
mientras que todos los demás municipios están por debajo de esta 
cifra, alejándose cada vez más de 100 cuanto menor es el tamaño del 
municipio. 
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En cuanto a la autosuficiencia, podemos observar (tabla 1) que el 
año 2001 algo más de 6,1 millones de ocupados trabajaban en un mu-
nicipio distinto del de residencia, lo que significa casi el 38 % del total 
de población ocupada. Dicho en sentido contrario, la autocontención 
de la población española en su conjunto era del 62,4 %. Por lo que res-
pecta a la población urbana, el grado de apertura es algo menor, 34,6 
%; es decir, las ciudades en su conjunto tienen una mayor capacidad 
de retención de sus ocupados residentes. Al mismo tiempo, esta capa-
cidad de retención se acentúa progresivamente en función del tamaño, 
hasta llegar al caso de las ciudades de más de 250.000 habitantes en 
que se llega al 80 % de autocontención. En sentido contrario, los mu-
nicipios no urbanos presentan una baja capacidad de retención que en 
el caso de los de menos de 2000 habitantes no llega ni siquiera al 50 %. 
He ahí una aparente paradoja bien interesante. Siempre se ha señalado 
que el fenómeno de la movilidad residencia-trabajo es propio de las 
áreas fuertemente urbanizadas y es evidente que desde un punto de 
vista cuantitativo es así. Pero esto no impide que los centros urbanos, 
y de modo especial los más grandes, tengan a menudo una fuerte ca-
pacidad de retención de su población ocupada gracias a que son ha-
bitualmente centros de trabajo, centros con un balance favorable en la 
relación entre PTL y POR como acabamos de ver en el párrafo anterior. 

Tabla 1. Movilidad laboral habitual de los municipios urbanos españoles, 
según su tamaño, 2001

Tamaño del  
municipio (hab.) TOTAL Reside y 

trabaja POR PTL Autocon-
tención

Autoocu-
pación Job ratio

≥ 250.000 9.870.218 3.238.286 4.053.022 4.520.628 79,9 % 71,6 % 111,5

De 100.000 a 250.000 6.581.267 1.719.756 2.697.544 2.457.792 63,8 % 70,0 % 91,1

De 25.000 a 100.000 8.332.503 1.931.118 3.402.662 3.126.271 56,8 % 61,8 % 91,9

De 10.000 a 25.000 6.411.972 1.434.303 2.571.875 2.225.656 55,8 % 64,4 % 86,5

Municipios urbanos 31.195.960 8.323.463 12.725.103 12.330.347 65,4 % 67,5 % 96,9

2.000 a 10.000 6.657.954 1.352.177 2.542.460 2115433 53,2 % 63,9 % 83,2

< 2.000 2.993.457 512.269 1.062.150 8.219.82 48,2 % 62,3 % 77,4

TOTAL 40.847.371 10.187.909 16.329.713 15.267.762 62,4 % 66,7 % 93,5

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).

Si atendemos a continuación al otro índice de autosuficiencia, la 
autoocupación, podemos observar que su valor es globalmente más 
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alto, debido en parte al menor valor del divisor, los PTL, por las ra-
zones señaladas en páginas anteriores. Pero lo que realmente resulta 
interesante es la distribución del índice en función del tamaño de los 
municipios. Como en el caso anterior, las ciudades grandes e incluso 
las medias ofrecen una autoocupación alta, es decir, buena parte de 
sus puestos de trabajo son cubiertos por residentes en la propia ciu-
dad. Sin embargo, la capacidad de retención de los puestos de trabajo 
desciende muy notablemente en las villas y ciudades pequeñas, con 
unos valores bastante similares a los de los núcleos rurales. La expli-
cación de este fenómeno puede obedecer a diversas razones: por un 
lado, cabe pensar que entre estas ciudades de poco tamaño abundan 
las pertenecientes a áreas metropolitanas donde los intercambios de 
población ocupada entre ellas deben ser abundantes; por el otro, en 
estos grupos de ciudades de menos de 100.000 habitantes, encontra-
mos un buen número de ciudades capitales de provincia o cabeceras 
comarcales, que acostumbran a presentar proporcionalmente un alto 
número de puestos de trabajo que serían cubiertos en una parte im-
portante por personas residentes en las zonas rurales e intermedias 
circundantes. La relativa autoocupación de los núcleos rurales, en 
cambio, se explicaría porque se trata de en muchos casos de núcleos 
con muy pocos puestos de trabajo, que mayoritariamente serían cu-
biertos por los propios residentes. La baja job ratio de estos municipios 
avalaría esta última deducción, de manera que si atendemos a los re-
sultados de los dos índices podemos afirmar que una parte significa-
tiva de los núcleos rurales se están convirtiendo, al parecer, en centros 
residenciales suministradores de mano de obra a las ciudades más o 
menos próximas. 

4.2.  Tipología de la autosuficiencia de los municipios urbanos 

Un aspecto de gran interés consiste en poner en relación los dos 
índices de autosuficiencia, tal como puede verse en la figura 2, donde 
a través de un gráfico de coordenadas cartesianas se han representado 
los valores de autocontención (eje de las x) y autoocupación (eje de las 
y) de todos los municipios urbanos. Al mismo tiempo, se han distin-
guido los municipios según tamaño, con los mismos cuatro grupos 
utilizados en la tabla 1. Una observación global de la figura 2, muestra 
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que la mayoría de las ciudades tienen una alta autocontención, de ma-
nera que de 650 municipios de más de 10.000 habitantes, 510 se sitúan 
por encima de 50% en esta característica, lo que supone el 78,5 % del 
total de municipios. Es decir, la mayoría de las municipios urbanos 
tienden a sujetar a una parte elevada de sus residentes, lo cual es lógi-
co si se tiene en cuenta su elevada población y un número en muchos 
casos proporcionalmente más elevado aún de puestos de trabajo. La 
autoocupación, en cambio, es menor, de manera que el 35,5 % de los 
municipios presentan una alta apertura en este concepto, pues sitúan 
su índice por debajo de 50 %.

Al mismo tiempo, utilizando el valor medio (50 %) como eje de 
separación (figura 2) se crean cuatro tipologías de municipios según la 
combinación de los dos índices de autosuficiencia: 

•	 Un primer tipo es aquel en que los dos valores se sitúan por 
encima del 50 %. Son los municipios que presentan una ma-
yor autosuficiencia, o dicho en sentido contrario ofrecen la 
menor apertura en cuanto a movilidad. Se trata del que po-
demos denominar tipo 1, que es, con gran diferencia, el más 
numerosos de los cuatro, de manera que contiene práctica-
mente las 2/3 partes de los municipios urbanos. 

•	 En el extremo contrario del gráfico se sitúan aquellos muni-
cipios con un menor grado de autosuficiencia tanto en autoo-
cupación como en autocontención, por lo tanto la máxima 
apertura, es decir los más afectado por los fenómenos de la 
movilidad. Dicho de otro modo, son municipios que envían 
más de la mitad de sus residentes a trabajar a otro municipio 
y, a la vez, más de la mitad de sus puestos de trabajo son cu-
biertos por residentes en otro municipio. Siguiendo el sentido 
de las agujas del reloj podemos llamarlo tipo 3. Es el segundo 
grupo en importancia y a él pertenecen el 20% de los muni-
cipios urbanos. Ya tendremos ocasión de ver en el mapa de 
localización de estos tipos como son prácticamente todos mu-
nicipios pertenecientes a las principales áreas metropolitanas 

•	 Los otros dos tipos son mixtos: El tipo 2 presenta una alta 
autocontención, por lo tanto ocupa a la mayoría de los resi-
dentes en la propia localidad, y en cambio tiene una escasa 
autoocupación, es decir que para cubrir sus puestos de traba-
jo necesitan mano de obra exterior. Han de ser sin duda mu-
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nicipios con una elevada job ratio, es decir grandes centros de 
trabajo, básicamente industriales o, en algún caso turísticos. 
Es el tipo menos numeroso, con tan sólo 14 casos.

•	 Finalmente el tipo 4 es el contrario del anterior. Presenta una 
autoocupación alta (cubre sus puestos mayoritariamente con 
residentes), pero recibe un número escaso de puestos de traba-
jo externos. Cabe pensar, en consecuencia en municipios bási-
camente residenciales, seguramente con una job ratio claramen-
te inferior a 100, lo que podríamos llamar ciudades dormitorio 
de las áreas metropolitanas. Un 16% de los municipios urbanos 
pertenecen a este tipo. Más adelante se completará la ubicación 
geográfica de estos tipos mediante el mapa correspondiente. 

Figura 2. Relación entre los índices de autontención y autoocupación de los 
municipios españoles, según su tamaño, 2001
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).

Por lo que respecta a las diferencias entre los grupos según tama-
ño (figura 2), es interesante señalar los siguientes aspectos: En primer 
lugar, todos los grandes municipios se sitúan en el tipo 1, es decir ofre-
cen una alta autosuficiencia en los dos indicadores, aunque con algún 
matiz. En concreto todas estas ciudades, salvo Bilbao, ofrecen una au-
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tocontención superior al 70 %, mientras que por el contrario hay cinco 
casos en que la autoocupación no llega a este valor. Son precisamente 
los municipios de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao, es de-
cir las capitales de las cinco grandes áreas metropolitanas españolas. 
Esto refleja el papel de grandes centros de trabajo terciario que ejer-
cen estas ciudades. En segundo lugar, la gran mayoría de las ciudades 
entre 100.000 y 250.000 habitantes se sitúan también en el tipo 1, ya 
que muy mayoritariamente corresponden a capitales provinciales y/o 
autonómicas. Sin embargo hay cinco casos pertenecientes al tipo 3 y 
otros tantos al 4, que corresponden a los municipios periféricos más 
grandes de las áreas metropolitanas, como se verá más adelante. Final-
mente, en tercer lugar, las ciudades pequeñas y medias se distribuyen 
más regularmente en los diversos tipos, aunque también con fuerte 
predominio del tipo 1. Obsérvese, por último,  que las 14 ciudades del 
tipo 2 se sitúan en este rango poblacional. 

Si se compara la autosuficiencia de los municipios urbanos con 
los rurales e intermedios (figuras 3 y 4) se muestran algunas diferen-
cias bien significativas, especialmente en lo que refiere los rurales. Un 
primer hecho a destacar es que la inmensa mayoría de estos munici-
pios ofrecen una autoocupación alta, claramente por encima del 50 
%, es decir los empleos existentes en su municipio son cubiertos muy 
mayoritariamente por residentes en el propio pueblo. Pero, en cambio, 
hay un número muy elevado cuya autocontención es inferior al 50 %, 
lo cual indica que una parte importante de su población residente se ve 
obligada a desplazarse a trabajar fuera de su municipio, seguramente 
a centros urbanos, industriales y de servicios. Esto es especialmente 
visible en el caso de los municipios rurales, en los cuales el grupo más 
numeroso es el tipo 4, con alta autoocupación, pero baja autoconten-
ción. Si eso se añade el buen número de municipios de tipo 3, el de me-
nor autosuficiencia, cabe pensar en un mundo rural con importantes 
movimientos habituales de carácter unidireccional, básicamente del 
centro rural residencial a un centro urbano empleador.9 

9  No se puede olvidar, en todo caso, que una parte de esta movilidad de las zonas 
rurales a las urbanas puede no ser de carácter diario, ya que en ocasiones se trata 
de personas con una vivienda en la ciudad pero que por razones diversas prefieren 
tener su residencia en un núcleo rural. Se trata de lo que podríamos llamar pseu-
doresidentes o quizás, con más propiedad, semiresidentes, es decir personas que 
suelen estar en su domicilio oficial en fines de semana, vacaciones pero sólo esporá-
dicamente en los días laborales.
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Figura 3. Relación entre los índices de autontención y autoocupación de los 
municipios intermedios (de 2.000 a 10.000 habitantes), 2001
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).

Figura 4.Relación entre los índices de autontención y autoocupación de los 
municipios rurales (< 2.000 habitantes), 2001
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS664

4.3. La diferenciación territorial de la autosuficiencia 

En este apartado se van a considerar los contrastes territoriales 
que se producen en los dos índices utilizados y, como culminación del 
mismo, se analizará la distribución sobre el espacio de los cuatro tipos 
resultantes de la combinación de los dos índices, tal como se han visto 
en loa gráficos 1, 2 y 3. 

4.3.1. Los contrastes territoriales de la autocontención

El mapa de la figura 5 muestra la diferenciación espacial de la 
intensidad de la autocontención, en cinco tramos, con mayor intensi-
dad de color cuanto mayor es el valor del indicador. Se ha elaborado 
un mapa con todos los municipios españoles, aunque complementa-
riamente en la figura 6 aparece este mismo mapa sólo para los muni-
cipios urbanos. Hemos optado por incluir todos los municipios por-
que, a nuestro entender, permite observar mejor los contrastes entre 
territorios y el papel que en él juegan los municipios urbanos. Así, por 
ejemplo, un primer hecho que destaca es la menor intensidad de color 
de las zonas metropolitanas alrededor de Madrid, Barcelona (y casi 
toda Cataluña), Bilbao (y casi todo el País Vasco), Valencia, etc. lo que 
indica una mayor movilidad propia de estas áreas donde afecta no 
sólo a los municipios urbanos, sino a todos los situados en las sucesi-
vas coronas metropolitanas. Al mismo tiempo es interesante destacar 
el contraste (muy visible en Madrid, por ejemplo), entre la alta auto-
contención de las capitales metropolitanas y la baja de sus respectivas 
zonas de influencia. 

Un segundo fenómeno destacable es el contraste entre una mayor 
autocontención en la mitad meridional de la Península (al sur del Tajo 
aproximadamente) y menor en la mitad norte, con la excepción bien 
significativa de Galicia y Asturias. La explicación de estos contrastes 
creemos que es fundamentalmente el resultado de la muy dispar ex-
tensión territorial y características de los municipios entre el N. y el S. 
peninsular. En este último caso (y lo mismo ocurre en Galicia y Astu-
rias) la mayoría de los municipios son territorialmente muy extensos 
y a menudo en su interior existe un número importante de pueblos y 
aldeas que, de existir una estructura municipal como en las CCAA del 
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norte, serían municipios propios.10 Como consecuencia de este hecho 
pueden ocurrir dos fenómenos que explican la mayor autocontención 
de estos grandes municipios: En primer lugar, si el municipio consta 
de una sola localidad, ésta, que suele ser bastante grande, puede estar 
situada a notable distancia de las cabeceras de los otros municipios 
y esta distancia puede dificultar los intercambios. (Las villas man-
chegas, algunas extremeñas y otras de la Andalucía del Guadalqui-
vir pueden ser ejemplos de estos casos) En segundo lugar, en muchas 
otras ocasiones lo que ocurre es que existe una importante movilidad 
entre la cabecera del municipio (que actúa a veces como si fuese una 
verdadera cabecera comarcal) y los pueblos de su entorno, pero como 
éstos pertenecen al propio municipio quedan registrados como movi-
mientos internos. Podemos encontrar numerosos ejemplos en Murcia, 
Andalucía, Extremadura, y por supuesto Galicia y Asturias. 

Figura 5. Autocontención de los municipios españoles, 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).

10  Ciertamente, se trata de una generalización con importantes excepciones, pues en 
ciertas zonas del sur peninsular (alrededor de Sevilla, Vega de Granada, Alupujarras, 
parte la Costa del Sol, etc.) pueden existir numerosos municipios de pequeña extensión. 
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Figura 6. Autocontención de los municipios  urbanos (≥ 10.000 habitantes), 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).

Destaquemos así mismo los valores bastante bajos de autocon-
tención que se observan en otras zonas de fuerte urbanización como el 
tramo central de la Comunidad Valenciana, la Costa de Sol, la franja 
litoral atlántica de Galicia, etc. Es digno de destacar, por último, la 
baja autocontención que se observa en algunas zonas predominante-
mente rurales del interior peninsular de la mitad norte (Castilla-León, 
Navarra, Rioja, etc.) donde cabe pensar en la existencia de muchos 
pequeños municipios rurales que se han convertido en pueblos dor-
mitorio, y cuyos residentes se desplazan mayoritariamente a trabajar 
a las cabeceras provinciales y comarcales próximas. 

Como ya hemos comentado, el mapa de la figura 6, centrado úni-
camente en los municipios urbanos, completa el análisis anterior. Qui-
zás el hecho más significativo es la mayor autocontención que mues-
tran globalmente estos municipios, con la excepción de las ciudades 
satélites de las áreas metropolitanas ya señaladas. 
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4.3.2.  Los contrastes territoriales de la autoocupación

Al igual que en el caso anterior, presentamos los valores de este ín-
dice de todos los municipios españoles (figura 7) y complementariamen-
te de los urbanos (figura 8). Una mirada general al primer mapa muestra 
una tonalidad mucho más intensa que en el de autocontención, lo que 
indica que el grado de autosuficiencia por lo que respecta a la retención 
de los puestos de trabajo es sensiblemente más alta. Una serie de hechos 
explican esta mayor autosuficiencia. En primer lugar conviene recordar 
que el divisor (los PTL) es más bajo que en la autocontención, por el he-
cho ya señalado con anterioridad de que aquí no se han contabilizado 
el grupo de personas que declaran trabajar “en varios municipios”. Por 
otro lado, cabe pensar que muchos municipios no urbanos (y las ciuda-
des dormitorio de las áreas metropolitanas) con un balance laboral ne-
gativo (más POR que PTL) tienden a retener buena parte de sus escasos 
puestos de trabajo y en cambio muchos de sus residentes han de buscar 
el empleo fuera de su localidad. Seguramente como fruto de este hecho, 
se puede comprobar que en este mapa casi ha desaparecido el contraste 
Norte-Sur que se apreciaba en el mapa de la autocontención. 

Figura 7. Autoocupación de los municipios españoles, 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).



EL IMPACTO DEL MODELO AUTONÓMICO EN LAS CIUDADES ESPAÑOLAS668

Figura 8. Autoocupación de los municipios urbanos (≥ 10.000 
habitantes), 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).

En todo caso, dentro de este marco general de mayor autosufi-
ciencia, destacan por contraste algunas zonas en que predomina una 
autoocupación baja, que en buena parte coinciden con aquellas en que 
también se producía la máxima apertura en autocontención. Se trata 
del área metropolitana de Madrid, que rebasa el límite de la propia 
Comunidad Autónoma, la de Barcelona y prácticamente todo la Ca-
taluña mediterránea, el País Vasco Atlántico (con ramificaciones hacia 
Cantabria y Navarra), la zona de Valencia y el litoral alicantino, la costa 
mediterránea andaluza, el entorno de Sevilla, el litoral de Galicia, etc. 
También destaca la baja autoocupación de los municipios de las islas 
de Gran Canaria y Tenerife. En definitiva, las zonas más urbanizadas 
de España son aquellas en que la apertura en el tema de los puestos 
de trabajo es más alta. Al mismo tiempo, la baja autoocupación de casi 
todo el litoral mediterráneo, además de Gran Canaria y Tenerife, pa-
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rece indicar la alta capacidad de atracción de puestos de trabajo de 
los municipios turísticos. En coherencia con este hecho, el mapa de la 
autoocupación de los municipios urbanos (figura 8) refleja una menor 
autoocupación que los rurales, debido a que aquellos son en muchos 
casos centros de trabajo que atraen población ocupada de los rurales 
circundantes. Aquí vuelve a aparecer el contraste entre la mitad norte 
de España, mayor apertura, frente a la mitad sur, especialmente An-
dalucía, Murcia y Castilla La Mancha, y también en Asturias, por las 
mismas razones ya señaladas al analizar el mapa de la autocontención. 
Al mismo tiempo, en las áreas metropolitanas ya señaladas anterior-
mente se observa con nitidez el contraste entre las ciudades centrales, 
con mayor autosuficiencia, y las periféricas en que es algo menor.

4.3.3. La distribución territorial de la tipología de autosuficiencia de los 
municipios

En páginas anteriores se ha presentado la tipología de los muni-
cipios según la combinación de los dos índices. Se han identificados 
cuatro tipos cuyo distribución geográfica aparece en los mapas de las 
figuras 9 (todo los municipios) y 10 (exclusivamente municipios urba-
nos), con unos resultados altamente significativos. Un primer hecho 
a destacar es el fuerte predominio territorial del que hemos denomi-
nado tipo 1 (con una elevada autosuficiencia de los dos índices). Ya 
se ha visto en el apartado IV.2 que éste era el cuantitativamente más 
numeroso, de manera que un casi un 48 % de los municipios pertene-
cen a este tipo. Pero en el mapa aún destaca más. Eso se debe una vez 
a la distinta estructura territorial de nuestros municipios. Obsérvese 
que el predominio de este tipo es altísimo en la mitad sur peninsular 
donde, como ya se ha señalado, predominan los municipios de gran 
tamaño que, precisamente por esta razón presentan una elevada au-
tosuficiencia. El segundo tipo numéricamente hablando es el llama-
do tipo 4, que presenta alta autoocupación pero baja autocontención. 
Aparece con mucha frecuencia en la mitad norte de la península, tanto 
en áreas rurales como en zonas urbanas. 

Pero lo que resulta muy interesante teniendo en cuenta los obje-
tivos de nuestro estudio es observar la distribución de los tipos en las 
áreas metropolitanas y grandes conjuntos urbanos, donde junto a la 
presencia del tipo 4 ya señalado aparece con frecuencia el tipo 3, aquél 
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que representa un grado mayor de apertura, una mayor intensidad de 
movimientos tanto de entradas como de salidas. De este modo quedan 
muy bien delimitadas áreas laborales en torno a Madrid, a Barcelona y 
en general en buena parte de Cataluña, en Bilbao y todo el País Vasco 
atlántico, en la zonas alrededor de Pamplona, de Valencia, de Sala-
manca, de Sevilla, de Granada, de Palma de Mallorca, de Zaragoza de 
modo más modesto, el corredor Valladolid-Palencia, la zona Coruña-
Ferrol, las islas centrales del archipiélago canario, etc. 

Vale la pena detenerse a analizar sucintamente alguno de estos 
casos. Empezando por Madrid, se observa que el tipo 3, que indica una 
intensidad de intercambios en los dos sentidos (salidas y entradas), for-
ma una primera corona que envuelve a la capital, aunque con alguna 
diferencia ya que mientras que se alarga bastante en sentido sur y este, 
por la parte norte y oeste pronto es substituida por municipios del tipo 
4, seguramente en relación con el carácter más residencial de los núcleos 
madrileños que ascienden progresivamente hacia la sierra. En el tipo 3 
aparecen los casos de Fuenlabrada, Leganés, Alcorcón, Getafe, Torrejón 
de Ardoz, Alcobendas, Coslada, Las Rozas, San Sebastián de los Reyes, 
Rivas Vaciamadrid, Majadahonda, Tres Cantos, etc., mientras en los se-
gundos destacan los casos de Móstoles, Alcalá de Henares, Colmenar 
Viejo, Collado Villalba, San Lorenzo de El Escorial, etc. Ya fuera de esta 
primera corona, aparece una segunda que rebasa el límite de la propia 
comunidad con ramificaciones hacia Toledo y Guadalajara, con un cla-
ro predominio de los municipios del tipo 4, donde son muchas más las 
salidas de residentes que las entradas de mano de obra externa, lo que 
parece indicar una movilidad esencialmente unidireccional. Otro hecho 
muy destacable en el área de Madrid es que con la excepción de la ca-
pital existen muy pocos municipios pertenecientes al tipo 1, destacando 
únicamente el caso de Aranjuez ya muy al sur de la provincia. 

El caso de Barcelona guarda similitudes con Madrid, pero tam-
bién diferencias significativas. Así por ejemplo, en la primera corona 
de Barcelona aunque predomina el tipo 3, que indica una alta movili-
dad en los dos sentidos (casos de l’Hospitalet de Llobregat, Cornellà 
de Llobregat, el Prat de Llobregat, Sant Cugat del Vallès, Cerdanyola 
del Vallès, Esplugues de Llobregat, Sant Adrìà de Besòs, Montcada i 
Reixac, etc.) aparecen algunos casos pertenecientes al tipo 4, es decir 
ciudades prioritariamente residenciales, destacando los casos de Ba-
dalona y Santa Coloma de Gramenet en el nordeste y Viladecans, Cas-
telldefels o Sant Boi de Llobregat en el sudoeste. También es significa-
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tivo destacar la existencia dentro del Área Metropolitana de ciudades 
con una elevada autosuficiencia. Nos referimos en concreto a los casos 
de Sabadell y Terrassa, que gracias a su potente industria tradicional 
y un terciario en expansión son capaces de mantener una elevada au-
tonomía laboral. Incluso el mapa parece insinuar la formación de una 
subárea de intensos intercambios con los municipios de su vecindad. 
Otro hecho que llama la atención en Cataluña, ya fuera del área de 
Barcelona es la existencia de un gran número de municipios pertene-
cientes a los tipos 3 y 4, lo cual es indicativo de la existencia de otras 
áreas de mercado laboral alrededor de los capitales provinciales y co-
marcales. El gran número de municipios muy próximos entre sí y la 
notable importancia de las ciudades medias y pequeñas en Cataluña 
parece estar en el origen de este hecho.

Algo similar cabe decir en el País Vasco, muy especialmente 
en Vizcaya y Guipúzcoa. En la primera provincia, salvo Bilbao, que 
como todas las ciudades grandes ofrece una alta autosuficiencia, casi 
todos los demás municipios muestran una apertura laboral muy ele-
vada, hasta el punto que el tipo más numeroso es el 3, aquél en que 
el valor es inferior al 50 % en los dos indicadores. Guipúzcoa ofre-
ce una imagen bastante similar e incluso la zona occidental de Álava 
 muestra un comportamiento similar. Cabe pensar pues en una mo-
vilidad elevada multidireccional, que rebasa claramente el ámbito es-
tricto del área de Bilbao.

Por lo que respecta a las demás áreas de alta movilidad alrede-
dor de otras ciudades metropolitanas, es interesante observar que en la 
mayoría de casos se dibuja, alrededor de la ciudad central, un primer 
cinturón de municipios con una alta movilidad en los dos indicadores, 
es decir el tipo 3, rodeado de otra aureola donde predomina el tipo 
4, indicativo más bien de una movilidad unidireccional, desde estos 
municipios periféricos hacia los más interiores. Señalemos por último 
el escaso número y la distribución poco significativa de los munici-
pios del tipo 2 (que reciben proporcionalmente mucha mano de obra 
y envían pocos residentes). En efecto igual aparecen excepcionalmen-
te en las áreas metropolitanas donde alojan importantes actividades 
industriales (Arganda del Rey, Granollers, Almussafes, Figueruelas, 
Porriño, etc.), como se distribuyen aleatoriamente por zonas rurales 
en relación con alguna importante actividad minera o industrial o se 
localizan en áreas turísticas (Salou, Puerto de la Cruz). 
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Figura 9. Tipología de los municipios españoles según la relación entre los 
dos índices de autosuficiencia, 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).

Figura 10.  Tipología de los municipios urbanos según la relación entre los 
dos índices de autosuficiencia (≥ 10.000 habitantes), 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE). 
Nota: la tipología de los dos mapas corresponde a la de las figuras 2, 3 y 4.
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El mapa de la figura 10, correspondiente a la tipología de los 
municipios urbanos, complementa lo que acabamos de señalar. Qui-
zás el hecho más significativo es observar que prácticamente todos los 
municipios urbanos situados fuera de las áreas metropolitanas perte-
necen al tipo 1, es decir el de mayor autosuficiencia en los dos índices. 
Dicho de otro modo, se puede afirmar que las ciudades capitales y las 
cabeceras comarcales presentan una elevada autonomía en su merca-
do laboral, lo que no obsta para que ejerzan una importante atracción 
laboral sobre los municipios rurales e intermedios circundantes. 

Figura 11. Índice de movilidad externa de los municipios 
españoles, 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).

4.4.  La distribución territorial del índice de movilidad externa 

Señalábamos con anterioridad, a modo de ensayo, la obtención 
de un índice, llamado de movilidad externa, que pretende mostrar 
la intensidad total de la movilidad externa, teniendo en cuenta con-
juntamente las entradas y las salidas. Los resultados de su aplicación 
a todos los municipios españoles aparecen reflejados en el mapa de 
la figura 11 con cinco grupos, dos por debajo de 100, equivalentes a 
una baja movilidad, y tres por encima de 100. A nuestro entender es 
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el mapa más expresivo de todos los que hemos mostrado hasta ahora, 
es el que mejor refleja la mayor importancia de la movilidad laboral 
habitual en las áreas de mayor grado de urbanización. En efecto, pue-
de verse el predominio de municipios con alta o muy alta movilidad 
alrededor de la ciudad de Madrid,  dibujando, alrededor de la capital 
que en términos relativos muestra una baja movilidad, dos o hasta tres 
coronas perfectamente delimitadas de intensidad descendente. Algo 
similar, aunque con algo más de complejidad se observa en torno a 
Barcelona, se aprecian unas ciertas coronas, pero la presencia de mu-
nicipios con alta movilidad se extiende por buena parte de Cataluña, 
aunque con la presencia de vez en cuando de núcleos de baja mo-
vilidad, que habitualmente son cabeceras provinciales o comarcales, 
con ejemplos bien significativos en torno a la conurbación Tarragona-
Reus, Girona, Lleida, etc. Es el reflejo de la rica existencia de ciudades 
de tipo medio y pequeño que jalonan el territorio catalán. Algo similar 
y por idénticos motivos podemos observar en casi todo el País Vasco, 
donde los municipios pertenecientes al tipo de máxima intensidad son 
absolutamente predominantes. Las comunidades vecinas de Navarra 
y la costa de Cantabria muestran también una alta movilidad, espe-
cialmente clara en los aledaños de Pamplona y de Santander. 

En general, la presencia de una corona de municipios con eleva-
da movilidad alrededor de una capital o ciudad importante con escasa 
movilidad relativa, se repite con frecuencia. Por su  mayor extensión 
territorial e intensidad destacaríamos los casos de Valencia, Sevilla, 
Valladolid, Zaragoza, Burgos, Granada, Málaga, Salamanca, A Coru-
ña, Palma de Mallorca, etc. En otras ocasiones, lo que se observa es una 
elevada movilidad ligada a zonas con presencia de diversas ciudades 
altamente dinámicas y al parecer fuertemente interrelacionadas. Estos 
serían los casos, por ejemplo, de la Costa Blanca, la del Sol, el litoral 
atlántico de Galicia, las islas centrales de Canarias, etc. 

Obsérvese, por último, el gran contraste una vez más entre la 
mitad norte peninsular, con una elevada movilidad de la que sólo se 
exceptúa un conjunto formado por el occidente asturiano, el nordeste 
leonés y la parte oriental de Galicia, donde la existencia de grandes 
municipios plurinucleares explicaría este hecho, así como los muy 
despoblados municipios del Sistema Ibérico. Por su parte, la mitad 
sur, con las excepciones ya señaladas en torno a algunas grandes ciu-
dades, muestra una baja movilidad exterior ligada, como ya se ha di-
cho a la gran extensión de numerosos municipios, que comporta o 
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bien la existencia de un solo núcleo bastente grande o un municipio 
plurinuclear que esconde como interna  una movilidad que con otra 
estructura municipal sería externa.

4.5.  El balance laboral de los municipios urbanos 

En páginas anteriores ya se ha explicado que el estudio del ba-
lance laboral de los municipios se obtiene también de la información 
sobre la movilidad laboral habitual, pero su significado es distinto del 
estudio de la autosuficiencia. Aquí lo que interesa es conocer el ba-
lance entre las entradas de mano de obra y las salidas de la población 
residente. Para medir esta relación utilizaremos el índice de especiali-
zación funcional o job ratio ya explicada anteriormente. 

El mapa de las figura 12 muestra la distribución territorial de la 
job ratio de los municipios españoles y en él se han establecido 5 gru-
pos: dos corresponden a lo que llamaríamos núcleos residenciales, un 
primero con una especialización ligera (con valores entre 90 y 50), y un 
segundo tipo con especialización alta, con valores por debajo de 50, lo 
que podemos considerar claramente «ciudades dormitorio». Un tercer 
grupo corresponde a los municipios que podemos considerar equili-
brados (valor entre 90 y 110). Los dos últimos pertenecen a municipios 
«centros de trabajo», también con dos niveles, el de especialización 
ligera (de 110 a 150) y alta especialización funcional, con valores por 
encima de 150. A través de la tabla 2 se completa la información se-
ñalando el número de ciudades de cada intervalo clasificadas según 
tamaño, con los mismos cuatro grupos considerados en la tabla 1. 

Lo primero que llama la atención tanto de la tabla 2 como de la 
figura 11 es el claro predominio de ciudades con función básicamen-
te residencial, que representan algo más de la mitad de los municipios 
urbanos en su conjunto. Ciertamente hay un grupo también numeroso 
de ciudades equilibradas, mientras que son escasas las ciudades con un 
balance laboral claramente positivo. Aún teniendo en cuenta el factor 
deformador ya señalado de la no inclusión de las personas que declaran 
trabajar en varios municipios en los PTL con la consiguiente diferencia 
ya de entrada a favor de la POR, no cabe duda de que la actividad eco-
nómica, o dicho de otra manera los puestos de trabajo tienden a con-
centrarse con más intensidad que la población residente. Dentro de esta 
tendencia general, se aprecian matices importantes, tanto según el ta-
maño como por las funciones ejercidas por las diversas ciudades. 
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Tabla 2. Distribución de la job ratio de los municipios urbanos 
españoles (número de municipios por intervalo), 2001

Tamaño del municipio  
(habitantes)

Intervalo Job 
ratio 

media< 50 50 a 90 90 a 110 110 a 150 > 150 Total

> 250.000 0 1 8 5 0 14 111,5
De100.000 a 250.000 2 11 22 6 0 41 91,1
De 25.000 a 100.000 8 78 63 31 2 182 91,9
De 10.000 a 25.000 26 213 126 38 9 412 86,5
Municipios urbanos 36 303 219 80 11 649 96,9
De 2.000 a 10.000 132 944 298 98 45 1.517 83,2
< 2.000 1.456 3.068 487 238 154 5.403 77,4
TOTAL 1.624 4.315 1.004 416 210 7.569 93,5

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).

Figura 12. Job ratio de los municipios españoles urbanos (≥ 10.000 
habitantes), 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).
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Un primer hecho digno de destacar es el del carácter eminen-
temente productivo de las grandes ciudades. Con una media ligera-
mente superior al umbral de 110, sólo una ciudad ―Gijón― se mues-
tra ligeramente residencial (87,8), ocho se muestran equilibradas y las 
cinco restantes entran ya dentro del grupo de ciudades «centros de 
trabajo» (job ratio superior a 110). En él destacan los casos de las dos 
ciudades millonarias: Madrid presenta una job ratio de 121,4, lo que en 
términos absolutos supone una diferencia entre entradas y salidas de 
275.000 ocupados, mientras que las cifras para Barcelona son respec-
tivamente de 120,7 en job ratio y 137.000 personas de saldo a favor de 
las entradas. Acompañan a estas dos ciudades otras capitales metro-
politanas como Sevilla y Bilbao (aunque no Valencia que muestra un 
equilibrio casi total), y Vigo. 

El siguiente grupo en lo que a tamaño demográfico se refiere ―
de 100.000 a 250.000 habitantes― muestra una mayor heterogeneidad 
ya que aquí ya encontramos, junto a capitales provinciales y autonó-
micas, varias ciudades satélite de áreas metropolitanas y otros centros 
productivas no metropolitanos. Un hecho destacable es la presencia 
aquí de ciudades esencialmente residenciales, es decir con valores in-
feriores a 90. En total son 13 casos pertenecientes todos a las áreas 
metropolitanas de Madrid (Móstoles, Leganés, Fuenlabrada, Alcor-
cón, Alcalá de Henares, Getafe),  Barcelona (l’Hospitalet de Llobregat, 
Badalona, Santa Coloma de Gramenet, Sabadell, Terrassa, aunque en 
estos dos últimos casos muy cerca de 90) y Sevilla (Dos Hermanas) y 
San Cristóbal de la Laguna en la de Santa Cruz de Tenerife. Por su baja 
job ratio, inferior a 50, destacan los casos de Santa Coloma de Grame-
net (39,4 de job ratio) y Móstoles (45,5). En el extremo contrario, encon-
tramos seis ciudades con un valor superior a 110, es decir centros esen-
cialmente productivos. Conviene señalar que en este grupo hay una 
capital autonómica (Pamplona), 4 capitales provinciales (Granada, A 
Coruña, León, Tarragona) y una ciudad turística (Marbella). Señale-
mos por último que el grupo de ciudades en equilibrio prácticamente 
todas son o bien capitales autonómicas o provinciales, o grandes ciu-
dades no metropolitanas (Jerez, Cartagena, Elche y Algeciras).11

11  La única excepción es el caso de Mataró, capital comarcal e importante centro 
industrial del área de Barcelona que con un valor de 90,1 se sitúa en la frontera del 
intervalo anterior y muy próximo a los casos ya señalados de Sabadell y Terrassa. 
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En el muy amplio grupo de las ciudades medias y pequeñas se 
da una gran dispersión de valores, como cabía esperar dada su hete-
rogeneidad. En todo caso hay algunos hechos muy significativos: a) 
Las capitales provinciales y autonómicas se sitúan en todos los casos 
o bien en el grupo de ciudades equilibradas o bien en el que presenta 
un valor superior a 110. Por su alta job ratio podríamos destacar los 
casos de Santiago de Compostela o de Toledo, que muy significati-
vamente ejercen la función de capitales autonómicas. Si tenemos en 
cuenta que lo mismo ocurre en los demás tamaños ya considerados, 
puede afirmarse que la capitalidad es un factor muy favorable a la 
especialización productiva. b) Por su parte en las ciudades situadas 
en la periferia de las áreas metropolitanas ser dan situaciones muy 
dispares: predomina el tipo de ciudades residenciales, a veces con job 
ratio muy bajas, pero también se encuentran valores muy elevados en 
aquellos casos donde existe una fuerte especialización normalmente 
de tipo industrial. Ejemplos significativos de este tipo se dan en el 
área de Barcelona (Barberà del Vallès, Montcada i Reixac, Granollers, 
Martorell, Santa Perpètua de Mogoda, etc.), en la de Madrid (Tres-
cantos, Arganda del Rey, Alcobendas, etc.), en la de Valencia (Quart 
de Poblet, Paterna, Ribarroja de Túria, en la de Cádiz (Rota, San Ro-
que), en la de Vigo (Porriño), en la de Oviedo (Llanera) o con menor 
intensidad alrededor de otras ciudades. Pero, como ya se ha señala-
do, son muchos más abundantes los casos de poblaciones de función 
residencial, que las encontramos en los alrededores de la mayoría 
de las ciudades grandes (tal como puede apreciarse en el mapa de la 
figura 11). Por los bajos índices resultantes podríamos destacar casos 
como Galapagar o Parla (en Madrid), Badia del Vallès (en Barcelona), 
Portugalete, Santurce o Sopelana (en Bilbao), Mislata en Valencia, 
Rentería (en la de San Sebastián), Rincón de la Victoria (Málaga), 
San Andrés de Rabanedo (León), Laguna de Duero (Valladolid), 
Barañaín y Zizur Mayor (Pamplona), La Zubia y Maracena (Grana-
da), Tomares, Bormujos y La Puebla del Río (Sevilla), Teror y Santa 
Brígida (Las Palmas de Gran Canaria), Cambre (A Coruña), Santa 
Marta de Tormes (Salamanca), Miguelturra (Ciudad Real), Ames y 
Teo (Santiago de Compostela), Aljaraque (Huelva), El Rosario (Santa 
Cruz de Tenerife), etc. Sin embargo, tal como puede apreciarse en la 
figura 11, el carácter residencial no se circunscribe a las zonas próxi-
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mas a grandes ciudades, sino que también se encuentra dispersa por 
el territorio, afectando a ciudades de tamaño y características bas-
tante dispares. 

La función básicamente residencial de muchos municipios que-
da totalmente confirmada con la observación del mapa de la figura 
13 donde se han representado la job ratio de todos los municipios 
españoles. Efectivamente, se observa un fuerte predominio de las 
tonalidades que reflejan una baja job ratio, de manera que puede afir-
marse que un gran número de municipios rurales e intermedios ac-
túan en mayor o menor intensidad como centros residenciales que 
suministran mano de obra a las ciudades y a otros escasos centros 
productivos, de manera que puede concluirse afirmando que la mo-
vilidad es un fenómeno que ya en 2001 afectaba a la mayoría del 
territorio español. 

Figura 13. Job ratio de los municipios españoles, 2001

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Censo de 2001 (web INE).
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5.  Conclusiones

Tras la aproximación que se acaba de hacer a la cuestión de la 
movilidad laboral habitual de los municipios españoles, y en concreto 
a la autosuficiencia y al balance laboral, estamos en condiciones de 
contestar con más o menos seguridad a las cuestiones que nos hemos 
planteado en la introducción relativas a la importancia del fenómeno 
de la movilidad y en algunas de sus características tanto del conjunto 
del territorio español como específicamente del espacio urbano.

Un primer hecho incuestionable es que la movilidad es un fenó-
meno general en España que, aunque con características e intensidad 
diferente, se extiende tanto por el medio rural como el urbano y que 
se da en todas las regiones. Ha dejado de ser un fenómeno exclusiva-
mente urbano, para convertirse en algo muy mucho más general.

Ahora bien, sentada esta primera premisa, no cabe duda de que 
tanto la intensidad como las características son bastante dispares. En 
primer lugar, existe una clara diferencia entre la movilidad en áreas 
urbanas y en las zonas rurales. En el primer caso se trata de una mo-
vilidad multidireccional, en la que tanto entradas como salidas son 
abundantes, mientras que en los medios rurales da la sensación de 
una movilidad predominantemente unidireccional, en que la pobla-
ción ocupada tendería a dirigirse a trabajar a los centros urbanos, a 
las cabeceras comarcales y a algunos núcleos rurales con una fuerte 
especialización productiva de tipo industrial, energético, minero, etc. 

En relación con la característica anterior se ha podido observar 
que las ciudades se comportan mayoritariamente como centros de tra-
bajo, como áreas productivas, característica además que se acentúa 
cuanto mayor es la población. Por el contrario, los municipios rurales 
e intermedios, evidentemente con numerosas excepciones sobre todo 
entre los segundos,   se han ido convirtiendo en centros fundamental-
mente residenciales, con escasos puestos de trabajo, y con un balance 
laboral muy desequilibrado con mucha más población residente que 
puestos de trabajo. De este modo, la movilidad laboral habitual está 
permitiendo un cierto mantenimiento de la población de las zonas 
rurales e incluso su incremento (Roquer y Blay, 2008). Ciertamente, el 
valor más alto de los POR respecto a los PTL se debe en parte al hecho 
de no poder ubicar en ningún municipios a las personas que declaran 
trabajar en varios, pero aún en el supuesto de que éstos se hubiesen 
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adjudicado al municipio de residencia del ocupado,12 continuaría ha-
biendo una inmensa mayoría de municipios con una job ratio inferior a 
100, confirmando pues lo que estamos afirmando.

Al mismo tiempo, se ha podido constatar que existe una cierta 
dicotomía entre las CCAA del sur ―además de Galicia y Asturias―, 
por un lado, y las del norte y las insulares, por otro, con mayor auto-
suficiencia y mayor equilibrio funcional en las primeras. Este hecho 
está ligado al mayor tamaño demográfico de los municipios de estas 
CCAA, tamaño que en ciertos casos obedece a la existencia de núcleos 
que efectivamente son más grandes, pero que en otros es la consecuen-
cia de unos municipios plurinucleares, con movimientos de las peda-
nías hacia el centro municipal o entre sí, movimientos que al produ-
cirse dentro del propio municipio quedan registrados como internos. 

Entrando ya más específicamente en los espacios propiamente 
urbanos, la movilidad muestra su mayor auge en las áreas metropoli-
tanas (Madrid, Barcelona, Valencia, Bilbao, Sevilla, etc.), aunque tam-
bién se extiende alrededor de otras ciudades grandes. Por otro lado, 
en algunos casos cabe hablar de auténticas regiones urbanas, en el sen-
tido de que la movilidad adquiere un elevado carácter plurinuclear y 
con gran extensión territorial. El País Vasco y Cataluña son los casos 
que mejor responden a este modelo, debido a la gran importancia que 
adquieren en ellas las ciudades de tipo medio, las capitales provin-
ciales y las cabeceras comarcales. De modo menos intenso, el modelo 
se puede aplicar al centro de la Comunidad Valenciana (litoral de la 
provincia de Valencia y norte de Alicante),  a la costa del Sol, al litoral 
atlántico gallego, etc.).

Así mismo, en las áreas metropolitanas se observa un vivo con-
traste entre la ciudad central, que ofrece una alta autosuficiencia y un 
balance laboral muy favorable a los puestos de trabajo, y una perife-
ria donde el grado de apertura es mucho más elevado y, con mucha 
frecuencia, con un equilibrio funcional bastante inferior a 100. Tam-
bién hemos podido observar, especialmente en el caso de Madrid y 
de modo algo más complejo en Barcelona, la formación al menos de 

12  La respuesta «varios municipios» no existía en los Censos y Padrones anteriores 
en las comunidades autónomas que incluyeron el tema de la movilidad, de manera 
que cabe pensar que la respuesta a esta situación fuese o la del propio municipio de 
residencia o, en el caso de profesionales de la movilidad (transportistas, mensajeros, 
etc.) la del municipio sede de la empresa empleadora. 
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dos coronas metropolitanas: una primera, con una movilidad externa 
muy elevada, fruto de la abundancia tanto de entradas como de sali-
das, y una segunda en la que parecen predominar fundamentalmente 
los movimientos de la periferia hacia el centro, de manera que esta 
segunda corona parece comportarse como zona fundamentalmente 
residencial. 

Desde el punto de vista funcional (aunque no se ha profundi-
zado en esta faceta) los resultados obtenidos permiten señalar que la 
capitalidad administrativa en sus diversas escalas, con la funcionali-
dad terciaria que lleva aparejada, actúa como factor muy favorable 
a la movilidad y balance laboral (siempre son ciudades equilibradas 
o con claro predominio de los puestos de trabajo), actuando, por lo 
tanto, como centros de atracción de mano de obra procedentes de su 
periferia. El caso más significativo es el de las capitales autonómicas 
ya  que todas ellas ofrecen una job ratio superior a 100, salvo los casos 
de Zaragoza y Logroño que dentro de una situación equilibrada están 
ligeramente por debajo de 100. 

En definitiva, la España de 2001 muestra, aunque con notables 
contrastes en la intensidad y en las características, una importante in-
cidencia de la movilidad residencia-trabajo, fenómeno que sin duda 
se ha tenido que acentuar durante el periodo transcurrido desde en-
tonces. Este suposición se debería poder verificar con los datos del 
próximo Censo de 2011, pero el nuevo enfoque que el INE quiera dar 
al mismo puede afectar muy negativamente a la información de este 
fenómeno a escala municipal, de manera que lamentablemente puede 
ocurrir que estudios como el aquí presentado no puedan tener conti-
nuidad en el futuro. 
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1.  Introduccion

Cuarenta años es un lapso de tiempo más que suficiente para 
que se produzcan profundas transformaciones en cualquier aspecto 
del devenir personal o colectivo (una generación, un período históri-
co, un régimen, etc.). La universidad española ha experimentado en 
las cuatro últimas décadas unos cambios, tanto cuantitativos como 
cualitativos, más profundos que en los siglos trascurridos desde su 
nacimiento en tiempos medievales. Sería atrevido en un texto como el 
presente pretender abordar ni siquiera superficialmente un asunto tan 
complejo e inabarcable. Vamos, por tanto, a tener que obviar aspectos 
sin duda muy relevantes como el incremento de saberes que se han 
ido incorporando a la docta institución o los problemas derivados del 
aumento exponencial de alumnos; tampoco será posible abordar las 
modificaciones en las titulaciones o en las formas de gobierno de los 
centros y de la propia universidad.  Nuestra aspiración se circunscri-
be al ámbito de las relaciones de las universidades con el territorio en 

* Este texto se enmarca en el proyecto de investigación  <<Las ciudades españolas en 
la etapa autonómica (1978-2008). Dinámicas, procesos y políticas>>. Ref. CSO 2009-
11261 (Subprograma GEOG), del Ministerio de Ciencia e Innovación.
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que se ubican y particularmente con las ciudades de las que forman 
parte. Aún con tal acotamiento se nos antoja en exceso ambicioso por 
lo descomunal y lo complejo. Por eso vamos a centrar nuestra atención 
en varios temas seleccionados en función de su mayor capacidad ilus-
trativa en torno a la dialéctica entre los tres niveles decisionales que 
confluyen en la universidad española del presente (el nacional, el re-
gional y el local) y del impacto urbano resultante de ellos. La creación 
de nuevas universidades y la dispersión-concentración de sus instala-
ciones será uno de ellos con la consiguiente aparición de distintos mo-
delos urbano-territoriales entre las universidades españolas; a escala 
intraurbana un tema de gran relevancia es el papel transformador de 
la universidad en un momento de gran interés por la reestructura-
ción interna urbana y por los procesos de regeneración, para los que 
la universidad va a aportar inagotables oportunidades. Dejamos para 
un próximo texto las relaciones entre universidad y ciudad en la nue-
va economía del conocimiento hace de la universidad un elemento 
más de la dinamización del tejido urbano en muy diversos aspectos 
(mano de obra cualificada, personas con ideas nuevas, innovadores y 
emprendedores) (Castells, 2001:5-6).

2. Un período fértil en cambios sociales, políticos y económicos 
con su inevitable reflejo en la institución universitaria y en su 
dimensión espacial

Antes incluso de que se atisbara la transición a la democracia 
(finales de los 60) ya se reflejaron en la universidad español las cam-
bios producidos por el desarrollismo y la expansión demográfica, que 
darían paso a la primera versión de la ‘universidad de masas’ frente 
a la tradicional “universidad para las elites”. Así pues, con anteriori-
dad al cambio de régimen en 1975 se había producido la ruptura del 
mapa universitario histórico como resultado de un conjunto de medi-
das emprendidas por el ministro Villa Palasí, que desembocaron en 
una primera expansión universitaria un tanto errática (Gómez Ochoa, 
2010:89); sus hitos  más relevantes fueron la creación en 1968 de las 
‘autónomas’ en Madrid, Barcelona y Bilbao, así como diversas faculta-
des diseminadas por ciudades sin tradición universitaria previa antes 
incluso de concluir la década de  los 60; en los  70 se afrontaría ya 
abiertamente la desmasificación de los estudios superiores por medio 
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de la creación de los colegios universitarios y de nuevas universidades 
completas en aplicación de la ley de 10 de mayo de 1972, por la que se 
aprobó el III Plan de Desarrollo Económico y Social (1972-1975); de hecho, 
ese mismo año se procedía a crear cuatro nuevas universidades (Ex-
tremadura, Santander, Córdoba y Málaga). La difusión espacial de las 
universidades y centros universitarios acabaría, andando el tiempo, 
por asimilar la universitaria a cualquier otra dotación urbana destina-
da a satisfacer una demanda básica de la población y que, por tanto, 
debería hacerlo en su entorno inmediato, es decir a escala de ciudad. 
Aunque pudiera parecer contradictorio con la tendencia anterior, en 
paralelo se daba entrada de forma generalizada en el urbanismo uni-
versitario a la figura de los ‘campus’ especializados en la enseñanza 
superior, ubicándolos en la periferia del continuo urbano o ya plena-
mente en el área  suburbana. Ambas opciones urbanísticas responden 
muy claramente a los postulados racionalistas que también llegaron 
a España de la mano del desarrollismo y de la aplicación general de 
la Ley del Suelo de 1956 y de su versión revisada de 1976. Con la De-
mocracia y el reconocimiento de la autonomía a las universidades, las 
regiones y los municipios,  tales tendencias se reforzarán moldeando 
una realidad universitaria abigarrada y muy compleja, algunas de cu-
yas tendencias pretendemos poner de manifiesto en este texto.

3.  Objetivos, hipótesis de trabajo y criterios básicos con que se 
afronta la investigación

Desde nuestros planteamientos originales, obligadamente modes-
tos, la investigación se formula varios objetivos con carácter exploratorio:

1. Interpretar  la proliferación de universidades y su difusión 
espacial y urbana a partir de las coyunturas políticas en que 
se debate la realidad española de los 60 hasta la actualidad y 
las bases normativas en que se ésta se plasma.

2. Subrayar el papel ejercido en este contexto por los nacientes 
poderes regionales constituidos en comunidades autónomas 
y las subsiguientes trasferencias.

3. Aflorar la capacidad de los poderes locales y provinciales 
para captar hacia sus territorios universidades y centros su-
periores con estrategias basadas en la presión, la afinidad po-
lítica o las relaciones clientelares. 
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4. Analizar, aunque sea de forma selectiva, la integración física 
de la universidad como estructura construida en el espacio 
consolidado así como su potencial o real capacidad de rege-
neración urbana

Hemos de asumir que alcanzar tan ambiciosos objetivos no será 
posible sin renunciar a la exhaustividad, por lo que vamos a acotar la 
investigación mediante la formulación de varias interrogantes a las 
que la investigación intentará dar repuesta:

¿Las nuevas universidades caminan hacia un modelo de equi-
librio/equidad territorial o de simple dispersión con los indeseables 
efectos de despilfarro de recursos?

¿Las decisiones de crear nuevas universidades en que medida 
devalúan la oferta universitaria en aras de intereses locales y de facili-
tar el acceso a los estudios superiores de los grupos de menor capaci-
dad adquisitiva?

¿Lo mismo cabría formular respecto a la creación de campus o 
delegaciones desconcentrados en áreas urbanas periféricas, en capita-
les de provincia, ciudades medias o cabeceras comarcales?

¿En qué medida las nuevas universidades han optado por ubica-
ciones urbanas centrales con intencionalidad regeneradora o ha pre-
valecido la opción racionalista de los campus periféricos?

¿Está ligada la dispersión urbana de las universidades a la vo-
luntad de incorporar policentrismo al modelo urbano concentrado o 
están más próximas a operaciones de recualificación de las periferias?

A pesar de la dispersión informativa y la desigualdad en cuanto 
a cantidad y calidad de los datos disponibles para el análisis empírico 
de las dinámicas universitarias en el período considerado hemos op-
tado por acotarlo siguiendo tres criterios de selección:

a) Un criterio escalar desde la escala nacional a la de campus en 
función de la cual abordaremos secuencialmente:
1. Una visión panorámica a escala nacional para el periodo 

considerado
2. Una escala autonómica en la que someter a observación 

cuestiones de mayor detalle (concentración/dispersión, 
promotores, etc.)
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3. Una escala de universidad en donde detectar el modus 
operandi de las decisiones universitarias y del papel del 
urbanismo y las políticas urbanas

a) El criterio de los estudios de caso (case studies), elegidos por 
su carácter ejemplarizante y representativo de dinámicas 
más amplias, por lo que lo observado en ellos podrá ser apli-
cable al conjunto de la realidad universitaria española.

b) El criterio de los actores o agentes involucrados en la gran 
expansión de institucional y espacial de la universidad espa-
ñola a lo largo de los últimos cuarenta años en España. En tal 
sentido, es pretensión de esta investigación identificar en las 
escalas y casos abordados el juego de agentes en presencia, 
con especial atención a: 
- El Gobierno Central, de protagonista exclusivo al mero 

papel de supervisor
- Las Comunidades Autónomas, nuevos protagonistas de 

la toma de decisiones tanto en el plano académico como 
en el papel promotor de universidades y centros

- Otras entidades públicas con vocación de promoción 
universitaria al servicio de objetivos territoriales: diputa-
ciones, cajas de ahorros, fundaciones, municipios, etc.

- Entidades privadas habilitadas como promotoras universi-
tarias sobre la base de objetivos ideológicos o económicos.

4.  El gran salto adelante de las universidades españolas en nú-
mero y difusión espacial

No deja de sorprender que, mientras el crecimiento demográfi-
co español en el período 1970-2010 alcanzaba un modesto 38,5%1, el 
número de universidades había pasado en el mismo período de las 12 
públicas y cuatro privadas anteriores a 1968 (además de la atípica Uni-
versidad Internacional Menéndez y Pelayo), a 74 en 2011 entre ambas 
modalidades, lo que ha significado un incremento de un 435,3% en el 
mismo período de tiempo. Evidentemente, siendo importante la di-
mensión demográfica implícita en semejante contraste, hay que invo-

1  La población total española ascendía a 33.956.047 habitantes frente a los 
47.021.031de 2010. 
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car otros factores explicativos al estallido universitario español. Habrá 
que hablar de unos procesos de cambio en España en aspectos mucho 
más complejos desde los políticos (transición a la Democracia), socio-
lógicos (engrosamiento de las clases medias) o económicos (desarro-
llismo) hasta los políticos (autonomía regional). Ahora bien, ni todos 
ellos tendrán el mismo efecto causal sobre el mapa universitario espa-
ñol ni su impronta será uniforme a lo largo del período considerado; 
por ello, pretender abordar con esta perspectiva múltiple las claves de 
tan extraordinaria floración universitaria se nos antoja un empeño im-
propio de una aproximación mucho más acotada como la nuestra. Sin 
embargo, nos consta que se ha intentado por parte de diversos autores 
procedentes de distintos campos disciplinarios, cuyas aportaciones 
han sido recogidas y sintetizadas por Gómez Ochoa y Requés (2010).

Descendiendo a una aproximación más cercana a los objetivos de 
esta investigación, la territorial, habría que dar entrada a los intereses, 
aspiraciones o necesidades objetivas que a lo largo de cuarenta años 
han actuado como muñidores de la difusión por el territorio español 
de las nuevas implantaciones universitarias; no está claro que con ello 
se haya conseguido un reparto más equitativo ni acorde con las nece-
sidades en formación superior y de investigación de la sociedad es-
pañola en su conjunto o en sus partes;  tampoco es fácil discernir si se 
podría haber hecho de otro modo y si el modelo de difusión territorial 
resultante ha caído en imprevisiones, despilfarros o disfuncionalida-
des. Ha habido demasiado ruido en torno a  todos estos temas como 
para alcanzar un diagnóstico riguroso y, sobre todo, para enmendar 
errores del pasado.

Ahora bien, sea cual sea el juicio que nos merezca el modelo te-
rritorial universitario español actual, la presencia de la universidad en 
las ciudades de distinto tamaño, estructura urbana, orientación econó-
mica etc. va siempre mucho más allá de su mera condición de  función 
urbana equiparable a la industria o el transporte. No hay que negarle, 
en todo caso, haber contribuido a intensificar la tendencia de las ciu-
dades españolas en el último tercio del siglo XX hacia la terciarización 
en un doble sentido directo e indirecto La propia creación de universi-
dades completas, de campus desconcentrados o de centros dispersos 
entraña la consiguiente aparición de oportunidades laborales en forma 
de nichos de empleo funcionarial o contratado con distintos niveles de 



LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, DE LA DICTADURA AL ESTADO AUTONÓMICO 693

cualificación (personal docente de investigador, personal de adminis-
tración, personal de mantenimiento, etc.); además, la ubicación de las 
universidades en el interior o en la periferia de las ciudades va a gene-
rar un incremento de la demanda en una amplia gama de servicios de 
apoyo desde el transporte a la restauración pasando por los servicios 
inmobiliarios, que también repercutirán sobre el empleo terciario en 
sus diversas modalidades. Si la presencia de la universidad va a ge-
nerar un efecto inducido sobre el sistema productivo local en aquellas 
ramas de la actividad económica con las que los departamentos, ins-
titutos o grupos de investigación tengan relaciones de colaboración a 
través de proyectos conjuntos a largo o medio plazo o mediante con-
venios o contratos de investigación de carácter puntual, es cuestión 
que lleva interesando a académicos de  distintas especialidades desde 
los 90 (Felsestein, 1996; Hall, 1997;Valenzuela, 1991) con el consiguien-
te impacto sobre la innovación de las empresas (Segarra, 2004:86-88); 
incluso, ampliando la escala territorial, no es aventurado plantear el 
papel de la universidad como instrumento de dinamización territorial 
observado empíricamente en ejemplos concretos como la universidad 
de Alcalá de Henares respecto al corredor Madrid-Guadalajara (Va-
lenzuela, 1991:314-319) o la Universitat Rovira i Virgili a las comarcas 
de Tarragona (Segarra, 2004:88-90). 

4.1.  El proceso de reorganización territorial del sistema 
universitario. Bases normativas, actores involucrados y 
proceso de toma de decisiones.

4.1.1. De la etapa final del franquismo a la Ley de Reforma Universitaria 
(1968-1983)

Al final de la década de los 60 del siglo XX el sistema universi-
tario vigente en España carecía de toda adecuación a las condiciones 
resultantes de la evolución del régimen político y, sobre todo, de los 
cambios operados por la apertura al exterior y el desarrollo econó-
mico pues no era otra cosa sino el legado de decisiones tomadas en 
circunstancias y por actores que nada tenían ya que ver como las de-
mandas que a la educación superior le planteaban ni la sociedad ni la 
economía españolas, ambas en avanzado proceso de cambio, aunque 
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aún en gran parte soterrado. La inquietud política que se había ins-
talado en las aulas universitarias hacia mediados de la década, uni-
da a la incipiente masificación de los centros impulsó al gobierno a 
emprender una serie de acciones en el período 1968-1972, que van a 
romper por primera vez el mapa universitario heredado de los siglos 
anteriores. En absoluto se trata de un plan sistemático, bien razonado 
y adecuadamente financiado sino un cúmulo de medidas tomadas a 
golpe de factores coyunturales unas veces, de presiones locales o de 
razones  pragmáticas otras (Apéndice 1).

Abre la marcha de este período la fundación en 1968 de las tres 
“autónomas” (Barcelona, Bilbao y Madrid), posiblemente las primeras 
que nacen en ubicación suburbana; el tan criticado modelo de “cam-
pus”, tan  denostado por algunos investigadores (Gómez Mendoza, 
1987) como arquetipo de desdotación y segregación va a reportarles 
con el tiempo oportunidades imprevistas entonces pero en su momen-
to se consideraron con razón la respuesta del régimen a la masificación 
y a la temida ‘subversión’ universitaria. Esta trilogía universitaria fue, 
pues, la primera y quizá última decisión del estado centralista español 
de crear complejos universitarios integrados (con facultades, servi-
cios, instalaciones deportivas, etc.). En la misma dirección desconges-
tionadora hay que entender la decisión de dar vía libre a la figura de 
los colegios universitarios, adscritos a la universidades ya existentes y 
pensados para impartir en ellos  los primeros ciclos de las carreras, se-
gún se establece en el R.D. 452/69 de Colegios Universitarios (Tabla 1). El 
protagonismo de su creación lo asumen las universidades directamen-
te aunque compartido con instituciones públicas (diputaciones pro-
vinciales, sobre todo), cajas de ahorros o fundaciones de ámbito local o 
provincial que asumen la financiación, la dotación de infraestructuras, 
sometidos eso sí a la tutela académica de la universidad matriz. Aún 
con tan limitado margen, las instancias locales vieron cumplidas las a 
veces antiguas aspiraciones por contar con universidad, aspiraciones 
ampliamente compartidas con la sociedad local  por razones obvias de 
comodidad y abaratamiento del acceso a la enseñanza superior de sus 
hijos; cosa muy distinta es si con ello quedaba lesionada la calidad de 
la enseñanza recibida además de por la ausencia de investigación que 
este modelo implica. Aún con sus deficiencias y carencias los colegios 
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universitarios serán el embrión del que germinarán  las sucesivas ge-
neraciones de universidades surgidas en los 70 y 80. 

Tabla 1. Cuarenta años de hitos normativos para el cambio universitario en 
España

AÑO

1968 Creación de las universidades autónomas (Madrid, Barcelona y Bilbao)

1969 Real Decreto 452/69 de Colegios Universitarios

1970 Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación

1972 Ley de 10 de mayo de 1972, por la que se aprueba el III Plan de Desa-
rrollo Económico y social (1972-1975)

1978 Aprobación en referéndum y publicación de la Constitución Española

1983 Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria

1985 
-1996

Decretos de traspasos de funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de universidades a las Comunidades Autónomas.

1991 Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre Creación y Reconocimiento 
de Universidades y Centros universitarios.

2000 Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, que aprueba el Distrito Abierto

2001 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades

2007 Ley Orgánica 4/2007, de Reforma de la Ley 6/2001

Fuente: Informaciones varias (elaboración propia).

No cambia gran cosa la toma de decisiones en el ámbito de la 
enseñanza universitaria la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Edu-
cación y Financiación de la Reforma Educativa en cuanto que  reafirma 
“la competencia del gobierno para crear y suprimir centros estatales 
de enseñanza y elevar a las Cortes los proyectos de ley a tal fin” (Art. 
63,2). No tardando mucho tiempo se volverá a hacer amplio uso de 
la citada competencia, pero quizá la faceta más novedosa y de efecto 
inmediato será la aparición de una nueva modalidad universitaria, in-
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édita en la tradición español; se trata de las universidades politécnicas 
de  Madrid, Barcelona y Valencia creadas en 1972, si bien en puridad 
se trata sólo de la agrupación bajo un paraguas administrativo y de 
gestión de centros de enseñanza técnica ya existentes en las citadas 
ciudades sin tan siquiera concederles distrito propio. La misma ley 
daba pleno respaldo legal a  la figura de los Colegios Universitarios.

Se trata de un ejemplo más de la política errática en materia 
universitaria de los últimos años del franquismo y su contumacia en 
retener la toma de decisiones en el ámbito competencial del  Estado 
utilizando para ello instrumentos normativos escasamente adecuados 
como fue la Ley de 10 de mayo de 1972, por la que se aprobaba el III 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el período 1972-1975 . Pode-
mos barruntar (aunque no lo hemos visto reflejado en el articulado 
de la ley) la voluntad de utilizar la creación de nuevas universidades 
como un instrumento para dinamizar la economía de las ciudades y 
por su mediación difundirla por el territorio. Más sorprendente aún es 
que en su disposición final cuarta se establezca el “incremento y diver-
sificación de los estudios superiores para lo que se construirán nuevas 
facultades, departamentos y centros en las universidades ya existen-
tes, que serán dotadas adecuadamente”, pero también “se autoriza al 
gobierno a crear dentro del cuatrienio las universidades de Córdoba, 
Málaga, Santander y Extremadura, una nueva universidad en Madrid 
y la Universidad Nacional de Educación a Distancia  (UNED). Asimis-
mo, se autorizaba la creación de facultades en Alicante, Cádiz y Palma 
de Mallorca y Escuelas Superiores de Arquitectura en La Coruña y 
Las Palmas”. Enfatizando  la perspectiva territorial implícita en esta 
disposición, merece la pena destacar la posibilidad que se les abría a 
las universidades existentes y a las nuevas de “crear nuevas facultades 
y centros, dentro de sus respectivos distritos, en poblaciones distintas 
de la capital del mismo”  e incluso a la nueva universidad propuesta 
para Madrid se le facultaba a crear facultades y centros fuera de su 
distrito sobre la base de su proximidad o facilidad de comunicación. 
Como colofón, la citada disposición final  da una pauta al gobierno 
para la localización de las nuevas universidades, facultades y escuelas 
superiores a crear en el sentido de que se tengan en cuenta “el equili-
brio y desarrollo de las regiones y los de ordenación y revalorización 
del territorio de las mismas”. 
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La implementación de estas preocupaciones territoriales que-
dó, sin embargo, soterraba bajo un cúmulo de factores pragmáticos 
que iban desde las presiones locales a  las ventajas prácticas para 
la implantación de los nuevos centros pasando por la existencia de 
tradición académica; de paso, se privilegiaba como destinatarias de 
nuevas universidades ciudades medias y pequeñas menos expuestas 
a las movilizaciones políticas frecuentes en las grandes ciudades. Si 
observamos los destinos territoriales elegidos para su ubicación, salvo 
en el caso de Extremadura, región con reivindicaciones universitarias 
irredentas, en el resto existían antecedentes universitarias (universi-
dad de verano en el caso de Santander, colegio universitario o centros 
universitario con solera en los restantes) y siempre se daban, además 
de reivindicaciones de diversos colectivos ciudadanos, condiciones 
objetivas para acoger las nuevas instalaciones sin excesivas obligacio-
nes inversoras para el Estado. El caso de la Universidad de Málaga 
(UMA) es paradigmático de la política oportunista en materia univer-
sitaria de los últimos años del franquismo: 30 años antes de ser apro-
bada su constitución, Málaga era la sede de los Cursos para Extranjeros 
y Estudios Hispánicos, tenía una facultad de Económicas desde 1963 y 
era sede de un colegio universitario desde 1969; así pues, la universi-
dad llegó como fruta madura por decreto del Ministerio de Educación 
y Ciencia en 1972. En cuanto a la ‘nueva universidad de Madrid”,  su 
gestación fue más lenta pues su plasmación tardó en concretarse hasta 
1977 y , tras diversos tanteos para su localización, finalmente se optó 
por refundar la histórica universidad de Alcalá de Henares, cerrada 
en 1836, previamente a su traslado a Madrid y su reconversión en 
Universidad Central; la recuperación de la función universitaria re-
portó una imprevista oportunidad para rehabilitar los viejos colegios 
de la universidad cisneriana, sumidos en abandono y ruina algunos y 
la mayoría dedicados a usos impropios de su calidad arquitectónica 
(carcelarios y militares, sobre todo)2 

2  La Universidad de Alcalá fue fundada por el Cardenal Cisneros en 1499 aunque 
con antecedentes medievales en los Estudios Generales fundados por Sancho IV en 
1293. En cuanto a la operación de refundación producida en 1977 y la readaptación a 
un modelo universitario que nada tenía que ver con el cisneriana remitimos al lector 
a la obra La Universidad de Alcalá (véase bibliografía) y muy en particular al capítulo 
firmado por C. Clemente (1990:75-225).
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Durante la transición a la democracia (1975-1978) y en el quin-
quenio subsiguiente hasta la aprobación de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (LRU) en 1983 se mantuvo el mismo proceso de toma de 
decisiones de arriba-abajo en la creación de nuevas universidades 
y los mismos criterios para su ubicación urbana y territorial que 
en el período anterior (presiones/apoyos locales y preexistencias 
académicas) con una novedad: la dimensión regional, que se acusa 
en dos direcciones; por una parte, mediante la creación de nuevas 
universidades regionales (Palma de Mallorca para el conjunto de 
las Islas Baleares y Castilla La Mancha para la universidad homó-
nima) o ampliación del ámbito territorial de una universidad fun-
dada como local (la universidad de Bilbao se convierte en Universi-
dad del País Vasco en 1980)3; por otra, avanza la desconcentración 
universitaria a escala regional siguiendo el camino trazado por la 
hornada de 1972: León en Castilla y León, Cádiz en Andalucía y 
Alicante en Valencia.

4.1.2. La Constitución de 1978, los estatutos de autonomía y la LRU 
impulsan un cambio esencial en las competencias universitarias 
y en la capacidad para crear nuevas universidades

La Constitución Española de 1978 en su artículo 27.6 reconoce 
a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
universitarios y a las universidades la autonomía funcional, tras-
firiendo el desarrollo de ambos reconocimientos a los estatutos de 
autonomía y a las legislaciones específicas, que fueron tomando 
cuerpo a lo largo de la siguiente década; la primera en hacerlo fue 
la de autonomía universitaria (Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria); por su   parte, la regulación sobre creación 
de universidades privadas se pospuso hasta 1991 y se encomendó a 
una normativa de rango inferior, concretamente el R.D. 557/1991, de 
12 de abril, sobre Creación y Reconocimiento de Universidades y Centros 
Universitarios.

3  La fecha no es casual y se produce a escasos meses de la aprobación del Estatuto 
de Autonomía del Pais Vasco por Ley Orgánica 3/1979 de 18 de diciembre.
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Tabla 2. Reales Decretos de traspaso de competencias en materia 
universitaria:

CCAA Traspaso de competencias

Andalucía Real Decreto 1734/1986, de 13 de junio

Aragón Real Decreto 96/1996, de 26 de enero 

Canarias Real Decreto 2802/1986, de 12 de diciembre 

Cantabria Real Decreto 1382/1996, de 7 de junio 

Castilla y León Real Decreto 907/1995, de 2 de junio 

Castilla-La Mancha Real Decreto 324/1996, de 23 de febrero 

Cataluña Real Decreto 305/1985, de 6 de febrero 

Comunidad de Madrid Real Decreto 942/1995, de 9 de junio 

Comunidad Valenciana Real Decreto 2633/1985, de 10 de noviembre 

Extremadura Real Decreto 634/1995, de 21 de abril 

Galicia Real Decreto 1754/1987, de 18 de diciembre 

Islas Baleares Real Decreto 2243/1996, de 18 de octubre

La Rioja Real Decreto 95/1996, de 26 de enero 

Navarra Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral. (Art. 47)

País Vasco Real Decreto 1014/1985, de 25 de mayo 

Principado de Asturias Real Decreto 848/1995, de 30 de mayo 

Región de Murcia Real Decreto 948/1995, de 9 de junio 

Fuente: Informaciones varias (elaboración propia).

De hecho, la Ley de Reforma Universitaria (LRU) de 1983, reco-
giendo el espíritu de la Constitución de 1978, hace efectiva la capa-
cidad de decisión sobre la creación de nuevas universidades de for-
ma definitiva a los nuevos gobiernos autonómicos mediante ley de 
las respectivas asambleas autonómicas, dejando la puerta abierta, no 
obstante, a que lo hagan las Cortes Generales, previo acuerdo con el 
Consejo de Gobierno de las autonomías (Título I, Art. 5, párrafo 1). De 
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hecho, aunque este segundo camino aún fue utilizado por última vez 
en la creación en 1994 de la Universidad de Burgos, las restantes uni-
versidades públicas lo serán ya por las Comunidades Autónomas4. Sin 
embargo, para que la nueva redistribución de competencias en materia 
de universidades fuera efectiva hubo que poner en marcha el traspaso 
de las competencias universitarias por parte gobierno al mismo tiem-
po que las Comunidades Autónomas creaban su armazón legal con el 
que dar cobertura a la recién adquirida triple capacidad  de creación 
de universidades y centros así como de implantar  nuevas titulaciones. 
De la complejidad técnica y organizativa que entrañaba el traspaso de 
los servicios y funciones en materia universitaria es buena prueba el 
escalonamiento temporal con que el proceso se desarrolló; no en vano 
se prolongó a lo largo de más de diez años desde 1985 (Cataluña) hasta 
1996 (Cantabria, Castilla La Mancha, Aragón e Islas Baleares) (Tabla 2). 

Para entender el largo camino seguido por la implantación del 
nuevo modelo universitario autonómico con su inevitable impacto so-
bre la difusión urbana y territorial de universidades, campus y cen-
tros, hay que tener en cuenta algunas piezas más del nuevo edificio 
normativo. Es de destacar en tal sentido el doble camino de acceso 
a la autonomía política que establece la Constitución Española e sus 
artículos 143 (lento) y 151 (rápido) y el hecho de que, según su artículo 
149.3, las competencias no atribuidas expresamente el Estado podrían 
ser reclamadas por las Comunidades Autónomas en sus respectivos 
estatutos de autonomía. Haciendo uso de tal posibilidad, Andalucía, 
Canarias, Cataluña, Galicia, Navarra, País Vasco y Comunidad Valen-
ciana asumieron competencias plenas en materia educativa (incluida 
la universitaria) independientemente del camino seguido para tra-
mitar sus respectivos estatutos. En el resto de las Comunidades Au-
tónomas que no asumieron en sus estatutos competencias educati-
vas, estás siguieron siendo ejercidas por la Administración Central, 
formando el denominado Territorio MEC. Tal situación se prolongó 
hasta los Acuerdos Autonómicos suscritos por los grupos políticos en 

4  No obstante, el Gobierno retiene en la ley la capacidad de “determinar con carác-
ter general el número de centros universitarios y las exigencias de materiales y de 
personal mínimos necesarias para el comienzo de las actividades de las nuevas uni-
versidades o ampliación del número de centros universitarios en las ya existentes”; 
también mantiene aspectos de aplicación general relacionados con los recursos de 
las universidades, política de becas y ayudas al estudio, entre otros. 
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1992, plasmados en la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, sobre 
transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas del ar-
tículo 143, entre ellas las educativas. La fecha en cuestión, bien puede 
ser valorada de forma ambivalente; por una parte, supone la renuncia 
definitiva del  Estado a tener protagonismo en materia educativa que-
dando su función limitada a la mera labor de coordinación e inspec-
ción; por otra, en el ámbito exclusivamente universitario las decisio-
nes futuras van a ser puestas al servicio de las políticas y aspiraciones 
específicas de cada comunidad autónoma, lo que ha conducido a que 
no pueda hablarse actualmente de un sistema universitario español 
único; tal grado ha alcanzado la descoordinación con que se ha actua-
do las dos últimas décadas en materia de creación de universidades, 
centros y titulaciones que ya no es posible ni siquiera una valoración 
de conjunto de cada una por separado sino tan sólo a nivel de campus 
o incluso de centros (Gómez Ochoa y Requés, 2009:102-103).

Sobre la base de las anteriores consideraciones se entiende el 
desfase temporal entre las Comunidades Autónomas que recibieron 
las competencias universitarias entre 1985 y1987 (Andalucía, Cana-
rias, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia y el País Vasco), de las 
10 restantes que lo hicieron en los años 1995-1996. Sin entrar a valorar 
aquí los efectos sobre las respectivas universidades que dicho adelan-
to o retraso haya podido tener, hay quien ha creído ver con la ayuda 
de indicadores de calidad y de eficiencia, que diez años más tarde se 
encontraban en mejor posición las estructuras universitarias del pri-
mer bloque que las del segundo (Perellada y Durch:2006:411); sería 
éste un fácil recurso a la relación causa-efecto entre el acceso a la com-
petencias plenas en materia universitaria y su efecto beneficioso sobre 
la universidad española, pero quizá eso fuera ir demasiado lejos.

El siguiente paso en el ejercicio de las competencias universi-
tarias plenas se produjo tras las trasferencias por obra de la serie de  
Leyes de Reorganización del Sistema Universitario, que sucesivamente 
irán aprobando los parlamentos o asambleas legislativas a partir del 
traspaso rápido de competencias de  los años 1985-1987, lo cual tie-
ne su lógica pues no podría entenderse que, una vez recibidas, no se 
ejercieran tales competencias. Merece la pena detener nuestro análisis 
en ellas, ya que ha sido por su mediación cómo los gobiernos regiona-
les han modelado sus propias estructuras universitarias autonómicas 
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aunque no siempre en  función de los mismos criterios o justificacio-
nes. Dado el carácter de este texto, vamos a prestar particular atención 
a la dimensión territorial de la reorganización universitaria, en la que 
cabe rastrearse la voluntad de distribuir universidades completas unas 
veces, otras campus e incluso centros por amplias zonas del territorio 
que carecían de ellos, instalándolos en ciudades de segundo o tercer 
rango; también estuvo a la orden del día la segregación o agregación 
de centros para  darles contenido y diversidad académica a las nuevas 
estructuras universitarias. La idea predominante desde la perspectiva 
territorial es, pues, la de la redistribución de instalaciones y de oferta 
docente respondiendo así a las viejas aspiraciones de un localismo de 
amplio espectro que siempre vio en la universidad un factor de presti-
gio y de nuevas oportunidades. La gran floración de nuevas universi-
dades a caballo entre las décadas de los 80 y los 90 son criaturas de la 
primera hornada de traspasos y de las leyes de reorganización univer-
sitaria de cuño autonómico. Prácticamente todas se apoyan en centros 
o en colegios universitarios ya existentes e incluso en facultades, es-
cuelas universitarias o en escuelas técnicas adscritas desde años atrás 
a las antiguas universidades de la comunidad autónoma respectiva; 
por ello, el nacimiento de esta generación de nuevas universidades 
va a encontrar comprensión y apoyo en sus antiguas ‘universidades-
matriz”. Así ocurrió en Andalucía con la nueva universidad de Huelva 
respecto a Sevilla o Almería y Jaén respecto a Granada o en Cataluña 
con las de Lleida y Tarragona respecto a la “central” de Barcelona o 
Girona respecto a la Autónoma. Es de destacar la rapidez con la que 
se procedió a la reestructuración del sistema universitario de Galicia, 
en donde la Ley11/1989, de 11 de julio, de Ordenación del Sistema Univer-
sitario de Galicia, establecía la creación de dos nuevas universidades (A 
Coruña y Vigo); pues bien, tan sólo cuatro meses más tarde se aproba-
ba el decreto de segregación de centros y servicios de la Universidad 
de Santiago de Compostela con todos sus medios materiales y huma-
nos así como su integración en las nuevas universidades.

No fue siempre tan pacífica la transición del modelo aprobatorio 
de universidades por la administración central salido de los estatutos 
y de la LRU. La Comunidad Valenciana puede servir de ejemplo, al 
menos en parte. No hubo objeción alguna a que en 1991 en virtud del 
Real Decreto 2.633/1985, de 10 de noviembre, en donde se establecía que 
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“la creación, supresión, adscripción e integración de centros universi-
tarios son competencia de la Comunidad Valenciana”, se implantará 
en Castellón la Universitat Jaume I, que nacía oficialmente con delega-
ciones comarcales en Morella, Vinaròs, Segorbe, Benicassim y Vall de 
Uxó. Muy otra fue la reacción de numerosas instancias académicas va-
lencianas, con el apoyo del grupo socialista entonces en la oposición, 
cuando, por Ley 2/1996, de 27 de diciembre de la Generalitat Valenciana  
se creara la Universidad Miguel Hernández de Elche (UMH); el moti-
vo fundamental de la polémica fue la segregación forzosa para adscri-
birlos a la nueva universidad de la Facultad de Medicina, del Instituto 
de Neurociencias y de la Escuela Universitaria de Estadística, pertene-
cientes hasta entonces a la Universidad de Alicante, sin su beneplácito 
previo; como rasgo diferencial la nueva universidad nacía con una 
estructura territorial desconcentrada con campus en Orihuela, Altea, 
Elche y San Juan. La situación se radicalizó hasta desembocar en el 
recurso de inconstitucionalidad contra la adscripción a la UMH de 
los centros  procedentes de la UA, impulsado por 139 diputados del 
Grupo Socialista en el Congreso en marzo de 19975.

Mucho más profundo y complejo fue el proceso de reestructura-
ción universitaria experimentado por Canarias a mediados de los 80. 
Como había ocurrido en otras regiones con oferta universitaria his-
tórica, también en Canarias ya desde la transición política tomaron 
cuerpo antiguas aspiraciones por contar con universidad fuera de la 
sede histórica de la institución, que en este caso era la isla de Teneri-
fe, asiento de la Universidad de La Laguna. Fue la provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria y en ella la isla mayor y más poblada (Gran 
Canaria), donde tales aspiraciones se concretaron auspiciadas por la 
burguesía local instalada en instituciones como el Cabildo Insular y 
apoyada por todo el tejido social, aunque respondidas de forma no 
muy amigable por Tenerife6. Los logros fueron obteniéndose progre-
sivamente a medida que lo permitieron los cambios normativos; así, en 
1973 se creó por decisión del Consejo de Ministros el Colegio Univer-

5  El recurso se sustanció en una sentencia negativa emitido en marzo de 2005, por la 
que se avalaba, con dos votos discrepantes,  la constitucionalidad de las segregacio-
nes a favor de la Universidad Miguel Hernández de Elche (“El Constitucional avala 
que Alicante perdiera Medicina para crear la Miguel Hernández”, El País, 17.03.2005)
6  Fiel reflejo de la sintonía social en torno a la obtención de la universidad fue la 
creación en 1974 de la Asociación de Amigos de la Universidad de Las Palmas.
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sitario, iniciando su andadura en 1974 en las instalaciones del Hospital 
Insular cedidas por el Cabildo, de donde en breve pasarían a su defi-
nitiva ubicación en el campus periurbano de Tafira junto al Seminario 
Insular. Algo más tarde y al calor del nacimiento de las universidades 
politécnicas, Las Palmas obtuvo, también por decisión del gobierno 
central,  la Universidad Politécnica de Las Palmas (1979) a partir de los 
centros que la Universidad de La Laguna tenía en todo el archipiélago, 
es decir nació sobre un ámbito territorial insular7. El Estatuto de Auto-
nomía de Canarias (Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de 
Autonomía de Canarias), en cuyo articulado se contemplaba la compe-
tencia plena en materia educativa, sirvió de argumento de autoridad 
para solicitar una universidad completa para las Palmas. Tras numero-
sas movilizaciones y gestiones de años a todos los niveles y contando 
con el refuerzo legal que supuso consagración de la autonomía univer-
sitaria en la LRU (1983), finalmente y no sin resistencia de la universi-
dad lagunera, se aprobó en el parlamento de Canarias el 26 de abril de 
1989 la  Ley de Reorganización Universitaria de Canarias, que contemplaba 
la creación de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria a la que 
se adscribían el Colegio Universitario, los centros de la Universidad de 
La Laguna en Gran Canaria y la Universidad Politécnica con excepción 
de los existentes en Tenerife que se adscriben a La Laguna8. 

Por último, Cataluña, que fue la segunda comunidad autónoma 
tras el País Vasco en recibir el traspaso de competencias en materia 
universitaria el año 1985, pospuso hasta 1990-91 la reorganización de 
su sistema universitario y para ello utilizó como fórmula legal la apro-
bación por el Parlament de leyes específicas para cada una de las uni-
versidades públicas (y posteriormente para las privadas) retrasando 
hasta 2003 la aprobación de una ley de universidades propiamente di-
cha (Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña). El criterio 
del equilibrio territorial subyació en la aprobación simultánea el 30 de 

7  No deja de ser sorprendente que la Universidad de La Laguna, que tan pocas 
facilidades dio a la creación de una universidad en Las Palmas, no pusiera ningún 
obstáculo a la concesión de la Politécnica (Gaitán, 1994:91-93) sobre la base de que 
ambas eran complementarias en el Archipiélago. En contrapartida, la universidad 
de La Laguna seguía manteniendo e incluso reforzando sus centros adscritos ubica-
dos en Gran Canaria.
8  También en este caso hubo recurso al Tribunal Constitucional por parte de La La-
guna, resuelto desavorablemente en 1990 (Gaitán, 1994:102-104).
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diciembre de 1991 de sendas universidades para cada una de las tres 
provincias que carecían de ella (Tarragona, Lleida y Girona), las tres 
con un pasado universitario más o menos intenso o histórico y las tres 
con colegios universitarios adscritos a la Universidad de Barcelona 
(Tarragona9 y Lleida) y a la Autónoma (Girona). En cuanto a la Uni-
versidad Pompeu Fabra (UPF), creada por ley específica en junio de 
1990, nace como universidad intraurbana y, por tanto, inspirada en las 
políticas de recualificación y regeneración aplicadas por aquellos años 
en Barcelona y cuyo mayor exponente fue la regeneración del frente 
marítimo de la ciudad en el marco de la colosal operación urbanística 
ligada a la celebración en 1992 de los Juegos Olímpicos. 

La generalización de las trasferencias universitarias a las comu-
nidades autónomas que habían accedido a la autonomía a través del 
Artículo 143 propició el que aquellas que carecían hasta entonces de 
universidad se dotasen de ella por vía estatutaria también en los pri-
meros 90; básicamente se trató de comunidades uniprovinciales como 
Navarra (1987) o La Rioja (1991); también  sobre la base de las compe-
tencias autonómicas hay que mencionar  la creación de la  Universi-
dad Politécnica de Cartagena en 1998. En el caso de la Comunidad de 
Madrid la creación de las dos nuevas universidades públicas siguió 
caminos dispares; así, la Universidad Carlos III lo fue en 1989 por el 
gobierno central mediante una ley específica a tenor de lo previsto en 
la LRU (Ley 9/1989, de 5 de mayo, de creación de la Universidad Carlos III de 
Madrid) sobre la base de la saturación de las universidades existentes 
pero también con la intención de “propiciar una política de reequili-
brio geográfico”. Por su parte, la Universidad Rey Juan Carlos respon-
de al modelo de universidad de promoción autonómica que encuentra 
su respaldo legal en el Estatuto de Autonomía de 1983, en la coetánea 
LRU y en el decreto de traspaso por el Estado a la Comunidad de Ma-
drid de bienes y servicios en materia de educación superior de 1995 

9  Muy heterogénea fue la presencia de centros de enseñanza universitaria en Tarra-
gona con anterioridad a creación de la Universitat Rovira i Virgili en 1991: estudios 
de Ingeniería Técnica Industrial desde 1973; delegaciones de Filosofía y Letras y 
Ciencias desde 1971, convertidos en Colegio Universitario en 1972 y en facultades 
en 1983; estudios de Medicina en Reus desde 1977. La ley fundacional de esta uni-
versidad le atribuía también integrar y ordenar las enseñanzas universitarias en sus 
comarcas meridionales del Bajo Ebro, lo que suponía profundizar en la idea de equi-
librio territorial a escala regional incorporando para ello la escala comarcal.
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(Tabla 2); por ello su aparición en la escena universitaria madrileña se 
retrasó hasta 1996 por ley específica de la Asamblea de Madrid (Ley 
7/1996, de 8 de julio, de creación de la Universidad Rey Juan Carlos).  

Llegados a la década de los 90 y una vez culminado el armazón 
normativo construido en los 80 por lo que respecta a las universidades 
públicas, ya son raras las que se crean  de nueva planta. En cambio, en 
los 90 y primera década del siglo XXI se va a producir la eclosión de 
las universidades privadas, que, a pesar de que ya estaban previstas 
en texto legales anteriores, aún eran miradas con reticencia por las 
públicas y por los primeros gobiernos de la Democracia, por lo que 
hubo que esperar a la aprobación del Real Decreto 557/1991 de 12 de 
abril, sobre Creación y Universidades y Centros Universitarios. La norma 
en cuestión se concebía como el instrumento legal idóneo para que en-
tidades particulares (religiosas o laicas) asumieran la responsabilidad 
de crear universidades de titularidad privada “apartándose de la tu-
tela de la universidad pública que supone la adscripción, única forma 
hasta ahora de encauzar la libre iniciativa de la sociedad encamina-
da al logro de sus fines educativos de nivel superior” (R.D. 557/1991, 
Preámbulo). La norma regula con todo detalle el mecanismo de crea-
ción, reconocimiento y puesta en funcionamiento de las universidades 
así como las exigencias materiales mínimas  para serlo; es de destacar 
que en el caso de las privadas se produce una doble procedimiento 
para su reconocimiento: por ley del ente legislativo autonómico y por 
Ley de las Cortes Generales, a propuesta del gobierno y de acuerdo 
con el consejo de gobierno de la comunidad autónoma respectiva en 
cuyo ámbito territorial se haya de establecer.  

En los 20 años trascurridos desde la implantación de esta norma 
se han creado 22 universidades privadas en todo el territorio español, 
la mayoría de ellas de inspiración religiosa. No será, sin embargo, esta 
modalidad universitaria objeto de análisis detallado en este texto, aun-
que no podemos hurtarnos a una reflexión sobre los criterios utilizados 
para su creación y ubicación, muy alejados por cierto de los que se han 
seguido en las universidades públicas: presiones locales, voluntad de 
equilibrio territorial, accesibilidad de una demanda masiva, concep-
ción como servicio público básico en el estado benefactor, entre otros. 
Por el contrario, la decisión de crear una universidad pública se ha fun-
damentado en motivos de viabilidad económica, incluso cuando hay 
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un trasfondo religioso volcado en la difusión de los valores compar-
tidos en el seno de la entidad fundadora. Sobre esta base no es casual 
que el grueso de las universidades privadas, salvo pocas excepciones, 
se ubiquen en las regiones metropolitanas de Madrid, Barcelona y Va-
lencia o en ciudades medias de áreas con un alto nivel de desarrollo 
(Murcia Valladolid, Zaragoza). Por lo que respecto al caso de Madrid, 
todas las universidades privadas han elegido para localizarse el cua-
drante noroeste del área metropolitana, no por casualidad el más rico 
y de mayor calidad de vida, ambiental y paisajística de la región.

4.2.  Una aproximación al mapa  universitario español 
resultante del nuevo marco institucional

Los cambios en el marco normativo de las universidades, en los 
procesos de toma de decisiones que les afectaban y en los actores como 
capacidad para hacerlo han dibujado un mapa universitario confuso en 
cuanto a su lectura territorial y cuestionable en cuanto a su idoneidad 
en términos de equidad, de funcionalidad y de racionalidad. No faltan 
voces críticas dentro y fuera de la universidad sobre la proliferación y 
dispersión de centros universitarios   por todo el país con perjuicio de 
la calidad docente e investigadora aunque haya salido ganado con ello 
la proximidad física a los estudiantes y a sus familias y, con toda segu-
ridad, el abaratamiento del gasto familiar por ese concepto.

Una perspectiva de conjunto del mapa universitario español al 
año 2010 basada en la sedes principales de las universidades públicas y 
privada  por comunidades autónomas nos aporta una primera lectura 
ciertamente llena de contrastes (Tabla 3 y Figura 1). Llama la atención 
en una primera aproximación que las universidades privadas ya repre-
senten un tercio del total debido a la masiva aprobación en las dos últi-
mas décadas. En cuanto a la distribución por comunidades autónomas, 
destacan la de Madrid (19,7%), seguida de Cataluña (15,8%) a corta 
distancia de Andalucía (14,5%); Castilla y León con un 11,8% y la Co-
munidad Valencia con un 9,2% quedan ya en posición más rezagada; 
agrupando las cinco comunidades abarcan casi los dos tercios del cen-
so de universidades en España (72,0%). Las desigualdades entre comu-
nidades analizando las dos modalidades de universidades (públicas 
y privadas) se suavizan en el caso de las públicas y se acusan en el de 
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las privadas con bastantes matices. Así, en las públicas destaca ahora 
Andalucía con diez universidades (19,6%), siguiéndola a larga distan-
cia en pie de igualdad Madrid y Cataluña, cada una con siete univer-
sidades (13,7%), lo que significa que entre las tres abarcan el 47% del 
total; fuera de ellas la situación es más equilibrada destacando también 
la Comunidad Valenciana (cinco universidades) y Castilla y León con 
cuatro. En cuanto a  las 25 privadas, creadas mayoritariamente duran-
te en los últimos 20 años, su reparto territorial oscila entre una fuerte 
concentración en Madrid con un 32,0% (8 universidades), seguido de 
Cataluña y Castilla y León con cinco cada una (20%), es decir el 72% 
del total; de las otras seis comunidades con universidad privada sólo 
la Comunidad Valenciana tiene dos y las restantes sólo 1. Del reparto 
territorial enunciado se desprende que las universidades privadas se 
concentren en tan sólo la mitad de las comunidades autónomas10.

 
Tabla 3. Una visión de conjunto de las universidades españolas al año 2010

CCAA Nº Univ. % Públicas % Privadas %
Andalucía 11 14,5% 10 19,6% 1 4,0%
Aragón 2 2,6% 1 2,0% 1 4,0%
Asturias (Principado de) 1 1,3% 1 2,0% 0,0%
Balears (Illes) 1 1,3% 1 2,0% 0,0%
Canarias 2 2,6% 2 3,9% 0,0%
Cantabria 2 2,6% 2 3,9% 0,0%
Castilla - La Mancha 1 1,3% 1 2,0% 0,0%
Castilla y León 9 11,8% 4 7,8% 5 20,0%
Cataluña 12 15,8% 7 13,7% 5 20,0%
Ceuta (Ciudad autónoma) 0,0% 0,0% 0,0%
Comunidad Valenciana 7 9,2% 5 9,8% 2 8,0%
Extremadura 1 1,3% 1 2,0% 0,0%
Galicia 3 3,9% 3 5,9% 0,0%
Madrid (Comunidad de) 15 19,7% 7 13,7% 8 32,0%
Melilla (Ciudad autónoma) 0,0% 0,0% 0,0%
Murcia (Región de) 3 3,9% 2 3,9% 1 4,0%

10  En Andalucía se halla en proceso de creación con inauguración prevista para 
el curso 2013-2014 la Universidad Loyola Andalucia, promovida por la Compañía de 
Jesús con sedes en Sevilla y Córdoba; el núcleo fundacional de esta universidad, al 
igual que en numerosas universidades privadas, lo aporta una veterana institución 
docente, la Escuela Superior de Técnica Empresarial Agraria (ETEA), fundada en Cór-
doba el año 1963. 
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Tabla 3. Una visión de conjunto de las universidades españolas al año 2010 
(continuación)

Navarra 2 2,6% 1 2,0% 1 4,0%
País Vasco 3 3,9% 2 3,9% 1 4,0%
Rioja (La) 1 1,3% 1 2,0% 0,0%
TOTALES 76 100% 51 100% 25 100%
% - 100% - 67,1% - 32,9%

Fuente: Informaciones varias (elaboración propia).

Fig. 1. Localización por provincias de las universidades españolas según 
modalidades y períodos

Fuente: Informaciones varias (elaboración propia). 

Esta perspectiva se enriquece con la evolución reciente de las 
universidades españolas a partir de 1968 reflejada en la Tabla 4 y la 
Figura 211; con la información reflejada en ellas se puede concluir, en 

11  Los criterios seguidos para la agrupación de las universidades en los períodos 
utilizados para confeccionarlas son los mismos que en el Apéndice 1, donde se listan 
todas las universidades españolas al año 2010. No entramos a analizar las 17 univer-
sidades anteriores a 1968, a las que hemos denominado históricas pues en su interior 
hay tantos matices que rebasan la finalidad de este texto.
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una primera aproximación, que en los últimos 40 años el censo de 
universidades se ha multiplicado por 4,5 en el conjunto español aun-
que han sido en los  90 la década de mayor crecimiento (39,2% del 
censo). Tan dinámico proceso presenta,  si la contraponemos con la 
escala autonómica,  notables desigualdades territoriales entre perío-
dos y tipos de universidades. Llama la atención, comparando las tres 
etapas diferenciadas con posterioridad a 1968, que las cifras de nue-
vas universidades es muy similar aunque respondan a mecanismos y 
marcos normativos aprobatorios bien distintos. Así, en el primer pe-
ríodo (1968-1982) con 17 nuevas universidades (22,4% de todo el cen-
so actual de universidades) prevalece de manera absoluta la creación 
por iniciativa de la administración central, según los criterios descri-
tos en páginas anteriores, a las universidades del período 1983-1998 
(20 nuevas universidades o el 22,4%) bien podrían calificarse como 
de puro régimen autonómico, ya que se fundamentan legalmente en 
los  estatutos de autonomía, en la LRU de 1983 y en los decretos de 
traspaso del período 1985-1996; por último, en el período 1991-2010 
es cuando se aprueban 22 privadas (28,9%) a tenor del R.D. de 1991. 
Por tanto, hablamos de situaciones bastantes claramente deslinda-
das. Sí podemos detectar entre ellas algunas constantes pero también 
bastantes contrastes descendiendo a la escala autonómica; llama la 
atención, por ejemplo, que Cataluña haya incrementado fuertemente 
su censo de universidades en el período de régimen autonómico y en 
el de protagonismo privado; Madrid, por su parte, que vio reforzada 
su oferta universitaria cuando la capacidad de crear universidades 
era detentada por el estado central, cayó en el período autonómico y 
destaca con un 31,8%  de las universidades creadas tras el decreto de 
1991; la Comunidad Valenciana mantiene una dinámica universitaria 
de intensidad  intermedia  en los tres períodos pero Andalucía, que 
incrementó su elenco universitario del primero al segundo período, 
en que con cinco universidades (25% del total) batió a las demás co-
munidades, pasó después a la modesta cifra de una sola universidad 
privada y, además, de muy segundo orden.
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Tabla 4. Distribución temporal de la creación de nuevas universidades en España 

CCAA
Antes 

de 
1968

%

Públi-
cas 

1968-
1982

%

Pú-
bli-
cas 

1983-
1998

%

 Pri-
va-
das 

1991-
2010

% TO-
TAL %

Andalucía 2 11,8% 3 17,6% 5 25,0% 1 4,5% 11 14,5%

Aragón 1 5,9% 0,0% 0,0% 1 4,5% 2 2,6%

Asturias  
(Principado de) 1 5,9% 0,0% 0,0% 0,0% 1 1,3%

Balears (Illes) 0,0% 1 5,9% 0,0% 0,0% 1 1,3%

Canarias 1 5,9% 0,0% 1 5,0% 0,0% 2 2,6%

Cantabria 1 5,9% 1 5,9% 0,0% 0,0% 2 2,6%

Castilla -  
La Mancha 0,0% 1 5,9% 0,0% 0,0% 1 1,3%

Castilla  
y León 3 17,6% 1 5,9% 1 5,0% 4 18,2% 9 11,8%

Cataluña 1 5,9% 2 11,8% 4 20,0% 5 22,7% 12 15,8%

Ceuta (Ciudad 
autónoma) 0 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0 0,0%

Comunidad  
Valenciana 1 5,9% 2 11,8% 2 10,0% 2 9,1% 7 9,2%

Extremadura 0,0% 1 5,9% 0,0% 0,0% 1 1,3%

Galicia 1 5,9% 0,0% 2 10,0% 0,0% 3 3,9%

Madrid  
(Comunidad de) 2 11,8% 4 23,5% 2 10,0% 7 31,8% 15 19,7%

Melilla (Ciu-
dad autónoma) 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0 0,0%

Murcia  
(Región de) 1 5,9% 0,0% 1 5,0% 1 4,5% 3 3,9%

Navarra 1 5,9% 0,0% 1 5,0% 0,0% 2 2,6%

País Vasco 1 5,9% 1 5,9% 0,0% 1 4,5% 3 3,9%

Rioja (La) 0,0% 0,0% 1 5,0% 0,0% 1 1,3%

TOTALES 17 100% 17 100% 20 100% 22 100% 76 100%

% 22,4% 22,4% 26,3% 28,9% 100%

Fuente: Informaciones varias (elaboración propia)
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Fig. 2. Distribución por Comunidades Autónomas de las universidades por 
períodos

Fuente: Informaciones varias (elaboración propia). 

Un mecanismo de difusión territorial de la función universita-
ria ha consistido en la creación  de campus universitarios descentra-
lizados respecto a la ciudad-sede de la universidad; el mecanismo en 
cuestión ya tuvo sus inicios con el Real Decreto de Colegios Universi-
tarios, siendo un caso representativo los de la universidad de Zarago-
za, que los creó en Huesca y Teruel en 1972, siéndoles encomendada la  
función de extender horizontalmente la enseñanza superior al facilitar 
el acceso a la Universidad a estudiantes a los primeros ciclos de las 
carreras, que en caso contrario no podrían hacerlo y coadyuvando así 
a la desmasificación de la universidad y a crear ambiente universitario 
en ciudades donde no lo había y, lo que era más importante aún, a 
vincular la enseñanza universitaria con los intereses de las ciudades y  
provincias implicadas 12. Estos colegios pasaron a ser centros de ple-
no derecho de la Universidad en 1985 adoptando la denominación de  
“Campus de Huesca” y “Campus de Teruel” respectivamente, que-
dando equiparados a todos los efectos a los centros de la universidad 
matriz tanto en docencia como en investigación. Una trasformación 
similar experimentaron los colegios universitarios de Toledo, Cuenca 

12  De esta manera sintetiza la Gran Enciclopedia Aragonesa las funciones de los Cole-
gios Universitarios (Voz “Colegios Universitarios”, actualización 2009).
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y Ciudad Real pero en este caso desde el momento en que se constitu-
ye la Universidad de Castilla la Mancha en 1982 (comienza a funcionar 
en 1985), de la que son piezas fundacionales. Muchos otros colegios 
universitarios nacidos como campus descentralizados de universida-
des anteriores (Alicante respecto a la Autónoma de Madrid, Málaga 
respecto a Granada o León respecto a Oviedo) fueron el embrión de 
futuras universidades completas   en los años 70 y 8013. 

La desconcentración universitaria ha adoptado muy diversas fór-
mulas a lo largo de las pasadas décadas al albur de los cambios legis-
lativos, las trasferencias a las autonomías o los propios estatutos de las 
universidades, sin olvidar decisiones políticas en las que se entrecru-
zan dimensiones académicas, sociales, económicas y urbanísticas. A 
esta última modalidad corresponderían algunas universidades gesta-
das como “multicampus” por motivos de estrategia territorial a escala 
autonómica (Internacional de Andalucía, 1994) o de política de Estado 
(UNED,  UIMP). Un caso de universidades “multicampus” en el marco 
de las políticas autonómicas de recualificación y de difusión de funcio-
nes de capitalidad en beneficio de antiguos pueblos dormitorios de la 
corona metropolitana madrileña lo aportan las dos más jóvenes uni-
versidades públicas de Madrid (la Carlos III, 1989 y la Rey Juan Carlos, 
1996). Como pura  descongestión de la función universitaria y como un 
servicio más al ciudadano cabría calificar las “antenas” de la universi-
dad de Cadiz en varias localidades de la conurbación de su bahía, en 
tanto que el “campus” de Jerez de la Frontera habría que entenderlo 
como una apuesta por reforzar una capitalidad secundaria de la propia 
provincia. La desconcentración de campus hacia segundas capitalida-
des provinciales responde a la voluntad de suavizar frustraciones o 
tensiones atávicas y a maximizar la puesta en valor de recursos y opor-
tunidades presentes en ellas, que de lo contrario se perderían; los cam-
pus de Oviedo en Gijón y Mieres, el de Castilla La Mancha en Talavera, 
el de León en Ponferrada o el de Cáceres en Plasencia responden a este 
modelo. A continuación vendrían las “delegaciones” universitarias en 
capitales comarcales, a veces meras agrovillas como la que tiene abier-
ta la Universidad Extremadura en Almendralejo, Sevilla en Osuna o 
Córdoba en Belmez, en este caso heredera de una histórica Escuela 

13  Caso diametralmente opuesto es el de la universidad autónoma de Bilbao , que 
nace con un único campus (Lejona) en 1968, convertida en multicampus  al ser re-
bautizada como Universidad del País Vasco en 1980.
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de Minas vinculada a la tradición extractiva de la zona en el siglo XIX, 
actualmente en vías de desaparición (Tabla 5).

Tabla 5. Campus y delegaciones descentralizados de las universidades 
públicas.

CCAA UNIVERSIDAD SEDE DEL  
RECTORADO

CAMPUS Y DELEGACIONES 
DESCENTRALIZADOS

Andalucía Universidad de Cádiz   Cádiz
Jerez de la Frontera, Puerto Real, 
San Fernando, Línea de la Concep-
ción, Algeciras

Andalucía Universidad de Córdoba   Córdoba Belmez

Andalucía Universidad de Granada Granada Ceuta, Melilla

Andalucía Universidad de Huelva   Huelva La Rábida

Andalucía Universidad de Jaén   Jaén Linares, Úbeda

Andalucía Universidad de Málaga   Málaga Ronda, Antequera

Andalucía Universidad de Sevilla   Sevilla Osuna, Bomujos

Andalucía Universidad Internacional de 
Andalucía Sevilla La Rábida, Baeza, Málaga

Aragón Universidad de Zaragoza Zaragoza Almunia de Doña Godina, Huesca, 
Teruel

Canarias Universidad de La Laguna La Laguna Santa Cruz de Tenerife

Canarias Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria    

Las Palmas de Gran 
Canaria Tahiche, Teguise

Cantabria Universidad de Cantabria   Cantabria Torrelavega

Castilla y León Universidad de León León Ponferrada

Castilla y León Universidad de Salamanca Salamanca Zamora, Béjar, Villamayor

Castilla y León Universidad de Valladolid Valladolid Palencia, Segovia, Soria y Tordesillas
Castilla-La 
Mancha 

Universidad de Castilla La 
Mancha Ciudad Real Almadén, Talavera de la Reina, 

Toledo, Cuenca, Albacete
Cataluña Universidad Rovira i Virgilli Tarragona Reus, Vilaseca, Tortosa
Comunidad 
Valenciana

Universidad Miguel Her-
nández Elche Orihuela, Altea, San Juan

Comunidad 
Valenciana Universitat Jaume I Castellón Morella, Vinaròz, Segorbe, 

Vallde’Uxó
Extremadura Universidad de Extremadura Cáceres Badajoz, Almendralejo, Plasencia

Islas Baleares Universitat de Les Illes 
Balears   Islas Baleares Eivissa, Esportes, Maó

Madrid Universidad Carlos III Getafe Leganés, Colmenarejo

Madrid Universidad Complutense de 
Madrid Madrid San Lorenzo del El Escorial, Pozuelo 

de Alarcón, Aranjuez

Madrid Universidad de Alcalá de 
Henares Madrid Guadalajara

Madrid Universidad Rey Juan Carlos Móstoles Alcorcón, Fuenlabrada y Vicálvaro

Navarra Universidad Pública de 
Navarra Pamplona Tudela

Principado de 
Asturias Universidad de Oviedo Asturias Gijón, Mieres

Fuente: Informaciones varias (elaboración propia).

Nota: No disponemos información fehaciente de las restantes universidades 
públicas para completar este cuadro.
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5.  La integracion universitaria en el espacio urbano consolidado. Una 
oportunidad para la regeneración urbana y el reciclaje arquitectónico

El interés por las relaciones entre la universidad y el territorio en 
que se ubica ha estado presente en la investigación geográfica españo-
la desde los 60 aunque ha ido cambiando el punto de vista utilizado 
en el transcurso del tiempo. Hubo una inicial atención a la univer-
sidad como función urbana y al área sobre la que se extiende (Cabo 
Alonso, 1967; Tatjer, 1970; Suárez y Quirós, 1977; Ponce y Vera, 1987; 
Serrano, 1990; Ventura Fernández, 1996). Se ha ido girando en  aproxi-
maciones más recientes hacia la implantación física de la universidad 
como estructura construida y su capacidad de transformación urbana 
(Caravaca y Feria, 1995; Monterroso, 1997; Andrés López, 1999; Sara-
sa, 2000). Por su parte, en los 90 se ha profundizado en  la dimensión 
urbanística de la universidad desde una perspectiva internacional 
(AA.VV, 1993) o española (Campos Calvo-Sotelo, 2000; Esteban y Gar-
cía Morán, 1999) así como sucede desde el potencial regenerador de la 
universidad en áreas históricas degradadas (Sarasa, 2002).

Con anterioridad a 1968 las instalaciones universitarias españo-
las se hallaban alojadas mayoritariamente en edificios aislados o en 
conjuntos arquitectónicos integrados en la ciudad consolidada; sólo 
en contados casos había hecho su aparición en el urbanismo universi-
tario español la figura del “campus” al estilo norteamericano14, consi-
derado por Castells como la fórmula urbana más productiva en térmi-
nos culturales y de innovación, máxime si se halla integrado en tejidos 
urbanos densos (Castells, 2001:5). Sin embargo, en las generación de 
universidades surgidas al calor de la democracia y de la autonomía lo 
más habitual es que hayan recurrido para su implantación al “cam-
pus”, bien es verdad que en versiones no tan ortodoxas respecte al 
modelo y en clara ubicación suburbana como las “autónomas” o las 
privadas del ‘hinterland’ unifamiliar de Madrid. 

5.1.  La vuelta a las áreas centrales. Nuevos barrios universitarios 
en cascos históricos

En frente o complementaria del modelo de ‘campus’ suburba-
no,  se ha abierto camino en la experiencia española de las últimas 

14  Se exceptúan la Ciudad Universitaria de Madrid (1927) y la Universidad de Na-
varra (1952).
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décadas la idea de la  integración urbana de las universidades com-
binando los beneficios de la concentración de instalaciones, recursos 
y medios materiales así como de eminencia gris con la disponibilidad 
de una escena urbana atractiva por sus oportunidades de cultura, ocio 
o comercio y por su marco arquitectónico aportado por “contenedo-
res” rehabilitados de acusado carácter patrimonial. Así pues, como 
en otros aspectos urbanos, una corriente pujante del urbanismo ac-
tual apuesta por el retorno a la ciudad central de funciones que la 
habían ido abandonando en el transcurso del tiempo, entre ellas la 
universitaria, por el papel regenerador y recualificador que entraña, 
particularmente en áreas degradadas. Las nuevas universidades (pero 
también las históricas: Barcelona) han aportado un magnífico banco 
de pruebas para demostrarlo en experiencias concretas poniendo de 
este modo en cuestión la validez universal del modelo “campus” de 
inspiración racionalista como signo de progreso y modernidad para 
alojar la actividad universitaria, bien entendido que son también bas-
tantes los casos de simultaneidad en muchas universidades de ambos 
modelos campus periurbano o suburbano-ciudad central: Alcalá de 
Henares, Salamanca o el más complicado aún de Castilla- La Mancha 
etc. (Valenzuela y Moreno, 1995: 279-281)15

Es tan variada la tipología de situaciones aportadas por la “re-
centralización” universitaria en las últimas décadas que optamos en 
este texto por elegir varios casos ejemplares de combinación entre la 
dimensión institucional y la dimensión urbanística (Alcalá de Hena-
res, Politécnica de Cartagena y Zaragoza). Alcalá de Henares muestra 
un caso en verdad excepcional de recuperación de la función univer-
sitaria perdida en el siglo XIX y su ubicación en los mismos edificios 
que la alojaron desde 1499 en que fuera fundada por Cisneros; para 
ello hubo de ponerse en pie un complejo entramado institucional 
y desarrollar complejas labores de rehabilitación de unos edificios 
aquejados de graves deterioros por la dedicación durante décadas 
a usos escasamente respetuosos con sus trazas originales (cuarteles, 

15  En la exposición sobre campus universitarios celebrada con ocasión de la V Con-
ferencia Internacional sobre Conservación de Centros Históricos y Patrimonio Edificado Ibe-
roamericano, en la que desempeñó las funciones de comisario el autor de este texto, 
se ejemplifican las muchas variantes de coexistencia en una misma universidad de 
barrios universitarios en centros históricos con ‘campus’ periféricos tanto en España 
como en Iberoamérica y Europa.
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sobre todo). Otra dimensión urbana interesante a tener en cuenta en 
el caso de Alcalá es el general deterioro físico, social y económico en 
que se hallaba el entorno urbano de los históricos colegios y cole-
gios-convento, del que se salvaban muy pocos edificios, destacando 
entre ellos el Colegio Mayor de San Ildefonso responsable de la or-
ganización de la actividad universitaria histórica. Esta compleja rea-
lidad, que desborda ampliamente la dimensión universitaria, dará 
lugar a una de las experiencias más enriquecedoras sobre la forma 
de intervenir en áreas históricas a partir de una doble perspectiva 
dinamizadora y rehabilitadora.

La experiencia de Alcalá significó un auténtico ‘banco de prue-
bas” en el tratamiento de áreas urbanas históricas regeneradas y revi-
talizadas a través de la integración en ellas del equipamiento univer-
sitario con todas sus variantes (docentes, administrativas, culturales, 
etc.) y sus efectos no sólo sobre la adaptación de los grandes edificios 
históricos sino también sobre otras muchas funciones urbanas  e in-
fraestructuras de soporte o complementarias en forma de accesos, vi-
vienda o servicios para los universitarios, sin olvidar su impacto sobre 
la calidad de vida de la población residente. El armazón institucional 
creado para posibilitar tan ambicioso programa se plasmó el año 1985 
en un convenio de colaboración entre la Universidad de Alcalá, tres 
ministerios de la administración central (Educación, Cultura y Obras 
Públicas), la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Alcalá y la 
Diputación de Guadalajara, cuya provincia forma parte del distrito 
universitario de Alcalá por encima de la delimitación autonómica. En 
el convenio se establecían compromisos concretos de actuación, in-
cluida la correspondiente partida presupuestaria por parte de cada 
firmante, así como plazos para la realización de las actuaciones. La 
envergadura del empeño requería, sin duda, un esfuerzo institucio-
nal equivalente pues se trataba de intervenir en un casco histórico de 
90 ha,  dotado de un relevante patrimonio construido pero también 
aquejado de un acusado deterioro múltiple; por tanto, era imprescin-
dible el establecimiento de programas de cooperación entre las dis-
tintas administraciones destinados no sólo a reinstaurar la actividad 
universitaria en su espacios originales sino también a dar respuesta 
a las expectativas de mejora de sus condiciones de vida por parte de 
los residentes. No en vano se preveía la rehabilitación de las edifica-
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ciones históricas procedentes de la vieja universidad cisneriana16 para 
facultades, escuelas, residencias o bibliotecas así como para alojar 
equipamientos de ámbito local (bibliotecas, teatros, salas de exposi-
ciones, centros asistenciales, etc.) y regional (Museo Arqueológico)17 
(Clemente, 1990:115-223).

La presencia de las administraciones locales en los programas de 
inserción universitaria en cascos históricos pone sobre la mesa la cues-
tión de la sincronía y sintonía entre plan y proyecto, latente en el urba-
nismo español de los 80; para comenzar, la escala y la cronología del 
planeamiento municipal y del planeamiento de reforma interior son 
bien distintos y esta asimetría quedó de manifiesto en Alcalá, que dis-
ponía del primero desde 1984 pero no del segundo cuando se firmó el 
convenio de colaboración para emprender acciones sobre edificaciones 
singulares del su Casco histórico, que, por tanto, quedaban desprote-
gidas por el planeamiento especial que les tendría que haber sido de 
aplicación ex ante; así, como en tantos otros casos, primó la urgencia de 
la intervención directa de carácter sectorial auspiciada por el Convenio 
de 1985 sobre la visión global que le es propia a la planificación urba-
nística. Casi de forma simultánea, pero con tramitación diferenciada, 
se procedió a redactar el Plan Especial de Protección del Centro Histórico 
con la finalidad de dar cobertura de alguna forma a las actuaciones 
derivadas del Convenio y por imponerlo la Ley de Patrimonio Histó-
rico de 1985 para los Conjuntos Históricos. Es de recalcar que en él se 
estableció un control previo sobre las grandes actuaciones en parcelas 
institucionales a través de planes específicos o de detalle, destacando, 

16  La base del patrimonio universitario de Alcalá lo formaban, junto con el Colegio 
Mayor de San Ildefonso, la veintena larga de colegios menores y colegios-conventos 
de órdenes religiosas construidos a lo largo de los siglos XVI y XVII, subastados en 
la desamortización de Mendizábal (1937) a raíz del cierre y traslado a Madrid de la 
universidad, la mayoría de ellos ocupados por instalaciones militares o carcelarias, 
que han sido devueltos a su función originaria por obra y gracia del Proyecto Alcalá. 
Una minuciosa descripción de su peripecia histórica puede encontrarse en Clemente 
(1990:81-90) 
17  Que no ha sido un procedimiento simple la reubicación de las nuevas facultades 
en los viejos colegios y colegios-conventos como lo puso de manifiesto la implanta-
ción de la Facultad de Ciencias Económicas en el colegio de Mínimos (tras ser des-
ocupado como hospital militar) o de la facultad de Derecho en el antiguo colegio de 
los Jesuitas, cuyo proyecto arquitectónico hubo de resolver complejos problemas de 
carácter urbano y patrimonial.
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entre otras medidas, la identificación del área Sur del Casco Histórico 
como “área de rehabilitación integrada” objeto de grandes operaciones 
de rehabilitación residencial y de implantación de equipamientos des-
tinados a la recuperación de población estable para un área en proceso 
de despoblamiento (Valhonrat, 1995: 202). El saldo, no obstante, de la 
operación de reimplantación de la función universitaria en el caso his-
tórico de Alcalá, cuando se hallaba virtualmente acabada, mereció su 
declaración como  Patrimonio de la Humanidad en 1998.

Justamente ese mismo año se creó por ley de la Comunidad 
Autónoma de Murcia la Universidad Politécnica de Cartagena, que, 
por decisión su promotora la Asociación de Amigos de la Universidad 
de Cartagena, optó por una ubicación en el casco histórico, carente de 
cualquier tradición académica, en este caso reutilizando instalacio-
nes militares desafectadas. En Cartagena la actividad universitaria 
preexistente, vinculada a la universidad de Murcia, se ubicaba en el 
ensanche decimonónico de la ciudad. La operación de reutilización 
afectaba al Hospital de la Marina, con origen en el siglo XVIII y una 
superficie de 130.000 m2, donde preveía instalar un “barrio universi-
tario” completo para la implantación de nuevas carreras, su servicios 
complementarios y zonas residenciales, todo ello ubicado en un entor-
no urbano caracterizado por el deterioro físico y el abandono social; 
supuestamente también en este caso la universidad habría de servir 
de instrumento de rehabilitación física y revitalización socio-econó-
mica (Sarasa, 2000:7-8). El ejemplo de Cartagena respondía, pues, al 
nuevo modelo de universidad alojada en el casco histórico cuyo obje-
tivo locacional trascendía la rehabilitación y reutilización de edificios 
patrimoniales para el uso universitario incorporando ya desde su ori-
gen la voluntad regeneradora y revitalizadora de su entorno físico, 
económico y social.

Desde la perspectiva de las políticas urbanas y del planeamiento 
urbanístico, el casco histórico de Cartagena se había convertido, aún 
antes de la aparición de la función universitaria, en el punto de mira 
de diversos actores instituciones responsables de diversas iniciativas, 
mayoritariamente de carácter sectorial (Proyecto de Integración puer-
to-ciudad de la Junta de Obras del Puerto; El Programa URBAN pa-
trocinado por la Unión Europea o el Plan de Dinamización Turística, 
emprendido por el Consorcio Turístico Cartagena Cultural); además 
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el ayuntamiento de Cartagena había elaborado un Plan General de 
Ordenación Urbana, aprobado en 1987. De forma directa o indirecta, 
todas estas acciones van a reportar a la universidad beneficios de ca-
rácter operativo (accesos, por ejemplo) y, sobre todo, una mejora de su 
imagen para residentes y turistas (Sarasa, 2002:4-6).

Merece la pena detenerse en la dimensión urbanística del nue-
vo barrio universitario de Cartagena en el casco histórico, que, en 
cierta medida se plantea en cuanto a instalaciones académicas y de 
servicio como una universidad completa especializada en enseñan-
zas técnicas, complementaria de las que la universidad de Murcia 
impartía desde tiempo atrás en el campus de Alfonso XIII situado 
en el Ensanche de la ciudad. Con el nombre de “Campus Universi-
tario de La Muralla del Mar”, la figura urbanística utilizada para su 
realización fue la del Plan Especial de Reforma Interior (PERI) Uni-
versidad CA-4, desarrollado mediante expropiación por la empresa 
municipal Casco Antiguo de Cartagena, S.A. y tramitado a lo largo de 
los primeros años de la pasada década18. Este plan especial nació a 
raíz de la creación de la Universidad Politécnica de Cartagena en 
1998 y de su decisión de conformar el nuevo campus en el entorno 
de la Muralla del Mar, mandada construir por Carlos III, mediante 
la reutilización del Antiguo Hospital de la Marina y del cuartel de 
Antiguones, ambos representativos de la histórica función militar de 
Cartagena. El PERI en cuestión, tras un largo proceso de adquisición, 
expropiación y urbanización de los inmuebles que lo componían, se 
halla ocupado por las dependencias docentes y administrativas de 
la universidad  y, además, comprende dotaciones como la “Casa del 
Estudiante”, un edificio destinado a parking que comprende unas 
500 plazas, oficinas bancarias, etc. La intención, en última instancia 
era que, de una u otra manera, el conjunto del PERI se dedicara a 
satisfacer las necesidades de la universidad en sus distintas modali-
dades no sólo adecuando para ello los ‘contenedores’ históricos sino 
también edificios utilitarios anteriores y las nuevas edificaciones que 

18  Este PERI es uno de una serie de cuatro, mediante los que actúa en la zona históri-
ca de Cartagena la citada empresa municipal Casco Histórico de Cartagena S,A.( http://
www.gemuc.es/cac/). Su ámbito incluía, además de los dos edificios militares citados, 
la muralla de Carlos III, el fuerte de Despeñaperros, la Plaza de Toros con los restos 
arqueológicos existentes debajo de ella pertenecientes al anfiteatro romano de Carta-
go Nova y el Anfiteatro de Autopsias, en decir un inmenso patrimonio monumental.

http://www.gemuc.es/cac/
http://www.gemuc.es/cac/
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pudieran construirse en el  futuro. El proceso de implantación de 
las instalaciones universitarias en el casco histórico de Cartagena ha 
contado, por tanto, con un marco normativo previo aportado por un 
documento de planeamiento de carácter integrador, lo que supone 
una garantía para que las actuaciones ya realizadas, en proceso o 
en proyecto encajen en él y se desarrollen con atención tanto a los 
aspectos físicos como sociales, ambientales y demás dimensiones 
de la ciudad (Sarasa, 2002:142-154). Otra cosa bien distinta es que 
se realicen las actuaciones y se habiliten las inversiones para que la 
universidad actúe en la práctica como actor regenerador del tejido 
social, económico y construido del entorno en que se ubica; esta es 
una dimensión ciertamente más difícil de alcanzar, si es que llega a 
serlo (Figura 3 y 4).

Fig. 3 Zonificación y normas urbanísticas del PERI C-4 Universidad 
(Cartagena)

Fuente: Ayuntamiento de Cartagena
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Fig. 4 Campus de la Universidad Politécnica de Cartagena en el casco 
histórico de la ciudad

Fuente: Internet

No hay en España ejemplos equiparables a los de Alcalá y Car-
tagena  de regeneración de cascos históricos mediante la implantación 
universitaria en ellos. Una gran ambición ha latido, sin duda, en la fir-
ma del convenio de colaboración (10.06.2010) entre el alcalde de Zara-
goza y el rector de la universidad destinado a impulsar actividades y 
servicios universitarios en el cetro histórico de la ciudad y a colaborar 
en la elaboración y defensa de la candidatura de Zaragoza a la Capita-
lidad Cultural Europea de 2016. La faceta elegida en el convenio para 
el primero de los objetivos, empero, siendo interesante no debe cali-
ficarse como determinante para conseguirse el objetivo señalado. Se 
trataba en concreto de emprender un programa de alojamientos para 
universitarios en el casco histórico a través de la sociedad municipal 
Zaragoza Vivienda, de entre cuyas acciones concretas interesa subrayar 
aquí la adaptación como residencia universitaria del antiguo Cuartel 
de Pontoneros, que vendría acompañada de diversos servicios univer-
sitarios también en el casco histórico (salas de estudio, nuevas biblio-
tecas, etc.). Sin embargo, en el Plan de Revitalización del Casco Histórico 
de Zaragoza, en proceso de redacción, se opta por una fórmula más 
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ambiciosa para  la integración de la universidad en el caso histórico 
pues en la estrategia 10 (Territorio Erasmus) se propone la creación de 
“centros de formación universitaria y servicios para estudiantes y 
profesores” como una interesante herramienta para el impulso y de-
sarrollo de plan, reutilizando para ello instalaciones en desuso como 
el abandonado Cuartel de Pontoneros y un edifico de viviendas mili-
tares también vacío como campus universitario así como otras edifica-
ciones procedentes también de otro tipo de funciones (instituto, juzga-
dos, etc.) (Ayuntamiento de Zaragoza, 2010: 68-71). 

Las universidades de Barcelona  también están apostando por su 
“vuelta” al casco histórico; así ha ocurrido con la Universidad de Barce-
lona, que experimentó  en el siglo XX un proceso de desconcentración 
desde su ubicación histórica en la ronda homónima  hacia una ubica-
ción pericentral en el barrio de Pedralbes; el icono de su  redescubierta  
voluntad regeneradora del  vecino barrio del Raval,  ha sido la recen-
tralizada  facultad de Geografía e Historia fruto de un acuerdo de cola-
boración entre el ayuntamiento y la universidad (Carreras, 2006:268-9). 
Otro caso bien distinto es la Universidad Pompeu Fabra (UPF) que, 
nacida con vocación de centralidad, apostó desde sus orígenes por una 
disposición urbana compuesta por varios campus discontínuos aloja-
dos en edificios singulares previamente rehabilitados y adaptados a la 
necesidades de sus dependencias académicas y administrativas (depó-
sito de aguas, mercado del Born, estación de Francia, etc.) en el borde 
sureste del casco histórico entre Las Ramblas a la Villa Olímpica inclui-
do el antiguo barrio industrial de Poble Nou (Venteo Melendez, 2011).  
Particularmente compleja ha sido en este caso a la reutilización de los 
antiguos cuarteles de la calle Wellington para integrarlos en su Campus 
de Ciutadella, dedicado a Ciencias Sociales y Humanidades.  El proyecto 
en cuestión viene de largo pues, creada la UPF en 1990 por Convenio 
de 26 de septiembre de 1991 entre la Gerencia de Infraestructuras de 
Defensa y la Generalidad de Cataluña  se transmitían, con destino a la 
Universidad Pompeu Fabra, los dos cuarteles (Jaume I y Roger de Llúria) 
y los pabellones de viviendas de la calle Wellington19. Las viviendas 
militares, donde en el momento de la transmisión vivían 124 familias, 
han constituido el más importante escollo para la adaptación de este 

19  El proyecto forma parte de los planes urbanísticos de Barcelona para reactivar 
el barrio industrial de Poble Nou, razón por lo cual se ha beneficiado del programa 
europeo KONVERII para la reutilización de instalaciones militares fuera de uso.
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complejo militar a la función universitaria, que ha necesitado para ser 
resuelto complejas negociaciones con el fin de liberar las viviendas de 
sus anteriores ocupantes mediante indemnizaciones, ayudas económi-
cas y realojos en régimen de alquiler; el contencioso en torno a la legali-
dad de la cesión de las viviendas militares,  sin embargo,  ha gravitado 
sobre  todo el proceso desde el principio,  hasta tal punto de que acabó 
su tramitación en forma de recurso de amparo ante el tribunal consti-
tucional, que lo desestimó en 2003.20

5.2. La reutilización de edificios singulares para uso 
universitario. Los cuarteles  

La reutilización por la universidad de viejas instalaciones obso-
letas y a veces abandonadas como estaciones, mercados, industrias 
o cuarteles constituye desde los 80 una práctica bastante extendida, 
aunque no siempre se aspire a objetivos tan ambiciosos como en los 
ejemplos anteriormente analizados. Ha habido universidades histó-
ricas que ya han recurrido al reuso como forma de habilitar nuevos 
espacios universitarios en viejas estructuras productivas siendo el más 
significativo el de la reconversión universitaria de la Real Fábrica de 
Tabacos de Sevilla (Rivera, 1995:192); ahora bien, han sido las nuevas 
hornadas de universidades de la etapa autonómica las que más ejem-
plos pueden aportar de haber dado nuevos usos a viejas instalaciones 
hospitalarias, industriales o ferroviarias; basten algunos  ejemplos: el 
rectorado en la Rovira y Virgili (matadero), la biblioteca de la Pompeu 
Fabra (Estación de Francia), aeródromos (Alicante y campus externo 
de Alcalá), mercados (El Born de la Pompeu Fabra)21, fábricas (Fábrica 
de Armas de Toledo, nuevo campus externo de Castilla La Mancha en 

20  En el auto 405/3003 de 15 de diciembre la Sección Tercera del Tribunal Consti-
tucional resolvía la no admisión a trámite del recurso de amparo interpuesto por la 
asociación de usuarios y ocupantes de pabellones militares. Todavía en 2007 aún 
resistían en las viviendas militares 22 familiar dispuestas a permanecer en ellas por 
su excelente ubicación muy céntrica y por su gran tamaño. “B. CIA. “22 familias 
conviven en el campus de la Ciutadella de la Pompeu Fabra”. El País, 16.03.2007.
21  En enero de 2011 se ha firmado entre el Ayuntamiento y Comunidad de Madrid 
por una parte y la Universidad Carlos III por otra el protocolo para destinar el viejo 
mercado de pescados de los años 30 reconvertido en los 80 en “Mercado Puerta de 
Toledo” en una instalación universitaria previsiblemente destinada a Centro Interna-
cional de  Posgrado especializado en másteres europeos (El País, 25.01.2011).
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Toledo). Quizá el ejemplo más notable de este tipo de reconversiones 
lo aportó la universidad de Burgos en los años 80, cuando como cole-
gio universitario creado en 1972 dependía de la universidad de Valla-
dolid; en concreto, la operación consistió en la reconversión del gran 
complejo monumental del Hospital del Rey en facultad de Derecho e 
instalaciones de servicio universitario, auténtico embrión de una mag-
na operación de transferencia de capitalidad de contenido académico 
a favor de la periferia de Burgos, ampliada y consolidada por el Plan 
Especial del Casco Histórico de 1995 (Bernal, 1999:23-26).

Abundando en nuestro análisis sobre la reutilización de espacios 
para uso universitario y el papel  que hayan podido tener la implanta-
ción de la función universitaria en la regeneración de áreas interiores 
urbanas, un capítulo importante lo protagonizan las instalaciones mi-
litares desafectadas. Ya fue objeto de investigación rigurosa la acumu-
lación de propiedad urbana resultante de la presencia en las ciudades 
de las distintas variantes y generaciones de dependencias militares 
por nuestro malogrado colega y querido amigo Rafael Mas Hernán-
dez, publicada a título póstumo (2003); los profundos cambios expe-
rimentados en la estructura y composición del ejército así como en la 
propia filosofía de la defensa han dejado sin función un gran número 
de dependencias militares que en los últimos años han sido desafecta-
das y puestas a disposición de otros usos públicos o privados median-
te distintos procedimientos desde la venta a la cesión pasando por la 
subasta; la compleja trama normativa y los sectores de actividad be-
neficiados por la enajenación de esta quizá última “desamortización” 
de propiedad pública han sido  objeto de minucioso análisis por la 
esposa y discípulos de Rafael Mas en un reciente artículo referido al 
ámbito madrileño ( Brandis et al., 2005).

La dimensión universitaria de la sustitución funcional de ins-
talaciones y espacios de antiguo uso militar hay que analizarla en el 
cruce de muchas dimensiones y perspectivas: su presencia en el es-
pacio urbano consolidado, la disponibilidad en mejores condiciones 
de compra cuando se obtiene por cesión o convenio, la mayor bara-
tura de la rehabilitación sobre la construcción nueva, las facilidades 
de los municipios para el cambio de uso, entre otros. Una cuestión a 
no olvidar en la reutilización de antiguas instalaciones militares para 
centros universitarios es la potencialidad  regeneradora de la implan-
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tación universitaria en zonas interiores con problemas de deterioro y 
multiprivación. Si este beneficioso efecto ha sido un hecho constatable 
empíricamente, no tenemos constancia escrita de ello. Nuestro inten-
to en este texto es abordar a partir de una selección no exhaustiva de 
ejemplos cómo las últimas generaciones de universidades han puesto 
en práctica el proceso de back to the city (vuelta a la ciudad) en sentido 
inverso a las preferencias suburbanas  observadas en los nuevos cam-
pus de universidades antiguas (campus de Espinardo en Murcia o de 
Villamayor en Salamanca) aparte de muchas de las modernas (las tres 
autónomas de 1968); comparten el camino de retorno con otras fun-
ciones urbanas también afectadas por procesos de desconcentración 
como la residencia, el ocio y el comercio especializado.

Tabla 6. Reutilización universitaria de instalaciones militares en desuso 
(ejemplos representativos)

Universidad Antiguas infraestructuras militares Ciudad

Universidad de Alcalá de 
Henares Cuarteles de Lepanto y el Príncipe* Alcalá de He-

nares

Universidad de Cádiz   Cuartel de artillería de “La Asunción” Jerez

Universidad Carlos III de 
Madrid Cuartel de artillería Getafe

Universidad Carlos III de 
Madrid Cuartel de las Reales Guardias Valonas Leganés

Universidad de Córdoba   Acuartelamiento de “La Trinidad” Córdoba

Universidade da Coruña  Cuartel de artillería “Sánchez Aguilera” Ferrol

Universidad de Extremadura  Cuartel “La Constancia” Plasencia

Universidad de Huelva   Cuarteles del Carmen Huelva

Universitat de Les Illes 
Balears   Cuartel de Sa Coma Ibiza

Universidad de La Laguna Cuartel del Cristo Santa Cruz de 
Tenerife

Universitat de Lleida  Cuarteles militares de Gardeny Lleida

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia  Cuarteles en Seu d’Urgell Seu d’Urgell
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Tabla 6. Reutilización universitaria de instalaciones militares en desuso 
(ejemplos representativos) (continuación)

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria    Hospital militar de Las Palmas de Gran Canaria Las Palmas de 

G. C.

Universidad Politécnica de 
Cartagena

Cuartel de instrucción de marinería / Cuartel de 
Antiguones Cartagena

Universitat Pompeu Fabra   Cuarteles militares de la calle Wellington Barcelona

Universidad Rey Juan Carlos Cuartel de artillería Vicálvaro

Universidad de Salamanca Cuartel Viriato Zamora

Universidad de Vigo Escuela de Telecomunicaciones y Electromecá-
nica de la Armada (ETEA) Vigo

Universidad de Zaragoza Cuartel de Pontoneros Zaragoza

Fuentes: Fuentes varias (elaboración propia)

* Adquiridos a Defensa por el Ministerio de Educación y Ciencia, el año 2005 
fueron cedidos a la Universidad de Alcalá de Henares para su adaptación 
para usos universitarios. La operación se halla paralizada.

Fig. 5. Reutilización universitaria de instalaciones militares en desuso 
(ejemplos representativos)

Fuentes: Fuentes varias (elaboración propia)
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Sin ánimo de exhaustividad pero con cierto detalle, podemos 
aportar en este texto una serie de ejemplos representativos de las po-
líticas de reciclado de viejos edificios cuartelarios, la mayor parte de 
ellos ubicados en el interior de las poblaciones o en su inmediata pe-
riferia; la función regeneradora y revitalizadora así generada en las 
áreas en que se ubican es una tónica bastante generalizada aunque 
con muchos matices que iremos apuntando a lo largo de los próximos 
párrafos22. Sin embargo, son tantas las situaciones con tan diversas im-
plicaciones desde las universitarias a las políticas que, dada la entidad 
de este texto, habremos de reducir nuestro análisis a las más represen-
tativas de las recogidas en la Tabla 6 y Figura 5. Para comenzar, difie-
ren las características físicas de las instalaciones militares implicadas 
en el cambio de uso desde la calidad arquitectónica hasta la superficie 
pasando por el estado de los edificios o la actual titularidad. 

5.3.  La revitalización y recualificación de barrios y áreas 
desfavorecidas y vertebración urbana

Utilizar la presencia universitaria como instrumento de recua-
lificación y diversificación funcional de barrios desfavorecidos y de 
antiguos pueblos-dormitorio en periferias metropolitanas aporta tam-
bién ejemplos elocuentes en las dos pasadas décadas. El protagonismo 
que en tales operaciones hayan tenido las antiguas instalaciones mili-
tares merece algún detenimiento. La Universidad Carlos III de Madrid 
creada en 1989 y compuesta de dos campus gemelos situados en dos 
ciudades suburbanas del suroeste metropolitano de Madrid (Getafe y 
Leganés)  inicia las políticas de difusión de centralidad hacia las pe-
riferias metropolitanas de las Estrategias Territoriales diseñadas por 
los gobiernos socialistas  de la Comunidad de Madrid  en  los años 80 
(Comunidad de Madrid, 1990); en ambos casos se recurrió a antiguos 
cuarteles ubicados en el continuo construido de ambos municipios, 
adaptados y ampliados para el uso académico con resultados formal 
y funcionalmente relevantes. En Getafe se partió de un cuartel de ar-
tillería inaugurado en 1904 sobre una parcela de 48.000 m2, en donde 
inicio sus actividades docentes la división de Ciencias Sociales y Ju-división de Ciencias Sociales y Ju-

22  Es de advertir que muchos de tales edificios militares proceden de antiguos conven-
tos desamortizados en el siglo XIX durante la llamada desamortización de Mendizábal. 
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rídicas de la universidad el curso académico 1989-1990. En Leganés se 
partía de un gran complejo edificatorio de desigual calidad construc-
tiva y estado de conservación con una superficie de 25.000 m2, cuya 
joya arquitectónica era el edificio construido en 1789 por Francisco 
Sabatini23 para cuartel de las Reales Guardias Valonas, en los últimos 
tiempos ocupado por el Regimiento de Infantería Saboya número 6 
hasta su abandono en 1991; el edificio fue rehabilitado entre 1993 y 
1998 para la instalación de la Escuela Politécnica Superior de la uni-
versidad (Figuras 6 y 7).

De cómo para afrontar la integración de la universidad en el 
espacio consolidado urbano se puede partir de supuestos urbanísticos 
contrapuestos es buena prueba el caso del Cuartel del Regimiento de 
Artillería Antiaérea “Sánchez Aguilera” de Ferrol, una importante 
pieza urbana de 95.000 m2, ubicada en una excelente localización 
justo en el borde del dieciochesco casco histórico de La Magdalena 
e ideal para  articular su desarrollo y conexión con las otras piezas 
periféricas de la ciudad. Desafectado  por el Ministerio de Defensa y 
cedida al concello de Ferrol,  ha sido objeto de fuertes discrepancias 
entre fuerzas políticas  del municipio desde mediados de la primera 
década del siglo XXI. De hecho, el equipo bipartito de gobierno PP-IF 
ya había intentado aprobar en 2005 un PERI en el que se contemplaba 
la demolición de todos los elementos constructivos del cuartel, que 
fue rechazado. Diez años más tarde (marzo de 2010) el PERI quedaba 
aprobado con una muy distinta relación de fuerzas en un consistorio de 
alcalde socialista en minoría, lo que venía a cumplir la condición fijada 
en el convenio para que el suelo pasara a titularidad municipal.Merece 
la pena detenerse sobre la vinculación del nacimiento y desarrollo 
del campus de la Universidad da Coruña en Ferrol, creada por ley 
autonómica de julio de 1989,  a la cesión de instalaciones militares 
para acogerlo; ya lo hizo en los primeros 90, cuando el Ministerio de 
Defensa cedió el Hospital de Marina para la creación del campus de 
Ferrol-Esteiro, que desde el curso 1991-92 alberga la Escola Politécnica 
Superior, a la que se han ido uniendo con el tiempo otros centros y 

23  Francisco Sabatini, arquitecto e ingeniero militar italiano (Palermo, 1722) fue 
Maestro Mayor de las Obras Reales desde su llegada a Madrid  en 1760 acompañan-
do a Carlos III  hasta su muerte en 1797. Su obra de arquitectura e ingeniería civil fue 
muy amplia contándose entre sus obras más representativas el Hospital General de 
Madrid, la Casa de la Aduana y, la más conocida, la Puerta de Alcalá.
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dependencias universitarias. Aquí entra en juego el nuevo desarrollo 
del antiguo cuartel de “Sánchez Aguilera” y su PERI. La novedad 
urbanística de esta pieza urbana es el uso múltiple que el PERI le 
asigna así como la catalogación de varios edificios singulares del 
antiguo acuartelamiento, impuesta por Patrimonio de la Xunta y la 
subsiguiente protección, entre ellos el edificio de la entrada destinado 
a servicios municipales y los tres pabellones de la  Residencia de 
Soldados, que será habilitada como residencia universitaria.  El resto 
de la supermanzana acogerá una amplia gama de funciones que la 
convertirán en un modelo de ciudad integrada: un centro comercial 
de 8.000 m2, equipamientos de uso diario ( guarderías y un centro 
de día) pero también superiores (posible Ciudad de la Justicia), el 
museo de Historia Natural, un conjunto de cuarenta viviendas y 
un aparcamiento para 500 coches; en proceso de petición a FEVE 
se halla una estación subterránea para el servicio de la residencia 
de estudiantes; la propuesta de ordenación física aprobada por el 
concello se articula en torno a dos plazas de 5.000 y 6.000 m2 (Figuras 
8 y 9).

Fig. 6 Antiguos cuarteles de artillería de Getafe adaptados como 
dependencias de la Universidad Carlos III de Madrid

Fuente: Comunidad de Madrid. Visor Planea
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Fig. 7 Campus de la Universidad Carlos III de Madrid en Leganés sobre 
terrenos procedentes del acuartelamiento del histórico Regimiento Saboya 

(abajo a la izquierda, edificio Sabatini)

Fuente: Comunidad de Madrid. Visor Planea

Fig. 8. Foto aérea con visión de conjunto del acuartelamiento “Sánchez 
Aguilera”. A la derecha de la imagen, el borde del casco histórico de La 

Magdalena en Ferrol (A Coruña)

Fuente: Internet
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Fig. 9. Fachada principal del cuartel “Sánchez Aguilera” previsto para usos 
universitarios, entre otros

Fuente: Internet

Cierta afinidad tiene con el caso precedente  la idea de convertir  
los  antiguos  cuarteles militares de Gardeny en la ciudad de Lleida, 
con una superficie de 47 Ha, en el Parque Científico y Tecnológico Agroa-
limentario de Lleida, orientado a la potenciación de la actividad I+D+i  
agroindustrial del territorio, la creación de  valor añadido  y  su  pro-
yección nacional y europea. Esta operación de reutilización de viejas 
instalaciones militares bien puede colocarse en pie de igualdad con 
el aeropuerto o el AVE como factor de transformación de la ciudad 
en su conjunto, de su posición dominante en el interior catalán24 y, ya 
a escala intraurbana, de revitalización del barrio de La Mariola que 
conecta el Turó de Gardeny con el continuo urbano. Ha tardado largo 
tiempo en plasmarse en realidad la transformación, ya que las tropas 
abandonaron los cuarteles25 en 1996 y ya en 1997 la municipalidad los 

24  Como capital interior de Catalunya considera a Lleida el periódico La Vanguar-
dia en su artículo “La Vanguardia ha reflejado el crecimiento de Lleida y su vitali-
dad”. La Vanguardia (edición en catalán),  08.03.2011
25  La tradición militar del enclave se remonta a la Edad Media en que fue castillo 
templario, pero su abultada guarnición tuvo que ver con la fuerte presencia militar 
en Catalunya desde la Guerra de Sucesión. Hasta tal punto que Gardeny llegó a 
acoger 1.200 efectivos distribuidos en al menos media docena de unidades militares 
de todas las armas. 
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compró a Defensa por algo más de 16 millones de euros para que el 
Turó de Gardeny pasara a propiedad municipal con la idea inicial de 
convertirlo en el principal centro de  ocio de la ciudad desplazando 
hacia él la oferta de ocio nocturno, música y bares anteriormente ubi-
cada en la parte alta de la población26. Sin embargo, ya en manos mu-
nicipales, la rehabilitación tardó 11 años en llegar y mientras tanto 
el acuartelamiento fue objeto de un intenso vandalismo que llegó a 
amenazarle de ruina. La fecha decisiva para el cambio de uso hay que 
ir a buscarla al año 2005, fecha en que se constituye el consorcio entre 
la Universidad de Lleida y el Ayuntamiento para la creación del Parc 
Cientific y Tecnologic Agroalimentari de Lleida (PCiTAL) con el apoyo fi-
nanciero de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional; el parque 
se estructura en tres campus, siendo el de Gardeny con 75.000 m2 su 
sede principal27. A tal fin se ha actuado sobre una parte del patrimo-
nio construido heredado del antiguo acuartelamiento  consistente en 
la intervención en tres bloques en hache (15.000 m2 cuadrados cons-
truidos) para reconvertirlos en espacios de servicio a la universidad 
y a la empresa agroalimentaria utilizando para ello criterios de sos-
tenibilidad  bioclimática, energética y de impacto ambiental (Batlle y 
Pich-Aguilera, 2010); complementaria es la reurbanización del Patio 
de Armas del cuartel de Artilleria, donde se ubica un aparcamiento 
para 500 plazas28 (Figuras 10 y 11).

26  La intención era alejar de la población las molestias para los vecinos pro-
pias de este tipo de actividades de ocio nocturno para lo que se pretendía 
optar por la fórmula del concurso público; sin embargo, no hubo finalmente 
acuerdo en aquel momento sobre la fórmula entre los grupos políticos con 
presencia en la Paeria, (Ayuntamiento) de Lleida; no obstante la propuesta 
se ha recuperado con otro enfoque más cuidadoso y diversificado. “Lleida 
planea convertir los cuarteles de Gardeny en el centro de ocio de la ciudad”. 
El País, 30.12.2002.
27  Aloja servicios generales del Parque y acoge empresas de base tecnológica, 
centros tecnológicos y servicios avanzados de apoyo a la I+D+i., además de vive-
ros de empresas tecnológicas.
28  El proyecto global de reutilización de lo cuarteles incluye también la implan-
tación de otras muchas instalaciones y servicios de interés científico (Parque de 
Humanidades y Museo del Medio Clima, financiado por La Caixa),  ambiental 
(Plaza Central Bosque de Bambú), parque de ocio, aparcamientos etc.  
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Fig. 10 Vista de conjunto del complejo militar de Gardeny en Lleida, 
heredero de fortificaciones históricas con orígenes medievales.

Fuente: Internet

Fig. 11 Sector de los cuarteles de Gardeny acondicionados para instalar 
parte del Parque Científico y Tecnológico Agroalimentario vinculado a la 

Universidad de Lleida

Fuente: Internet
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5.4. La reutilización de instalaciones militares con destino a 
nuevas universidades y campus para la descongestión 
universitaria

El recurso a los suelos de antiguas instalaciones militares, con-
servando o no sus edificaciones originales, ha sido una fórmula soco-
rrida para ubicar nuevas universidades, nuevos campus  o facultades 
y centros individuales por el abaratamiento que ello supone tanto en 
el caso de compra como, sobre todo,  de cesión, por la accesibilidad 
disponible y por la proximidad a los servicios ya existentes en la ciu-
dad. Con tales ventajas de partida no es de extrañar la gran profu-
sión de casos y situaciones, imposibles de recoger en un texto de esta 
naturaleza así como tampoco los efectos de todo tipo (económicos, 
laborales, urbanísticos, etc.) que su presencia reporta a las ciudades 
afectadas. Dejamos de lado los grandes campus herederos de aeródro-
mos militares, escasos de instalaciones reutilizables y, por su propio 
origen, de vocación exurbana (campus externo de la universidad de 
Alcalá de Henares y de la universidad de Alicante en San Vicente del 
Raspeig). Un caso modélico de ‘universidad en un cuartel’ lo aporta 
Huelva, creada en 1993 por segregación de la masificada universidad 
de Sevilla. Para ubicar sus centros se recurrió a diversos edificios ais-
lados en el interior de la ciudad pero la mayoría de las facultades de 
la universidad se hallan alojadas en el  Campus Universitario del Car-
men, para el que se reconvirtieron los viejos barracones del homónimo 
cuartel de infantería, a los que se unieron otros de  nueva construcción 
en el interior del histórico recinto militar.

Los nuevos campus que traducen la voluntad de acercar la ins-
titución universitaria a ciudades medianas o pequeñas, incluso a ca-
pitales comarcales, pero sin masa crítica ni capacidad económica ni 
organizativa para poder aspirar a una universidad completa, han dis-
frutado de situaciones excepcionalmente favorables para ubicarse en 
antiguos cuarteles desafectados. Las operaciones de descentralización 
de la Universidad de Cádiz presentan un muestrario de situaciones, 
de las que Jerez de la Frontera aporta un ejemplo elocuente en el senti-
do arriba apuntado. El campus universitario de Jerez, conocido como 
“Campus de la Asunción”,  inaugurado en 2004  y situado a escasos 500 
m. del continuo urbano,  contó para su construcción con un solar de 
114.000 m2 procedente del desmantelamiento del antiguo cuartel de 
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artillería de “La Asunción”, que tras la cesión por convenio al ayunta-
miento de Jerez, fue puesto a disposición de la universidad. El propio 
proyecto de construcción del nuevo campus se planteó desde el objeti-
vo de aglutinar en un mismo recinto las instalaciones que hasta enton-
ces se encontraban dispersas por distintas zonas de la ciudad; con ello 
se conseguía, además de mejorar las instalaciones docentes propia-
mente dichas, incorporar otro tipo de servicios necesarios para el buen 
funcionamiento de las actividades académicas (biblioteca, polidepor-
tivo, edificio de servicios, etc.) y hacer posible el funcionamiento de la 
estructura departamental gracias a la proximidad física de los centros. 
Se apuesta, pues, por un modelo urbano de vocación integradora en 
lo académico y preocupado por asumir un papel de ‘área de oportu-
nidad’ para una parte importante de la ciudad; a ambos objetivos se 
supeditó la ordenación física y la imagen arquitectónica del campus 
(Esteban y Benito, 2006: 287-289).

Una muy peculiar idea de campus universitario es el que im-
pulsó al Consell Insular de Ibiza a proyectar el Campus Univesitario 
de Eivissa en el antiguo acuartelamiento del Regimiento de Infante-
ría Teruel nº 48 y de un Grupo de Artillería de Campaña en el paraje 
Sa Coma situado en el municipio de Sant Antoni de  Portmany. Se 
trataba sin duda de un complejo militar descomunal con 586.523 m2 
de superficie total y 50.000 m2 construidos, que el Ministerio de De-
fensa no tenía intención de abandonar aunque su presencia tuviera 
un mero carácter testimonial. En esta ocasión, por tanto, hubo que re-
currir a la compra a Defensa de las instalaciones por 30 millones de 
euros por considerar el Consell que eran los idóneos para concentrar 
todos los servicios de educación universitaria de la isla, dada su loca-
lización central en la isla, equidistante y fácilmente accesible tanto por 
transporte público como privado. La operación de compra se produjo 
por vía de urgencia en 2009 y en octubre de 2010 se inauguraba en Sa 
Coma el curso de la UNED con la intención de sumaran otras enseñan-
zas a lo largo del propio curso 2010-201129. En definitiva, se trata de 

29  Junto a la UNED se proyecta ubicar en Sa Coma de forma inmediata  la sede de la 
Universitat de les Illes Balears (UIB), la Universitat Oberta de Catalunya, la Escuela 
Oficial de Turismo del Consell y la Escuela Oficial de Idiomas de Balears, pero tam-
bién en fases posteriores tan abigarrados estudios como Escuela de Administración 
Pública de Baleares o la Escuela de Hostelería y al mismo tiempo daría asiento a 
Centro de Estudios Avanzados de Ibiza o a la Cámara de Comercio 
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crear un espacio académico multifuncional para el que de momento 
las viejas instalaciones militares no se hallan adecuadamente adapta-
das. Sólo a posteriori se plantea la elaboración de un Plan Especial de 
Sa Coma que, en palabras del President del Consell (Sr. Xico Tarrés) en el 
acto de inauguración del centro de la UNED, se orientará básicamen-
te a la rehabilitación y modernización de las edificaciones existentes 
tanto para acoger la oferta académica actual como “aquellos nuevos 
estudios que los agentes socioeconómicos interesados consideren ne-
cesario implementar”30.

El recurso a los espacios militares fuera de uso ha llegado tam-
bién a los campus desconcentrados fuera de las sedes centrales de las 
universidades localizados en pequeñas ciudades de provincia situa-
das en zonas con problemas de marginalidad y subdesarrollo. El caso 
de Zamora es particularmente elocuente de cómo la aspiración local 
por ampliar la oferta de estudios universitarios, limitada entonces a 
un Colegio Universitario, estuvo unida a la reivindicación ciudadana 
en demanda de devolución a la ciudad de las instalaciones del “Cuar-
tel Viriato”, ya fuera de uso, ubicadas sobre terrenos cedidos en su 
momento al ejército para que se instalara en  su ciudad31. El movi-
miento ciudadano constituido en 1990 como Colectivo Ciudadano para 
la Recuperación del excuartel de Viriato, fuertemente respaldado por las 
fuerzas políticas y sociales de Zamora, puso en marcha diversas accio-
nes que culminarán con la ocupación de las dependencias  militares, 
a resulta de las cuales se emprendieron negociaciones formales entre 
la Dirección General de Infraestructuras de la Defensa y el Ayunta-
miento sobre los términos en que se produciría la retrocesión de los 
terrenos para uso público32. Doce años más tarde (2002) se inauguró el 

30 “Discurso del Presidente del Consell Insular de Ibiza (Xico Tarrés) en la Inaugura-
ción del curso académico 2010-2011de la UNED en el Campus de Sa Coma”. El Blog 
del Presidente. Una interpretación plausible de una actitud inversora tan conserva-
dora se apoyaría en el elevado precio pagado por de la adquisición de los cuarteles  
a Defensa y en la imposibilidad de generar en ellos aprovechamientos urbanísticos 
con los que financiar la operación.
31  En la escritura de cesión de los terrenos al ‘Ramo de la Guerra’ durante la II Re-
pública, consta una cláusula en el sentido de que “deberán revertir a la ciudad si se 
dejaran de utilizar para tal uso”.
32  “Finalizó el encierro en el cuartel Viriato de Zamara tras responder Defensa”. El 
Norte de Castilla, 29.06.1990.
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“Campus Viriato” de Zamora de la Universidad de Salamanca, com-
puesto por ocho edificios con una superficie de 35.000 m2 construidos, 
donde se impartían doce titulaciones universitarias cursadas por 3.259 
estudiantes 33 (Figura 12).

Fig. 12 Para el campus “Viriato” de la Universidad de Salamanca en 
Zamora se ha adaptado íntegramente el cuartel homónimo

Fuente: Internet

Operaciones similares se han producido en otras “antenas” uni-
versitarias situadas en pequeñas ciudades y capitales comarcales por 
toda España. Sirvan de ejemplo para rematar este capítulo del texto 
la adecuación de los cuarteles “General Bautista Sánchez” para centro 
de promoción industrial y centro universitario del Pirineo con desti-
no a acoger el centro de la UNED, una universidad de verano y otras 

33  Las carreras pertenecían al segmento de grado medio repartidas entre la Escuela 
Universitaria de Magisterio y de la Escuela Politécnica Superior, Cfr. “Inauguración 
del Campus Viriato de la USAL”. Universia, 26.11.2002.
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iniciativas de formación profesional. En éste como en otros dos casos 
(Plasencia y Pompeu Fabra) los cuarteles objeto de adecuación al uso 
universitario fueron presentados por España al Programa KONVERII 
(1995-1999), cuyo objetivo era cofinanciar proyectos-piloto de cierre 
y reutilización de industrias o instalaciones militares. Plasencia, sede 
episcopal y tercera ciudad de Extremadura (41.000 habitantes), dispu-
so de centro universitario al  margen de la Universidad de Extremadu-
ra desde 1979, fecha en que nació la escuela universitaria de Ciencias 
Empresariales promovida y financiada por la Caja de Ahorros de Pla-
sencia (hoy Caja Extremadura). Tras el abandono de la ciudad por el 
ejercito y convertida ya en  centro asociado, la Caja adquirió en 1994 el 
espléndido edificio del antiguo “Cuartel de La Constancia” como nueva 
ubicación, previamente rehabilitado, de la escuela34. Cuando en 1998 
se produjo la plena incorporación a la Universidad de Extremadura 
(Uex) como Centro Universitario el edificio se adaptó para acoger a la 
Escuela Universitaria de Enfermería financiada por la Diputación Pro-
vincial y a los estudios que posteriormente se fueron creando hasta 
configurar un campus multicurricular con una oferta académica bas-
tante diversificada. Hasta tal punto que ya desde los primeros años 
del siglo XXI  se empezó a manifestar la necesidad de ampliar el es-
pacio disponible en el antiguo acuartelamiento, para lo que se pensó 
en los vecinos pabellones utilizados como residencia de los militares 
de la guarnición placentina, sobre los que la Uex había ya  formulado 
una propuesta de reconversión, avalada en el Programa PSOE muni-
cipal para el período 2003-2007; la intención era ampliar en los nuevos 
espacios sus servicios de biblioteca, salas de estudio, despachos y vi-
viendas para universitarios35. La idea de construir alojamientos para 

34  Adquirido por una cantidad equivalente a dos millones de euros, el edificio, 
que antes había sido Colegio de La Merced para niñas huérfanas, se había cons-
truido en estilo modernista entre 1989 y 1904 sobre un solar de 25.116 m² con una 
edificación principal que ocupaba 4.649,84 m² en planta y una superficie construida 
total de 20.531,33 m², según información procedente de Wikipedia (voz “Campus de 
Plasencia”) y del reportaje “Aniversario histórico de Empresariales” El Periódico de 
Extremadura, 8.12.2004.
35  También en este caso subyacían problemas de titularidad que retrasaron la reu-
tilización de las instalaciones militares, lo que conllevó el abandono y deterioro de 
las mismas. En Plasencia el litigio entre Defensa y el Ayuntamiento duró diez años y 
concluyó en 2004 con la retrocesión al segundo de los terrenos cedidos gratuitamen-
te en 1943 para la construcción de una colonia militar (reutilizada como residencia 
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estudiantes ha sido una reivindicación frustrada en Plasencia desde la 
segunda mitad de los 90, para cuya satisfacción fue incluida su candi-
datura en el programa europeo KONVERII para el período 1995-1999; 
finalmente, las numerosas partes implicadas no llegaron a un cuerdo 
y hubo que abandonar el proyecto36. 

5.5.  Dispersión universitaria en la ciudad consolidada 
utilizando antiguas instalaciones militares

Serían legión los casos de reutilización de construcciones militares 
con destino a centros o dependencias universitarias no integrados en 
un barrio o campus universitario, lo que nos obliga a un planteamiento 
selectivo. Puede tratarse de universidades históricas como La Laguna, 
empeñada en conseguir para sede de la facultad de Educación una par-
te de los 24.193 m2 de la parcela del Cuartel del Cristo37, para lo que se 
abrió desde 2006 un largo y complejo proceso, con el decidido apoyo 
del ayuntamiento, tendente a conseguir la cesión parcial del edificio con 
contraprestaciones urbanísticas y la modificación puntual del Plan Es-
pecial de Protección del Casco Histórico. Finalmente, la tardanza por 
parte de Defensa de ultimar el traspaso obligó a la Facultad de Educa-
ción a optar por una ubicación alternativa en otros terrenos de la uni-
versidad. En definitiva, una  experiencia frustrada. Sin salir de Canarias 

para enfermos de alzeimer) y los pabellones para militares, objeto de la propuesta  
de la Uex. “Los pabellones militares se deterioran en espera de que se decida qué uso 
darles”. Hoy.es, 6.03.2008.)
36  No es de extrañar tal falta de acuerdo cuando confluían  entidades tan nume-
rosas y dispares como el Ministerio de Educación y Ciencia de entonces, la Junta 
de Extremadura, el Ministerio de Defensa, la Diputación Provincial de Cáceres, el 
Ayuntamiento de Plasencia y la Caja de Extremadura; el no presentar gasto alguno 
con cargo al proyecto fue la causa inmediata del abandono del programa.  A fecha  
de 2011 el Centro Universitario de Plasencia seguía esperando la concesión por par-
te del ayuntamiento de terrenos para su ampliación (“El Centro Universitario de 
Plasencia ha celebrado su día” Viaplatatv, 2.03.211. Subyace la duda de si un centro 
universitario tan pequeño y local como el de Plasencia necesita una promoción de 
viviendas para universitarios; de hecho, la demanda parece estar cubierta con la re-
sidencia de estudiantes con 106 plazas ubicada en el propio edificio militar. 
37  Procedente del antiguo convento de San Francisco del Cristo, desamortizado en 
1837 y desde 1843 ocupado por diversas unidades del  ejército hasta su definitiva 
entrega al cuerpo de Artillería.
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pero en la isla de Gran Canaria, un resultado bien distinto ha tenido 
su universidad al obtener  el antiguo Hospital Militar para destinarlo a 
alojar el rectorado; se trata de un ejemplo elocuente de la adaptación de 
un edificio singular de arquitectura neoclasicista a muy diversos usos a 
lo largo de escasamente un siglo: fue inaugurado en 1925 como instituto 
de bachillerato y escuela de comercio, convertido en hospital militar en 
1937 en plena guerra civil y, tras su abandono como tal en 1984 y caer en 
un estado de grave deterioro, acaba convertido en rectorado de la joven 
universidad de Las Palmas de Gran Canaria creada el año 198938; con 
la ubicación en el barrio casco histórico de Las Palmas de su máximo 
órgano de decisión, la Universidad de Las Palmas equilibra la ubicación 
periurbana de su campus principal en Tafira. (Figura 13)

Fig. 13 Rectorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
ubicado en el antiguo Hospital Militar

Fuente: Job Marrero (Flickr)

También las nuevas universidades multicampus de la generación 
de los 90  han alojado algunos de sus centros en viejos cuarteles ale-
jados de sus sedes centrales; sirva de ejemplo el cuartel de Vicálvaro, 

38  Paralelo al cambio de uso fue el de la titularidad, inicialmente del Cabildo Insular, del que 
pasó al Estado (Ramo de Guerra) y actualmente, por venta, a la Universidad de Las Palmas 
Cfr. MILLARES, Y. “El antiguo hospital de Las Palmas espera destino”. El Día, 8.09.1991. 
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construido como real fábrica en el siglo XVIII y destinado por Isabel 
II en 1844 a sede de la caballería de la Guardia Civil, reconvertido en 
la posguerra a cuartel de artillería dentro de la Brigada Brunete. La 
adaptación universitaria de los antiguos cuarteles de Vicálvaro, con 
una superficie de 76.000 m2, ha seguido un camino sinuoso; en una 
primera fase aportaron la base física para el Centro de Estudios Superio-
res Sociales y Jurídicas “Ramón Carande”; constituido en virtud de con-
venio entre el Ministerio de Educación y la Comunidad de Madrid 
y adscrito a la Universidad Complutense el Centro Carande inició sus 
actividades académicas en el curso 1990-91; `posteriormente, ya en el 
curso 1997-98 el centro quedó integrado en la Universidad Rey Juan Car-
los, cuyos restantes campus (Móstoles, sede del rectorado, Alcorcón y 
Fuenlabrada) comparten ubicación suburbana en el conglomerado del 
Gran Sur Metropolitano (COMUNIDAD DE MADRID, 1993).

La intención de reforzar la presencia de la universidad en el cas-
co histórico de Córdoba late en la operación, impulsada desde 2009, 
de compra de parte del acuartelamiento de “La Trinidad” (antigua 
Zona de Reclutamiento procedente también de la desamortización), 
previa firma de un protocolo de colaboración para reformarlo entre 
el Ministerio de Defensa, el Ayuntamiento de Córdoba y la Universi-
dad (UCO). En concreto, Defensa vendería a la UCO una parcela de 
3.000 m2 para ubicar en ellos la sección de Traducción e Interpretación 
adscrita a la facultad de Filosofía y Letras, reservándose el resto de la 
antigua instalación militar para la construcción de una residencia para 
militares, que se financiará con la venta de la citada parcela; por tanto, 
la operación presenta la particularidad de plantear el uso comparti-
do entre la función militar y la universitaria. El acuerdo en cuestión, 
sin embargo, ha sido objeto de controversia política con posteriori-
dad, precisamente por las implicaciones urbanísticas que competen al 
ayuntamiento de Córdoba; en concreto, en el Plan Especial del Conjunto 
Histórico de Córdoba (PECHC) se preveía la construcción en  los solares 
del cuartel de diversos equipamientos municipales altamente deman-
dados por los vecinos39, por lo que, de mantenerse el protocolo en los 

39  En la Ficha de Actuación 4.3.2. (Cuartel de la Trinidad) del Plan Especial se fijan 
con gran precisión la asignación de usos de sus 6.395 m2 y el sistema de actuación 
por convenio entre administraciones, aunque no se precisan más equipamientos 
genéricos que un aparcamiento y la ampliación de la biblioteca-archivo municipal 
(Fuente: Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba) 
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términos citados, ello requeriría una modificación sustancial del plan 
especial al cambiar el uso previsto para los suelos de este enclave40. 

6.  Conclusiones

El estallido universitario español de los últimos cuarenta años 
merece una valoración ambivalente pues, si por una parte refleja me-
jor que cualquier otro indicador los avances experimentados por la 
sociedad española reflejados en el acceso generalizado a la formación 
universitaria, por otro pone en cuestión la racionalidad y la calidad 
de las oportunidades disponible para ello más allá de su accesibili-
dad asimilable ya a cualquier otro equipamiento básico; asalta la duda 
de si no se habrá sacrificado a un prurito de  equilibrio territorial en 
la ubicación de las universidades, sus sedes y sus instalaciones des-
concentradas más de lo que las economías de escala aconsejarían. La 
clave del dilema hay que buscarla en unas decisiones más inspiradas 
en las apetencias localistas que en razones objetivas de búsqueda de 
optimización de unos recursos siempre escasos y que requieren que la 
oferta académica alcance altas dosis de calidad. Colocar como máxi-
mo objetivo de las políticas educativas  la universalización del acceso 
a los estudios superiores para toda la población en edad de cursarlos 
y que tal acceso se obtenga en las inmediaciones de su lugar de re-
sidencia ha sido un apriorismo en cuya obtención han porfiado por 
igual los distintos niveles competenciales a lo largo de todo el período 
con el evidente riesgo de haber sacrificado la cantidad de la oferta a 
la calidad, lo que determina la aparición de grandes contrastes entre 
instituciones formalmente pertenecientes al mismo ámbito formativo. 

Sin embargo, en el largo período considerado se han producido 
cambios sustanciales en la toma de decisiones sobre la forma de asig-
nar la oferta universitaria al territorio, aunque se asemejan en la falta 
de una estrategia racional  con vocación de continuidad; se podría ar-
güir que la causa hay que ir a buscarla a los profundos cambios institu-

40  El PP exige equipamientos en la reforma del cuartel de “La Trinidad”. Córdoba 
Local, 20.11.2009. Como conclusión del citado razonamiento sería necesario, según 
ese partido político, que el ayuntamiento participara en la adquisición de los terre-
nos sobrantes del equipamiento universitario para garantizar la creación de los otros 
equipamientos previstos. Cuando se redacta este texto no hemos llegado a saber 
cuál ha sido el final de la operación.
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cionales y normativos que se han ido produciendo, lo cual es en gran 
parte cierto. De hecho, durante el largo período que abarca el tardo-
franquismo y la transición a la democracia con una fecha de referencia 
límite en 1983 (aprobación de la LRU) las decisiones sobre creación de 
universidades y centros siguió una trayectoria errática, marcada por el 
oportunismo y por las presiones localistas donde se fueron sucediendo 
normativas fragmentarias, que sembraron de forma bastante arbitraria 
ora de ‘autónomas’, ora colegios universitarios, ora universidades re-
gionales, por  citar algunas familias de centros universitarios.

La combinación entre la autonomía política y la universitaria en 
los 80 y primeros noventa puso en marcha una abierta competición 
entre comunidades autónomas para llenar de centros universitarios 
los sistemas urbanos respectivos desde las capitales regionales hasta 
las propias cabeceras comarcales; en esto ha habido practica unanimi-
dad institucional con la consiguiente aparición de grandes desigual-
dades en cuanto a la calidad de la docencia y de la producción cien-
tífica. Pero eso parece preocuparles poco a los responsables políticos 
de las autonomías, preocupados más por satisfacer a sus respectivas 
clientelas (padres de familia incluidos) que por asegurarles una ense-
ñanza de calidad. Se trata, además, de un caso patético de abandono 
por parte de la administración central de sus responsabilidades en 
materia de coordinación e inspección del sistema educativo, con el 
agravante de que fue el gobierno central en 1992 el que impuso la ge-
neralización del modelo autonómico de planificación y gestión de la 
enseñanza universitaria a  todas las Comunidades Autónomas que no 
lo habían planteado en sus estatutos de autonomía.

Por último, a partir de 1991, para rematar la caótica difusión 
espacial de la oferta universitaria, se abre vía libre a la creación de 
universidades privadas, situadas justamente en los antípodas de cual-
quier criterio de equilibrio territorial; al contrario, su estrategia ha 
sido aproximar aún más la oferta universitaria a su natural clientela, 
las clases medias-altas y altas de las regiones y ciudades más próspe-
ras del país; de ahí su predilección por las periferias residenciales de 
baja densidad asiento preferido de estas clases sociales.

Ahora bien, en el haber de la dimensión espacial de las universi-
dades es obligado subrayar el papel reanimador de las áreas centrales 
de las ciudades, que en ocasiones adquiere rango de regeneración de 
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sectores amplios de cascos históricos y de barrios con problemas de 
deterioro y abandono. El papel de reciclaje del patrimonio construido 
que muchas universidades han asumido nos merece una valoración 
muy positiva por contraposición a los campus suburbanos monofun-
cionales; en tal sentido, el urbanismo universitario va en el sentido que 
marca el movimiento partidario de un modelo de crecimiento inteli-
gente para las ciudades (smart growth). La recuperación para nuevos 
usos urbanos de zonas o edificaciones abandonadas por la decaden-
cia o desaparición de las actividades preexistentes (los denominados 
actualmente como brownfields) constituye, sin duda, una impagable 
oportunidad para que las modernas corrientes urbanísticas puedan 
demostrar fehacientemente las muchas ventajas de la ciudad compac-
ta sobre la difusa, que tan negativos efectos ha propiciado en anterio-
res etapas de un expansionismo urbano depredador.

Un último aspecto a resaltar, en este caso positivo, es el grado 
de coincidencia alcanzado sobre el papel regenerador que sobre las 
áreas interiores de las ciudades se le asigna en muchas ciudades espa-
ñolas a la implantación universitaria en ellas, sobre todo en los cascos 
históricos, utilizando para facilitarla la reutilización de las antiguas 
instalaciones militares en desuso. Han sido frecuentes los acuerdos 
a tres bandas entre la administración central a través de Defensa, las 
autonómicas y las locales en la dirección señalada, si bien desde pers-
pectivas e intereses a menudo discrepantes; también lo han sido las 
fórmulas utilizadas para el cambio de manos y de uso (venta, cesión, 
donación etc.). Igualmente se ha puesto de manifiesto en qué medida 
los acuerdos institucionales, cuando no sintonizan con las aspiracio-
nes ciudadanas, es previsible que provoquen la eclosión de movili-
zaciones sociales; de aquí que sea aconsejable no perder de vista las 
demandas de la sociedad local cuando se proyectan sobre un área ur-
bana instituciones que, por atractivas que se las perciba, no hay que 
olvidar su condición un tanto ajena a la sociedad local.
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Apéndice 1. Universidades por periodos y fechas de creación

AÑO UNIVERSIDAD CIUDAD SEDE

Universidades Históricas (Anteriores a 1968)

1218 Universidad de Salamanca Salamanca

1295 Universidad de Valladolid Valladolid

1430 Universitat de Barcelona  Barcelona

1474 Universidad de Zaragoza Zaragoza

1495 Universidade de Santiago de Compostela Santiago de Compostela

1500 Universitat de València Valencia

1505 Universidad de Sevilla   Sevilla

1531 Universidad de Granada Granada

1608 Universidad de Oviedo Oviedo

1792 Universidad de La Laguna San Cristóbal de La Lagu-
na

1851 Universidad Central1 Madrid

1886 Universidad de Deusto Bilbao

1892 Universidad Pontificia de Comillas Madrid

1915 Universidad de Murcia Murcia

1940 Universidad Pontificia de Salamanca Salamanca

1945 Universidad Internacional Menéndez Pelayo  Madrid

1952 Universidad de Navarra Pamplona

Tardofranquismo y Transición (1968-1982)

1968 Universitat Autónoma de Barcelona   Bellaterra (Cerdanyola del 
Vallès)

1968 Universidad Autónoma de Madrid Madrid

1968 Universidad Autónoma de Bilbao2  Vitoria

1971 Universitat Politécnica de Catalunya Barcelona

1971 Universidad Politécnica de Madrid  Madrid

1971 Universitat Politècnica de València    Valencia

1972 Universidad de Córdoba   Córdoba

1972 Universidad de Málaga   Málaga

1972 Universidad de Santander3   Santander
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1972 Universidad Nacional de Educación a 
Distancia Madrid

1972 Universidad de Extremadura  Cáceres

1977 Universidad de Alcalá de Henares4 Alcalá de Henares (Madrid)

1978 Universidad de Palma de Mallorca5 Palma de Mallorca

1979 Universidad de Cádiz   Cádiz

1979 Universidad de León  León

1979 Universidad de Alicante   San Vicente del Raspeig 
(Alicante)

1982 Universidad de Castilla La Mancha   Ciudad Real

Universidades de fundación autonómica (1983-1998)

1987 Universidad Pública de Navarra Pamplona

1989 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Las Palmas de Gran Cana-
ria

1989 Universidad Carlos III de Madrid Getafe (Madrid) 

1989 Universidade de Vigo Vigo

1989 Universidade da Coruña  La Coruña

1990 Universitat Pompeu Fabra   Barcelona

1991 Universitat de Girona  Gerona

1991 Universitat de Lleida  Lérida

1991 Universitat Rovira i Virgili   Tarragona

1991 Universitat Jaume I   Castellón de la Plana

1992 Universidad de La Rioja Logroño

1993 Universidad de Almería  Almería

1993 Universidad de Huelva   Huelva

1993 Universidad de Jaén   Jaén

1994 Universidad Internacional de Andalucía   Sevilla

1994 Universidad de Burgos   Burgos

1996 Universidad Rey Juan Carlos Móstoles (Madrid)

1996 Universidad Miguel Hernández   Elche (Alicante)

1997 Universidad Pablo de Olavide   Sevilla

1998 Universidad Politécnica de Cartagena Cartagena
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Universidades Privadas (1991-2007)

1991 Universitat Ramon Llull    Barcelona

1993 Universidad CEU San Pablo  Madrid

1993 Universidad Alfonso X El Sabio   Villanueva de la Cañada  
(Madrid)

1995 Universitat Oberta de Catalunya   Barcelona

1995 Universidad Antonio de Nebrija    Madrid

1995 Universidad Europea de Madrid    Villaviciosa de Odón   
(Madrid)

1996 Universidad Católica de Ávila    Ávila

1996 Universidad Católica de San Antonio Guadalupe (Murcia)

1997 IE Universidad    Segovia

1997 Universitat de Vic     Vic (Barcelona)

1997 Universitat Internacional de Catalunya    Sant Cugat del Vallès  
(Barcelona)

1998 Universidad Camilo José Cela   Villanueva de la Cañada 
(Madrid)

1998 Mondragon Unibertsitatea Mondragón (Guipuzcoa) 

1999 Universitat CEU Cardenal Herrera Moncada (Valencia)

2001 Universidad Francisco de Vitoria Pozuelo de Alarcón (Madrid)

2002 Universidad Europea Miguel de Cervantes Valladolid

2003 Universitat Abat Oliba CEU Barcelona

2003 Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir Valencia

2005 Universidad San Jorge     Zaragoza

2006 Universidad a Distancia de Madrid    Collado Villalba (Madrid)

2009 Universidad de Marbella Marbella (Málaga)

2010 Universidad Internacional de Castilla y León Burgos

Fuente: Informaciones varias (elaboración propia)
1 Heredera de la Universidad de Alcalá, su traslado a Madrid se produce entre 
1836 y 1841 pasando a denominarse “Central” en 1851.
2 Desde 1980 se denomina oficialmente Universidad del País Vasco con 
campus también en Bilbao y Vitoria trasladándose el rectorado desde Lejona, 
su primera sede, a Vitoria.
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3 Desde 1985 pasa a denominarse Universidad de Cantabria.
4 Sus antecedentes son los Estudios Genererales creados en 1293 por Sancho 
IV y posteriormente la Universidad Cisneriana fundada por el cardenal 
Cisneros en 1499 y cerrada en 1836.
5 Cambió su nombre por Universitat de Les Illes Balears en el año 1985.
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